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ABOGADOS ASESORES 

DE LAS GOBERNACIONES POLITICAS 

Palacio Nacional: 
San Salvador, 27 de junio de 1924. 

Tomando en consideración que los asuntos contencioso - administrati
vos que se ventilan en las Gobernaciones Políticas Departamentales, cuan
do estas oficinas no están a cargo de abogados, sufren graves retardos, 
resintiéndose mucho la administración de justicia, pues dichos funciona
rios se ven precisados a asesorarse de abogados, y, cuando los interesa
dos son pobres, no pueden sufragar oportunamente los honorarios del 
asesor, por 10 que sus derechos, generalmente, quedan ilusorios; y que es 
un deber del Gobierno velar por la clase menesterosa; 

CONSIDERANDO: que en toda la República existen abogados honora
bles que, a su reconocida honradez, aúnan sentiraientos de humanidad 'f 
patriotismo que, gustosos, aceptarían-ad honorem-el cargo de Aboga
do-Asesores de las Gobernaciones Políticas, que el Gobierno les confiriere, 

POR TANTO, el poder Ejecutivo ACUERDA: Para todas las Goberna
ciones Políticas Departamentales, que no estuvieren desempeñadas por 
abogados, se nombrará un Asesor, ad honorem, entre los abogados dt r<;!· 
conocida honradez y patriotismo, que, por residir en el respectivo depar
tamento o sus arraigos en él, puedan, cómodamente, aceptar el aludido 
cargo. -Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

D. O. N? 148, de 30 de de Junio de 1924. 

Ell11inistro de Gobernación, 

Shonenberg. 

TITULOS DE PREDIOS URBANOS. - REFORMAS AL 

ART~ 6~ DEL D. L. DE 17 DE MAYO DE 1900, SOBRE 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

La siguiente reforma al artículo 6" del Decreto Legislativo de 17 de 
Mayo de 1900, (1) sobre títulos de predios urbanos. 

(1). Este decreto fig:ua en la pago 442 del Tomo \l de la «Nueva Recopilación de 
Leyes Administrativas,-
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Artículo único.-El artículo 60 de la Ley citada, se reforma así: cSi 
resultare oposición fundada en documentos públicos privados o auténticos, 
referentes al inmueble que se trate de titular o se probare posesión en él 
por medio de testigos, el Alcalde se declarará incompetente y pasará los 
autos, con noticia de las partes, al Juez de Paz o de Primera Instancia 
61e la jurisdicción, segun la cuantía de la tercería u oposición, a fin de 
"tentilar allí sus derechos M la forma correspQndiente; y el Alcalde exten
derá el título al que obtenga sentencia ejecutoriada a Sl1 favor.. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo; Palacio Nacional: 
San Salvador, a veintiocho de marzo de mil novecientos veinticuatro. 

Manuel Andino, 
2~ Srio. 

Salvador Flores, 
Vicepresidente. 

Joaquin Cortés, 
2~ Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 31 de marzo de 1924. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiflónez M. 
El Ministro de Gobernación, 

R. Shonenberg· 
D. O. N9 78 de 19 de abril de 1924 

INCORPORACION DE TODOS LOS EMPLEADOS 
MUNICIPALES A LA SOCIEDAD COOPERATIVA 

DE EMPLEADOS PUBLICOS 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que los resultados obtenidos hasta ahora por la 
Cooperativa de Empleados Públicos, no pueden ser más halagadores; y que 
es un deber del Gobierno fomentar el ahorro y hacerlo extensivo a todas 
las esferas de la Administración del Estado; 

CONSIDERANDO: que los empleados municipales de toda la República 
se encuentran en igualdad de circunstancias que los empleados públicos, y 
no hay ningún inconveniente en que entren a formar parte de la Cooperati
va de Empleados Públicos, ya que la Junta General de dicha Sociedad ha 
aprobado la iniciativa, 

POR TANTO, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Art. 1 ~-Incorpóran5e a la Sociedad Cooperativa de Empleados Públi
ca todos los empleados municipales de la República, bajo las mismas con
diciones y con las mismas obligaciones y prerrogativas que los demás so
cios de dicha Institución, estableciéndose para ellos el ahorro obligatorio 
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en la forma que determina el Decreto Gubernativo de 14 de octubre de 
1915, reformado por el de 28 de abril de 1923. (1) 

Art. 2~ Los Tesoreros Municipales o las personas que hagan sus ve
ces, quedan obligados a verificar los descuentos respectivos a que se re
fiere el Art. 20. del mencionado Decreto de 28 de Abril; y, mensu almente, 
r~mitirán a la Tesoreria MuniciRal de la respecJiva cabecera depar t amenta) 
el total de los descuentos vel'íÍlcados, para que ~sta los envíe a la Geren
cia de la Cooperativa de Empleados Públicos, de la misma manera que lo 
hacen con los fondos especificos. 

Art. 3~ -Quedan exentos del ahorro obligatorio, los empleados muni
cipales que devenguen sueldos pQr día, sacados en planillas o de nombra
miento supernumerario por corto tiempo o período determinado. 

Art. 40 -La Contaduria municipal de la República deducirá a los Te 
soreros Municípales o encargados de las Tesorerías, conforme al Art. 112 
del R. M., los reparos que procedan por faltas de descuentos a los em
pleados respectivos; y dichos Tesoreros deberán remitir, mensualmente, a 
la expresada Contaduría, la nómina de los empleados ahorran tes, con es
pecificación de sus sueldos. 

Art. 5° -Las fianzas rendidas por los Tesoreros Municipales se ha 
cen extensivas para garantizar el manejo de los fondos provenientes del 
ahorro a que el presente decreto se refiere. 

Art. 6~ -Los empleados municipales estarán representados en el Con
sejo Directivo de la Cooperativa de Empleados Públicos por el Tesorero 
Municipal de San Salvador. 

Art. 7° -Los Alcaldes Municipales velarán por el exacto cumplimiento 
de esta disposición, quedando comprendidos en el ahorro obligatorio, en 
la misma proporción establecida por el Decreto de 28 de abril de 1923, 
deduciéndose el tanto por ciento correspondiente sobre los honorarios a 
que tengan derecho mensualmente. 

Art. 8~ -Los descuentos principiarán a hacerce efectivos a partir del 
mes de agosto próximo entrante. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los treinta días del mes 
de julio de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiñónez M. 
El .lI¡linistro de Gobernación, 

R. Shi:;nenberg. 
D. O. N9 175 de 31 de iulio de 1924. 

EST ATUTOS DE LA «SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE EMPLEADOS PUBLICOS DE RESPONSABILI

DAD LIMITADA» 

Art. l.-La -Sociedad Cooperativa de Empleados Públicos. tiene, 
particularmente, por objeto, estimular entre los empleados públicos el es
píritu de ahorro, de cooperación y de solidaridad, procurando hacerlo ex
tensivo a todas las clases sociales. 

Art. 2. -La Sociedad tiene como base, para constituir su capital, las 
cuotas de ahorro obligatorias para todos los empleados públicos, en la 
proporción que establece la Escritura Social respectiva (2); pero para facilitar 

(I).-Estos Decretos figuran en las págs. 180 y 198, respectivamente, del Tomo 111 de la 
-Nueva Recopilaci6n de Leyes administrativas.-

(2).-Esta Escritura se halla en la p,ig. 188 Y siguientes del Tomo 111 de la .Nueva Reco-
pilación de Leyes Administratfvas». . 
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el desarrollo de los hábitos de ahorro entre las personas que no sean so
cios, se admitirán depósitos de fondos, en cuenta corriente, y a plazo fij o, 
a título de ahoHo, cantidades no menores de cinco colones. Por las cantida
des depositadas en ambas formas, la Sociedad abonará el interés anual 
que el Consejo Administrativo determinará semestralmente, cuyo tipo de 
interés se publicará en el "Diario Oficial". 

Art. 3.- La «Sociedad Cooperativa de Empleados Públicos» ha sido 
constituída bajo los auspicios del Estado, pero en lo tocante a sus opera
ciones y manera de administrar su capital, estará sujeta exclusivamente a 
las prescripciones de la Escritura de constitución y a lo que dispongan 
estos Estatutos y Reglamentos que la rijan. 

Art. 4.-De acuerdo con la naturaleza de las sociedades cooperativas, 
el capital social es variable, y para llenar los fines de la Institución, los 
jefes, Tesoreros o Cajeros de las oficinas públicas que manejen fondos del 
Estado y que sean pagadoras, descontarán, mensualmente, a cada uno de 
los empleados, las cuotas señaladas en la Escritura Social, y el monto to
tal de dichos descuentos será puesto a la orden del Gerente, en .el lugar 
o en el Banco que él indique. Los jefes de dichas oficinas serán los res
ponsables de los fondos descontados, garantizándolos con la misma fianza 
que hubieren otorgado para su empleo. 

Art. 5.- -Las oficinas pagadoras llevarán en un libro que se denomi
nará de "Ahorros de los Empleados Públicos», una cuenta especial a cada em
pleado que devengue sueldo sujeto a descuento pagadero de los fondos 
administrados por ellas. 

Art. 5.-Los jefes de las oficinas públicas cuidarán de que sus sub
alternos cumplan estrictamente con sus deberes y concurran a las horas 
reglamentarias de trabajo, descontando, a los que faltaren por motivos no 
justificados, las cantidades que correspondan a las horas o días de faltas, 
y las sumas descontadas por tal motivo, serán remitidas mensualmente 
con los demás fondos a la Gerencia, quien les dará ingreso en una cuenta 
especial que se denominará de «Descuentos y Multas». Las oficinas que 
no sean pagadoras, darán aviso a quien corresponda para que haga los 
descuentos por las multas mencionadas. 

Art. 7.-Las acciones de la Sociedad serán nominativas de veinticinco 
colones cada una y se emitirán cuando el empleado ahorrante lo solicite, 
en cambio de igual cantidad en constancias provisionales de ahorro. El 
socio que lo desee pOdrá completar en efectivo el valor de una o más 
acciones. 

Art. 8.-Las acriones serán firmadas por el Director del Consejo Ad
ministrativo, uno de los Vocales y el Gerente. 

El Gerente extenderá mensualmente a cada socio una constancia pro
visional por la cantidad que le haya sido descontada de su sueldo. Tan 
luego como sea posible, se establecerá para los ahorrantes el sistema de 
libretas. 

Art. 9.-Los socios que por cualquier motivo dejaren de ser emplea
dos públicos, tendrán derecho a que la Gerencia de la Sociedad les de
vuelva el monto de sus ahorros y dividendos abonados en la forma y pre
vios los requisitos que estabkce la Escritura Social, debiendo deducirse 
los préstamos que se le hubieren hecho con sus respectivos intereses. El 
empleado cesante tendrá derecho a continuar como socio si lo desea, 
comprobando dos años de servicios consecutivos. 

Art. 1O.-En caso de pérdida de una o más acciones, el dueño debe
rá dar aviso por escrito al Gerente de la Sociedad, quien hará publicar en 
el ~Diario Oficial. lo conducen te y declarando sin valor la acción o accio
nes extraviadas o perdidas. Un mes después de hecha la debida publi
cació~, se repondrán las acciones perdidas, quedando desde ese momento 
a cubIerto la Sociedad de ulteriores responsabilidades. 
. Art. ll.-Con los fondos sociales se podrán hacer todas las opera

cIOnes previstas en la escritura de fundación, y en cuanto -a las de mutuo 
se dividirán en dos categorías: 

aF\ 
~ 



______________________ ~A~P}~;N~·D~IC~E~· ____________________________ ~9~_ 

a) operaciones de mutuo con los socios, y 
b) operaciones de mutuo con los particulares. 
A los socios, con el interés del 8 ojo anual y con garantia de sus ac

ciones o constancias de ahorro y por el método de retención de la parte 
estipulada de sus sueldos para la amortización de capital e intereses, po
drán prestárseles cantidades no menores de veinticinco colones, y en la for
ma siguiente: el 25 ojo del tot?l de sus ahorros, tres meses después de es
tar en posesión de sus empleos, el 50 ojo seis meses después y el 75 ojo 
un año después. En todo caso, el plazo no podrá exceder de un año. 

A los particulares, con el interés que determine el Consejo Adminis
trativo, para el semestre en curso. Estos préstamos se harán con garan
tía hipotecaria o prendaria calificada por el Consejo Administrativo, 
y por un total que no pueda exceder de la mitad del valor de los 
muebles o inmuebles dados en garantía, y sólo podrán consentirse por un 
plazo que no exceda de dos años y por cantidades que no pasen de diez 
mil colones para cada deudor. 

Art. 12.-Las hipotecas deberán contraerse a bienes de valor cierto, 
de producto permanente y de fácil administración; por consiguiente, no se 
admitirán bienes de naturaleza tal que no puedan venderse rápida y fácil
mente. Ninguna hipoteca podrá aceptarse sin el Informe del Administra
dor d.! Rentas del departamento donde estuviere situado el inmueble, pre
vio valúo hecho personalmente por aquel funcionario o por peritos que 
actúen bajo su directa vigilancia, siendo este funcionario responsable por 
los valúas indebidos. También se exigirá informe del Registrador de la 
Propiedad, informe que deberá contraerse sobre si el inmueble está o no 
libre de algún gravamen, y este funcionario podrá, además, hacer obser
vaciones respecto al valor del inmueble fundándose en los datos del Re
gistro. 

Art. l3.-Podrán también hacerse préstamos sobre valores que pre
viamente hayan sido calificados como de primer orden por el Consejo Ad
ministrativo, y para cuyo fin, cada seis meses el Consejo Administrativo 
formará una lista con sus respectivos tipos de cotización, ya sean ést05 
acciünes, efectos públicos, etc. Tanto para la calificación como para el 
tipo de cotización se necesita la unanimidad del Consejo Administrativo. 
Tanto la nómina de valores como sus cotizaciones se publicarán en el 
.Diario Oficial». 

Art. 14.-Cuando a juicio del Consejo Administrativo, la prenda o el 
inmueble dado en garantia hubiese disminuido de valor, se pedirá al deu
dor que mejore la caución, y, si no lo hiciere, podrá exigírsele sin demo
ra el pago total de la deuda y los intereses devengados. Esta condición 
deberá hacerse constar en el respectivo contrato. 

Art. 15.-Las escrituras y documentos a favor y cargo de la Sociedad 
se redactarán de conformidad a los modelos que adopte, y serán autori
zados precisamente por un Notario que trabaje en forma cooperativa con la 
Sociedad y dicho Notario deberá ser accionista. 

Art. 15.-La aceptación de cualquier empico público remunerado, im
plica la aceptación de las bases de la escritura social, la de estos Estatu
tos, Reglamentos y demás disposiciones que rijan a la Sociedad. 

Art. 17.-El Consejo Administrativo deberá reunirse en el local que 
previamente se designe, ordinariamente del 19 al 15 de cada mes, y ex
traordinariamente siempre que el Director juzgue conveniente. Para que 
haya sesión, es indispensable la concurrencia de la mitad más uno de sus 
miembros, y para que haya resolución, el voto de la mayoría absoluta del 
Consejo, salvo para aquellos casos en que se requiera la unanimidad de 
los votos concurrentes. 

Art. 18.--Los miembros del Consejo deberán ser del domicilio de 
esta ciudad. 

Art. 19.···Ningún miembro del Consejo podrá garantizar como fiador, 
ninguna clase de operación que se haga con los fondos sociales. 

Art. 20.- Son atribuciones y deberes del Consejo Administrativo: 
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a) Cumplir y hacer cumplir las leyes constitutivas, Estatutos, Regla
mentos y demás disposiciones que rijan a la Sociedad, lo mismo que las 
resoluciones tomadas en Junta General. 

b) Convocar a Jun ta General en las fechas que previene la escritura 
de fundación y extraordinariamente cuando lo juzgue necesario el Con
sejo Administrativo o cuando lo solicite un número no menor de cincuenta 
socios. 

c) Autorizar las erogaciones que no pasen de veinticinco colones de
biendo llevar los recibos correspondientes el "Visto Bueno» de uno d~ los 
Vocales y «Dese» del Director. 

ch) Nombrar Representantes y Abogados para actuar en lo judicial a 
nombre de la Sociedad, quienes deberán ser exclusivamente socios. 

d) Hacer publicar mensualmente en el "Diario Oficial» y diarios de 
la capital el Balance de saldos de la Sociedad, el cual deberá ser presen
tado por el Gerente en las sesiones ordinarias. Dicho Balance será fir
mado por el Gerente y Tenedor de Libros, debiendo ser autorizado por 
el Director y contendrá, además, la constancia de los respectivos Bancos 
de estar conforme las cantidades que aparecen depositadas en sus arcas. 

e) Extender las acciones de ahorro, en cambio de constancias de 
ahorro, por veinticinco colones, las que deberán ser firmadas por el Direc
tor, uno de los Vocales y el Gerente. 

f) Nombrar Gerente interino, en caso de ausencia, renuncia o impe
dimento legal del propietario, para el desempeño de sus funciones. Por 
ninguna razón podrá el interino durar más de un mes, debiendo dar cuen
ta a la Junta General. 

g) Examinar las operaciones, contabilidad, cartera y correspondencia 
de la Gerencia, siempre que lo tenga a bien, ya sea por medio de sus 
.. ~;embros, o por delegaciones especiales. 

h) Nombrar las comisiones que crea necesarias para lograr los fines 
sociales, principalmente aquellos que tienden al desarrollo y propaganda 
del ahorro, del seguro y de la cooperación. 

i) Presentar a la Junta General, en la sesión ordinaria de enero de 
cada año, un estado de la situación económica de la Sociedad durante el 
año transcurrido, y un informe de la situación moral y social de la Insti
tución, con sus lineamientos para el porvenir. 

i) Nombrar, cuando lo creyere conveniente, un Vocal de Turno para 
que asista al local de la Gerencia a presenciar las operaciones que se ve
rifiquen diariamente. 

k) Nombrar el personal subalterno de la Gerencia, a propuesta de 
ésta, y 

1) Fijar el sueldo del Gerente y demás empleados de la Gerencia. 

Director 

Art. 21.-El Director es el jefe del Consejo Administrativo y presidirá 
las sesiones, tanto de la junta General como del propio Consejo. 

Art. 22.-Son atribuciones especiales del Director: 1 
a) Hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones dictados en las sesio

nes respectivas. 
b) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 
c) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la junta Ge

neral, siempre que lo acuerde el Consejo Administrativo o que lo solicite 
un número no menor de cincuenta socios. 

d) Proponer al Consejo Administrativo todas las disposiciones útiles 
para la buena marcha de la Sociedad. 

e) Vigilar por el fiel cumplimiento de todas las disposiciones legales 
que rigen a la Sociedad. 
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Vocales 

Art. 23.-Son atribuciones de los Vocales: 
a) Asistir con puntualidad a las sesiones del Consejo Administrativo. 
b) Hacer las proposiciones conducentes al progreso de la Sociedad. 
c) Reemplazar temporalmente al Gerente cuando el Consejo Adminis-

trativo, por votación, así lo resolviere. . 
d) Revisar los libros, la cartera y demás documentos de la Gerencia, 

cuando para ello hubiere sido desigoodo por el Consejo. 
e) Hacer Corte de Caja de la Gerencia cuando el Consejo lo disponga. 

Secretario 

Art. 24.-El Secretario es el órgano de comunicación del Consejo Ad
ministrativo. 

Art. 25.-Son atribuciones y deberes del Secretario: 
a) Llevar la correspondencia y un libro de actas para las sesiunes 

del Consejo Administrativo, y otro para las de la junta General. 
b) Tomar las votaciones en las sesiones de la junta General y del 

Consejo Administrativo. 
c) Comunicar a quienes corresponda, todas las decisiones tomadas 

en' Junta General y en el Consejo Administrativo. 
, d) Autorizar las actas de las sesiones de la junta General y del Con-

sejo Administrativo, conjuntamente con el Director. 
e) Redactar las actas de las sesiones del Consejo Administrativo y 

de la Junta General, consignando de una manera fiel y verídica, todas las 
proposiciones que fueren hechas, todo lo discutido y todas las resolucio
nes y votaciones. 

jlinta General 

Art. 26.-La junta General de ahorrantes se reunirá ordinariamente 
del lo. al 15 de enero y del lo. al 15 de julio de cada año, y, extraordi
nariamente, cuando haya de tratarse algún asunto de importancia que el 
Consejo Administrativo no pueda resolver; y también cuando lo soliciten 
por escrito lo menos cincuenta socios. 

Convocatoria 

Art. 27.-La convocatoria pára junta General ordinaria, se publicará 
en el .Diario Oficial., del 20 al 30 de junio y del 20 al 31 de diciembre 
de cada año, y para que haya resolución, se necesita la asistencia del nú
mero de socios que exige la ley. Para las sesiones extraordinarias, se con
vocará en el .Diario Oficial. por lo menos con 15 días de anticipación, 
expresando el objeto de la reunión. La convocatoria deberá ser firmada 
por el Director del Consejo o el Vocal que haga sus veces. 

Si después de la primera convocatoria para junta General ordinaria o 
extraordinaria, ésta no se verificare por falta de quorum, se convocará 
nuevamente con tres dias de anticipación, y entonces se verificará la Junta, 
cualquiera que sea el número de socios que asista. Las resoluciones to
madas en la Junta, en tal caso, serán obligatorias para todos los socios. 
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Representaciones 

Art. 28.-Los ahorran tes podrán hacerse representar por otro socio, 
por medio de carta o telegrama; pero un solo accionista no podrá repre
sentar a más de cinco socios, además de su voto personal. 

Art. 29.-En las juntas Extraordinarias se tratarán únicamente los 
asuntos que hayan motivado la convocatoria. 

Art. 30.-Son atribuciones de la junta General: 
la. Hacer cumplir todo lo estab!eC'ldo en las leyes que rigen a la Socie

dad, las disposiciones de los presentes Estatutos y las demás que se dic
ten en pro del progreso de la Institución. 

2a. Aprobar o desaprobar los actos del Consejo Administrativo, con
forme estén o no ajustados a las leyes, Estatutos y Reglamento respectivos. 

3a.-Suspender en sus funciones a' cualquiera de los miembros del 
Consejo Administrativo que hubiere dado motivo para ello; debiendo en 
tal caso seguir una información secreta, por medio de un Tribunal com
puesto de tres miembros que al efecto se elegirán. 

4a. Elegir en sesión ordinaria, los miembros del Consejo Administra
tivo qlie deberán fungir durante un año; cuyos miembros deberán ser es
cogidos entre los empleados idóneos de cada Ramo. 

5a. Nombrar una comisión de vigilancia entre los empleados de los 
diferentes Ramos, para que practiquen i¡¡spección de cuentas el 30 de ju
nio y el 31 de diciembre de cada año, o cuando a juicio de la misma Co
misión fuese necesario. La Comisión rendirá sus informes al Consejo Ad-

.. ministrativo, el que a su vez lo hará saber a la junta General en su pró
xima reunión ordinaria, y 

6a. Elegir al Gerente por un término de dos años, quien rendirá fian
za hipotecaria por diez mil colones, calificándola el Consejo Administrativo, 
sin cuyo requisito no podrá tomar posesión de su empleo. 

Gerente 

Art. 31.-Son atribuciones del Gerente: 
a) La ejecución inmediata de las disposiciones del Consejo Adminis

trativo, y verificar las negociaciones hipotecarias o prendarias aceptadas 
por el Consejo Administrativo, sujetándose a las instrucciones que al eiec
to reciba. 

b) Conservar en su poder las carteras y talonarios de cheques de los 
Bancos en que se hubieren depositado los fondos de la Sociedad. 

e) Pagar las erogaciones acordadas, acompañando como comproban
tes de Caja en las operaciones mensuales, los documentos debidamente 
autorizados. 

d) Vigilar por la buena marcha interior de la oficina. 
e) Proponer al Consejo Administrativo la organización de nuevos ra

mos de operaciones, dentro de las facultades otorgadas por las disposi
ciones vigentes. 

f) Proponer al Consejo el personal subalterno para su nomb,amiento. 
g) Presentar en la 'sesión ordinaria del mes de enero, a la junta Ge

neral, el presupuesto de gastos para el año. 
h) Proponer al Consejo Administrativo, para que éste a su vez las 

presente. a l~ apro~ac!ón de la junta General, las reformas y mejoras. que 
la experIencIa le lI1dlque y que tiendan a la buena marcha y prospendad 
de la Institución. 

i) Consultar con el Consejo Administrativo las operaciones de índole 
nueva que le fueren propuestas, las cuales se harán constar en un libro 
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informativo de operaciones que se llevará al efecto, anotando también en 
el mismo los motivos que se dieron para aceptar o rechazar la operación. 

j) Llevar a la práctica las operaciones hipotecarias autorizadas por 
el Consejo con todas las formalidades de ley. 

k) Llevar también a la práctica las operaciones prendarias o banca
rias autorizadas expresamente en las bases constitutivas de la Institución. 

1) Tener especial cuidado de que todos los contratos que se cele
bren, estén arreglados a la ley y a las prescripciones de los presentes 
Estatutos, tratando de evitar, con la solicitud debida, cualquier perjuicio 
que se pudiere ocasionar a los intereses de la Sociedad. 

m ) Retirar de los Bancos las sumas que deban invcrtirse en las ne
gociaciones y gastos de la Sociedad, por medio de cheques que deberán 
ser precisamente firmados por el Director y el propio Gerente. 

Franquicias y exención de impuestos 

Art. 32.-Habiendo sido constituida la Sociedad bajo los auspIcIOS del 
Estado, y siendo su capital el producto del pequeño ahorro obligatorio de 
los empleados públicos, quedarán en todo tiempo, tanto el capital como 
los dividendos, exentos de todo impuesto fiscal o municipal, ya sea direc
to o indirecto; y la Sociedad gozará de franquicia telegráfica, telefónica y 
postal para la correspondencia oficial del Consejo Administrativo y de la 
Gerencia, para lo cual deberá llevar exteriormente el sello del Consejo o 
el de la Gerencia. 

Disposiciones generales 

Art. 33.-Los empleados del Ramo Municipal quedan incorporados en 
la Sociedad Cooperativa de Empleados Públicos, con los mismos derechos 
y obligaciones, y quedarán represen fados, en el Consejo conforme la Base 
XVII de la Escritura Social, (1) por el Vocal de la Secretaría de Goberna
ción, Fomento etc. 

Art. 34.-Ningún ex empleado público podrá retirar sus ahorros de la 
Caja de la Cooperativa, sin estar antes solvente para con el Fisco, por 
cualquier valor que, en el ejercicio de su empleo, hubiere administrado. 

Art. 35.-Los presentes Estatutos comenzarán a regir desde el día de 
su publicación, y no podrán ser derogados ni reformados, si no es 
cuando lo solicite el 60 % de los socios ahorran tes. 

Palacio Nacional: 
San Salvado;, 16 de diciembre de 1924. 

Vistos los anteriores Estatutos de la .Sociedad de Empleados Públi
cos, de Responsabilidad Limitada., fundada en esta capital, compuestos de 
35 articulos, y no conteniendo ellos disposición alguna que se oponga a 
las leyes del país, a las buenas costumbres ni al orden público, el Poder 
Ejecutivo, en conformidad al Art. 543 C., ACUERDA: aprobarlos en todas 
sus partes, confiriendo a dicha institución, el carácter de persona jurídica. 
-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Gobernación, 

D. O. No. 289, de 20 de diciembre de 1924. 
Shonenbel g. 

(1). Esta Escritura Social se encuentra en la pág. 188 Y siguient~s del Tomo III de la 
«Nueva Recopilación de Leyes Administrativas.» 
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REGLAMENTO DE CORREOS. - REFORMAS 

Y ADICIONES AL 

A iniciativa de la Dirección General del Ramo, el Poder Ejecutivo, en uso 
de las facultades que la Constitución le concede, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas y adiciones al Reglamento de Correos: (1) 

10 )-Al Art. 18, se le agregan los incisos siguientes: 
a) Revisar diariamente los talonarios de giros internacionales confron

tándolos con la Caja, cerciorándose de su conformidad y dando aviso a la 
Dirección General de Correos de cualquiera irregularidad, omisión o error 
que notare, siendo mancomunada y solidariamente responsable con el jefe 
de la oficina de giros, por cualquier diferencia que se encuentre en las 
glosas. 

b) Las cuentas de la Dirección General de Correl>s se glosarán hasta 
que se hayan glosado las cuentas de las demás Oficinas Postales y hasta 
que hayan llegado las cuentas en canje de las Oficinas del Exterior por 
giros pagados y demás comprobantes legales, subsistiendo la responsabili
dad de este empleado hasta la terminación de tales glosas. 

El inciso 8° del Art. 20, se sustituye por el siguiente: 
.EI Jefe de giros hará los cálculos y llenará las fórmulas ordenadas, 

despachándolas por cada correo, por giros emitidos y cuentas internacio
nales a su cargo; los fondos deben pasar al Cajero enterados personal
mente por el depositante, sin intervención del Jefe de Giros .• 

Al Art. 20 se le agrega el inciso siguiente: 
c) Igualmente que el Jefe de Contabilidad, el Jefe dI:! Giros Postales es 

solidariamente responsable con aquel empleado que verifique las operacio
nes en libros y comprobantes, subsistiendo su responsabilidad hasta que 
termine la glosa total de cuentas de las Oficinas Postales de la República 
y las de la Dirección General, en relación con el servicio de Giros Interio
res y Exteriores, 

Quedan reformados los siguientes articulas del Capitulo JlI, así: 
l ~) La traslación de fondos de unos lugares a otros de la República, 

y de este país a otros de la Unión Postal Universal, estará sujeta a la re
glamentación especial de Giros en el interior, y en cuanto al exterior a 
las convenciones postales universales en vigencia, a las que El Salvador 
tenga celebradas especialmente y a la parte incluida en esta ley. 

2~ )-EI Jefe del Negociado tiene a su cargo el exacto cumplimiento 
de las convenciones postales sobre este servicio, y las especiales del país 
con otros de la Unión, y responderá personalmente de cualquiera omisión, 
error, enmendatura, extravío, pérdida de documentos, etc., que ocurra en 
su oficina, en relación con su servicio. 

3~)· Los talonarios de Giros Postales Internacionales estarán en po
der del Tribunal Superior de Cuentas, numerados correlativamente y por 
países, los cuales constarán de cuatro tantos, como sigue: 

a) Pie o codo del talonario que se acompañará juntamente con el li
bro de cuentas corrientes oro de la oficina cada fin de año, para remitirse 
al Tribunal de Cuentas. 

b)-Parte que se remitirá al país de destino, junto con la lista corres
pondiente, para la identificación del destinatario. 

(1). - Este Reglamento se encuentra en la pago 343 y siguientes del Tomo II de la -Nueva 
Recopilación de Leyes Administrativas.» 
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c)-Comprobante que servirá al Cajero para el cargo en su libro de 
Caja. 

d)-Recibo de depósito que se entregará al depositante. 
4 ° -Todas las partes del talonario, serán firmadas por el Jefe de Gi

ros Postales. La parte d) será firmada por el Cajero de la Dirección, quien 
pondrá las palabras «Recibí el importe», sellándole también. Sin este re
quisito no es válido el recibo. 

5° -Los talonarios de giros postales internacionales serán impresos 
conforme a los modelos que suministre la Dirección General de Correos, 
los cuales se pondrán de acuerdo con las convenciones postales generales 
y especiales. 

5~ - Las tasas que se perciban por giros postales internacionales, es 
obligatorio adherirlas en sellos postales corrientes, al pie del talonario 
respectivo, parte a). 

7° )-EI Jefe de Contabilidad, al hacer la revisión ordenada por el in
ciso 10° del Art. 18, verá que se haya cumplido con el requisito del 
No 5° 

. s'0)-Todo valor procedente de giro postal, tanto interior como inter
nacional, debe entregarse por el depositante al Catero de la Dirección, 
exigiendo a este funcionario cumpla el requisito de la entrega del recibo 
de depósito. 

9° )-Cuando en una oficina departamental se solicite la emisión de un 
giro internacional, ésta hará la consulta del caso por equivalencia, tasa, 
etc., al Negociado en San Salvador, de modo que el remitente haga un 
giro interior por toda la cantidad y gastos, dirigido al Cajero del servicio, 
quien a su vez hará que el Jefe de Giros Postales extienda el internacional 
conforme esta reglamentación, enviándose la constancia del remitente por 
medio de la oficina solicitante. 

IC~)-La Dirección General dispondrá un;¡ tarifa especial interior para 
la clase de giros dobles de que habla el artículo precedente, para dismi
nuir un tanto los gastos de emisión. 

ll 0) - El Jefe de Giros Postales haI á los despachos necesaria;; d las 
oficinas del exterior, de listas y libranzas, en cuadruplicado para los usos 
que se expresan: 

a) Copia para remitirla al pais de destino, junto con los tantos del 
talonario, parte b) del N9 3~ 

b) Duplicado que se remite por el siguiente correo, como confirma
ción de lo anterior. 

c) Triplicado que queda en el archivo de la oficina para confrontación 
y reclamos. 

d) Cuadruplicado que debe remitirse al Tribunal de cuentas cada fin 
de afio. 

12° -La Dirección General avisará y autorizará a las oficinas postales 
que puedan hacer este servicio, previos los arreglos necesarios que garan
ticen el manejo de fondos ante el Tribunal Superior de Cuentas, y sus
penderá el servicio en aquellas que a su juicio no <len los resultados 
correspondientes. 

13~)-Las oficinas postales girarán siempre a cargo de otras oficinas 
auturizadas, conforme la disposición que precede, aunque el domicilio del 
destinatario sea di'stinto del lugar de pago. 

14~)-La emisión y pago de giros estará a cargo en cada oficina de 
un empleado exclusivo designado por la Dirección General, de acuerdo 
con el Jefe inmediato, subsistiendo la responsabilidad del Jefe o Adminis
trador por la constante vigilancia y control que debe ejercer. 

15°)-La firma de los empleados emisores y pagadores de giros, debe 
ser conocida de las demás Oficinas Postales interesadas, y en cada admi
nistración se tendrá un libro de registro para guardar las auténticas, y la 
operación practicada por un empleado no conocido de la oficina pagadora, 
no será admitida hasta previa consulta a la Dirección General. 
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16C)--Los talonarios a usar en este servicio deben solícitarse al Tri
bunal Superior de Cuentas, constando cada uno de doscientas hojas con
forme modelo suministrado por la Dirección Gcneral.de Correos y por nu
meración correlativa. 

17 .C)-Cuando un giro postal se inutilice por rotura, mancha, error, 
borrón, etc., se tcndrá como «nulo» si los cuatro tantos de la fórmula lle
van la palabra «/lulo» sellada y firmada al través por la oficina emisora. 
Las partes correspondientes se enviarán al Negociado en San Salvador, 
con las cuentas decenales, para comprobación, dejando siempre su parte 
en la oficina de origen. 

18~)-Las oficinas que tienen servicio de giros, deben pedir con la 
suficiente anticipación, al Tribunal Superior de Cuentas, el subsiguiente 
talonario, informando en la nota de pedido, el último número del talona-
rio en uso. . 

19:")-Los empleados encargados del servicio, no podrán recibir en 
pago de giros, vales, letras de cambio, pagarés, recibos de cualquier cla
se, documentos y valores qu'! no sean moneda de curso legal en la Repú
blica. 

200.)-Los giros postales deben ser emitidos en la oficina a las horas 
ordinarias de trabajo, precisamente a solicitud verbal o escrita del inte
resado. 

210.)-Ninguna Administración podrá aceptar giros para un mismo 
destinatario, un mis:no día, cuyo monto pase de la suma de cien colones, 
salvo autorización especial, que debe solicitarse en cada caso, a la Direc
ción General de Correos. 

220.)-EI solicitante de un giro postal, al hacer su solicitud, debe pa
gar en moneda de curso legal en el país, el valor que desea situar, y en 
sellos postales, el importe de la tasa respectiva, conforme a la tarifa que 
se publicará al final, para el interior de la República, y para el exterior, 
de acuerdo con los tratados respectivos. 

230.)-Cumplido el articulo anterior, el empleado emisor procederá a 
emi~:~ .. el giro, en el cual deben consignarse los siguientes datos: 

a) Número del giro; 
b) Valor del giro en cifras; 
c) Nombre del beneficiario; 
d) Dirección del beneficiario; 
e) Valor del giro en letras; 
f) Nombre de la oficina pa:;adora; 
g) Fecha de emisión; 
h) Sello fechador; 
i) Firma del empleado emisor. 

240.)-A cada giro que se libre, en la parte que se entrega al deposi
tante;. se adherirán los sellos postales y timbres de la tasa, que serán 
cancelados por la oficina emisora, a presencia del interesado. 

250.)-La expedición de giros postales se hará en talonarios impresos, 
y para escribirlos se usará lápiz-tinta indeleble o tinta, dejando con pa
pel-carbón, una copia exacta en la oficina de origen. 

260.)--En ningún caso se permitirán en los giros ni recibos de depósi
to, abreviaturas, borrones, enmendaturas o interlineados, y en estos casos 
debe inutilizarse con el procedimiento indicad"o en el NQ 17. 

270.)-EI empleado emisor que libre un giro, debe avisar telegráfica-
mente a la oficina pagadora, con los siguientes datos, de modo breve: 

a) Número del giro; 
b) Nombre del beneficiario, sin abreviaturas; 
e) Valor del giro, incluyendo centavos, si los hubiere. 

280.)-El empleado postal encargado de emitir giros, que no cumpf~ 
con todos los requisitos de la emisón, será penado, con una multa, cuan
do sea una sola regla de fórmula la omitida, como aviso, tasa, etc.; y con 
la destitución, cuando el caso sea más grave, a juicio de la Dirección. 

aF\ 
~ 



APf;:\DlCE 

290.) -·EI empleado pagador a cuyo cargo se emita un giro, al ser pre
sentado, procederá de la siguiente manera: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Examinar si el giro está de acuerdo con las estipulaciones de 
este Reglamento y conforme el aviso telegráfico. 
Identificar al destinatario del giro o su representante, exigiendo 
carnet de identidad, o por otros medios honorables. 
Revisar si están completos y cancelados por la oficina giradora, 
los sellos postales y fiscales correspondientes a la tasa del mismo. 
Pagar la libranza, si está conforme con todo lo al'terior, rc~o 
giendo la firma del beneficiario cn el giro original y en el aVIso 
telegráfico. Las firmilS deben ponersc siempre con lápiz-tinta, y 
nunca con lápiz común. 

3Üo.)-En el caso de que se note alguna irrcglrlaridad en la oficina de 
pagl), sobre giro que se prescnte a CGbrar, cl empicado de destino hará 
¡as consultas necesarias a la oficina emisora, antes de pagar. Caso que la. 
oiicina emisora no satisfaga las informaciones que se le solicitan, Sl: dará 
cuenta al 1\cgociado en San Salvador para que re~ue!va lo conduccnte. 

310.)-Ei Jefe del Negociado tiene obligación de estudiar todos los 
casos quc se le presenten de duda, reclamo o iilforn~iición, resolvicIlctG de 
conjormidad con el [~eglill11ento, y en cases no prc\'istos, de c.clcrc!o con 
la Dirección General. 

32D.)--Si la falta o irreg~laridad sc'llo consiste en la falta lot?.! o par
cial de bs sellos postales o fiscales de la tasa d:: un giro, el empleado 
¡1agador podrá cancelarlo, exigiendo a la oficina emisora C¡l!e le remita por 
siguiente correo, en sello~" el valor omitido, más la mitad de dicha defi
ciencia cnmo multa, todo IlJ cual se adherirá ,.1 giro original deLJid2,¡¡cate 
amortizado. 

330.)-Todo solicitailte dt: un giro pos(,)1 pucde pedir il la ofici'lil cmi
sor:J. que le exticnda un duplicado del l¡lismo, P(1:- pérdida, etc., de:1 primi
tivo. El empleado a l)l:ieli sc solicita, allt('S de dar el duplicacl () debe diri
girse, por cuenta de'l inle,'csauu, por telégrafo o correo y el, clave, a la 
oficina pagado;'a, para i:Jfor¡l~arSC si IIa sido ya pagado ei mc-nciol~ado giro, 
y en caso de que no Ilaya sidu cancelado, puede ext::nd:::rlo, cooral,do 1<1 
mitact de la tasa del giro original. 

Es obligatorio púa el enlisor de un duplicado, enviar por correo a la 
oficina de destino, una nota describiendo todas las circunstancias del pri
mitivo giro, a la cual nota agregará, cancelaüas, las estampillas por valor 
de la mi tad de la tasa cobrada. 

En el colÍn del talonario respectivo, debe hacerse constar la c;rcuns
tancia, asi: «D~I pres~nte giro se extel;dió duplicado al interesado, con 
¡eclla ........ ". Sello y firma. 

340.)-De la misma li1ane~a que en el caso anterior, se procederá para 
hacer el reembolso de un giro postal !lO pagado, que, previas las infurma
ciones conducentes, puede hace .. toda oficina emisora, aún veinticuatro ho
ras después de emitido un giro, exigiendo solamente al interesado, el pago 
en sellos postales, del derecho de reembolso, que figurará en la t;¡rifa 
postal. 

350.)-EI reembolso de un giro, no puede hacerse sin la correspoll
diente autorización de la oficina d~ destino, autorización que se comprobará 
COIl la nota-respuesta de la oficina de origen en que se hace constar la 
circunstancia de estar sin cobro su valor, devolviendo adjunto a ella, el te
legrama de avi50 respectivo. En la nota deben figurar canceladas, las es
tampillas por el derecho de recn-:bolso de que habla el artículo anterior. 
Debe recogerse también la constancia de depósito del giro original. 

360.)-EI Administrador o empleado que verifique un reelT)bolso, debe 
recoger la firma del interesado, bajo la razón que diga: «Recibí el valor 
de .. _ .. _ ... _, reembolso del presente giro." l~ecogerá también la firma en 
su comprobante de archivo, y para 'lrreglo de su libro, procederá así: 

2-Apéndice. 
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a) El duplicado del gir(). que se desea reembolsar, lo acompañMá en 
SIl cuadro decen21. SI no hay dupllcaclo hará un provisional lIe-
nal'do siempre los requIsitos ilnterIOrcs. ' 

b) El giro original .~eagrcgaE,i co.mo cOIl~pr()bante a la cuenta que 
debe l1lan ,br al I nDuIlal SUFenor de CIICllt<lS a fin de alio. 

e) L,a copia de la Il~)~a que envIo, para proceu~~' di reembolso, más 
el recIbo de depOSIto que le ~evuelva el r~nlltente, le servirán 
pard cOll1probaClon en el arcll!vo. 

370.)-Todo depo~it;:!1te de Uil giro puede obtener aviso de parro en
tera :ldo, además líe Id tasa, el derecho en sellos postales que 1: ¡'arila 
general mdrca al respe cto. 

380.) El aviso debe siempre marcarse con las palabras « A. H.» v el 
sello a la i zquierda. La oficina pagadora lo devolverá ya cun:plir!leníado 
con su sello fechad o a la d~recila. 

:,90.--EI empleado que :'eLiba un giro con aviso de pago adjunto, exa
minar,i si se han pagado los derechos de aviso marcados en la tarifa res
pectiva, rccoge~á la firma drl beneficiario C0ll10 en los dcm,is documentos 
de servicio, y lo devolverá a la oficina emisora por el siguiente correo. Los 
derechos de aviso debell adllerirse precisamente a la hoja por retornar. 

. 400:.)-¡gualll1ei;t~ puede so!icitar un depositante, después del depósito, 
aVIso uc pago del giro, pagando, en este caso, el doble de la tarifa v si
;:!;uiend() iguill procedimiento. Las oficinas de destino están obliO'adas a" dar 
toda informació!1 a la ofic ina emisora. b 

410.)-Las. oficina~ que tienen servicio de giros postales, están obliga
das ~ telegrat!<H dlanal11ente en clave di Negociado de Giros Postales en 
San Salvador, dando cuenta del movimiento de giros habido en el dla, y 
.(~e la cx¡ste~~cia el~ caja , así: 

Gir., San Salv .. 
Emit ......... ,. 
Pag . . _ ........ . 
Pene!. 
C¡;j .. .. ....... . 

En el saldo o total ex istent,~ en caja, debe cOllsignarse únicamente lo 
cjue haya en efectivo perteneciente ai fondo de Giros, y en ningún caso se 
agregará en este tel egrama el dato de efectivo procedente de especies que 
es 111~ fOlldo de cucnta especial. 

420)-Cuando un i\dministradcr ;10 tenga en Caja lo suficiente para a
telllll!r el servicio de giros, tomando en cuenta los que tenga pendientes 
de p:lgo, pcdir;i, por ·teICgr;:fo, al i\egociado de Giros una remesa, en cla
ve. El Jefe del !'\l'gociado para dar la autorizaciún de trasla.:o al Cajero o 
a la .-\u!'linistraC;Ó:i qUé correspol~da, consultará los !::a ldos diarios de la 
oficina solicitante v los datos telegráficos, consultados los cuales llenará 
la fúrmula especiil de este trámite, la pasará a la Contahilidad para su 
revisión \' C(in el «ES CO!~FOR ;V\E " del Jefe, pasar,i al Director para su 
orden. " 

430.)-Sin perjuicio de los traslados extraordinari os de eue habla elnúme
ro antcrio!', las oficin(i5 posta les trasladarán diariamente los fondos que tengan 
excedentes de la cantid ad que obligatoriamente deben tener en Caja, al Cajero 
de la Dire~ci()n en Sa': Salvador o a las Administraci ones departamcntalcs, se
aún tenCfan ordenadcl por la Dirección, hacienclo la situación por medio de las 
~gen.:ia~ bancarias que se le haya ordenado, o por medio de certificados, co-
111ll se dirá más adelante 

440.)--Lil Direcci ón General, por medio del Negociado de Giros Pos
tales, serialará a cada Administración la cantidad que debe tener siempre 
·en Caja pilra su servicio de airos, y ordenará la remisión de los exceden-o 
tes a las oficinas que convenga con las seguridades necesarias. 

450.)-Cuando el traslado se haga por medio de Banco, el recibo del 
Banco, junto con el recibo que debe enviar la oficina de destino, le servi
rá a la oficina remitente como comprobación al Haber de su cuenta. 
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460.)-Cuondo el traslado sea ordenado por certificado, el empleado 
remitente cuidará de '¡acer la rel11isión en sobre lacrado, p~sado, y seguro, 
delante de los demás empleados, y al reverso del cual hará que firmen 
como constancia los empleados, anotando especialmente en la guia, e~ pe-
so, nú¡"ero, cO:1!enido, destino, etc. . 

470.)-Los envios de dinero en certificado, deben ávisarse previamen
te por telégrafo al Cajero o Administrador de destino, :r al Jefe del Nego
ciado de Certificldos del lntenor, en forma breve, en clave, asi: Certif. 
No ........ valor ........ peso ... ' ..... grms. despacho de ........ (el dia de 
despacho.) 

480.)-Las oficinas de destino de estas remesas, y la CaJa en la Di
rerción examinarán cuidadosamente los sobres que contienen dinero, revi
sando su peso y estado aates de abrirlo, y anotando su ¡-ecibo en talona
rio especial, caidando de que por el inmediato correo se despache el re
cibo de la remesa para la oficina re misara. 

490.)-CL!ando el contenido de un sobre con valor no esté conforme 
·con el envio y no hayan señales al:;unas que indiquen su violación, se da
rá parte a la Dirección General para que siga una información a fin de re
solver quien debe responder por la diferencia. La apertura de estos so
bres debe hacerse con acta firmada por todos los emple3dos de la oficina 
deslÍnataria, para que quede confirmada plenamente la irregularidad con 
que ha llegado. 

500.)-Cuando en una remisión c!e efectivo !lO se pllecia establecer en 
qué oficina ocurrió la pérdida, !a Dirección General proveerá el prorrateo 
convenicn te al pago de la remesa. 

5lo.)-EI 'lalor 1l1<Íximo de un ~iro postal será de c:cn colones, pu
diendo aumentarse, previa consulta hec:~a al ;~egociildo de Giros Püstales 
\' autorizacic"lIl del Director (jcl~e!"aI. 
. 520.)-~reinta dias (ks¡lués lJlW Sé? hava c!llitido Ull giro postal que 
no se haya prcsentac!o para su cobro. :z¡ oticina destinataria avisará a la 
oficina de ori¡!:cn, para que ~sta a su vez lo comunique al intcre,;ado. Si 
15 días despl1~s de avisado el ínt:.:res?(L, el giro aún quedar," pendiente 
dc cobro. se anunciar<\ en la olicina de lksri!lo, ell el piZ,lrrllll, v en el 
"Diario Oficial> CO,]];) Giro Nczagado y en !os diarios IDcales si ;íubiere, 
por tres veces alkrnadas. (k!lO dias desp:((:s cicl último aviso. pasará a 
la Caja del Cqrrco para cargarlo como prolbcto, debiendo ser rCI:iitido a 
la Tesoreria General en su uport:lIlidad. . 

530.)-Ei be!1eficiario dé un giro rezagado, lIt,e se pagUé después de 
los 45 días marcados en el articulo anterior, pagará de S!I valor, el cinco 
)lor ciento por gastos de infol"ipaci(¡;, y tramitación, ~¡el11pre en sclios pos
tales qt!e se adherir<Íll, c3ilcelados, (11 giro original. 

540.)-EI empleado pagador es responsable, personalmente, por los pa
gos que hiciere, contraviniendo las disposiciones regla:llentarias o a per
sonas q:.Je no sean las destinatarias, o representantes legales, etc., res
pondiendo con su sueldo y empleo, de perjuicios que causare al [~al11o. Se 

. excepl~la el caso de que obedeciere a orden expresa del inmediato supe
rior, previamente comprobado, pasando entonces la responsabilidad al que 
ordenó. 

550.)-Hasta nueva disposición regirá la tasa para el servicio de Gi-
ros Interiores, en la siguiente escala: 

20 centavos por cada giro de (., 0.50 
10.01 
20.01 

35 
40 
50 
60 
70 

lGO 

" 

" 

~' , 

" 

" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 
" 30.01 

40.01 
50.01 
70.01 

a 

" " 
J' " 

" 
" " 
" " 
" " 

10.00 
20.00 
30.00 
40.00 
50.00 
70.00 

100.00 

Por giros que pasen de cien colones se pagará un centavo por cada 
,colón o fracción de colón, que exceda del límite. 
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560.)-Además de la tasa ya establecida, se pagarán en timbres fisca
les, conforme a la Ley de Papel Sellado y Timbres, tres centavos por ca
da giro, cualquiera que sea su monto. 

570.)-Las comunicaciones oficiales del servicio de giros, que hagan 
las oficinas por telégrafo, se harán brevemente y por clave, según autori
zación de la Dirección. 

580.)-Los giros postales interiores pueden ser endosados una sola 
vez, sin gravamen alguno, pero los empleados tienen obligación de identi
ficar siempre al endosan te y endosatario. 

590.)- Los empleados postales tienen obliaaci\\n de guardar absoluta 
reserva sobre el servicio de giros, considerál~dose fal ta grave la revela
ción de ellos. 

6Uo.) - No servir<Í de excsa a ningún empleado de Correos, la igno
rancia de este Reglamento, para la calificación de alguna falta con:etida 
en relación con el servicio, pues todos tienen obliaación de estudiarlo cui-
dadosa v constantemente. b 

610:)-Las irregularidades que se cometan en el servicio de giros pos
tales y que redunden ea perjuicio del público y del buen nombre de la 
lnstituci6n, serán penadas por la Dirección Ge:leral, ya con llIulta, suspen
sión o destitución del empIco según la gravedad del caso. Las l1Iultas in
grcsar<Ín a la Caja del Correo como prodc;cto. 

Control dc Cucn/as de Giros 

620.)-Las oficinas postales remitir:in cada diez dias sus cucntas dc 
giros, acompaJ'íadas de los comprobantes respectivos, las cUides oerÚi~ exa
minadas cuidadosamente en el N\:!gocia(Ío (lí:! Giros Postales, por los em
pleados que la Dirección General designe. 

630.)-El examen ele cuentas se lIara de las oficinas emisor2s y Faga
doras cntre si, de modo que se vea su exactitud y conform:dau de unas 
con otras. De este examen se fOrIl"ié.rá Uil informe decenal de ~;a¡d()s que 
será presentado al Director, con el "Es Con/orille» del Jefe ele Contabilidad. 

640.)-Dcbe ponerse en conocimicílto del Jefe inlllediato y del Direc
tor, una información detallada, en el caso de encontrar las siguientes irre-
gularidades: . 

a) Duplicidad de números en giros postales para ser pagados en dis
tintas obcigas, por cualql¡iera cantidad. 

b) Alteración en la letra y escritura de los documentos. 
c) Cargos menores que los giros en las cllentas o abones mayores al 

Haber y legitimidad de cOlnprobanies. 
d) Errores en los saldos; faltas de car¡:o o de abono y en general to

da anormalidad que merezca atención. 
650.)-La Contabilidad de los Giros Pestales Internacionales debe ser 

separada de la Contabilidad de la Dirección General de Correos, debiendo 
ser el: forma bancaria, pero sujeta a la comprobación y reglamento de la 
Contabilidad Fiscal, llevándose los libros siguientes: Caja, Diario, .Il¡layor 
y Cuentas Corrientes. El balance decenal de que habla el No. 63 será de 
entero acuerdo con este lihro de Cuentas Corrientes. 

660.)-De cualquier diferencia que se notare en las cuentas de giros 
no revisadas () infol'l11adas por los empleados de la Oficina de Gires y de 
las operaciones en los libros y cuadros, son solidaria y mancolllunadamen
te responsables dichos empleados y, el Jefe, ante el Tribunal de Cuentas. 

. 670.)-Cuando se noten repetidas irregularidades en las operaciones de 
GIros Postales, en alguna ,)ficina de giros, alteración de documentes, etc., 
se hará suspensión de dicho servicio, a juicio ele la Dirección General, 
destitución de empleados, restableciéndose hasta que quede totalmente 
arreglado el trabajo y fuera de la responsabilidad criminal que pueda de
ducirse ante el juez respectivo. 
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680.)--La Oficina de Giros Postales en San Salvador, y las demás de 
la República, ¡levarán 1lI1 Libro de Caja para la cuenta de Giros Postales, 
en el cual se anotarán las operaciones, así: 

Fecha de emlSIOn; 
:\'úl11ero de gíro; 
Nombre del beneficiario; 
Lugar de destino; 
Valor del giro; 
Importe de la tasa; 

Fecha de pago; 
Número del "ira· 
Nombre del ben~ficiario; 
Valor del giro. 

Al Debe: 

Al Haber: 

Al Debe cargarán, además, las remesas que les hagan las oficinas en 
efectivo, y al Haber abonarán las que a su vez hagan a otras oficinas, de
biendo comprobar las partidas de uno y otro lado con los documentos se-
11alados. La parte 2 del talonario de giros, más las notas de remesas co
rrespondientes al Debe forman su comprobación; y la parte 3 del mismo 
talonario (Giros Pagados), más los recibos de las remesas, forman la com
probación del Haber. 

690.)-EI Negociado de Giros Postales en San Salvador, y las demás 
oficinas postales de la República, cortilrán sus cuentas de giros, los dias 
diez, veinte y últinhJ de cada mes, sacando copia exacta del corte que ve
rifiquen, y la enviarán junto con los comprobantes ya enumerados, el pri
mero al Jefe de Contabilidad y los demás al Negociado de Giros Postales, 
para el examen y comprobación. :gual corte se hará en cualquier fecha, 
1:uando la oficina pase a poder de otro empleado, en caso de inspección 
u orden especial remitiendo como siempre las copias a donde corresponde. 

70o.)--EI N .. eg-ociado de Giros Postales, llevará además un libro de 
cuentas corríen tes oro, para uso exclusivo del servicio internacional, lle
vando cuenta de cada pais con el cual se tenga este servicio. Los cargos 
para este libro se comprueban con los giros pagados en San Salvador por 
cuenta de otro país, y los abonos, con los giros el11i¡idos en San Salva
dor, con destino a otro pais. Este libro debe ser remitido a la Contabi
lidad cada mes para ser revisado y confrontado con la caja, copias de lis
tas, docu!l1entos, talonarios y en el cual la Oficina de Contabilidad pondrá 
su «Es conforme» en cada revisión que haga, siendo responsable el Jefe 
de Contabilidad en caso de inexactitud solidariameL1te con los otros em
pleados. 

710.)-Los libros de que se trata, serán enviados cada fin de año al 
Tribunal Superior de Cuentas, junto con sus respectivos comprobantes, co
dos de talonarios, copias de listas, giros que hayan venido del exterior, 
cuidando de dejar siempre copia de los giros pagados por cuenta del Exte
rior, para atender los reclamos. 

720.)·-Se deroga en todas sus partes el Capítule III del Reglamento 
General de Correos, (1) desde sus artículos 160 al 162 y los Arts. 259 al 
287 del Titulo II del Capítulo XII y IV del mismo, quedando subsistentes 
dos los demás no citados y que no tengan relación con el servicio de gi
ros del interior y exterior. 

(1) Este Reglamento y sus reformas se encuentran a las p{'ginas 341-387 del Tomo 11 
de la ";\ucva Recopilación de Leyes Administrativas.» 
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730.) -El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día primero 
de enero de 1924. (1) 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los once días del mes 
de diciembre de m.il novecientos veintitrés, 

Alfonso Quiñóncz M. 
El .1I,\inistro de Goberpacióll, 

R. Sc/zonenberg. 

TARIFA POSTAL CONFORME 

AL NUEVO REGLAMENTO DE GIROS POSTALES 

l.-Giros dobles, es decir, Interior para extender Internacional, 500 o 
de la tasa ordinaria para ei Interior, más la tasa del Exterior, ',' timbres 
fiscales de ambos. En sellos postales. . 

2.-Deficienci<J. de tasa, la oficina emisora pa!~a la deficiencia más la 
mitad de la misma, cuma multa. En sellos postales. 

3.-Duplicado de giro 500 o de la t;;5a del giro primitivo. Los sellos 
se agregan a la nota-información de! d'.lplicado. 

4.-De.!recho de.! reemholso de giro, por giro hasta 100 colones, E~ cen
tavos; de esta cantidad en adelante, el doble. 

5.-Aviso de pago de un giro, pedido en el momento del depósito, 10 
centavos.-Los sellos se adhieren al aviso. 

6.-Aviso de pago de giro, posterior al depósito, 20 centavos. Sellos 
adheridos al aviso. 

7.-Pago de giro rezagado después de 45 días de rezago, 50fo de su 
valor en sellos postales que s':! adherirán y cancelarán en el aviso. 

8. -Tasa de giros: 

20 ctvos. giros de 0.50 a JO.OO colones 
35 

" 10.0\ " 20.00 
40 20.01 " 30.nO 
50 

" 
30.0\ 

" 
40.01 

" 60 
" 

40.00 50.00 
70 

" 
50.01 70.00 

100 
" 

70.01 100.00 

Un centavo por cada colón o fracción de colón, de 100 colones en 
adelante. (2) 

D. O. N<,> 288, de 20 de diciembre de 1923. 

(:) Derogado en lo que respecta a giros postales interiore~, quedando stlh~is1cntc lo 
que se refiere él Giros Postales Internac;onales, scgün Decreto Íecl1a 21 de julio de 192·1, que 
aparece en seguida. 

(2) Vease Art. ;3 del Decreto de 21 d~ julio de 1924, que aparece en seguida. 
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EL PODER EJECUTIVO DE LA HEPUBLICA DE EL SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL INTERCAMBIO 
DE CARTAS CON VALORES DECLARADOS 

23 

Art. 10. -Establécese el Servicio de Cartas con Valores Declarados, en 
todas las Oficinas Postales de la r~ep(¡blicil. 

Art. 20.-í)ueden expedirse, de cualqukra de las Administrilciones de 
Correos, pdra cualLjCliera otra Administración, cartas con;eni'~ndo valores 
declarados. 

Art. :)().-EI valor máximo que puede cOilte:ler un? carta, ser'á corno 
sigUe: En I2.S Administraciones d': p:'imer ordCll, cicli coloiles; en lils de 
segundo, cincuen!'! colones; y en las de tercero, diez cololles. 

flrt. 40.--NinQuna Administración ¡)Ddr;\ rell~it¡r cilrtas con valore,.: de
clarados d<é¡Jositalias Dor un mismo rc'mitentc, l' para un mismo destin:?ta
rio, por mayor cantidal: de la que se estipula' cn el .'\!·ticulo prcccd'ente, 
salvo auto!-izacj{)¡; cspccial, ljuc d(;[)l.! sol:cita¡'sc', en cada caso, ;¡ la Direc
ción General del I~amo. 

Art. 50.--Las cartas para rel~litir COl] v<llor dcclar<ldo, clcber<Í11 ser 
presentadas por el remitente, abi~rtas y a presc!lcia dei e:llp¡eac!o encar
gado de cste SCi'vicio, se ilduir¿i la c<lntic!ad que ~e desee enviar. 

Ar!. 60.-La moneda usual para esta clasc LÍe t¡-ansacc:oncs, serán los 
billetes de Bancos cstablecidos en el pai,;, v el! e! caso de que hayan frac
ciones de Coló!l, se admitir;ín cspecies postales de emisión vigente, las 
que serán cambiadas en la Oficina dc destino, por moneda efectiva, a 
opción del destinatario. 

flr!. íO.-Las cartas con valorcs declarados, serán tratad<ls, en 111. todo, 
como envíos recomendados. En el recibo de depósito (fórmula 1), se ha
rá constar: el número del registro, clase y c<lntidad remitida, nombre del 
remitente, nombre del dcstinata:'io, este último coa su dirección exacta, 
tal como: Calle o Avenida, númcro de la casa)' poblilción de de,tino, peso 
en gram,ls, con o sin aviso de retorno y por último firmará el empleado 
receptor. 

Art. 8:).- El Cor,eo Pl'oveerá al público, de ;:n "cierre de seguridad", 
para que éste sea coioc<ldél por cl remitecte, en el rr~verso de la carta, eE 
el lugar que le dé más ga¡'antía, después dc i!ltroducir en la pieza la can
tidad a remitir. Hecho lo anterior, el rcmitentc colocará cn el frente de 
la carta, en c;fras y en letras, la cantidad completa que ha sido incluida 
en la picza, firmando a continuación, o haciél:dolo otra persona conocida 
a su ruego, si no supiere o no pudierc firmar. 

flrt. 00.--Los Administradcl'cs de Corrcos o lefcs de Oficina, con las 
piezas que contcngan valores declarados, en el '110Ii;ento del depósito, pro
cederán como sigu~: 

a) Ver que el remitente incluya en las piczas o cartas, la cantidad 
completa de la declaración; 

b) Cerciorarse de llue estén cubiertos los derechos postales que esti
pula la tarifa para esta' clase de envios; 

c) Pesar exact<lmente cada pieza, extendiendo los recibos de depósito, 
por cada envío, de conformidad con el Art. 70. que preCede; 
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d) En el momcnto de incluir las piezas que contengan valores dcclarG
dos en la lista de registrados (fórmula 21), .cuidará de anotar exactamente 
la misma declaraciún que contengan bs envlos. 

e) :\'0 podrán formarse Jlaqu~tcs, cu~ndo un ~nvio de ce~tificados con
"tenaa una pieza con valor declarado, sino que estos deberan hacerse en 
sac;s cerrados con todas las seguril~ades que el caso requiere; y 

f) El encaminamiento de las piezas con valores declarados, se har;! 
por las mismas vias de _ollltlnicación de que dispongi\!l l:ls distintas Ofi
cinas de la República. 

Art. IO.-En la recepción de las valijas de certificados, se examinarán 
detenidamente los cierres de las mismas y si se notase alguna señal de 
violación o alteración del cierre primitivo, con el concurso de dos emolea
dos de la Oficina o dos testigos particulares, se levantará acta del éaso. 
Si el contenido de la valija, resultare no estar conforme con lo anunciado 
en la lista de certificados (fórmula 21), el saco, etiqueta. hilos, etc., que 
contenia el despacho, serán remitidos a la Dirección General, para la 
averiguación co~respondiente . 

."Ir!. 11.- En las guias de certificados (fórmula 21), se incluirán las 
cartas con valores declarados, una por una, anotando al final de ellas o a 
rcng[(')!l seguido, la declaración exacta del contenido. 

Art. !2.-Para la entrega de las cartas con valores declarados, es in
dispcnsable la identificaciún del destinatario. De toda carta con valor de 
clarado, deberá dar, la Oficina de destino, aviso al destinatario, por escri
to, para que pase a la Oficina a recoger su pieza. Si treinta dias después 
del aviso, el destinatario no se presenta a rec1Jmar su carta, caerá en 
rez::l~:O, remitiéndose a la Oficina Central de Rezagos de valores declara
dos, en San Salvador, para que ésta avise al remitente del envío, tnl cir
cunstancia, debiendo la Oficina acatar, en un todo, las instrucciones que, 
sobre el particular, dé el remitente por escrito. Estos avisos se darán 
al remitente, sin gr:lvamen alguno. Las remisiones de cartas COIl valores 
declarados, que se hagan a la Oficina de [~ezagos, se hará como si se 
tratara de un lluevo envío de certificados COIl valor declarado. La confor
midad del destinatario en el momento de la entrega de una pieza con 
v.alor declarado., la hará constar en el recibo que otorgue a la Oficina, y 
SI no supiere firmar, lo harü otra persona conocida a su ruego. 

Ar!. 13.-EI empleado de Correos que entrégue una carta con valor 
declarado a una persona que no sea el propío destinatario, o su apodera
?~ ~egal, será responsable del valor total que contenia el envío, sin per
J~I.ClO ,de las responsabilidades criminales y las que, a juicio de la Direc
clon (Jeneral del Ramo, puedan deducirsele . 

."Ir!. 14.-Queda terminantemente prohibido enviar por correo. cartas 
or?inarias o certificadas que contengan billetes de Sanco (Ar!. 84. frac
CIl'n 3a., del f~eglamento de Correos vigente) (*) a menos que se haga uso 
del Servicio de Valores ¡)eclarados, de que trata este Reglamento. 

Art. 1S.-EI Correo no es responsable de las cartas que contengan valo
res declarados, en los casos fortuitos o fuerza mayor, entre los cuales están 
COIll!Jrendidos los asaltos a los correos. 

·Art. 16.-Las cartas con va/ores declarados que cayeren en rezago, cu
yos destinatarios o remitentes no las reclamasen seis meses después de 
la publicac;ón de las listas correspondientes, en el Diario Oficial, serán 
!ratadas como correspondencia llluerta y, los valores contenidos en ellas, 
lllgre!;arán, en calidad de depósito, a la Tesorería General, publicándose 
el. acta correspondiente, con detalle de las cantidades retenidas, en el 
Diario Oficial. A la operación de apertura de cartas, con valores decla
rados, que serán incineradas sin leerlas, asistir,\ un delegado del l\l\inis
terio de Gobernación. Las cantidades depositadas serán ele propiedad del 

(>1<) Este R(~~al11~.nto y sus reforn¡a3 5C cncu,:ntran en las página.s 343-387 de! Tomo 11 
de la ,:)JUCVél RccopllaclOll de leyes Administrativas.) 
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Tesoro Nacional, al expirar el término legal de prescripción. 
Art. 17.-Toda declaración fraudulenta de valor mayor o menor al 

realmente incluido en una carta con valor declarado, es prohibida. En 
caso de declaración fraudulenta, en un envío, salvo error involuntario debi
damente comprobado, el remitente y destinatario, perderán su derecho a 
reclamar el excedente de la suma declarada, el cual será decomisado por 
la Oficina de destino e ingresará a la Te~orería General, a donde lo re
mitirá la Dirección General de Correos. Si en la declar'lción fraudulenta 
de un envío, se descubre que ésta obedece a combínación con uno o va
rios empleados del I~amo, se destituirá inmediatamente al culpable o cul
pables, poniéndolos a la orden de los tribunales comunes. 

Art. 18.-EI remitente de una carta con valor declarado, puede soHci
tar a la Oficina de origen, la reexpedición de una carta caída en rezago por 
cualquier causa, lo que se hará sin dar lugar a un nuevo porte suplemen
tario. El remitente deberá presentar el recibo de depósito. 

Art. 19.-Cuando una carta con valor declarado se extravíe en el ser
vicio de correos, salvo el caso previsto en el Art. 15, el remitente tiene 
derecho a una indemnización correspondiente al monto real de la pérdida. 
En ningún caso podrá pagar el Correo, una cantiJad mayor a la declarada 
por el remitente en el momento del depósito; y el procedimiento, para 
deducir responsabilidades, deberá ser el que estipula el Art. 153, del Re
glamento de Con eos vigente. (*) 

Art. 20.-Los cierres oficiales proveídos por el Correo, deben colo
carse de tal manera que 110 pued? atentarse contra el contenido de las 
cartas, sin dejar señales de violación. 

Art. 21.-Los avisos de retorno de I3s cartas que contengan valor de
clarado, serán devueltos a la Oficina de origen por primer correo (An. 
148 del Reglamento de Correos vigente). (*) 

Art. 22.-La tarifa que regir,í para las cartas con valores declarados, 
será la misma que está actualmente en vigencia para los g;ros postales 
interiores, que es como sigue: 

2ú centavos de colún, por remisiones de col. 1.00 a col. lO 
35 10.01 20 
40 

" " 
20.01 30 

50 30.01 40 
60 

" 
40.01 50 

70 
" " " " 

50.01 70 
Un colón, por remisiones de ............. 70.01 100 

Un centavo Po! cada colón o fracción de colón, de 100 colones en 
adelante, más los derechos qlle a una carta le corresponden en el Servi
cio Interior de Certificados. 

Art. 23.-Derógase el Reglamento de Giros Postales, publicado en el 
Díario Oficial, No. 288, de fecha 20 de diciembre de 1923, (1) en lo que 
respecta a giros postales interiores, quedando subsistente lo que se refiere 
A GIROS POSTALES INTERNACIONALES. Este Reglamento empezará 
a surtir efectos a partir del primero de septiembre del corriente año. 

Dado el; el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintiún dias del 
mes de julio de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quirióncz ,H. 
El lWnistro de Coberr.ación, 

R. Sclzonenberg. 
«Diario Oficial" No. 175, de 31 de jnlio de 1924. 

(') Este Reglamento y sus reformas se encuentran en las p:íginas 343-387 del Tomo 11 
de la {(~t1cva Rccopiladón de Leyes Administrativas». 

(1) Este Reglamento es el que aparece en las páginas próximas anteriores, D. G. de 
11 de diciembre de 1923. 
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APARTADOS POSTALES.-REFORMAS AL 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SAL V ADOR, 

A iniciativa de la Dirección General de Correos y en uso de sus facultades 
constitucionales, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al r~eglamento para el Servicio de Apartados 
Postales, decretado con fecha 16 de junio de 1923: (1) 

Art. lo.-EI Articulo 130., se reforma así: "Las suscripciones a los 
apartados seráa: trimestrales, semestrales o anuales. En ningún caso se 
descontará ei tiempo que falte para concluirse el trimestre, semestre o 
a¡lo, suscrito". 

Art. 20.-EI Articulo 150, se reforma asi: "Junto con el recibo de abo
no, el Cajero o Administrador de CDrreos, entregará al suscriptor la llave 
correspondieilte: a su apartado, quien dejará en depósito la suma de trcs 
colones. en garantía de su. devolución. Las otra,; Ila'/es del mismo aparta
do y los tres colo/les mencio'1ados, los guardarü el empleado respectívo, 
bajo sobre se!lado y firmado eol iJreSe!~c;a del at)o:lado. Ca'1Celado el abo
no, se devolverá al ¡;uscriptor Ji] garantí;: de ¡r('s coloncs referidos, llil" ve:z 
haya entregado la llave que se: ie facili tc") para el servicio del ".parlado., 

Art. 30.-Las reformas anteriores comcnz"r;ín a surtir efcctcs de Ic\', 
el día lo. de encro de 1925. . 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvad,.,r, a los diez y siete diZls del 
mes de octubre de mil novecie;¡tos vcin [icuatro. 

Alfonso QuiiióllcZ M. 
El .\Jlinistro de Gobernación, 

R. Sclziillcllberg. 

«Diario Oficial» No. 236 de 18 de octubre de 1924. 

TARIFA PARA LOS SERVICIOS TELEGRÁFICO Y 

TELEFUNICO NACIONAtES 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SAL V ADOi~, 

CONSIDERANDO: que los servicios telegráfico y telefónico nacionales 
han llegado a un estado de adelanto que responde, con eficiencia, JI pro
greso general del pais, gracias al constante empella del Gobierno en me
jorarlos, dotándolos de aparatos moderaos e introduciendo en ellos los 
sistemas más perfeccionados; 

(1) Este Reglamento se encuentra en la p;\g. 4~2 del TOlllo 11 de la «Nueva Recopila·:iún 
de Leyes Ada~inistrativas)}. 
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CONSIDERANDO: que, a consecuencia de los últimos terremotos, el 
edificio de la Dirección General del Hamo sufrió serios desperfectos, lo que 
ha hecho indispensable su reconstruccién, agrandándolo con dependencias 
que el buen servicio reclama, tanto telegráfico como telefónico y de radio, 
para lo cual se ha adquirido un espacioso local contiguo; y 

CONSIDERANDO: que la Tarifa vigente es bastante reducida, comparada 
c?n las de otros paises, y que, por ese motivo, los productos de los men
cIOnados servicios son insuficientes para atender, como es debido, a su 
sostenimiento; y siendo el propósito del Gobierno continuar el ensanche y 
mejoramiento de estos mismos servicios, para lo cual es preciso disponer 
de fondos con qué proseguirlos. 

POR TANTO, en uso de sus facultades, 

DECRETA la siguientE' 

TARIFA PARA LOS SERVICIOS TELEGRÁFICO Y 

TELEFÓNICO NACIONALES: 

TELÉ0RAFO 

Art. 19-- Telegramas para El Salvador, y demás Repúblicas de Centro Amé
rica, inclusive telegramas locales. 

De una a cinco palabras.... Col. 0.20 
Por cada palabra de exceso................................. 0.04 

Carta - telegramas 

De una a cuarenta palabras .............................. .. 
Por cada cinco palabras o fracción adicional ................ . 

1 elegramas de fin de semana 

De una a cuarenta palabras ............................... .. 
Por cada palabra adicional... . ............................ . 

Telegramas especiales 

0.60 
0.16 

0.50 
0.02 

Los telegramas con anotación de servicios especiales llevarán el nom
bre de «Telegramas especiales •• e irán afectos de la siguiente sobre - tasa: 

«Urgente.. .... .... .... .... .. .. . ... .. . . . Cel. 0.20 
Con respuesta pagada................... 0.20 
Con respuesta pagada, urgente.............. 0.40 
Pagado aviso de entrega .................... __ ... _ .... __ .. _ . 0.40 
Entrega en «mano propia .... _ .............. ___ . _' .. _ . _ . _ . . . . 0.08 
Colacionado o sea cotejado .. _....... 0.40 
Con recibo ........ _" _ ... __ . ___ .. __ . _ .. _ .... _" 0.20 

NOTA. --.Los telegramas en idiomas extranjeros pagar::in el doble, lo t:lismo que los cifrn
dos, y, en horas cxtraorc!inarias, la sobre-tasa que corresponde a aquel servicio 
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CABLEGl~AMAS y RADIOGRAMAS 

(Derechos que percibe el Gobierno por la transn:isión en sus l:neas). 

En mensajes para el exterior de la República, por cada palabra Col. 0.12 

TELÉFONO 

INST ALACIOi'\ES 

Primarios: 

Por una instalación urbana ................................. . 
Por una instalación rural ........................... . 

Secundarios: 

Por instalación de un aparato urbano secundario, dentro del 
mismo edificio . . . . . . . . ... . _ ......... . 

Por instalación de un aparato rural secundario ............ . 

Traslados: 

10.00 
20.00 

5.GO 
5.00 

Por trasla.do. de un aparato urbano primario, dentro del mis-
mo edIficIo .......... __ ... _ ..... _ ... _ ...... _' . _. . . . ... 5.00 

Por traslado de un aparato urbano primario en el interior de 
una población ........... _ ........... _ .... __ ... .... .... IO.CO 

Portr~~I~do de un aparato rural primario, dentro del mismo 
edltlclo .... _ ..... _ ........................ _ ..... _. .... 5.00 

Por traslado de un aparato rural primario, de una casa a otra 10.00 
Por traslado de un aparato urbano secundario, dentro del 

mismo edificio o fuera de él .......... _. ... 5.00 

Cuotas mensuales: 

ABONADOS DE SAN SALVADOR: 

De primer.a clase ................ _ .. . 
De segunaa clase .......................................... . 
De tercera clase ................. . 

Para el resto de la República: 

Cuota de un aparato primario urbano o rural. .............. . 
Cuota de un aparato secundario, urbano o rural ............ . 
Cuota por cada aparato secundario adicional ............... . 
Cuota o traslado de una campana. de extensión ......... . 

Conexiones urbanas: 

Por una conexlOn interior de 2 minutos o fracción entre dos 
oficinas públicas, o de una oficina pública con un abonado 
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20.00 
15.00 
10.00 

8.00 
5.00 
3.00 
2.00 

0.20 
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Conexiones exteriores: 

Por una conexión exterior de 2 minutos o fracción entre dos 
abonados, o de un abonado con una oficina pública ...... Col. 0.20 

Por una conexión exterior en el mismo tiempo entre dos ofi-
cinas, o de una oficina pública con un abonado. _. . .. .... 0.30 

Por la citación de una persona al teléfono, concurra o no .. _. 0.20 

SERVICIO I~TE~"ACIONAL CON HONDURAS: 

Departamentos Orientales: 

(San ¡\'ligue!, Usulután, N\orazán y La Unión). 

Por una conexión de tres minutos o fra~ción ......... __ .... . 

Departamentos Centrales: 

(Siln Salvador, La Libertad, La Paz, Chalatenango, Cusca
tlán, Cabañas y San Vicente) 

Por Uila conexión de tres minutos o fracción ........... _ 

Departamentos Occidentales __ 

(Silnta Ana, Ahuachapán y Sonsonate). 

Por una conexión de tres minutos o fracción ............... . 

1.00 

1.30 

2.00 

(r;oT,;:-Es condición indispensable para talio interesado en obtener 
ulla conexión internacional, que la cita se verifique previameúte por medio 
de un telegrama). 

Observaciones 

No se pagarán derechos de instalación cuando ya estén hechas y co
nectadas a las oficinas con sus respectivos hilos y aparato telefónico. 

El abono da derecho al titular, o a sus empleados y personas que vi
ven con él, a comunicar gratuitamente con todos los abonados de la red 
urbana. 

Se entiende por comunicaciones urbanas las que se efectúen en el pe
rimetro de las poblaciones y de abonados rurales cuando aquéllas se ha
gan directamente a la población. 

Art. 20.-Quedan anuladas todas las disposiciones que se opongan o 
difieran de las que se consignan en este Decreto. Esta tarifa será revisada 
cada año. 

Art. 30-El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día 19 de 
mayo próximo entrante. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los dos días del mes
de abril de mil novecientos veínticuatro. 

Alfonso Quilzónez M. 

"Diario Oficial» :-:0. 81, de 4 de abril de 1924. 
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Palacio Nacional: San Salvador, 19 de mayo de 1924. 

En atención a lo estipulado en la cláusula 2a. de la contrata celebrada 
con la Misión de la Guardia Civil Española, aprobada con fecha 3 de julio 
del aIio 1923, el Poder Ejecutivo ACUEIWA: aprobar ei siguiente 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA 
ESCUELA DE GUARDIA NACIONAL 

TITULO PRIMERO 

ASUNTOS GENERALES 

CAPITULO I 

Pri¡¡cipios generales 

Art. lo.-La facuItad de providenciar sobre todo lo que es económico 
y gubernativo, compete exclusivamente al Director General de la Guardia 
Nacional, quien consultará al Poder Ejecutivo en cualquiera duda que se 
le ofrezca. 

Art. 2o.-En caso de qLle alguna otra autoridad" quien la Escuela es
té subordinada, diese órdenes relativas al sistema interior y administrati
vo, el Director de ella deberá exponerle las que en conto·ario tuviese del 
Director General, o hacerle presente que para llevar a efecto aljuéllas ne
cesita la aprobación de dicho Jefe superior; obedeciendo, no obstante y 
dando cuenta inmediatamente con copia de todas las contestaciO!leS que 
Ilubiesen mediado, si la autoridad lo exigiese asi, a pesar de las observa
ciones del Directo:·. 

Art. :~o.-La "discipli:la» es condición precisa para la vida de las tro
pas; no consiste tanto en la pronta corrección de las faltas ljue comete el 
inferior, como en la severa observ"ncia de las reglas de conducta y moral 
militar. 

Art. 40.-En consecuencia con lo que indica el articulo anterior, los 
clases todos han de absreilerse de proferir ante sus inferiores, palabras 
malsonantes, impropias de su educación y de la gravedad y sana moral 
militar. Han de evitar cuidadosamente lIsar bromas o juegos que tiendan 
a deprimir su prestigio personal y a menoscabar, por consiguiente, el res
peto y la consideración ljue se debe al superior. 

Art. 50.-El superior será firme en el mando, graciable en cuanto pue
da, castigará sin cólera y será comedido en sus palabras aun cuando re
prenda. Las amenazas, los frecuentes castigos y los alardes de carácter 
por nimiedades son de un efecto contraproducente. 

Art. 60.-Cua[1do se halle presente un superior no puede, el que es 
menos, castigar, ni aun reprenaer en voz alta los defectos que note, por
que esto corresponde al que es más, y, hacer lo contrario, arguye falta de 
respeto. 

Art. 70.-La «uniformidad» reglamentaria más absoluta en todos los 
individuos, como en el conjunto de la Escuela, pone de manifiesto el es
piritu de obediencia que en ella rige. 

aF\ 
~ 



~<\.PÉNDICE 31 

Art. So.-La más esmerada «policía" realza la uniformidad y contribuye 
a aumentar el prestigio de la C:scucla. El desaliiio en el vestir infunde 
desprecio. 

Art. 9o.-Aunque la "responsabilidad" es indivisiblc, pues el q:le man
da tiene toela la que p;.¡ede haber, la autoridad no dehe scr absorbente; 
antes por el contrario, los superiores deben vigilar que todos los clases 
ejerzan real y efectivamente la p2.rte que en proporción a cada empleo se
¡¡alan las Ordenanzas, a tin de que tOllas alcancen la influencia y conside
,ación indispensables, hallanel? en el cUlllplimiento de sus deberes y en el 
goce de sus derechos un medIO constante ele emulación e instrucción. 

CAPITULO II 

De los toques 

:\rt. 10.-Todos los actos del servIcIo económico o de armas, que se 
vcrifiquen en la Escuela, serán precedidos del correspondiente toque de 
corneta. 

Art. II.-Los toques de corneta que se usen en I?- Escuela se ajusta
,¿!11 a cuanto se previene en el Apéndice y dcterminaréÍl1 los actos que se 
exprC~~2.n en el siguiel! te cuadro: 

TOQUES 

Diana 
Parte .... .. __ ... __ .. _ .. _ .. . 

Estucio 
. \Ito. 
Rancho ..................... . 

ACTOS QCE DETlóR.\\I:\A:\ 

Levantarse los alumnos. 
El sargento de scmana lo toma de los ca-

bos y lo da al oticiai de guardia. 
Los a!I!I11i10S se dcdican a él. 
Ce~a cl ilclo quc- ~e estil celebrando . 
Distrihución de comidas. 

Escuadra, Seccic"lI1, COil1paCti~. P:¡ra toda c!:¡sc de forn1.".cionc:s, listas y 
re\'is~as. 

Batalló!] .. " ......... ........ formación Lic lil ESLUcla. 
Llamada .......... ' ......... . 
Orden .................. . 

Limpicza ...... . 
Reconocimiento ............. . 
Pro\'i~iones ................. . 

. \1arcl1a ......... . 
Asamblea ................... . 
Retreta ..................... . 
Silcncio ..................... . 
Gn plinto agudo ......... . .. . 
Dos puntos agudos ......... . 
Tres puntos agudos ......... . 
Atención general ............ . 

A tención general y llamada .. . 
Llamada de banda ......... . 
Generala .................... . 

)'ormar para <.:ntrar en las clascs. 
Para ljl1C los sargen tos de semana acudan 

a tOl11arlil por escri too 
Para lil, limpieza de locilles. 
Visi:a del médico. 
Para que acudan los clases v alumnos de 

compra. 
Paseo de los alul11n:;s . 
Reunión y revista de la guardia entrante. 
Ultima lista y nombramiento del servicio. 
Acostarse los alumnos. 
Llegada del Subdirector de la Escuela. 
Llegada del Director de la Escuela. 
Llegada de un Coronel del Cuerpo. 
Llegada del Director Gral. del Cuerpo o 

de un oficial general. 
Llegada de un Ministro. 
Para reunirse la banda. 
Formación rápida con armas, 
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Art. 12.-EI toque de «atención» precederá a todos los demás, excep
to al de llegada de los Jefes al c.u~rtel y al. de si lencio. 

Art. J3.-A todo toque segulra InmedIatamente el acto que por él se 
previene. . 

Art. 14.-Cuando coincIdan a una misma hora dos o más toques, para 
diferentes actos se tocarán sucesivamente, dejando transcurrir de uno a 
otro un breve i;ltervalo, para que todos sean bien entendidos. 

Art. 15.-Cuando lleguen a la Escuela dos o más Jefes al mismo tiem-
po, sólo se hará señal del que sea superi~r. en categoría. . 

Art. 15.-Cuando el acto haya de verIfIcarse por una sola COmpaI1la, 
Sé! dará primeramente el toque de Compañía, y a ccntinuación el número 
de puntos agudos que corresponda a la numeración org,inica de la Unidad 
de referencia y por último el toque prevenido para el acto. 

Art. 17.-La Escuela tendrá una «contraseña» que se empleará siempre 
a continuación de los toques . 

. ·\rt. 18.--EI tercer toque para tocia formación se dará siempre por la 
banda reunida, a cuyo efecto al segundo toque seguirá siempre el de lla
mada de san da. Gxceptúase de esta regla general la formación diaria para 
la revista de policía. 

CAPITULO III 

Del horario 

''-n. 19.-EI toc¡ue de «dian<l» se dará por toda la banda reunida <1 las 
5 horas los días lalJorables y a las 6 los festivos. A este toque se ievan
tará todo el personal de la ESCl:ela que duerma en el cuartel, excepto los 
enfermos o convalecientes que el médico determine; inlllediatamente se 
pasar,¡ la lista de diana. 

Art. 20.-Al toque de "parte», acudirán los sargentos de semana a la 
Guardia de Prevención, entregando al Comandante de la misma el pane 
de diana, (formulario No. 1) rompiendo filas los alumnos para que puedan 
dedicarse al aseo personal y levantar sus camas. 

Art. 21. Al toque de «estudio», cada alumno ocupará el sitio para 
ello designado, guardando absoluto silencio, no pudiéndose separar de su 
sitio sin permiso del sargento de semana, para solicitar el cual se acerca
r<Í al que éste ocupe con la mayor discreción y le hablad en voz baja. 

Art. 22.-De toda extralimitación cometida durante las horas de estu
dio, se hará responsable no solamente ai infractor sino también al sargcn
to de semana. 

Art. 23.-Un cuarto de hora antes de! toqüe para el dcsayuno, concu
rrirán al comedor los alun,nos nombrados de servicio de compra y de lim
pieza y cuartel, para tomar aquél. Los primeros, al toque correspondiente, 
acudirán en traje de paseo a la Guardia de Prevención para que, ponién
dose a las órdenes del oficial de igual servicio, m?rchen formados a veri
ficar la compra de provisiones. Los cabos de cuartel, tan pronto C0l110 

los alumnos hayan salido para el comedor, dispondrán que por los cuarte
leros se proceda a la limpieza del local, que deberá estar terminada antes 
de la revista de policía. El cabo de limpieza reunirá a los alumnos nom
brados de este servicio, ordenándoles la efectúen en todas las dependen
cias generales de la Escuela, con excepción de las aulas que se limpiarán 
por el mismo personal de limpieza después de la comida de mediodía. 

. Art. 24.-Con anticipación a la hora designada para la visita del me
dICO, el sargento de semana, al que previamente habrán acudido cuantos 
s~ ~ncuentren enfermos para que aquél les incluya en el parte de recono
cImIento (fomul.ario No. 2) que confeccionad este y tan pronto oiga el to
que correspondiente, reunirá a los enfermos y concurrirá con ellos a la 
sala de reconocimiento, presentando el parte al médico y ulla vez firmado 
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por éste, con el resultado del reconocimiento, lo prese:itará al oficial de 
semana ~'ara que de ello tenga noticia y seguidamente lo entregará al ofi-
cial de guardi3. .. ' .. 

Art. 25.-AI primer toque para toda formaclOn, el ofIcial de semana 
se dirigirá al dormitorio y dar,i permiso para que los cabos y sargentos 
empiecen la revista de sus respectivas escuadras y secc.io.nes. Al segundo 
toque, el oiici::tl recibirá de los sargentos el parte, reUl1ll"a la fuerza y pro
cederá a su inspección, seguido del respectivo sargento responsable. 

Art. 26.-EI capitán que, como los demás oficiales de la compañia, se 
habrá presentado oportunamente, pasará su revista siguiéndole el oficial 
de semana, y terminada, pasarán t .. dos los ofici ales a ocupar sus puestos 
en formación. Si la unidad estuviese dividida en secciones, cada subalter
no acompañará al capitán mientras éste pasa a la de su mando respectivo. 

Art. n.-AI toque para formación, fuera del dormitol'io, cada capit<ín 
conducirá la Compallía al paraje sellalado, salvo el caso de que se trate 
de un al:to econólllico, que será el ofi~irtl de semana quien la conducirá. 

Art. 28.-Para el relevo de Ja guardia, y COI1 anticipación suficiente al 
respectivo toque, los sargcntos de semanil tomarán sus armas y revistarrln 
,¡;inuciosamente a los alumnos de su unidad, que han de entrar de dicho 
servicio y, suhsanada.s las ,kticiencias qlle notare, pedirá permiso al oficial 
de semana para que salga!1, obtenido el cuai seráil conducidos por et mis-
1:10 al sitio indicado, entregándolos al oiicia: eiltrante d~ guardia. 

Art. 29.-,\1 toque de rancho, fagúliI, para las cOillidas, los sa:'gentos 
de ~Cilla!la formarán r;ípidamente sus rCSI)Cctivas unidades, ordenando se 
;lunll~rcn para comprobar si se CnClle¡lti·a¡.¡ prescntes todos y averiguando 
el! caso cOlltrario Jos motivo,.; de la falla de los que 111> aendiercn, dand:) 
cu"nta de todo ello al ofici<~1 ,le: semanil. Este sná sie!q1l"c quien condu
cirá a la fuerza en correc.ta formaciún al cOilledo!". ell Cl!ve. loc~1 dará 
CLlenta de las novedades al ,capit;ín de cuartel. Al entrar en el cO\lledor, los 
alul11llus se dirigirjn a los respectivus J1l;esto~..;, en los que pern~:II:eccrál1 
en la posici,ili de firmes, y gUill"dand:) ahs:llutu siiencio, IIastil que por el 
capit:ín ue cuartd St; orde~e que se sicLiten; orden que se dará por medio 
de un punto prolvngado d,}do por el corneta de servicio. 

Art. 30.-1 an pronto (I)mo se cié la se¡¡al para sentarse, los aluli~llos 
nombrados de com~t!or p2.sarán a la coci:la cn donde po," el cJCinero les 
st;rán entr~gados los plat,)s ya distribuiJos, y q¡/e ellos con el 1l":i1VOr or
den y rapidez irán entregando a los alumnos que ocupen las mes'as res
pecti\·i!s. 

Art. 31.-AI toque de ordell, el sargen to de semana se presen tad pro
'visto del lihro correspondiente al olidal comandante de la Guardia de 
Prevellciún, quien les dictará la Orden del Día, haciéndoles que, una vez 
copiada, la lean para rectificar cualquier error que se hubiere Dildccido v 
una vez efectuajo, firmaní en el misnw libro, a cOI:tinuaciún d'e la ¡jlti;l1a 
linea cscrita, en la sigui,ente fOfma: "Conforme:-EI Oficial de Guardia N. N.o> 

Art. 32.-,AI toque de marcha, cada sargento de semana revistará a 
los alumllos que hayan de salir a paseo, impidiendo verificarlo a todo el 
que no vaya con el traje prevenido y con la propiedad v ~seo correspon
diente; cuya formalidad se observará igualmente con cllalquier individuo 
que en horas extraordinarias hay;: de salir de la Escuela con cualquier 
motivo. 

Art. 33.- Si en vez de salir a paseo o eDn otro objeto. 'toda la fuerza 
debiera verifi~arlo sólo lIna parte de ella, el sargento de semana acompa
liará hasta la puerta de la Escuela a la que deba salir. 

Art. J.t. -Cuando la fuerza esté de paseD, se volverán a barrer los dor
mitorios, bajo la dirección áel cabo de cua'rtel, por los cuarteleros. 

Art. 35. -Al toque de retre,'a, que se dará por toda la banda reunid;;, 
precedtrán los de Escuadra y Campa/lía, con la anticipación' e intervalos 
correspond:entes. 

Art. 36.- Al primer toque el sargento de semana pasará lista y a con
tinuación nombrará los imaginarias para aquella noche ;' para el servicio 

3-Apéndice. 
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del dia siguiente. Acto seguid?, el sa,gento dará parte por escrito al Ofi
cial de la Guardia de PrevenclOn, estampando al margen un estado numé
rico de la tropa que duerme en el respectivo dormitorio (formulario No. 3) . 

.. \rt. 37.-lnmediatamcr.te los alumnos procederán a tender sus call1as 
y se irán acostando cuando quieran, debiendo estarlo todos al toque de 
silencio. 

Art. 38.-1\ dicho toque de silencio, empezarán los imaginari;ts su ser
vicio, que se relevará de 11O!'a en hora, cuyo tiempo estarií'l correctamente 
vestido:_ en traje de clurtel, 110 pudiendo sentarse ni echarse en cam~. 

Art. :l9 -En la Sala de Profesores, cuarto de oficiales de auardia 
cuerpo de guardia y en los dormit(lrios habrá sendos cliadros en "los qu~ 

,figure el l!orano que se halle en vigor, firmado por el Director de la Es
,cuela. 

CAPITULO IV 

De los partes 

Art. 40.-Parte es la noticia miis o menos detallada que se da, comu
n;cación escrita, especial u ordinaria que se dirige a un superior dando 
conocimiento de las novedades o estado de lils cosas. 

Art. 41.-Los partes pueden ser lie dos clases, verbil!es o por escrito: 
los primeros se dan del inferior al sl!perior que se halle presente o que 
por sus funciones esté designado para recibir'los y trasmitirlos luego a 
quien corresponda; y todos tienen siempre por olJjew la ;iOticia de quien 
los recibe bajo la responsabilidad de quien los da. 

Art. 42.-En los partes debe emplearse el estilo claro y conciso tra
tando cada asunto distinta y separadamente. 

Art. 43.-Cllando el parte se refiera a asuntos de mucho interés y tras
cendencia, irá precisamente en pliego cerrado y conducido por persona de 
absoll!ta confianza y en ocasiones podrá hacerse uS'v del telégrafo o del 
teléfono. 

CAPITULO V 

De la higiene 

Art. 44.-El conjunto de reglas de policía sanitaria que tienen por ob
jeto cO,nservar la salud de las tropas. preservándolas en lo posible de las 
enfrrmedadcs generales y de los accidentes a que siempre se halla expues
to el soldado, se llama Higiene Militar. 

Ar!. 45.-Los oficiales v Profesores todos v con especialidad el médi
co y el Director de la Escuela, dedicar,in toda ~su atenci<)n a tan importan
te asunto, fijándose con especialidad en los siguientes detalles rudimen
tarios. 

Arl. 45.-Es peligroso desnudilrse repentinamente, heber agua o situar
se en pasillos o corredores donde haya corrientC's de aire al volver de 
ej~rcicios o de algún trabajo. Que se ¡aven dos individuc.ls en una misma 
agua o se sequen con una misma toalla. Que se cambien entre unos y 
otros los cahezales y demás ropa de cama; que en las primeras horas de 
la digcS1Í('¡n be~an agua con exceso y que cuando se moje la ropa puesta 
no se mude lo antes posible. 

Art. 47.-Los profesores todos y muy principalmente el médico de la 
Escuela dedicarán una preferente atención a inculcar a los alumnos estos 
principios de higiene. dándoles frecuentes explicaciones en cuantas ocasio
nes oportunas se presenten, así como de abstenerse de los vicios que des
truyen la salud, en especial de la embriaguez y de la masturbación. 
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Art. 48.-Los alumnos se baiíar,ín diariamente, se mudarán la ropa in
terior, por lo menos dos veces en la semana; se afcitar,ín v cortarán el 
pelo con la frecuencia que las condiciones de cada uno exijaÍl; se limpia
ráll 13 der¡:adura d~~~pllés de cada cn:11ida y se al1stc:1lJran rigufosanlcnte 
eh: ~vaC'.lar llecesiLÍalic:s corpuraies fuera LÍe los lugares destinados para 
cada uso . 

. .l,r¡ ... g;.-Los. dormitorios. aulas y comedor, aparte de la higiene diaria 
que debl:rá hacerse un precepto ca~¡ rdigioso, :Iev,íncola en todo hasta el 
más mi:lUcioso extremo, se desinfectarán semanalmente, por los precedi
mientos que ci médico de la Escuela determine. 

An. 5ü.-Esta misma desinfección se practicará todos los días en las 
letrinas v cuartos de aseo. 

Art. "51 .·-Si bien debe vigilarse al alumno para que no se entregue a 
vicios, lejos de castigárse!e cuando padezca enfermedades venéreas o sifi~ 
liticas, se les debe estimular para que las manifieste cuanto antes, del 
mismo modo que la sarna y otras semejantes. 

Art. 52 ... ·-EI médico debe hacer frecuentes visitas de salubridad al per
sonal y reconocimientos de las ropas que se entreguen para lavarlas, en las 
que f,ícilmente se observan vestigios de tales enfermedades y los oficiales, 
sargentos y cabos, dar parte a sus superiores en cuanto noten sintomas 
de enfermedad en sus Compaii.ías o Escuadrones. 

CAPITULO VI 
De la Policía gn general. 

Art. 53. -Policía es el asco, limpieza y cuidado que se observa en las 
t,opas. Divídese en cinco pa,tes: policid general del cLlariel y sus depen
de:1cias; policia de los dorlJlilcnos; policia pe¡'sonal; policía del ganado y 
policia de las prendas de vestuario y equipo. 

Art. 54.-La policia .!!Cilcral deL Cl/arlel y sus dependencias, se hará bajo 
las regias que se contienen en el Capitulo XXV, titulo 1I de este Regla
me:,ro. 

Art. 55.-La policía de los dormilorios, ha de ser ec;merada hasta el 
Ir:ayo,' grado posible, porque de ello depcnce en gran parte que la salud 
del aiulllno no se resienta. Las reglas para la policía de los dormitorios 
esifl!i explicadas en los C.apitulos del titulo Il que trata de las obligaciones 
del cabo de cuartel v cuarteleros. 

Art. 56.-La poJ/cia persona/, es indispensable para la conservación de 
la salud, impedir el desarrollo o la propagación de enfermedades, y lograr 
que cl alulllno se presente siempre con el esmerado aseo que debe serIe 
peculiar. Se les exiGirá que después de pasada la lista de diana y levantada 
su cama, se den una ducha general, debiendo emplear jabón para lavarse 
todas las partes del cuerpo que por no ir vestidas o por efecto de secre
ciones, son más suceptibles de ensuciarse, debiendo volverse a lavar las 
manos cuantas veces sea necesario durante el día. 

Art. 57.-P../licia de las prendas. 1'\0 es de menos interés que el alum
no conserve con la mayor limpieza sus prendas todas. Nunca se acredita 
de cuidadoso y aseado, ni hay nada que lo recomiende tanto, como llevar 
una prenda quizá vieja y raída por su uso, pero limpia y esmeradamente 
conservada. 

A,t. 58.-No se permitirá que para quitar las manchas de la ropa se 
usen substancias que perjudiquen los tejidos. 

Art. 59.-Los efectos del correaje no han d.e limpiarse con otro ingre
diente que grasa y tinte del que usan los ~urttdores, pero tanto la grasa 
como el tinte deberá ponerse en poca cantIdad, la una para que no man
che el vestuario y el otro para que no perjudique a la duración del co
rreaje. 
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Art. 60.-Las partes metálica~ del fusil y bayoneta se limpia:án con 
~rasa purificada, nunca con esmerIl u otr? cuerpo que pueda deterIOrar !a 
superficie de las diferentes. pIezas. La caja y guardamanos se conservaran 
siempre perfectamente pulImentadas con una capa tellue de cera, sobre la 
que se frotará con un trozo de tela hasta que quede completamente bn-
liante. . . . 

Art. 61.-EI fusil tendra sIempre puesto el tapan, excepto cuando se 
haya de formar con armas, que. el alumno lo conservará en su poder para 
colocarlo al term1llar la formaclO ... 

Art. 62.-Las prendas de uniforme que la Escuela facilite al alumno, 
sólo podrán ser reformadas por el sastre de la Escuela, exigiéndose res
ponsabilidad a los contraventores. 

Art. G3.--Uil di::. a la semana se hará limpieza gcneral de :odas las 
depcr.dcncias de la Escucla. 

An. G4.·-EI oficial de semana de cada unidad estará a la \'ista dc su 
fucrza y cada sargento y cab() dirigirá las operaciones a su respectiva 
sección o escuadra. 

Art. 65.- Los cfectos de equipo y utensilio dc los sargentos. cab·Js y' 
alumnos enfcrmos, de ~ervicio o ausentes por cualquier otro moti\'o, ser,;,n 
transportados por los dcmiís alulllnos presentes. 

Art. 66.-Co,~ el primer t!'ansporte ii',í I.Ino d~ los cuarteleros. quicn st: 
situarit en el lugar que le ]¡ilYil sido designado y el cabo de cl.lilrtcl ~c man
tendrá cn el dormitorio hitsta que quede '~(lmpictai11entc desocupado. a e:'
cepcióll del mobiliario quc' n() lk~)e sacarse de él, incurporáEdosc: al lugar 
dCllde se haya colocado e! l![cllsih) y prcnd,¡s y efec(()~; de elJlIipo. ¡,erllla
neciendo con los cuarteleros a su cuidado hast;> qllt.: se termi!lc la li!11pieza 
del dürmitoric. 

Art. 67.--EI oficial de sen:ani\. allxilialjo jlDr los demás cl;-:~l:s, uirigir,i 
la limpieza, dispon¡cnco se tengan abiertas toclas l(l~; puertas ~,. ve:1tan.JS. 
se lavcn los suelos, quiten las manchas, polvo)' telarilllas del tec!:n )' pa
redes y se laven las VC~ltallas, puertas y rcj?s, de~~igJ1aiido (11 sargc!'tt) de 
semana para que con Iln projlorrional nÚl1lcro cl~ aIUil!,lOS, se ¡r:lslac!e ,[ 
un paraje conveniente el! donde éstos bajo la vigilancia de aqli(!. ,;c dedi
carán a la limpieza ele los efectos de utcn~;il!o)' Illellaie. 

Art. 68.-- Terminada 1il limpieza de los dormitorios y Cer~i()riido el 
oficial de semana de que se en~ucntral1 en perfecto est,[(j() ck asco, dis
pondr<i vuelvan a colocarse las prendas y efectos en 1" forma que corres
ponde y pasada una minuciosa revista, para sub~allar cualquier dcfici~llcia 
que pudiera existir, dar,í parte al capitán de cuartel, quien una \'ez recibi
do el de todos revistará todas las deoendenci2.s de lil Escuela v de C;lCO!1-

trarlas en perfecto estado o con las ¡lC)veelades que observe dará parlt.: al 
Director. 

CAPITULO Vii 

De la revista de policia. 

Art. 69.-La revista de policía no es sólo personal, sino también del 
material v local v tendrá efecto diariamente a la hora de la mafIana que 
figure en' el hora~rio. 

. Art. 70.-Asistirán a la revista de policía todos los individuDs de tro
pa que 110 se hallen ele servicio, enfermos o dispensados en concepto de 
permiso. 
. Art. 7, .--Los alumnos asistir¿Ín a la revista en el traje prevenido para 
el interior de la Escuela, presentando en mano las prendas que corres
ponden cada día)' que serán por el siguiente orden: 

Lunes -Uniforme de gala. ' 
.v~artes Uniforme de 'paseo y bolsas de aseo y de curación. 
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Miércoles-Ropa interior. 
Jueves-Correa.ie y municiones. 
Viernes-A rmarr.en to 

Art. 72. - Los sábados, terminada la limpieza general de locales, se 
pasará revista de armarios en los que estará la ropa y demás efectos colo
cados en el siguiente orden: 

Cuerpo superior:-departamento de arrib<:-somiJrero ele fil'ltro y co
neaie. 

"cuerpo superior:-departamento inferior-bolsas de asco y de cllra-
~i(')¡l-\'aS() y cepillo d~ dicntes. 

Cll~i'pO C'~ntral:-¡ilJros y útiles de escritorio. 
Cuerpo inferior:--dcparta:ll~nto de arriba-ropa interior y de cama. 
Cuerpo inferior:-ckpartamcnto central--ropa de uniforme 
Cuerpo inÍericr-departamento inferior-colzado y útiles de limpieza 

del misJllo y del i\rlllalllento y CO!Tei!jc . 
. \r1. ,3.-EI oficia! ele sel!",?na observará cómo p'asan la revista de 

policia íos cabos v sargentos: corrigiendo después en la suya las faltas 
que O!lS(;fVC; tambiéi¡ sc fijar<i en la policia del dorn;itorio y orden de 
colocacit')n de c~:cia Céll:l.1. 

Art. 7el.-Cuando .por hallarse la fuerza de se~vicio (¡ por cualquier otro 
mo¡il'o ;10 hubiese cn dia determinado revista de policia, al siguiente-si 
no flle~e festivo-se revistar,'¡, además de las preildas que corresponda, las 
que dejaroli de revistarse en el anterior. 

.-\rt. 75.-Si el que pasa la revista cOilsidera conveniente cerciorarse 
de la iimpieza interior de los alumnos, lo hará disponiendo se desabro
chen v descalcen algunos de ellos; esta inspección personal se practiCará 
frecuentemente. 

CAPITULO VIII 

De la uniformidad v modo de vestir. 

Art. 76.-Todo militar está obligado a mirar por el decoro y prestigio 
del uniforme, evitando cualquiera ocasión en que éste pueda aparecer des
airado. 

Art. 77.-La forma, colores y dimensiones de cada prenda y el modo 
de llevarlas, se han de ajustar estrictamente " lo mandado. 

Art. 78. -·EI uso de la capa de hule será permitido para el profesorado 
a todas horas, fuera de los actos del servicio, en los que sólo podrá lIsar
se cuando taxativamente se ordene. Los alumnos la usarlJn en los días v 
horas que la Dirección de la Escuela lo disponga, debiendo llevarla siem"
pre l!nOS y otros colocada sobre los hombros en su posición natural () 
arrollada en bandolera para ejercicios pero nunca 3.1 brazo. 

Art. 79. --·Las divisas se colocarán como esté mandado, sil: forro 
alguno. 

Al t. 8:J.-Está proscripto por la gravedad y el buen gusto militar, el 
liSO de cadenas de reloj, dijes o cualquiera otro objeto C0.l110 lápices, plu
mas, papeles en sitio visible. Los profesores deben fnculcar esta idea en 
todos los alumnos corrigiendo por si cualquier abuso. 

Art. RI.-Es una fai'ta que envuelve descrédito del individuo, de la Es
cuela y aún de la Institución, el presentarse con poco aseo o vistiendo 
prend;is qlle desdigan de la más completa uniformidad. 

Art. i-l2.--Para· las comisiones en representación del Cuerpo, así como 
para lo,; actos sociales aunque sean de carácter particular, el traje ha de 
corresponder al que llevan las personas distinguidas 110 militares. 

Art. 83.-No debe consentirse a los alumnos que tengan más prendas 
que las reglamentarias, ni de éstas en mayor 1l~II11erO que las precisas. 
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Art. 84. -Las prendas que use.n los alu~nos han de estarles. holgadas, 
sin que sean anchas ni desproporcIOnadas, nI estrechas y mezquinas. .. 

Art. 85.-Cuando los alumnos vayan armados, para funciones del scrVICIO 
o instrucción fuera del recinto de la Escuela en la época lluviosa, la capa 
de hule se llevará arrollada en toda su extensión, quedando sujetos sus 
extremos por U!la correa. v la colocará sobre el hombro izquierdo pasando 
a la bandolera por debajO del brazo derecho, descansando sobre la cadera 
de este costado, las puntas de la cafla. 

Art. 86. -Los ;2:uan tes se ! levar,in puestos cuando así se ordel:e o co
rresponda y si acol1t~ciere tener que qu.irarlos pa.ra cualquier necesidad, se 
guardarán en el bolSIllo del pantalol1, sIn permItIrse nunca que se cuelguen 
de los botones, cinturón o cualquier otro sitio visible. 

Art. 8í.-Los profe50res IIsarán guantes siempre fuera de la Escuela y 
dentro de ella para toda form2ción y para presentarse o recibir a sus su
periores. 

CAPITULO IX 

De las formaciones, listas y revistas en general. 

Art. 88.-Las revistas, aparte las de inspección y las de Comisario, 
pueden ser de personal, dc ganado, de policia, de ropa, de armas, de ma
terial, de utensilio, de documentación v de cllartel. 

Art. S9.-!'\o podrá tener lugar niilguna formación con armas sin que 
preceda el toque de Escuadra, reunión y IlIl punto, que servirá para la reu
nión de la fuerza, el de Sección, reunión y dos puntos, para ser revistada 
por los oficiales y al de COl71uariía, reUNión y tres puntos, los respectivos 
capitanes conducirán a las suyas en correcta formación al paraje previa
mente señalado. 

Art. 90.-El oficial de semana deberá dirigirse a su Compañia al pri
mer toque para toda formación, inspeccionando el dormitorio mientras los 
cabos y sargentos pasan su revista. 

Art. 91.-Los cabos al terminar la de su respectiva escuadra han de 
dar parte al sargento de semana y éste al oficial del mismo servicio. quien 
dispondrá que cada sargento reviste su sección, recibiendo después el par
te de cada tino de ellos, excepto en el caso de formar todos los oficiales, 
que entonces cada uno revistad su sección respectiva y será respon"able a 
su capitán y éste al Subdirector. 

Art. 92.-En el caso de faltar el oficial, el sargento de semana revis
tará la unidad y conservará el mando de ella hasta que aquél se presente, 
no entrando ltast3 entonces en filas ~os demás sargentos. 

Art. 93.-Cuando la formación no sea para algún acto económico, y 
deban asistir todos los oficiales, el capitán ha de acudir al lugar de la pri
mera formación de la Compañía, que le esperará formada por secciones, 
saliendo a recibirle el oficial de semana. Los demás subalternos seguirán 
al capitán en la revi.sta que debe pasar? cada sección. 

Art. 94.-Concluida esta revista, el capitán formará su compañía en 
línea v colocado a SL: cabeza y con los oficiales en sus puestos, desfilará 
para la armería con el fin de qile los aiumnos tomen las armas, marchando 
después al sitio designado para la formación. 

Art. 95.-LJna vez en él. el ?ubdirector revistará una por una, las 
Compafiías y satisfecho del resultado o corregidas las deficiencias que ob
serve, dar,í p"rte de ello al Director. 
. Art. 96. --En todos los actos en qu:;: las compaliías tomen las armas, 

SIlJ que concurran todos los oficiales, serán conducidas desde su primera 
formación y mandadas por .los oficiales de semana. 

aF\ 
~ 



Art. 97.-En las revistas que pase el Director le acompañarán siempíe 
el Sl!hdirector y todos los oficiales que estando francos de servicio, no 
tengan puesto en formación. 

ArL 98.-EI cilpitán u oficial que vilya mandando debe llevar siempre 
consigo un cstado de fuerza (formulario No If) de su unidad respectiva, por 
si sc lo pidiera illgún superior. . 

Art. S19.-Después de cualquier formación, si hubieran asistido los ca
pitanes, éstos v los subaltern(;s francos se quedarán en el lugar oportuno 
y a la visla del jefe qUe estuviese mandando el cal les despedirá con un 
saludo; pero ei oiiciill de semana conducir,í siemprc su tropa a la armería 
para depo~;¡tar las armas y de allí al dormitorio, donde le despedirá man
dando rOfl1Der Tijas. 

Art. ](iO.-Si en el tránsito, pilsillo o puerta se encontraren dos o más 
unidades sin poder pilsar todas a la vez-tendran la preferencia por este 
orden: jilS que vaV?ll con bandera, las que vayar. con armas, las que vayan 
a entrar de servicio, las que llavan ce formar ,¡delante. 

Art. IOJ.--La tropa hrmarú ;iel1;pre por estatura y del modo que pre
viene:l Jos reglamentos :;ícricos; excepto pard el acto de la revista de Co
misario, ClIlC tomarall tollos c! lugar con ql!" figuran en la lista. 

Ar!. l.l:!.--Para las revis~as de armas y las ¡-;crsonáles por el Director 
o cualq!li"r ¡ric', la Lic,'za formará ei~ el ordcn mis acomodado al lugar v 
}["S OfiC!;1:l'S ·en ~l;:-i puestos. '- -' 

Art. IU:J.-EI que mande cada unichd, la pnndr;í firme al ap!0ximarse 
el jefc cn revista:: adelantando, cuatro pa,os si se hallare pi" a tierra () 
diez si a ca~)a:I(). para recibirle, le saludará y dar<i parte de la fuerza en 
formaci(":l y novedades que hullieren. 

Art. HY4.-Cuando cada uilidad vaya acabando de ser revistada. el que 
la mande acompañará al jefe hasta qúe sea recibido ¡J0r el de la inmcüia
ta, salu:l;ínclole cnton~es de nuevo y hará que su !ropa vuelva a ia posi
ción de déscanso. 

Art. 105. - El jefe que pase la revista no de~,cnvainará su sable, si
guiéndo!e mlent¡'i!S lo verifica los jefes y oficiaies que se indican en el Art. 
97, y el que mande la unidad, éste inlJ1cdiato al costado cxterior, para sa 
tisíacer prontamente a cuanto se le pregunte por el supcrior. 

CAPITULO X 

Provisiones. - Comidas. 

Art. :~6.-·· La alimcntación dc la tropa debe ser siempre objeto de la 
mayor solicitud por parte de todos y nunca sera excesivo el celo quc le 
dediqucn los jefes y oficiales. En ramo tael imp,'rtantc habrá un régimen 
puntualmente seguido, una ccono!l1ia previam~nte estudiada, y una pureza 
de administración severamente sestenida. 

Art. 107.- El celo de lps jefes l1a de ser CO;lstante para lograr qllc en 
la compra y en la asistencia de los individuos que deben pre~enciarla se 
proceda COI1 toda puntuC\lidad y esmero; que después en la Escuela se exa
minen y rcpescn les comestiblcs; que se 1enga el mayor cuidado en. pro
curar los mas sanos v convenientes según las estaciones, oyendo con fre
clIencia cl parccer del méjico; que en la cOlllbinilcióll y condimento se 
proclIre que las comidas sean variildas y agradilblcs; que sea una verdad 
ei escrupllloso examen diario de las cllcntas y quc la provisión o compra, 
cuando aquélla no sea posible, se J¡~ga, sin tolerilncia o consideración al
guna, cn el sitio qlle proporcione mayores ventajas. 

Art. 101).-EI servicio elc provisión sc adjudicará por la ]Ulltil dc Ofi
ciales, celcbrando contrato por tiempo ilimitado, obscr'v3ndJ las siguientes 
ícglas: 
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la. Con OC!1D dias de ;¡nticip"ci(¡I1 se ;¡nunciará el conCUi"SO e¡~ el 
"Diario Ohcia!" \', si se c()¡Jsider~, cO!1\'er.iente, l'n los periódicos di;¡r:os 
de informacil·)!1. . 

2a. ~'n este ;¡¡luncio 'se cxprcsar,í ia cantidad aproxim;¡da de articules 
alimcnticios que di<:ria!1lel1te se necesitará para la Escuela. 

3a. Se formaliz:;rá el oportuno pliego de condiciones con arrcglo a las 
circunsÍilllc:;lS, h,;ciendo i"derencia, en el ;llluncio, a cstc pliego q'.1e se 
pondr:l de manifiesto e:,- lugares visillles. 

4a. Los licitado,C's habrán dc depositar previamente p:1ra tomar pil:·te 
en el concurso, en la Dirección de la Escuela, la cilntidild que en el pliego 
de cO:idici"lles se detel'mine, de la l1ue se lilJrilrá el correspondiente recibo 
y que ser,i devuelta a los inte:re:sildos inl1lediatamente después de cekbrado 
el cr'ncurso a ilqtlellos iI quienes no se les adjlldicase, y a los contratislas 
cuando p,esenten resguardo de haber hecho depósito en un Ba!iCO de esta 
capit;:! por (:J importe de dicha cantidad, a nombre del Director de la Es
cuela y en conc~pto de garantía de cumplimiento del contrato. De: este 
resguilrdo se: libr;:rá igualmente recibo, en el que se especificar<Í que: caso 
d~ infringirse alguna cláusula del contrato por parte del adjudicatario, 
queclar:i el depósito a bcnefi'~io del Estado. 

Sa. :\0 es precIso que todo el servicio de provisiones se adjudique a 
un mismo individuo, sino que podrá hacerse a dos o rr:üs, lratúndose dc 
di¡ere:,~tes artículos, segt'1l1 las circunstancias que apreciar;l la Junta. 

tJ,1. Les licitadore:s habrfll~ de presentar a la Junra bajo sobre ce:rrado, 
pliegos de proposici'Jnes en los que det;¡llar,in el precio de cada artículo 
de los que deseen suministrar y acompaíladn n;ue:slras de aquellos que 
sean sLlceptibles de: cfectu2rlo. 

7;]. La Junta irá e:xilminando los plie¡;os y n1l1estrils present;:dcs sin 
que se :',:llel1 presentes los licitadorcs :: pUl' votaciún acordará adjudicilr el 
servicio a quienes ID ofrezcan 11Iás vcntiljcsilmente, no súlo en illención al 
prcci'l, ,sino cn la calidad. 

Art. 109-La comida dia:ia de los al:l!11nos se clará en tres veces; una, 
a I~s 7; otra, a lils 12 y utra iI I;¡s 19, 

Art. í 10.- Diariamcnte y una vez que el médico haya pasado la visita 
diaria, los sargento,; de sem"lia fornnlizadn el estado de fuerziI para la 
cOl11ida elc! siguíente dí;] (formulario N\) g) que presentilr<Ín ill Comilndante 
ele Sil compaliiil para qul.! lo autorice con el Vo. Bo., e:ntrcgándolo se:guida
mente al oticial encargildo de 1;: cocina. Este, una ve:z obre:n en su podcr 
los estados de: todas las Compañías, cO¡lfeccionará la papelcia de compra 
~ Forlllulario NC) 9) Y con arre¡::lo a e:llo dará el parte de compril (Formu
lario N\l l(l) al Dire:clor de la Escuel;¡ y sentará en e:1 Libro de cocina (rormu
litrio N\) 11) la que ha de hace:'se al día sig~lienk. La pape:leta de compra la 
entregará al oficial nombrado de vigilancia en la méulana dc cada di a, quien 
con ilrreglo a e:llil efec(uilrá la que corresponda. siendo pre:senciada por 
dos alumnos ',' al entre'!arla en lil Escuela seréi repesada por el Oficial de 
Guardia, quien recogerá la papeletil de compra, consignarií si el repeso 
resu!til cClaformc, o los rep:!rl,s que ob,erve v firmándola 1:', remitid al 
Dire:ctor de l<! Escue::o. para su confrontación con el parte de compra . 

• \rt. I i l.-La cantidad diariil que se invertirá por plaza en 1;] comida 
~e ilcordar;l en lil !unta de Oficiales, a la que ilsistirá el médico con el só
lo ohjetll de que" informe respecto a lil clase y cantidad de cada uno de 
los al'tícilios que har de componer la comida . 

• \rt. 112. '- Por ninQún concepto se autorizará que coman más indivi
d!IOS de los que han C(')I1tribuido a la cOlllpra de cada dia, a excep:'ión del 
co:inero, al que IlO sc k desconlará cantidad illguna PO!' estc conceptc, 
comiendo de liI ella común. 

i\rl. 113.-Para la ildministración de 12 comida de los alumnos se abril 
rá una cuenta corriente en el Banco que designe la Direcc:ón Gencral de
Cuerpo il nombre "Escuela de Uuardia Nacional.-Comida". 
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Art. 114.--EI talonario de cheques de esta cuenta corriente obrará en 
¡Joder del Director de la Escllela, siendo precisas tres firmas para poder 
¡'etirar fondos de ellas. 

!lrt. 115.-Para les efectos del articulo anterior se reconocerán en el 
¡'lanco que se designe, las firmas del Director, Subdirector y oficial de co
cina. \. 2.de,n,ís la del capit,in miis antiguo para siiplir cualquier:t de las 
etras trl:~~ en casos de ausencia o l:llferllledad. 

ArL ¡ l6.--' Esta cuenta corrie!~tc sólo se utilizará niHa lél aL11linistra
Cil')!1 de la comida de los ahl!lnOS y guardias destinados en la Escuela. 

An, ! ¡¡.-La cuenta curriente se abrirá con el anticipo que i1a¡~a la 
Tesorería Gener;}1 de lil ¡~epúl1lica e". lil Cl!anlía del valor apruxiJl1ado de 
ia comida de la fuerza dural~:e un J11e~. 

o\rt. 1 i8.-EI capitán de calla unidad, extenderú L!n jWf.[uré (ForJm:lario 
:\0. 5) PO!' el valor de hs cuotilS de comida de toda su fuerza, duré!!!te 
cada semana el últi'l1o ,ji,: laborable de ella, cuvo doctlnH'nto cilnie?rá por 
los parte,~ (;iarios de rtsistencia a comida COIl e( oficial de cocina.' 

Art. 119.-EI capit;tn, como adillinistrildcq' de SIl compailía, al recibir 
los haberes de la fuerza a sus rirdenes, descontad a cada UIlO el importe 
de la cOlI!ida del mes ankrior, ingresando esta cantidad en la cuenta co
rriente Ú2 !,~ Escuela \' dando cuenta de h?berlo veriticado al Director, al 
que remilir<Í el compr()b2.ntc del ingreso, Iibri!do por el Banco cuyo COill

pr:l!J;¡nte canjeará por los pagarés se,nanales ernpe¡Jado~ durante el mes 
iln tcrior. 

/\ rL 120.-EI 'lficial de cocina, una \ ez obren en su podel' los pa.f;2rés 
de rodas las unidades, formalizar;l por duplicado \In resumen (ForlT!ulario 
No. 6) y los entregad a: Director, quien se lo,; compensar,: CO!l un che
que contra la cuenta corriente de la Escuela por valor de la suma de los 
\lagaí(~S, quedando éstos crJn U'l ejempliír del resumen en la Dirección, re
cogiendo el otro ejemplar, f¡I'mado por el Director, el oficial de cocina. 

Art. 121.--EI oficial de cocina recogcr<i COIl el clleque la ¡¡rn~a del Sub
director, quien deberá !lacer el oportuno asient0 en el libro correspondien
te \' hará efectivo su importe precisamente en la mañana del indicado día; 
y en la tarde saldará las Cl!el1ta~ de los contratistas, de los que recogerá 
los respectivos comprobantes, Extenderá por duplicado una liquidación 
(Formulario No. 7) y júntamente con los comprobantes, la presentará al 
Subdirector, quien la examinará y satisfecho de las operaciol1es efectuadas 
consignar;i: "ExaminaG<l v conforme" en ambos ejemplares, firmando a 
continuación y presentándola al Director. quien si la encuentra conforme, la 
aprobará, firmando igualmente ambas liquidaciones, estampará el sello de 
su oficina en todos los comprobantes y devolverá todo al Subdirector. Es
te archivará una de las liquidaciones en su oficina y pasa:'á la otra con 
los comprobantes al ofi¡;ial de cocina. 

Art. 122.-Este, tan pronto reciba dichos documentos, archivará los 
comprobantes en la carpeta correspondiente, sentándolos en el indice que 
se llevará por meses, consignando en cada uno de ellos el número que le 
corresponda, cuyo número lo anotar<Í también en los respectivos asientos 
de la liquidación que se le devolvió y que archivará en el legajo corres
pO!1dicnte. 

ArL 123. -Diariamente 58 nombrarán dos alumnos por Compailía para 
a~¡xiliar al cocinero y a la vez aprender a condimentar platos de fácil con
fección. Estos alulllnos se encontrarán en la cocina a la hora que hayan 
da empezarse las operaciones preliminiíres y permanecerán el: ella todo el 
tiel;lpo que sea necesario. 

Arl. 124.-lnde;1cndientemente de es:os dos alumnos por CompaI1ía 
auxiliares del cocinero, se nombrarán también diariamente dos alumnos 
por cada mesa del cOIlledor para servir los platos, en cuyo servicio no al
ternarán los alumnos galonistas, ni aquellos a quienes se les haya conce
dido premio extraordinarió. 

Art. 125. Adem<Ís de tener la obligación de distribuir la comida los 
alumnos nombrados de comedor, seriÍ de su incumbencia el asco de la ba-
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ji!la y del local, debiendo dejar convenientemente colocado todo el ma,te
rial. 

Art. 126.-Diariamente se enviará al Director, a su despacho, una mues
tra de todos los platos que integrel.1 la comida para que los pruebe y pue
da disponer se corrijan la detlclenclas que observe. 

Art. 127. ·EI personal de la Guardia Nacional agregado a la Escu~I~, 
comerá con los alumnos, pudiendo permitirse lo ventlquen en sus domIcI
lios a los que sean ca~~do~. A los que cO~1an con los. alumnos se les des
contará por manut.enclOn Igl!~1 cantidad diarIa que a estos, pero no alter
narán en los serVICIOS de cocina y comedor. 

CAPITULO XI 

De la distribución de pagas 

Art. 128.-Los haberes y demás devengos se distribuirán en la fo,'ma 
que se disponga por la Direcc'¡ón General del Cuerpo e instrucciones que 
dicte el Director de la Escuela. 

Art. 129.-EI Director eJe la Escllel;¡ pre~cncinrá Jil entrega de las pa
gas de todos los profeso:'(S a fin de in-ror!llilrSC de los descllentos que ca
da uno tenga, motivo de las dcudils v del11as que se le ofrezcil averiguar. 

Art. 13Ü.-La disrrihución ele los -h::l1eres a los alumnos se har;[' \1re
cisamente por el capitán de la rcspectiv;: COlllpaIiia () pur quien :e SllSti
tuya reglamentariamente ell casos de ausencia () vaC<l!'tc. sin que en niilgL'¡¡ 
caso ni circunst?ncia delegue este enca,go en nil1gt¡no de sus subordinados. 
pero deberán hallarse presentes. para auxiliarle, t()Lios los oficiales ele su 
unidad francos de servicio. 

Art. 131.-Lo~ individuos que por hallarse de algún servicio!1U asis
tan al acto, recibir;!;] sus ¡J1gas al siguiente día o tan pronto como regre
sen, de manos de! respectivo capitán. 

Art. 132.-Del mismo modo el capitán ha de entregar personalmente 
sus pagas a los alun.nos que se encuentren enfermos en el hospital, en 
cuya ocasión se cerciorará del estaelo del alumno y oirá las quejas que' 
éste pudiera formularle o que contra él le expongan los empleados del 
establecimiento. 

Art. 133.-Por ningún concepto se harán al alumno otros descuento~ 
que los que se ordenen por la Dirección de la Escuela. 

Arl. 134.-Si el capitán entendiera que algún alumno emplea mal su 
sueldo, desatendiendo su aseo o sus precisas necesidades, providenciará lo· 
conveniente y dará cuenta al Director. 

CAPITULO XII 

De la orden diaria y las extraordinarias 

Art. 135.-La orden eliaria, tanto la gener,,1 del Ejército como la del 
Cuerpo se recihir;i salvo casos excepcio:\ales que aconsejen lo contrario 
por teléfono; el Oficial de Gua!'dia cncan;ado de ;'eciI1iria la copiará y una 
,'ez hecho esto la repetirá a quien se la dic((') para subsanar cualquier 
er~or que se IlUbiese padecido e inmediatalllente la cOlllunicará al Director, 
qUIen una vez enterado ele ella, dictili'á la particular para la Escuela con 
el «comu.níqu.es~", su firma y sello, la devolverá al ()ficial de Guardia pa
;a que 5111 perdida de tiempo la presente al SubelII~ector, est~ enterado de 
la orden y como consecuencia de ella, nombrara el serVICIO para el SI
guiente día, que anotará en los correspondientes libros y consignar,í de su 

aF\ 
~ 



APÉ:mICE _____________ 43'--

puño y letra en el mismo pliego que, firmado por el Director, le presentó 
el Oficial de Gliardia, firmando el Subdirector ;¡ continuación. 

Ar!. 136.-EI Oficial de Guardia sentará entonces la orden comoleta 
inclul'cndo el nombramicnto de servicio en el Libro de Orden del Clierpo 
de Guardia (Formulario No. 12) y le comunicará a los sargentos de sema
na en la forma prevenida en el artículJ 31 de este 'título. 

Art. 137.-Los sargentos dc semana tan oroIlto havan sentado en sus 
respectivos libros la or'den \' hava firmado en' ellos su conformidad el Ofi
cial de Guardia. marcharán a coi1lllllicarle a sus capitanes, quienes entera
~?s de ella, nombrarán el servicio de tropa que corresponde a su Compa
l11a, anot,!ndolo po" sí mismos el1 el ¡ib:'o c()!'respondiente que fir:11ar;in. 

Art. i38.-EI sargento de semana cODiará en el Libro de Orden el 
nombramientJ de servicio de tropa hecho 'por su capitán. quien una vez 
confrontado lo firmará; iamedia(;:1112nte presentará el Libro de Orden a 
todes los oficiales de la Lompai'iía, quienes firmar,ln en el libro el «ente
rado" \' a la hora de la lista de retreta, se leed ante la fuerza formada y 
en posición de firmes. A medida que el sargento. de semana, encargado de 
leerla, vaVá citando él los individuos nombrildos de servicio, irán contes
tando estos «enterado» en voz suficientemente aira para que sea oíclo ;10r 
el sargento, quien terminado ei acto sentará en el libro, a continuación de 
la orden leida, "Comunicada» l' firmará. 

Art. 13g.-!.jn clase auxiliú, designado por la Dirección, será el en
cargado de comunicar la orden al }'v\édico y profesores Civiles, a cu~'o 
e.fecto llevará un libro igual que los de las COlllpiuiías y concurrirá ai si
tIO prevenido con los sargentos de semana al toqul4> de orden. 

CAPIT:JLO XIIl 

De las juntas de oficiales JI de profesores 

Ar!. 141J.-La con\'ocaci~n de las juntas y su objeto, se anunciará 
siempre en la Orden de la Escuela. 

Ar!. 141.-La' junta de Oficiales estará integrada por todos los oficia
les de la Escuela y la de ?rofesores por todos ellos, tanto militares co
mo civiles. 

Ar!. 142.-Se reunirá la Junta de Oficiales para tratar asuntos milita
res, económicos o administraÍivos v la de Profesores para tratar de asun-
tos escolares. • 

Ar!. 143.-Los cargos dc oficiales de cocinJ v de almacén serán desig
nados por votación en junta de Oficiales, haciéndose éstos responsables 
mancomunada y solidariamente de cualquier malversación cometida por los 
elegidos. 

Ar!. 144.-En las juntas de cualquiera clase que sean, el Director acla
rará el objeto de la reunión, teniendo presente que no ha de indicar cual 
sea su dictamen hasta el momento ce emitirlo, v hil de ser el último de 
todos, garantizándo asi la independencia de los demás votantes. Siguiendo 
este principio las votaciones se efeciuarán empezando por el más moderno 
y siguiendo por el orden de moderno a a'ltiguo. ha:;ta llegar al Director. 

Art. 145.-EI oficial rr.ás rr.oderno de los reullldos en toda Junta ac
tuará de Secretario v levantarfl la correspondiente acta que senta:';i en el 
libro que al efecto se· lleva en la Dirección, recogiendo las firmils de todos 
los reunidos en el orden en que votare,n. 

Ar!. 146.-Las "ctas se redactilrán, consignando al margen los grados 
v nombres de los reunidos, especificando quién presidió y quién actuó de 
Secretario y a continuacic'¡n el asunto de que se t~ató. En el cuerpo del 
acta se empezará por consignar el dia, hora y lugu donde se celebró la 
junta, a continuación las aclaraciones que haga el Presidente con arreglo 
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a lo que se determina en el articulo ~H; seguidamente la deliberación que 
se produzca y pur último el acuerdo rec:lido. 

Art. 1~7. ·-Dei re,;ultado de cada Junta se remitiriÍ duplicada copi:l del 
acta a la Direcci(¡n Genera! (kl Cuerpo para su aprohació:1. 

An. 148.-La Junt] paca e"'cci(¡!l de los cargo, de cocina y all11ilc-én se 
celeh¡·'\ra e:1 la última· qUiilccna de cada curso para tomar poscsi(·JJ1 los 
no!nbrados el primer dia del siguiente \' los elegidos empezarán a funcio
nar ~:l las illdiCC1da:; fl:~llas aun c~landJ se r-.:trasc la aprcbación de las ac
tas p:H la [)irecci(·¡!l General. 

.'\rt. 149.-I'>ara las Juntas qi:e teng'l!l por objeto co;¡t!·at2¡· al.[(Ú¡l ser
VICIO, se intcrcsarú previamente de la DirccciÓ:l Ci;:neral dej Cuerpo Ié!. 
asistel:cia de peritos, con el fin de que as,=soren a los miembros de la Jl:nta. 

CAPITULO XIV 

De las clases 

Art. 130.-Las clases se celebrarán, las teóricas en las respectivas 
aulas y !"s prácticas en los lugares setiaiados para ellas, según su natura-
¡ez". . 

Art. ·151.-La Dire~ciún, prt-vio acuerdo de la Iunta de P··ofesores, de
terminará el horario de clases \' 1<1 duraci{¡n ele caela una de eljas. 

Art. 152.-EI sistema peelal!ógico a seguir se inspirará en el pricipio 
de qll~ conviene obtener ele los alumnos L1no~ gll"rdias pdctico~, en sus 
dos "spcctos de ciudadanos y de soldados, no fatigando sus inteligcncias 
con teorias de dudosa aplicación par" el servicio, ni aún para la vida ciu
dadana y mucho menos exigírseles ql!e aprendan de memoria ciertas mate
rias, con lo que sólo se consigue perder un tiempo precioso y atrofiar el 
raciocinio del alumno. 

Art. 153. Al toque de II¿macla para las clases, los alumnos formarán 
a la inmediación de la puerta de la respectiva aula, al mando del alumno 
más antiguo, quien inmediatamente ordenara que se numeren para compro
bar si todos se hallan pre.,;entes, enteiindose de los que falten. A la lle
gada del Profesor pondrá al grupo en posici(¡n de «firmes» y le entregará 
una nota firmada con las novedades que existan. Seguidamente solicitara 
su venia para que los alumnos penetren al aula y obtenida aquélla les 
mandará desfilar a la voz táctica ele mando. 

i\rt. 154.-A medida que vayan entrando los alumnos en el aula, pas,,
rán ,l ocupar sus respectivos sitios y permaneceran en la posición de fir
mes hasta que el Profesor les ordene sentarse. 

Art. 155. -Los alumlios conservarán, mientras estén en clase, una po
sición correcta, sin colocar una pierna sobre otra ni hacer movimientos ni 
ademanes impropios de la educación y seriedad que debe caracterizarles 
en todos sus actos. 

Art. 1.56.-Cuando algún alllmno sea nombrado por el Profesor se pon
drá ilimediat"mente de pie, en posici(lIl de firme y dirigirá la vista a éste, 
p~rmanecic:nJo asi hasta que se le ordene lo que corresponda, no sentán
dose hasta que se: le ordene. 

Art. 157.-Gcncrallllcnte conve!ldrá que el alumno para explicar el te
ma por que se le pregunte, se separe del sitio que h"bitualmente ocupa en 
la clase y se coloquc dando frente al Profesor a una distancia prudencial, 
debiendo dar sus explicaciones en voz lo suficientemente alta para que se 
haga oír del. Profesor y de sus compalleros; hablará despacio y meditar,,'. 
sus. contestacIones, cebiendo cU<lndo ignore aquello por Gue se le pregunta, 
deCIr: «110 lo se, mi Capitán» (mi Teniente o se!1or Profesor, según los ca
sos). 
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Ar!. 158.--Los alumnos irán a clase siempre provistos de papel y iá
piz para tomar las notas que les dicte el Profesor. 

Ar!. 159.-Cuando algún alumno tuviese alguna duda respecto a lo ex
plicado por el Profesor, se pondrá en pie y dirigirá la vista a éste, per
maneciendo callado hasta que se le pregunte, exponiendo entonces su du
da. Si necesitase urgentemente salir del aula, se acercará al profesor y en 
voz baja rogará le autorice para efectuarlo, restituyéndose sin pérdida de 
tiempo a la clase, pidiendo permiso desde la puerta para entrar. 

Ar!. 160.--Si durante la celebración de la clase, penetrare en el aula 
algún Profesor, Jefe, Oficial o cualquiera otra persona de significación, los 
alumnos se pondrán en pie y permanecerán en la posición de firmes hasta 
que por el Profesor o persona visitante, según la respectiv:l categoria, se 
les ordene sentarse. 

Art. 161.-·Se prohibe terminantemente a los alumnos, durante el acto 
de la clase, hacer indicaciones de palabra o por ademanes al compafiero a 
quien se le pregunta. 

Art. 162.-Terminill13s las clases el Profesor dispondrá que salgan los 
alll',1110S del ~ula y el encargado del grupo, una vez hayan salido todos, 
ius fO!'mar;i y' pcdir,i permiso al Profesor para mandar romper filas. 

Art. 163.·· Las clases pr;\cticas se celehi"arán COn](l se indica en el ar
¡ic,¡Jo 14il de c,;te C<lpitulo y a ella concurrirán los alumnos con el traje 
rc~~lal11entario para el interior de la Escuela, con sombrero hlanco. 

Art. j(j4.-Los ;!lul11!loS al toque cOf(e~pondicilte formarán por grupos 
en el pilraie ql:e se indique, verificando los alumnos encargados de ellos 
cU,into se i~revienc en el articulo 153. 

,\rt. 165.-Talllpuco podrán separarse del sitio donde se celebre la cla
se sin la previa autorización del Profesur rc~pectivo, autorización UlIC só
lo se conceder"t en cas() de reconocida lIl"¡;cllcia. 

,\rt. !tif;. J_es ill~l!11no)s que p(lr estar ~nfcrm()s () convalecientes no 
puc'lan asistir a las ci,!scs teóricas o pr,ícticas, pUl' prcscripción facul tativa. 
permanccer,in 2;; la enfermería () dormitorio respectivo. pudiendo pasear 
por de'llro del rl~ci'lw de la Escue!a a las i:oras q:lc e! mc:dico determine. 

c.\prn;L() XV 

De los ejercicios practicas 

Art. 167.-P2ra los ejercicios prácticos en el interior del recinto de la 
Escuela se observar,in los principius consignados en el capitulo anterior. A 
los que se celebren fuera del recinto, asistirán ios alumnos en correcta for
mación al mando de sus oficiales, al completo del armamento. 

Art. 168.- Se ohservarán con la mayor escrupulosidad los reglamentos 
tácticos vigentes, sin introducir ni tolerarse la más leve alteraci()n, exi
giendo con el mayor rigor que no se aumenten ni supriman voce!:> de man
do; que no se altere la longitud y velocidad marcada para los distintos 
pasos; que los 1110vill;ient,)s dei arma, asi los de uniformidad como los de
más,se hagan tal y C0l110 se ordene en la instrucción del recluta y que 
cuantas formaciones se adopten se ajusten fielmente a las prescripciones 
en ellos contenidos. 

Art. 169.-A la Junta de Profesores en que se determine el horario 
para las clases práclicas, ha de asistir precisamente el médico de la Es
cuela, para que informe respecto a lo más conveniente para la salud del 
alumno, También el médico deberá asistir a los e¡ercicios de tiro, asi co
mo a aquellos en que, por sus condiciones espedales, puedan ocurrir ac
cidentes. 

Ar!. 170.--Todo instructor debe persuadirse de que adelanta más en 
la enseñanza el que tiene más paciencia y predica con su propio ejemplo, 

aF\ 
~ 



46 AI'É:>D¡CE 
------------------------------

usando un lenguaje sencillo v comprensibl.e para los al~m~os. Los ofici~
les v clases auxill'l'·es. cncar~ados de la l!1strucclon practIca, han de ullIr 
a la' dulzura. firmeza de car,ictcr. prudencia y decisilúl, acreditando en el 
deselllpeiio de estc cargo.: subordinaciú~l! lal1:Jriosidad y sufrimiento, sien
do modclos digiiOS d~ IJIIltar~e por los Jovenes que se les confían. 

CAPITULO XVI 

De los examenes y concursos 

Art. 171.-En las fechas designadas en el artícu!o 74 dd Reglamento 
Orgánico de la Escuel<1, se celebrarán los exállle:les con arreglo a. cuanto 
en dicho Reglamento se determina. 

Art. I72.-Los alumnos de cada grupo se dividirán en tandas, en nú
mero que éstas sean necesarias para que p:.Jedan examinarse en los d.as 
fijados para exámenes~ 

Art. 17.~.-Los tribunales de examen los formarán los profesores que 
el Director designe. Cuando el número de alumnos lo permita, habrá un 
Solo trib1.l'lal por cada grupo de materias, con objeto de unificar las califi
caciones. En caso contrario, se nombrarán dos o más por cada grupo de 
materias, debiendo en todos ellos recaer la designación dé los examinado
res en los profesores que durante el curso hayan explicado las respectivas 
materias, con la precisa condici(JIl de que todo profesor ha de formar par
te del tribunal que examine a sus respecri .. ,os alumnos. 

Art. 174.-Será presidente el m:is antiguo, y secretario el profesor mi
litar más moderno. 

Art. 175.-EI Secretario formalizará, al terminar los exámenes de cada 
dia, duplicada acta (Formulario No. 13) del resultado de ellos, que el Pre
sidente del tribunal clIli'egará seguidamente al Director. 

Art. 176.--U!l ejemplar del acia lo de\'()lverá el Director al profesor 
respectivo y el otro lo pasará_, por decreto, al Subdirector para hacer 12s 
debidas ;¡notaciones en las documentaciones personales de I<)s alumnos y 
determinar el puesto de cada UilO para el curso siguiente. 

Art. 177.-Terminados los exámenes de cada grupo de materias, los 
profesores respectivos formalizarán un estado (formulario No. 14) de ca
lificaciones de los alumnos en su grapo que entregarán al Director Jentro 
de las 48 horas siguientes a la terminación de los correspondientes exá
menes. 

Art. 178.-C01: arreglo a lo que se dispone ('n el artículo 105 del Re
glamento Orgánico de la Escuela, al final de todos los cursos se celebra
rán concursos de deportes, constituyéndose el jurado por todo el proieso
rada de la Escuela. 

Art. 179.-l.os premios a que h;¡ce referencia el citado artículo se en
tregarán a los vencedores por el Director de la Escuela, salvo el caso de 
que a los concursos asistieren otras aUloridades o personalidades y a las 
que se rogará dispensen a la Escuela el honor de entregar personalmente 
los premios. 

CAPITULO XVII 

Del paseo de los alumnos 

Art. 180.-EI paseo de los alumnos tendrá lugar a las horas que se 
determinen en el horario de la Escuela. 

Art. 181.-Sólo podrán salir a paseo los alumnos francos de servicio, 
no pudiendo verificarlo los que sufran el correctivo que se menciona en el 
~aso 3 del artículo 53 del Reglamento Orgánico de la Escuela. 
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Art. 182.-Los alumnos saldr<ín de paseo con el traje prevenido en la 
cartilla de uniformidad, correctamente vestidos, lo que comprobará el sar
gento de semana, a quien se presentarán los alumnos antcs de salir. 

Art. lH3.-Durante el ticmpo que esten de paseo no podrán ~espojar
se de prenda alguna de uniforme, ni desabrocharse un solo botón. Se 
conducirán con la mayor corrección y seriedad, no usando bromas impro
pias de su carácter, procurando llamar siempre la atención por ~u irrepro
chable conducta, esmerada educación y exagerada limpieza. Jamás podrán 
penetrar en cantinas, estancos ni en ninguna clase de establecimientos en 
donde se expendan btbidas alcohólicas. No podrán comer, beber ni fu
mar por la calle. Saludar;in a todos los Generales, Jefes, Oficiales del 
Ejercito y i'v\arina, asi como a las autoridades; serán atentos con todos, 
cediendo siempre la derecha a los Jefes militares, a toda persona bien 
portada y en especial a las sciioras, lo que será una muestra de subordi
nación para unes, de atención para otros y de buena crianza para todos. 
Deberán ayudar a cruzar las calles a los ciegos y tullidos, compañándolos 
hasta dejarlos en sitio llonde no cerran peligro de ser atropellados, auxi
liando a los heridos o accidentados y cooperarán con cualquier agente de 
la autoridad o por propia iniciativa a la detención de los delincuentes. 

,\rl. 184.-Los profesores, los alumnos galonistas y en general los 
alumnos, tienen el deber de impedir que cualq:Jiera de éstos, por su inco
rreccic'li] o mal comportamiento en la calle, desprestigien el buen nombre 
de la Escuela, conduciendo a ésta al que de tal forma procediere y dando 
cue,1 ta al Oficia! de Guardia. 

CAPITULO XVIII 

Del servicio, modo de nombrarlo y montarlo 

Art. 185.-EI nombramiento de oficiales para servicios especiales lo 
hará el Director con absoluta libertad de elección. 

Art. 185.-Corresponde al Subdirector nombrar de un día p<:ra otro, 
pOT regla general, el servicio de oficiales v clases de la Escuela. 

r\rl. lS7.-EI servicio económico de oficiales, clases v alumnos lo nom-
brar;in los respectivos capitanes de Compallia. . 

Art. 188.-Para nombrar el servicio de oficiales v clases, el Subdirec
tor tendrá lIna lista por cad;:: categoria que comprenderán a los que de la 
misma existan en la Escuela. 

Art. 189.-Siempre ljlie las necesidades !lO obliguen al Director a 010-

dificarlo, el servicio diario interior del cllarte! estará a cargo de un capi
tán y el de semana a l!1~ leniente v un sargento por unidad. Además se 
nombrará por cada una de éstas Ull cabo de cuartel y cuatro cuarteleros y 
un cabo y seis alul11nos, por unidad, para la limpieza de las dependen
cias generales. 

Art. 19J.-Si alf~ún oficial, clase o alumno, nombrado para un servi
cio, enfermare o tuviere que !J;¡cec otro prekrentc, el Subdirector o capi
tán, seg::n los casos, cuidar;i de que sea r~eI11pl1Zado por otro. 

Ari. 191 '-Para el nOl11bra!!!icnw del servicio de tropa, habrá en cada 
unidad una lista por esstatura ele todo el personal que la integra, con las 
casillas necesrias (formulario [\0. 15), cuya lista estará siempre sobre la 
mesa, en la a resecliva sala de oficiales, tanto para que la puedan consul
tar el capi tan, el oficialde semana o cualquier jefe, como para que no se 
halle dificultan para nombrar en un momento dado un servicio extraordi
nario. 

Art. 192.-No se comprenderá en el nombramiento del servicio a nin
gún individuo que no esté presente o dado de alta a la hora marcada en 
la orden de la Escuela para la orden diaria, aún cuando se tenga noticia 
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oficial o particular de que se presentará antes de la hora en que le :':0-

rrespondería montarlo. 
Art. 193.-Ningún oficial de l~ Escuela estará ex~nto de pr.estar ~I scr

vicio ordinario dentro de e113, y solo en casos especiales podra el Director 
rebajar temporalmente del servici.o económico. a alg~!n(~ de los que desem
peñan destino o qll~ s~ le. encomiende cualquiera mlslon. 

Art. 194.-NJ;¡gun Individuo que haya estado temporalmente ausentado 
de la Escuela por cualquier motivo estará obligado a prestar el servicio 
que le correspondiera estando en aquella situación. 

Art. EI5.-Cuando a un mismo individuo le correspondiere en un mis
mo día ser nombrado para un servicio de armas y uno económico, hará 
primero aquél y el económico, por atrasado, al siguiente día. 

A~t. 196. -Todo servicio de armas, tan to de oficiales como de tropa, 
se nombrará empezando por el más antiguo de cada grado y el mecánico 
inversil:rente, empezando por el más moderno y siguiendo hacia la cabeza. 

::"rt. 197.-Concurriendo en un mismo individuo dos servicios de ar
mas o económicos, cuya duración sea menor de veinticuatro horas, haréi 
p"irnero el preferente y por atrasado el otro; pero si :.UlO de ellos o los 
dr,s Ilegascn o excediesen del indicado tiempo, he::ho el preferente no se
rá después nombrado para el otro, sino que le pasará el turno. 

Art. 198.-La preferencia de los servicios se regulará por el orc!e!l si
guiente: primero, el más avanzado hacia el ellemigo, rcbeldes o scdicio
sos; segundo, el que debe desel1lperiarse a la indicación del Pre"idente de 
la I~epúll!ica, de la Asamblea Legislativa II de la Corte Suprema: el de 
plaza, siguiendo lils guardias de honor, los de prevención, el peculiar del 
Cuerpo, piquetes, patrl!lIas y retén. 

Art. Elg.-En vista de los efectivos de fuerza que den las CCllIparlías 
el Subdirector dispondrá el número de hOl!lbres que cada una dehe dél!" 
para los servicios del día siguiente asi de armas como económicos. 

Art. 20ü.-La GU:lrdia de Prevenció" se dar,i a prorrateo entre tudas 
las unidades, nombriÍndose por turno ger.eral el oficial, sargento y cabo. 

Art. 20 l. -Cuando la imagi ilaria de la guardia de prevención o algún 
individuo de ella, pase a ser efectiva, antes de la [¡ora regla!llcntari,: de 
relevo, se sustituirán inmediatamente los correspondientes inciividllos el! 
la imaginaria, pues esta re~erva no debe faltar nunca. 

Art. 20~.-EI servicio de rct~I1 se dar;¡ igualmente a prorrateo entre 
las unidades, nombréindose el oficial, sargento y cal)()o, por turno gelleral; 
este servicio constitui,'á la imaginaria de la Guardia de Prevención. 

Art. 203 .. _. Para anotar el servicio diario que presten los indivi duos ::le 
tropa, habrá en cada unidad y se conservará en la sala de oliciales, un 
cuaderno a' fin de evi tar dudas y reclamaciones. 

Art. 204.-EI Capitán, encargado de nombrar el servicio en su respec
tiva unidad es el único responsable ele cualquier irregularidad que se co
meta. 

Art. 205.-Cuando por la importancia de un servicio se mande elegir 
los in::lividuos de tropa que hayan de prestarlo, el capitán no se !'ujetará 
a turno, eligiendo a los que considere más a propósito. 

Art. 206.-Tocos los aIUi1111llS, excepw los que estén expresa y regla
mentariamente relevados, han de hacer el servicio mecánico y sólo por via 
de premio puede dispellsarse a alguno por determinado número de días, 
a juicio del capitán o Director. 

Art. 207.-Los alumnos a q¡Jienes se les haya concedido algún "pre
mio extraordinario», estaráa exentos de servicio mecánico. 

Art. 20S.-Si algún individuo tuviere que hacer reclamación relativa al 
serviciu para que haya sido nombrado, siempre que aqLlél no se retrase, 
podrá dirigirla al que haya hecho el nombramiento, explicando respetuo
samente el motivo de su queja; y sólo cuando no se le hiciese justicia, 
deberá sin atraso del servicio, acudir al imediato superior er. quien resi 
de la facultad de disponer el oportuno remedio. 
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Art. 20J.-Todo oficial que se halle de imaginaria o proxlIno a entrar 
de servicio, dejará dicho dónde se hallará en caso urg.~nte. 

Art. 2iO.-tos sábados se hará el nombramiento c;:l'.'! ¡)roceda para los 
servicios económicos para la semana en trante, los cua!es empezarán, por 
regla genc!'al, el domingo a la. hor~ de. relevo diario. .., . 

Art. 211.-EI servicio de l1naglnana que es el de víg¡¡ili1Cla nocturna 
en sustitución del de cuartel, lo prestarán los alumnos relevándose de ho
ra en hora, encargándose de despertar cada uno de ellos al que ha de re
levarle. 

Art. 212. -Sólo el Director de la Escuela puede autorinr algún cam
bio de servicio entre oficiales. 

Art. 213.-EI capitán tendrá la mis:na facultad respecto a todos los 
individuos ea el servicio interior de la unidad q~le mande y el Subdirector 
respecto a los sargenlOs y cabos en el geaeral de la Escuela. 

Art. 214.-EI alumno que se nombrase para algún servicio de armas 
se preparará con anticipación y cuando suene el toque correspondiente se 
presentará al cabo de su escuadra y por ausencia de éste al de cuartel, 
para que revistándolo antes, lo entregue al sargento de semana. 

Art. 215.-EI oficiala individuos de servicio de retén no podrán au
sentarse de la Escuela, salvo casos de extrema urgencia en que podrán 
ser autorizados para ello por el Director y en ausencia de éste por el Sub
director o el capitán de cuartel. 

CAPITULO XIX 

De la gua¡dia de prevención 

Art. 216.-Para el relevo de la guardia se tocará «Asamblea» con me
dia hora de ailticipación de la seI1alada para aquél. 

Art. 217.-A dicho toque los sargentos de semana conducirán a los 
alumnos de su respectiva unidad que hayan de montar el servicio, y les 
entregará el oficial entrante de guardia, quien, una vez todos reunidos los 
revistará y sul1sanadas las faltas que observe, conducirá a su fuerza a la 
armería para que tomen las arinas y a la hora reglamentaria practicará el 
relevo. . 

Art. 218.-Para ello solicitará previamente la venia de cua!quier supe
rior que se hallase presente, o del de más categoria si hubiere varios. 
Obtenido el permiso, tomará el mando de la guardia y le hará desfilar 
hasta el sitio designado para formal las guardias durante el relevo. AlIi 
se encontrará ya formada en linea la saliente, al frente de la cual se ha
llará el respectivo Comandante, quien también habrá pedido permiso 
para efectuar el relevo. Al llegar la guardia entrante a la altura de la 
saliente su comandante le mandará hacer alto y dar frente a la otra; orde
narán ambos oficiales a su tropa poner el arma sobre el hombro y se sa
ludarán con el sable, hecho lo cual, mandarán descansar las armas yorde
narán a los respectivos sargentos que' procedan a efectuar el relevo. 

Art. 219.-Los sargentos ordenaran a su vez a los cabos de turno .que 
procedan ,-al relevo; el de la guardia entrante ordenará a ésta que se nu
mere por grupos de tantos alumnos como centinelas existan y una vez nu
merados, hará que salga di'! filas el primer' grupo, y correctamente forma
do y en compailía del cabo saliente marchará a relevar los centinelas. Al 
llegar a seis pasos del sitio donde se halle cada uno de éstos, mandará 
hacer alto al grupo, se destacarán de éste sucesivamente los alumnos por 
orden de la numeración para que releve al que está de facción; los cabos 
se situarán a ambos lados de éste con el fusil sobre el hombro, ponién
dolo en la posición de presenten, los centinelas saliente, y entíante, éste 
situado frente a aquél y a la distancia de un paso. El saliente con.Jl!nica
rá al entrante la consigna especial del puesto, rectificando o aclarando 
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cuando fuese prcciso, el calJ0 saliente; seguidamente el centinela saliente 
se incorporará al grupo entrallte, y marcharán a continuar el relevo de los 
dem¡ís centinelas en igual torma. Una vez efectuado el de todos ell05, el 
cabo saliente con el grupo ya relevado se incorporará a su ~uardia dando 
cuenta entonces los cilbus a S!IS respectivos sargentos de h:lber efectuado 
el relevo de l;)s centinc':;'s con las novedades que hubieren ocurrido. 

Art. 220.-Mientra;; se \'erifica el relevo de los centinelas por los ca
bos de turno, los ?tros dos procederáp. a la entrega del puesto, cerciorán
dose el entrante oe que en el cuerpo de guardia existen en buen estado 
los efectos que figura:l (!J: el inventario corn:spondiente, que a tal fin es
tará siempre expuesto en un cuadro en el cuarto del sargento de guardia. 
Una vez terminada esta comprobación darán cuenta a sus respectivos sar
gentos de haberle vc¡-ificado dándoles cnenta a éstos de las novedades 
observadas. 

Art. 221.-Los sargentos tan pronto reciban el parte de haberse rele
vado los centinelas y hecho cargo del puesto, se presentarán, con las ar
mas en la mano, a sus respectivos oficiales dándoles cuenta de ello y de' 
todas las novedades ocurridas. . 

Art. 222.-Los oficiales c1ar¡\n parte al superior más caracterizado que 
se halle presente, y el saliente pedirá permiso para desfilar con la guar
dia. Tomarán el mando directo de sus respectivos guardias, 'mandarán a 
éstas que pongan el arma sobre el hombro y saludándose nuevamente eon 
el sable, la guardia saliente desfilará hasta la armeria, donde depositarán 
el armamento y romperán filas. 

Arl. 223.-Durante el servicio de guardia se observar,ín las reglas y 
prescripciones que se determinen en el Capítulo 111 titulo VII d~ la Orde
nanza del Ejército. 

Art. 224.-El Comandante de la Guard.'a cuidará de que ningún in~li
viduo de ella se ausente durante el día, q.1C tengan puestas con propIe
dad y sin el más leve (~escuido las prendas de uniforme corre!':polldien
tes al día y hora; que el local y sus inmediaciones se barran cuantas ve
ces al dia sean necesarias, y finalmente que hasta en los menores d~talles 
se haga notar ia instrucción, policía y disciplina de la Escuela. 

Art. 225.-En el servicio de Guardia de Prevención alternarán todos 
los oficiales subalternos con destino en la E.scuela. 

Art. 226. - El Comandante de la Guardia de Prevención tendrá presente 
que siendo el objeto de ella la seguridad y quietud de la Escuela y el cui
dado de que se observen las reglas de policia establecidas y todas las que 
el Director comunique, el oficial que le manda es. en ausencia de los Je" 
fes y del capitán de cuartel, el Gobernador del establecimiento y tiene to
das las atribuciones de tal, excepto la i-ntervención en los actos económi
cos, que corresponde a los oficiales de semana. 

Art. 227.-I-Iallándose presente en la Escuela el capitán de Cuanel o 
cualquier otro superior, e.1 oficial de guardia solicitará del más caracteri
zado los permisos necesarios para cada acto, pidiéndolo para que por el 
corneta de la guardía se dé el toque correspondiente y dará los partes de 
cuanto ocurra también al de mayor representación que llegue o se halle 
presente, por ~~er de quien exclusivamente depende. 

Art. 2¿8.-En caso de ser la hora de un acto econc"Jmico y n4) hallarse 
en la Escuela ningún jefe ni oficial de los de servicio, el Comandaatc de 
la guarc!ia manduá lIClt' el toque correspol1dient.e pa~a que aquél se verifi
que y recibirá los partes de las unidades, prOVIdenCIando en cada caso lo 
que es pertinente; no permitieado que por falta del oficial que debe asistir 
a un acto, deje de cumplimentarse lo que esté dispuesto y a la hora pre
fijada. 

Art. 229.-Cuando se introduzcan en la F.s,:uela los víveres comnrados 
para la comida de los alumnos, recogerá del ofic.ial de vigilancia 'Iit co
rrespondiente papeleta y a la \'ista ele ella repesara tocios los artículos \" 
los reconoced haciendo la oportuna anotación en dicha papeleta ljU-: coíl 
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su firma remitirá al Director y hará entrega de la compra al oficial de co
cina para que sea depositada en la despensa. 

Art. 230.-De las novedades ordinarias y extraordinarias que ocurran 
en la guardia y en el cuartel, el Comandante de ella dará parte al Direc
tor y al capitán de cuartel y si la novedad fuese de extraordinaria impor
tancia dará también conocimiento al Director General del Cuerpo. 

Art. 23\.-Recibido5 por el Oficial de Guardia los !Jartes de diana de 
las compañias, formulará el parte para el Director en el que recGpilará 
aquéllas y los de retreta del día anterior (formulario No. 16) remitiéndolo 
urgentemente a la Dirección. Lo mismo efcctuará tan pronto reciba los 
partes de reconocimientos formalizando uno general (formulario No. 17) 
que remitirá al Director. 

Art. 232.-Con el parte del relevo (formulario No. 18) que dará a la 
Dirección, remItirá relación de los alumllos que disfrutan premio o sufran 
corrección, manifestando, además, si se ha hecho entrega de todos los 
efectos que figuran en i:wcntario. 

Art. 233. -En e: acto de presentársele un oficial arrestado y lo mi~illO 
cuando sea pue~to en libertad dará parte verbal al Capitán del cuartel y 
por escrito al Director, y si la pi'ovidencia hubiere emanado de alitoridad 
ajena a la Escuela, también a ésta le dará cuenta por escrito. 

Art. 234.-A las horas de la lista de ordenanza hará que el sargento 
de la guardia la pase a los individuos de la misma y recibido éste y el. 
de las unidades, dará verbal:r.ente parte al Capitán de Cuartel. 

Art. 235.-Llevará una relación (formulario No. 19) en la que firmarán 
al regresar a la Escuela. consignando la hora en que los alu;n110s \J veri
fican, todos a quienes por cualquier concepto se les concede permiso, a 
los que recogerá el pase correspondiente, cuando expire el plazo para que 
se concedió; relaci(ll1 v pases que acompañará al parte de diana paa el 
Director. -

Art. 236.-AI toque de silencio recorrerá las dependencias de la Es
cuela para cerciorarse de que todo. está en orden y ejercerá dnrante toda 
la noche una COil ti:1Ua vigilancia como responsable que es de la seguridad 
del establecimiento y orden de la fropa. 

Art. 237. -Cuando el oficial, sargento o cabo de cuarto vaya a vigilar 
el recinto, que será frecuentemente y siempre con permiso del Comandan
te de la Guardia, le acompaüará un alumno de ella con su correspondien
te armamento. El que haga la ronda se asegurará de la vigilancia de los 
ce.,tinelas o imaginarias y quietud de la tropa, no permitiendo que nin
gún local esté cerrado por dentro. Celará que las luces ardan todas per
fectamente; evitará todo ruido. reunión o cualquier otro desorden que pue
da causar molestia o intranquilidad a 105 que duermen, y concluido dará 
parte al comandante de la guardia, haciéndolo igualmente el cabo de tur
no cuando termine y sea relevado por el que corresponda. 

Art. 238.-En la inspección qué haga de día y de noche a los locales 
correspodientes, cuidará de que los alumnos que sufran privación de liber
tad, estén con el aseo y corrección debida y además que en dichos locales 
no haya cosa alguna que no sea de necesidad. 

Art. 239. -Las llaves de las puertas de entrada y dependencias gcne
raks de la Escuela, fuera de las horas en que reglamentariamente deban 
permanecer a"icrtas, obrarán sIempre en [JOder del oficial de guardia. 

Art. 240.-EI cOlJl1ndante de Ji! guardia no está fa~ultado para conce
der la salida de la E:;cltela a ningún alumno ni personal auxiliar hiera el;; 
ias huras marc;¡uas, " excep;:ión de los casos en que las obligaciones del 
servicio lo exijan. 

Art. L41.-.Vigilari\ que los sargentos de s~ma!1a no salgan de la Es
cuela sino en las horas en que los alumnos estén de paseo o cuando te;;
gan que desempefi.é!l' algún 2.~I¡nto del servicio. 

Art. 242.-Si se cnl:'cg:a ~l la gl!ardia alg~íl1 d~!'nc~¡ente o presunto au
tor de un delito, el comandante de ella hara que a su presencia io regis
trel!. rec():~,~ndol(; cua,ltns objctos se hallaren en su pode;', i'l\¡:::l1tariindo-
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los a¡1te el interesado y dm~ testigos, interesando de ~a Jcfatllfa y Coman
dancia de San Sillvador se nombre una pareja del Cuerpo para que se 
ha"a carpo dl~i detenido, conJucicndole a donde corresponde. El coman
da~te de"la VU:lrdia hará en trega igualmente al jefe de pareja de los ob
jetos interve:lidos y copia del inventario de ellos. 

Art. 243.-Siempre que se presente una autoridad militar y no haya 
dentro Lltra de superior categoria, hará la guardia los 11Onores que corres
ponden con arreglo a Ord~ll.anza y el comandante de ella se adelentar¿ 
ocho o diez pasos para recibirle y darle parte de las novedades de la Es-
cuela y de la Guardia. .. . . . .. 

!\rl. 244.-Si el reclen llegado se dirigiere al mterlor del estableci
miento el oficial le acompañará hasta una distancia razonable, desde don
de pueda oir la voz del cc;¡tinela y de alli se despedirá. 

Art. 245.-EI sargento de la guardiil vigilará que cuantos alumnos s,d
gan de la Escuela lo ha.gan, en el traje y con la policía correspondicnte. 

Art. 2·!6.-No pel'!1l1tlra que se saque de la l':.scuela arma o prenda al
guna, deteniendo al que lo intentare y dando parte, al comandante de la 
ouardia. . 
.,. Art. 247.- El número y colocación de los cen tinelas y sus respectivas. 
consi¡~nas dependerán de las condiciones del lecal y circunstancias acci
dent:iles. Su determinación corresponde al Director de la Escuela, quien 
dara de ello cuenta a la Dirección General del Cuerpo, asi como de las 
variacioncs que se efe:;t úen. Las reglas que puedan tenerse como genera
les, a más de las que previene la Ordenanza, son las siguientes: 

lo. Centinela de la puerta principa/.-Vigilará la parte exterior de la 
Escuela y sus inmediaciones, no permitiendo que se establezcan puestos 
de vendedoras, S(~ formen corrillos, ni se detel1gan C:lrros ni caballerias 
que dificulten el paso. Avisar dando la voz de "gu~.rdia a furmar" cuando 
se aproxime cualquier fuerza armada, grupo de gente o algún Jefe o peo'
sana a quien correspondan honores. Impedirá que los alumnos salgan de 
la Escue!fl fuera de las horas señaladas, como no sea con perrni:'o del Jefe 
de la guardia, en cuyo caso deberán ir .acompañados por el cabo de turno; 
que se saquen objetos de ninguna clase; qne entre en el cuartel sin per
miso del comandante de guardia, persona que no esté autorizada y que 
los alumnos que entren o salgan se detengan en la puerta o a su inme
diación. 

20. Centinelas del recinto.- -No permitirán que persona alguna penetre 
en el recinto ni salga de él por otro sitio que por la puerta principal; ce
larán la conservación del orden, avisando al cabo cualquiera novedad que 
pudiere causar alteración; impedirán que se viertan aguas o inmundicias, 
ni se hagan necesidades corporales fuera ele los lugares determinado:;; 
también impedirá que se hagan daños en el edificio, árboles y jardines. 

3:). Vigilante dz los baños y lugares. excusados.-Cuidará de que se ha
ga el uso debido de ellos y que no se permanezca en dichos Ingares más 
que el tiempo preciso. 

Art. 248.-Los alumnos que estén de cuarto vigilante se hallarán' siem
pre sen lados o en pie al lado de lag armas, pero sin tenerlas en la mano, 
sino en circunstancias excepcionales, que determinará el Director o las 
autoridades superiores. 

Arl. 2·i·(1.-S610 por la puerta princ~pal se permitirá la entrada y sali
da del personal de la Escucia, n.o pudlel:do verificarlo paisanos, mujeres 
ni n1t!chacilOs. si:¡ un pase espeCial del Dlrect,Or. Los individuos de tropa 
de otros cuerpos podrán entrar a todas hora!;, y como muestras de afecto 
y. confraternidad, el sargento de la guardia cispondrá que durante todo el 
tiempo que permanezcan en la Escuela les~compatic uno de los cabos o 
alumno de la guardia, según se trate de clas(;:, o suldados. 

Art. 250.-Desde el toque de- retreta, hOra en 'l!le se cerrarán las 
puertas de la Escuela, siempre que se j1aya de abrir l;i entrada. ~;e pondrá 
el CU:lrto vigilante sobre las armas y nunca se ab:ir:i sin que se halle pre-
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sente el comandante de la guardia, en cuyo poder obrará la correspondien
te llave desde rdreta hasta diana. 

/lrt. 25l.-El Jete ele toda fue:-za que haya de saiir de !ti E~ClIcla, lo 
notifiCilrá plcviamcnte el comandante de la guardia. 

Art. 252.-1\0 podritn Vilriarse las providencias que ciicte el oficiill de 
guardia, en caso de necesidad o llrgencia, por persona alguna que no sea 
el Comandante General del Ejército, el J\linistro ele Guerra, el Director 
G::ncra1 del Cuerpo, alguno de los Jetes de la Escuela o el capitán de 
cuarteL 

Art. 253. -En el cuarto del oficial de guardia habrá, además de la co
ia del horario, un cuadro en el que conste el domicilio del Director Ge

ner;¡l del Cuerpo y el de cada 11110 de los jefes y profesores de la Escuela 
y relación de los oficiales y sargentos de semana de cada unidad. 

An. 254.-El corneta ele la Ciuardia de Prevención cuidará de dar los 
toques ':orrespondientcs cun arreglo al horario, prev!o permiso elel oficial. 

ArL 255.-En el (,ICrpO de guarc!:a ele la tropa, adem¿ís del horario, 
h:1brá llna tablilla con las órdenes generales del Pl!esto y consigna parti~ 
cl1la~ de cada centinela. 

Art. 256.-El oficial de guardia asistirá a las clases teóricas que le 
corresponden y a las prácticas que se celebren dentro del recinto, siendo 
sustituido durante este tiempo por el sargento de la guardia, quien lli! co
m~lJlicará por medio ele uno de los individuos de la guardia cualquier no
vedad de importancia que ocurra. Igualmente asistirán a dichas clases el 
cabo que !1O esté de turno y la mitad de los alulllnos de guardia, quedan
do los que r,e hallen de facción y sus im<:ginarias. 

Art. 257.-Además de CUa!lto se previene anteriormente, se aará el 
m<Ís exacto cumplimiento a lo ordenado en el Capitulo 11, Tí¡ulo Prelimi
nar de la Ordenanza del Ejército. 

CAPITULO XX 

De la cortesía y saludos 

Art. 258.-El saludo es una de las demostraciones que m{¡s evidencian 
el espiritu y disciplina de una tropa. 

Art. 259.-La Ordenanza del Ejército en los articulos 17, 42 Y 566 Y 
en los capítulos VII y VlII del Titulo VI, determina de una manera clara 
y precisa las muestras de consideración y respeto que debcn hacer los in
dividuos de todos los graclos a sus superiores, saludándDles y distinguién
doles como correspo:Jde. 

Art. 260. -Los oficiales y alumnos de la Escuela practicarán el saludo 
en la forma prevenida en el Reglamento Táctico y demás disposiciones 
vigentes, así para el Ejército en genera! como para el Cuerpo en particu
lar. Los alumnos, por su parte, saludar<Ín, además de a lo que con arre-
1-;10 a Ordenanza tienen obligación de hacerlo, a los profesores civiles de 
la Escuela y a los clases e individuos de la Guardia Nacional. 

An. 261. - El saludo cs debido al superior, aun en el caso que éste 
vaya de paisano, y el superior tiene el deher de cOl1lestar reglamentaria
mente a los saludos que se le hagan. 

Art. 262.-Todo individuo que se halle en presencia de un superior, 
durante el tiempo que esté hablando, se lllantendrá cuadrado y con la ma
no en el primer tiempo del saludo. Si estuviese descubierto, permanecerá 
en posición de firmes, sosteniendo la prenda de cabeza con la mano iz
quierda, cuyo brazo quedará caído naturalmente en toda su extensión. Si 
estuviese con armas, se pondrá firmes para hablar con el superior, si éste 
es cabo o sargento, y si fuese oficial o jefe colocará el fusil sobre el 
hombro. 
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Art. 263,-Si en algún paso estrecho se viese venir a UJI superior se 
le cederá el paso, deteniéndose y aún retrocedicndo si fuese preciso, hasta 
que eJ superior haya pa.sado. . 

Art. 264.-EI indIVIduo .d~ tropa .que acompañe a un sl~peno~ suyo~ 
siendo jefe u oficial, le seglllra a conveniente y respetuosa dIstanCIa, y SI 
fuese sargento o cabo, le cederá siempre la derecha, la .a~era o It~gar pre
ferente; sobre este extre'mo no pueden los superiores dISImular 111 ser to
lerantes, llajo ningún pretexto ni consideración. 

Art. 255.-Todo acto de servicio será -suspendido al presentarse cual
quiera autoridad militar o jefe superior al que estuviere efectuándolo o 
presicliéndolo, quien pondrá la tropa firmes, si no correspondieren honores 
estando con armas, le dará parte y solicit;;r¡i su permiso para continuar. 

Art. 266.-Si el que llegare es el Director General, alguno de los Mi
nistros o el Presidente de la Hepública, saldrá a recibirle a ocho o a diez 
pasos de la puerta el Director o quien haga su~ veces, esperándole los 
demás en la puerta, y lo propio se practicará al despedirlo. 

Art. 267.-Si hallándose en la Escuela el Director General del Cuerpo 
llegase alguna autoridad superior a él, será éste quien salga a recibirla y 
darle parte. 

Art. 268. -Para obtener los permisos y dar los partes de las novedades 
que ocurran, llegarán los clases directamente al jefe m;is caracterizado que 
se- halle presente, salvo el caso de que se encuentre alguna autoridad de 
superior categoria al Director, en cuyo caso ser;", a éste a quien sc dirija 
la petición o se comunique el parte, y el Director lo hará a la autoridad 
superior, Iwescindiendo uno Y otro de los intermedios. 

Art. 269.-Cuando llegue el Director saldrá a recibirle el Subdirector 
o el capitán de cuartel, en ausencia de aquél, permaneciendo los demás 
ofic:ales donde se encuentren. 

Art. 270. -Para recibir al Subdirector saldrá el capit{m de cuartel, y 
a falta de él el oficial de semana más antiguo. 

Art. 27I.-Cuando llegue un Jefe hallándose dentro otro de superior 
categoría, no se formará la Guardia ni el corneta hará la selial de su lle
gada; el Comandante de la Guardia le dará parte de las novedades y le 
noticiará la presencia del otro jefe; pero sí formará la Guardia y se hdrá 
la seiial si el jefe que llega es de igual categoría que el que se encuentra 
en el interior, aunque sea más moderno. 

Art. 272.-Cuando se presente en los dormitorios algún General, jefe 
u oficial, el cuartelero lo anunciará sin emplear fórmula alguna de trata
miento y se le recibirá del modo que explican las reglas siguieutes: 

la. El superior que se halle presente dará la voz de «a formar", si 
corresponde, y la tropa lo ejecutará rápidamente. 

2a. Para el Presidente de la República, los Ministros y el Director 
General del Cuerpo, se formará en una fila con armas, haciendo los 
honores correspondientes; para los jefes de la Escucla, cl capit¡ín de la 
Compañía y el de cuartel, se formará sin armas en una fila; para los de
más capitanes y subalternos de la Escucla, en linca sin armas. 

3a. El capitán, oficial o sargellto de SClllana, el cabo de cuartel o ~l 
cuartelero llliis antiguo, según los casos, saldr;í a la puerta del dormitono 
a recibir a la persona que llegue, y si fuese oficial de la COl11jlaI1ia, jeL: 
de la Escuela o el Comandal.te de Guardia de Prevención, le da¡;i parte 
de las novedades que haya, y tomará la vcnia dcl superior que lkga, aun
que sea cxtraiio a la Escuela, para continuar el acto ell que se halle 
ocupado. 

4a_ Si la fuerza se hallase formada con armas, se le pondrá firmes, si 
no corresponden otros ¡lO llores. 

Art. 273.-- El Director de la Escucla vi!!il;¡r;í que se observe escrupu
losamente _e,' principio de que el oficial de 'empleo interior ha de ceder en 
roda atcnclon al superior; que los capitanes cumplan puntualmente con los 
de grado ~up~r,ior y que por todos y cada uno se den palpables muestra~ 
de subordlnaclon y disciplina. 
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CAPITULO XXI 

De la illcorporaciúll y prl!se"taciones 

Art. 274.--Todo jefe, capit;\n, ~ubalterno y profesor civil quc sea des
tinado a la Escuda, así corno los clases auxiliares, si su anterior destino 
fuera en esta capital, deberán incorporarse preds?mente el mismo día en 
Clue causen alta en la Escuela, y si rl!sidieren en otra localidad, dentro de 
los ocho días siguientes a la fecha en que causen alta. 

Art. 275. -Al incorporarse los jefes, oficiall!s y profesores se presen
tariÍiI al Director General. Todos ellos y los clases e inúividuos de tropa 
destinados a la Escuda verificarán su presentación al Director de ella, al 
Subdirector y capitán respectivo, según los casos, debiendo hacerlo preci
samente en el despacho oficial del superior; los oficiales de graduación in
ferior al incorporado se le presentarán e:1 el término de veinticuatro horas 
desde que verifique su incorpo;·ació¡~. Cuando el destinado sea el Director 
o el Subdirector, se le presentarán los profesores civile". 

Art. 276.-AI capi!án y oficiales de cada Compañia se le presentarán 
dentro del mismo plazo los sargentos y cabos de las suyas respectivas. 

Art. 277. -El personal citado en el art!culo 274 se presenturá igual
mente cuando se ausente de la capital con motivo (k licencia o asunto del 
servicio y al incorpor<lrse a su regreso. 

Art. 278.---Cualquiera que Sl!a el Illotivo de 1" presentación o visita, 
el inferior que ha~'a d~ ver a un superior, vestir:í precisamente el 1faje 
mandado. sin despojarse de prenda al~:un;¡ re¡::lalllcntaria, a excepción de 
la capa de hule si por causa de lluvia la llevase puesta; en tal ~;:¡S() la de
jará en el antedespacho o lugar destin<ldo al efecto. Todos se descubri
rán, conservando en la lllallO izquierda la prenda de cabeza, excepto en 
el caso en que los oficiales lleven el sable desenvainado o la tropa el fu
sil Clue permanecerán cubierios. 

Art. 279.-· Tan luego como se incorpore un jefe u oficial, destinado a 
la Escuela, se dar;':, por el Director, la orden para Clue SL!a reconocido con 
arreglo a lo dispuesto en el Capitulo IV, Titulo VI de la Ordenanza, de
biendo dar a conocer a lo:; capitanl!s el S;¡bdirector; al Subdirector el Di
rector y a ésk GI Director G('neral del Cuerpo. 

Arl. 28D.-EI primer úia de curso de cada año, el oficial de semana 
de cada Compañia dará a reconocer a los alulllnos--sar¡.;cntos y alumnos
cabos de la suya respectiva en la f0rma q!IC se dispone en el Art. 309 de 
la Orde'lanza. 

Art. 281.--El jefe u oficial que se incorpore o desPl¡~s de una ausen
cia reg¡·ese a la Escuela, está obligado a enterarse, leyéndolas por sí, d·~ 
todas las órdenes dictadas; y los profesores civiles de las que alecten al 
régimen interior y al e,:colar. 

CAPITULO XXII 

De la s;¡ccsiúll d~ Il/Ilndos y sustituciólI de cargos 

Art. 2H2. - - Al Director s uceueriÍ en el mando el Subdirector y en au
~encia, de éste el capitán ITIjs anti;~llo, si~lJiclld()se el orden natural de 
clases y ~ntigiiedad e¡1 caso I1ccc.'ario . 

.'\rl. 21)].--A1 Subdirector ~:I¡ceder'·1 el capitán llIás antigl:O. 
Art. 2:S·L-Ei lIccllll de encargarse accidentalmente l1l1 jefe u oficial del 

malldo que corresponde a un superior no le exime de prestar el servicio 
que por Sil grado y destinü le corresp~nda. Se exceptúa el caso de sus ti-
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Íl:ción del Direct:lr íJl'¡ el Subdirrctor o quien corre"ponda el1 que las 
funciones del sC!!lindo h:tlJd!l de ~,c:r uesempeii;!(las accidentalmente pDr el 
que siga en ailti:~iiedad al que sustituyó el Director,. con el fin tk que am
bos cargos no sean desempelíadüs nl:I1C:\ por una misma perSO!1;1. 

Art. 285. -·AI capil;ín comandante de unidad, le sustitllir<i el teniente 
m¿s antiguo con destino e:: cita. Si por niveli1ció;¡ de fuerza se agregase 
a la ¡,nidad ti!l ciicial. ajeno a ella, el mando de armas lo romar<Í el que 
1"es::lte n:ás antiguo; [lero !a administración estará a cargo del e[ectiv-o 
más antiguo de la unidad. 

Art. ·2::::6.· ··A los ofic¡al·2s encargados del almacén; de la cocina y ele 
1;: t;~IJli"t::ci1, sllsti,uirán otros de la misma clase. los dos primeros previa 
e1l'cci(", y el tnccro nombraelo lib:·clllcnte por el Director. 

Art. 2B7.·_·Todo ¡de u oficial que sea d;:¡do d(' baja en la Escuela, te
niendo a ~;t: (':¡rgo o[:cilla, IInidad o cua!q¡¡ie~ comisi(·)n, hará ¡"ormal cntre
gil de su cOl11etido. mediallte triplicado invclltari(), del que quedar;'¡ uno 
en poder del quc entrega, otro cn poder del que recibe y el tl'rcero se 
archivarú en la Subdirccci(ln. Est;¡~; entregas ser;'!n siempre presenciadas 
por el Slibdirector y se lIena:·;ín I;¡s formalidades que para el casI) deter
mina el Capítulo JII del Títu!o VI de la Ordenanza. 

Art. 288.-Toda sucesión o sustitución de mando o c;¡rgo especial, por 
breve qne Ilaya de ser, se d;¡r;í a conocer en la Orden del Cuerpo. 

CAPITULO XXIII 

De la protesta de fidelidad a la Balldera 

Art. 2¡.;g.-La protesta de fidelidad a la Bandera, que deben rendir los 
alulTJnos de nuevo ingreso, con arreglo a lo dispuesto ea el Art. 90. del 
Reglamento Org;inico de la Escuela, se· verificiirá en la forma que previene 
el Art. 331 de la Ordenanza. 

Art. 290.-De ser posible el acto de rendir la protesta de fidelidad, 
se celel)rarú coincidiendo con alguna festividad con objeto de darle mayor 
solemnidad. 

Art. 2QI.-Para esk acto fllrmará la Escuela en traje de gala; los 
alulTli10s de lluevo ingreso formar;ín a la cabeza de sus respectivas unida
des, y al llegar :11 sitiü designado, se reullir;in, con -'la debida separación, 
los diferentes grupos de ellos, que formarán en línea, unos al costado ele 
otros y dando frente a la fuerza antigua, que igualmel;te formad en linea, 
y en lugar que, con respecto a ella, le corresponda, la Bandera. El Suh
director será el encargado de tomar la protesta con arreglo a la Ordenanza. 

Art. 292.-Terminado el acto, cada capítán remitirá a la Dirección una 
nómina de los alumnos que hubiesen rendido la protesta de sus respecti
vas unidades, para que por esta oficina se dé cuenta a la .Dirección Gene
ral del ·Cuerpo y se le hagan las correspondientes anotaciones en las do
cumentaciones personales de los interesados. 

CAPITULO XXIV 

De la disciplina 

Art. 293.-Tod<l falta que quebrante en mucho o en poco las severas 
~·e~las ck la disciplina, será corregida directamente por los respectivos 
Jefes, del que la come,,,, salvo de que por su gravedad se instruyan pro
cedimientos judiciales. 
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/\rt. 29".-Las correcciones ql~e pueden im:1ollcro.e a los altlJ11I~os son 
I;:¡s scflal;¡t!;¡s en los /lrts. 47 \' :):: (!\:I i~l'~lamcn.to ()r!.!;ilnlco de la l:,',cLlela. 

Art. 2Cl"'.- La,; corrccciolH"s (jlll' por faltas Clllllel;uas puedan IIllI10neI:
se a lo,; l)ficiilles. clases y Vl:<l,'l!;;l,; ilClXiii;¡rcs, ser<in las lllis!1las ~stall.le.c¡
das pi::';! los (~:c i!.!;u,tles gr~do:; de la UUilrllia Nacional, ('il las dl:;PO:;lclO
!les vi 'P" 'es 
, A;t'2~,!j:-EI Cirect'lr v oroiesor,,,' militares te:ldriíi1 sobre sus sltbor

dinael"",-no alumnos -l;¡,; itr'ihucioncs discipii::arias que par;¡ los oficiales 
del Cilerpo est;in d~tefl:linad"s. . 

Ai't. 207.-Estando !e,s profesores civilcs ~similados a oficiales, el. DI
rec~-;r y el Subdirector podnín i:T1p();~\~~ i: :JCllll"llos los f1Iislil()~; correctIvo,; 
q~:c si se trata,~ de oliciaks d~ la CiuiuLli" I\i!cionai. . 

. ·.rt. 290.-L-:1 Difl'dor plJed,,~ i¡:lpOJlcr;¡ los alulllnos l:1s corr(,cclon~s 
s('Clill3das en los tres :1;'jmcros 11l·~:lI,,'llS del Arl. 4-/ del l~cglamcJlto Urga-
nico. . 

Art. 29~1.--L()s c3j1il:lI1eS PUCdL'1I imjloner a Ip:; ;¡Iulllnos de su respecti
va \!nidad, I;¡s corrccciol1c:; estalllcciLi,!s en los dos primeros números del 
cit;¡do 3rtiCll D. 

Art. 30U,·,Los oficiales v P:'u[cs<lres civiles que observe!] la comisión 
de alg:l:Ja falta, la pondrán: sin pérdida de tiempo, c! conocimiento del 
respectivo capitáil, quien si considera que la falta cometId;: es merecedora 
de corrección que entr~ en sus atribuciones imponer, la impondrán desde 

Illego, y en caso contrario lo parriciparán inmediatamente al Director, 
quien procederá en consecuei:cia. 

Art. 301.-En todos los cases lo:; capitanes darán cuenta al Director 
de las faltas cOllletid;¡s y correcciones i'llpuestas, pudiendo éste aprohar o 
no la corrección impuesta; esta facultad ele variar la corrección implJesta a 
los alumnos compete exclusivilmci:te a! Director, o a quien haga sus veces. 

Art. 302. Todas estas facult8ues se cntenderán siempre ajustadas a 
los preceptos de la Ordenanza y leyes pcn;¡les y sin perjuicio de la auto
ridad, y deber que todo superior tiene respecto de sus infer;ores pDTa po
der, en casos ejecutivn~, reprimir los actos de indisciplina y prevenir los 
desórdenes con la e¡,ergia neces;¡ria, según los medios de que al efecto 
disponga. 

Arl. 303. -Los corregidos por sus jefes respectivos en uso de las atri
buciones que quedan expuestas, tienen el derecho, si se consideran ofen
didos por la corrección sufrida, de hacer uso de los recursos que les con
ceden los Arts. 30 y 560 de la Orden;¡nziI. 

Art. 304. ··EI recur~,) a qllC se refiere el artículo anterior, se entiende 
que no podrá ejercit;¡rse hasta después de sufrida la corrección. 

CAPITULO XXV 

De la correspondencia, documentación y oficinas 

Art. 30S.-Para la parte material '1 redacción de la correspondencia 
oficial, se tendrán en cuenta las reglas siguientes: 

10.-·Todo pliego de oficio se ha de dirigir a la autorid;¡d y no a la 
persona que la ejerce; 

20 .. - Cada comunicación ha de tratar de un solo asunto; 
3o.--Para comunic;¡cioncs, instancias v demás documentos de carácter 

oficial, de los que no existan impresos réglamentarios, se empleará papel 
del llamado de oficio. 

'-Io.-En la parte superior izquierda de cada oficio se estampará el se
llo de la respectiva oficina; 

50.-Todos los documentos oficiales se escribirán con tinta negra y 
letra clara, sin r;¡sgos ni adornos y sin emplear abreviaturas ni permitirsc 
raspaduras ni enl1liend;¡s; 

60.-l.::n todos los oficios que se dlrijan a l:ts autoridades superiores, 
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se pondrá al margen un breve extracto de su contenido, el número que le 
corresponde según el registro de la oficina expedidora y el de la secci(J\1 
o negociado a que correspond~ su despacho. ., .. 

70.-En la correspondencia se usará el estilo ciaro, sencillo y J,1conl
ca; en la trasmisión al superior de los oficios recibidos de los i::feriores. 
se transcribirá literalmente el contenido de éstos, agregándose las referen
cias, aclaraciones e informes necesarios' 

80, -Los partes, informes o comu'nicaciones que el inferior eleve al 
superior se encabezará con la frase.- «Tengo la honra de. _ .. » .-El Cuer
po del documento terminará en esta fórmulá : «Tengo el honor, señor Pre
sidente, señor M.inistro, mi General mi Coronel etc. de reiterar a Ud. mi 
respeto y sub~rdinación». A contin~ación se co~signará la fecha .. S.eguida
mente la anteflflna, en la que se exprese el grade, empleo o comlslon que 
desen;tpeñe el, que suscribe y debajo la firma entera en la que no se em
plearan abreViaturas, Por último en la parte inferior del papel y empezan
do desde el lado izquierdo de éste se consignará la Dirección ~eniendo 
para ello presente lo que se determina en la regla la. de este ar!1culo; 

90.-AI margen de cada instancia que haya de salir de la Escuela, de
be poner su informe el Director, pues ios Oficiales jefes de Sección al cur
sarl,:s a los capitanes y éstos al elevarlas a la Dirección, han de emitir 
los suyos en papel separado; advirtiendo que ni unos ni otros informarán 
instancia alguna que se pretenda dirigir fuera del conducto regular. En las 
que haya de resolver el Director informarán al margen los capitanes. To
das las instancias las pasará el Director al Subdirector para que informe 
'! éste lo dará, en pliego separado, si la instancia ha de salir de la Es
cuela, y a continuación del emitido por el capitán, en el mismo documell
to, si ha de resolverla el Director; 

IO.-Los informes deben ser terminantes v breves en cuanto sea com
patible con el asunto. El que lo da deberá limitarse a decir si considera 
o no al peticionario con derecho a lo que solicita, citando los preceptos 
legales en que funda su opinión y a continuación consignará, el tiempo de 
servicio, conducta observada y. concepto que le merece; 

ll.-En toda instancia, lista, oficio o documento oficial, se ha de em
plear un solo nombre y 'los dos apell idos de cada interesado, teniendo en 
cuenta lo que se previene en la regla 3d. de este artículo. 

Art. 306,-La documentación ele iil Escuela se clasificará en nueve sec
ciones: Escolar, personal, ganado, material, contabilidad, servicio, corres
pondencia, indeterminada y archivo. 

Art. 307.-Se comprende en la docull;entaciún "Escolar» toda la que 
afecte a planes de estudios, horarios de clases, ilctas de juntas de profe
sores, apuntes entregados por éstos en los que recopilen sus explicacio
nes, estado de calificaciones, acta~; de ex;imcnes, estado de calificaciones 
de curso, partes de asistencia a la bil)liotec<1. y dern;ls documentos relacio
nados con la instrucción teórica y práctica de los alumnos. 

Art. 30S.-En la documentación de «Personill" se incluirán los expe
dientes personales del Profesorado \' alumnos, con la debida separa~ión 
entre los primeros y los segundos \' é~:os ci?,sificadns por cursos. 

i\rt. 309.-La documentaci()i1 de "Ganado» COl1lp:'~nde las rcseT1as del 
ganado propiedad del Estado, CGil destino a la Escu~la. 

Art. 31O,-5c incluirá en 1i'. documentaciún de «lY1.aterial» los i;1,-'c"ta
rios de entl'C!gil de todas las depen(cnci(!s de la ::':scuela, v relaci()/:(;~ va
loradas c:<: todos ios ll1uebl{~s y cf~ctos a Ca!'grl dc la misma; ~ormallz~\ll
dose dic!l,lS relacioncs de ;:Cllerc!o (on los re~pcc¡ivos inventanos. A to
c!os los efectos se les señalarií un ti,'mllo natural de durilción y al final ele 
cada año se dedllcirii en las relaciones' ','aloradil,s, la parte correspondiente 
al valor de c;:da tillO de ellos, de acuerdo con la dlHilció¡\ s,efíill~d?-. 

ArL 31!, ,-En la documentación de "Contabilidad" se ll1clUlran todos 
los documentos relacionados con este asunto COI1 la debida separación se
gún que se refieran a .dl'abercs-,., "comida", "entretenimiento de depen-
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dencias". < Gabinete de Identific.ación'" <vestuario l>, ({ correajes», ({ mobilia
rio» .lavadero. o «gasto comun •. 

Art. ::l12.-El Director para asuntos de contabilid3.d, se entenderá di
rectamente con el Subdirector y éste con los capitanes y oficiales que des
empeñen cargos especiales. 

Art. 313-Se incluirán en la documentación de «servicio» todos los 
partes y documentos relacionados con el que se preste en la Escuela. 

Art. 314.--- Comprende la documentacion "Indeterminada», toda aqueII¡¡ 
no clasificada en los articulas anteriores. 

Art. 315. -La correspondencia se archivará en carpetas generales for
madas por dos tablas de cedro de 25 centímetros de ancho, 35 de largas 
y 7 milímetros de gruesas, excepto aquellas que por las especiales dimen
siones de todos los documentos que han de encerrar convenga ajustarlas 
a aquéllas, sujentándose con una cinta de colores nacionales de 15 milíme
tros de ancha por un metro de longitud, teniendo en uno de sus extremos 
una anilla de metal dorado para facilitar su sujeción. Existirán en cada 
oficina las carpetas que se determinan en el Art. 319. 

Art. 316.-Dentro de cada carpeta general, se abrirán tantas parciales 
como se indica en el citado Art. 319, cuyas carpetas tendrán una cubierta 
(formulario No. 20) en la que se expresará la documentación que encierre 
y un indice (formulario No. 21) para ir anotando los documentos que se 
archiven en ella. 

Art. 317.-Las unidades archivarán su documentación en igual forma 
y disposición que en la Dirección. 

Art. 318.-Todas las oficinas llevarán su correspondiente libro copia
dor de correspondencia (formulario !'Jo. 22), en el que se copiarán todas 
las comunicaciones que de ella salgan, asignándole a cada una un número 
correlativo, por años, el que se consignará en el oficio inmediatamente 
debajo del sello. 

Mt. 319. -La documentación de las diferentes oficinas de la Escuela 
se ajustará al siguiente cuadro: 

DIRECCiÓN 

Documentaciólz escolar 
..... 

i Parcial No. l. Planes de estudio Carpeta No. 1 . . 1" l. Horario de clases 

" 
1. Apuntes del ler. grupo del ler. curso. 
2. Apuntes del 20. grupo del ter. curso. 
3. Apuntes del ler.. grupo del 20. curso. (En 2 

subparciales). 
Carpeta No. 2. 

" 
4. Apuntes del 20. grupo del 20. curso. 

" 
5. Apuntes del ler. grupo del 3er. curso. 
6. Apuntes del 20. grupo del 3er. curso. 
7. Apuntes del ler. grupo del 40. curso. 
8. Apuntes del 20. grupo del 40. curso. 

Carp~ta No. 3. Estados diarios de calificaciones y novedades. (Con tan
tas parciales como cursos.) 

Libro N9. 1. De act.:1S de Juntas de profesores. 

DOCUlllcnlacióll personal 

'ParciJl 

Carpeta No. 4,_1 :: 
N"o. 1. ExpedIente personal del Subdirect0r. 

Libro No. 2. De 
Libro No. 3. De 

2. Expediente per30nal de los capitanes. 
3. Expediente personal de los suhalternos. 
4. Expediente personal de los profesores ci v-¡¡es 

vicisitudes de oficiales. 
vicisitudes de profesores civiles. 
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Documentación material 

No. 

Carpeta 

¡.'<,rcial 

NQ.5.1 

( 

lo Inventario de cntreg3 de la Direcci6n \' re
iación valorada d~ efectos de la misma: 

2. Inventario de entrega de la Subdirección y 
relación valorada de efectos de la misma. 

Carpeta 

Car¡;cta 

~parcial 
NO.G.\ " 

) " 
~ 

¡ Parcial 

:\0.7.
' I 
\ 

Documentació¡; de COllfabflidad 

No. !. 1;)lonar10 ele cheques. 
2. P;)gal'és semanales de los capitanes. (1) 
3. Partes de compra del oficia! ele cocina. 
4. Papelet;)s de compra. 

Documwlación de servicio 

No. 

" 

1. Estados de fuerza de las unidades (con una 
subparcial por cada unidad.) 

2. Paoeietas de servicio diario de oficiales y 
clúes. 

3. Partes de servicios extraordinarios. 
Libro No. 4. De orden. 

Correspondencia 

" ,,2. Recibida de la Subdirección. 
" ,,3. Recibida de las unidades (con tantas sl.1b-

parciales como u!1idades.) ~
/Parcial No. 1. Recibid;) de la Dirección General. 

-Carpeta No. 8.,,, 4. Recibida de los oficiales. 

( 

5. Recibida de los profesores civiles. 
" 6. Recibida de las diferentes autoridades milita-

res. 
" 7. Recibida de las autoridades diferentes civiles. 

Carpeta No. 9. Indeterminada. 
Libro No. 5. Registro de entrada de correspondencia. 
Libro No. o. Copiador de correspondencia. 
Libro No. 7. Copiador de la correspondencia reservada. 
Libro No. 8. Copiador de informes. 
Libro No. 9. De Actas. 

(Parcial 

\ 
Carpeta No. 1., 

( 
\ 

SUBDIRECCIÓN 

Documentación escolar 

~~o. 1. Estado d2 calificaciones mensuales (con tan
tas sub parciales como cursos; éstas con una 
carpeta por cada grupo escolar y éstas a su 
vez subdivididas en dos; para archivar en 
una los estados ele I as. clases y en la otra 
los de 2as.; debiendo constar de tres car
petas las correspondientes al 20. curso. 

2. Propuesta de premios y correccicnes. (Se 
archivarán por meses englobada,; en una 
carpeta que se divide en dos, una para los 
premios y otra para las correcciones y és
tas subdivididas en otros ¡jos, según sean 
en el concepto escolar o militar.) 

(1) C.1d~ m~s, al C:l,lljc~r los c:lpitanes los (~p;]~a.rés» por el c0mpr~bante del in~r~so en 
la cuenta corriente, sacara ei Dir::",.::t'Jr :lqt!éllos de e:::ta carp:!ta y colocara en su lugar el CQrn~ 
probante. 
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~Actas 

Carpeta No. 2. \ 

( 

de exámenes. (Con tantas parciales cemo cursos y 
éstas subdivididas en dos, excepto la corres
pondiente al 20. curso que llevará tres sub
parciales para archivar las actas con separa
ción entre las primeras y segundas clases. 

(Parcial 

Carpeta No. 3. ( 

No. l. Estados de calificaciones de curso. (Con igual 
subdivisión que la No. 2. 

2. !Jropuestas de galones de mérito. (Subdivi
. di da en dos, según sea su concepto escolar 
o militar.) 

Carpeta No. 4. chivarán por meses, formando Ur:3. parcial ¡Relaciones de calificación militar. (Estas relaciones se ar-

con las de cada mes. 

Carpeta No. 5.-Partes de asistencia a la Biblioteca. Se archivarán en 
igual forma que en la No. 4. 

Documentación personal 

Carpeta No. 6. Expedientes personales de clases y guardias agregados. 
Carpeta No. 7. Expedientes personales de alumnos de 1er. curso. 
Carpeta No. 8. Expedientes personales de alumnos de 20. curso. 
Carpeta No. 9. Expedientes personales de alumnos de 3er curso. 
Carpeta No. 10. Expedientes personales de alumnos de 40. curso. 

Carpeta No. 

(arcial No. 1. 

lí 0''' ..~: 
( 

4. 
5. 

Lista por antigüedad de oficiales. 
Lista por antigüedad de tropa agregada. 
Lista por antigüedad de alumnos. 
Relación de domicilios de profesores. 
Relación de domicilios de familias de alumnos_ 

Carpeta No. 12. ¡Parcial No. 1. Partes de reconocimiento, 
\.. ,,2. Partes mensuales estadistica sanitaria. 

Libro No. 1. De vicisitudes del profesorado. 
Libro No. 2. De vicisitudes del personal de tropa agregado. 
Libro No. 3. De vicisitudes del personal de alumnos. 
Libro No. 4. De al ta y baja del personal. 

Documentación de ganado 

(Parcial No. l. Reseñas de los caballos. 
Carpeta No. 13. (' " ,,2. Relación de adjudicaciones de caballos. 

3. Alta y baja de caballos. 

Carpeta No. 

DOCllmentación de material 

N"o. 1. Inventario de la entrega de la Subdirección, 
valorada de los efectos de la misma. 

14. " " ¡Parcial 

2. Inventario de entrega de las unidades y re
laciones valoradas de efectos. 

" 
3. Inventarios de en tregas de las dependen. 

cias y relaciones valoradas de efectos. . 
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\ Parcial 

C",po', No. 15. ¡ 
No. 1. Partes de entrada de prendas y efectos de 

almacén 
2. Partes de entrada de efectos en las depen

dencias. 
3. Parte de entrada de libros en la Biblioteca. 
4. Parte de entrada de efectos en el Museo. 

Documentación de CO/ltabilidad 

No. 1. Copias de planilla de Plana IV\<J)'or. 
2. Nómin" del personal de PI~na Mayor. 
3. Comprobantes por entretenimiento de de

pendendas (con una parcial por cada de
pendencia. ) 

4. Comprobantes por entretenimiento de mo-
Carpeta No. 16. < biliario. . 

5. Comprobantes por entretenimiento del Ga
binete de Identificación. 

( 
6. Comprobantes por entretenimiento de la

vadero. 
7. Comprobantes de Gasto común. 
8. Liquidaciones de comprobantes de comi

da. 

(

Parcial No. 1. Partes de existencia de Almacén. 
" 2. Comprobantes de gastos por adquisición 

de vestuario. 
3. Comprobantes de gastos por adquisición 

Carpeta No. 17 : de correajes. 

(

' 4. Comprobantes de gastos por recomposi-
ción de armamento. 

" 5. Otros comprobantes no clasificados. 
Libro No. 5 Para anotar las can tidades Que se reciben de Pagac]u,·ía. 

6 Para la cuenta corriente de comida. ~ 
7 Para el movimiento de los diferentes fondos. 

Documentación de servicio 

Carpeta No. 18 Partes de diana (con parciales por mes). 
" 19 Partes de relevo de guardia por mes. 
" ,,20 Partes de visita de hospital por mes. 
" ,,21 Papeletas diarias de .alta» y «baja» de las unidades (con una 

parcial por cada unidad). 
Libro No. 8 De servicio de oficiales. 

9 " " clases. 

Carpeta No. 22 

Correspondencia 

(
Con la correspondencia recibida del Director. 

, Parcial No. 1. Con la correspondencia recibida de los 
capitanes. 

( 
2. Con la correspondencia recibida de las di-

ferentes autoridades. 
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10 Registro de documentos decretados por el Director. 
11 Copiador de correspondencia. 
12 Copiador de correspondencia reservada. 
13 Copiador de informes. 

Documentación indeterminada 

Carpeta No. 24 Con toda aquella que no tenga colocación adecuada en las 
ya citadas. 

COIVIPAÑIAS 

DocwnenlaciólZ personal 

No. 1. Lista por antigüedad y por estatura. 
2. l\tedia~ filiaciones. 

Carpe~¿¡ i\o. I 3. copias de hojas cl~ premios y correcciones. 
4 ) 1--Borrildores de notas favorables. 

. I 2~-Borradores de notas ~iesfavorables. 
Carpeta No. 2 Hojas de antecedentes individuales. 

3 Papeletas de calificación milit~\~. 
4 Libretas de tirador. 

o ~ Parcial No. ,1. Plantilla urgánica de la ComPa.~ía. 
Carpeta No. 5 " ,,2. Estado de fuerza de la Campan la. 

-;, ,,3. Parte de novedades del oficial de semana. 
Libro No. 1 De alta y baja de personal. 

2 De vicisitudes del personal. 

Documentación de í:. allado 

( Parcial No. 1. Copias de. reseñas de Caballos. 
Carpeta No. 6 ¿ " ,,2. Relación de adjudicaciones de caballos. 

¿ " ,,3. Alta y baja de caballos. 

Carpeta No. 

~ 
Parcial 

Carpeta No. 8 " 

" 

Documentación de material 

No. 1. Inventarios de entrega y relución valorada 
de efectos. 

2. Hojas individnales de prendas. 
" 3. Copias de relaciones de extracción de 

prendas. 
No. 1. Parte de relevo de oficiales de semana. 
" 2. Parte de íelevo de sargentos de semana. 
" 3. Partes de relevo de cabos de cuartel. 

Libro No. 3 De alta y baja de Almacén. 
" 4 De Armamento y municiolles. 

Carpera No. 

( Parcial 

) " 
9 " " ¿ 

Documentos de Contabilidad 

No. 1. Copias de listas de revista. 
2. Copias de los presupuestos de haberes. 
3. Distribuciones de haberes y recibos que 

los acom pañan. 
4. Relaciones de cargos. 

C la 
\ Parcial No. 1. Partes diarios de asistenciá a comida. 

arpcta No. ) " ,,2. Pagarés por la comida de los alumnos. 

Libro No. 5 Para anotar el importe de los pJrtes de comidél. 
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I Parcial 

" 

c"p,t. No. 11 \ 

Carpeta No. 

" 
" 

( Parcial 

) " 

12 ( " 

\ r Parcial 
1 

Carpeta No. 13 ·i 

Documel/tos de servicio 

No. 1. 

2. 

3. 

A ... 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

" 
11. 

" 
12. 

Correspondencia 

No. 1. Correspondencia recibida 
y Jefes de Sección. 

2. Correspondencia recibida 
la Escuela. 

3. Correspondencia recibida 
de la Escuela. 

4. Correspondencia recibida 
de otras Unidades. 

5. Correspondencia recibida 
dades militares. 

6. Correspondencia recibida 
des civiles. 

No. 1. Correspondencia recibida 
Línea. 

" 
2. Correspondencia recibida 

dantes de Puesto. 
3. Correspondencia que se 

carácter reservado. 
Libro No. 8 Copiador de la correspondencia. 

9 Copiador de la correspondencia reservada. ,,' " 
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Oficial encargado de la Cocina 

Carpeta No . 1 de efecto~. 1 
Parcial. No. 1. Invcnt <! íio dc en t r·cga y relaciún valorada 

2. Contratas de abastecedores. 
" 3. Eelación gencr:ll de r-rec!o~; (h: artículos. 

Ca:-pd¿ ;-':0 . 2 Recibos librados por íos abaslecedorcs incluidos cn lns 
respecticas liquidaciones sl;!rnanales. 

Carpeta 1 
Parcial !\o. i. Copias de !a.s papeletas de compra. 

No . 3 " ., 2. Cap~as d,~ los p~ ít~~; d~ compr3s. . 
" ,,3. COpl<l '; ~lc las j rquiO?cloncs de pagares de 

los capi tanes. 
Carpeta No. 4 
Libro No. í 

2 

Con la correspondencia reci;; ida indicaóa por meses. 
De con: tJras. 
De ex:stencia del fOll do (pN par li Ga doble). 
De Gi!stos Diversos. 

" 
3 
4 Copiad or de correspo:1Jencia. 

Ofidal encargado áel Almacén 

( Parc:a! 
I 

:--10. l. Inventario lit:: eil tretra y reiación valorllda 
de'. efectos. .-

Carpeta !\ o. i . ~ 2. Nümbi'cs \' '¡omi.:ijios (le Proveedores . 
3. Relaci ón g<.:rreral de ¡necios de prendas. 

I 

l 
4. Relaciones cie cxtra:.:ción cie prendas. (Por 

unidades). 
Carpeta No. 2 Con ;i] cOírespo ndencia reci bica. 
Libro 1'\0. De alta y naja de r rC ii Ó¿¡S y efectos . 

2 De ;HI1l;:IllCIl to v Illu!l ici ones. 

" 
3 De gastos diverso". 
4 Copiad ,.:· Q~ cú rrespon ue,;c:a. 

Oficie;! ulcar:';l?do de la BibJiolall y ,\?useo 

! Parei,,! :\ .: .. l. Il~vcntario de c!1trqra y rel"ciún valorada 
I de pn!ild as. 
\ 2. Estadistica d c asistcncia a la m:J!iotcca. 

Carpeta No . 1 3. Ordene:; de admisión de libros y efectos. 

(. 

4 Cornprob "n,~ s lÍc adquisición de libros. 
, . . f) ()C Ume ~' io s acr~ ditat i vos de cesión de 

objelos a l Ail1 :;cu . 
Carpeta :-\0. 2 Con la co rrespondencia recibida. 
Libro ~o. Catálog:' de la Biblio teca. 

2 Catáiogo de¡ iv!usc(j. 
3 De ga,, ;os di\'e~,.;()s . 
4 Cop iaJor de cOiTesp ol: dencia. 

i 
I 

COII/,mJanli! de la Guardia 

Parcia! No. l. Partes de diana. 
2. P2:.rtes de ret reta. 
3. Partes de rec(lnociilliento. 
4. Partes de premios. 

Carpeta Ka. 1 ) 
) . 
l r Parci al 
I 
I 

Carpet a No. 2 I ., 
! 

l 
e-Apéndice. 

:S. Par ~,:~; de cor recciones. 
G. Par(f:s extrao rd¡'li\rioS. 

l\f.l. 1. Correspond e::'~! : l y órdene o: recib idas del 
Director . 

2. Cor~e:;pol1úeJlcia y .. rdenes I:ecibidas del 
Sl1bdÍ!"i~ct() r. 

3. Corre5po:ldcncia !'('c ibida de diftrentes au
toridade~ . 
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Libro No. 

" 

____ ~ ______________ A_r_É_~_IlI_Cf~; ____________________________ __ 

1 Copiador de la orden. 
2 Copiador de la correspondencia. 
3 Copiador de telefonemas. 

Art. 320.-EI Director dará di::riamente cuenta de las novedades ex
traordinarias ocurridas C!I la Escuela durante el dia anterior a la Direc
ción General (formulario ,,"o. 23). 

Art. 321.-Los capitanes comandantes de Compañia, independientemen
te de la documentación, correspóndencia y partes que se les seí'íala en 
este Reglamento, cumplimentarán-por lo que respecta a la administración 
de las unidades de su mando-cuanto se dispone en el ¡:~eglamento de 
Contabilidad en vigor en la Guardia Nacional y demás di~posiciones que 
con respecto a este particular se dicten en lo sucesivo. 

Art. 322. -Las "Carteras de Profesores», que se entregarán a la Direc
ción al terminar el :1ño escolar, se archivarán por el orden de los grupos 
escolares a que correspondan. Cuando tll1 profesor sea dado de baja o se 
auscnte con cualquier motivo, deberá hacer entrega dc sus carteras y res
pectivos estados de calificaciones, para el mes, al Subdirectur, y cuando 
por encontrarse enfermo u otra cualquiera necesidad urgente no pueda 
acudir a la Escucla, acompaí'íará ambos documentos, bajo sobre cerrado, 
al oficio que ha de remitir, dando cuenta de los motiv(ls de su falta de 
asistencia. 

Art. 323.--EI Subdirector tan pronto reciba, decretados por el Direc
tor, los "estados de calificaciones mensuales» y formalizados por los res
pectivos profesores y las "relaciones de calificación militar mensual» que 
competen a I()~; Comandantes de u'lidad, los examinará detenidamente y 
propondrá al Director la concesión de premios o aplicación de correc
ciones con arreglo a lo establecido en los Arts. 71, 72, 77, 79 Y 80 del 
Reglamento de la Escuela. 

Art. 324. -Aprobados por el Director dichas propuestas dc premios y 
correcciones se publicarán en la Orden dI..; la Escuela, y el Director c~co
lar lo participará al Director General del Cuerpo. 

Arl. 325. -En la oficina de l!l Dirección habrá, para allxiliar al Secre
tario, un clitse cscribiente. 

Art. 326.-EI Subdirector tendrá como auxiliar, un sargento (l cabo Ll~ 
la Guardia Nacional y dos gllarLlias-lJl:cribiente~. 

Art. 327. --Los capi tanes de COlllpafiia tendrán un sargento auxiliar, 
que desempeñará al mis;no tiempo las funcion~,; de escribiente de la unidad. 

Art. 328.-EI ()ficial ellorgado de 1,1 Biblioteca y Museo tendrá a sus 
inmediatas Ói"denes un guarJi:l-ordenanza que hará las correspondientes 
anotaciones en el parte diario de !lsistcncia. 

Art. 32Cl.--·Quedil terlllinantelllt.~:lte prohibida la (·ntraLla a las diieren
tes ofi.:in;¡s a n~rs()nilS ajena:; a elías. ;¡ c:,cepción de lus respectivos SII
pcriores qlil' pudr;in entrilr a cualquiera :lOra y examinar los doculllcntos 
y p.:dir los ilntccedentes qll~ ckseen. 

Art. :UO.---Todas las coni!!I'icaciClncs, luego que hayan surtido sus efec
tos, se :1rch;var;ín e:1 l:! oficina a (jI;''" va:1 dirigid,I!), con aíios .Y pnr sepa
r¿lción según !é1S autoridades de' qil~ pr'lcedall. 

Ai·[. :r~l. -;;e rqlroducirá:l (odas ¡as comunjc~;:i"llcs q;lc no !J<ly:!1I 
~~iJt) contcstad:ls ;¡ los dos 111CSeS de hf1bcrSe cLir:-;ado; ~"'~ro cuando se 
sepn o se l)rc~C!;:;a que no 1'2n lIegaJn a su de,:ti,lO, se reproduci::·::J :n
nl~dia ~all: ei1 te. 

!\1"t. :ó:::>.·_·Cc.C:a oficiJ1z\ tend:·¡¡ :'le correspondiente archivo en el q;;e, 
CO¡¡V'~I;i2;:IC,!1cnk cl:\siticada y ordenad;], se conscrV.1.rá la docllmentación de 
¡((io:,; antcrio;oes. Est:l dnCUlllcnté1cit'll1 nasiva sCI'¡i d(~stru¡d~ diez ailOS d(:'~pt:és 
de Sil rc:;pccliv:\ kclla, ;1 exccpci'·lIi de las ,"¡rdene:; d,: car¡¡ctl~( pcnll:t
!lentc;, c"~:t.)I:1rcs v ,k C()ntabilida~j, q'lc se con>cl"\'al·;í:1 indefiu!d:1l11ente. 

nrt. 333.···-B;¡in la illl1!edi:d:1 insnccciólI de los Gmit;¡nes respectivos 
pr;:ctlcará!1 los allllnllos del ÚI rimo ctlrso CII los trilb;¡ios l'.': lag olicinas de 
Puestos y de Lineas. . 
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Art. lo.-·El Jefe a quien el Poder Ejecutivo ha distinguido con la par
ticular confianza del mando y dirección de la ESClIela de Gnardia Nacional, 
tiene contraída la obligación de corresponder a ella con el interés que da 
derecho a exigir la grande importancia de su cargo, las atribuciones de 
que está investido y la estrecha cuenta que de todos sus actos ha de dar 
a la superioridad. 

Art. 2.-Debe emplear su <lutoridad en hacer cumplir fielmente a 
cuantos le están subordinados las obligaciones que a' ca~a uno imponen 
la Ordenanza, las Leyes, los Reglamentos y demás dispJSiciones vigentes. 

Art. 3. -Si en todas las clases del Ejército es, constante el principio 
de que, para el bllen desempe:io de las obligaciones de cada uno, es pre
ciso conocer las de todos sus inferiores, en el Director de la Escuela 
de Guardia Naci'l!1al es más impres~indible este deber, porque llamado a 
dirigir la instrucdóp y educación de los futuros guardias y fiscalizar los 
actos de sus subordinados en todos los ramos del servicio, no podría 
de otro modo verificarlo y se rebajarían el prestigio y consideración que han de 
realz:tr sus cl1<1lidades, si no diera a conocer suficiencia para dirigir, exa
minar ~r resolver cada asunto con el acierto, la ill1parcialid:ld y la justicia 
que el mando ha de tener por pr.ncipales atributos. El Director será, en 
todo, modelo para sus inferiores y no se considerará completamente satis
fecho ell el desempei'io de su cargo, si 110 está dispuesto, en todo momen
to, a sufrir una escrupulosa revista de inspección. 

Art. 4.-EI Director tendrá un Sr:eretario, de la categoría de Teniente. 
Art. 5.-Siendo el Director responsable de cuanto ocurra en la Escue

la, sili que le sirva de disculpa la omisión de sus inferiores, debe inspec
cioilar con frecuencia, cuando menos cada dos o tres meses las oficinas 
todas del esi~.blecimiel1to, examinando si los registros, carpetas y docu
mentos están al co:-riente; si las dDCulllentaeiones personales se llevan 
puntllalmente; si el encarpet?do y arcllÍvo se hace con claridad y si en 
fin se halla todo con el arreglo que corresponde v e:l estaclo de satisfacer 
al momento cualquier!! pregunta que se le hiciere sobre alguno de los 
ralllos que comprende su ;1dlllinistraeión, 

Art. G.--EI almacén de vestuario debe ser oh¡elo dc' la constante 
atención del Director; In revistar;"! lIlem;ualmente, cxaminando si los regis
tros se llevan COjEO currespondc, si las prenu;;s se conservan con el 
cuidado y ,1seo debidos y si cst¿ín bien colocadas; observando al propio 
{iempo las é?;;i~:tenci:¡s que llaya de cada clase, para proddcilciar oportu
nal1~<.'r:te solJre la reposición de las que sean necesarias, 

Art. 7.- No pcdrá disponer ::,1 alla o baja de ningLin individuo de la 
Escuela, sin la previa al!torización de la Dirección General de la Guardia 
Nacional. 

Art. 8.-1..;: oi',kl1' diaria quc se dé C':l 1<1 Escnela pocld ser \'crbal o 
pur escrito. F!I el primer caso la dad nI Director " -::1 el segundo 
la .. ~n(reg;¡r{l el Sublj;!'Cctor !lar:! que éste la lea al Pro!"esora(\o \' ilCjO con
tinuo se trasmitid en la formil t.j'JC para las órdelle~ ,,:cller;¡!es ~e pre
vicne ell el Capitulo XII, Titulo I ele este f?eglamcnto. 

:\r!. (1. El Dire:-tor puede d:lr órdenes extr;¡ordi¡¡ilri;¡s-verb:t!cs o 
por escrito,- independientes de 1,] gCileral diaria, a cualquiera hora del 
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dia o d~ la nnclle. Siendo flor escrito, la remitirá haio s()~;rl' cerra
do al COi:landa:'.'l· de la Ch¡.:nuia de Prevencjón. para' qÜl~ p:·(:vi.o e~ 
t(,qi!~: cOrrCSp()II'.::~l1te o av ¡:':1l1do por medio d~1 ordenan;'il. SI ;]SI 

cllllvii'i~re, lil distrihuya por si misr.,o. dando i¡;¡:icdiata cUl'n!;\ al Direc
tor J~ h:,t'Jerse cOlnulJic8d?. y l'j'~cut;]dr¡ touo lo que ell ella se prc''''enia, 
devoiv¡':~lld()l~ ::\ ol'den 0rIglllal con la expresión de "Comunicada» y firma 
c\el oficial d~ UU8rdiél. 

A¡·t. 10.-EI Director fluede dar direct2Iliente {;rdcnes a o:lÍen t211ga 
por COrIvcnicnt: v al ([(le las reciba. toca dé"tt" C0I10Cií11;rntc a su superior 
jerá:"qí.!ic(). ()l ,_~ 1 Di:-ccl,~r n:) le hubiese encar~.~(~,jo la resc;,va. 

,\rl. 11.--- :'odos ¡os incsC's v ':~!1 les días ('ue el Director crea CJI1VC

J1iC'n~~ ;::'!~;(lr{l revistas g2i1c:;-alL:s' de ronll, arn\as. utensilios. ll1CI1;:llC, así 
COI!10 di: !;~~-; dep!:'";di..-'i'!cias, sin onliUr 11¡!1;~:!:1~1! ex:unil1é!ndo detcri!d(':m(~ntc 
el e:',[;,'h de ¡olio y dict,,,d() la:; ml',¡id:,s OPOrlll:las p:ua el remedio de 
¡~1~ L::lt;:s qUL' IlI:¡\ii:S~'. 

¡\rt. 12.-FI1 íllS <lsunlos ql!e ,'!lled,ln erectar ;¡ la salud de los aluillnos, 
el Dil"'c!' r p;r;i la opiniú¡l lkl IlIl'<1!CO, y l~ste limitar;;, SI!S i¡¡formes a !o 
qiH! ~<'a de s;li:¡Cttll~1.(.! () il~ct:!1lbel1cia. " 

,\rt. U.--'i·odos los di;ls an(e~ ele COlllellz::r l:1s clasc~. se le presenta
rá el Subdirector dándole cuenta de encorltr:lI'se prcsent~s los profesores 
o de :OS motivus de la f;dta, en su caso, y ;e dará las instrucciones que 
estil'lC p¡'ocede:ltes, que el Subdirector trasJllitir;í a quienes ¡;es afecten. 

Art. 14 ... - Dedicará una especialísima atenció¡; a la instrucción de los 
alumnos, jJrocura:Jcto por todos ¡os medios que btL'11 a su alcance que 
8quélla sea perfecta, <!si e:l la parte teórica como en la pdctic:l. cerciorán
dose de la eOJllp,etencia del profesr,rado y aplicación de lo" ;d:iI11110S, pre
sentándose en las al1la~ en horas tic clase. 

,\n. Ei.· -Vigilará el comportal11i2nto deí profeSO¡':ldo en sus tres as
pecjos, pedoge"!;(ico, militar y social, proponiendo la il1i11ediat:1 scp<:ración 
dc la ¡:':scu~la de todo aquel cuya permailcncia considere perniciosü. 

Art. ]ti. -Será de su comp2tencia, se/1alar a cad8 profesor las malerias 
que ha de e,xp,licar durante cada curso, designar el (je:llpo de (\uraci(¡ll dC! 
c8da clase y el orden en q!IC han de celebrarse cada día; desig¡lar lo" 
Tribunales d~ examen; destinar el personal de alumnos a las COlllpaliias y 
grupus escolares; designar a los oficiales que han de desempefí~,r los car
gos de Secrelario y encargado de la BiblioÍeca; nombrar el servicio de ofi
ciales: conceder a los profesores permisos por tiempo no mayor de vein
tiClIil¡ro horas y a los alllmnos hasta por ocho días, facilitándoles los co
rrespondientes pases (Formularios Nos. 24 y 25) Y dando inmediata cuenta 
de dichas concesiones y motivos a la Dirección General; aprobar los pre
mios y correcciones, a exceJ::ción de los que se determinan en los a~tk:u
los del I~eglament() Orgánico; extender los títulos de E~colta de la I3ande
ra, alulllnos-:;argentos, alumnos-cabos y all!mnos de primera clase (Formu
larir.s !'Jos. 2(;, 27, 28 Y :"9); aprobar los borradores d~ las notas favorah!es 
() d('~;¡aV(1riibles que ]¡;l.yill1 de consignarse en las documcnt;\ciones pcr~,o
nalc~ de los aiUllIllOS y co:¡si~narlas por sí en las de IIJS pl"l'TCSnrCs; citar 
)' presidir 1,1~ JLí:1 'as de oriciales y de profesores; rcso!ver los empates qlle 
puedaD prcs'.:'l1(arse CIl las votaciones que en e:las "(caigan; formular pre
Slin:lCSros q,¡2 eievarú a la Dirección General, p:tra adquisición o repara
ción d2! edificio, an;:::::lento, vestuario, equipo o material y señalar el ho
rario por que ha de regirse la Esc~!ela. 

Art. 17.-EI Direc,or de la Escuela tiene CO!: ~specto al personal a 
ePa destinado 1:1S misli::iS facultades en asuntos ;¡(\¡ninistrativos o discipli
narios '-1;:t\ ¡J8ra el T~rc:() a 511 mando, se oonceden para el Coronel en 
las di:;p;¡sieiollcs vi¡(clltes. 

Art. IS.-EI Director de la :~~c,!~la (:ebe procurar (,[le todos sus SlI

h()rdi!:;~rI"s o\)ren con cl1t~~ra libertad dentro del circl!in (k las r:tcultad~s 
de (;H'a ,;:10. Lel auioridad ha de hecerse ::olar !JO¡' ei ¡;l\IHli~o r":~t1iador 
qlle i,nprin:a a la marcha (kl ser··/icio en todoD los r811l0S. 
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CAPITUi_.O I[ 

Del S1!bdi¡,-'cIDr--Pri/l;~r Profesor. 

Art. \9.- El Subdirector es el seguildo lde de L>. E~:cuel:¡, decie:ldo ser 
constante auxiliar del Direc!or, ccl;:\I;;.Io Dar 'e! exacto cumplimiento de cuan· 
tas órdenes e instruccior:e:; dicte! éste para la buena J1l<'.rch,: de la escuela. 

Art 20.--Vigilará y exalllin"rj lo rel,ltivo a ia C~ntab¡;iJéld y régl,!¡e:l 
de las Compañias, pidiendo a los cal~itanes cuantas noticias necesitare y da
r,l al Director cuema de I~s deficiencias que observe. 

Art. 21.-Semanal:nente y después de vcriii .ada la p<):¡c;a general de 
la E,;cuela, pasará revista de loc:ales, disponiendo se corrijuil los rc'parus 
que encuentre. 

,\rt. 22.-Será el encar:~ado de nombr;¡r--por delegación del Director 
-el ;;ervici'J di~rio, haciénu()lo nOillin,rl líe lus oliciales y numérico por 

Compailias, de dl::T!nOo;. ;\1 efecto, lIev:\r{1 ulla rl:lación (Formulario N? 30) 
Y l:11 libro (hJrI11II:ario No 31) para anotar el servicio de uficiales y otros, re
lacir"n. )' lil;:'~! en iglí~d forl11 '1 que los anteriol-e:;, para consigaar los clases 
y el nÚinero cíe inúividuos por c,:da Comp"ilia. 

An. ¿:l.-E!i su otiC:Il¡! :'adicarán los cxpedienks personales de los alum
I'iCS :.~ del PC1"SOlic.l (~e trür;a aexili-ar de !a Escuela, di~í1cn;-2ndc se h(]gan 
en citas cuantas notaciones sean precisas para que dichos documentos 
constit:¡Vii:l los verC::ideros historiales de los i'ltere:ii\c!'JS. 

Art." 24.-Puede ano'"r p~'r sí y sia necesidad de orden surerior en 
los exp(~".t¡c!1tes de iu:-~ a~(¡¡:1!10S, !a~; Ilot?S que no sean desf¿l\~()r;~:):es y, pa
ra llevar a efecto éstas, deberá formula;' previamente UI1 borradc!" eue ~()-
meterá a la aprolJacj¡"¡n del Director. . 

Art. 2:;. -Los expedientes person:\ivs estarún cO!1siitllidos por el expe
die!:tc l~l. i!:~;!L':':')' liliaci('Jil, ficha antr()pDlI1~tric;¡ y d,:ct':oscúpica, j;oja sa
ni lal-ja, 11<,.;;: c~;c<)¡ar, :lDja de premio,; y correctivos JI ,(~~IIi:OS doculiIcntos 
tengan fc.lal.i¡"lll dJrl:c!~l COia el intcrcsJdo. !--:stos :¿xpcdientes ir:1Il clurJoh; .. -
dos' :,c.jo una c~'l)ic:rla (Ferlllulario- N) 32), llc;v:i_ill:oS(~ ll:l il\(Jice (l;(¡;-~I1Ula
:-iD h9 ~n), en el lllíe se ano"irún todos 10,; docll!l~e¡;(()~~ que contengan. 

,\rl. 26.-EI expedicnte de ingreso, (Formulario N\) :Ji) se fOr!1ia!'á con 
la so)¡citlld dd inl.eresaco, certificado de reconocimiento (Formulario N\J 35) 
Y íos rtntecc(~cnt~:; .ql!C de él se h~yan adquirido. 

Art. ~7.-La filiacic')Jl (Formulario Ng 36) Se inicic:rá al tiempo de in
gresar en 1:; Es·.:lieI3, debiendo firmar el alumno en ia primera subdivisión 
y en el lugi:r marcado en el formulario, debienc!o verificarse las sucesivas 
anotaciones Lí'l pronto C0ll10 el Subdirector tenga noticia oficial de la cir
cunstancia qll.: ii~S 1I!0live. 

Art. 28 i.i!S fiellas antropornétrici::-; (F()!"Ii'u!ario Ng 37) se extenderán por 
el Jde dcl Uabinele deldeIlWicaci(JI1, p:l!via orden di?l Director, pasando
las aquél dircc:¡':nell te al Subdirector para su inclusión en los respectivos 
expedientes. 

Art. 29-Lc,s hojas sallilarias (Fonnu:ario N() ]:-\) se extenderán por el 
médico de la Escué!:;¡, previa orden del Directur, pasándolas aquél direc
ta!,ICi:te al Subdirector, para qUe haga I¡u; anot8cioncs sucesivas en vista 
de los antecedentes estadísticos oue dicho facuit,::i..,o remitirá mensualmen
te al Director y que éste pasztrá 'con tal objeto al Subdirector. 

Art. 30.-La hoja escolar (FOr!1111I,~rio 1\9 39) ,;e irá i1enando con los 
antecedentes que mensualmente den los prnfcsores respectivos al Director 
y que del mismo modo pasará al :i!:bdircctol" para que a su vist" haga las 
anotaciones correspo;Jdicntes. 

Art. ::!J. Las hojas de premios y correcciones (Formulario NC) 40) se 
llevarán i"lIillmcllte por el ::-iubdirecior, debieildo sOlnctcr previamente a le:. 
apr()l1i1ció~~ del Director el borrador de las notas desfavurables qu'~ hayan 
de consignar~e en ellas, seg'lIl se indica en el articulo 24 de este capit'ulo. 
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Hechas las anotacioncs pasará por decreto el borrador al respectivo capi
tán para qus éste, a su vez, haga las suyas cn las copias que obran en 
su poder. 

Art. 32.-De todas lilS notas favorables o desfavorables que se con
signen, se enterará a los i~Jdividuos, quienes firmarán al pie de cllas con 
el ENTEf<ADO y a continuacIón lo hará el Subdirector. 

Art. 3:~.-Los expedientes personales se archivar,in por orden corrcla
ti\ o de números, IJeviíndose un índice por orden alfabético del primer 
apcllido para facilitar su cx;!men. 

Art. 34.-Tomará el jL!r:irncnto de fidelidild a la Bandera, con arrecrlo 
a Ordenanza y s(!gún sc previene ell el capitulo XXII!, títuio í de este Re
glamento, consignalll:') C!I las respcctivas filiac!oncs la nota dc haberse 
cumplido esli: prcc~rto. 

/'.rt. 33.--No tolerará que los c<1pitanes se aparten :0 1]1;\3 mínimo ele 
las prescripciones rcgloTi1entarias, y si cu~,lqllicr;¡ úe ellos L' propusicre 
algo encalllinado a un fia dc utilid;!lÍ para la bucna marcha de ia Escuela, 
lo traslllitirá al Di;'cc!or para que é:-itc adopt~ la resoludúil ql:e estime 
pcrtillC'iltc. 

Art. 36.-Los documentos que por decrclo le pase el Director los ano
tará en un libro rcgi~;tr() (Formulario N\l 4i) que Ile\'ará a taj Illl, y surti
dCls sus efcctos, los devolverá a a:';llél, expresando a cpntinuaci()n del de
creto quedar enterado o qll~ se dio cumplimiento a lo que en él se orde
naba, remiUend0 el documento que se pida o informando lo que proceda. 

i\rt. 37.-·El Subdirector tendrá listas generales por antigüedad de to
dos los oficiales, individuos de tropa y alulHnos de la Escuela, con sepa
ración unas de otras. La primera de ellas le servirá para nombrar los servi
cios ordinarios; 

Art. 38.-Una vez al mes pasar;í revista-·previa la vcnia d~l Director 
-al Almacén, comprobando las cxistcncias que arrojen los libros CIl los que 
firmará su conformidad. Impedirá que en esta dcpendencia se com~erven 
prcndas o efectos inútiles, y de los que se encucntrcn cn tal caso dar,í 
noticia al Director, p:¡ra que llevado a conocimi,,:"Ito de la junta de oficia
leg, acuerde ésta proponer a la Dirección GC!1~ral dcl Cuerpo lo que co
rresoonda. 

·1\rl. 39.-Cuantas entregas hayan de hacerse por <litas o bajas de ofi
ciales, serán intervenid<I,; por el Subdirector, quien autorizará con su firma 
los correspondientes invcntarios (formulario N9 42) los qu~ se cxtenderán 
por triplicado, remitiéndolos al Director para su aprobación, recaída la 
cual los devolverá al Subdirector para que archive un ejemplar en su ofi
cina y entregue los otros dos a quienes cfectuaron la entrega, rese¡'vándo
se el suyo el que entregú y archivándose en la respectiva oficina el otro. 

Art. 40.-El Subdirectur desempeñará las cla3cs que como primcr pro
fesor le cncomiende ti Director. 

Art. 41.-Diariamente '! con la anticipación s:lficiente, reunirá a todos 
los profcsores, aates dc empezar las clases, y dará cuenta al Direclor de 
hallarse todos pregcntcs o motivo ele la aU:icllcia de los q:lc faltcn, y a la 
vez recibir las instrucciones que éste tenga por conve:Jicnte darle, las que 
trasmitirá a los profesores cn el caso ::le que tengan carácter general. 

CAPITULO ¡¡¡ 

De los profesores en general 

Art. 42.-Los profesores, tanto militares como civiles, dependen direc
tamente del Dircctor. 

Art. 43.-De cuantas faltas comelan los alumnos, darán inmediata y 
pcrs.?nalment~ cu~~ta ;:jI Director para que éste apliquc la corrección que 
cO!l!'ldcre de JustIcIa. 
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Art. 44. Todos los días, con anticipación suficiente a la hora de 1:\5 
primnas clases, ~e presentarán en el despacho del Sul1l.lir:ector pa.ra r~~i
bir órdenes. Tcrminadas ¡as respectivas clases, conClirnran a la DlrecclOll 
anotando en el estallo de calificaciones (Formulario NQ 43) .el nombre de 
los alumnos preguntados y lils novedades que hayan ocurndo en las su-
yas, firmando a COII tinuaci(lll. . 

Art. 45.-Llcl'arán una "cartera de profesor" (formulano NQ 44) .con 
una hoja por cada a!ul1l¡¡o, e!1 la qt.:e anotarán las calificaciones obte11ldas 
por éstos cada vez que fuesen preguntados y la nota media mensual. Inde
pel;dicatemente de esta cartera . llevarán un estado (Formulario NI} 45) en 
el que figurarán todos los alumnos del grup<>, :,irviéndoles de bOirador 
para anotar dicllils calificaciones y Ilotas medias 

·~rt. 4(i. -·Mensualmente, rcmitiriÍn a la Dirección un "estado de califi
caciones" (Formulario N\l 46) en el que figuren todos los alumnos del res
pectivo(!,n:po con la nota II1cdia obtenida y puesto que les corresponda, 
coa ar:-eg!o a cHao 

Art. H.-Tcndrán la ineludible ol1ligacil'JI1 de explicar las materias que 
asigne a cada uno la Direcciún y formar parte de los Tril.llll1ales de examen 
que se les determine, pudiendo no obstante recurrir en queja, cuando la 
tuvieren, a la Dirección General dt! Cuerpo con la precisa condición de 
veriiicarlo por escrito e indil'idualme;lte. 

Art. 48. __ o El sistema de enselianza y progrilmas de cada materia se 
acordarán en Junta de Profesores. 

Art. ':;9.-Con objeto ele qL:e la ;nstrtlcción de los alumnos sea unifor
me, diariamente se pondr:-ín de acuerdo los profesores de las mismas ma
terias ri!specto a lo que al siguiente dia han de explicar, ciiiéndose al pro
grama aprobado cn Junta y lo llotificariÍn al lEimer profesor para que éste 
lo someta a la aprobación del Director, quien poL!r;í ordenar se reduzca o 
amplíe el tem;¡ a explicar. 

Art. 50.-Estando asimil;¡dos a tenie,<tes los profesores civi!e~, tendrán 
derecho a los llIi::;mos tratos y consider;\cioncs que éstos, tanto por lo que 
respecta a los alulllnos como por parte del Director y profesare::; Illilitares. 

Art. 51. -Serán ejemplo constantc para los alumnos, ele moralidad, 
buenas costumbres, subordinación, disciplina, espíritu militar y aseo. 

Art. ~¡2. Cuando por cualquier circunstancia justificada no pueda acu
dir a la Esclela a la hora precisa que se determine deberá participarlo 
por escrito al Subdirector y si se trata de éste al Director, cnya parte sc 
archivará en los respectivos expedientes personales. 

Art. yt-Si todas las faltas son censur1bles en cualquier individuo, lo 
son doble:nente en quien ejerce la elevada mis;ún de educar. En tal vir
tuc!, las fal tas cometidas por los Profesores serán severamente corregidas 
por el Director, quien podr;í aplicar a los civiles las mismas pcnalid'ades 
que para los militares est;¡blece:¡ 18S disp1lsiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten. 

Art. 54.- Las faltas dI? disciplina, embriaguel., cscándalo público y otras 
que afecten el honor, aparte de ser c,lrrc~~¡das con arreglo al espíritu del 
articulo anterior, lIevar;in conSigo 18 separación de la Escuela, que previo 
el correspondiente informativo, propoi¡drá con toda urgencia el Director a 
la Dirección General dei Cuerpo. 

CAPITULO IV 

De los C:!pitanes Comandantes de Compallía 

Ar'. 5'í.- l.as funciones elel capitán y su responsabilidad son de tal na
IUraieí:a que subsiste:! ill¡~i2:ras, en lo rcspc:ctivo a la unidad quc mande, 
:!:llIque se J¡alli.'1I presente,; ,us superiores jerárquicos, b;ea que cifíéndosc 
"iC:lI1pre él I:ls ór\Íc;¡es que de ést>.ls recibiere. Para descllIpo.:iiar bien el 
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mando, ademiÍs de cuanto la ordenanza prescribe, habrá de practicar lo 
siguiente: 

Art. 55.-- El capitcin tl'ndr;í presente que las COlllpal1ias pueden distin
guirse ,Cnt:e si por la lIIayur o menor exa.'titud y puntualidad ell el servi
cio v esmero en la policia; pero de ningún mooo por ir,troducir novedades 
ni p'ráclicas difereilles. El prillci¡lal cuidado del capit,ín ha de ser que, 
por parte de ia fuerza a sus órdenes, se cumplan los reglament0S con tal 
escrupulosid"d, que no se note 1" menor alteración ni diferencia en la 01> 
servancia d~ ello. 

Art. 57.-Cada capitá!l tendrá un sargento del Cuei'[)o, para que le 
auxiíie en el cl!Ídado y despacho de la documentación y en ios pormenores 
generales. 

Art. 58 -El capiUn no pcrmiii¡';\ que individuo alguno a sus (,ru<:iles 
asista a clase o preste servicio est:wdo enferm0 y no omitirá medi:) i:I;~lI
no para la conservación de la salud de sus aIU!lIllOS. Pero celará también 
<,ue nill:..>;t!:lO con ll1al~s imaginarios se ~xii11a de cu,npiir los debereS qt:e 
I~ corrCSlv)¡\d(~. 

Art. 5:'.--Vigilará que los oficiales, sargentos y cabos cU!1~pl;¡i1 S,IS res
peciivas oi.Jligacio'le:, y que den a los alumnos el trato a qu~ sr.: hagan 
acreedores. 

Art. oO. -La unidad se dividirá en secciones v cada una de estas en 
el número de escuadras que permita el efectivo de'fuerza, procurando s:em
pre que sea posible amoldarse a lo dispuesto en los Reglamentos tácticos. 
Cada sección estará a cargo de tlil te¡¡;cnte, auxil:ac!o por un sarg'2nto y 
cada escuadra al cuidado de UI~ ca!),), distribuyéndose la fuerza de la lln:
dad de forma que teng,lll rcspcctivame:lte la misma dotación. 

Art. ol.-En caso de ;¡usl~ncia o enfermeclad de los sar;;entos o cabos, 
se agregará a las resDectivas escuadras Ull :tlll.illnO de 1 a. cla"e que tO:ll;)
r;l accidentalmente el liJando de ella y se habilitará para fLlnc:o:l:lr CUI!lO 
s~rgcnto a los cai)()f. !ll,lS antiguos. 

Art. 62.--EI capitán tClhh« ~.iell1pre llna lista por e~tatll,.a (For:llulario 
N\l 47) Y otra por anti!~iicdad ele todo el pl'l'sonal (Formlllario ¡~() 48) que 
integre su unidad. cuyas listas se renovariin al principio de cada cur~() y 
la primera servir;í ~);!ra arrcgli,r las formaciones y nombrar el ~;en'iciu, 
obteniéndose asi que: los nuevos allill1nos lo presten interpelados con los 
antiguos. 

Art. 63.-Siempre C;\le por L~ i:nportancia de un servicio no se mande 
elegir los individuos que hayan de pre,;tario-en cuyo ca ,:)O , el capitán no 
se sujetará a turno, nombrando a los que considere más idóneos para el 
objeto a que se les de~;tiile-el servicio ordinario que todos han lk hacer, 
se arreglará a lo que se establece cn el capititlo XVIII, título I de este 
l~cgl,:tlIento. 

Arl. 64.-Sin perjuicio de la constante inspecci{)¡¡ que debe ejercer por 
sí el capiUln visitando Sil tropa, ya en los momentos en que se dispone 
para cualqnier acto del servicio o ya en las hm,,::; extraordinarias tallto de 
día como de noche, deber:i presentarse diariamente ell el local que ocupe 
11 Compañía, ar.tes de la hora de dar comienzo a (as cl<lses, para q,lC el 
oficial de semana le dé cuenta de las novedades ocurridas y poder contes
tar con acierto a las preguntas que le hici~rei1 el Director o el Sul)director. 

Art. 65.- El por,nenor de las variaciones de su fu~rza en hombres y 
ganado, el conocimiento de los que la componen, el orden. en que deben 
hacer su servicio, la parte referente a las prendas y efectos que les .co
rrespon den y las al teraci Orles que en cualqu ier conce;) to .sufran, cons ti tu
ven 10 que se c~)noce con el nombre de "Detall", perteneCiendo a la "Con
tabilidad" todo lo auc se refiera a la administr:1cicín de fo¡¡dos. 

Art. 66.-[>,\ra el alta y baja de hombres v ga.'~ad() que llaya ~n la 
ur.idad que manda, tendrá un cuader!lo CO!! el e.:1casIJlaclo correSpO!ldlente 
(formulario N\) 49) Y a dos columnas, 1:1 de la tzqtt!~rda para las. "altas" 
y la de la clerech;\ pala 1,,:.; "baias". I::.~tit alta y baJa. se llev~ra con se
paración de haberes y gallad(), por mes, lo cual sabra el caplt<'tn por la 
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Iist1\ de revista. En el margen izquierdo se anotarjn todas las altas que, 
según I .. s (JI'denes que od Director reciba, deban serlo (';! la ul1lda~ res
pectiv:1 durante el lIles. De igu;¡1 manera anot;::'j en L: columna dcstlnad.a 
para COllS:¡:ll;:r la.s baj2.s, las de touos los individl¡os y i,;illlado que uehlll
tivamenk lo sC?'Il, especificando la causa que las prodl:Cé. 

Art. b7.~i\ fin ue mes sumara las bajas y resla':uo .le la suma de las 
altas COIl la fuerza '),esente el dia primeíO, el r¡;siów será la fuerza que 
la unidad tiene i)or 'fin de aquél y CGn que :::omience el ent,;mk. Este li
bro ,!e "alta y baja" es de gran utilidad pue3 con él nunca pucdeil ocurrir 
dudas, referente a este asunto, que en 1110men(0 no se zanje:;; conocc;a la 
fuerza disponible de cada uriidad y además cs para ias operaciones de 
Cont;¡bilidad ¡,:n auxiliar import,:n~z:. 

Art. ti8.-· CO:1 pre,;(~ncia del "Ubro de Alta Baja" se puede formar 
fáciimente el estaLlo de ,,:liución d<.: ia ~lICrZ;i y uespli-:~ ele efectuadas e11 
él las operaciones de Sllllla y resla correspondientes un resuliado s;,rá el 
nÚlllcro de fr;;:rza que qllede. 

I\ri. G9. -Si ocurriere tCHe!" ulla o miL, ;-,Itas el primer día del 
l11es v que (;cbé'1l 1i(~qrar en la lista de revista (UnlO pla:~:l:; efectivas, 
se tulidizar:j la i'l!er,~3 d,,1 mes anterior; despllé~ de la kcJ¡a se consig
naria los ¡:!;)mbrcs de las nuevas aitas sumanuol2.·::; con l;¡ Illcr7.« cn 
fin de lile;;; esta SlIllE ~erá la fuerza presente en prilllcro tic 1{:25 y ':Oli 

arrc"lo ;;. eI!a se furmali):arán ias listas de revistii. 
\rt. 7ll.--Diaria:nente pasará el cil¡::itán ai Director la papeleta de alti! 

y h:1j:l (For!1l\llario :'.n. 5:.1) oc¡rriua e:1 su fuerza uniendo a elia el pasa
porte, alta de hospital ° cua!qlliera otro u'.-,cumento eon que ,;e presenten 
los qll~ se,,;¡ altas. También diariamente form::¡¡¡zarán UI! estadu (Formu
lario No. 51;' en el que r:;,uren los alumnos ellferm05 con j:¡ correspon
diente prcsc;'ipcióll faclli{ativa y 103 que disfruten premio o sufren correc
CiÓllo l)icllO l:stado 1,) ::iltrcgará al oficial de semana, quien una ve,- cnte
raól) d,~ ,:1, di,;pondrá :ie c~loquc ca el cuadro que al dedo L'xi,¡lirf! en 
cada 1Iliidad. 

-\rl. 71. -·Para CUilOcc:r las (ir,:unstancias de cad;\ indiviuuo sirven las 
fik\cio;i\.::i. '~ste dllCUlllcnto, que se forma a cada lI[lD al iílgresar a la Es
cuela y Cl!yU Nil~in;\1 se conseeva el¡ la Subdirección c()!1tiene su historia 
militar ;~breviad:i. El Sliodirector reunid en ulIa hoja de papel y en ex
[r¡¡ctn, i"s noticias correspo!ldientes a cada aiulllno, lOIli;i!:uo!as de la ¡¡
liación odgillal; este documento se llamará «media ¡il¡ació:¡» (formuiario 
No. 52.) El Subdin,ctor remitirá a cada capitán las medias úliadones de 
10'; alumnos de ia~, respectivas Compaflias, quien las archivará cn una car
pda por orden correlativo de númer,>, de menor a mayor, e!le~.be7.i¡¡¡do el 
lesaj() con ll'l índice por iJi',!en alfah:.!tico del primer apeliido, en CLljO ín
dice se cOllsignar¿j el número de ¡i!¡aei,')!] de ;:ada alumno. L:depc ldknte
mei!te llevar{¡ 1111 libro (Fo¡-mlllario No. 53) dc «vicisitl!dc~; del p:;rS(l!lal» 
co;nplicsto de laill<ls hojas COn1<) illdividuos integra!l la unidad. Encabe
zara uJa IlLlja COll el número, ,l~;ildlJ, !lolnbrc y apellido de aquel a quien 
la hoj:! se rdiera y en ella se ?,~lUl¿;';jn :.:üan(as iiee:1cias, enferllled,ides, 
premios, correccio!les y deméÍs vicisi llldes que OCUiTan durante cl tiempo 
qlle permanezcan en la Escuela. Cuando un alumno sea destinado a otra 
unidad, la c(¡rrespondiente llOja de vicisitudes será remitida por el capitán 
de la unid;ld de proccd'~ncia a la de destino y cuando cause baj a se archi
vara, cuya regla se ob,;ervará con tc)da ia documentación personal radicante 
en las oficinas de las uniáades. 

Art. 72..-Tendrá i~ual!11ei)k por cada alullll10 Ul1a ·,hoja de prendas» 
(Fernlltlario No. 3~) e:1 la (Jlle se rclaciol1ariÍn todas las prendas que reci
ba y feeha en qil~ se le enU~ga:l p:¡ra de este modo poder conoce~' si el 
interesado cuida de ellas y cu:1:1do corresponde Sll reposición. En Llicila 
hoja se lIad cOllstar tambi~!1 el tiempo en que no haya usado algunas 
prcl1da~, per estar c!: el 110Spltill o por otro lIlotivo. 

Art n.·Lleva,·,:, también por cada aiulll:JD cODia de la «hoia de: pre
mios y correctivos" en la cual anotará los que se' k conc\.:dan ;Je h:; pri-

aF\ 
~ 



74 

meros o impo!lg;w de los segundos, t"n pronto reciba del Subdirector los 
correspondientes borri!úores los que devol'ier;í una vez hecha la anolación 
con,~ignanli() a continllilción d(;1 decreto Il1,Hginal, ".'\notado» fecha l' ¡irm:l. 

Art. 74.-EI ci!pil;í!l I!'cvará la cartilla de tirador (Forlllalario ·No. ~,5) 
d~ ca,da aiu¡¡¡ilo,. J¡a~i,~;!,j() lil,~ :1,l(,taci()!~c3 consiguientes, caJa vcz que se 
e¡ec!uen eHos cJerclcIO,; 

Art. 75.--A los que ;::~;'~l1ell ('Dil liccncia o vacacioncs, h:1rá cntender 
e! capitán la ohligJ.ciói¡ ,;l\~ tieilen de oresentarsc ai Comandillite l\lil!U,' 
del plinto donje vayan a disfrutarlas \¡ ?I Comandante dél Puesto de 1,. 
Gua,d:a Nacional, si' lo ;lLii:i.;re, asi cómo a cuaiquier Jefe u oficial del 
Cuerpo que residiesc 'én !;:; loca:¡úad, habitual o accidentalmente; de con
servar ¡as prendas de U\.iforme que usarán constar:temente en buen esta
do de policía, debiendo esn:Ci"arse en su prese,ltacl(¡IJ m;i~ "CID que duran
te su permanencia en la Escuela y finalmente la responsa!Jilid;¡d en que 
incurren de no incorporarse el; la fecha que se les determine. 

Art. 75.-Si d2serlarc algC:n alumno, dará inmediata cuen!,: :d Direc
tor, expresando las circunstancias de la deserción \' detallando al resDal-
do las prendas y objetos que se hU:1iere llevado. . . 

Art. 77.-Cl:~ndo algún alumno co!neta falta cuya corrección entre en 
SIlS f~cultades, la impondrá dando inllleúiata C1l2;lta por escrito al DirC'c
t?!, y si. fllel:c de ¡al gr~vedad que ~e.recier~ CDITéCción superior a las que 
tIene atnlJuclOD'2:'; para Imponer, dara Inllledlata y person;¡lment~ cuenta al 
Directo:, para que éste adopte la pro\'!dl!n'~ia que considere oportuna, sin 
perjuicio de que el capitán prollluev,'\ si!1 pérdida de tiempo el correspon
diente parte por e~'c.-it(). 

Arl. 78.-Cu:1ndo hllezca algún ,dcrmno de su Compallia iD comllnic:l
rá por escrito al Director y si el fallecimiento oCllrriere en la capital di~~
pondrá que grupos de un cabo y cuatro alumnos, que se relevarán cada 
dos horas, acompañen el cadáver hasta el mOl'1ento del enterralllieI1t,,-

Art. 79.-A todo alu.llllo que pase 01 hospital le extender;i .:¡ L;\;Jitán 
su correspondiente "baja" (Formulario No. 5r») que d:.!l~erá llevar ti "ano
tad8" firmildo por el Subclirl~ctor y la firma del médico de la Escll'cla. 

Arl. 80 .. - En cU!llplimiento de lo ordenado en el artículo 91 '! siguien
tes del Reglamento Orgánico de la Escuela, el último dia laborable de ca
da mes y a horas que no sean d~ clase o instl ucción, el capit{lIl reunirá a 
los oficiales de su unidad, procediendo a calificar a los alumnos de la mis
ma. Por cada uno se formalizará una papC'leta de caiiticac;ón militar (For
mulario No. 57) y COil presencia de ellas el capitán confeccionará la co

rrespondiente: relación (Fomulario No. 58) que remitirá al Director. 
Art 81. -Sicn:pre que el armamento sufra algún desperfecto, d capi

tán ordenará al teniente Jefe de la respectiva sección que instruya el co
rresporJ"liente informativo para averiguar si el deterioro fué casual 1) por 
descuido del adjudicatario; dicho informativo que deberá estar termil1'1do 
dentro de las cuarenta Y ocho horas siguientes al descubrimiento del des
perfecto, lo pasará el capitán, con su informe, al Direc(or, y éste resolve
rá en consecuencii!. si la recomposicióil deberá ser con cargo al presupues
to o al individuo. En uno u otro caso, el Director interesará la inmedia
ta recomposición elel arma en la Maestranza del Ejército. 

Art. 82.-EI capitán no permitir,í que 1,15 alumnos adquieran prendas 
por su cuenta ni que tengan dentro de la Escuela ()tra~ que las re;:!l:lmen
tarias. 

Art. 8:l.-Cuando se incorporen los alumnos de nuevo ingreso concu
rrirán con sus oficiales al A!IIJi!.cén, presentando el oficial encargado de 
esta dependencia una relacióil (Formedari:) No. 59) de las prendas que ne
cesite extraer, debidamente autorizado por el Director. El capitán auxi
liado por los oficiales hará que los alumnos se prueben la;; prendas que 
se les entreguen, para cambiarlas por otras cuando no corre:,pondan a sus 
medidas y una vez todos cquipaclos, se harán lo:; correspondientes a,,¡en
tos en los libroii de Al:nacén \' en el ele lil Compal1ía (Fo¡'lliulario No. 60). 

Art. 84.-Ni el mucllO tieti-Ipo de liSO, ni el haber cumplido el que por 
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los reglamentos está señalado como mínimo para la duración de cada pren
da, ha de ser motivo para que ést:ls sean desechadas siempre que puedan 
continuarse usar:do con decencia .. Los capitanes tendrán presente que 
constituye un galardón para sí y para la fuerza a sus órdenes el hecho de 
que las prendas se conserven en perfecto estado durante un plazo lal go 
de tiempo, puesto que ello patentiza el cuidado y aseo de quien las US?. 

Art. 85.-En fin de cada mes y a la hora que el Subdirector disponga, 
pasarán los capitanes J confrontar sus libros de Prendas con el de Aima
cén, y comprobada la exactitud o veriiicadas las precisas rectificaciones, 
en su caso, firmarán en ambos libros el capitán y el oficial encargado de 
Almacén. 

Art. 86. -En el dormilorio de la Compañía habrá siempre un cuadro 
con el estado del utensilio y mobili?rio que exista en aquél pc.ra el servi
cio de la fuerza; por dicho estado, que firmará el capitán, se en:regarán 
y responderán de su existencia los cuarteleros y cabos del cuartel. 

Ar!. ~7.-¡\1 causar baja los alumnos en la Escuela. llevarán consigo 
las prendas que se les entregaren, sin cargo alguno cliando la baja es por 
ser promovido a guardia o por enfermedad y carg;lndole la part l: propor
cional, con arreglo al tiempo que las haya usado e~ los d~l11ás casos. 

Art. 88.-En uno y otro caso ~l capitán lo noliiicJ.rá al Director para 
que éste ordene lo procedente a 13 vez que la baja de l¿¡~ prendas en los 
respectivos lIbros de la Compañía y Almacén. Lo mismo se verificará en 
casos de incendio II otro accidente en que se inutilicen prendas, pero pro
cederá la instrucción del correspondi~;¡ te informativo para avcrig,¡ar si 
existe responsabilidad por parte de alguno, quien, en su caso, ;:bonará el 
importe de las prendas inutilizadas con arreglo a su estado de uso. 

Art. 89. --Los capitanes llevarán un libro de armamentü, con UIl folio 
por cada fusil (formulario No. 61) en el que anotar,ín cuantas adjudicacio
nes, roturas y recomposiciones se hagan, pasando nota de cada una de 
estas vicisitudes al oficial de almacén para que a su vez las anote en el 
libro que ha de llevar. 

Ar!. 90. -Cuando el capilán cause baja por cualquier concepto, hará 
entrega al que ha_va de sucederle con las formalidades reglamentarias. El 
que entregue ton:lará previamente el Estado de fuerza de su Compaliia 
con minuciosa cla;;ificación de los ausentes; asimismo formalizará relación 
de prendas, armamento, municiones, utensilio y mobiliario, que existe a 
su cargo, expresando lo que cada individuo tiene en su poder y un invell
tario de cuantos libros, registros y documentos entregue. Todos estos 
ducumentos se extenderán por triplicado, uno para el capitán que es baja, 
otro para quien lo sustituye y otro para archivarlo en la Subdirección des
pués de verificarse I a en trega. 

Art. 91.-Ei acto de la entrega se verificará pasando revista a la fuer
za y ganado; examinando si existen las prendas de todas clases que figu
ran en las listas respectivas; si los efectos de utensiiio y mobiliario son 
los que constan en los estados y si está corriente la documentación y los 
registros, seguidos éstos hasta el dia, desde la fecha en que se empeza
ron sin el menor intervalo. Si nada hubiere digno l1e reparo, dispondrá 
el Director que el que vaya a encargarse canjée en las diferentes depen
Jencias los recibosre~lamentarios, que tuviere empe;j;:do el capitán baja, 
por otros firmados por el entrante. 

Art. 92.--Todos los documentos ele entrega irán autorizados con las 
firmas del eiltrantc, del saliente y del Subdirector. El primero expresará 
Que queda hecho cargo de las prendas y efectos rela;:;onados a de los do
cumentos qll~ consten en el inventario; el segundo pondrá solamente "e.l
tregue, y el Subdirector su (VISTO BUENO". 

,\,1. 03.-Todas l:ls dudas que ocurran al capitán acerca de lo !He\-e
nido e¡¡,ostc capitulo, las consultará con el Director y las 'resoluciones de 
¡~ste ie s':~virán de norma para casos análogos. 
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CAPITULO V 

Del Capifail de Cuartel 

ArL 94.-Diariamentc se nombrará un capit~n de <cuarteb el cual de
berá presidir todos íos acws económicos a que no asista ningún Jefe y 
dará parte al Director. 

Art. 95.-EI capitán de cuart::l, scra considerado como 1 epresentante 
Jel Director en ausencia de éste y del Subdirector, inspecto,· de todos los 
servicios y actos ,ecor;ómicos; siendo su principal objeto vigilar qt:e se 

. cumpi"n piil1tl:almente las órdenes de dicho jefe. 
Art. go.-EI capil<í11 de cuartel tic;;:: [as mi~;¡¡~as atribuc!ones ql:e los 

jefes, en las formaciones y actos i\ que no asista ninguno de ello,,; éichiell
do visitar y revistar jr¡das las Compañías. 

Art. 97.-El servido del cz:pitán de c:.Jartel dura 24 horas, rele\'iÍ.llc!ose 
cu:no lOdos los demás a la llora en que lo efectúa la Gi!arciia de ?:-even
ción. Dvr'-:'ltc este tiernpo no podr:\ ausentarse de la E:,\l:ela, ~:dv:) caso 
de reconocida urgel1ciz: ea que uébcrá solicitar aütorizaci(;n del Director 
para vcrificarlo po!" el tiempo absoiutamente indispensabie. 

Al t. gR.-Siempre que otras atenciones preferentes no se lo impidan, 
p,·csenc:a;·{: el rcp:;so ele la compra, examinarú Iz: calidad de cada especie 
'i Gel resultado dará p:ute al Director. 
. ;\n. 99.--.Ai pasar la diaria revista de policía, !!1spcccionará los dor
mitorios y dcn:;ís dependencias de 1<: E~;cuela y en íos días de :~Ii'pieza 
general, lo electuará, después de termin"da ésta y puesta cada co,'a en su 
lugélr. 

Art. !OO.-Visitará siempre que lo crea convcn:::nte y a dis';ntas jlrJ

ras del día y de la l1ocbe, los dormítorios, cL!adras, cocinas y de1l1;:~; de
pendencias, para cerciorarse dc qi.le se cumplen ¡udas las regl;{s presc;·ilélS 
para ci bu';'¡ orden interior de la Escuela. 

Art. 1UI.·_· Siemple que el capitán de cuarlel salga de la ESCllCi:!, a su 
regre~~o saldrá a recibirle el cfidal COIllClnuant.c de la Guardia p3.rJ. darle 
iJ:in~ de CLianto hubiere ocurrido 

Art. 102.--0e cualquk;·a novedad que ocurra, y ce la pronta y enér
gica providencia que tome el capitán de cllc,;-tei, cuando la urgencia dci 
c«so lo requiera, dará inmediata cuenta y p('r el medio más rápido al Di
redor o al Si.lbdirector si este ~e hailase en ci i'lterior de la EscUJ.:!la. 

¡\rL 103.-Si hllb;cse que comunicar a las unidades órder:cs o preven
ciones de los jefes, no intervendrá el capit;ia d:3 cuar(el pero el olida! de 
guardia tomará de él el permiso p;:ra mandc.í" que se dé el toque corres
pondiente y para comunicar aquéll"s. 

Al!. 1U4.-A la hora del relev;) de este servicio, se avistará1l el S2.
liente y el entrante, para que aquel informe a éste de las pre'.rencioiles 
partic:rlares que se le hubiesen hecho. .L\mbos se presentarán al Director 
y en ausencia de éste al Subdirector, por si tuviesen algo que prev~nir. 

CAPITULO VI 

Del Oficial de Semana 

ArL 1O":,.-Es el ellcargado del estricto cumplimiento de las dispo~i
ciones dadas en la Es~ue!a y en la respectiva uni,;ad para el r¿gimen y 
gobierao interior; de la continua vigilancia sobri? todos los i!ldiv¡du()~ en 
el desempeño de sus obli<1acion~s; de inspeccior.'l( y (!irigir los <!ctos del 
servicio economico, bajo I~ inmediata dependenci;! (kl capítán de cuartel. 
Se nombrará este servicio con arreglo a lo prevenido el. el c;;p'tu;o XVllI, 
trat:ldo 1 de este Reglamento. y para su desen:p~:i:) se cbs:~rvará lo 
siglliente: 
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Art. 106.-EI servicio de semana empezará el domingo a la hora de 
relevo, avisliindose ambos oficiales a fin de que el saliente entere al en
trante de las prevencicnes que se le hubiesen hecho y cuantas órdenes se 
le hayan dado: inspeccionará el relevo de los sargentos de semana, cer
ciorá!l'iose de que se llenan todas las formalidades debidas y terminado 
se presentará:1 a su capitán para darle cuenta de todo, sí éste· se encuen
tra ei! la Escuela, sin perjuicio de darle parte por escrito (formulario No. 
62) de haber efectuado el relevo, lo que verificará en todos los casos. 

An. 107.-Sin perjuicio del ~recj¡o que el oficial de semana tiene de 
intervenir en todo lo de su Compañia mieiltras dure su servicio, asistirá 
precisamente a las listas de diana y de rdre(a a la revista de policía, y 
a la~; tres comidas de los alumnos; se hallará en la Escu¡;¡a durante las 
horas de estudio, vigiiando constantemente el dormitorio para asegurarse 
de qe:e se guarde por todos el orden y compostura debidos; se hallará 
presente a la· limpieza geEerai; y siempre que forme para listas, revistas, 
ejercicios o cualqldera otro acto, más de la mitad de Íuerza presente. 

Art. 108. -Siempre que por enfermedad o por h,,!iarse empleado en 
0[;·0 sefliicio !lO pueda el oficial hacer el de semana, será substituido por 
ei imaginaria. 

Art. ¡09.-Diariamente tan pronto como su capit:it:l lieg::e a la Escue
la, se presentará a él, le noticiará las novedades (121 dia y recibirá las 
órdenes ° prevenciones que el capitán crea oportunas. 

Art. i 10.-También diai"iamellte \.'isitará a íos a!¡¡mnos de su Compa
ñia que se cncucntren en la enfermeria y una vez ea la semana a los que 
e~Ién en el hospital. 

Ar!. lll.-EI parte del relevo del cuartel, que le entregará diariamen
te el sargento de semana, lo remitirá al capit~.n, lo mismo que el seman<ll 
de :3ilrf!,entos entrante y saliente. 

¡l.rt. 112.-La policía general, la del dormitorio, vestuario, menaje y 
u;cnsilios, es objeto a que elebe dedicar atención preferente y continua 
observando en la parte que le corresponde de cuanto se previene en el 
título 1 de este Reglamento. 

Ar!. 113 . ..!.. Tendrá y llevar;j Sie1'.lpre consigo, mientras dure su servi
cio, una lista de la fuerza de su Compaiiía por antigüedad y una carpeta 
compuesta de una hoja por cada alunmo, en la que const::n los antece
dentes personales de los interesados (Fórmu!ario No. (3). 

CAPITULO ViI 

Del Oficial- Secretario de la. Direccióll 

Art. 114.-El Director tendrá como Secretario a uno de los oficiales 
subalternos, destinados en la Escuela, para que le auxilie en el despacho 
de íos asuntos de su oficina. . 

Art. 115. -El Oficial--Secretario de la Dirección no tiene funciones pro
pias, debiendo desempeCiu su cometido en la forma que le ordene su jefe. 

,;.rl. 115.-Estará exento del ser'licio económico que no sea compati
ble con su destino, a juicio del Director; pero nL' del de armas, ni de ex
plicar las materias que en su calidad de profesor le en~omiende la Di-
receió'l. . 

CAPITULO vrrr 

Del Oficial ellcargado del Almacén 

Art. l17.-Del almacén de vestuario y efectos de la Escuela estará 
encargado un oficial subalterno, nombrado en la forma que se determina 
en el Art. 142 del título 1, de este Reglamente>. , 

MI. IIS.-En el almacén sólo podrán guardarse las prendas de ves-
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tuario que no estén adjudicadas a ningún alumno y los arma~l1entos y mu.s
niciones que icrualmente estén sin adjudicar; todo el mobiliario y efecto, 
reglamentarios "que, por existir sobrante, no esté a c~rgo de ninguna de· 
pendencia, y todas las prendas y efectos de los fallecIdos, hasta que sean 
entregados a quien corresponda. 

Art. J IO.-La entrega del almacén se hará con las formalidades preve
nidas en el Art. 39 de este titulo. 

Para el acto de la entrega, el oficial saliente tendrá convenientemente 
preparadas las existencias con objeto de que se pueda hacer con facilidad 
y rapidez el recuento de ellas. Tendrá cerrado al dia el libro de «altas 
y bajas., y para su debida confrontación habrá inteiesado de los capita
nes de unidad los que éstos deben llevar, cuyos libros también cerrarán 
al dia dichos capitanes, fechando, sellando y firmando a continuación del 
último asiento efectuado. A la hora previamente señalada en la Orden de 
la Escuela, se presentará el Subdirector en el almacén y ordenará que, 
bajo su inspección, se dé principio al aclo. Primeramente se confronta
rán los libros de almacén con los de las compatiias y aquél con el inven
tario de la última entrega, igualmente se confrontarán los libros con las 
papeletas de entrega de prendas y, cerciorados de la exactitud de las ci
fras que arrojen dichos libros, se procederá a recontar las existencias, 
examinándolas detenidamente para ver si todas se encuentran convenien
temente conservadas. Comprobada la existencia de cuanto apartce en in
ventario, o averiguadas las diferencias que resulten, se procederá a firmar 
el triplicado inventario (que tendrá de antemano formalizado el oficial sa
liente) por el oficial que cesa y el que se hace cargo, y finalmente por 
el Subdirector. Este, terminado el acto, se presentará al Director pa
ra darle cuenta de haberse verificado la entrega y le presentará el tri
plicado inventario para su aprobación. 

Art. 120. - Las prendas y efectos estarán clasificados en la siguiente 
forma: Pr::!l1das de Uniforme-Ropa Interior-Armamento-Municiones
Material Escolar·-Otros efectos que existan con cargo permanente o pro
visional. 

Art. 121.-Las «prendas de uniforme" y las de «ropa in'terior" se ten
drán c1itsificadas por clases, y dentro de éstas por tallas o medidas, para 
ia mayor facilidad de elegir las que convengan para cada individuo. 

Art. J 22.-El «armamento. se conservará en los armeros con el mismo 
cuidado y precauciones que en la armeria. 

Art. 123.-Las «mu:1iciones» permanecerán en sus correspondientes em
balajes, eligiendo para ellas el sitio más fre5':0 del local y preser\'ándolas 
de la humedad. 

Art. 124.-Las prendas de equipo y monturas se tendrán colocadas por 
equipos completos, a excepción de los efectos metálicos que se tendrán 
convenientemente engrasados y envueltos en papel para evitar su deterioi'O. 
Cada equipo colocado ~obre su correspondiente caballete o palomilla. es
tará 'cubierto por un paño para preservarlo del polvo. 

Art. 125.-Por cada unidad habrá una estanteria y un armero, de capa
cidad suficiente para las ordinarias necesidzdc.s, en les que se conservarán 
las prendas y efectos, que aquéllas tengan en "depósitos» en el almacén. 

l\rt. 126.--Los demás efectcs se tendrán almacenados, reuniendo los 
que sean iguales y distribuyéndolos en las estanterias o armarios co:lfo;'ll1e 
permitan las dimensiones de cada uno. 

Ari. 127.-·El modo de tener las prendas en el almacén y precauciones 
que se han de emplear para su conservación, varian según las condiciones 
de! local a que estc objeto se destine, pudiéndose observar por ;'cgla ge-
neral las siguientes; . 

la. L<1S puert~s y vc:ntanas se tendrán abiertas el mayor tiempo pOSIble; 
2a. Con gran frecuencia (por lo menos cada quince dias) se sacarán to

das las prendas de P8lÍo,colgándolas en sitio vcntiiado y examinándose detc
nidamente para evitar la propagación de insectos que destruyen los tejid<!s. 

3a. La ropa blanca también se examinará frecuentemente y con el mI5-
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") objeto. De todos modos se tendrá, en todos los departamentos, abun
nte cantidad de naftalina u otra substancia insecticida. 

4a. La colocación de tocio guardará Ulla conveniente simetria, prescn
.ando los efectos de nlOdo que puedan revistarse a simple vista. 

5a. Todas las prendas de color se doblarán con el revés para el exte
rior, para evitar en lo posible 1:1 acción destructora del polvo y de la luz. 

6a_ Si a pesar de todas las precauciones se notase deterioro o propen
sión a é! en cualquiera de los efectos por las malas condiciones del local o 
por otras causas, el encargado del almacén lo hará presente al Subdirector, 
y éste al Director para la providencia que requiera el caso. 

An. 128.-Las operaciones de extracción y entrega de prendas y efec
tus del almacén, tendrán efecto a las horas Ljue señale el Director de la 
Escuela. 

Mt. l29.-Para simplificar las er.tregas y depósito que hagan las uni
dades, los capitanes formalizarán por duplicado relación de entrega de 
prendas (formulario NQ 47), que autorizará el Director y de las cuales una 
conservará el Comandante de la Unidad y ia otra quedará en poder del 
encargado del almacén. Con presencia de dichas relaciones se harán las 
correspondientes anotaciones en los libros de "alta y baja de almacén», fir
mando en el de csta dependencia t:.l Comandante de la Unidad y en el de 
éste el l'I1cargado del almacén. 

Art. 130.-Las faltas o desperfectos (pe "e advieriall al hacerse cargo 
de las prendas o eicctos, se har;!Jl constar al respaldo de la relación de 
entrega, firmando estas notas de reparos el capitán y el encargado del 
almacén. 

Art. 131.-A la~ i:Jl1lediatas órdénes del oficial dcl almacén habrá cua
tro ¡:!;uardias nacionales que posean el oficio de sa:;tre. zapatero, carpintero 
y albañil, respectivamente. los que estaráu encargados de los arregios que 
11aFt! de efectuarse. El guardia-sastre tendrá además la obligación de en
señar a tojos los alumnos la manera de costr un botón y otras p~quei'ias 
compo:itur;ls que no requieran Ii! inkrvellción de un sastre. 
. ,\rt. 132_-- Será también obiigación de estos guardias, atender el aseo 

(le las prendas y del local. 
Art. 13.:".-- En poder del oficial encargado del almaC¿!l, l,:¡brá los sellos 

y Iroql!eles necesarios para marcar de modo indele;)le todas las prendas. 
con un número correlativo por cado clase de prelld;}s, cuya numeración se 
ir.iciará nucvamente cada vez que sc Ileguc al millar. 

Art. 134.-Cuando algeill i¡,dividuo deteriore prematuramcnte una pren
da, podr<i el Director disponer se le s!l~titiJya «con c:!rgo", bien por ini
dativa p:-opia o a propuesta del capit,in respectivo, debier.do 35! hacerse 
consta¡- en la ¡elación de entrega, \/ en tal caso, el oficial de almacén for
malizará el corr2spondienle cargo no pOi el tot::!1 del valor d~ la prenda, 
sino por el WIC correspondil segllll el tiempo qae duró, mea os qll'~ el re
glamcnta; io ~e¡'ja!ado, de formil que si éste es de un ,¡f¡o y sólo d:¡ró ocho 
ñlescs, debe cargárselc la tercera part~ d"l valor de la prenda. Este car
go io pa~;i¡!",í al Pagadef para que le sea ckscont:¡rjo al int:orcsado en los 
primeros ¡laberes . 

. L\rt. 13::.·--En cas() de ;:usellcia () cllfefllll.?ctad. se ltar<Í entrega Jel al
ll1acén :;1 tc¡-i;¡a () ddil1i!i"c,I1lCnle según los ('{Sos, nombninuo,;e al efecto 
su,;titllU', ~' si el sa!ienl-: 110 pudiera asist'r al acto, se nG,:i\)rará a otro 
oi'ic:al l~"r:l que lo intervenga en r<'presentación del ?~sel1te, por el que 
podrü ítimbién ;lS!stir un taruili2.1" que presencie la entrega ::;il! que ello 
cx¡nl~\ de in asistcllcill e1..e1 oiicié.li ¡·ept·csentalllc. 

,\rt. 135. -El ofi..:ia: del :1ima,:r~¡~ te¡lur:í ~::, c¡~sc de la Guardia Nacio-
11:11 en CClIlCC;O¡C) tic' escribienlc_ 

Art. r37:·--~~t pf!':.:ial enc?rgl:do Liei al!l1acén prc:;lará f~l lllisíll0 servicio 
que lo:; oí¡·os o!i(Ialc,; de I él. [,;c¡¡cla qut: !lO desempc:ie¡l cargo especial, 
rlcbie¡¡do por S:j pl-oa:" espiritu y hOllar corrc~.pcilder di[.n;;rnente a la con
fizliiL.1 en el d~positada. 
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Art. :38.-P:il·a la C'tltrcg:l d~': mo.terial escolar, el Director de 1" F 
cuclt1 d~¡;í. l~s r~~spcct¡\,(1S jnstriJ~('iuncs en cad(~ caso. 

CAPlTULO IX 

Deí or?cial elicarp:ado de la B¡!J!io¡'cca y Museo 

An. i3~;.-E¡ ofi::;:,1 d('~'ign:¡do por la Dirección para enc;:r~~:Hse de la 
c~nserv~!ciÚll y b¡¡en orde,¡ de estas dependencias, pOEdr,i especial interés 
(':1 Cütj'~:::;p!j:ldcr d~gnarn:2nte él L::. distinciún con que se le honra. A tal fJn,. 
p,'¡;cur;::-<Í ql:e :'lS !;)C;¡!cs se hallen en todo l11ome:lío completamente ase<!
dos; :0;, mue!:Jil.'S en orden y los lib;-os y objeos I'n ~u.' corrC'~~ondientes 
eS~'antet;(1S y v!trinz¡s. 

i\.rt. t4tJ.-A !é{S lloras de pasee de lOS ~:!.l:11i~OS, si otr?c~.: atenciones 
del servicio no lo ilTlpiden, se encontrará en 12 Bit11iotec2 para vig!lar ei 
comportamiento de los que a ella CO!lcurran, impidiendo ljl¡e se hable en 
voz a:ta, () que de c:¡illquiera otr¿¡ fOrl1l8 se llI0ie"te a l'JS C¡Ul: están dedi
c~dos a ia lectur2. 

¡\rt. ¡'¡¡.-EI o!',e::!! estará auxiliado por un g1l8,rdia-o!'denanza, a cargo 
de! (~!;!l cor¡-er'á ia li,,!piez~ del loca; y efectos y facilitará los libros a 
quie!¡c:s los soliciten, colocándolos c:n Sll~, res:7!?ctivos lugares, tan pronto 
dejen de hacer uso de eilos. 

Art. 142.-EI oficial recoger:; todos los Liías el parte de asistencia elel 
anterior (Formulario l'!Q 64) Y una vez C]l!e lo firme, le entreg2rá al Direc
tor araes de la hora de empezar las cla~i!s. A la vez le participar<i las 
novedélc!es ocurrid;:" en la ('ependencia a Sil car[~o, para que ei Director 
tome la providencia que estime oportuna. 

Art. 143.-Ei oficia: encargado de la Biblioteca estar{l exento del ser
vicio de vigilancia y ,.,¡sita de !JosP;!;:!; ;:J~ro no de los dem,ís que presta
rá cuando por turno lé' correspo¡¡da. 

Art. ¡44.---Cl1ando cese pur cualquier motivo ci f~l1i!rdia-ordenal\za y 
hayo. de' rclevárseie, 'j siempre que lo cOl\~;idere conveniente, ei oficial pa
sará ti"" detenida reviSé" <: todos los lib,os y objetos, para ct::'ciorarse de 
que nada fal tao 

Art. 145.-La cl1tres;a de este cugo se verificará con las formalidades 
pre':c,!idas para las de,nz,s clepenélellc'ia~, il1ter'iiniénclola el Subdirector. 

CAPITULO X 

Del o/lcia! encar.f!'ado de la cocina 

Art. 14G. -Ei nombramie!1to del r;fi~ial de' cocina se har;i por votación 
de todos los oficiales de la Escdela en jU:l1a de Oficiales. Si algll~lO se en
contr?~e a1.:s'~nte por cualc¡uier moti'io, remitirá "u voto, bajo sobre cerra
do, al Director C!l cuyo i}:)der debe~;i encontrarse el di;; antes del sellalado 
para la Jlln1a. 

Art. 147.-EI oficial a quien sus jefeS y comparieros ¡l:leen depo.sitario 
de su cC!lfi;:;lZJ., se eSI11~rará e:1 I:acer-se digno de c:la, lcnie;ldo siempre 
prescnk ql!e del bUC:1 desemp':;10 de ~~1I cometido d-:pc,¡dcrá en gr,,;] parte 
la bt¡ena Inéircha de la Escucl;l. Ha de ser pOi to ... ;~)s con~epto:..; il1()dc¡~ 
de honradez y actividad, pnlcurando Otle con L, Cantidad s'~11alada para 
atender a la alim(!;;¡ación de los alumno:. se dé a éstos comida sa:]::, abuI> 
dantc v \·ariada. ' 

[,roL 14,8.-Las llave:·; (k la despensa Ol1l-ilr;"ili siempre C:1 sn poder, 110 
pc:·;rJÍt:.~'n.Jo que se extr·ai~J. de e!!:-:. nada Siil Sl~ prcsenc1J. Igu[tlinen:e 
il~;;p(:'C(';~)n;1rá la distrU-;L¡(>"j~l de la cOlllida y .estará (Itento para Sl!bSanar 
las l~~'r¡c;c!!cias que :;c observen. 
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Art. i49.-Tendrá como auxiliar un cabo de la Guardia Nacional, el que 
permanecerá en la cocina todo el tiempo que ésta esté abierta, cerrando 
personalmente la puerta y rntregando la llave al oficial de Guardia. 

Art. 150. --Exigirá que el cocinero y guardias de cocina se laven y 
aseen escrupulosamente antes de dar comienzo a sus faenas y que todas 
éstas se realicen con la más exagerada limpieza. 

Art. 151.-Frecuentemente visitará la dependencia a su cargo termina
dos los quehaceres diarios para cerciorarse de que todo esté con el orden 
y aseo debidos, haciendo responsables de las faltas que encuentre al cabo 
auxiliar. 

Art. 152.-Dependen igualmente del oficial de cocina y será el respon
sable de su conservación y buen orden: el comedor, enfermería (en lo que 
respecta a la comida de los enfermos y limpieza y orden del local), bar
beria, cuadra y cuartos de aseo y excusados, por lo que a su vez depen
derán de él el prac¡jcante, el enfermero (excepto en la parte facultativa 
que dependerán del médico), los barberos y el cabo y alumnos de limpieza. 

CAPITULO XI 

Del oficial y clases de vigilancia, visita de hospitales y de compra 

Art. 153.- Estos servicios, :wnque distintos en si, son compatibles y 
los desempeñará el oficial que diariamente se nombre. 

Art. 154.-Para auxiliar al oficial en el servicio de vigilancia se nombra
rán diariamente un sargento y dos c"bos por Compañia. 

Art. 155.-A la hora de terminar las clases teóricas, los clases nom
brados de vigilancia. se presentarán al oficial de igual servicio, quien les 
dará las instrucciones necesarias y señalará a cada uno una zona de la 
ciudad para que en ella ejerza su vigilancia. 

Art. 156.-EI oficial y clases de vigilancia saldrán de la Escuela 15 
minutos antes de la hora de empezar el paseo de 105 alumnos y regresa
lán 15 minutos después de que termine, debiendo entonces, los clases, dar 
parte al oficial de las novedades ocurridas en sus respectivas zonas y éste 
lo hará por escrito (Formulario N9 65) de todas ellas, juntamente con las 
de visita de hospital, al Director, debiendo hacerlo verbalmente al Subdi
rector y capitán de cuartel. 

Art. 157.-A la hora designada para efectuar la compra, el oficial reu
nirá a los alumnos nombrados para presenciarla y marchará con ellos al 
sitio en donde debe hacerse. 

Art. 158.-El oficial se fijará escrupulosamente, y hará que también se 
fijen el cabo y alumnos, en que la calidad de los articulas sea buena y el 
peso de cada uno exacto; de no ser asi, a satisfacción de todos, rechazará 
el articulo inadmisible, reclamando lo que corresponde; y si el proveedor 
se negase a satisfacerles, el oficial suspenderá el acto y dará t:onocimiento 
al Director, procurando presentarle muestras del articulo o articulos recha
zados, para que apreciando su calidad, providencie lo que estime justo. 

Art. 159.-La entrega de la compra se verificará como se previene en 
el artículo lID, título I del presente Reglamento. 

Art. 16'J.-Para la visita de hospital, que se practicará a la hora que 
el Director designe, acompañarán al oficial los sargentos de vigilancia, 
quienes llevaran una relación de los alumnos de sus respectivas unidades 
que se encuentren en dicho Establecimiento benéfico. 

Art. 161.-Tan pronto lleguen al hospital, el oficial visitará al médico 
de guardia para enterarse del estado y comportamiento de los alumnos en
fermos. Entretanto, los sargelltos habrán de visitar a los alumnos de sus 
Compañías, y una vez hecho, esperarán en la puerta del despacho del mé
dico de guardia al oficial y al que acompañarán para indicarle los lugares 
donde se hallen los alumnos enfermos. El oficial ha de ver personalmente 

o-Apéndice. 
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a todos éstos (con excepción de los que, por padecer de enfermedad infec
ciosa, se encuentren aislados, en cuyo caso les pasará recado con el enfer
mero de la sala) y les preguntará por su estado de salud y si tienen algu
na necesidad o queja que exponer. 

Art. 162.-EI oficial dará el parte por escrito, que se cita en el arti
culo 154 de este Capitulo, al Director y lo hará verbalmente al Subdirec
tor y a los capi tanes de Compañia; a éstos por lo que respecta a los alum
nos de las suyas respectivos, trasmitiéndoles a ·la vez las peticiones o Que-
jas que le hubiesen formulado. . 

CAPITULO Xli 

Del Médico 

Art. 163.-El médico de la Escuela, además de lo que con respecto a 
él se determina en los Art. 107, 159, 168, 273, 274, Y 280 del Titulo 1 de 
este Reglamento, practicará lo siguiente: 

Art. 164.-El médico dependerá del Director de la Escuela en todo lo 
referente a gobierno, disciplina y orden interior de la misma y en cuanto 
no sea peculiar de su Instituto. 

Art. !65.--Diariamente y a la hora que en el horario de la Escuela se 
determine, pasará visita a los alumnos que se presenten a reconocimiento, 
quienes lo verificarán acompañados por el sargento de semana, en la sala 
de reconocimiento, salvo que un accidente o gravedad repentina, aconsejen 
provisionalmente la inmovilidad del enfermo, en cuyo caso el médico acu
dirá a visitarlo a donde se encuentre. 

Art. 166.-EI sargento de semana presentará el parte de reconocimien
to (Formulario N9 2) al médico y éste pondrá, en la casilla correspondien
te al diagnóstico, el tratamiento, consignando si el alumno debe pasar al 
hospital o a la enfermeria, quedar rebajado del servicio, de clases prácti
cas o teóricas, siendo entendido que por el hecho de quedar rebajado de 
las clases prácticas, lo queda del servicio y que al que se le rebaje 
de clases teóricas no asistirá tampoco a las prácticas, ni prestará servicio. 

Art. 167.-El médicn señalará también la hora en que deberán levan
tarse, aquellos alumnos que aún encontrándose enfermos, la dolencia sea 
tan leve que no precise su ingreso en la enfermeria. También con respec
to a estos alumnos determinará, si han de permanecer todo el tiempo en 
el dormitorio o si pueden paseilr por den tro del recinto y a qué horas. 

Art. 168.-Cuando un alumno deba pasar al hospital, además de con
signarlo el médico en el parte de reconocimiento, firmará la correspondien
te papeleta (Formularlo N9 46). 

Art. 169.- Para los alumnos que estén en la enfermeria el practicante 
formalizará un parte análogo al que confeccionan los sargentos de semana 
y lo presentará al médico, quien llenará las correspondientes casillas, como 
resultado de. su visita. 

Art. 170.-En el cuaderno de reconocimiento (Formulario N9 66) sen
tará los nombres y demás datos referentes a los alumnos que reconozca 
cada dia. 

Art. 171.-Mensualmente pasará a la Dirección un estado-resumen es
tadistico, del movimiento sanitario de la Escuela. 

Art. 172.-Cuidará de que los alumnos hospitalizados en la enferr:neria 
se les aplique rigurosamente el tratamiento por él se~alado y con el fIn de 
que los oficiales de servicio puedan auxiliarle en tan .Importante asunto, se 
llevarán las correspondientes hojas c1inicas (Formulano N9 67) q~e se. ha
llarán constantemente colocadas en los cuadros que al efecto se sItuaran a 
la cabecera de las respectivas camas. . . . 

Art. 173.-Terminada la visita diaria, el medICO recorrera las depen
dencias de la Escuela para cerciorarse de que se cumplen fielmente los 
preceptos higiénicos. 
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Art. 174.-Diariamente se presentará al Director de la Escuela para 
darle cuenta del resultado del reconocimiento y de su inspección a las de
pendencias proponiéndole las providencias que considere necesarias. 

Art. 175. ·-Además de la obligación de visitar en la Escuela a los alum
nos enfermos tiene la de asistir en sus respectivos domicilios a los pro
fesores v a sus familias y la de presentarse, cuando menos una vez a la 
semana 'en el hospital, para enteri!rse del estado de los profesores o alum
nos que se encuentren en él, dando cuenta al Director del resultado de 
esta visita. También será de su obligación reconocer a los alumnos de 
nuevo ingreso, abrir las correspondientes hojas sanitarias y vacunarles y 
revacunarles. 

Art. 176.-Siempre que el Director visite a los enfermos que se hallen 
en el hospital, deberá acompañarle el médico para darle cuenta de cuantas 
noticias necesite. 

Art. 177.-Por ningún concepto permitirá que se cure en la Escuela la 
sarna o cualquiera otra enfermedad contagiosa, y tan pronto como ésta se 
presente dispondrá que el paciente pase al hospital, tomanda cuantas pre
cauciones aconsejen su estado, llegando incluso a acompañar al enfermo 
si fuere preciso. En todos los casos dispondrá que se desinfecten las 
prendas usadas por el enfermo. 

Art. 178.-La fiscalización y continua inspección facultativa, que el mé
dico debe ejercer sobre comidas, aguas potables y cocinas; horas de ejer
cicios de paseo )' de descanso; sobre la comodidad, limpieza, baños, ven
tilación y cuanto constituye la higiene militar, ha de ser objeto constante 
de su celo e interés. 

Art. 179.-Siendo el médico el encargado de velar asiduamente por la 
salud de profesores y alumnos, debe esfo(zarse por llenar su misión satis
factoriamen te, teniendo con los enfermos la más cariñosa solicitud y agra
dable trato para vencer en lo posible la tristeza que ocasiona el padecimiento. 

Art. 180.-Al incorporarse el médico, se hará cargo del botiquin y de
más materi,d sanitario, que recibirá inventariado en igual forma que se 
hace en las demás dependencias y del mismo modo lo entregará cuando 
cause baja o se ausente con licencia u otro motivo, 

Art. 181.-EI médico, por lo que afecta a su carácter de profesor de 
la Escuela, deberá atenerse a lo preceptuado en el capítulo 111 de este título. 

CAPITULO )]11 

Del Jefe del Gabinete de identificación y fotografía 

Art. 182.- El Jefe del Gabinete de Identificación, como profesor que 
es de la Escuela, se atendrá para el desempeño de tales funciones a lo 
que se dispone en el capítuto 111 de este título. 

Art. 183.-i\demás de explicar las clases relacionadas con su especia
lidad, será su obligación extender la ficha dactiloscópica y antropomé
trica de todo el personal de la Escuela. 

Art. 18'.-Será también de su incumbencia fichar a cuantos delincuen
tes se remitan, de orden de la Dirección General, con tal fin. 

Art. 185.-L1evará, con la debída separación, los archivos de fíchas del 
personal del Cuerpo y de delincuentes. 

Ar:. 186.-lgualme.¡te estará a su cargo el gabinete de fotografía, sien
do él precisamente quien realice todas las operaciones fotográficas. 

Art. 187.-Para adquirir los diferentes materiales y efectos que se ne
cesitan en el gabinete, formulará el correspondiente presupuesto (Formula
rio No. 68) que presentará al exame:1 del Subdirector, quien, satisfecho de 
él, consignará la existencia que tenga de este fondo y lo presentará al Di
rector para su aprobación, obtenida la cual, o modificado según convenga, 
adquirirá los materiales y efectos para que se le autorice, recogiendo los. 
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oportunos comprobantes que, englobados en una carpeta (Formulario No. 
59), presentará al Subdirector canjeándolos por el recibo que empeñó por 
el importe del presupuesto. 
. . A.rt. 188.-El )~fe del 9~binete de lden tItiLación y fotografia podrá ser 
indistintamente militar o cIvil; pero en el primer caso, solamente del gra
do de teniente. 

CA PITULO XIV 

De los sargentos y cabos auxiliares 

Art. l89.-Los clases de la Guardia Nacional, a quienes se les distin
ga con la honrosa misión de auxiliar al profe¡;orado de la Escuela en la 
-educación cívico - militar de los futuros guardias, han de dar a éstos cons
tante ejemplo disciplina, subordinación, espíritu militar, instrucción y po
licia. 

Art. 190.-lndependientemente de los cargos administrativos que a ca
da uno se confieran por el Director de la Escuela, como auxiliares de los 
capitanes de unidades, de los oficiales de almacén y cocina y escribientes, 
auxiliarán a los profesores militares en la instrucción práctica de los alum
nos, siendo facultativo del Director señalar los ejercicios a que deban con
currir y el traje en que han de verificarlo. 

Art. 191.-Para los efectos administrativos y de disciplina se destina
rán por el Director a las unidades de alumnos, cuyos oficiales tendrán so
bre ellos las mismas atribuciones que sobre los clases del Cuerpo tienen 
los de las respectivas unidades. 

Art. 192.-Los clases auxiliares usarán el uniforme reglamentario de 
la Guardia Nacional. 

Art. 193.-Cuando alguno de ellos cometa falta que afecte el honor o 
'la disciplina, sin perjuicio del correctivo a que se haga acreedor, causará 
inmediatamente baja en la Escuela, a cuyo efecto el Director lo participa
rá a la Dirección General, la que dispondrá el relevo. 

Art. 194.-Toda clase de peticiones, quejas o reclamaciones que de
seen formular, las cursarán por conducto regular, siendo el inmediato su
perior de los cabos el sargento de cada Compañia y de éstos el oficial de 
semana. 

Art. 195.-La documentacíón personal de los clases auxiliares radicará 
-en la Subdirección. 

CAPITULO XV 

Del Maestro de Banda 

Art 195.-Las funciones del maestro de banda-serán desempeñadas por 
un profesional, al que se le concederá categoría de sargento. 

Art. 197.-La banda estará integrada por los alumnos que voluntaria
mente lo deseen o que por el Director-oido el parecer del médico -- sean 
designados. 

Art. 198.-Será obligación del maestro de banda educar e instruir en 
su especialidad a los alumn:Js de la banda y tomar el mando y dirección 
de ésta, siempre que se reuna. 

Art. 199.-Para los efectos administra1ivos, estará agregado a la la. 
Compañía de la Escuela. 

Arl. 200.-EI maestro de banda usará el uniforme reglamentario de la 
Guardia Nacional con las insignias de su grado. 

Art. 201. -El personal de la banda usará el distintivo que se determi
na en el Reglamento de Uniformidad. 
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CAPITULO XVI 

Del Practicante y Enfermeros 

Art. 202. -Este personal, por lo que respecta a su especial cometido, 
dependerá directamente del médico de la Escuela. 

Art. 203.-EI practicante se destinará en la forma prevenida en el ar
tículo 23 del Reglamento Or~állico de :a Escuela, y los enfermeros, que lo 
serán en número de uno por cada unidad, serán guardias nacionales que 
re:lI1an aptitudes para ello. 

Art. 204.-Será obligación del practicante hallarse presente en la en
fermeria a la hora en que el médico pase su visita diaria, y cumplimentar 
cuanto éste disponga respecto a los enfermos y enfermeria. 

Art. 205.-Cuidará de que a los enfermos se les den los alimentos 
prescritos por el médico y a las horas precisas, para lo cual tan pronto 
como termíne la vísita, presentará personalmente el prácticante una nota 
detallada al oficial de cocina. 

Art. 206. -Exigirá a los enfermeros que tengan constantemente en per
fecto estado de asco la enfermería y sus dependencias, y que den a los 
enfermos el cariñoso y solícito cuidado que su estado requiera. 

Art. 2U7.-De cualquiera queja que tuviere de los enfermeros, dará 
cuenta al médico 'para que éste la trasmita al Director, y en casos de que 
el proceder de aquéllos exigiere una inmediata providencia, dará parte al 
oficial de guardia para que tome la que estime procedente. 

Art. 208. -Estará a su cargo el cuidado y conservación del material 
quirúrgico y sanitario, así como el botiquín, cuya llave obrará siempre en 
su poder. 

Art. 209.-Sólo podrá ausentarse de la Escuela a las horas que el Di
rector, de acuerdo con el médico, determine; cuando por alguna necesi
dad urgente tuviere que salir, solicitará el correspondiente permiso del ofi
cial de guardiil. 

Art. 2IO.-EI practicante estará asimilado a sargento, y el Director y 
demás oficiales de la Escuela tendrán sobre él las mismas atribuciones 
que sobre los sargen tos auxiliares. 

Art. 211.-Será obligación de los enfermeros asistir y cuidar a los en
fermos de la Escuela, estando a su cargo la limpieza de los locales y efec
tos de la enfermeria. 

Art. 212.-Los enfermeros se distribuirán el servicio en tal forma que 
constantemente se encuentre uno de ellos vigilante en la enfermeria. 

CAPITULO XVII 

Del Cocinero 

Art. 213.-La plaza de cocinero de la Escuela se proveerá en la forma 
prevenida en el artículo 24 del Reglamento Orgánico. 

Art. 214.-EI cocínero dependerá directamente del oficial de cocina, 
por conducto del cual formulará sus quejas y peticiones. 

Art. 2l5.-Es de su obligación condimentar las comidas de los alum
nos y del personal de la Guardia Nacional afecto a la Escuela y con abso
luta separación las de los profesores qUé coman en ella. 

Art. 216.-Con 'la suficiente anticipación se hallará en la cocina para 
que a la hora precisa, señalada en el horario, estén preparadas las comidas. 

Art. 2l7.-No podrá ausentarse de la Escuela sin permiso del oficial 
de guardia, y éste sólo se le concederá en horas en que no 'Se guise. 
Siempre que se ausente dejará cerrada la cocina, con llave y ésta en po
der del oficial de guardia. 
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Art. 2l8.-lndicará a los alumnos de serVICIO de cocina las operacio
nes que deban hacer para auxiliarle, cuyas indicaciones conviene las haga 
prácticamente para que sea comprendido con más facilidad. 

Art. 2l9.-Personalmente y auxiliado por dicllOs alumnos hará la dis
tribución de los alimentos en los platos, cuidando con interés que las ra
ciones individuales sean aproximadamente iguales en cantidad y calidad. 

Art. 220.-Tiene derecho a comer aratuitamente de la olla común, pa
tentizando su honradez con el hecho ú'e adjé.dicarse una ración igual a la 
de los alumnos. 

Art. 221.-Todos los artículos adquiridos para cada comida se emplea
rán precisamente en el condimento de ella. La más ligera infracción de 

. este precepto será severamente castigada. 
Art. 222.-El cocinero cuidará de que, por los alumnos de cocina, se 

mantenga el local y efectos con la más eXrlgerada limpieza, exigiéndosele 
a él respon~abilidad en caso contrario, puesto que en caso de no ser obe
decido, debe participarlo al oficial de cocina para que éste providencie lo 
que corresponda. 

Art. 223.-El cocinero se hará cargo, mediante inventario, del mate
rial existente, respondiendo de su conservación y cuidado. 

Art. 224.-Contratará sus servicios por tiempo limitado y no podrá 
negarse a prestarlGs sin solicitar la rescisión de la contrata, por lo menos 
con un mes de anti.::ipación. Igual aviso previo ha de hacérsele cuando el 
Director desee prescindir de sus servicios, en virtud de acuerdo de la Jun
ta de Oficiales, con excepción de los casos de infracción de su contrata o 
de faltas cometidas en el desempeño de su servicio, en los que indepen
dientemente, de decretarse su baja, se le exigirán las oportunas responsa
bilidades. 

CAPITULO XVIII 
Del Cartero 

Art. 225.-Se nombrará un cabo de la Guardia Nacional, que tendrá a 
su cargo recibir en la Central de Correos toda la correspondencia oficial 
y particular dirigida a la Escuela y su distribución a las oficinas o indivi
duos destinatarios y conducir y entregar en Correos lo que salga de la 
Escuela. 

Art. 226.-El cartero tendrá por credencial de este destino una auto
rización del Director de la Escuela, con el sello de la Dirección. Inde
pendientemente de este documento, el citado Jefe comunicará de oficio al 
Director General de Correos el nombre del designado para esie cargo, 
quien estampará su firma en el margen del escrito, a fin de que en cual
quier caso de duda sea reconocido. 

Art. 227.-Para conducir la correspondencia se le proveerá de una car
tera análoga a la reglamentaria para los carteros, que llevará siempre pa
ra recibir o entregar aquélla. 

Art. 228.-lnmediatamente después de recibir la correspondencia lle
vará la oficial, luego la particular de los profesores, y sin perder tiempo 
irá a distribuir las cartas correspondientes a la tropa. igualmente será de 
su obligación recoger diariamente, y a la hora que se le haya prevenido, 
la correspondencia oficial, así como las cartas depositadas en el buzón, 
colocado en el Cuerpo de guardia cuya llave obrará en su poder. 

CAPITULO XIX 

De los barberos 

Art. 2.29.-Los guardias que desempeñen el oficio de barberos de la 
Escuela, tienen la obligación de afei tar y cortar el pelo al prllfesorado y 
alumnos, sin que por ello puedan exigir retribución alguna. 
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Art. 230.-Para su especial servicio dependerán del oficial de cocina, 
a quien formularán las peticiones de cuanto nece~iten, teniendo en cuenta 
que estas peticiones han de estar suficientemente Justificadas y que de 
cuantos gastos efectúen por compras autorizadas de material, han de en
treuar los correspondientes comprobantes. 

,., Art. 231.-Les está terminantemente prohibido servir a personas ajenas 
a la Escuela, así como hacerlo a los alumnos fuera de la barbería. 

Art. 232.-Cada uno de los gurdias barberos se hará cargo, bajo in
ventario, del material que necesite y será siempre responsable de su con
servación y cuidado. 

CAPITULO XX 
De los guardias-ordenanzas 

Art. 233.-Los guardias - ordenanzas dependerán militar y administra
tivamente del Director de la Escuela y directamente del capitán y oficia
les y clases auxiliares de la unidad a que se les destine. 

Arl. 234.-También por el DIrector se designará a cada uno la depen
dencia en que ha de desempeñar sus funciones, de cuyo oficial encargado 
dependerá para cuanto se relacione con esta especial misión. 

Art. 235.-Tendrán los mismos deberes y defechos que los demás in
dividuos de la Guardia Nacional, cuyo uniforme reglamentario deberán usar. 

Art. 236.-Para todos los efectos, los guardias - ordenanzas se conside
rarán como pertenecientes a una Comandancia del Cuerpo, que en este ca
so es la Escuela, cuya oficialidad tendrá sobre ellos las mismas atribucio
nes que tienen los oficiales de una Comandancia sobre los individuos que 
a ella pertenecen. 

Art. 237.-Distinguirán al profesorado civil con el respeto y atención 
merecidos, demostrando con ello no solamente una esmerada educación, 
sino la alta estima en que se tiene a quien consagra su vida a la noble 
misión de la enseñanza. 

Art. 238.-Cuanto se dispone en los tres artículos precedentes es de 
carácter general para todo el personal de tropa de la Guardia Nacional 
con destino en la Escuela. 

CAPITULO XXI 
De los alumnos en general 

Art. 239.-Los alumnos de la Escuela de Guardia Nacional tendrán 
presente en todo momento que, al abrazar voluntariamente la honrosa pro
fesión de las armas, hicieron ofrenda de sus vidas a la Patria, por cuyos 
supremos intereses se hallarán siempre dispuestos a imponerse los mayo
res sacrificios. 

Art. 240.-Los alumnos deben considerarse como miembros de nna 
misma familia, mirarse entre sí como hermanos y prestarse desinteresado 
apoyo. La mala conducta de un solo alumno puede bastar para que se 
forme desfavorable concepto de todos; en in terés de los buenos está con
seguir que si alguno se extravía, vuelva a la senda del bien por la cual 
ellos caminan. 

Art. 241.-Si no obstante las sanos consejos y fraternal interés, no lo
gran la rectificación de conducta, tienen el deber de ponerlo en conoci
miento de sus inmediatos superiores; aunque es bien entendido que si la 
delación encubierta implica vileza y cobardía, también la denuncia franca 
y viril de faltas que afectan el decoro y prestigio de la colectividad, refle
jan valor y alteza de miras, dignos de la mayor alabanza. 

Art. 242.-La principal condición para merecer el concepto de buen 
alumno, es observar exacta subordinación y respeto a los superiores. La 
buena educación militar se da a conocer observando las reglas aprendidas, 
para saludar, estar delante de los superiores o hablando con ellos, procu
rando cada uno distinguirse a fin de merecer aprecio y consideración. 
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Art. 243".-EI alumno ha de ver en los profesores de la Escuela la re
presentación de sus padres, por lo tanto se abstendrá permitirse con ellos 
confianzas o libertades en pugna con la subordinación; solicitará su con
sejo u opinión, no solo por asuntos oficiales sino hasta para los particu
lares de importancia. Les profesará el cariñoso respeto que merece quien, 
en toda ocasión, se precupa de su educación, instrucción, bienestar y por
venir. 

Art. 244.-EI alumno cumplirá con exactitud los deberes militares que 
para el soldado marca la Ordenanz3 del Ejército. Los que se seiíalan en 
este Reglamento y los preceptuados en las demás disposiCiones u órdenes 
dictadas o que en lo sucesivo se dicten y tengan relación con la Escuela. 

Art. 245.-EI más esmerado aseo en su persona y efectos, además de 
proporcionarle salud y fortaleza, le granjeará la estimación de propios y 
extrai'ios. El que es sucio y desastrado aprecia en muy poco esta estima
ción por cuanto a si propio no se estima. 

Art. 246. - No es el más útil para los altos intereses de la Patria el 
que posee mayor inteligencia, sino aquel que demuestra mayor aplicación 
y es fiel cumplidor de sus deberes. El aiumno, cuyos actos, todos, han 
de ir encaminados a contribuir, en la medida de sus fuerzas, al engrande
cimiento y prosperidad de El Salvador, estudiará con ahinco y se esforza
rá por llenar cumplidamente sus obligaciones, no ya por obtener el pre
mio que pudiera corresponderle, ni menos aun por temor al castigo, sino 
por conseguir la interior satisfacción y la tranquilidad de conciencia que 
proporciona el deber cumplido. . 

CAPITULO XXII 

De los Alumnos Galonistas 

Art. 247.-Los alumnos que por su aplicación, aprovechamiento y bue
na conducta sean recompensados con los «galones de mérito. que se es
tablecen en el caso 50. del Art. 38 del reglamento orgánico de la Escuela, 
desempeI1arán las funciones que la Ordenanza y demás reglamentos y dis
posiciones vigentes señalan a los sargentos y cabos. Se titularán Alumnos
Sargentos, Alumnos - Cabos y Alumnos de 1 a. Clase, debiendo estos últi
mos suplir a los cabos en casos de ausencia o enfermedad; completar la 
dotación táctica de los de dicho empleo en formaciones y ejercicios, y al
ternar con ellos en los servicios de guardia. 

Art. 248.-Los Alumnos-Sargentos y los Alumnos-Cabos usarán corno 
distintivo los galones reglamentarios para los sargentos y cabos de la 
Guardia Nacional y los Alumnos de la. Clase, una cinta de los mismos 
color y calidad que los galones de los cabos de un centimetro de ancha, 
colocada en la parte extrrior de la manga izquierda en forma de ángulo, 
cuyo vértice se fijará en la unión de la hombrera con la manga y los ex
tremos de los lados a la de la manga con la bocamanga. 

Art. 249.-Los alumnos galonistas han de vigilar con el mayor cuidado 
el orden con que los demás alumnos llenan las funciones que a cada uno 
se marca; su conducta debe servir de modelo a los inferiores. El sobre
saliente esmero de su persona, la propiedad en vestir, la decencia en su 
porte y la buena presentación y aspecto militar deben caracterizar a los 
alumnos galonistas. " 

Art. 250. -Los sargentos, sin mermar atribuciones a los cabos en el 
ejercicio de sus funciones, les apoyarán con la autoridad de su empleo, en 
todo lo concerniente al servicio, acostumbrándolos al mando firme, impar
ci.al y justo, dándoles el ejemplo con su proceder, basado en estos princi
pIOS. 

Art. 251.-Los cabos como más inmediatos al alumno, deben ser su 
continua enseñanza y su guia constante. Más que por su grado deben ha-
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1 h radez de sus propósitos, por la lealtad y canno 
cerse respe~ar por a °ln esmero en su persona en sus prendas, en sus 
a sus supenores, por e f' . ' 

Y Por su amor a la pro eSlOn. f 
armas _. sc.uadra estará mandada por un cab?o a alta de 

. Art. 2;)2 .. -Cada
d 

e l mno de la teniendo como auxIlIar a otro de 
numero sufIcIente, e un a u ., 
esta clase _n

3
1ás Lmoderno. tos deben conocer circunstancialmente a todos 

Art. 2;) .- os sargen . . d d r t del 
los alunmos de su compañía y llevar Siempre en su po ert"t os IsLa

l 
s . 

l l' t a' una por antiaüedad Y otra por es " ura. evara 
persiana tque a.In egra, II'sta de la s"~ción respectiva por estatura, con una 
Igua men e consIgo un ~... - d d (F l' N 
casilla en la que se consignará la antIguedad e ca a uno ormu ano o. 

70). A t 2-4.-Los cabos deben conocer circullstallcialm.ellte a todos los 
alumn~~ d~ su sección y llevar eOIl respecto a ella,; las lIstas que con res-

ecto a la compañía se seiíala a los sargentos y otra de los alumnos de 
rus escuadras respectivas, análoga a la que los sargentos deben llevar de 
sus secciones. 

CAPITULO XXIlI 

De los Alumnos Sargentos de Semana 

Art. 233.-E! sargento empleado en este servicio cumplirá en la parte 
que le corresponde cuanto se previene en este reglamento y además ob
servará lo siguiente: 

Art. 236.-Para alternar en el servicio de semana deberá haber por lo 
menos tres sargentos en cada unidad; cuando no los haya se habilitarán 
los cabos más antiguos que sean necesarios, a fin de que nunca haya me
nos de aquel número. 

Ar!. 237.-Sin m'lndato expreso de los oficiales no podrá alterar sus 
órdenes, otro sargento aunque sea más antiguo. 

Art. 238.-Al entrar de semana se hará cargo del utensilio y menaje, 
dando parte por escrito de la entrega y novedades que hubiere, al oficial 
de igual servicio. Cuando sobre o falte utensilio para el número de hom
bres presentes, lo manifestará a dicho oficial para que llegando a noticia 
del capitán, éste ordene la extracción o la entrega según corresponda. 

Art. 259.-Siempre que se pase lista en presencia del oficial de sema
na o de cualquiera otro superior, el sargento le dará cuenta del motivo 
de la ausencia de los que faltan. 

Ar!. 260.-Recogerá las prendas y efectos que no deban llevar los in
dividuos que salgan con algún destino o licencia, los que entregará al 
sargento auxiliar del capitán. 

Art. 261.-El sargento de semana no podrá salir de la escuela sino 
para asuntos del servicio, advirtiéndolo en tal caso al cabo de cuartel 
para que éste le sustituya durante su ausencia. 

Art. 262.-Vigilará que el cabo de cuartel y cuarteleros, imaginarias y 
~Iumnos de policía, cumplan con sus respectivas obligaciones. sin que por 
esto les cohiba, antes bien debe facilitar el desempeño de cada uno. 

Ar!. 263.-Evitará todo desorden y juego prohibido en el dormitorio 
y que se introduzcan en él bebidas alcohólicas; exigirá que durante la ho
r? de aseo personal y policia del vestuario y locales lo hagan todos pre
cIsamente y de modo provechoso; cuidará de que las ventanas y puertas 
se abran y cierren a las horas correspondientes; que al salir los alumnos 
del dormitorio dejen sus camas perfectamente arregladas y los armarios 
cerrados. 

~rt. 264.-El sargento de semana tendrá la obligación de dar los partes 
de dIana y retreta al oficial de guardia, el primero de ellos (Formulario 
No. 1) con las novedades que en su compañía hayan ocurrido durante la 
n~che y ~n el segundo (Formulario No. 2) con las ocurridas durante el 
dla, conSIgnando en el margen la fuerza que pernocta en la escuela. 
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Art. 265.-También al oficial de guardia dará parte diariamente el 
sargento de semana del resultado del reconocimiento (Formu!ario No. 2) 
una vez llenadas las formalidades que se determinan en el Art. 24 del 
titulo primero de este Heglamento. 

Art. 266.-lguallllentc participará al indicado ofici31 de guardia los 
nombres y motivos de los alumnos que disfrutan premios (formulario No. 
71) y de los que sufren correctivos (Formulario No 72). 

Art. 2t..i7.-AI oficial de semana dará el correspondiente parte de rele
vo (Formulario No. 73), cuando éste tenga lugar, en el que se consignará al 
margen las prendas que existen a cargo del cabo de cuartel y al respaldo 
las novedades aqvertidas en el acto del relevo, firmando el parte los sar
gentos entrante y saliente. 

Art. 268.-AI oficial de semana dará diariamente parte de cuantas no
vedades hayan ocurrido en el día anterior, consignando todos los datos 
que el oficial necesi ta conocer para responder en todo momento a sus 
superiores (Formulario No. 74). 

Art. 269.-AI oficial de cocina dará parte (Formulario No. 8) cada dia, 
de los alumnos que asistirán a la comida al siguiente, cumplimentando lo 
establecido en el Art. 111 del título primero de este Reglamento. 

Art. 270.-Siempre que forme la compañía, para cualquier acto que 
no sea las formaciones diarias, el sargento de semana extenderá· el. co
rrespondiente estado de fuerza (Formulario No. 4) que entregará al oficial 
!le igual servicio tan pronto se presente éste en el lugar de la formación. 

CAPITULO XXIV 

Del Cabo de Cuartel, Cuarteleros e Imaginarias 

Art. 271.-En cada compañía se nombrará diariamente un cabo de 
cuartel por turno entre los que reglamentariamente no estén relevados de 
prestar este servicio o que por estar ejerciendo funciones de sargento no 
deben prestarlo. 

Art. 272.-Cada unidad tendrá generalmente tantos cuarteleros como 
puertas tenga el dormitorio o dormitorios que ocupe. 

Art. 273.-El número de imaginarias de cada unidad se regulará por 
el de dormitorios que ocupe la unidad y si sólo fuere uno se nombrarán 
dos imaginarias. 

Art. 274.-En el servicio de cuartelero e imaginaria alternarán todos 
los alumnos no exceptuados reglamentariamente o que el Director tenga 
razonables motivos para eximir temporalmente, cuya circunstancia comuni
cará a la Dirección General, y se hará pública de antemano en la orden 
diaria de la Escuela. 

Art. 275.-El cabo de cuartel depende inmediatamente del sargento de 
semana, a quien dará parte de toda novedad; los cuarteleros e imagina
rias, del cabo de cuartel. 

Art. 276.-Es obligación de los cuarteleros e imaginarias y especial
mente del cabo de cuartel, velar por el orden y seguridad del dormitaría, 
así como del mobiliario, menaje·, utensilio y demás enseres, cuidando de 
lá limpieza y buena colocación de todo. Asimismo impedirán que los alum
nos se entreguen a juegos que no estén permitidos, promuevan escándalo 
o sostengan conversaciones contrarias a la más severa disciplina y sana 
moral. 

Art. 277. -No podrá el cabo de cuartel separarse del dormí torio sin 
motivo que justifique su ausencia momentánea, y esto con permiso del 
sargento de semana si se hallare presente o con advertencia al cuartelero 
más antiguo para que redoble su cuidado. La misma asidua permanencia 
exigirá de los cuarteleros, cuidando que si por precisión se separan del 
dormitorio, se reincorporen sin pérdida de tiempo. 
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Art. 278.-Durante las hora~ .de clases y de ejercicios quedará en los 
dormitorios el personal. de serVICIO de cuartel, que, según las circunstan
tancias determll1e el dIrector. 

Art. 279. -A la hora. del relevo el cabo entrante se. avistará con el 
'aliente v previo el permIso del sargento de semana, qUIen a SU vez lo 
~ecabará' del oficial de igual servici.o, si se halla presente, se hará .la de
bida entrega, en que les ayudaran los cuarteleros ent~antes y salle~tes. 
Se recontarán todos los efectos que fIguren a su cargo, Incluso los cnsta
les llaves, etc., recorriendo el dormitorio por si bubiese al "o que no es
té ~n su puesto o en el orden o colocación que corresponda. Terminado 
el relevo darán parte (Formulario No. 75) al oficial de semana, entregán-
dolo, para que llegue a él, al sargento .de igual servicio. . 

Art. 28ü.-El cabo entrante enterara a los cuarteleros de las ordenes 
que les corresponda observar, las cuales, en tanto no sean modificadas, 
pasarán C0l110 consigna a los imaginarias y cuarteleros que los releven. 

Art. 281.-La limpieza del dormitorio se hará por los cuarteleros bajo la 
dirección y responsabilidad del cabo de cuartel. 

Art. 282. -El cabo de cuartel y cuarteleros impedirán que individuo 
alcruno deje, fuera de su respectivo armario, cualquier prenda o efecto, 
así como que no estén dichos muebles convenientemente cerrados. Vigila
rán que nadie saque del dormitorio cosa alguna sin justificado motivo. 

Art. 283.-Terminado el reconocimiento de enfermos, el cabo de cuar
tel se presentará al sargento de semana para enterarse de cuanto preven
ga el médico relativo a la asistencia de aquellos y lo cumplirá y hará que 
se cumpla puntualmente. 

Art. 284.-Cuando algún alumno enferme derrepente o se hiera, el 
cabo de cuartel lo notificará al sargento de semana, y en ausencia de éste 
al oficial de guardia, avisando también al practicante. 

Art. 285.-Cuidará de que los alumnos que sufran la corrección de 
privación de paseo, se dediquen durante la hora en que tenga efecto, al 
estudio, precisamente en sus respectivos lugares, no permitiendo que 
durante dicho tiempo salgan del dormitorio sino por muy justificado motivo. 

Ar!. 286.- Los cuarteleros estarán siempre inmediatos a las respecti
vas puertas, asi para vigilar que nadie saque prenda o efecto que no 
deba, como para prevenir en alta voz el toque que oiga y avisar a los 
que deban acudir a cada acto. 

Ar!. 287.-No permitirán que los alumnos se laven en los dormitorios 
ni que se haga mal liSO del mobiliario y efectos sino que cada cosa sirva 
sólo para aquello a que está destinada y que quede cada una en el lugar 
de donde se la tomó. 

. Art. 288.-No permitirá que en el dormitorio penetre persona alguna 
ajena a la Escuela, que no sea oficial o vaya acompañada de algún alum
no, de la guardia de prevención por orden de su oficial Comandante. 
Cuando un alumno de otra unidad entre en el dormitorio, se informará del 
objeto que lleve. 

Art. .289.-Cuando llegue un jefe u oficial al dormitorio, el cuartelero 
lo anunCIará como se previene en el Art. 271 del titulo l de este Regla
mento. 

, Art .. 290. -Cuando los alumnos regresen de alguna formación o acto 
del serVICIO, el cabo y cuarteleros harán que el vestuario y correajes que
den coloc?dos en el lugar y del modo que corresponde. 

A;t. 291.-Pasada la lista de retreta y nombrados los imaginarias que 
~eb~ran ser en número suficiente, para que relevándose de hora en hora 
segun .se preVIene en el Art. 210 del titulo I de este Reglamento el último 
tUfl;O Il1cluya el toqne de diana, el cabo de cuartel les reunirá y les ente
ra.ra de sus obligaciones y del número de individuos que quedan a dor
mIr, cuya noti~ia le habrá facilitado el sargento de semana, igual a la en
tre~ada al OfICIal de guardia con el parte de retreta. Prevendrá al i Illagi
llana que .corresponda a qué hora debe llamar a los cuarteleros y les re
comendara que le despierten a la menor novedad que ocurra. 
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Art. 292.-Al toque de si iencio los cuarteleros, a presencia del cabo 
de cuartel, harán entrega de su cargo al primer turno de imaginarias. El 
cabo r,¡andará :1 acostar a los alumnos que aún no lo hayan verificado, 
dará parte al sargento de semana de quedar establecido el servicio de 
noche y se acostará a su vez. 

Art. 293.-Si de noche visitare el dormitorio algún general, jefe u 
oficial, el imaginaria no dará voz alguna, limitándose a darle parte del 
número de los que duerman y novedad.:s que hubiere. 

Art. 294.-EI imaginaria no conSentirá que se enciendan más luces que 
las reglamentarias, ni que se fume, se hable, se haga ruido, ni salga del 
dormitorio individuo alguno sino por precisión natural, debiendo el que lo 
verifique ir vestido y calzado. Tampoco permitirá que individuo extraño a 
la unidad entre en el dormitorio. 

Art. 295.-Un cuarto de hora antes de la correspondiente para su re
levo, cada imaginaria despertará al que haya de sustituirle para que tenga 
tiempo de vestirse y hacerse cargo del servicio. El saliente, antes de 
acostarse, deberá persuadirse de que el entrante queda bien despierto y 
enterado. 

Art. 296. - El último imaginaria avisará al cilbo de cuartel y cuarte
leros media hora antes del toque de diana a fin de que para esta hora 
hayan tenido tiempp de asearse y hacerse cargo del servicio. 

Art. 297.- Tan luego se vista la tropa, el cabo de cuartel dispondrá 
que por los cuarteleros se abran todas las puertas y ventanas, cuidando 
el cabo de que cada uno levante su cama. 

Art. 298.-·Mientras los alumnos permanezcan en el comedor para to
mar el desayuno, el cabo de cuartel dispondrá que los cuarteleros barran 
el dormitorio en primer lugar y a continuación que verifiquen la limpieza 
de todo el local, mobiliario y efectos, cuya limpieza deberá quedar termi
nada antes de la hora señalada para la revista de policía. 

Art. 299.-En las listas y actos interiores de la unidad, los cuartele
ros permanecerán en sus puestos, respondiendo al ser nombrados por el 
destino en que están. Para las revistas se dispondrán como los demás 
alumnos dejando las prendas que deban presentarse en mano sobre las 
respectivas camas; si fuere revista de armas tendrá las suya5 en la mano, 
aunque sin mudar su traje de cuartel. En todos estos casos el cabo de 
cuartel atenderá a su escuádra y formará con ella como si no estuviera 
de servicio, volviendo a cuidar del que tiene a su cargo, cuando se des
haga la formación. 

Art. 300.-En los días de límpieza general el cabo y cuarteleros pro
cederán como se explica ell los Art. 66 y siguientes del título l de este 
Reglamento. 

CAPITULO XXV 

Del cabo y alumnos de limpieza 

Art. 301.-La limpieza general de la Escuela se hará ordinariamente 
dos veces al día, bajo la inspección del oficial de guardia, la primera a 
la hora en que se termina el estudio de la mañana, debiendo estar termi
nada para el acto de la revista de policia, y la segunda por la tarde, 
mientras la fuerza está de paseo. 

Art. 302.-Se hará limpieza general en cuantas dependenci2s no es
tén a cargo de unidad determinada, esmerándose principalmente en las 
letrinas v cuartos de baño. 

Art. "303.--Para el servicio de limpieza se nombrará diariamente un 
cabo por el turno general de los de este grado y el númpro de alulllnos 
que se considere necesario, a prorrateo entre todas las unidades de la 
Escuela. 

Art. 304.-El personal de servicio de limpieza no podrá ausentarse de 
la Escuela durante las veinticuatro horas que tíene de duración, salvo el 
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caso de que le corresponda ejercICIOs fuera del recinto o para formación. 
Art. 305.-EI cabo y alumnos de limpieza cuidarán de que no se en

ciendan otros fuegos que los de las cocinas y que no vaguen por la Es
cuela otros animales que los gatos que se consideran necesarios. 

Art. 306.-EI cabo de limpieza cuidará de que el alumbrado general 
de la Escuela se conserve en perfecto estado, y cuando observe algún 
desperfecto lo participará al oficial de guardia a fin de que éste disponga 
su inmediata composición, sin perjuicio de que el cabo de limpieza inda
gue las causas del desperfecto, poniéndolo en conocimiento de dicho ofi
cial para la providencia que corresponda en cada caso. 

Art. 307.-A los efectos del artículo anterior, el cabo de limpieza 
recorrerá todas las luces generales tan pronto como éstas se enciendan, 
recorrido que volverá a verificar media hora antes del toque de silencio. 
Luego que concluya cada uno de los citados reconocimientos, dará parte 
al oficial de la guardia de prevención de estar al corrien te el alumbrado. 

Art. 308. -Igualmente recorrerá todas las llaves del servicio general 
de aguas cumplimentando en cada caso y por lo que a él respecta, cuanto 
se determina para el alumbrado. 

CAPITULO XXVI 

De los enfermos y convalescientes 

Art. 309.-Cuando un profesor no pueda atender a su obligación por 
encontrarse enfermo, lo pondrá por escrito (Formulario No. 16) en cono
cimiento del Subdirector y si se trata de un oficial avisará a su capitán 
haberlo así efectuado; una vez restablecido, lo participará igualmente por 
escrito (Formulario No. 77) al Subdirector. 

Art. 3\O.-Estas papeletas se archivarán en los respectivos expedientes 
personales, haciéndose en los correspondientes documentos las oportunas 
anotaciones. 

Art. 311.· Cuando un alumno se sienta enfermo lo participará al cabo 
de su escuadra, al de cuartelo al sargento de semana, tomando de este 
último permiso para acostarse o permanecer en la cama, si su estado lo 
requiere, a no ser en horas en que el médico se encuentre en la Escuela 
quien en tal caso determinará lo que proceda. 

Art. 312.-En la diaria visita del médico a la Escuela, se practicará 
cuanto queda prevenido en los artículos 24 del título 1 de este Reglamen
mento y 104 al 169 del título 11. 

Art. 313.-EI sargento auxiliar de la unidad o el de semana, extende
rán las «bajas de hospital> (Formulario No. 55) que se dispongan por el 
médico, quien las firmará, y seguidamente el sargento pasará a recoger la 
firma del Subdirector encargándose de que sin pérdid? de tiem~lO sea el 
enfermo conducido al hospital con las precauciones dictadas por el médico. 

Art. 314.-EI sargento que extendió la «baja. deberá dar de ello 
cuenta al oficial de semana, así como de haberse trasladado al hospital al 
enfermo. El oficial lo notificará al capitán y éste al Subdirector para las 
anotaciones correspondientes. 

Art. 315.-EI sargento de sargento de semana de cada unidad cuidará 
de que los alumnos que salgan curados del hospital se presenten al si
guiente ctía al reconocimiento del médico para que éste disponga si han 
de auedar rebajados de servicio o de clases o disponioles. 

Arl. 316.- Los que queden rebajadcs podrán pasar a la enfermería 
corno convalescientes, si así lo dispone el médico. 

Art. 317.-Cuanto se previene para los alumnos que salgan del hospi
tal se practicará con respecto a los que se incorporen a la escuela des
pués de haber usado licencia por enfermos. 

Art. 318.-Cuando la enfermedad de algún alumno requiera un trata
miento especial al que no pueda someterse en la Escuela, sin que ello 
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implique la necesidad de que ingrese en el hospital, el médico lo partici
pará a la Dirección para que se resuelva lo procedente. 

Art. -319.-Cuando el oficial de vigilancia, al girar su visita al hos
pital tenga noticia de que alguno de los alumnos hospitalizados sale del 
estahlec:mlento por encontrarse restablecido, dispondrá que a la hora en 
que debe efectuarlo se persone en el hospital el clase de vigilancia de 
la respectiva unidad quien acompañará al alumno hasta la Esc:lela. 

CAPITULO XXVII 
De los fallecidos; entierros 

Art. 320.-Siendo muy justo honrar en muerte a los que en vida han 
cumplido con honor, cada cual según su clase, los altos deberes militares, 
el Director de la Escuela celará rigurosamente que no se omita nada de 
cuanto la Ordenanza tiene dispuesto sobre honores fúnebres en el capí
tulo Vlll, del título VI, poniendo por su parte cuanto pueda, con el fin de 
elevar el prestigio del uniforme. 

Art. 321.-En todo caso de fallecimiento el Director de la Escuela le 
dará cuenta al Director General del Cuerpo, y a la vez lo notificará al 
Ministerio de la Guerra y Alcaldía Municipal; a esta última para los efec
tos de inscripción en el registro civil, interesando de oficio la correspon
diente certificación, cuyo documento cerrará el expediente personal del 
fallecido. 

Art. 322.-Al dar cuenta a la Alcaldía del fallecimiento, se acompaña
rá el certificado de defunción expedido por el médico de la Escuela. 

Art. 323.-Cuando el fallecimtento ocurra en el Hospital, el Director 
de la Escuela se lil11itará a participarlo a la Dirección General y al Minis
terio de la Guerra, cuidándose de interesar de la Alcaldia el certificado de 
defunción expedido por el registro civil. 

Art. 324.-Cuando el fallecimiento ocurra en el domiLilio del intere
sado, se practicará por la Dirección de la Escuela, cuanto se previene en 
el artículo anterior. 

Art. 325.-Los capitanes comandantes de unidad cuidarán de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el articulo 78 de este titulo. 

Art. 326.-lgualmente cuidarán los capitanes de recoger las prendas 
y efectos de propiedad del Cuerpo que tuviese adjudicadas el fallecido 
para su entrega en Almacén o destrucción, según los casos; y los de 
propiedad particular para que, juntamente con sus alcances, se haga en
trega de ellos a sus herederos legales, con las formalidades del caso. 

Art. 327.-Sin perjuicio de cumplimentar exactamente cuanto se pre
viene en el articulo 320 de este capitulo, el entierro de cualquier indivi
duo que fallezca, perteneciente a la Escuela, asistirá todo el personal de 
ella, franco de servicio, efectuándolo con armas solamente los que pre
viene la Ordenanza.' 
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TITULO 111 

DEL MATERIAL 

CAP1TULO 1 

Del edificio en general 
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Art. l o.-El Subdirector se hará cargo del edificio con todas sus dependencias 
y efectos, mediante triplicado inventario, recibiéndolo de la persona que al 
efecto se designe. Terminado el acto, el Subdirector recogerá dos ejem
plares del inventario, que entregará al Director de la Escuela, uno de ellos 
se archivará en la Dirección y el otro se remitirá a la Direccicln General. 
El tercer ejemplar quedará en poder de la persona que hizo entrega del 
edificio. 

Art. 2.-Seguidamente el Subdirector procederá a hacer entrega de 
cada dependencia, comenzando por la Dirección. En esta primera entre
ga sólo se formalizá'r<Ín dos inventarios, que una vez aprobados por el 
Director se archivarán un ejemplar en la Subdirección y el otro en la res
pectiva oficina. En las entregas sucesivas se llenarán las formalidades 
prevenidos para cada caso. 

Ar!. 3.-El Subdirector estará encargado de la conservación y buen 
estado del edificio, y en tal virtud pasará revista siempre que lo tenga 
por conveniente; lo inspeccionará todo y propondrá al Director las repa
raciones que sean necesarias. El Director lo tendrá en cuenta en la re
vista que ha de hacer mensualmente o cuantas veces lo crea conveniente. 

Art. 4.-Siempre que se precise hacer reparaciones o nuevas construc
ciones en el edificio, o material de cualquier especie, el Director lo pon
drá en conocimiento de la Dirección General para la resolución que proceda. 

Art. 5.-Si se resolviera que las obras se ejecuten por cuenta de la 
Escuela, con cargo al articulo correspondiente del presupLlesto del Estado, 
el Director formalizará el oportuno presupuenlO de gastos (Formulario No. 
67), que siempre que sea posible deberá sacarse a concurso; dicho presu
puesto lo cursará él la Dirección General para la aprobación de la Supe
rioridad, recaida la cual, se ejecutarán ¡as obras, no pudiéndose efectuar 
gastos en cantidad superior a la presupuestada, sin previa autorizació n. 
De todo:; los gastos se recogerá el correspondiente comprobante por du
plicado, formalizándose con ellos duplicada cuenta comprobada (formulario 
No. 68) remitiéndose la original a la Dirección General para que en la 
Pagaduría del Cuerpo la haga efectiva en la Tesorería General y la dupli
cada se archivará en la Subdirección. 

CAPITULO II 

De la sala de banderas 

Art. 5.-La sala de banderas que es a la vez depósito de la sagrada 
in5io"nia de la Escuela y local donde se reunen los profesores, debe tener
se decorosamente amueblada, pero sin lujo ni ostentación, impropios de 
la sencillez militar. 

Art. 7.-Colllo prueba de mutuo respeto y de veneración a la gloriosa 
enseña de la Patria, los profesores observarán en este local la más exqui
sita corrección, permaneciendo en él siempre descubiertos, absteniéndose 
de realizar actos que estén en pugna con la seriedad de quien desempeña 
la doblemente honrosa profesión de militar y maestro. 
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Ac!. 8. -- Para cuidado y aseo de la sala de profesores, habrá dos 
guardias-ordenanzas, los que de conformidad con el Reglamento del Cuer
po, no podrán emplearse en servicios domésticos de los profesores. 

CAPITULO IiI 

De la sala de oficiales de cada unidad 

Ar!. 9.-Un local contiguo a los dormitorios de los alumnos, conve
nientemente amueblado, servirá de habitación de descanso y sala de juntas 
para los oficiales de cada unidad. En ella permanecerá el oficial de sema
na durante las horas de estudio y pernoctará durante el tiempo que dure 
su servicio. 

Art. 1O.-No se tendrán en la sala de oficiales, armamentos, prendas 
ni otros efectos, más tiempo que el preciso hasta que puedan ser entre
gados en el almacén o a sus respectivos adjudicatarios. 

Ar!. 11.-La policía y cuidado de la sala de oficiales, se encomendará 
a los cuarteleros, bajo la inspección del sargento auxiliar de la Compañia. 

CAPITULO IV 

De las oficinas 

Art. 12.-La policía, cuidado y conservación de cada oficina, estará a 
cargo de los respectivos escribientes, síendo el encargado de cada una 
responsable del buen orden de ellas. 

Ar!. J3.-La documentación se conservará convenientemente encarpe
tada conforme se dispone en el capítulo XXV del título 1 de este Regla
mento, colocándola en estanterías con separación de lo referente a cada 
asunto y dentro de estos grupos por orden correlativo de años, cada car
peta llevará una carátula (Formulario No. 78) en la que se consignará el 
contenido y número de orden que le corresponde. 

Ar!. 14.--Los efectos necesarios para entretenimiento de las oficinas, 
se adquirirán mensualmente por el Subdirector, a quien remitirán los res
pectivos encargados el día 25 de cada mes, nota de lo que para las suyas 
necesiten, satisfaciendo el importe de la cantidad consignada para gasto 
común. 

Art. 15.-El Subdirector formalizará con todos los comprobantes una 
cuenta que someterá a la aprobación del Director, canjeándole por el reci
bo provisional que debió empeñar al extraer la cantidad necesaria para 
efectuar el pago. 

CAPITULO V 

De la Biblioteca y Museo 

Ar!. 16.-Las horas para asistir a la Biblioteca serán: desde diana 
hasta silencio, para los profesores, y a las de paseo y descanso entre dife
rentes actos desde diana hasta retreta, para los alumnos. 

J\rt. 17. -Los profesores podrán tener en su poder, durante un cierto 
tiempo, obras de la Biblioteca de carácter cientifico o profesional; para 
ello formalizarán un recibo (Formulario No. 79) que presentarán al Director 
para que autorice la entreaa, y obtenida esta autorización, recogerá la 
obra en la Biblioteca, queda~do en poder del oficial encargado el recibo, 
hasta tanto sea devuelta aquélla. 
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Arl. 18.-Cuantos alumnos deseen leer alguna de las obras existentes 
en la Biblioteca, la pedirán consignando su nombre y número y el titulo 
de la obra, en el parte de asistencia (Formulario No. 63). El ordenanza 
entregará inmediatamente el libro pedido y anotará la hora en que 10 ve
rifica. Cuando el alumno termine de hacer uso de la obra, la entregará 
al ordenanza, quien la examinará deteni 1amente, para ver si ha sufrido 
algún desperfecto, en cuyo caso 10 hará observar al alumno y dará cuenta 
al oficial encargado; consignará en el parte la hora en que se le entrega 
y la colocará en su sitio. 

Art. 19.-Siempre que el oficial encargado reciba obras para la Biblio
teca o efectos para el Museo, les dará en trada en los respectivos catálo
gos (Formulario No. 80) y dará cuenta al Director (Formulario No. 81). 

CAPITULO VI 

De las aulas 

Art. 20.-Las aulas solo se utilizarán para celebrar las clases. En fin 
de curso podrán también habilitarse para exposiciones de trabajos manua
les realizados por los alumnos. Pero queda terminantemente prohibido a 
éstos penetrar en ellas, fuera de las horas reglamentarias, a excepción de 
lus nombrados de limpieza a las horas en que ésta se realice. 

Art. 21.-El oficial de cocina cuidará de proveer de tiza y trapos para 
las pizarras, a cuyo efecto el cabo de limpieza solicitará de él lo que se 
necesite, una vez terminado el aseo de los locales. 

Art. 22.-Implica falta de cultura el manchar o grabar nombres en las 
paredes o muebles. En su consecuencia se abstendrán rigurosamente los 
alumnos de verificarlo asi en los bancos, pupitres de las clases, como en 
cualquier otro sitio, en i~teligencia de que quien incurriere en tal falta 
costeará de su peculio los gastos que origine hacer desaparecer la mancha 
o el grabado, lIegándose si fuese preciso hasta la sustitución del mueble 
perjudicado por otro nuevo 

CAPITULO VII 

De los Dormitorios 

Art. 23.-EI Director de la Escuela dispondrá el orden de colocación 
de los muebles y prendas en los dormitorios. 

Art. 24.-Se colocarán las camas y armarios de los alumnos galonistas 
en los sitios más adecuados para que puedan ejercer la debida vigilancia 
sobre los alumnos de sus respectivas secciones y escuadras. 

Art. 25.-Siendo el dormitorio del alumno su propia casa, ocupando 
en él un reducido espacio en el que se encuentran S!.lS libros, cama, ves
tuario y equipo, debe emplear sus ratos desocupados en limpiar y reco
ser su ropa y cuidar cuanto tiene a su cargo, poniéndose para ello con el 
debido dc:sah0go pero sin que le falten el decoro y decencia con que de
ben estar los alumnos en todo momento. 

Art. 26. -Cada alumno cuidará del aseo de sus prendas y arreglo de 
su cama y armario. En éste habrá de estudiar a las horas seiíaladas eR 
el horario, estándole terminantemente prohibido tener en él otras pren
das o efectos que los reglamentarios. La ropa de paisano que los alumnos 
vistan al incorporarse, se conservará debidamente limpia en el Almacén, 
librándose por el oficial encargado de dicha dependencia el oportuno recibo. 

Arl. 27.-Queda terminantemente prohibido tener articulos alimenticios 
en el dormitorio, ni comer en él. Los alumnos todos deberán verificarlo 
en el comedor, con excepción de los que se encuentren en la enfermería. 

Art. 28.-Cuanto se dice en el artículo 22 del capítulo anterior, con 

7-Apéndicc. 
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respecto a los bancos, pupitres y paredes de las aulas es de aplicación 
por lo que afecte a las de los dormitorios y a las camas y armarios. 

CAPITULO VIII 

Del comedor y de la cocina 
Art. 29.-La reposición d,~ la vajilla, cristalería y batería de cocina se 

hará cen cargo al fondo de cocina, a cuyo efecto diariamente se hará tI']a 
pequeña economía para atender a tales gastos. Pero sólo se hará en esta 
forma cuando el deterioro sea como consecuencia del uso natural, pues 
cuando lo fuese por il11provisión o abandono de alguno, éste deberá sufra
gar el gasto que origíne la reposición 

Art. 30.-Por ningún concepto se permitirá que penetre individuo al
guno en el comedor ni en la cocina, siendo el oficial de guardia responsa
ble de la inobservancia de este precepto. 

Art. 31.-Los alumnos de servicio de comedor cuidarán de tener pre
paradas las mesas con la conveniente anticipación a la hora señalada para 
las diferentes comidas, y terminadas éstas de recoger y limpiar todos los 
efectos y finalmente el local que deberá quedar siempre en el mejor orden. 

Art. 32. - En tanto no se disponga de locales a propósito se utilizará 
el comedor para celebrar las clases de escritura, así como para dar con
ferencias a los alumnos. 

Art. 33.-Fuera de las horas de comida o de clases de escritura, que
da absolutamente prohibida a los alumnos la entrada al comedor, a excep
ción de los nombrados de este servicio. Igualmente se prohibe la entrada 
a la cocina a la que sólo podrán penetrar los profesores, el cabo auxiliar 
del oficial de cocina, el cocinero y los alumnos nombrados de cocina y 
compra. 

CAPITULO IX 

De la enfermería y sala de reconocimiento 
Art. 34.-La enfermería estará situada a conveniente distancia de los 

dormitorios y campos de instrucción para evitar molestias a los enfermos 
y perjuicios a 10i que no lo están. 

Art. 35.-Deberá di'>poner de un número de camas equivalente al cin
co por ciento del total de alumnos. 

Art. 36.-Si esmerada ha de ser la limpieza en todos los locales de 
la Escuela, lógicamente se desprende que este precepto ha de llevarse a 
la exageración por lo que respecta a la enfermería. 

Art. 37.-5010 a las horas de paseo será permitido a los alumnos vi
sitar a los compañeros enfermos, pero con la precisa condición de no pro
porcionar a éstos la menor molestia, debiendo permanecer en el local el 
menor tiempo posible. Esta autorización podrá restringírse y hasta anu
larse en determinados casos, a juicio del médico que propondrá al Direc
tor lo convenien te. 

Art. 38.-E! médico cuidará de que existan en la sala de reconocimien
to el materi?1 quirúrgico y sanitario y los medicamentos que sean preci
sos, buscando la mayor economia, sin que implique la carencia de lo pre
ciso para atender a los enfermos o accidentados cn casos urgentes. 

CAPITULO X 

De los cuartos de aseo, barbería, lugares excusados 
Art. 39.--EI cuidado de los cuartos de aseo, estará a cargo del cabo 

de limpieza, efectuando ésta los alumnos nombrados de este servicio. 
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Art. 40.-Por la guardia de prevención se nombrará un vigilante para 
impedir que se cause el menor daño y durante el tiempo que los alumnos 
se dediquen al aseo personal, no se promueva desorden, ni permanezcan 
dentro de los cuartos, más tiempo que el preciso. 

Arl. 41.-EI Director dictará instrucciones para el uso de los cuartos 
de aseo, las que se colocarán en un cuadro, dentro del local, para que 
sean conocidas por todos. 

Art. 42.-La barbería permanecerá abierta durante las horas marcadas 
en el horario para aseo' personal y las de paseo. Fuera de ellas la bar
bería se cerrará y la llave obrará en poder del oficial de g<¡ardia. 

Art. 43.-EI aseo de la barberia estará a cargo de los barberos. 
Art. 44.-Los lugares de uso común se tendrán siempre perfctamante 

limpios, valdeándolos por lo mellOS dos veces al dia y sobre todo en el 
verano o tiempo de epidemias se redoblará este cuidado, no omitiendo 
medio para su limpieza. saneamiento y desinfección. 

Art. 45.-Cuando el cabo de limpieza o cualquier individuo en general, 
observe que las cañerías o retretes están obstruidos, lo pondrá sin pérdi
da d:! tiempo en conocimiento del oficial de guardia, quien a su vez lo par
ticipará al Director para la resolución que proceda. 

CAPiTULO XI 

Del Afmamento y Municiones 

Art. 46. -Cada alumno tendrá adjudicado un fusil en perfecto estado 
de servicio para prestarlo, asi como para formaciones, honores y revistas 
y otro deteriorado para el aprendizaje del manejo del arma. 

Art. 47.-EI armamento se conservará siempre en la armería señalán
dose por el Director las horas en que los alumnos deberán dedicarse a la 
limpieza de sus respectivos armamentos. 

Art. 48.,-La conservación del armamento, de suerte que siempre se 
halle en estado de útil servicio, es uno de los más importantes a que de
ben dedicar constante atención todos los que ejerzan mando y especial
mente el Director y los capitanes por lo que respecta a las unidades de 
su mando. 

Art. 49.-La5 causas que más generalmente ocasionan desperfectos en 
Ic.s armas de fuego, son el abuso de los muelles, limpiar con esmeril, 
hacer mal uso del arma en los ejercicios, tirar con tapón puesto, falta de 
reconocimiento antes de hacer fuego y otros descuidos análogos. 

Art. 50.-Los alumnos solo tendrán en su poder un paquete de muni
ciones que deberá tenerse siempre precintado, no usándose sino en caso 
preciso. El resto de las municiones se conservará en el almacén. Cuando 
se celebren ejercicios de tiro se extraerán del almacén, por los respectivos 
capitanes el numero de cartuchos que haya de consumirse, recogiendo las 
vainas vacias al regresar a la Escuela, las que se entregarán en el almacén. 

Art. 51.-En ias revi~tas de armas se dedicará una escrupulosa aten
ción al ex:::minarias exterior e interiormente, exigiendo la debida respon
sabilidad a los que causaren en ellas desperfectos o que por descuido de 
los respectivos adjudicatarios sufran dekrioros. 

Art. 5L-Tal1lbién en dicha revista se comprobará si todos los aluw
nl)S conserval; precintados los paquetes de municiones que tienen en su 
pode:·. 

CAPITULO XII 

Del vestuario y equipo 
Art. 53.-Siempre que deba hacerse constrycción de prendas o efe~tos, 

se anunciará el correspondiente concurso en Igual forma que se prevIene 
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para el suministro de víveres en el capítulo X del titul0 1 de este Regla
mento. 

Art. 54.- Previamente se solicitará la correspondiente autorización de 
la Dirección General del Cuerpo sin cuyo requisito no podrá anunciarse 
el concurso. 

Art. 55.-Para la adjl¡dicación del concurso sc tendrá en cuenta no 
solamente los precios sino la calidad y confección de los tipos presentados. 

Art. 56.-Siempre que los respectivos contratistas entreguen prendas 
al almacén serán reconocidas por una Junta compuesta por el Subdirector, 
como Presidente, un capitán y un teniente, cotejándolas respecto a cclor, 
calidad y confección con el tipo reglame;:tario existente en el almacén y 
levantando la correspondiente acta de la que se entregará una cc.pia, au
torizada por el Director, al respectivo contratista. 

ArL 57.-Todas las prendas de vestuario y equipo que entren en el 
almacén, serán ínmediatamente marcadas con el sello de dicha dependen
cia y dadas de alta en el libro <.:orrespondiente. 

Art. 58.-La baja de prendas o efectos inutilizados por su uso naturai, 
se acordará en Junta de oficiales. 

Art. 59.-Las prendas que deban incinerarse por haberlas usado indi
viduos que hayan padecido de enfermedades contagiosas, serán dadas de 
baja, debiendo levantarse la correspondiente acta de la cremación, por el 
capitán del almacén y un oficial de la Compañía, a cuyo cargo estuvieren 
las prendas. 

CAPITULO XIII 

Del utensilio 

Art. 60.-En la primera entrega de locales y efectos el Subdirector la 
hará a cada capitán del utensilio que se necesite para la respectiva Com
pañía, formalizándose los correspondiente.> inventarios de entrega. El 
utensilio sobrante se conservará en el almacén y el oficial encargado de 
esta dependencia no podrá entregar ni recibir efecto alguno, sin orden ex
presa de la Dirección. 

Art. 61.-Cada capitán es responsable del utensilio que existe a su 
cargo y el oficial de almacén del que allí esté depositado. 

Art. 62.-La recepción o entrega de utensilio se llevará a efecto, ano
tando en los respectivos libros el número de prendas o efectos que se 
reciben o entregan y su estado de conservación, exigiéndose la debida 
responsabilidad cuando se observen deteriores prematuros. 

Art. 63.-En cada dependencia y en lugar perfectamente visible se ha
rá un cuadro en el que conste el utensilio que existe a su cargo, quedan
do absolutamente prohibido sacar de la Escut:la efecto alguno, salvo el 
caso de tenerlo que verificar para recomposíción o en virtud de orden su
perior. 

CAPiTULO XIV 

De los campos de instrucción 

Art. 64.-Los campos de instrucción y de ejercicios se conservarán 
siempre con perfecto aseo, no permitiéndose que los dedicados a un ejer
cicio determinado se empleen para otros que pudieran causar en ellos 
desperfectos. 

Art. 6:1. -Durante el vera~o se regarán con frecuencia para evitar las 
molestias del polvo y los perjuicios que causa a ltis personas, vestuario y 
armamento. 

Art. 66.-EI material de gimnasia y deportes se conservarán en el al-
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macén, en el que deberá depositarse precisamente a la hora en que termi
nen los ejercicios en que se emplearon. 

Art. 67.-Los ejercicios de ti ro al blanco tendrán lugar en el paraje 
que por las autoridades militares se designe. 

CAPITULO TRANSITORIO 
Art. 68.-A los dos años de estar en vigor este Reglamento se pro

pondrán las reformas quc la práctica aconseje. 
Art. 69.-En tanro no existe Director efectivo de la Escuela por egtar 

encargada de la Dirección la Misión Española, las funciones administrati
uas asignadas a aquél las descmpeI1ará el Subdirector, y las que para éste 
se determinan, el capitán más antiguo.-Comuníquese. 

Alfonso Quiñónez Af. 
El Ministro de Gobernación, 

R. Schonenberg. 
D. O. de 23 de julio de 2924. 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLiCA DE EL SALVADOR. 

En uso de las facultades constitucionales, 

DECRETA: el siguiente 

REGLAMENTO DE LA POLICIA DEL TRAFICO 

CAPITULO 1 

Creación y objeto 

Art. 10.-Como una dependencia de la Dirección General de Policía, 
créase en esta capital una Oficina de la Policía del Tráfico. 

Art. 20. -La Policía del Tráíico tiene por obj~o cumplir y hacer cum
plir todas las Leyés y Reglamentos que se re!acionen con el tráfico y 
transporte de personas o mcrcaderías, ya se haga a pie, por animales o 
cualquier clase de vehículos; y a ella corresponderá, de ahora en adelante, 
el cumplimiento del -Reglamento de Automóviles, Camiones, Coches, Carre
tas y demás vehiculos para pasajeros y carga. 

También la Policia del Tráfico se ocupará, pero dando siempre pre
ferencia a su príncipal objeto, que es el tráfico, de los servícios de sani
dad, ornato, seguridad, cobros y prevenciones oficiales, citaciones judicia
les y administrativas; captura de delincuentes cogidos in fraganti, o en 
cumplimiento de órdenes escritas de funcionarios competentes, de asunto 
de contrabando y de todos aquellos en que estén interesadas la Hacienda 
y la vindicta pública; pero para prestar estos servicios recibirá instruc
ciones especiales de sus jefes sup2riores inmediatos. 

CAPITULO 11 

Personal y atribuciones de la Policía del Trafico 

Art. 30.-EI persollal de la Oficina de la Policía del Tráfico se com
pondrá-por al1ora:-lo. de un Jefe; 20. de dos Comandantes; 30. de tres 
oficiales y de 30 agentes. 
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La Oficina de la Policia del Tráfico será dirigida por un jefe, cuyas 
obligaciones y atribucio~es son: 

la. Asistir a la Oficina, de las 8 a las 12 y de las 14 a las 16, todos 
los dias, inclusive los festivos, y por las noches, el tiempo que fuere i.:e
cesario. 

2a. Conocer y fallar conforme a los Reglamentos, o a la justicia y al 
buen sentido, en los casos no pievistos, todos los asuntos que a diario 
ocurran en la Oficina, consultando en caso de dificil resolución o de duda, 
con el Director General de Policía o el Abogado Consultor del Ministerio 
de Gobernación. 

3a. Dar diariamente a su segundo, que será el Comandante de Turno, 
todas las instrucciones para el buen servicio diario de la Oficina y para 
que los agentes de la Policía del Trálico cumplan con sus obligaciones. 
E imponerse en la mallana de todo lo ocurrido en el día y noche anterio
res, procurando fallar todo asunto en el menor tiempo posible. 

4a. Cuando no se tratare de la comisión de un delito, fijará el monto 
de las multas, dentro de los límites marcados por los Reglamentos, o a 
juicio prudencíal, si no estuvieren demarcadas. Cuando, tratándose de fal
tas, haya lugar y se reclame por parte del ofendido una indemnización, 
fijará ésta razonablemente, teniendo en cuenta las circunsiancias del hecho 
y las condiciones económicas del ofensor y ofendido. 

5a. Cuando se trate de la comisión de un delito, tan luego haya reco
gido los datos más precisos y necesarios, pasará el informativo y el reo, 
si lo hubiere, al juez de la. Instancia competente, para los efectos de ley. 

6a. Cuando se tratare de auxiliar a otras autoridades, en virtud de 
las disposiciones generales de este Reglamento, o de instrucciones espe
ciales de ellas recibida~, dará a la autoridad comitente, cuenta de la co
misión, tan luego la haya cumplido, poniendo a su disposición el reo, si 
lo hubiere. 

7a. El jefe de la Policía del Tráfico dará clases diariamente a sus 
subordinados: Comandantes, Oficiales, Escribientes y Agentes, por grupos, 
para no interrumpir el buen servicio; clases en las que les enseñará las 
nociones de los derechos y obligaciones de los ciudadanos, explicará el 
significado de los técnicos legales, les leerá, pausada y claramen te, varias 
veces, los artículos de la Ley de Policia y todos los Reglamentos de Trá
fico, del Servicio Doméstico, Sanidad, etc., etc., explicándoles con claridad 
hasta que todos lo comprendan, principalmente los Oficiales, para que des
pués ellos enseñen todo eso a sus subalternos. 

8a. Solamente por enfermedad grave, o con licencia del Director Ge
neral de Policía-si fuere por menos de seis días-podrá el Jefe de la 
Policía del Tráfico dejar de asistir a su Oficina, encargándola al Coman
dante de Turno, quien tendrá las mismas facultades y obligaciones del 
jefe, sin aumento de sueldo. 

9a. Cuidará de que en la Oficina se continúen en debida forma todos 
los libros y registros que sobre asuntos del tráfico llevó la Dirección Ge
Tal de Policía y la Alcaldía Municipal; lIevándose-además-todos los li
bros y Registros que fueren necesarios, en la debida forma, limpieza 
y cuidado, para todos los diferentes servicios. 

lOa. Elaborará un Reglamento 100crior que determinará las atribucio
nes y obligaciones de los Comandantes, Oficiales, Agentes y Empleados, 
que indicará los servicios en lugares especiales, los uniformes de Coman
dantes, Oficiales y Agentes, y todo lo que corresponde al HeglanlCnto in
terior. 

Art. 40 -Al Comandante de Turno de la Policía del Tráfict) corres
ponde, después del jefe, la dirección de la Oficina y todo su personal; a 
falta de jefe hará sus veces, con todas sus atribuciones y sus principales 
obligaciones que, entre otras son: 19 Dar cuenta diariamen te al Jefe, de 
todas las novedades ocurridas durante el día y noche anteriores; 29 Reci
bir de éste las instrucciones diarias que debe darle; ordenar todo lo con
veniente a los oficiales para el buen servicio que deben prestar todos los 
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agentes de Policia del Tráfico; 39 Dar a todos sus subalternos, por gru
pos, para no perjudicar el buen servicio público, una hora de clase sobre 
educación, buenas costumbres e higiene, Ley de Policia, leyéndoles este 
Reglamento y todos los que se relacionen con el tráfico en general, ser
vicio doméstico, sanidad, ornato, seguridad, etc., etc., leyéndoles cada 
artículo repetidas veces y explicándoselos hasta que todos lo entíendan, 
procurando ilustrar a sus subalternos en todo lo que pueda servirles para 
el mejor desempeño de sus funciones. Tendrá especial cuidado de que los 
oficiales adquieran todos esos conocimientos; comunicando al Jefe, quienes, 
después de un tiempo prudencial, no sean aptos para el servicio, por 
torpeza natural, desaplicación u otra causa, para sustituirlos por otros 
capaces. 

Arlo 59-Los oficiales recibirán las órdenes de los Comandantes y las 
trasmitirán y hará,n cumplir a Jos Agentes. Sus obligaciones, entre otras 
que les señalará el Reglamento Interior, serán:-Recorrer constantemente 
sus líneas; revisar los partes; oír las quejas de Jos particulares, resol
viéndolas en el lugar, si fueren de poca importancia y no estuvieren pe
nadas COil multa; velar por que sus agentes hagan cumplir los Reglamentos 
y órdenes, y se conduzcan con la mayor corrección posible. 

Art. 59-LaS Leyes y Reglamentos de Policía serán también aplicables 
a la Sección de Policia del Tráfico. 

Ar!. 79-Los sueldos y gastos serán pagados del Presupuesto de la 
Policía y en la forl1la que el Ministerio de Gobernación ordene, y éste 
mismo indicará la forma en que deben ser pagadas las multas y demás 
entradas por matrículas, licencias, multas y demás ingresos. 

Ar!. 89-Habrá un Secretario-quien además llevará la Contabilidad-
y los demás empleados que fuese necesario . 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los tres días del mes 
de julio de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Qllirlónez M. 
El Ministro de Gobernación, 

R. SchOnenberg 
D. O. N9 154, de 7 de julio de 1924. 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE AUTOMO
VILES, CAMIONES, COCHES, CARRETAS y 

DEMAS VEHICULOS PARA PASAJEROS 
Y CARGA--REFORMAS AL 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

Con el fin de mejorar, en cuan to sea posible, los servicios de vehí
culos y de hacer efectivas las penas correspondientes, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al .Reglam~nto ~e los serVICIOS .de automó
viles, camiones, coches, carretas y demas velllcu)os para pasajeros y car
ga". (*) 

(.) Este Reglamento se encuentra en la pág. 469 del Tomo 11 de la '~¡ueva Recopilación 
de Leyes Administrativas>. . 
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Al Art. 39 se le agrega este inciso: -Los automóviles de alquiler lle
varán como distintivo un letrero colocado en el lugar que la autoridad de
signe, y que diga: "Alquiler". (1) 

La primera parte del Art. 12, se reforma así: -En las poblaciones y 
paseos públicos, es prohibido usar el escape libre de automóviles, ca
miones y motocicletas y conducirlos a una velocidad mayor de quince kiló
metros por hora y treinta kilómetros en los caminos públicos, debiendo, 
en todo caso, moderar prudencialmente la velocidad cuando por las curvas, 
obstáculos del tráfico, sinuosidades de la vía u otros motivos semejantes, 
haya de temerse cualquier accidente». Debiendo continuar el artículo sin 
variación. 

Al Art. 60 se le agrega el inciso siguiente: «Todo conduct0r de un 
carro está en la estricta obligación de parar su vehiculo inmediatamente 
que cualquier agente de policia se lo ordene levan tanda cel brazo derecho, 
que será la indicación de pararse. El que contraviniere esta disposición, 
incurrirá en una multa de cinco a veinticinco COIOrleS, sin perjuicio de ano
tarse esta falta en el Registro y licencia respectiva. 

Al Art. 62, en lugar de la frase «previniendo en el mismo acto de la 
infracción», debe decir: "previniendo por escrito en el mismo acto de la 
infracción •. 

Al mismo Art. 62, se le agrega el inciso siguiente: .Mas, en esta ca
pital, corresponderá el conocimiento de las faltas dichas al señor Juez 
Especial de Policía y Alcalde Municipal, ambos de esta capital, a preven
ción». 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a veintinueve de diciembre 
de mil nO'oecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

D. O. NI' 1, de 2 de enero de 1924. 

El Ministro de Gobernación, 
R. Schonenberg. 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 
AUTOMOVILES, CAMIONES, COCHES, ETC.

REFORMAS A LOS ARTS. 39 y 25 DEL 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al «Reglamento de los servicios de Auto
móviles, Camiones, Coches, etc, asi: 

Al Art. 39 se le agrega este inciso: «Cuando un vehículo para pa
sajeros esté ya ocupado, el conductor, si lo desea, podrá retirar el aviso 
de -Alquiler •. (2) 

Al Art. 25, se le agrega este inciso: «Los carretones tirados por 
bestias, deberán llevar en el lugar más visible, en letras grandes, claraS 
y ortográficamente escritas, el número de su matricula y el. nombre de la 
Empresa o particular a que pertenezcan. La falta de cumplimiento de la 
presente disposición, será penada con una mul ta de cinco colones, que se 
impondrá por el respectivo Alcalde Municipal, al dueño del vehiculo ». 

(1) Véase D. G. de 7 de lebrero que aparece en seguida. 
(2) Véase D. G. próximo anterior, de 29 de diciembre de 1923. 
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El presente Decreto surtirá efedos desde el dia Quince de marzo 
próximo entrante. 

Dado en el Palacio Nzcional: San Salvador, a los siete días del 
mes de febrero de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quillónez M. 

D. O. No. 33, de 8 de febrero de 1924. 

El .\!inistro de Gobernación, 
R. Sc/¡i;nenberg. 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 
AUTOMOVILES, CAMIONES, COCHES, CARRETAS, 
ETC.-REFORMA AL INCISO «¡)O DEL ART. 44 DEL 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En uso de sus facultades constítucionales, 

DECRETA: 

La síguiente reforma al «Reglamento de los servIcIos de Automóvi· 
les, Camiones, Cochf's, Carretas y demás vehículos para pasajeros y 
carga» . 

El inciso «i» del Art. 44, deberá leerse: • i -Para Que la licencia 
surta sus efectos, deberá ser previamen te visada, cada año, por la Direc
cíón General de Po licia, en la capital; y por la Policía de los departa
mentos, con las formalidades Que esta autoridad exija •. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quil1ónez M. 

D. O. 1'19 125, de 3 de junio de 1924. 

El Ministro de Gobernación, 
R. Sc/¡ónellberg. 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 
AUTOMOVILES, CAMIONES, COCHES, CARRETAS, 

ETC.-REFORMAS AL ART. 43 DEL 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SAL V i\DOR, 

CONSIDERANDO: Que con mucha frecuencia se observan accidentes 
automovilísticos, los cuales, en su mayoría, se deben a impericia de los 
choferes; 

CONSIDERANDO: QU~ en casi todas las cabeceras departamentales, 
en donde las Alcaldías están facultadas para extender licencías para cho
feres,-a excepción de esta capital,-se carece de peritos o mecánicos 
competentes que practiquen el examen qu~. manda el Reglamen to, previo 
a la extensión de dichas licencias, que cal.lfIquen las aptitudes de los as
pirantes a choferes, por cuyo motivo obtIenen esas licencias individuos 
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que no están suficientemente capacitados, o a quienes se les ha negado 
la licencia en otra Alcaldia, burlando así las disposiciones del Reglamento; 

CONSIDERANDO: que urge dictar medidas que tiendan a suprimir tales 
irregularidades y a evitilr, cuanto más sea posible, los accidentes autolllo
\ ilísticos; 

POR TANTO, 

En uso de sus filClll:ades constit¡¡cionales, 

DECRETA: 

Art. 19-La facultc.d para extender licenciaS para choferes, queda 
delegada exclusivan~ente (;n la Jefatura de la Policia del Tráfico, a donde 
deberán presentarse todos los aspirantes a choferes, a fin de que se les 
extienda con las formalidades que establece el Art. 44 del Reglamento 
respectivo. Pero cuando el solicitante residiese en una población distan
te a la capi tal y f¡¡ere persona de reconocida honradez y cOl1lpetencia en 
el manejo de automóviles, y de buena posición económica para responder 
por cualquier perjuicio de que pudiere salir responsable, la Sección del 
Tráfico podrá extender la licencia respectiva, con vista de la certificación 
extendida por el Alcalde del lugar, en que consten tales cualidades. 

Art. 29-No serán válidas las licencias que extiendan las Alcaldias 
Municipales de las Cabeceras Departamentales, después de la fecha de la 
vigencia del presente Decreto. 

Art. 39-EI producto de los derechos por licencias que extienda la 
Jefatura de la Policia del Tráfico, ingresará a la Pagaduria de la Direc
ción General de Policía, y se destinará exclusivamente para atender a los 
gastos de la mencionada Sección del Tráfico y al pago de peritos, de con
formidad con el Art. 79 del Reglamento de la Policía del Tráfico. 

Art. 49- El presente Decreto tendrá fuerza de ley, tres días des
pués de su publicación en el «Diario Oficial-, y reforma lo dispuesto en 
el Art. 43 del Reglamento de los servicios de Automóviles, Camiones, Co
ches, Carretas, etc., decretado el 30 de junio del año próximo pasado. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos veínticuatro. 

Alfonso Quirlónez M. 

D. O. N<;> 199, de 4 de septiembre de 1924. 

El Ministro de Gobernación, 

R. Sch6neTlberg. 

INDIVIDUOS QUE SE DEDICAN AL TRANSPORTE 
DE OBJETOS AJENOS POR MEDIO DE 

CABALLERIAS, CARRETAS, AUTOMOVILES, ETC.
REFORMAS AL ART. 4 DEL ACUERDO DE 25 DE 

AGOSTO DE 1916, RELATIVO A LA 
INSCRIPCION DE 

Palacio NacioJlClI: San Salvador, 7 de febrero de 1924. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: las siguientes reformas al Acuerdo de 
25 de agosto de 1916, (1) relativo a la inscripción de individuos que se 

(1) Este Acuerdo se encuentra en el TORIO JI, pág. 466 de la -Nueva Recopilación de 
Leyes Administrativas'. 
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dedican al transporte de objetos ajenos, por medía de caballerías, carre
tas, automóviles, etc.: 

El Art. 49 se reforma así: • Todo individuo que se dedique al 
transporte de objetos, a que se refiere el Art. lo, deberá llevar en la 
gorra o kepi, su nombre () el de la Empresa a que pertenezca. en letras 
grandes y claras y el número de su matrícula, el cual deberá llevar, ade
más, en la solapa. 

Aquel que no presente la matrícula o no cumpla con lo displ!esto 
en el inciso anterior, ~cíá penado con una multa de cinco colones, que se 
hará efectiva en la forllla gubernativa por los respectivos Alcaldes ». 

El presente Acuerdo surtirá efectos legales desde el 15 de marzo 
próximo entrante .-Comuniquese. 

(Rubricado por el señor Presidellte) 

D. O. N9 33, de 8 de febr~ r o de 1924. 

El Ministro de Gobernación, 
Sch()¡¡enberg. 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL TRAFICO 
DE VEHICULOS y PEATONES 

CAPITULO 1 

De los automóviles 

Artículo 1.- Bajo el nombre de automóviles se comprenden todos los 
vehículos movidos por fuerza mecánica, (automóviles, camiones, auto-bu
ses, motocicletas, cte.) 

Art. 2-Todo automóvil puesto al servicio, deberá ser matriculado en 
la jefatura de la Sección de la Policía del Tráfico de la capital; y todo 
chofer o conductor de automóviles, para ejercer su oficio, deberá obtener 
previamente la licencia respectiva, en la misma jefatura; llenando los re
quisitos establecidos en los Arts. 51 o 22 del presente Reglamento, según 
el caso. 

Ar!. 3 - Los propietarios de automóviles destinados a prestar servi
cios en luga:'es distantes a la capital, podran obtener la matrícula de sus 
vehículos por intermedio de la Gobernación Política del departamento res
pectivo, presentando o remitiendo a dicha oficina su solicitud con los re
quisiios que el presente j~eglamento exige; dicha oficina remitirá el expe
diente, con informe, a la Jefatura del Tráfico, para qua ésta extienda la 
licencia, si procediere. 

Art. 4-Todo automóvil llevará siempre el número de su matricula en 
dos placas fijas, una adelante y la otra atrás, en los lugares más visibles 
y cómodos, que la jefatura del Tráfico designará y en la forma que ade
lante Se expresa. 
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Art. 5-Las placas a que se refiere el artículo anterior, serán de lá
mina de gierro y de las siguientes dimensiones: ancho mínimo 13 centí
metros; largo, el convenient.e según el número de cifras que corresponda 
y los án"ulos de la placa, lIgeramente redondeados. 

Las placas nuevas serán suministradas por la Jefatura del Tráfico, a 
precio de costo, para la uniformidad, cuando así lo deseare el. interesado. 

Art. 5.-Para los automóviles oficiales, desígnase la numeración del 
1 al 100, debiendo ir pintadas las placas así: fondo negro, números blan
cos; y, además, formando un mismo cuerpo con la placa, en su parte me
dia inferior llevarán una semicircunferencia, de lO cm. de diámetro, pin
tada de azul, y en el centro de ésta, una "O» (oficial) de 5~ cm. de alto, 
5 cm. de andlO y de ~ á 1 centímetro de grueso; y en el centro de esa 
"O», un triángulo de 2~ cm. por lado. Letra y triángulo pintados de 
blanco .. 

Art. 7.-Los automóviles al servicio personal de los miembros de las 
Legaciones extranjeras llevarán las placas en la mi~ma forma que los oti
ciales; pero en vez de la «O» y el triángulo, llevarán, en toda la semi
circunferencia, los colores de la bandera dei pais a que pertenezcan, en 
franjas verticales. La numeración de estos automóviles irá comprendida 
entre la de los oficiales. 

Art. S.-Para los automóviles particulares, designase la numeración 
del 101 al 1000, debiendo llevar las placas pintadas con fondo negro y 
números blancos. 

Art. 9.-Para los automóviles de alquiler, designase la numrración 
del lC01 al 2000 t debiendo llevar las piacas pintadas con fondo amarillo y 
números negros. 

Art. IO.-Para los camiones, auto-buses, y demás auto-vehiculos de 
carga, desígnase la numeración del 2001 en adelante, debiendo ir pinta
das las placas en fondo rojo y números blancos. 

Art. ¡l.-Los Húmeros de las placas deberán ser conforme al diseño 
que la Oficina del Tráfico adopte y de las siguientes dimensiones: alto, 11 
cm. grueso 1 t Y ancho (excepto el No. 1, que será el apropiado) 5 cm. 

Art. 12.-Se consideran automóviles oficiales, los del servicio de los 
sei'íores Presidente de la República, Presidente del Poder Lee;islativo, Pre
sidente del Poder Judicial, Ministros y Subsecretarios de Estado, Uober
nadares, Alcaldes Municipales, Directores Generales y, en general, los de 
propiedad de la Nación y los del Cuerpo Diplomático acreditado. 

Art. 13.-Todo vehiculo destinado al servicio público, deberá estar, 
tanto exterior como interiormente en perfectas condiciones de limpieza, 
aseo y ornato y no podrán llevar más pasajeros que asientos ttngan mar
cados en su matricula. El ancho de cada asiento será de cuarema y ocho 
centímetros, por lo menos. 

Art. 14.-Los Inspectores del Tráfico ordenarán a los dueilos o con
ductores, que retiren del servicio aquellos vehículos que por inseguros, 
viejos, sucios, ruidosos, o estado calamitoso de las bestias que los tiren 
-si fueren coches o carros-ofendan el ornato. Los agentes de autoridad, 
en sus parles indicarán los números de los vehículos que deban ser reti
rados. 

Art. 15.-Todo automóvil llevará dos faroles en el frente, de luz cIa
ra y con vidrios antideslumbrantes, y un farol rojo atrás que alumbre bien 
la numeración trasera. Las motocicletas podrán llevar solamente un farol 
adelante, y los coches dos faroles, uno a cada lado, pero la parte poste
rior de éstos deberá tener un agujero con vidrio rojo, a fin de ser adver-
tido a distancia, por los demás vehículos. . 

Art. 15.-Las luces de los automóviles y ceches deberán ser encendi
das al anochecer, y amortIguarse la potencia de las delanteras al aproxi
marse otro vehiculo. Los coches quedan exentos de amortiguar las luces. 

Art. 17.-Los agentes prevendrán a los choferes que conduzcan auto
móviles con las luces delanteras o trasera apagadas, que las reparen a la 
mayor brevedad que les sea posible, rermitiéndoles continuar la marcha; 
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pero si en los registros de la oficina se notare que con un mismo carro 
se reincide frecuentemente en llevar las luces apagadas, se multará pru-
dencialmente a los propietarios de esos automóviles. . . 

Art. 18. -Todo propietario, al vender o traspasar un vehlculo, lo a~l
sará por escrito a la Oficina de la Policia del Tráfico; en caso contrarIo, 
seguirá siendo responsable por los impuestos respectivos y por los acci
dentes que pudiesen ocurrir. 

Art. 19.-Los Agentes importadores de automóviles,. CJue desea.ren in
troducir al país nuevos carros, lo cO'Tltlnicarán por escrIto y vemtlcuatro 
horas antes de conducirlos del puerto o frontera de introducción, a la Po
licía del Tráfico, para que ésta les extienda licencia a fin de poderlos traer, 
haciendo uso para todos de un mismo número, que será el de un carro 
matriculado que tenga a su servicio la Agencia. En la solicitud se expre
sará el número de carros que se trata de introducir, su marca y el dia en 
que serán conducidos del puerto o frontera. En todo caso los choferes que 
se encarguen de la conducción de esos nuevos carros, deberán ser licen
ciados. 

Art 20.-Todo propietario de uno o más automóviles deberá comuni
car por escrito a la Oficina de la Policia del Tráfico, a más tardar dentro 
de 20 dlas después de la vigencia de aste Reglamento, el número de sus 
automóviles, el de sus matriculas y el nombre del chofer que manejare 
cada vehículo, con expresión del número de la licencia respectiva y, asi
mismo, en lo sucesivo, deberá comunicar, dentro de veinticuatro horas, 
cualquier cambio o destitución de choferes que hiciere, incurriendo en mul
ta de cinco a veinticinco colones en caso de omisión o retardo, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades civiles y criminales que procedieren. 

Art. 21.-EI número de cada matrícula no servirá más que para un 
mismo automóvil; pero si éste no prestare servicios por más de un mes, 
su propietario podrá solicitar permiso para usarlo en otro carro de su 
pertenencia, previa la compre bación del caso. 

Los garages, talleres mecánicos de reparación, y los vendedores de au
tomóviles, podrán usar, para los automóviles en venta o reparación, una 
o más placas de números iguales a una de las matrículas que hayan obte
nido mediante los correspondientes derechos; pero estas placas repetidas 
deberán llevar la contramarca de q vendedor», o «reparador., según el 
caso, y 110 podrán ser usadas sino únicamente para los casos de pruebas. 
Por cada uno de esos números repetidos, que deberán ser contramarcados 
por la Oficina del Tráfico, se cobrarán diez colones al año. 

CAPITULO II 

De los choferes (*) 
Art. 22.-Toda persona que desee obtener licencia de chofer, deberá 

solicitarlo por escrito, a la Oficina del Tráfico, en el papel sellado corres
pondiente, y llenar los siguientes requisitos: 

a) Acompañar comprobante de ser mayor de 18 años; 
b) No ser ebrio, comprobándolo con declaración escrita de dos testigos 

idóneos; 
c) Demostrar en UlI examen teórico y práctico, a que será sometido 

por un perito nombrado por la Oficina del Tráfico, que es capaz de mane
jar bien (;i carro y de reparar cualquier ligera descompostura que pueda 
ocurrir; 

d) Acompañar declaración escri ta de una persona conocida e idónea, 
de que, bajo su dirección, el solicitante ha trabajado en automóviles por 
un año, y que es .de buena conducta; 

e) Rendir fianza por cien colones, para responder por las multas, daños 
leves o perjuicios al dueño del automóvil-si no lo fuere élmismo;-fi2.nza 

(O) Usase la palabra "chofer", por ser más conveniente que la de motorista, chauffer' 
maquinista, conduct(;r, etc. ctc. 
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que deberá ir escrita en pepel sellado de diez cen tavos, debidamente au
tenticada y rendida por persona abonada e idónea; 

f) Acompañar certificación facultativa de que el solicitante es apto para 
el oficio de chofer; y 

g) Demostrar conocer el presente Reglamento. 
Cuando el solicitante de licencia de chofer, para automóvil propio, re

sidiese en un lugar lejano a la capi tal y fuere persona' de reconocida hon
radez, de competencia en el manejo de automóviles y de posición pecuniaria 
para responder por cualquier perjuicio de que pudiera salir responsable, la 
Jefatura del Tráfico podrá extender la licencia, con vista de certificación 
extendida por el ! ... lcalde del lugar, en que consten tales cualidades, tener 
automóvil propio y ser de aquel domicilio. 

Art. 23.-Los choferes licenciados con anterioridad a la fecha de la vigen
cia del presente r~eglamento-sil1o hubieren dado motivo posteriormente 
para la cancelación de su licencia para que ésta se les refrende, deberán 
llenar todas las formalidades del articulo anterior, menos las de los inci
sos a), b), c) y d). 

Art. 24.-Si la información fuere favorable al solicitante, la Jefatura del 
Tráfico extenderá la licencia en el formulario correspondiente, al que de
berán adherirse y amortizarse debidamente, un timbre fiscal de un colón y 
el timbre especial de cinco colones. La licencia contendrá: 19 Nombre, 
apellido, filiación, firma y fotografía del solicitante, sellada ésta COII el 
sello de la Policía del Tráfico; y 29 El nombre del fiador-en su caso-y 
la página del Libro en qUi! conste aquélla. Los Libros de Registro de Li
cencias, los llevará la Oficina de la Policia del Tráfico, con las formalidades 
anteriores y con todas las anotaciones que creyere convenientes. Las li
cencias irán numeradas en orden correlativo. 

Art. 25-Todo chofer licenciado, llevará consigo su licencia, la que está 
obligado a exhibir a cualquier agente de autoridad, que se lo exija, aunque 
vaya en marcha, con y sin pasajeros. Si no pre-sentare la licencia, o lo 
que presentare fuese de dudosa autencidad, el agente detendrá al chofer, 
anotando el número del automóvil; si el chofer fuere persona conocida por 
el agente o por otra persona abonada conocida del agente, podrá éste 
permitirle continuar su marcha, con la prevención de presentarse, antes de 
veinticuatro horas, a !a Jefatura del Tráfico, a exhibir su licencia. Si no 
compareciere en ese plazo, incurrirá en multa de diez colones (Col. 10.00). 
Si no tuviere su licencia, será multado con veinte cololles (Col. 20.00); y, 
si reincidiese, con multa de cillcuellta cololles (Col. 50.00) y arresto. 

Art. 26. -Si el propietario de un automóvil, encontrado en el momento 
de ir manejado por persona que no tenga la correspondiente licencia de 
chofer, comprobare su inculpabilidad en tal infracción, se le devolverá la 
multa que por zllo le hubiere sido impuesta, sin perjuicio de aplicar la 
pena correspondiente al infractor. 

Art. 27.-Todo chofer está obligado a dar aviso escrito a la Oficina 
de la Policía del Tráfico, antes de tres días, del número de la matrícula y 
nombre del propietarío del antomóvil que maneje; dando parte, dentro de 
veinticuatro horas, cuando cambiare por otro el carro que maneje o si de
jare de manejar el carro que tuviere a su cargo; bajo pena de cinco a diez 
cololles de multa, si lo omitiere o no diere el aviso en el plazo fijado, y sin 
perjuicio de las demás responsabilidades. 

Art. 28.-Todo chofer que ejerza el oficie¡ de talo estuviere al servicio 
de otra persona, o manejare un automóvil de aquiler, de su propiedad, de
berá vestir uniforme, de conformidad con el patrón que la Oficina de la Po
licia del Tráfico adopte y llevará en el sitio designado la placa de chofer 
con el número que corresponda a su licencia. Para el cumplimiento de esta 
disposición se señala como último día de plazo el 28 de febrero de 1925. 

Art. 29. -Las placas de chofer, serán de plata y las suministrará la 
Oficina de la Policía del Tráfico al interesado, quien dejará en depósito, 
como garantia de su devolución-cuando procediere-la suma de cinco colones. 

Todo chofer está en la ineludible obligación de cuidar su placa, de 
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ostentarla, siempre Iimpía, en su uniforme y de devolverla a la Policía del 
Tráfico cuando ésta se la reclamare, recogiendo el depósito de cil/co colo
nes. Tan luego un chofer note que se le ha perdido su placa, dará parte 
a la Jefatura de la Policía del Tráfico para que ésta ordene a sus agentes 
procedan a decomisarla. Todo chofer cuya placa se encontrare indebida
mente en pod'~r de persona extraña, será responsable de los perjuicios que 
a causa de esto sufriere un tercero, y multado, por primera vez, c:m diez 
a veinticinco colones, sin perjuicio de las responsabilidades criminales co
rrespondIentes. 

El que usare indebidamente una placa de chofer, será multado con 
veinticiflco colones por la primera ve¿; detenido y procesado por uso inde
bido de insignias oficiales. Si reincidiere la multa será doble. 

Art. 30.-Los particulares que manejaren personalmente sus propios 
carros, cuando éstos no sean de alquiler, no están obligados a uniformarse 
ni a llevar placa; pero los choferes que tuvieren a su servi~io y manejaren 
esos automóviles particulares, aunque sólo sean para condUCIrlos de o para 
las casas o garages, deberán ostentar, en forma visible y en el mismo lu
gar que los choferes uniformados, la pl,¡ca de su licencia. 

Art. 31.-En las poblaciones y paseos públicos es prohibido usar el 
escape libre de los automóviles, y conducirlos a lIna velocidad mayor de 
10 kilómetros, por hora, en las calles urbanas; 15 kilómetros en paseos 
públicos y 40 kilómetros en los caminos. Los agentes de Policía Urbana, 
Guardia Nacional y demás autoridades, están en la obligación de dar parte 
de la contravención a estas prohibiciones. Los contraventores serán pe
nados con multa de cinco colones por la primera vez y del doble de ella 
por las siguientes. 

En las curvas, cruces, proximidad de mercados, iglesias, escuelas y 
otros lugares muy traficados o de peligro, siempre deberá moderarse la 
velocidad. 

Todo chofer que voluntariamente produzca ruidos innecesarios con su 
carro, será penado con multa de uno a cinco colones. 

Art. 32.-Todo carro debe correr a su derecha. En el encuentro de 
vehiculos siempre debe moderarse la velocidad v, si fuere de ncche, amor-
tiguar las luces. . 

Art. 33-Todo conductor debe cuidar de moderar la velocidad y tomar 
las precauciones del caso cuando se encuentre con jinetes, bestias carga
das o vehiculos tirados por animales. Si fuere preciso, parará el carro, 
hasta que cese todo peligro. 

Art. 34.-Todo chofer que esté prestando servicios, deberá llevar siem
pre consigo, un ejemplar del presente Reglamento; y, si el carro que ma
neje fuere de alquiler, llevará, además, un ejemplar (ie la tarifa correspon
diente que será aprobada por el Ministerio de Gobernación, fijo en lucrar 
visible e interior del carro, mientras el mismo Ministerio dispone la ad;p
ción de taxi metros para el cobro de los servicios prestados por automó
viles. 

Art. 35.-Los choferes de autoIi1óviles de alquiler, deberán cobrar los 
pasajes de conformidad con la tarifa aprobada por el Ejecutivo, salvo con
venios especiales con los interesados, los que al ser posible deberán cons
tar por escri too 

Ar!. 36.-Todo conductor para pasar vías que se crucen, debe dar 
aviso con la bocina, timbre o Sire¡lil; si fuere de ferrocarril o tranvía eléc
trico, 15J metros antes de cruzar la vía; si fuere de automóvil o motoci
cleta 25 metros; de camíones y coches, 20 metros antes, y los vehiculos 
de marcha lenta. la dista!lCia necesaria. Deberán moderar la marcha, di
rigir su atención a la acción de su derecha y ceder el paso al veh ículo que 
venga por esa sección. 

Art. 37.-En caso ele accidente, el conductor tiene obligación de detener 
el vehículo y prestar ayuda a las personas que hubieren sufrido daños, 
bajo pena de multa de colones 5 a 50 y presunciones de ser el culpable del 
accidente. 
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Art. 38.- Al cruzar calles, todo conductor debe acercarse lo más posi
ble a la derecha de la via. Si ha de virar a la derecha de la calle trans
versal a la que lleva, lo hará sin alejarse de la acera. Si ha de cruzar a 
la izquierda en la calle ~~ansversal, pasará más allá de la mitad de la calle 
para verificar la converSlOn y poder de tal manera, tomar la derecha de 
la calle transversal, haciendo con la mano la señal conveniente. 

Art. 39.-Todo conductor que por culpa suya ocasione daños a perso
nas o cosas en general, será responsable pecuniariamente de los desper
fectos, sin perjuicio de la acción criminal consiguiente. El manto de los 
perjuicios será apreciado por el Jefe de la Policia del Tráfico, y exigido 
por apremio. 

Art. 40 Todo chofer o conductor de un vehiculo, que cause daiio de 
poca entidad a las personas o cosas, ensuciándclas, golpeándolas con pie
dras lanzadas por las llantas, o de cualquier otra manera, incurrirá en una 
multa de dos a diez colones, si hubiere descuido. Si 103 daños fueren de 
consideración, será penado y juzgado conforme a las leyes. 

Art. 41.-Además de lo anteriormente estipulado, son obligaciones de 
los choferes: 

I)-AI hacerse cargo del manejo de un automóvil, cerciorarse de que 
dicho vehículo está matriculado, que presta seguridad, que lleva el número 
que le corresponde y que han sido pagados los impuestos respectivos. Sin 
ese requisito, no deberá sacarlo a las calles y caminos públicos; 

2)-No fumar, mientras haya pasajeros en el vehículo; 
3)-Usar de buenas maneras con los que se sirven de ellos; 
4)-No llevar en sus personas u ocultas en sus \'(~hiculos, bebidas al

cohólicas; 
5)-No parar sin previo aviso con la mano; 
6)-No dejar parado el vehículo enfrente de la entrada principal de las 

casas; 
7)-No parar y dejar el carro atravesado; 
8)-No parar y dejar el frente del carro en dirección opuesta ,,1 tráfico; 
9)-No parar fuera de la línea en los sitios destinados para el efecto; 

lO)-No pitar innecesariamente o estando el carro p::rado; 
11 )-No parar a más de 0.50 cm. de la orilla de los and<.>nes; 
J2)-No parar encima de las vías de tranvías o ferrocarriles; 
13)-No abandon·ar el carro en los sitios públicos; 
J4)-No formar grupos en los paseos públicos obstaculizando el tráfico; 
J 5)-No usar bocina de explosión o escape libre en las ciudades; 
J6)-No producir chirridos con sus autos, por la falta de lubricantes; 
17)-No producir humo en las ciudades; 
18)-NO caminar sin repuesto de llanta ya inflada; 
19)-No pasar a otro vehículo sin previo aviso; 
20)-No caminar a la izquierda; 
21)-No usar plena luz sin enfoque apropiado; 
22)-No usar parabrisas inclinadas de modo que el sol refleje horizon-

talmente; 
23) - No volver la cabeza hacia atrás; 
24)-No virar sin previo aviso con la mano; 
25)-No disminuir la velucidad sin previo aviso can la mano. 
26)-No salir del Garege sin pitar; 
27)-No empezar a andar sin pitar; 
Art. 42.- Si un automóvil usare un número perteneciente a otro vehí

culo de distinto dueño, el chofer será inmediatamente detenido, arrestado 
por ocho días v multado con veinticinco colones. Si, además, el dueño del 
vehículo resultáre culpable, se le impondrán las mismas penas . 

. Art. 43.·-Todo conductor está en el imprescindible deber de obedecer 
est!,lctamente las. órdenes de les Inspectores del Tráfico o agentes de au
ton dad, suspendiendo la marcha de su vehícuio a la menor indicación que 
s.e le haga y acatando sin discusión las órdenes que tenga a bien impar
tirle so pena de multa de 5 a 10 colones, en caso de infracción. 
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Art. 44. -Cuando un chofer o partkular crea que las órdenes o proce
dimientos de un a"ente del Tráfico o de autoridad, no sean arreglados al 
Reglamento o demás leyes, se lo indicará con buenas palabras; pero si el 
agente insiste en que se cumpla lo dispuesto por él, d~berá el chofer o 
particular obedecerle, quedando, al que se creyere ofendido, su derecho 
para poner queja de palabras o por escrito, ante el Jefe de la Policia del 
Tráfico, lo más pronto posible, dando detalles de lo ocurrido; día, hora, 
lugar, número del agente infractor y testigos, si los hubiere. 

Art. 45.-Es prohibido dejar un automóvil en pendientes mayores 
del 5% con solo los breques, salvo que el vehículo se deje con cuñas, o 
que las ruedas delanteras se tuerzan sobre el borde de la calle y se de
tengan de esa manera por medio de una grada o borde para que el vehí
culo no pueda rodar por sí solo al quitarle los breques. 

Art. 46.- Para adel<:ntarse a un carro que marche en un mismo sentido, 
deberá darse aviso con la bocina. El carro que preceda dejará el espacio 
libre a la izquierda para permitir el pase al que así lo desea. 

Art. 47.-Cuando el conductor quiera moderar la marcha de su carro 
porque va a parar o porque se prepara a cruzar alguna vía, o por cual
quier otro motivo, deberá sacar el brazo lateralmente. fuera del carro, del 
lado que esté colocada la dirección, con objeto de anunciar su intento a 
los conductores que fueren detrás. Estos, a su vez, moderarán la marcha, 
reproduciendo la misma señal. 

Art. 48.- El chofer que preste servicios, remunerado, y que por falta 
de cuidado, como no llevar en el depósito suficiente gasolina, aceite, agua, 
repuesto de tubos, llantas, herramientas, etc., o mal estado del carro, que 
estaba obligado a conocer y preveer, causare perjuicios a los viajeros, re
trasándoles el viaje, perderá todo derecho a remuneración y pagará una 
indemnización a cada uno de ellos, de tres colones a veinticinco, según la 
gravedad de las circunstancias. Esta misma pena se aplicará a los con
ductores de coches, cuando por mal estado de sus carros, de las bestias 
que los tiren u otro motivo proveniente de culpa de ellos, causaren per
juicios a los pasajeros. 

Art. 49.-Para garantizar a los patrones contra abusos de sus choferes, 
la Policía anotará en sus partes, los números de los automóviles, de paso, 
o que se detengan en lugares sospechosos, después de las 22 horas (10 p. m.) 

Art. 50.-Las personas que manejan actualmente sus automóviles pro
pios, para su comodidad y recreo, y no con fines comerciales, para el re
frendo de su licencia, bastará que lo soliciten, y se les concederá si no se 
encuentran en el caso de los Arts. 53 y 55. 

Art. 51.-Los particulares que deseen manejar sus carros propios en 
las condiciones del Art. anterior, desde esta fecha en adelante, deberán 
solicitar la licencia según lo dispuesto en el Art. 22, omitiéndose los re
quisitos de los incisos d, e y c. 

CAPITULO III 

De las matrículas y licencias 

Art. 52.-Para extender las matrículas de los vehículos, a que se refiere 
el Art. 29 del presente Reglamento, el interesado deberá presentar, junta
mente con la solicitud, el vehículo que desea matricular a la Oficina del 
Tráfico o Gobernacíón Política, en su case, a fin de que sea inspeccionado 
por UIl perito para cerciorarse de que se encuentra en buenas condiciones. 
Si el resultado de la inspecció!1 fuere favorable, la Oficina del Tráfico 
procederá a extender la matrícula, previo el pago de los derechos y del va
lor de las placas, que la misma Oficina proporcionará, a precio de costo, 
al que asi lo deseare. No quedan sujetos a inspección los automóviles 
nuevos. 

Art. 53. -Por cada matrícula de automóvil se cobrarán como derechos 
anuales, Col. 50.00; pero si la matrícula se extendiere después del 30 de 

S-Apéndice. 
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junio, se cobrará a razón de Col. 5.00, por los meses que faiten del año. 
Los camiones pa'.!;arán, además de los derechos expresados, Col. 5.00 al 
año por cada una de las 5 primeras toneladas dc capacidad y Col. 10.00 
por cada una de las excedentes. 

Por las motocicletas se pagarán Col. 24.00 anuales, y las que se ma
triculen después de junio, se les cobrará a Col. 2.00 por los meses que 
falten del año. 

ArL 54.-Todo propietario de vchículos o empresa de vehículos res
ponderá, subsidíaramcnte, por el pago de las multas que se impongan por 
faltas al chofcr que tcnga a su scrvicio, con los slleldos que a éste adeudare, 
cuando el chofer se fl!gase; y si contínuare a su servicio las descontará 
del primer pago que le hicierc. 

Cuando la falta sea motivada por cbriedad del conductor, la Policía-
sin perjuicio de lo prescrito anteriormcnte-ev!tará quc continúe con el 
manejo dcl carro, micntras la Jefatura dcl T rálico, previa información, re
suelve si procede o no la cancelación de la licencia, la que, forzosamente, 
caducará a la segunda falta de ebriedad. 

ArL 5;).--To·da licencia durará hasta el 31 de Diciembre de cada año; 
y en todo el mes de enero siguiente, los interesados en que se les re
frenden sus licencias, ocurrirán a la Jefatura del Tráfico a solicítarlo ver
balmente. En vista del número de faltas anotadas eil la licencia y en el 
Libro de Registros de Licencias; dicha Oficina accederá o no al refrendo. 

ArL 56.--La Jefatura de la Policía del Tráfico cancelará toda licencia 
de chofer, cuando éste haya incllrrido en tres o más faltas, anotadas en 
su licencia o registro, suspendiéndolo por un afio; si un chofer fuere can
celado por segunda vez, se le suspendcrá por dos años más; y si fuere 
cancelado por tercera vez, no se le rehabilitará más. 

Art. 57.--De toda falta en que incurra un licenciado para chofer, la 
autoridad que de ella conozca, dejará al pie de la licencia una razón lacó
nica, que relate dicha falta, y esa misma razón será puesta en el Libro de 
Registro de Licencias. 

Ar!. 58. La Jefatura de la Policía del Tráfico podrá extender a los 
particulares que lo soliciten, permiso espccial hasta por tres meses, para 
que los interesados practiquen el aprendizaje del manejo de automóviles, 
durante las horas y en los lugares que para ello designe la misma Jefatura. 

Art. 59.--En el caso que el conductor de un carro infrinja las dispo
siciones de este Heglamento, o en gencral se haga culpable de alguna falta 
de Policía cuando maneje automóvil, el agente que intervenga se limitará 
a tomar el número del carro, nombre del conductor y número de su licencía, 
anotando en ésta la falta y prevendrá a éste la obligación en que está de 
presentarse ante la Policía del Tráfico, dentro de las veinticuatro horas si
guientes. Pero si se tratase de la comisión de un delito, el chofer será 
detenido inmediatamente. 

CAPITULO IV 

De los vehlculos tirados por fuerza animal 

Ar!. 60.--Los coches, carretas y todos los demás vehículos que no sean 
movidos por fuerza mecánica, deberán ser matriculados cada afio, en los 
primeros quince días del mes de enero, en la Alcaldía Municipal de la 
jurisdicción en que presten más servicios. 

Las personas que adquirieren posteriormente a esa fecha, vehículos de 
esa clase, podrán matricularlos, sin que se les exija multa, comproba;¡do 
esa condición. 

Art. 61.--Los coches tirados por bestias llevarán atrás o de un lado, 
en la parte más visible, el númcro de su matricula, en caracteres blancos, 
grandes, y una placa de metal de conveniente" dimensiones, en la que es
tarán estampadcs el número de la matricula v del aljo en que se les haya 
extendido. . 
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Art. 62.-Las placas para las carretas tiradas por bueyes, llevarán 

estampadas el atio de la matrícula y una señal distintiva y la letra o nom
bre del departamento, y será colocada en el timón, cerca del primer atra
vesatio o matabuev o en el lugar que la autoridad setiale. Toda carreta 
u otro vehiculo qué ~o lleve su placa del atio correspondien te, será detenido, 
y su propietario pagará la multa correspondiente. No se oirá ninguna 
reclamación sobre este punto. 

La Contaduria Municipal remitirá a los Gobernadores Politicos Depar
tamentales las placas para matriculas de carretas, para que se repartan, 
según lo ordene la Contaduría, entre las Alcaldias de sus respectivas 
jurisdicciones. 

Art. 63.- En los diez primeros días del mes de diciembre, los Gober
nadores indicarán al Ministerio de Gobernación el número aproximado de 
placas para matriculas de carretas que puedan necesitarse en todo su de
partalrento. Del lO al 20 de diciembre, la Contaduría Municipal u otra ofi
cina que el l\',inisterio designe, remitirá a los Gobernadores el número de 
placas que pueda necesitar, quienes las distribuirán entre todas las Muni
cipalidades de su jurisdicción, de conformidad con la- cantidad que cada 
Municipalidad haya indicado que necesitará. Por cada placa pagarán las 
Municipalidades al Gobernador cincuenta centavos, y el Gobernador remiti
rá esos productos a la Tesorería General, junto con los comprobantes de 
los envios, que los hará cada 15 y último de mes a la Contaduría Munici
pal u oficina remitente, para su debido control. Las placas no vendidas se 
devolverán a la oficina remitente el primero de diciembre del año a que 
corresponda, y por cada una que falte responderá por su valor el Gober
nador Político respectivo. Los fondos provenientes de la venta de esas 
placas, ingresarán a la Tesoreria General de la República destinados, de 
preferencia, para los gastos de su fabricación y administración. Los Alcal
des Municipales cobrarán por cada matrícula de carreta al año, inclusive 
el valor de la placa, la cantidad de tres colones (col. 3.(0); y por las que 
se extienden después del 30 de junio dos colones (col. 2.00). Toda matrí
cula expira el 31 de diciembre y deberá ser repuesta del lo. al 15 de ene
ro del año siguiente, bajo la pena de cinco colones de multa, a los infrac
tores, del 16 de enero en adelante, sin excepción de ninguna clase. 

Art. 64.-Las letras distintivas de matrículas cuando no hayan placas 
especiales a que se refiere el Art. 73 de este Reglamento, por departa
mentos, que llevarán las placas de los vehículos obligados, serán: San 
Salvador, una .S.; La Libertad, «L»; Cuscatlán, .C.; La Paz, .Z.; Sonso
nate, • T»; Ahuachapán,_ .H.; Santa Ana, cA.; Chalatenango, .Ch.; San Vi
cente, .V.; Cabañas, .N-; Usulután, .U.; San Miguel, .M.; Morazán, .G.; 
y La Unión, .P •. 

Art. 65.-Toda persona que se dedique al transporte de mercaderías 
en carretas, deberá obtener previamente la licencia correspondiente, la 
cual extenderá el Alcalde respectivo, solamente a personas honradas, co
nocidas, de responsabilidad, mayores de 21 años y vecinas del lugar; lle
vando el Libro de Registro respectivo. 

Art. 66.-EI particular que ocupe carretas aj('nas para el transporte de 
sus mercaderías, deberá exigir que se le presente la licencia correspon
diente a efecto de tomar los datos necesarios para su garantia. 

Art. 67.-Los cocheros deberán obtener licencia, que terminará el 31 
de diciembre de cada alio; la solicitarán por escrito al Alcalde, en papel 
de 10 centavos y deberán los solicitantes, ser mayores de 18 años de edad, 
no ser ebrios y pagar por ella cinco colones al año; y tres colones si se 
matricularen después del 10: de julio. Para el cobro de sus servicios, se 
sujetarán a la tarifa vigente, la que deberán llevar firmada y sellada por 
~a Alcaldía Municipal correspondiente, con la obligación de mostrarla al 
Interesado, siempre que lo solicite, o fijada en lugar visible. 

. ArL 68. -Los conductores y breque ros de ferrocarril y tranvías debe
ran matricularse y sujetarse a las mismas condiciones de los cocheros. 

Art. 69.-Las empresas de tranvias de toda clase, están en la obliga-
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ciún de matricular los carros del 10. al 15 de enero de cada año, debien
do llevar cada uno el número de su matricula, en caracteres graneles, aele
lante, atrás, en los laterales, pintado en color que se distinga a la simple 
vista. 

CAPITULO V 

De los jinetes y peatones, etc. 

Art. 70.-Es prohibido correr por las aceras y marchar de modo que 
se molesten los transeuntes. Cuando éstos se encuentren en direciéll 
opuesta, cederá el paso el que lleve la acera a su izquierda. En todo ca
so, los peatones deberán marchar por el lado derecho de la calle, que les 
corresponda, vayan o no cargados. 

Art. 71.-Cuando se conduzcan bultos por las calles, se hará de modo 
que no se impida el libre tránsito por ellas, debiendo la persona cargada 
desviarse hacia su derecha si encontrare vehículos u otros cargadores. 

Art. 72.-En las calles, sólo podrán detenerse animales o carros por 
el tiempo necesario para las operaciones de cargar o descargar, pero sin 
ocupar nunca las aceras ni atravesarlos en las calles de manera que impi
dan el tránsito. 

Art. 73. -Queda asimismo prohibido: 
a) Bañar bestias y lavar carros en las calles y plazas; 
b) Correr bestias por los mismos lugares; y 
c) Atar cabalgaduras o acémilas en las calles o aceras. 
Art. 74.-La Policia del Tráfico o la autoridad respectiva - donde no 

está establecida aquélla - señalará, en la capital y principales poblaciones, 
las calles por donde, únicamente, podrán conducirse recuas, p;¡tachos o 
atajos de animales y determinará las horas en que tales conducciones han 
de verificarse. Las infracciones a esta disposición, serán penadas con Ca!. 
5.00 a Cn!. 10.00 de multa. 

Art. 75.-Los conductores de acémilas no podrán conducir más que 
dos de éstas; una tras de otra. Cuando el número sea mayor de dos, de
berán conducirlas por parejas, en la forma indicada y dejando entre cada 
una el espacio suficiente para que el tráfico no sufra interrupción. 

Art. 76.- Las carretas, carretones, etc., deberán también conducirse 
siempre por el lado derecho que corresponda a la dirección que lleven, y 
no deberán ir en filas continuadas, sino con espacio suficiente entre una y 
otra, para no estorbar el tráfico. . 

Art. 77.-S01amente el Ejército, Guardia Nacional, Policia o cualquier 
otra Institución del Gobierno, quedan exentos de las disposiciones anterio
res, pudiendo tr:msitar en columnas cerradas o en cualquier otra forma. 

CAPITULO VI 

De la Policía del Tráfico 

Art. 78.- La Policía del Tráfico es la encargada, en primer término, 
de velar por que se cumplan las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento; y de cooperar, cuando fuese necesario, con la Policía de Lí-
nea, a la conservación del orden público. . .. 

Art. 79. ·Todo agente del Tráfico o de Policía, está en la obllgacl.on 
de llevar visible el número que le corresponde y mostrarlo ~ cual9uler 
persona que deseare tomar nota de él, para los efectos del articulo 43. 

Art.. ~O.-La Jefatura de la Policía del Tráfico, o, en su defecto, el Alcai
de MuniCipal, con el fin de facilitar el tráfico por las .:alles, sobre todo en 
las estr.echas y concurridas, marcará la dirección y dist~ncia ~n que hayan 
de camlllar I?s vehí.ctdos, de manera que, en csas arte.nas, solo vayan ca
rros en la misma dirección, y, por consiguiente, se eViten cncuentros. 
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Art. 81.-En las boca-calles, la Policía tendrá la obligación de adver
tir a los conductores de toda clase de vehiclIlos la llegada de unos y 
otros, lo mismo que los transeuntes. Los conductores atenderán la señal 
que deba hacer el agente, de pasar o detener el vehículo. Para el caso, el 
agente levantará el brazo derecho para indicar que debe pararse el carro, 
y bajará el brazo en señal de permitir ei paso. 

En las boca-calles tendrán la preferencia, para pasar, los vehículos 
que vayan por las avenidas. 

Ar. 82.-La oficina de la Policía del Tráfico llevará Libros de Regis
tro de Jv1atrículas de alltomóviles, separados por clases, en los que se 
anotará la fecha y número de cada matrícula, el nombre y dirección del 
dueI1o, los traspasos que se hagan de todo automóvil matriculado y los 
demás datos que la misma oficina estime convenientes, así como también 
el nombre, número de la licencia y domicilio del chofer, conductor o en
c.argado que maneje el vehículo y los cambios que ocurrieren. 

CAPITULO VII 

Disposiciones generales 

Art. 83.-Toda matrícula o licencia será válida hasta el 31 de diciem
bre de cada año. Del lo. al 5 de diciembre, la Jefatura del Tráfico recor
dará al público por medio de avisos publicados por tres veces en el Dia
rio Oficial y en los periódicos de mayor circulación, que las matriculas y 
licencias de coches, carretas, bicicletas, etc., de toda República, deberán 
ser refrendadas del lo. al 15 de enero siguiente, y las de los automóviles 
en todo el mes de euero, bajo pena de detener los vehículos y conducto
res infractores e imponerles una multa de diez a veinte colones, una vez 
vencidos esos plazos, sin excepción ni pretexto alguno. 

Art. 1:l4.-Los vehículos no determinados en el presente Reglamento, 
deberán sujetarse a la matrícula correspondiente y a las disposíciones que 
les fueren aplicables. Lo mismo que las licencias de los conductores de 
esos vehículos. 

Art. 85.-Las carretas, camiones, carros o cualquier clase de vehículos 
que conduzcan harina, cal, cemento, carbón o cualquier otro material que 
pueda producir polvo, o ensuciar las calles, deberán ir perfectamente cu
biertos con toldos de Lona, o de otra tela adecuada, abrazando completa
mente el cargamento, a fin de impedir que el material que se transporta 
se riegue o vuele por las calles. Igualmente deberán ir protegidos los ve
hículos que conduzcan basuras, como papeles, hojas, cte., cuyo contenido 
pueda ser lanzado por el viento. Las carretas o carros en que se conduz
ca arena o tierra, piedr<,s, etc., deberán ir arreglados de tal manera, que 
dichos materiales no se boten, ensuciando las calles. 

Art. 86.-Nadie podr;¡ depositar en las aceras, calles o plazas, mate
riales para la construcción o reparacic'ln de edificios, ni objeto alguno que 
embarace el tráfico, sin la licencia escri ta de la Jefatura del Tráfico y bajo 
las condiciones que ésta imponga. 

Art. 87.-Es prohibido arrojar a las aceras, calles y plazas cáscaras 
de frutas o cualquier otra materia resbaladiza o basuras. A cualquier per
sona que se sorprenda cometiendo esta falta o que se le pueda comprobar, 
se le detendrá y multará según la gravedad del caso. 

Art. 88.-Queda terminantemente prohibido, sin excepción ninguna, 
colocar obstáculos en calles, aceras, plazas y demás lugares públicos, en 
donde pueda estorbarse el tráfico. En CJSOS de enfermedad grave, y con 
permiso especial, podrán colocarse esteras, alfombras, serrin mojado o 
cualquier otro material que amortigüe el ruido; pero expirado el plazo de 
la licencia deberá dejarse el iugar o.:upado, en perfecto estado de limpieza. 

Art. 89.-Es asimismo prohibido: 
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a) Arrojar a la vía públ.íca! desde alguna altura, materiales, cuando se 
ejecute la demolición de ~dlflclOs; y . . 

b) Arrojar sobre la vla pu~ltca 'pIedras u otros proyectiles y botar, I?o: 
los balcones y ventanas o del mtenor de las casas, agua u otras matenas 
que puedan manchar o dañar a los transeuntes. 

Art. 90. - Es prohibido atravesar procesiones autorizadas, entierros o 
aO"rupacíones de personas en marcha ordenada, 10 mismo qne dejar para
d~s los vehículos frente a los teatros, iglesias u otros establecimientos 
donde: haya aglomeración de personas. Los veJ.ículos deberán dejarse a 
cierta distancia de las puertas de tales edificios. 

Art. 91.-Siempre que hayan de verificarse procesiones, ovaciones, reu
niones públicas, etc., deberá obtenerse permiso especial de la Policia del 
Tráfico, a fin de que é~ta tome las precauciones oportllna~ para evitar ac
cidentes. Cuando hayan de tener verificativo reuniones sociales en Clubs, 
Casinos y demás centros, deberá avisarse a la Policía del Tráfico, con vein
ticuatro horas de anticipación, con el objeto expresado anteriormente. 

Art. 92.- Cuando haya afluencia de vehículos en paseos, frente a tea
tros, círcos o en cualquier otro lugar, la Policía del Tráfico se encargará 
de índicar la dirección de llegada y salida de ellos y lugar donde deban 
estacionarse. 

Art. 93.-No podrá estacionarse níngún vehículo en el centro de las 
calles o carreteras, y en las boca-calles no deberán estacionarse a menos 
de 10 metros de las esquinas. 

Art. 94.-Cuando a consecuencia de algún accidente, un vehículo quede 
paralizado en un camino, calle o plaza pública, el guardia, policía, peón 
caminero, inspector o cualquier autoridad que primero 10 vea, está obliga
do a cerciorarse de 10 que haya sucedido y avisarlo en seguida a la auto
ridad más próxima, quien, si procediere, lo comunicará inmediatamente a 
la autorídad competente para que ésta ínstruya el informativo correspon
diente. Esta autorídad, bajo pena de multa que le impondrá el superior 
inmediato, en caso necesario, ordenará que ese vehículo paralizado, que 
ocupe la via o lugar público, sea retirado a un lugar fuera de la vía, don
de no estorbe; retiro que la autoridad ordenará antes de veinticuatro ho
ras de noticiada. Si dentro de esas veinticuatro horas de noticiada, el es
torbo.- no fuere retirado, las autoridades y sus agentes culpables, serán pe
nados con una multa de cinco a veinticinco colones cada uno. Todo gasto 
que se origine, será por cuenta de quien retire, como dueño, depositario 
o encargado, del vehículo de que se trate y antes de retirarlo. 

Art. 95.-En todo caso de accidente, ~e presumirá culpable aquel que, 
de la inspección que se practique o investigación seguida, apareciere que 
ha infringido el Reglamento. 

Art. 96.-Para la seguridad del público, toda persona está en la obli
gación moral de dar aviso a la Jefatura de la Policia del Tráfico, por es
crito o verbalmente, y a la mayor brevedad posible, de cualquier irregula
ridad o falta grave que observare de parte de los choferes y agentes del 
Tráfico o policia. 

Art. 97 . ..:...,Cuando la falta fuese cometida en camínos o carreteras, el 
aviso se pasará. a la caseta del tráfico más próxima, para que el agente allí 
de turno lo comunique a la Oficin:l o al agente de autoridad que primero 
se encuentre. 

Art. 98.-En caso de incendio, y tan pronto como oigan la campana o 
vean que se aproximan los carros del Cuerpo de Bomberos, todos los con
ductores de vehiculos están en la obligación de suspender la marcha y 
dejar la via libre. 

Queda prohibido usar instrumentos de alarma semejantes a los usados 
por el Cuerpo de Bomberos. 
. Art. 99. -El producto de matrículas, licencias y multas extendidas o 
Im'p~est~s por la Ofícina de la Policia del Tráfico, será destinado por el 
MlIllsteno de o.0bernación, para atender al sostenimiento de la Policia del 
Tráfico estableCIda en la capi tal, en algotras poblaciones de la República 
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y en las demás donde posteriormente se establecerá y se cobrará en t!m
bres especiales que se amortizarán debidamen te al reverso de cada recIbo· 
o en taionarios razonados por la Con taduria l\\ayor. . 

Art. IOO.-Las contravenciones al presente I{eg!amento, y cualquIer acto 
no comprendido en éi, q!le la autoridad juzgue incorrecto, serán penados 
COIl multa de cinco a qUIllCf! culoncs. según las circunstancias. 

Art. IOI.-Quedan vie:entes todas las disposiciones y leyes que no con
traríen este Reglamento, el cual tendrá fuerza obligatoria, desde el 19 de 
enero de 1925. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a primero de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiñónez M. 

E! Ministío de Gobernación, 

R. Sc/lonenberg. 

NOTA: - Cuando un conductor de vehículos o persona particular con
sidere que las órdenes o indicaciones que cualquier agente de la Policia 
del Tráfico o de autoridad le hiciere, no están arregladas a la ley o fue
ren improcedentes, no deberá por ello alterarse ni proceder violentamente, 
sino que ponerlo, inmediatamente, en conocimiento de la Jefatura del Trá
fico, para que ésta dicte las disposiciones que procedieren. 

(D. O No. :!91, de 26 de diciembre de 1924.) 

PORTACION DE ARMAS DE FUEGO DENTRO DE 

LAS POBLACIONES 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA DE EL SAL V ADOR, 

CONSIDERANDO: que la portación de armas de fuego dentro de las po
blaciones, en vez de ser una garantía para las personas honradas, es, ge
nera!m~nte, un peligro contra ellas, y que en todas las poblaciones de la 
Repubhca hay la suficiente POlicia, agentes de autoridad o funcionarios 
que pueden, eficaz e inmediatamente, dar a los ciudadanos las garantías 
legalf'S a sus personas y propiedades; 

que es contrario a la buena educación portar y exhibir armas en pa
seos, teatros y demás lllgares públicos, y es desconfianza censurable por
tarlas en casas, salones y establecimientos particulares; 

que causa mala impresión a los extranjeros transeuntes, ver en las 
poblaciones a gentes particulares armadas, y, por ello, se forman juicio 
desfavorable a nuestra cultura nacional; 

POR TANTO: en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

. Art. lo.-Todas las Alcaldías Municipales de la República se absten
dran de extender licencias para la portación de pistola o revólver, dentro 
de las poblacione~. 
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Art. 20.-Las licencias que hubieren sido exten~í?as de conforJ1lidad 
con leyes anteriores, serán válidas hasta el 31 de d~clell1.bre ~e este al1o; 
pero caducarán antes si, los que las hubieren obtel1lclo, IIlcurneren en al
gún delito o falta, haciendo uso de arma prohibida. 

Ar!. 30.- Podr<Ín portar arma de fuego, clentro de las poblaciones, 
solamente aquellos funcionarios públicos a quienes la ley, de manera cla
ra y expresa, autorice para ello. 

Ar!. 40.-Cuando algún funcionario público que tenga derecho a por
tar arma de fuego dentro de las poblaciones, cometa algún delito o falta, 
haciendo uso de urna prohibida, será amonestado por la autoridad supe
rior correspondiente, y el hecho se pondrá en cGnocimiento del Jefe supe
rior del funcionario infractor, para que lo destituya, si procediere, sin 
perjuicio de la acción legal a que hubiere lugar. 

Art. 50.-Toda persona que vaya de tránsito, tiene derecho a portar 
arma, sin necesidad de ninguna liccncia ni requisito. 

Art. 60.-La circunstancia de ir de tránsito, cuando alguna persona 
sea detcnida dentro de la población, por presumirse que ya no va de 
tránsito, será calificada por el Jefe del agente de autoridad que haya veri
rificado el arresto, previa la correspondiente información. Si de ésta re
sultare que el arrestado es realmente transeunte, se le pondrá inme
diatamente en libertad, devolviéndosele el arma; si se comprobare que ya 
no iba de tránsito, se le decomisará ésta e impondrá la multa de ley. Se 
presume que no es transeunte la persona que se encontrare en un esfa
bJecimiento público que no sea el en que se hospede; en paseos, teatros, 
iglesias, casinos, etc., o que ha permanecido armado dentro de la pobla
ción más de una hora. 

El agente que, maliciosa e ilegalmente, detuviere a una persona que 
realmente va de tránsito, o el superior que, maliciosa e ilegalmente orde
nare esa detención, será juzgado por el Juez competente, conforme a la 
ley. Los antecedentes de enemistad entre los aprehensores y detenidos, 
serán presunciones de lI1aliciosa intención. 

Art. 70.-Las Gobernaciones Politicas respectivas, conocerán, en ape
lación, de estos asuntos. 

Art. So.-Los agentes de Policía de Línea, Municipal, Rural y cuales
quiera otros agentes del orden públíco que ejerzan áutoridad, que tengan 
derecho a portar arma o lo exija .• sí su uniforme, deberán ir siempre uni
formados, para tener derecho a portarlas. 

Art. 90. -Los detectives podrán portar arma dentro de las poblacio
nes, pero deberán llevar la placa de su número, aunque no sea en lugar 
visible, su tarjeta de identidad y constancia de que r~almente son detec
tives. Esas tarjetas de identidad y empleo, deberán ser extendídas hasta 
el úl timo de junio de cada año y refr~ndadas, después, hasta el úl tímo de 
enero del afio siguiente, por la Dirección General de Policia. 

Art. lO. -Todo detective está obligado, en todo caso, a exhibir sus 
comprobantes que lo acr!'diten como tal, a cualquier agente de Policía ° 
del orden público que se lo exija, debiendo ser desarmado y capturado si 
no lo hiciere. 

Art. I l.-Los militares de alta y en servicio efectivo con goce de 
sueldo que, conforme a la ley, tengan derecho a portar armas de fuego 
dentro de las poblaciones, deberan vestir uniforme para poder portarlas. 
Exceptúanse los militares de graduación, de teniente coronel arriba y los 
Jefes o Comandantes de cuarteles. 

Art. 12.--Toda persona en cuyo poder se encuentre una arma de fue
go de propiedad nacional, y que, por el calibre e~peciill, por S1l forma, 
numeración, marcas, etc., etc., se distinga de las armas corrientes que el 
comerci? puede vender, será arrestada y procesada, decomisándosele el 
arma. roda arma nacional encontrada en poder de una persona particu
lar, se presume ser hurtada por ésta, salvo prueba en contr;¡lÍo. 
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Art. l3.-EI presente decreto tendrá fuerza de ley, seis día~ . ~espués 
de su publicación en el -Diario Oficial., y deroga toda dlSpOSlclOn ante
rior que lo contraríe. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintiocho días del 
mes de junio de 1924. 

Al/ansa Quiñónez M. 

Diario Oficial No. 158, ce 11 de julio de 1924. 

El Ministro de Gobernación, 

R. Sll6nenberg. 

REGLAMENTO PARA TEATROS, CINES, ETC.

REFORMAS AL ART. 259 DEL 

Admisión de nirlos en los espectdculos públicos 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOl~, 

En uso de sus facultades consti tucionales, 

DECRETA: 

La siguiente Reforma al 'Reglamento para Teatros, Cines, etc. (1): El 
Art. 250 se reforma así: «Los niños menores de tres afias no serán admi
tidos en LDs espectáculos públicos, y los menores de ocho años no po
drán asistir a los espectáculos de noche. La calificación de edad, corres
ponde a la Policia, Censores y al Médico del teatro, cine o circo». 

él presente Decreto surtirá efectos desde el dia de su publicación. 
Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, o los siete dias del mes 

de febrero de mil novecientos veinticuatro. 

Al/onso Quiriónez M. 

Diario Oficial No. 33, de 8 de febrero de 1924. 

El Ministro de Gobernación, 

R. ShOnenberg. 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SAL V ADOR 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DOMESTICO 
Y DE INFORMACIONES 

CAPITULO 1 

DisDosiciones generales 
Art. I o. -Toda persona que desee dedicarse al servicio doméstico o 

continuar en el servicio que actualmente desempeña, deberá ocurrir a 

(1) Este Re¡:lamcnto se encuentra en la pág. 407 del Tomo 11 de la .Nueva RecopilA
ció" de L,"yo~ Administrativas-. 
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inscribirse en el _Registro del Servicio Doméstico~. que, en. esta capital, 
estará a cargo de la Oficina del. Registro del Sery-Ic!o Domestico (R. del 
S. D.) y, en las demás poblaCIOnes de la T{epubllca, a cargo de las 
Alcaldíds Municipales. . . .. 

Art. 20.- Son hábiles para ejercer el servIcIO domestico u otros aná-
logos las personas que reunan las condicio.nes siguientes: 

a) Ser mayor de dieciocho arIos; 
b) No adolecer de enfermedad contagiosa; 
c) Ser de buena conducta; y 
d) Estar inscritas en el Registro del Servicio Doméstico. 
Art. 30.-Las personas menores de dieciocho años y mayores de doce, 

podrán prestar servicios domésticos si, además de llenar los anteriores 
requisitos, obtienen para ello autorización escrita de sus padres, tutores 
o encargados, y cuando los recursos de éstos no les permitan dedicarlos 
a un aprendizaje o estudio, en las escuelas públicas o particulares. 

Ar!. 40.-Los menores de doce al1os, podrán ser recibidos por fami
lias honradas, en calidad de «hijos de casa., debiéndoseles guardar, por 
parte de sus amos, toda clase de cuidados y consideraciones a que, por 
su edad y desamparo, sean acreedores. Los -hijos de .:asa., !lO podrán 
ser dedicados a trabajos mayores que los que su edad y Jesarrollo fisico 
permitan; dándoseles completo descanso desde las dieciocho horas (6 p. 
m.) y no exigiéndoseles levantarse antes de las cinco horas (5 de la ma
ñana). El patrón que tuviere a su cargo uno o más hijos de casa, ten
drá la oblig"-lción de inscribirlos en la Oficina del S. D. o Alcaldia y de 
enviarlos a una escuela pública o privada, por lo menos dos horas diarias; 
y, en caso de no haber escuela en el lugar, a ensefiarles a leer y escri
bir, siempre que él lo supiere. Los Alcaldes, Directores de Policía e 
Inspectores de Instr:.¡cción Pública, velarán por el cumplimien to de estas 
disposiciones, siendo al Jefe de la O. del S. D. y a los Alcaldes a quie
nes corresponde hecerlas efectivas, multando a los infractores. 

Art. 50.-Todo interesado en matricularse como sirviente doméstico, 
deberá presentarse ante el Jefe de la Oficina del S. D., ante quien decla
rará: 

a) Su nombre y apellidos, paterno y materno cuando fuere legítimo, 
o sólo materno si fuese hijo natural; 

b) Su edad y domicilio, con expresión del barrio, calle y número de 
la habitación; 

c) Su buena conducta, comprobada con certificación de dos o más 
personas conocidas, y 

d) Si sabe o no leer y escribir. 
Art. 60.-EI Médico de la respectiva Dirección de Policia o el Médi

co Forense, pasará diariamente a la Oficina del Registro del S. D., con 
el objeto de reconocer a todos los solicitantes de matriculas que estu
vieren presentes, dando a cada uno de ellos una boleta en que constc si 
adolecen o no de enfermedad contagiosa, y formara una lista de todas 
las personas reconocidas por él que resultaren sanas, fechándola. Si al
gunos de los reconocidos resultare que adolecen de enfermedad contagio
sa, o que son de mala salud, el médico lo certificará asi, y a esas perso
nas no se les inscribirá. 

Art. 70.-EI Jefe de la O. del R. del S. D., extenderá certificación de 
cada inscripción al interesado, en una cartilla que contendrá, impreso, el 
presente Reglamento, especificándose las declaraciones contenidas en el 
Art. 50., la filiación detallada del registrado y referencias del patrón a 
quien prestó últimamenle sus servicios. Esas cartillas contendrán, además, 
varias fojas en blanco, que serán selladas con el sello del Registro, en 
las cuales se irán anotando las diferentes contratas de arrendamiento de 
servicios, la forma en que estos contratos han sido terminados o rescin
d}d?s, las faltas en que incurriere el sirviente, las cantidade¡ que vaya re
Cibiendo en pago o habilitación de sus servicios y cualquier otra anota· 
ción que fuere de interés, para el caso. 
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Art 80 -La cartilla estará en poder del matriculado, quien podrá 
darla e~ de'pósi'to, para su guarda, al pat:ón o a la Ofi~in~ del Re~i~tro 
del servicio Doméstico o Alc~lde. Pero siempre que el slrvle.nte reclb~ere 
del patrón alguna cantidad al1elal~tada, a cuenta ele sus ~alarIos, podra. el 

t ó exigir al sirviente que deje en su poder la cartIlla o la depOSite 
~~ ~l n Registro' o Alcaldia. ~n ella se anotará con la .debida claridad toda 
cantidad que el sirviente recl~a en pa~o de sus salarIos, o se l~ adelante 
a cuenta de ellos. De toda Irr.el-fulandad que se encuen~re en las anota
ciones de la cartilla,. se presumlra. culpa~le. al que l~ tuviere. e.n su poder 
y en favor del otro Interesado. SI el sirviente supIere eSCrIbir, asentará 
él mismo con tinta, en su cartilla, con la debida especificación, las can
tidades q~le vaya recibiendo, firmando esas anotaciones en presencia del 
patrón, en el acto de recibir las cantidades. Si no supiere escribir podrá 
hacerle> otro a su ruego. 

Art. 90.-Tan luego el patrón o el sirviente notaren que se les ha 
extraviado la Cartilla, deberá ocurrir, aquel que la extravió, al Registro 
del Servicio Doméstico a pedir su reposición. La Oficina del Registro 
procederá a reponer la Cartilla extraviada, anotando en ella tadas las 
faltas o quejas que contra el sirviente aparezcan en los libros respecti
vos, y cobrando por derechos y gastos, un colón, que será pagado por el 
que extravió la Cartilla. Si el sirviente o patrón extraviare nuevamente 
su Cartilla, se le cobrará el doble de los derechos de la primera reposi
ción para reponérsela por segunda vez; pero si se notare que el extravío 
ha sido malicioso, se procederá a cancelarle su matrícula. 

Art. 100.-La matrícula sólo habilita al ínteresado para prestar ser
vicios domésticos u otros análogos, en la jurisdicción de la Alcaldía o 
Registro donde ha sído extendida, y será necesaria su autorización escrita 
para que valga en otra jurisdicción. 

Art. Ilo.-Cualquier controversia que se suscitare entre amos y sir
vientes, será resuelta por la Oficina del Registro del Servicio Deméstico 
o Alcaldía, a donde deberá presentarse en queja el que se creyere perju
dicado. La Oficina resolverá lo que fuere de justicia, imponiendo la pena 
correspondiente y anotando su fallo en el Libro Diario de I~eclamaciones 
y en la Cartilla del sirviente. Cuando éste se negare a presentar su 
Cartilla, le será cancelada en el Libro de Matrículas la partida del re
gistro correspondiente. 

Art. 12J.-Cuando un sirviente fuese detenido por una autoridad com
petente, por delitos comunes, la autoridad que haya verificado la deten
ción está en la obligación de recoger la Cartilla del Registro y devolverla 
a la Oficina respectiva para su cancelación, o avisar al Registro que el 
detenido se niega a entregarla. 

Si la detención fuere motivada por faitas de policía, la autoridad que 
lo haya aprehendido lo informará asi, por escrito, a la Oficina del Regis
tro a que pertenezca el detenido, detallando todas las circunstancias que 
estime convenientes para que ésta, a su vez, lo anote en el Libro co
rrespondiente. 

Art. 130.-La Oficina encargada del Registro, por el órgano corres
pondiente, y a solicitud del patrón, librará las órdenes de captura contra 
su sirviente doméstico, asumiendo aquél la responsabilidad de ley, en 
caso de ilegalidad de su petición. 

Art. 140. -La falta de disciplina, fidelidad u otras semejantes come
tidas por el sirviente para con sus patrones, serán penadas por el Jefe 
de Sección o Alcalde Municipal respectivo, con arresto que durará hasta 
ocho días, o multa. 

Art. 150.-El Registro del S. D. es obligatorio en las cabeceras 
departamentales y en aquellas otras poblac~ones cuya importancia lo haga 
necesario, a juicio del Gobernador respectIvo. Pero es 0bligatorio para 
todos los patrones o amos, dar aviso escrito al Alcalde del lugar donde 
tuvieren ubicadas sus propiedades como fincas, haciendas, etc., sobre to
do lo que se refiera a los. «hijos de casa- o menores de dieciocho años 
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que tuvieren a su cargo, de conformidad con el Art. 40. de este Regla
mento; baje pena de mult;; d!?- cil/co a diez colones por la primera infrac
ción y del doble por las subslglllentes. 

CAPITULO 1I 

De fa Oficina del Registro 
Art. 160. -La Oiicini1 del Registro del S. D. llevará los siguientes 

libros: 
1) Regist,-o de MatriClllas, donde se asentarán éstas, por orden nu

mérico correlativo y fecha. Cada asiento contendrá, además de las decla 
raciones que determina el i\rt. 50. de este Reglamento, la filiación 
completa del inscritu. Este libro llevará índice, empezando por el apelli
do paterno, a continuación el materno )' por último el nombre. Entre 
cada inscripciún se dejará espacio suficiente para ir anotando las faltas de 
cada inscrito. 

2) De Registros de Contrato:>, en donde se irán asentando los distin
tos contratos que celehren los sirviei1tes domésticos matriculados, en or
den numérico correlativo )' fecha, expresando las condiciones principales 
del contrato, a saber: a) Clase de servicios; b) Duración del contrato; 
c) Salario estipulado y forma de pago; d) Horas de descanso o asueto y 
día de la semana señalado para ésto; y f) Cualquier otra anotación que 
fuere de importancia, para el caso, como por ejemplo: sobre asistencia 
a las escuelas, compromiso del amo de enseñar a leer y escribir, cuida
dos para con los hijos menores del sirviente-si éstos estuvieren en casa 
del patrón-etc., etc. Al margen de cada registro de contrato, deberá 
anotarse el número de la matrícula del sirviente contratante; 

3) De DerlHncias, Demandas y Quejas, en el que se anotarán las que 
los amos presenten contra sirvientes que hubieren abandonado el servicio 
o se hayan fugado, adeudando cantidades por anticipos de salarios, esta
fando, robando o cometiendo cualquier otro delito contra sus patrones u 
otra persona. Este libro llevará índice en la misma forma qu.! el de Re
Registro de Matrículas. 

4) De RegIstro de Reclamaciones, donde se irán asentando las que 
los sirvientes presenten contra sus patrones. Este libro llevará índice 
igual a los anteriores; 

5) De Anotaciones de Reclamos, donde serán asentados los que se 
hagan a la Oficina del R. del S. D., por autoridades o particulares de 
otros lugares de la República, contra sirvientes que hayan infringido sus 
contratos, anotando si hubiere orden de detención. Llevará índice como 
los otros; y 

6) De Ordenes de Captura, donde se anotarán las órdenes contra 
sirvientes infractores de sus respectivas contratas. También llevará indi
ce en la misma forma que los demás. 

Art. l70.-En la Oficina del Registro del S. D. y en las Alcaldías 
habrá, además, gratis, un ,'ervicio de Información para atender a todas las 
solicitudes y proporcionar informes sobre la capacidad o buena conducta 
de los sirvientes matriculados y facilitar a los patrones la contratación 
de aquéllos. Asimismo se procurará, a los sirvientes que lo desearen, 
adquirirles colocación. 

Art. lBo.-EI Jefe del R. del S. D. podrá imponer multas, prudencial
mente, por las contravenciones a este Reglamento, que no estuvieren 
expresamente penadas y por cualesquiera otras que no estuvieren compren
didas en él y que, a su juicio, deban reprimirse. Estas multas serán de 
uno a diez colones. 

Art. 190.-EI producto de los derechos y multas que cobre la Oficina 
del R. del S. D. y la Alcaldia, será destinado a su sostenimiento. 

Todos los talonarios para el cobro de derechos o multas relacionados 
con el servicio. doméstico, serán visados por el Tribunal Superior de 
Cuentas y fIscalIzados por la Contaduría Municipal. 
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CAPITULO III 

De los Patrones 
Art. 200.-Los patrones d~berán tratar a sus sirvientes con buenas 

maneras, guardándoles la consideración a que son acreedores y no olvi
dando que, por el origen y por la ley, son sus iguales; deberán remunerar 
sus servicios con justa equidad, concediéndoles el descanso racional a que 
tienen derecho, durante el dia y la noche, y, una vez por semana a los 
sirvientes-no a los «hijos de casa" ni menores de diez y seis años-de
b~rán concederles tres o más horas de libertad completa, para que pue
dan dedicarlas a sus negocios particulares, diversiones, paseos, etc. Si 
esta última condición no se estipulare expresamente en el contrato, se 
sobreentenderá y el sirviente podrá hacer uso de esas horas, los domin
gos de las 14 hor:ls (2 p. 111.) hasta las 17 horas (5 p. m.) 

Art. 210.-Ninguna persona deberá tomar a su servicio a otra si 
110 le presentare la Cartilla de Matrícula e insCiipción en el Registro 

-respectivo. El patrón que contratare a un sirviente, sin el requisito ex
presado, incurrirá en una multa que el Jefe de la Oficina del Registro 
del S. D. le impondrá conforme a la siguiente regla. Si el patrón fuere 
pobre o de mediana posición, la mul ta será d~ uno a cinco colones; y si 
fuere rico de cinco a diez colones. El patrón que reincidiere en esta falta 
será multado con el doble de las multas anteriormente estipuladas, a 
juicio prudencial del Jefe de la Oficina del Registro. 

Art. 220.-Los patrones que tengan a su cargo <hijos de casa. están 
obligados a dar cuenta, por escrito, a la Oficina del R. del !l. D. o a la 
Alcaldía, de los menores que tengan a su servicio como tales, ya sea en 
la población o en el campo, declarando si los enviarán a la Escuela o les 
enseñarán en su casa a leer y escribir, o si, por no haber escuela próxi
ma y no saber ellos leer y escribi 1', no les será posible hacerlo. Declara
rán, además, a qué oficios dedicarán a esos menores y que están entendi
dos de las horas y clases de trabajos en que podrán emplearlos de con
formidad con el Art. 40. de estp. Reglamento. 

Art. 230. -Para que la adopción de menores de edad, en calidad de 
-hijos de casa» merezca la protección de la ley, se requiere: 

a) Que el padre, madre, tutor o encargado del menor o autoridad 
-en su caso--confíe su cuidado personal a una persona o familia honrada 
por u;¡ tiempo que no exceda de la fecha en que el menor cumpla los 
dieciocho años. 

b) Que el menor, en cambio de los servicios que preste, sea alimen
tado, vestido y asistido por su patrón, debiendo ser dedicado al aprendi
zaje de algún oficio o arte. Se estipulará a favor del menor un peql1~ño 
sueldo, si el patrón así lo deseare, que lo recibirá cuando termine sus 
servicios o, continuando en ellos, llegue a su mayor edad. 

Art. 240.-Son lIIotivos justos para rescindir el ron trato de arrenda
miento de servicios domésticos, por parte del patrón: la mala conducta 
del sirviente, su ineptitud manifiesta, alguna enfermedad grave o el cam
bio de domicilio del patrón. Y por parte del sirviente: malos tratamien
tos de obra o de palabra, falta de pago en los plazos convenidos o por 
contraer matrimonio. Estos motivos de rescisión, los resolverá verbal
mente el Jefe del R. del S. D. o el Alcalde respectivo, en su caso, ano
tando su resolución en la cartilla y en el libro correspondiente, sin 
perjuicio del derecho que tienen las partes de ventilar sus acciones por 
la vía ordinaria. 

Art. 250.-Todo patrón cuyo sirviente cayere enfermo-estando a su 
s~rvicio-siempre q~¡e la enfermedad no fuere de gravedad, ni consecuen
cIa de costumbres viciosas del sirviente, tendrá la obligación de propor
cionar a éste los medios para su curación-como Médico y medicinas-en 
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relación con sus posibilidades economlcas. Si la enfermedad fuere grave 
o el patrón muy pobre, tendrá éste la obligación de ayudar al sirviente a 
hospitalizarse. 

Art. 260.- Cuando un sirviente se retire definitivamente, o sea despe
dido del servicio, el patrón está en la obligación de hacer constar en la 
Cartilla respectiva, la fec!1a y causal de la salida, sin perjuicio de infor
mar, verbalmente o por escrito a la Oficina del Registro respectiva sobre 
la conducta de los que hubiesen dejado de pertenecer a su servicio y las 
causas que hubiercn motivado la separación; informes que dará, sin excusa 
ni pretexto alguno, dentro de tercero dia, incurriendo, en caso contrario, en 
una multa de cinco a 1'einticinco colones. 

Art. 270.-El patrón que, sin motivo justificado de parte de su sirvien
te, deseare retirarlo de su servicio, se lo comunicará con 15 dias de anti
cipación, anotándolo así en la Cartilla respectiva e incurriendo en una mul
ta de cinco a vtinte y cinco colonts si no lo verificare. Esta multa quedará 
a beneficio del sir-viente perjudicado, C01110 una indemnización, sin perjui
cio del reclamo co-rrespondiente, cuando tuviere derecho a una cantidad 
mayor. 

CAPITULO IV 

De los sirvientes 

Art. 289--El sirviente está obligado a prestar los servIcIos lícitos a 
que se hay.- obligado, según su contrato y anotaciones de su respectiva 
Cartilla. 

Art. 29<;>---Si el sirviente, sin motivo justificado, abandonare el servi
cio, será compelido a prestarlo, incurriendo además, en una multa de 
cinco a diez colones, conmutables por arresto, a razón de cincuenta centa
vos diarios y quedará suspenso del servicio doméstico por el tiempo que 
el Jefe de la Oficina del R. del S. D. o Alcalde respectivo, en su caso, le 
sefiale. 

Art. 309--EI sirviente que determinare retirarse del servicio antes del 
término fijado en la Cartilla, alegando un justo motivo, lo avisará por es
crito o vt:rbalmente al Jefe del R. del S. D. o Alcalde, en su caso, para 
que se ponga el hecho en conocimiento del patrón. Dichos funcionarios 
procurarán avenirlos, y no siendo ésto posible, dictarán su res01ución des
pués de oír a las partes, anotando todo en un libro especial que se lle
vará al afecto. 

Art. 319---Cuando se tratare de sirvientes, que entraren a prestar sus 
servicios en calidad de nodrizas, el reconocimiento médico a que se refie
re el Art. 69 será más escrupuloso, en relación con el servicio de que se 
trata, y la duración de estos contratos será por todo el tiempo que dure la lac
tancia del nifio, salvo en casos graves, calificados por el Jefe de la Ofici
na del Registro del S. O. o el Alcalde, en su caso. 

CAPITULO V 

Artículo transitorio 

Todas las personas que, en esta capital, estén dedicadas al servicio 
doméstico, similar o nodrizas, están en la obligación de ocurrir a la Ofi
cina del f~. del S. D. a matricularse dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la publicación de este I~eglamento en el .Diario Oficial». 
Por derechos de inscripción, inclusive la Cartilla, la Oficina respectiva co
brará un un colón, que deberá ser pagado por el respectivo patrón. Pa-
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sado el plazo aquí estipulado, hasta un mes después, los derechos de ins
cripción se cobrarán doble.s; .Y después de égte último plazo, triples, sin 
perjuiciO del arresto del sirviente. 

Los patrones pobres---a juicio de la respectiva Oficina o Alcalde--pa-
garán solamente la mitad de los derechos establecidos. . 

Todo patrón está en la estricta obligación, de conformidad con el pre
sente Reglamento, de prevenir a sus sirvientes ocurran a matricularse, 
dentro del término fijado para ello, bajo pena de despedirlos; pues, de lo 
contrario, se exponen a ser multados de conformidad con las disposicio
nes del presente Artículo y a quedar sin servicío; la Policía del Tráfico, 
después de dicho plazo, exigirá la matrícula en mercados y en calles y 
arrestará a todos los sirvientes que no la presentaren. 

Toda persona que se encontrare prestando sus servicios domésticos y 
pasado el plazo estipulado en este Reglamento, no estuviere matriculada, 
se le impondrá una multa de uno a tres colones y será obligada a matri
cularse o a separarse del servicio. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los ocho días del mes 
de julio de mil novecientos veint:cuatro. . 

Alfonso Quiñónez M. 

El Ministro de Goberraci6n, 

R. Schünenberg. 

CANTO N «EL T AMARINDO,o) VUELVE A LA 
JURISDICCION DE SAN ALEJO 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

POR CUANTO: 

. No haberse obteni·do los resultados que se tuvieron en mira, al emi
Itrse el Decreto Legislativo de 8 de mayo del ano próximo pasado, por 
el cual se segregó de la jurisdicción de la ciudad de San Alejo, el cantón 
-El Tamarindo., y se anexó a la del pueblo de San José, en el departa
mento de La Unión, 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

de Articulo único--Derógase en todas sus partes el Decreto Legislativo 
que se hace referencia, volviendo las cosas al estado en que estaban 

antes de su emisión. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, Palacio Nacional: 
San Salvador, a veinticinco de marzo de mil novecientos veinticuatro. 

Salvador Flores. 
Viccpresident~. 

Manuel Andino, J. Anta. Villalta, 
29 Secretario. ler. Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San ~alvador, 1<;> de abril de 1924. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 
El ,"Iinistro de Gobernación, 

D. O. N<;> 79, de 2 de abril de 1924. 
R. SchOnenberg. 

ELEVASE A LA CATEGORIA DE VILLA EL PUEBLO 
DE COMASAGUA, DISTRITO DE NUEVA SAN 

SALVADOR, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE 
EL SAL V ADOR, 

En LISO de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.--Elévase a la categoria de Villa el pueblo de Coma
sagua, en el distrito de Nueva San Salvador, departamento de La Libertad. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo; Palacio Nacional: 
San Salvador, a veinticinco de marzo de mil novecientos veinticuatro. 

P. Guzmán Trifiueros, 
ler. Srio. 

Salvador Flores, 
Vicepresidente. 

Manuel Andino, 
29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 31 de marzo de 1924. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

D. o. N<;> 79, de 2 de abril de 1924. 
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PARTE DE LA ISLA QUE CORRESPONDE AL 
DEP ART AMENTO DE LA P Al 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

POI~ CUANTO: 

Haberse presentado desde el atio 1912 las Municipalidades de San l~a
lael, Santa Nlaria Ostuma, Mercedes de La Ceiba, jerusalén y San Pedro 
Nonualco, del departamento de La Paz, solicitando la anexión a dicho de
partamento de la parte de terreno que, CII el estero de jaltepeque, es co
nocida con el nombre de La Isla, que en la actualidad pertenece al depar-, 
tamento de Si!.n Vicente; y tomando en cuenta lo informado por los Go
IJernadorcs de ambo~ departamentos, las exposiciones de varias r"'1unicipa
Edades y vecindarios respectivos cn pro y en contra de la solicitud; que 
la mencionada anexió;l es conveniente por razones de orden público y pa
ra la buena marclla de la administración de justicia, por estar dicho terri
torio más inmediato a la ciudad de Zacatecoluca que a la de San Vicente; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionalés, 

[)ECRETA: 

Art. IO.-Declárase que corresponde al departamento de La Paz, la 
parte de Isla que queda comprendida entre la línea divisoria de los depar
tamentos referidos, marcada sobre la misma Isla en el nuevo mapa de la 
República y la boca del estero de jaltepeque. 

Art. 20.-Este decreto tendrá fuerza de ley desde el dia de su publi
cación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Lcgislativo. Palacio Nacio
nal: San Salvador, ocl1o Lie junio de mil novecientos catorce. 

Salvador Flamcnco, 
ler. Srio. 

¡-rancisco G. dc Mae/lón, 
Presidente. 

M. A. Monta/vo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 3 de julio de 1924. 

Publiquesc: 

Alfonso Quiñóncz M. 

D. O. 1\0. 153, de 5 <le jlllio ele 1~124. 

9-Apéndice. 
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CIRCULAR A GOBERNADORES SOBRE PLANILLAS 
MANUTENCION REOS 

Ministerio de Gobernación. Palacio Nacional: 
San Salvador, 14 de marzo de 1924. 

Señor Gobernador de ............... . 

Con vista de los informes de los señores Presidente del Tribunal 
Superior de Cuentas y del Contador ,">lunicipal de la República, y de acuer
do con el señor Ministro de Hacienda, se ha dispuesto que, a partir del 
mes de abril entrante, los fondos de subsidios para la alimentación de los 
reos de las cárceles públicas, deben administrarse, para ejercer mejor con
trol, por los Tesoreros Municipales de las poblaciones respectivas, quie
nes los manejarán en la siguiente forma: el subsidio se pagará al Tesore
ro Municipal, quien deberá firmar el recibo contra la Administración 
de Hentas respectiva (o contra la Tesoreria General en el departamento 
de San Salvador) con el "Vo. Ro." del Alcalde Municipal, el "Toma Ra
z<Ín" del Tenedor de Libros de la misma Corporación y el "Dése» del se
iíor Gobernador Político departamental. El Tenedor de Libros, al tomar 
razón, debe jornal izar el asiento siguiente: 

Supremo Gobierno a Subsidio reos 

V,. recibo por .... , ........... con que el Supremo Gobierno contri-
buye para la alimentación de los reos de las cárceles públicas, durante el 
mes de ........... . 

Las Administraciones de Rentas (o la Tesoreria General en el De
partamento de San Salvador), hariÍn el asiento, en la forma que el Tribu
llal Superior de Cuentas les indique. Las planillas por alimentación de los 
reos llevanln todos los requisitos del recibo otorgado contra la oficina pa
gadora, y además, el "Es Conforme» del Juez de la. Instancia respectivo, 
y éste ser,! el comprobante de data del Tesorero Jy\unicipal, para ios efec
tos de la glosa de sus cuentas, quien pondrá el asiento siguiente: 

Subsidios de reos a Caja: 

V. tantas planillas, etc ............ . 
El sobrante que hubiere después de pagada la alimentación de los 

:reos podrá invertirse en compra para los mismos que estén desprovistos, 
previa autorización de cualquiera de los Ministerios de Gobernación o de 
Justicia, siendo responsables la Municipalidad o el Tesorero, de cualquie
ra otra inversión que se dé a dichos fondos. La fianza que rinden 105 Te
soreros Municipales para el desempeño de su empleo, responderá también 
por el manejo de los fondos correspondientes a los subsidios expresados. 
El seClOr ,'vlinistro de Hacienda, el señor Ministro de Justicia y el Tribunal 
Superior de Cuentas, para el debido cumplimiento de estas disposiciones, 
ya dictan las r"lrdenes correspondientes. Espero que Ud. hará lo propio 
con las Municipalidades a quienes corresponda darles también cumplimien
to, consuliándome en todo caso eualquier duda sobre el particular y con
testándome de entendido, para su debido eumplimiento.-De Ud. Atto. y S. S., 

D O. N,o, G5, de 17 de llI~rzo de 1924, pál.(. 598, 
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A LOS ALCALDES, TESOREROS MUNICIPALES 
Y CONTRIBUYENTES 

. .\DVERTENCIAS SOBRE EL COBRO, RECAUOACION y PAGO DE 
IMPUESTOS MUNICIPALES O ESPECIALES 

Se advierte a los Alcaldes, Tesoreros M.unicipales y Contribuyentes de 
impuestos, el deber en que están de cumplir con los preceptos de la ley 
en el cobro, recaudación y pago de impuestos municipales o especiales, 
observando los procedimien tos que a continuación se indican: 

Toda persona, empresa o corporación que, en virtud de la ley, está 
obligada a pagar contribución municipal (o especial) debe concurrir a ve
rificarlo a la Alcaldia respectiva, del quince al último de cada mes, si el 
impuesto fuere mensual, y en todo el mes de enero, si fuere por año, de
biendo comprar los timbres necesarios en la Tesoreria respectiva. (Art. 99' 
del R. M.) (1) Pudiendo el contribuyente pagar todo el tiempo adelantado 
que deseare. 

El cobro de toda renta o impuesto, se hará por el Alcalde respectivo 
en la forma gubernativa y sin figura de juicio, pudiendo imponer multa de 
uno a cinco colones, a las personas que no verifiquen el pago en el término 
de ley, y ponerlas en arresto, si dentro de los tres dias siguientes de no
tificados, no pagaren el impuesto o valor de la multa. 

También se podrá proceder conforme lo indicado en los artículos 276, 
277 Y 278 de la Ley de Policia., o bien conforme reforma decretada por el 
Poder Legislativo el 5 de septiembre de 1923, publicada ellO del mismo 
mes y año, por la cual tiene fuerza ejecutiva la certificación de la partida 
del adeudo correspondiente, extendida por el Alcalde. 

Prohibese pagar impuestos municipales en lugar distinto a aquel a que 
corresponde la tarifa de arbitrios respectiva, siendo nulo el pago que se 
haga en otra Alcaldia (D. L. de 19 de julio de 1922.) (*) 

Es prohibido a los Alcaldes o empleados encargados de la recauda
ción de las rentas o impuestos, recibir valor alguno en efectivo y bajo la 
pena de pagar por cada infracción una multa de cinco a veinte colones, que 
se hará efectiva inmediatamente por el Gobernador al tener conocimiento 
de aquella falta (Art. 101 del R. M.) 

Los Alcaldes darán constancia o recibo firmado por ellos y sellado con 
el sello de su oficina por todo impuesto o contribución municipal especial que 
se pague ~n la Alcaldia, fijando, el propio co.7tribllyente o encargado, el¡ la 
bqleta de recibo los timbres que representen el valor del pago correspon
diente, amortizándolos el Alcalde, con el sello de la oficina o perforándo
los, en presencia del interesado. (Quedando asi reformado al Art. 102 de 
la Ley del R. M.) 

La infracción a lo indicado antes, s'erá penada con una multa de diez 
colones por cada vez que se cometiere, la que impondrá el Gobernador
al tener conocimiento de ello-al Alcalde o empleado infractor. 

. ~a persona que habiendo verificado el pago de un impuesto o contri
buclOn, no percibiere recibo con los timbres que representen lo pagado, co
mo se indica anteriorment~ sera obligada a pagar el doMe del mismo im
puesto; pero si se le nega~e el recibo en la forma prevenida, avisará al 
Gobernador o Jefe del distrito o Juez del lugar, para los efectos de la pe
na establecida (Art. 102 del R. M.) 

. (I~ Este Reglamento se encuentra a la p;¡". 19 Y si¡::uientes del Tomo JI de la "l'ucva Re-
cr}p~laclun de Leyes Administrativas.») .':lo 

. (*) Este D. figura en la p;\~. ü8 del Tomo 11 de la «Nueva Recopilación de Leyes Admi-
JlIstratlvas.) 
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ClIalqllier contribuyel~te tiene d~re~110 a eXigir. se le presente .cl. libro 
de lnO"resos o HecalldaclOnes, la nomina de contribuyentes y la 1 anfa de 
Arbitrios o Decreto correspondientes, para cerciorarse si se procede COII 

imparcialidad en el cobro de los il~lpuestos y si no se ha ol11itil!o a algu
na persona que deba pagarlos, .l!aclendo la del1U1l~la correspond:ente. 

Todo impuesto o contrlbuclon que se cobre sin estar decretado o apro
bado por la autoridad designada por la ley, será castigada de coniormidad 
con lo dispuesto en el Código Penal, como exacción; y ninguna persona 
está obligada al pago ilegal que se le exigiere .. 

Las Municipalidades, Alcaldes y Tesoreros tv\unicipales que sean mo
rosos en el cobro y recaudación de las rentas o impuestos, i¡¡currirán en 
una multa de veinticinco a cincuenta colones que les impondr{¡ y' llara efec
tiva el Gobernador del Departamento, en la forma gubernativa, al tener 
conocimiento (Art. \31 del r~. M.) 

Todo entero deberá comprouarse con la firma de la verdadera perso
na que lo haga, de su encargado o de otra persona conocida, a su ruego. 

Toda persona qne pague i;np~:csto, deberiÍ permanecer en la Alcaldia 
hasta que se le entregue el recibo en forma. El Alcalde está llbligado a 
entregar esos recibos a la mayor brevedad posible, reputál1do~c dolosa in
tención todo retardo injustificado. 

Las denuncias podrán hacerse al Ministerio de Gobernación, Contadu
ría N\unicipal de la Hepública, Gobernaciones Políticas () Dirección de Po
licía, según lo juzgue conveniente el interesddo. 

Ministerio de Gobernación: San Salvador, mayo de \924. 

D. O. ¡\in. 9J, de 2 de mayo de 1924. 

CIRCULAR A LOS ALCALDES Y TESOREROS 
MUNICIPALES DE LA REPUBLlCA PARA 

EL ACIERTO EN EL COBRO Y RE
CAUDACION DE IMPUESTOS 

SeCtores Alcaldes y Tesoreros Municipales: 

Para el mejor conocimiento v acierto de ustedes en el cobro y recau
dación de los iinpuestos que cotiiorme a la ley tienen que hacer efectivos, 
tengo por cOllvcniente recordarles lo prescrito en los Arts. 80. y 140. del 
Decreto Legislativo de 15 de julio de \920 (",) que dice asi: 

«Art. 80. -Las monedas nacionales de plata de ciell, cincuenta y veinte 
centavos, y las monedas americanas de plata, de lIn dollar, cincuenta, 
veinticinco y diez centavos de dollar, sefiÍn de recibo obligatorio hasta 
la cantidad del diez por ciento en cada pago. Las monedas de niquel de 
diez, cinco, tres y un centavos, scr;in de rccibo obligatorio, hasta un dos 
por ciento en cada pago. La Tesorería General y demás oficinas fiscales, 
rtcibirán en pago de los impuestos, cualquier cantidad de moneda de pla
ta o de níquel. " 

Art. 14.-Las piezas que se hubieren perforado y recortado, y las que 
mostraren seliales de deterioro por usos que no sean monetarios, no serán 
de curso legal. » 

Contaduría ,'v1unicipal de la República: San Salvador, veintiséis de 
enero de mil novecientos veinticuatro. 

M. SalilZar A. 
D. O. No. 23, de 28 de enero de 1!124. 

(~)'-Estc D. figura eo las p"gioas 30, 37 Y 38 del Tomo 111 uc I;¡ -NlIcva Recopilación de 
Leyes Administrativas». 
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TIMBRES MUNICIPALES QUE DEBERAN SER 
AMORTIZADOS DEBIDAMENTE, A PRE
SENCIA DEL CONTRIBUYENTE Y EN 
EL MOMENTO DE VERIFICAR EL PAGO 

CIRCULAH A LOS SEÑORES GOBERNADORES. 

Habiéndose notado que algunos encar~ados de la recaudación de ren
tas lIlunicipales (Tesoreros, Alcaldes, Cobradores, ele.), al verificar los co
bros, entregan a los jnt~r('sa<.los timbres lIlunicipales sin amortizarlos debi
damente y ([ ¡;resell~ia del enterante; irregularidad que facilita el fraude, en 
menoscabo de los Intereses de los Municipios; el Ministerio de Goberna
ción se ha dirigido a todos los Gobernadores Politic.os-qlle son los en
cargados de velar por el buen manejo de las rentas lIlunicipales en sus 
respectivas comprensiones-para que dicten órdenes enérgicas a fin de que 
el cobro de impuestos Illunicipales se verifique de conformidad con la ley, 
contra timbres municipales que deberán ser amonizados debidamente, a pre
sencia del contribuyente y en el momento mismo de verificar el pago. Los 
que infringieren estas disposiciones, serán inmediatamente destituidos sin 
perjuicio de deducirseles las responsabilidades del caso, sin ninguna clase 
de contemplaciones. Los sellores Gobernadores que se muestren negli
gentes en hacer cumplir las leyes y Heglalllentos para la buena adminis
tración, serán amonestados o se les hará responsables, según el caso, 

Ministerio de Gobernación: San Salvador, agosto úe 1924. 

D. O. 1'\0 . 17~, p:¡¡.:. 1.770, de 12 de agosto de 19?·1. 

REFORMA A LA T ARIF A PARA EL COBRO DE 
PUESTOS EN LOS MERCADOS DE LA COMPA

ÑIA DEL MERCADO DE SAN SALVADOR 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de mayo de 1924. 

Vista la solicitud presentada por el Director de la COlllpaliía del Mer
cado de San Salvador, relativa a que se reforme la Tarifa para el cobro 
de puestos en los Mercados de dicha CompaIiía; tomando en consideración 
las razones aducidas por el solicitante y con presencia del informe .. de la 
Oficina de Investigaciones Generales del Ministerio de Gobe!n:1clOn, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: . 

lo. Facúl tase a la Compañía del Mercado de San Salvador, para co
brar en sus mere·ados. por los puestos para toda clase de ventas, nueve 
centavos por metro cuadrado, n"o debiendo ser ning.t~n puesto menor de un 
metro cincuentisiete centimetros cuadrados, entendlcndose este cobro por 
cada dia. 20. Las tiendas ocupadas con almacenes 1I otras ventas, que 
dan a las calles, pagarán por mensualidades, los precios que la Compallía 
fije; pero cualquier otro arrendamiento podrá la Compaliía cobrarlo por 
día, sí así le pareciere. Queda prohibido a toda arrendadora de puesto, 
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sub-arrendar parte de él a otra vendedora cualquiera. 30. Si el. cambio 
entre el colón nacional y el oro americano acuIiado subiere, o bajare, por 
cualquier causa. en m¡ís de diez. puntos de .la proporció!~ de do.:, ~ol<:l:es 
por un dollar, 6 sea el tipO ollcl~1 de cambIO, .. la Compallla podl ,1 ~1l~1I () 

bajar la tarifa de. puestos. en .la Justa proporclOn. debiendo dar nA(~(¡.cla ~e 
cualquier alterilCIOn de precIo de puestos, que acordare,. 31 ,".Inlsteno 
de Gobernaciún para que, en caso de estar conforme, le de su aproba
CIOn. 40. Previénese a la Compaiíía - a quien la Policía prestará la 
avuda necesaria - que amplíe las cuatro entradas de los portones prin
cipales, dejando las calles de entrada, de dos metros de ancho; los pasi
llos de los corredores interiores, de un metro sesenta centímetros de an
cho; y los pasillos interiores que tienen la taujía de aguas en el centro, 
de dos lIletros, y los otros pasillos, en los otros lugares, de un metro 
veinticinco centímetros. En el Mercado de granos y cocinas, se dará a 
los pasillos y entradas las dimensiones necesarias par3 el tráfico. 50. La 
policíil que costeará la CompaI1ía y que, por ahora, será compuesta por lo 
m~nos de dos agentes, atenderá las indicaciones del Inspector y Cobrado
res de esos Mercados, para retirar a las gentes o ventas que ocupen las 
entradas o pasillos. reduciendo las medidas indicadas. Esa policía aten
derá las indicaciones del Administrador, Inspector y Cobradores relativas 
al cumplimiento del Reglamento de esos Mercados, a hacer efectivos los 
cobros de los impuestos de arrendamiento establecidos, haciendo guardar 
el orden, aprehendiendo a los rateros o vendedores morosos en el pago 
de 3rrendamientos y poniéndolos a disposición del agente de Policía más 
próximo par3 su remisión a la cárcel, y secundará la 3cción de 13 Policía 
Sanitaria, ayudándolé en todo. 60. La Compaiíía podrá ir ordenando, ra
zonablemente, los puestos de venta, de manera que el público comprador 
encuentre en lugares ya determin;¡dos a todas las vendedoras de los mis
mos artículos (telas, alimentos, calzado, jarcia, granos, etc., etc. o ar
tículos similares), juntos, en un lugar determinado. Las medidas de en
tradas y pasillos, asi C0ll10 la disposición de ventas, van indicadas en el 
plano que se agrega al expediente de 13 solicitud, debidamente sellado por 
el Ministerio de Gobernación y en otra copia que, en la misma forma, se 
entrega al solicitante.-- Comuniquese. 

(Rubricado por el seI10r Presidente). 

D. O. ¡\;o. 118, de 2G de mayo de 192J. 

El "lil1islro de Gobernación, 

Sch(jllenberg. 

REBAJA A LA TARIFA PARA EL COBRO DE 
PUESTOS EN LOS MERCADOS DE LA 

«COMPAÑIA DEL MERCADO 
DE SAN SALVADOR» 

Palacio Nacional: San Salvador, 9 de junio de 1924. 

Vistas las solicitudes de las sel10ras vendedoras de .los mercados de 
la «CompaI1ía del Me rcado de San Salvador», contraídas a pedir que el 
Gobierno intervenga y gestione acerca de la misma Compal1ía, a fin de 
obtener condiciones más favorables y rebaja a los impuestos establecidos 
por la nueva tarifa, aprobada por el Ejecutivo con fecha 22 de mayo ante
rior, por la cual se establece el impuesto de llueve ct!l1tavos diarios por 
metro cuadrado, o sea catorce cwtavos por puesto sencillo, de una v me-
dia vara por lado; -
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CONSlDEliANDO: que, aunque todas las solicitudes presentadas y el 

informe agregado, están equivocados cn los cálc~Ilos Illatem,íticos y demás 
circunstancias expuestas; pero velando el Gobierno, de modo cspecialísimo, 
por mejorar las condiciones económicas de la clase pr0letaria, ha inter
puesto su influencia, gestionando con la expresada Compañia, a decto de 
obtener rebajas a la tarifa aprobada el 22 de lI1ayo último, y csta Compa
ilía-dando una vez más pruebas de su generosidad hacia la clase pobre y 
de la alta consideración que le merece la gestión del Gobierno-ha acce
dido a solucionar este asunto rebajando su tarifa en la forma que aqui se 
expresa; 

POR TA!\:TO, el Poder Ejecutivo ACUERDA: la Compañia del Mercado co
brará a las vendedoras de sus mercados, en. vez de catorce centavos dia
rios por cada puesto sencillo, en la forma siguicnte: del 16 de junio co
rriente al 16 de junio de 1925, la Compailia cohrará, por cada puesto de 
venta sencillo, al dia __ ............. _......... ................ Col. 0.10. 
del 17 de junio de 1925 al 16 de junio de 1926, por cada pues-
to igual y por dia.... .... .... ........................ ........ 0.12. 

Del 17 de junio de 1926, en adclante, la Compaiíia cobrar;í por los 
puestos, conforme a la Tarifa aprobada por acucrdo de 22 de mayo 
an terior. . 

Quedan vigentes todas las disposiciones contenidas en el acuerdo de 
22 de mayo relacionado, en lo que no se opongan a las del presente 
acue rdo. -Com un i q uese. 

(Rubricado por el seilor Presidente). 

D. O. No 131, de 10 de jllllio de 1924. 
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El Mini$tro de Gobernaciórr, 

Schijnenberg. 
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INDUSTRIA DEL HENEQUEN.
LIMITE DE LOS DERECHOS, PRIVILEGIOS 
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Y EXENCIONES QUE CONCEDE EL D. L. DE 30 DE 
ABRIL DE 1901 A LOS INDIVIDUOS QUE 

SE DEDIQUEN A LA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que el Decreto Legislativo de 30 de abril de 1901, (1) pu
blicado en el "Diario Oficial» de 10 de mayo de aquel aoo, tuvo por mira 
proteger la industria del henequén, especialmente aquella que está en ma
nos de los pobres: que en ese concepto, los efectos de. ese Decreto deben 
ser extensivos a los derivados de la indltstria del henequén; 

CONsIDErIANDO: que no es conveniente dejar por tiempo indefinido los 
efectos del expresado Decreto, sino que limitarlo a un determinado núme
ro de años; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA· 

Art. lo.-Los derechos, privilegios y exenciones concedidos por los 
Arts. 40. y 50. del Decreto expresado se entiende w'e comprende también 
a los individuos que se dediquen a las industrias derivadas del henequén. 

Art. 20.-Los derechos concedidos por el expresado Decreto de 30 de 
abril de 19UI y por esta n'forma, se entenderán concedidos por el término 
de treinta aI1GS a contar de la fecha de la publicación del presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a diez de abril de mil novecientos veinticuatro. 

Manuel Andino, 
20. Srio. 

Salvador Flores, 
Vicepresidente. 

J. Antc! Vi/la!ta, 
1 er. Pro-Sric. 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 de abril de 1924. 

Cúmplase, 

Alfonso Quii'¡ónez M. 

D. o. :'<0. 107. de 13 de mayo de 1924. 

El Subsecretario de Estado en los Despachos 
oe Fomento y Agricultura, 

Marcos A. Letona. 

(1) Este Decreto aparece en la siguicute p:,gina. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 10.-Todo individuo que cultive más de cinco mil matas de ma
guey y toda planta textil hasta diez mil, en estado de producción, será 
acreedor de una prima equivalente a un peso por cada millar, que se pa
gará proporcionalmente por el Administrador de los fondos de Agricultura 
del respectivo departamento. 

Art. :lo.-EI que cultive desde diez mil hasta sesenta mil matas, una 
prima equivalente a cincuenta centavos por cada millar, y de esta cantidad 
en adelante a veinticinco centa,'os por cada millar, pagados por el mismo 
funcionario. 

Art. 30.-Los duelios de las plantaciones a que se refiere el artículo 
anterior, estarán exentos de todo cargo o servicio militar y aun de las pa
radas, salvo el caso de guerra. 

Art. 40.-EI que exportase más de cincuenta quintales de fibra de ma
guey, además de los privilegios anteriormente concedidos, tendrá el de no 
pagar ningún impuesto fiscal ni municipal establecido o que en 10 sucesivo 
se establezca para la exportación de dichas fibras. 

Art. 50.-Quedan libres de todo impuesto de importación la maquina
ria dedicada al beneficio del maguey y de toda planta textil y los útiles 
n~cesarios para su cultivo. 

Art. 60.-Para el pago de la prima concedida a los cultivadores se 
practicará inspección por el Alcalde Municipal de la jurisdicción en que 
esté situado el plantío, con citación del interesado y con intervención de 
la persona que la Junta de Agricultura nombre. 

Se hará constar en la inspección el número de plantas sembradas y si 
están o no en buen estado para su elaboración. En el primer caso, los 
funcionarios que la practicaren certificarán el estado en que se encuentra 
la plantación y su número, lo que debe servirle como prueba para pagar 
al interesado la prima correspondiente. 

Art. 70.-EI interesado presentará su recibo con el Vo. Bo. del AlcaI
de de la jurisdicción del plantío y el Dése del Gobernador departamental.· 

Art. SO.-El Poder Ejecutivo, por medio de la Junta Central de Agri
cultura, hará todo lo necesario a fin de que la plantación y el cultivo del 
maguey sean de buena calidad, facilitando los medios más adecuados para 
el cultivo de dicha planta. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
abril treinta de mil novecientos uno. 

(f.) Ramón Garcia GOTluilez, 
Presidente. 

F. C. Rodríguez, 
ler. Srio. 

Manuel E. MiraTlda, 
1 ero Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 7 de 1901. 

POR TANTO: publíquese, 

(f.) T. Regalado. 

D. O. No. 90, de 2 de mayo de 1924. 
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de Gobernación y Fomento. 
(1.) Tomás G. Palomo. 
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ESTATUTOS DE LA OFICINA NACIONAL 
DE COMERCIO INTERNACIONAL DE EL SAL V ADOR 

Objeto de la Asociació1l 

Artículo lo.-La Asocíación patriótica denominada "Oficina Nacional de 
Comercio Internacional de El Salvador», tiene por objeto el estudio, la di
fusión y la realizaciún de los medios m<Ís adecuados para favorecer el des
envulvimiento de las relaciones comerciales de El Salvador con el extran
jero, a fin de poder obtener los mejores precios en aquellos mercados pa
ra sus productos agrícolas, industriales, mineros &, el envío de júvenes 
salvadoreI1os al extranjero para que estudien la moderna organización del 
crédito mercantil necesario al comercio de exportación, y el de cllnseguir 
nuevos mercados a los frutos del país, la organización de un servicio de 
información internacional para comunicar al Comercio todos aqul:llos datos 
que puedan interesarle. Asimismo, se ocupad la ASOCIACIO:\, de cuan
to tienda a la protección de la propiedad agrícola e industriai, dando a 
ésta el valor legal que le corresponde, con lo que se le seI1alar<i ei crédi
to nominal mercantil que se merezca, obteniendo así, aumento al valor de 
la propiedad a que se refiere. De la reorganización de la enSCiliinza téc
nica, del desenvolvimiento de la representación comercial salvadorl:¡ia, de 
la creación de Centros de Contratación o mercados en las principales pla
zas mercantiles de la Hepública, de intervenir r[1 toda operación IllercJntil 
de compra-venta que se efectuare en el Centro de Contratación. 

A falta de C<Ímara de Comercio, representar los intereses de ésta ante 
el Gobierno de la Nación; y, para tales efectos, gestionará cuanto consi
dere oportuno en beneficio del mismo comercio y bienestar del propio Go
bierno, como coluIllna que es de la Patria. Promover y dirigir Exposicío
nes comerciales, nacionales e internacionales de muestras. Establecer mu
seos comerciales permanentes, dentro y fuera del país, de los productos 
naturales, mineros, agrícolas y comerciales en los diferentes mercados del 
país, en las Repúblicas de Centro América y con las demás naciones rela
cionadas comercialmente con El Salvador. Procurar el establecimiento en
tre comerciantes e industriales, el juicio de "amigables compúnedores». 
Ofrecer su mediación ramistosa para la resolución de los ·conflictos entre 
patrones y obreros, mientras no se establezca en la r~epública, el l\linistc
rio de Industria, Comercio y Trabajo. 

Duraciól/ 

La duración de la Asociación es ilimitada. 

Residel/cia 

Tendrá su residencia oficial en el Palacio Nacional de San Salvador, 
oficina dependiente del Ministerio de Fomento, pudiendo trasladarse a otro 
edificio, en la misma ciudad, cuando así lo disponga el Comité respectivo. 

Artículo 20.-Para el desarrollo de lo expuesto en el artículo 10., los 
principales medios de acción de la "Oficina Nacional de Comercio Interna
cional de El Salvador», son: 

(a) La organización de "Comités Regionales» en aquellos lugares del 
extranjero donde radicare suficiente nÍlmero de salvadoreños. 

(b) La fundación de agencias de información y de propaganda econú
mica y literaria salvadoreIia, para que sea secundada la acción patriótica 
de esta institución nacional. 
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(c) La publicación y propaganda de su boletin o revista económica y 
de información industrial, agricola, de ciencias y letras salvadorelias. 

(d) La intervención en todo asunto de subvenciones, alquileres, alzas 
y bajas de precios en las mercaderías, frutos, &. 

(e) Otorgar premios a las personas o asociaciones que hubieren parti
cipado en el desenvolvimiento del comercio exterior, dando salida o crean
do nuevos mercados a nuestros productos. 

(f) La organización de conferencias y misiones que den a conocer el 
estado de progreso de la República, en los departamentos y en el extran
jero. 

(g) La participación en todo Congreso económico nacional o interna
,donal, asi como en cualquiera Exposición nacional o universal. 

(h) La participación en toda presentación de modelos. 
(i) La creación de toda clase de organismos que faciliten el medio de 

desenvolver nuestra expansión comercial, dando a conocer al mundo, la 
bondad de nuestros cafés, azúcares, fibras de henequén, algodón, bálsamo, 
cauchuc, cueros salados, crudos y curtidos, &. 

Artículo 30. -El Comité u Oficina Nacional de Comercio laternacional 
de El Salvador, se compondrá de miembros activos, protectores y corres
pondientes. 

Los miembros activos y protectores serán escogidos entre las perso
nas más honorables de la Banca, Alto Comercio y de importantes Agri
cultores, y de igual manera, de corredores y agentes comerciales y perso
nas que se interesen en las cuestiones que son objeto de la Asociación. 

Los miembros regionales de las Cámaras de Comercio, en ejercicio, y 
los Conce.iales de las cabeceras de departamento, que hubieren acordado 
un subsidio a la Asociación, son, de derecho, miembros protectores o do
nantes. 

Pueden ser nombrados miembros correspondientes, las personas que 
sean susceptibles de prestar servicios al objeto que persigue la Asocia
ción. La admisión se efectuará por la presentación de dos miembros del 
comercio de importación y exportación, o jefes de importancia agricola e 
industriales, miembros de la institución u honorarios. 

El titulo de miembro de honor puede ser extendido por la Directiva a 
las personalidades que rindieron o rindan servicios importantes a la Aso
ciación. Este titulo confiere a las personas que le obtienen, el derecho a 
ser parte del Comité, sin tener obligación de pagar cotización de entrada 
corr.o miembro del mismo. 

Artículo 40.-La cotización es de: 
10. Miembros donantes o protectores: (a) un mil colones, (b) quinien

tos colones. 
20. Miembros activos: cincuenta colones entrada, y cinco colones men

suales. 
20. N\iembros correspondientes: diez colones entrada y un colón men-

sual. 
Articulo 50.-La calidad de miembro de la Asociación, se pierde: 
lo. Por la dimisión. 
20. Por la radiación pronunciada por la fal ta de pago de las cuotas o 

por motivos graves, a juicio del Consejo social. 
El miembro interesado tiene el derecho de defensa, y puede apelar, 

dando sus explicaciones a la Asamblea General. La radiación, puede igual
mente, ser pronunciada por los mismos motivos y con iguales condiciones 
por la Asamblea General, ante el informe de la Directiva. 

II 
Administración y funcionamiento 

Articulo 60.-EI Comité de la Oficina Nacional de Comercio Interna
cional de El Salvador, será administrado por una Junta Directiva, compues
ta del siguiente personal: 
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Presidentes de Honor: 

Sellor Presidente de la República. 
" Vicepresidente de la República. 

Señores Ministros v Subsecretarios de Estado y miembros del Cuerpo 
Diplomático residente én San Salvador y 

Alcalde Municipal de esta capital. 

Vicepresidentes de Honor: 

Miembros del Cuerpo Consular residente en San Salvador. 
Señores Gobernadores Políticos departamentales de la República. 
SeJiores Alcaldes Municipales, jefes de Distrito. . 
Sellores Presidentes de todas y de cada una de las entidades y cor

poraciones del país, reconocidas ofícialmente y que tengan fines comercia
les e industriales, de mejoramiento social. 

Por un Consejo, ad honorem, elegido por el Ministerio de Fomento, a 
falta del de Comercio, Industria y Trabajo, de entre la alta Banca, alto 
Comercio, agricultores e industriales, que designarán de Sil seno, dos Ins-
pectores Generalcs. ' 

Un Presiden te, que lo será de derecho, el Director General de Expo
siciones, nombrado por el Ministerio de Fomento, a falta del de Comercio, 
Industria y Trabajo, y de un Vicepresidente, ambos ad honorem, y por los 
siguientes, elegidos por la junta Directiva General, compuesta de los miem
bros activus y donantes o protectores, de entre sus miembros activos: 

1. Director Cerente, que podrá serlo el Presidente de la Asociación. 
2. Un secretario general. 
3. Un secretario adjunto. 
4. Un tesorero-cajero, jefe de In contabilidad. 
5. Un id ayudante. 
G. Un archivero-bibliotecari~. 
7. Quince vocales, ad honorem. 
El vicepresidente y el secretario podrán ser renovables cada allo. 
En caso de ocasionarse alguna vacan te, por cualquier causa, la Direc

tiva podrá proveerla, de entre sus miembros, cuya ratificación deberá ser 
presentada en la primera Junta General. 

Los poderes de los miembros, así elegidos, terminarán en la época en 
que normalmente debe expirar el mandato, con la toma de posesión de 
los miembros que les han de reemplazar. Los miembros salientes pueden 
ser reelecios. La 'Votación y el escrutinio serán secretos y todos sus actos 
se confiarán a la Directiva. 

Para la elección de la junta Directiva, los miembros activos y donan
tes, que no pudieren asistir, tendr,ín la facultad de votar por correspon
dencia. El voto no llevar,! ninguna anctación extraña al objeto, y se re
mitirá a la Presidencia bajo doble sobre, llevando en el exterior, el nom
bre del elector. 

Si en primera votación resultare que el escrutinio no reúne la mayo
ría de los sufragios presen tes, se le declarará sin valor, repitiéndose tres 
meses después; y, si tampoco en esta ocasión se obtuviere mayoría, será 
desechado, si se tratare de un cargo y se suspenderá por un aii.o, si fuere 
admisión de socio, quedándole al aspirante en esos plazos el derecho tie 
defensa. 

Artículo 70.-La Directiva se reunirá todos los meses en su primer 
domingo, y cada vez que sea convocada por el Presidente o a solicitud de 
la cuarta parte de sus miembros, así como también a virtud de convocato
ria del Di re~tor Ueneral en unión del secretario general y del tesorero. 

La Directiva es la encargada de vigilar todos los intereses sociales y 
llevar y controlar su administración. 

La presencia de siete miembros es necesaria para la validez de sus 
deliberaciones y resoluciones. 
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Las actas serán firmadas por el Presidente y un Secretario, y serán 
asentadas en el libro, sin dejar blancos ni llevar entrelineados, enmiendas 
ni raspaduras. Los errores se salvarán con notaS. Este libro de ACTAS 
sed autorizado por el Ministerio respectivo, como los de la Contabilidad 
lo serán por la Contaduria Mayor de la República. 

Los mien'l1ros de la Asociación no recibirán ninguna retribución por 
las funciones que les son confiadas. Si la recibirán, los miembros acti·¡os 
que ostenten car;ícter de empleados permanentes. 

Artículo 80.-La Asamblea Genera! del Comité General Nacional, se 
compone de miembros activos y miembros protectores o donantes. Las 
colectivjdades que subvencionaren a la Institución, podrán nO!11bri'r su re
presentante en ella, que ostentará el titulo de "Miembro Protec/or". toman
do parte en las Juntas Generales y demás reuniones de la Asociación, que 
interesen al bien general del Comercio, Industria, &. 

La Asamblea General se reunirá una vez al año. Podr<Í ser convoca
da extrailrclinariamente a iniciativa de la Junta Directiva o a petición de 
la cuarta parte de los miembros de la Asociación. 

La orden del dir! de la Asamblea General anuul, será dictada por la Di
rccliva. Toda otra cLlestiú;¡ !Ievada a la referida ordrn del dia, será nula 
si líO hubiere sido sometida a la deliberación cuando menos de veinte 
miembros firmantes de la solicitud ante la Directiva, cun un mes de anti
cipación a la fecha seI1alada para la Asamblea. 

Para que la Junta General pueda celebrar sesión se necesita la concu
rrencia de la cuarta parte por lo menos de SltS miembros acti','os y uonan
I~S, y sus elecisiones ser;in legales si fueren tomadas por la mayoria de 
los miembro~ presentes. 

En el caso de que, en la primera convo'catoria no hubiere (/lIorum, se 
convocará a una segunda ocho dlas después, cn la cual las decisioncs to
madas ser,ín válidas, cualquiera que sea el nlItlIerO de miembros presen
tes, después de los siete que forzosamente han de representar a la Direc-
tiva. • 

La Junta General atenderá la lectura de las Memorias presentadas so
bre las gestiones de la Directiva )' sobre los trabajos en general del Co
mité, después de la última Asamblea General anual. Es la encargada de 
aprobar las cuentas en general elel ejercicio anterior, presentadas por el 
Jefe de Contabilidad, con la aprobación del Consejo de finanzas y votará 
el Presupuesto de gastos para el siguiente ejercicio y deliberará sobre las 
cuestiones puestas en la orden del día. procediendo, cuando hubiere lugar, 
a la elección de los miembros de la.Directiva y sus ejecutores, conforme 
a lo dispuesto en el :¡rtículo 60. 

La Memoria y las Cuentas de cada atio, serán entregadas en su tiem
po a todos los miembros de la Asociación. 

- Artículo 90.-Los miembros activos y protectores de la Asociación en 
funciones, se reunirán una vez al mes, por lo menos, para deliberar sobre 
las cuestiones en estudiu. 

En las sesiones los votos se reducen a la mayoría de los socios pre
sentes. 

Artículo IOo.--Se ·constituirá un Conseio de finanzas, que se compon
drá del Presidente, Director-Gerente, del Tesorero y de dus Censores ele
gidos para tres años por la Asamblea General. Este Consejo se reunirá 
trimestralmente e inspeccionará los libros y cuentas de la Tesorería y el 
estado anual de la situación financiera. 

Artículo Ilo.-Las cuentas se presentarán ordenadas y detalladas por 
el Director Gerente, y en su defecto, por el secretario generala su dele
gado. 

La Asociación será representada en juicio y en todos los actos de la 
vida civil, por el Presidente o su apoderado o delegado. El representante 
de la Asociación debe disfrutar en pleno de todos sus derechos civiles. 

Artículo 120.-La Directiva formará su Comité Ejecutivo con el Presi
dente del Comité Nacional, el Director-Gerente, el Secretario General y el 
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Tesorero. El Comité Ejecutivo es la Delegación permanente de la Direc
tiva y de la OIIcina Nacional de Comercio Intern3cional de El Salvador, 
adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y Trabajo, y en su defecto, 
al Ministerio de !,"'omento, y se ocupará de la vigilancia y dirección de los 
negocios del Comité Nacional. dando cuenta de ~us ')estiones en cada reu-
nión de la Directiva. " 

11 1 

Dirección de los servicios 

Artículo 130.--El Director Gerenie 3sume la dirección de la alta auto
ridad, con poder del Presidente y del Comité Ejecutivo, y es el encargado 
de la organización de los servicios té'~nicos de la Asociación, 

El Director-Gerente es el ~ncargado de dar las superiores órdenes de 
la Directiva al personal :'etribuido Je las Oficinas ce la Asociación y asu
me, asimismo, la ejecución de las decisiones tOl1i3das por el Comite eje
cutivo. Asistirá con voz consultiva 3 todas las Asambleas ¡;ener31es del 
Consejo y de las Comisiones de la Asociación. 

IV 

Comités Ri:giona¡~s y del Exterior 

~ 
Articulo 140.-Los Comités regionales y lus quc con snlvadoreiios se 

establezcan en el eXTranjero. serán crc'ados por deliberacilÍll de 13 Directi
va y aprobados por la Asamblca tieneral y debcrá notificarse al Goberna
dor departamcntal q'lC ie ~orrespol1de o al delrgado diplomático salvado
rcño de m¡ís alta categoria en el lugar del extranjcro quc se elija o con
venga. 

Artículo 150.-Los Comités Regionales y los estahlecidos en cl extran
jero, se compondrán de miembros protcctores, miembros activos y corres
pondientes del Comité Nacional que residan en el departamento o lugar 
de referencia a cuya circunscripción pertenecen. 

Forman igualmente parte de los Comités Regionales, los Presidentes 
de las Cámaras dc Comercio, si en aquel lugar las hubiere, lo~; dclegados 
regionales de Asociaciones civiles comerciales, agrícolas e incll¡stri:-¡les "d
herentes a la A'iOci"ciún. 

Articuló 160.-Los Comités l~~gionales y los establecidos en el extra¡¡jero 
son controlados en Sli adn'i!listración por el CZ)ll1it¿ f';¡cional y por tina 
Directiva cilmpuesta c:e siete micmbros c¡c~idos pua tres ,,¡lOS, escogidos 
entre sus micmb¡'os activos, protectores o dOn;¡I~t,:S quc tcng:ll1 su princi¡)al 
residcncia cn ):¡ circullscrinc!o;l. E~~" Dircctiva elegirá de sus miembros: 

Un Presidc:'¡ie - Diíi~ct,jr - Ücre:¡te. ' 
Un Secretario. 
Un Tesorcro. 
Cuatro Vocales. 
Scrá presidc:lte de !¡OIlOr. el Cobernadcr dcl departa¡T"~llto, y Vicr-pre

sidente de honor, el Alcalde Jefe del distrito ce la circunscripción. En el 
cxtr,dljero, el Jefe sl!per~or tiipiollddico síií'v'adore;':!?,. ser¿ Presidente de 
!Jollor v efectivo el Cónsul, v en su dcr(~ctv, el ckgwn por I;! Junta loc"l. 

Ari:culo 170.-Las cOlldicioIlC~\ de or~aI1izacil\[! y de funcidllaI11icnt: .. l ce 
los COillités nc('i()!1ale~' v los del extranjcro y I:!~ Agencias ele infwliI:1ciún 
y de acciún cc~nóIl1icn llllC ~e institul'a;I a pctici.('ll1 de íos Comités. ser:in i-C
gid:ls pl~r un Hcglal1i~;1tü in~erior que' ~er(~ prC\'iélll1Crde sOl1~ctido a la apro
!nción del Ejccl!tivo. 

ID-Apéndice. 
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v 
Comisioncs 

Aítículo ISO.-La Junta Directiva procederá para resolver todas las 
cuestinnes o proposIciones de orden comercial o industrial que le fueran 
sometidas a su resolución previa, a nombrar las siguientes comisiones de 
su seno: 

1. 
11. 
II!. 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 

Económica. 
Profesionales e industriales. 
Comercio Nacio"al. 
Comercio Internacional. 
Museo Comercial. 
Comisiones departamentales. 
De Agencias. 
Boletín y 
Cotizaciones. 

VI 

Dotación, Fondo de Reserva y rcntas anuales 

Articulo 19.-1.a dotación comprende: 
¡ 9 El producto de las obligaciones ........ deuda nacional, interés 

de ........ % 

20 Los inmuebles necesarios a los fines de la sociedad. 
3~) Los capitales q~ para su desenvolvimiento provengan de liberali

dades y legados. 
49 La Décima anualmente capitalizada de los productos netos de los 

bie:les de la Asociación en obligaciones nominativas de la I~epública de El 
Salvador, cuyas obligaciones nominativas dan un interés garantizado por 
ei Estado. 

Articulo 20.-Los fondos de reserva comprenden tina suma de ...... La 
can tidad y la composición del F')NDO de RESEI~\l ¡\, puede ser modificada 
por dciiberación de la Asamblea General, con aviso de ocho días de anti
cipación a la autoridad respectiva. 

Artículo 21.-Las rentas de la Asociación se compondrán 
19 De las cotizaciones y slIscripciolles de sus miembros; 
29 De las subvenciones que el Estado, Gobernaciones Políticas de

partamentales o municipalidades, aCI!erdcn a su favor. asi como aquellas 
que los establecimientos comerciaies e idustrialcs también establecieren. 

:-l') Del producto de liberalidades. • 
'i\l Del producto de sus bienes y valores de ("da clase no compren

dido,; en la dotación. 
50 De los recursos creados a titulo excepcional por las autoridades 

compétentes; y 
V\) Del producto de diversas retribuciones percibidas por la Asocia

ción,. sin que el mont2nte de ellas pucela scr superior a los trabajos oca
sionados por los ~crvicios rendidos. 

Artículo 22.-Para la adquisición de inmuebles necesarios al objeto 
que persigue la Asociación y venta de los mismos, así como para hipote
car, será necesaria ia resolución de la Asamblea General y la aprobación 
del ;Y\inistcrio de F::::mento. 

La aceptación de herencias y legados, que será siempre con beneficio 
de inventario, también necesita llenar los requisitos expresados en el inciso 
an terior. 

Artículo 23.-Cuando se trate de enajeliar muebles, cuyo valor no ex
ceda de la vigésima narte del capital Il1obiliario ccmprel1l1ido en la dota
ci (JIl , basta la autorÍzació'l del N\inisterio ele Fomento. 
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Articulo 2-t.-Se llevará por la Asociación, día a día, una Contabilidad 
de valores v de materias. 

Los COlnités r~egionales y los del extranjero, llevarán una contabilídad 
por separado, que será mOiivo de UII capítlllo especial; pero igual a la 
llevada, en su forma, por la Contabilidad General de la Asociación. 

Articl!lo ?5.-Las l~entas de los Comités Hegionales y del extranjero, 
se compondran: 

19 De una partc de las cotizaciones y suscripciones de los miembros 
de la Asociación resideiltes en la circunscripción, conforme a lo dispuestu 
en el Reglan:ent? interior de~ Comité Nacional, en la parte que se refiere 
a dichas cotIzacIOnes y SUSCrIpCiOnes, que deberá ser percibida por los Co
mités Hegionnles y del ext,·anjero. 

2C) De la subvención del Estado en los departamentos, su parte igual 
proporcional en lo que a su circunscripción se refiere. 

39 En igual proporción, en los rccursos creados a título excepcional. 
4\) En i~!"al forma cn los productos de las retribuciones percibidas por 

los Comités I~egionalcs y del extranjero, en las condiciones previstas en 
el parrafo VI, del Art. 21. 

VII 

i'"lodijicacióll de los Estatutos y disolución 

Articll:o 2ó. - Los Estatutos no podrán ser modificados sino a propucsta 
r:e la ]U:lt:1 Dirediva o p',lrql1C lo solicite a ésta, por escrito, la décima 
partl'. c~:;llldo menos, de los miembros del Comité. 

El provecto de modificación, ~<"llo podrá ponerse a discusión, en la 
JUlita Genel:al extraordinaria, especialmente convocada a estc efecto. 

La Asamblea se cOl1lpundr:i, cllando menos, de la cuarta parte de sus 
micmbros activos. Caso de 110 haber número suficiente, se hará nueva 
citae:!"':1 para quince días después, en esta nueva reunión será válida la 
votación, cualquiera C]1IP. fuere el número de los miembros presentes. 

En íos dos Cil~iOS, los Estatutos no pGdrán ser modificados más que 
por la mayoría de las dos terceras parte~; de los miembros presentes. 

Articulo 27. -La i\sambíca General es la llamada a declarar la disolu
ción de la Asoc¡i\ción, conl'llcandose esp~cialmente a este efecto, y deben 
asistir a lo menos, la llIitild, lIi;is uno, de los miembros en ejercicio. 

Si csti\ proporci()il 1](,' se p:,~selltara, la Asamblea General convocará 
J,~ :ll1eVO con qllil1ce di;::; () 11l<:11O:; de anticipación, y esta vez, podrá deli
ber.,!" cualquiera que se,; el nÚillcro de miembros prescntes. 

En todos los casos, 1;: disolllCi(¡11 no puede ser votada miÍs que por 
la ma':oria (k las lios rc:rrc¡-:Is partes de los miembros presentes. 

,\i-ticuh) ¿8.-En C¡¡SO d~ disoIH.:icín, Ii\ Asamblea General designará 
Ullil COlnisió¡¡ eilcargad;¡ de la liq¡Iidación de los bienes de la Asociación, 
\' l1i:'l:'¡t;uir;í el ACTIVO neto, entre uno o más establecimientos análogos 
públicos y reconocidos de utilidad púbiica. 

Articulo 29.-Li's deliberaciones (!e lu Asamblea General, previstas en 
los ;,,¡¡culos 26, 27 '! 28, serán re:l1itid::s en copia: una al Ministerio de 
Chlw,nacicí!1 \' otra al de Fome!lto. 

¡'ari: que"li: disolución pucda ser v;ílida, es preciso la aprob~cicín del 
Supi',"n:o Poder Ejec~llivo, sin la cllal seguirá existente la Oficina Nacional 
de: COIllc:rc¡o liltcrnacio;li:1 de El Salvador, aunque la Junta General hubiere 
decretado S[I disolución. En este caso, el Ministerio respectivo dirigirá y 
admill;st,:n:í esta illStitl:cióll en la forma que lo creyere conveniente, ~" 
dcfcll'::\ de los intereses del comercio, de la agricultura y de la industria 
naciollilles. 
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VIII 

Vigilancia cn el ClIJnplimienl1) dc deberes 

Articulo 30.-EI Presidente hai'á conJeer en el plazo de t,es me,e" 
al Ministerio de Uobernación, todos los cambios sufridos en la Adn:inis
tración y Dirección de la Asociación. 

Los registros y piezas de Contabilid;¡d serán igti81mcnte presentados 
para su revisión, al Tribunal Superior de Cuentas de la Repúbl!ca. para 
su glosa o revisión. 

La memoria anual, con sus cuentas, comprendiendo las de los Comités 
Regionales, serán dirigidas a los Ministerios de Gobernación y de f('¡:¡Clilu. 

Articulo 31.-Los Ministerios de Gobernación v de Fomcnto tienen el 
derecho ele hacer visitar por sus dclegados los estab!ccimientos fUlldados 
por la Asociación y de inspeccionar la marcha de su funcionamiento. 

Artículo 32.-Un Reglamento Interior presentado por la Junta Directiva 
y aprobado por la Asamblea G~ncral, sCliala al detalle claramente lo q':c 
se proponcn los presc:ntcs Estatutos, asegurando la ejecución de los mismos. 

El I~eglal1Jento Interior, como los presentes Estatut()~~, ser<in some:idos 
a la aprobación del Ministerio de GobernZtci(')ll y fOI1J<?i1to, 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA. OFiCINA r'\ACIONAL DE 
COMERCIO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR 

Articulo 19 -El presente Reglamento se establece conforme a iD c:is
puesto en los Estatutos de la Ofi:::in:1 NaCIOnal de COIl1crciu I:'tcrnaciu:,a! 
{le El Salvador. 

Articu;o 2o-Serán Presickntes dc Honor de esb Asociació::: 
19 El Sc¡lor Presidente de la [~epública; 
29 El selior Vicepresidente de la [<epúbl:~a; 
39 Los señores Ministros y Sl:bsecrdarios de Estade; 
49 El Cuerpo Diplemático acreditado en El Salvador; 
59 El Uobernador Político de este de¡12rtaillcntG; 
5\) El Alcalde ,'v1unicipal de esta capital, Jde Cid distrito. 

Vicepresiácntes de honG/' 

Los Cónsltles extranjeros, residentes en Si:n Salvador; G()b('r;o~:é~"i'e, 
,le los dem:is dep:1rtamentos de la í-(epública; Alcaldes ;\b:~iLip:1:E:~, Jdv:, 
de distrito; Presidcntes ele las entidades qU(~t engall fil¡es ilh;;lstri:des, CG
merciales y de mejoramiento soc:,li, constituidas Icg~,:I11C:¡¡;:. 

Presidente Efectivo y Directer Gerente, el Directo:' Gel::'r"i (;,~ Ex-
posiciones; 

2 Un Vicepresider:te, nomoíado 2d hO!lOr~",; 
3 ~Jn Secretario Gcnerill; 
4 Un Secretario General .\dj:.!ntc; 
5 Un Tesorero, Jcíe de ia Cr':ltabi:idad; 
6 Un Tesorero a(li'!nt<l; 
7 en Arcl1ivcro-llil:liutcul:·¡n; 
8 Quince vocales au honorc:m. 
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COIlSl!jo de Dirección 

.\:·tículo 30.-Se constituye un Cnnsejo de Dirección, así: 
! o. BéPl ( ,~!leros d ..:: la !?l';1:'!!~!ica, co:n\~:· ·.: i ; u¡te:s, ~!ldustrialcs y agriculto

¡(>:-'. los que nOi11 l)rarán d 's ill:,;,pc·..:tores 6enerales; 
2c. Los i)!csid~nl~s de 1;:5 COIl;isiolie" instituidas por el Art. 49 de 

este i¿cg!anlcnto; 
?oll. Los Pre~id"ntcs ,k ¡']S Comités departamentales y, 
40. l':n Di:·(' \,.'l '.l !" de ser\'k¡\~ t~c¡¡ico. 
El Consej o de Dirección se ¡e¡:ilirá uila \'ez al mes en el local social, 

[: .1:·;¡ lo que seíá con,'ocado por el Presidente o por el Secretario de la 
.iu 'l ta Directiva . Deliberar;j sobre todas I::s CLleS¡iones o proposiciones que 
le sc,,,; rerni ! i das pnr ('\ Presidcnt~, el Secrcl <1rio General o por tíes miem
or '.' ::' de la Ju:1ta Di:·cc tiva . 

Comisiones 

A:·tíC!lin ··h -T '. , .~:l"; las cli~;;tiol1c~ o P,Oi) fl ,;,iciones de orden comercial 
o ind'i~tr;~1 ~ 'Jllle!:(\ ?::; al Consejo de Dirección, las repartirá éste a las 
Corr.i,::·);;CS si~uil': l t\:", pito'a Sl: despacho: 

A -[0111 sfón Uo:/(im;ca 

! o. E: ; ~\': \J de j óve, 'cs salvadoreñ os, con garantía suficiente , al ex
!r;<!:j é' , O, pa ra ~ ll ;Jcdccci " :l?i¡Ücnto en el comercio de exportación y venta 
tk ¡(,S productos ¡¡acion;¡! c:;; ; 

Lo . fl~¡;aaizaciún dc créditos ;¡eccsarios para el comercio nacional de 
export?~i /) !l : 

.ir,. !;C'1rc:' '; :l ta ci'.')l1 cn:ncrcial sa!V<1ct o ~c I1 1 de sus productos en ei ex-
i.e .. io~: café " .' ;·,;:!snlllo. azúc:rcs, heneljli~n, caucho, etc., etc.; 

"¡o. f::'n~l:I-lj : :1% a técl1ica; 
30. 'l"ran:-;¡: o rt es; 
,'D. üest:ún c\:! ¡¡~les mai"itimos y ter~es:res; 
':.0. Cuestiones <1duan~ras, puertos salvadoreños, convenciones y tra

tadus de c0t11crci o: 
80. Pr () ,e ,~ci ó n de la propiedad industrial. Legislación; 
90. Exp c1 sici ones, Ferias y presentación de muestras nacionales en el 

extranjero y las G ~i extranjero en el país; 
100. Cucstio;;cs agricolas; 
110. Inici;¡ciol1es 'j cuestiones diversas, 

2 
3 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

B-Comisiones proiesiofw lcs 

Transfoi"111;:¡ción de productos agricolas e industriales, etc.; 
Alimentaci ón: 
Casas v h;¡bit;¡ciones para el ob:'ero; 
Fomc:1!o ('C; ii' ,industria cerámica y vidriera; 
Cueros y pieles; 
Protección de la industria textil. Fomento de su producción; 
lnctustrias químicas; 
Industrias mineras; 
Alta meti\! urgia; 
Pequeña mc t;¡luq~ia; . 
Construcciones mecánicas, meiállcas y eléctricas; 
Fundición- Lingotes PUdla<,lge.; 
Electr icidad y alumbrado publtco; 
Indllstria~ mari timas y transportes; 
Aeronáutica .-Automúviles; 

~n 
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16 Industrias de libros, papel, cartón y artes gráfica:::; 
17 Artes y articulas de lujo; 
18 Viajes, turismo e industria en general; 
1 9 Export~ción de productos salvadorerlos; 
20 Aguas termales y minero-medicinales. 

DEPARTAMENTO DE COMERCiO 

C- COlllisión de comercio 

Constará de la SECCIÓ:-: CO,':\E:ICL\L DEi. EXTf::,i!¡)I<, S:::CCll)N COMP<CiAL 
DEL l\TERIOR, SECcr(m DE INVES ; IC"CIÓN Y P!<OPAGA.NDA C,\\ E!iC::i.:', SEC
CION DE PLJ3L1CIDAD y DIRECTORIO, MUSEO C,;,\\ I;CIAL y TECc.O:'(lG;CO. 

D-Comisiones tie comercio illter:?;¡dond 

Confiado a representantes con carácter oficiaL 
Los se¡]ores Cónsules, Vice-cónsules y Agentes Consulares de El ~al\'?-

vador en los siguientes países: 
) Grupo-(a) Gran Bretaña, (h) :\mé:'¡ca dc! Norte, (c) Francia; 
2 Grupo-(a) Bélgica, (b) Ho:andc, (e) Dinamarca; 
3 Grupo-(a) España, (b) Portugal, (c) América Hispana; 
4 Grupo-(a) Suecia, (b) Noruega, (c) ¡,usia v paí;;e~; limítr07es; 
5 Grupo-(a) Italia, (b) Balkanes, (e) Asia i\1enor; 
7 GílIpo-(a) Europa Central, (a) Ale¡r:;lI~ia, (b) Austria; 
6 Grupo-(a) Africa, (b) Argelia, (c) Fe¡,lando Poo, (d) Trípoli y Liberia; 
8 Grupo-(a) Asia Mayor, (b) Chiila, (c) Japón, (,i) Oceania. 

E-Museo Comercial de El ::'alvador 

Organización. Filies. f'llllcionamiento 

Todo miembro de esta patriót¡ca ASOCIAC10N, pedi rá por escri to a 
la Secretaria General de la Oficina Nacional de Comercio Internacional de 
El Sa!vador, la comisión en que desee tomar r~rte. 

Los miembros correspondienté~ podrán asistir a los actos de las co
misiones con voz consultiva, cuanuo se encuentren de paso en el local de 
éstas. 

Existirá, además, una Comisión expresa dedicada, en la c~Jl¡tai, a la 
organización y dirección de propaganda y íiestas, cuyos micmbros scrárl 
designados por la Oficina Nacional. 

Cuando lo crea pertinente, la citada OficinJ podrá crcar, en la capital, 
nuevas comisione~. 

Las comisiones se compondrán de un Presiden,e, un Vicepresidcnte, 
Vocales y dos Secretarios, cuyos cargos desempe:lar<Ín un ;¡ño. Estas c,'
misiones serán electas en la primera quinc(!la de cada alio, y se reuniran 
por convocatoria del Secretario General, del Direclor del sc¡·vicio técnico, 
que asistirá a las reuniones de dichas cOi1lisit)ne~i, o por el Presidente 
General. 

Artículo 50.-Lcs trabajos dc las co;nisiol1,~s se: anot~rán en un libro, 
con el estudio para la realización de las diferentes proposiciones que se 
presentan y que, antes de discutirlas, deberán ¡¡evar el «tomado razón" 
de la Oficina Nacional de Comercio Internacional. 

Artículo 60.-Los Comités departamentales se entenderán directamenie 
con la Dirección General de Exposiciones, asi COIIIO LOd"s li!s Comisione~ 
nombradas o que se nombren; y de acuerdo con la Oficina NacicJI.al de 
Comercio Internacional, para resolver cuaiquier duda, y cuanto se ocurriere, 
en la resolución de cualquier inconveniente que se presentare, que será 
atendido por el Ministerio de Fomento. 



APEXDICIl 151 

Artículo 70.- Asímismo los agentes diplomáticos y consulares. atta
ch.és. y agentes comercíale~: y cualquiera otra personalidad adherida a la 
OfIcIna Nacional Salvadoreña, que se considerará como cc.rrespor.sa!, segui
rán lo dispuesto en el artículo anteríor, por medío del seI10r ivlinistro de 
Relaciones Exteriores. 

Artículo So.-Todas lils cuestiones y proposiciones estudiadas por las 
comisiones ser,in sOllletili<ls a la Comisión Ejecutiva que estatuirá la forma 
cómo .se. han ele aplicar. La Diíeccion ·General se¡'á la encargada de dar 
cumpllllllento a las decisiones tomadas para su ejecución. 

Comisiones deparíamcnfales 

Articl,lo 90. - La Oficina N,,~ioilal de CO¡¡lercio establecerá delegacio
nes o representaciones de ella en los Departamentos, para todas las cues
tiones que revistan actividad y sean de i!1terés comercial, agrícola o in
dustrial de c<ida región. 

Estas delegaciones se¡'án las encargadas del estudio previo a la pro
posición de la forma de realizar, en cada caso, las finalidades que se l:us
can, desenvolviendo los medios que deban emplearse .para el fomento de 
los productos regionales, y Sil mayor y más fácil exportación. 

Asimismo, será parte de su misión, el desarrollo de las industrias en 
cada localidad, de conformidal! con la cantidad de materias priméiS que, 
con la mayor economía, pueden const'guir e!l su región. 

Deberá presentar a la oficina central el proyecto claro y detallado, 
para que ésta gestioile el capital necesario, forme sociedades, etc., para la 
realización de lo que se proponga y convenga. 

Las delegaciones tendrán, igualmente, el deber de informar a los co
merciantes de todo dato que pueda interesarles sobre comercio exterior e 
información privada mercantil; y, a este efecto, la oficina central, le tras
mitirá todo documento o informe que dc ella necesite. 

De igual manera, establecerá un registro mercantil y agrícola, que 
servirá como base y garantía para las compra ventas de los productos que 
se desee negociar. Garantía que puede ofrecer el registro de dicha dele
gación, de cada uno de los industriales, agricultores, comerciantes, etc. 

Artículo 100.-Los comités regionales procederán a todo estudié! que 
pueda desenvolver la riqueza industrial, agrícola, pecuaria, minera, etc., 
de la región, y dilráil cuenta a la central, de las industrias, etc., regionales, 
y sobre la posibilidad de poder exportar sus produccioncs y matcrias 
primas. 

A~tículo 119--La Oficina Nacional Central, comunicará a los comités regio
nales todas las cuestiones y proposiciones qUe! interesen a la circunscripci(ín. 
De igual mar.era, las deleg'lciones departamentales, comunicarán a la Ofi
cina Central, todos los informes susceptibles de interés a la producción 
regional, con vista de las demandas de los mercados extranjeros. 

Articulo 120.-lgualmente, las delegaciones, representaciones o agen
cias, rendirán al año un informe o memoria de sus trabajos a la central, 
en dobles ejemplares, poniendo de m:11lifiesto su actividad y patriotismo, 
desplegados en el ejercicio anual de sus funciones. Estas memorias, se 
remitirán: una al sellor l\linistro de Fomento, otra a la Dirección General 
de Exposiciones y otra a ia Oficina Nacional de Comercio Internacional. 

Artículo 130.-La circunscripción de las delegaciones, o comités regio
nales, será determinada cOilforme al plan que se elabore por el l\1inisterio 
de Fomento, a propuesta de la directiva de esta instí!ución, y conforme 
a la subdivisión territori;¡1 económica que se haga en la República. 

Artículo 140.-Los miembros del Comité Nacional del extranjero resi
dentes en el país, formarán parte del comité regional de la circunscripción 
en que se encuentre su principal residencia. 

Artículo 150.· Los miembros del Comité Nacional residentes en el ex
terior, o sólo de paso por un centro agrícola o industrial, podrán reu.nirse 
er. junta y formar comité provisorio, siempre que Su número fuere de dIez o 

aF\ 
~ 



152 APF.);DICE 

más. Presidi rA el Cónsul de la Rep~iblica de El Sa:vador ell el extranjero, 
y actu2.rá ~o~n? Seyrctari.o, el S::anciller. del CO!lsulad~. En cualquier otro 
centro presldlra el lef~ mas antiguo agncola o lIldustnal. A falta de éste, 
el miembro que se elija entre los concurrentes. .., 

Artículo 160.-Todo lugar del ex!r<!njero en donde resIdan diez o mas 
miembros del Comité Nacional. se con:>titllirán en cuerpo, al igJ,lal que un 
cemite regional, a fin de informar periódicamente de todo aquello que 
pL:eJa conyenir sabe~ a los interese); generales, progresivos de la patria; 
Esas reunIOnes podran tener lugar en el Consulado, donde se establecera 
una exposición de muestras de productos nacionales. 

J,gcncias . 

Artículo 170.-En donde el número de miembrcs del Comité Nacional 
fuere escaso, se instituirán AGENCIAS de información y de acción eco
nómica. Representarán estas agencias, a la oficina nacional del comercio 
exterior de la República, pues que so'n órganos de ejecuci6n y de informa
ción en todas ¡as cuestiones relativas al comercio exterior. Las agencias 
regionales serán dirigidas por la Dirección del comité regional de su cir
cunscripción, y su control lo lievará el respectivo director. El nombra
miento de directores de agencias será hecho por el Presidente del Comité 
~aciona¡, a propuesta del Director de la Oficina Nacional de Comercio 
Exterior. 

Articulo ¡80.-Los derechos en efectivo que percibirá la Asociación 
patriótica «Oficina Nacio:1al de Comercio internacional de El Salvador", 
serán: 

a) Las cotizaciones mensuales de los :niembros que componen esta 
institución, y cuya principal residencia se encuentre en la circunscripción 
de la capital de El Salvad,)r; 

b) El 50 % de las cotizaciones mensuales de los miembros que tengan 
su pri¡¡cipal residel1':ia en una circL!l1scripcior: regional, a la que corres
ponderá el otro 50"/,,; 

c) Lzs subvenciones y legados en igual for!l1a distribuidos, o afectados 
al Comité Nacional en favor dE: un Regional; 

d) De rentas creadas a su favor por el Poder Ejecutivo a título excep-
cional dio centavo oro sobre cada quintal de café y azúcar que se ex-
porte de la República. 

e) El producto ele retribuciones percibidas por servicios prestados al 
público por las of.icinas de la institución. Informaciones mercantiles, con
signaciones de toda clase: mercantil, minera, agricola, etc. 

Articulo 190.-De conformidad con el articulo 24 de los Estatutos se 
llevará por la Oficina Nacional, sus dele!;!aJos, delegaciones o Comités 
Regionales y Agencias, una contabilidad detallada de las entradas y sali
das diarias en efectivo, lo mismo que otra por materias, mercaderías, etc. 
Los balances anuales y cuentas de Comités Regionales y Agencias serán 
remitidos en copia para su aprobación o reparos anualmente al Comité 
Nacional, quien a su vez, remitirá de ellas copia al Tribunal de Cuentas 
de la Nación para su glosa. La contabilidad de los Comités Regionales 
y los establecidos en el extranjero, deben formar un capítulo especial de 
la contabilidad, siguiendo por igual al Comité Nacional, al que, como se 
ha dicho, le rendirá cuentas. 

Articulo 200.-La Oficina Nacional de Comercio Internacional emitirá 
en su día las instrucciones generales a que deben sujetarse los Comités y 
Ascncias Comerciales en el exterior, dependientes de la misma. 

Boletin 

Artículo 210.-EI Comité publicará un Boletín que se remitirá a los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; a todos los miembros de las 
Cámaras de Comercio residentes en la República, y a las del extranjero; 
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a las ~egacion.es Oiplomática~ y. Consulados de El ~alv~dor; a la~ casas 
comerciales e Industriales mas Importantes del eXtranjero y a todos los 
individuos de esta institución. . 

• El cit~do Bolctín traerá la historia de las opcraciones sociales y las 
cuentas rCildic1;1s por las Asc:mbleas o Juntas Gcnerales, así como sus 
.estados rentísticos de cada mes, los extractos de los asuntos p1"<.:sentados 
y de las rcsolucic!les tomadas cn las Juntas que hubieren, !r~baios que 
lleven a cabo las Comisiones, envios c informes de los Conutes y Agen
cias. estabiecidas en el país y en el extranjero, extractos de los resul.t~dos 
habidos en los dctalles de la informacion COIlll:Il!cada por los Comltes y 
los mieillbros de éstos en comisión, etc., y de informes y noticias comer
ciales del mundo industrial y mcrcantil. 

Cotizaciones 

Articu!o 220.-Las cotizaciones de los mÍt:mbros dcl Comité, no he
ellas efectivas, se cOllsiderarán como cartas de pago su existenci" en Caja. 

Fonios disponibles 

Artícc:lo ~30. -LDS fOildos disponibles reservados para los gastos so-
cialco, serán cu!oc"dos en d Banco ............... _ ... corlformc al artículo 
...... _. de los Estatutos. Se tendrá una cuenta corr:ente abierta a nom
bre de la "Oficina ~acional de Comercio Internacional de El Salvador». 
Todo movin¡:2nto de fondos de entrada o sillida del Banco deberá bacerse 
acompai'ia:ldo li05 firmas: la pri!~12ra del Tesorero y del adjunto y la se
gunda del D~i·ector delegado a este efecto por la Secretaría General. 

Domicilio 

Artículo 2io.-El domicilio sncic:l del Comité de la Asociación Patrió
tica: "Oficina :\acional de Comercio Internacional de El Salvador" lo será 
la ciudad de San S~ivador, Palacio ~acional, adjunto a las oficinas del 
:\linisterio de Fomeil'''; pero se podrá trasladar a otro domicilio designado 
por el Comit':. 

Los servicios de ia Dirección, conforme a lo ordenado por el Comité 
Ejecutivo, se prestará:l al público todos los dias no feriados, de las 9 a 
las ] 2 Y rJe las ¡ 5 a las 18 11Oras, a excepción de los sábados que sólo se 
despachará por la mai'lana. 

José A. Mare!/. 
A~robado cn carácter ~rovisional por la Convcnción. 

San Salvador, 11 de marzo de 1924. 

Por el departamento de Cabañas, J. Simón Ayala; por el de La Paz, 
Anl. Domínguez; por el de La Libertad, Cayetano Angel; por el de San Mi
guel, H. Villavieeneio; por el de Usulurán, J. F. Munguia; por el de Son
sana te, M. Villedc; por el de Chalatenango, F. J. Rivas; por el de La Unión, 
A. Gonzalez A.; por el de Ahuachapán, Guillermo Borja; por el de Mora
zán, Luis Nol(1sco; por el de San Vicente, R. Alvarez V.; Prud. Llaeh y 
Félix CllOUSSy; por sí y en representación del Or. Francisco Espinal, D. 
Merlos; por representación de don Rodolfo Ouke y don Mauricio Meardi, 
José A. March. 
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REGLAMENTO DE LAS EXPOSICIONES Y FERIAS 
NACIONALES 

Objeto 

La EXPOS1C¡(¡¡"'; y Lt FERiA DE MUESTRAS PER.\L\KE~nES r\A
CIONALES, lic;:e¡i por obje1o poner en contacto a p~odl!ctores y vende
dores, para ia realización de negocios y transacciones, mediante mue~ti'ilS, 
modelos, dibujos, fotografías, etc.; y a ella pueden concurrir tanto lo::; pro
dllctc1rcs salvadoreños, como los extranjeros, bien directamente o por con
ducto de representantes legalmente autoriz3dos. 

La EXPOSICI()N NACIONAL y la FEI~IA, serán permanentes y su 
apertura se verificará el ciía 25 de julio de 1924, en la ciudad de Snn Sal
v3dor, y 13 de la FERIA iNTERNACIONAL, se avis<lrá en su oportunidad. 

1I 

Organiz:JciólI y Admillistración 

L3 EXPOSICIÚN NACIONAL y la primera FERIA MUESTRARiO de 
San Salvador, están organizadas y serán administrad3s por la Oficina Na
cional de Comercio Internacional con el apoyo oficial, y bajo la custodia, 
amparo y slIpervigilanc!a del Gobierno de la República de El Salvador, 
de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

lo. Su organizaclOn y desenvolvimiento general estarán a cargo de 
una Comisión Directiva, que lo será la misma de la Oficina Nacion:'!l de 
Comercio In !crnacíonal, la que, para estos efectos, se denominará: "Collli
sión Centra!", y estará integrada por el siguiente personal: 

Presidentes de Honor: Seiíor Presidente de la r~epública. 
Seiior Vice - Presidente de la República. 
Señores l"linistros y Sub-Secretarios de Estado. 
Miembros de! Cuerpo Diplomático acreditado en 

El Salvador. 

Presidentes Natos: SelÍor Gobernadur Departamental. 
Alcalde Municipal de San S;;lvador. 

Presidente Efectivo: Señor Director General de Exposiciones. 

Vice-Presidentes de Honar: Señores Gobernadores departamentales de la 
República y Alcaldes Municipales, Jefes de 
distrito, los Presidentes de cada una de las 
entidades y corporaciones dél Estado, reco
nocidas oficialmente y que tengan fines in
dustriales y mercantiles, de mejoramiento 
soci:'!l, sport, etc. 

Un Consejo con dos Inspectores Génerales que nombrará de su seno. 
20.-La Comisión Central es la encargada de los trabajos de propa-
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ganda en pro de la Exposición Nacional y Feria, y dedodo lo que fuere 
relativo a su apertura y clausura, de la elección y nombramiento de pel
sanas o comisiones encargadas de la recepción de los Delegados o Corpo
raciones que vengan a San Salvador, con motivo de la Feria, y de la or
ganizaci(;:l de todos aquel~os actos, tales C01110 Congresos, visitas, excu~
siones, festejos, conferencias, etc., que deban celebrarse en su oportu!1:
dad, con ocasión del gran número de industriales y comcrcla:ll<:s nacio
nales y extranjcro,~ que se reunirán en San Salvador. 

:'o.---La dirección y administración de la Exposición y Feria, esÍar¿n 
a cargo de un Comité Ejecutivo, integrado por iodas las personas que 
constituyen el cuerpo de directores de la Oficina l'\¿:cional (~e Comercio 
Internacional '! por tres Dekgados: lll10 designado por el sellor Sub-Secre
tario de Fomento; uno, por e.l. señor Director General de Exposiciones y 
otro por el ,'cIIor Alcalde Iviunlclpal de San S,;Ivador. 

40.--EI CDmité Ejecutivo de la Exposición Nacional y Primera Feria 
iVluestrario, constiiuído '::11 h forma que indica la base 3a., tendrá a su 
cargo todo lo relativo a la dirección, gobierno. administración y r¿vir.,en 
de las mismas; pero someterá a la Comisión Central, todos aque!I()~ ;¡~~:n
tos ilegados a su conocimiento, conforme a la base 2a., y sobre los cuales 
deba recaer su acuerdo o resolución. 

III 
Envío y Recepción de Muestras 

Para este fin se observarán las siguientes disposiciones: 
la.--Las muestras que vengan del extranjero y tengan valer co:nercial, 

deben' venir dirigidas y marcadas en la forma siguiente: 

.\~arC:l: 

G. del S. 
M. de F. 

D. de E. N. 
T. (J. 

Explicación: 

Gobierno de El Salvador. 
iVlinisterio de Fomento. 
Director de Exposiciones Nacionales. 
Tesoreria General. 

En cada caso, el iVlinisterio de Fomento gestionará la libre introduc
ción de las ¡diestras que lleguen a los puertos, con destino a la Feria 
internacional d~ Muestras. 

2a.--- ,'ambién s~rán libres de derechos todas las muestras que ¡lO 

tengan valor comercial y vengan marcadas, selladas o inutilizadas, de 
manera que no puedan destinarse a otros usos. 

3a.---L¡;s muestras de valor comercial serán admitidas en los locales 
de la ExpGsición, en calidad de mercanCÍa depositada por sus dueIios, al 
igual que lo es la que en los almacenes generales lie c!epósito, en les 
puertos francos, o bien como mercancía depositada en los almacenes de 
las Aduanas nacionales. 

4a.--Las muestras podrán venderse por orden, cuenta y riesgo de sus 
propietarios, tres meses después de llegar a los almacenes de depósito di:: 
la Exposición ° podrán ser reembarcadas para el lugar de su procedencia 
() cualquier otro puerto extranjero, pero no para .:-tro puerto o lugar de 
ia I<epúblic" 

5a.--La ¡¡~uestra que fuere vendida tres meses después de su llegada. 
pasará a la categoria de mercancía general; y, por lo tanto, estará sujeta 
al oa"o de derechos e impuestos aduaneros, etc . 

. 6~.--!..a ;llUeS¡ra de v¿:\or que, transcurridos seís meses de entrada a 
la Exposición, no hubiere sido reembarcada o v.endid~, o el concurrente 
no tuviere pagado el local por un año, se considerara abandonada por su 
dueiio. 

7a ---Toda muestra abandonada quedará a la disposición del Estado, 
guie,l la venderá al mejor POStOí, y de sus productos, se p<1garán los gas
tos que ocasione, dedic¿indose el sobrante a la asistencia pública. 
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8a.--Toda mllCstra destinada <: la Feria lnt,"rnacionai, será remitid3 
por C:.lenta de los embarcadores o propietarios, quienes pagarán los gastos 
ue remisión que cause. 

9a.---I_a consignación de las muestras a la Dirección de las Exposicio
!~es. implica la responsabilidacl del Estado en su custodia; pero no por 
2-veri3s de fuerza mayor, sufriéas por cualquier causa o desperfectos natu
ra:es de la mercancia. 

iOa.--Tou3 muestra de valor debcr;¡ venir asegurada por los duc;'ios 
C!C ella. 

I ¡ a.--!...as l11uestras de valor poc.:-án t~ner una capacidad máxima de 
12' X g')-' V no pudiendo ser admitido más de un ejemplar de cadi! clase. 

12a.--- (,,) Las muestras sin valor, qllC \"f~¡¡gan por correo, tenuran la 
capacid~u sel'¡alada en el servicio postal pilía las encomiendas o paqu'2Íes 
;)(jstales. 

(b)--- El peso de I;¡s lióuestras sin valúí no excederá de diez kik\gra
'~1'.;S, 11i sus dimensiones de I :n. 50 clm., en cualquier dirección, o !.i!1 
mc¡ro en un sentido \' 50 clm., cn otro. 

(c)--- Por excepci(1l1, los p;¡quctes que veng<1n ei1 f'Jrma de rollo o 
a,,¿¡()~;¡ forma. CI;IJlO los que contengan paragu3~, bastones, plano~, eíc., 
podr~'!,l :leg<1r en su longitud a un metro sin que su diámetro exceda 
de 2U cm. 

(d)---T()da muestra !!ev::rá la dirección cnmplcta anotada en la cl¿u
sula 1;1 de esta~ inSlrucciones. E .. caso Cj!le 'os imponen¡cs adl1iriese:, 
al paq,lé'lC lona etiqueta C01110 dirección de los destinatarios, (que sie,npre 
debe ¡igiíru lo 111cjor posible), consignarán aqué1l3, además, sobre !2 
cubierta y en el reverso del paquete, en ¡il:t:! y lo !llás claro posible, Lt 
cii!'(:cción ql:C en la citada etiqueta se indiquc. 

(e)---Los objt(os suscep(ibles de alteraos·" o deterior::rse por inf!l:erlc c; 
de 13 hU!1ledad. presión, etc., deben ser eml1,,:ad()~. en tela i:1:pcr:llei:8í'c, 
cartón, la:a ü cajas especiales, a efecto ue e\ ¡ :ar perjuicios. 

(f)---Ei tmbalaje de las muestras debe hacerse de manera seglí,a y 
durable, con tela encerada, teniendo cuidado '.' C:1 cuenta la cantidad dd 
contenido. 

(g)---Los liquidos, grasi<s y materias, y e:1 gene:';", todo aquclio que 
pueda da'-iar otras mllestras, deben ser remitidas en doble envase. Entre 
el primero y el f.egundo debe haber, en CU<1l1lO sea posibie, i'" espaci0 
que se llenará con aserrin u otra materia absorliei1~e. 

(i¡)---1\o se admiten en las Ferias de :\hiestras, artículos de guerr2, 
como pólvora, cápsulas ~' cuanto figura en ias partidas números 438 id 
453, incillsive, de la Tarifa de Aforos aduana!es de 1916, página ,lo. 

(i)--- Tampoco se aumitirán las muestras corrosivas o que puedan 
entrar en descomposición, ni artículos que, por fricción, influencia del aire, 
calor, presión u otras causas puedan infbi1arse. 

(,i)--- Las muestras en que se descubran materias explosivas, serán 
enviadas al Juzgado de lo Criminal respectivo, para que instruya el corres
ponuiente i;lÍormativo, dando cuenta inmediata al lvtinistro, Encargado de 
Negocios o Cónsul del pais de procedencia de la muestra I eferida, para 
los efectos convenientes. 

(k)-- La muestra que pudiere alterarse durante la Exposición, o llegue 
alterada, será destruida en presencia del Jefe de las Exposiciones y del 
Cónsul de la n<lción de donde procediere la muestra, y de ello se levan
tará acta por dll~'!icado, quedando un e.je;];plar en poder de cada uno ue 
dichos funcionarios para los efectos consIguIentes. 

13a.--EI despacho de muestras, con destino a la FEf?iA I.,TERNlC/(lN.4L 
DE MUESTRAS D:: SAN SALVADOR, se hará por las Adua!las de la Replib:ica, 
con la mayor rapidez. 

14?-. _. La Dirección General de Exposiciones se h?rá cargo de! pago 
de fletes terrestres en la República, de las muestr<ls que lleguen ¡¡ su 
consignación, por orden, cuenta y riesgo de los comitentes. 
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ISa. - Los espacios de la Feria serán distribuidos por nacic'¡es. las que 
pagarán el valor de ellos, conforme a la tarifa señalada, o bien lo haián 
directamente los concllf:entes. 

IV 

Régimen 

Sólo se permitirá la venta de art:clil0S presentados sobre muestras en 
el hemiciclo de contratación de la Feria, conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas 111, IV Y V, Y a las acotaciones (i) y (j) de la XlI, de las ante
riores disposiciones, quedando termina,ltemente prohibida la entrega de 
productos de los componcllles del MUESTRARIO que figure en la FERf,\. El 
encargado de la casa concurrente podrá solamente tornar nota de los oedi-
dos q'ue le hicieren en el hemiciclo citado. . 

Las muestras si!l valor y circulares preparadas para entregar gratuita
mente a los visitante:; y compradore>" sólo podrán ser repartidas de!ltro 
del local o departamento del exhibidor que las obsequie. 

Las infracciones a estas disposiciones, determinaran siempre, de ma
liCia aplicable, la clausura del departamento o local arrendado, si" dere
c:!O a reintegro de ninguna especie. 

V 

Casas expositoras de muestras 

Las casas expositoras de muestras que posean el departamen:o de sü', 
ex!.ibiciones por tiempo mayor de tres meses, estarán oblig;,das a sam
biar sus muestrarios e7i cada ve!lcimiento del tiempo citado. 

VI 

Ciasijicación de muestrarios 

Los pabellones de la Exposición y Feria, se dividirán en G;¡l'PO~ sepa
radas: en el uno, las AI~TES e INDUSTRIAS. en la cilldad, y en el otro, 
ia AGRICULTURA, la Ml:-\ErU.LOGIA y la GANADEHI A, en la Finca ,~.¡o
deio. Todos los edificios y p2\1ellones pertenecientes a cada uno de estos 
GRUPOS estarán emplazados en un solo espacio de terreno, a fin de evi
tar pérdidas de tiempo a visitantes y compradores. 

Los muestrarios que se presenten en cada lino de ellos, se agruparán 
e:1 los terrenos y pahellones de ia Feria, por SECCIONES, y éqas, a su 
vez, se sudividirán en GRUPOS. A estas divisiones y subdivisioilCS, se 
aiustará la inscripción que la casa productora haga en la GUIA-D!r~EC
TORIO OFICIAL DE LA FERIA. 

La EXP0SicióIl !\acional :: la primera feria de 1';[lIestras de S:t;l Salva
dor, constarán de las siguientes SECCIO:'\ES y GR4JPOS: 

SECC!();.,' NACiO:\AL 

AG'lICCLA y PECL:ARr.". 

Cada uno de jos deoartamentos de la Repúblic:l de E: Salvador, exhi 
b;rá sus p':'odllctos cn P;\BELLO\'ES unidos, pero independientes. 

aF\ 
~ 
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1. -/'r;ricultura. 
a.-Productos agrícolas , frutas, flo

ricultura, jardinería, hortIc~ltura, 
granos y semillas, et~., varto~ .. 

b.-Abonos y preparacIOnes qUImI
cas para mejorar las plantas. 

Clase (a) GRANOS: 
I.-Ajonjoli. 
2.-Arroz. 
3.-Cacao. 
4.-Café. 
5. -Frijoles. 
5.-Garbanzos. 
7.- ivlaici!!0. 
8.-M.aiz. 
9.-Trigo. 

VARIOS 
lO.-Algodón. 
1 i.-Añil. 
12.-Bálsamo. 
i3.-Caña brava, canaslOS, (acape-

tates. tombillas, etc.) 
14.-Cañafístola. 
15.-Henequén. 
lo.-Hule. 
l7.-·Maguey. 
IB.-Pahna, sombreros varios. 
19.-Tabaco, en rama, etc. 
20. -Tule, esteras, petates, etc. 
21. - Vario;:: no especificados. 
!l.-Ganaduia. 
a. -Cabailz,r. 
b.-Mular. 
C.- Asnar. 
d.-B~vi;lo corrieilte. 
e.-Bovino fino de establo, de las 

mejores procedencias . 
f.-Bovino criollo. 
¡t.-(Ianado lanar. 
Fí. -O¡¡:¡ ;:dú cab río . 
L -Ga nado de cerda . 
j. -Cueros secos y salados. 
k.-Quesos. 
¡¡f.-implementos y maquinaria a-

gricofa. 
a -Arados. 
b.-Bombas. 
c. -Carrocerías. 
d.--Va,;os. 
(<1) Todos los productos industria

les y d~ artes salvador,eños. 

SECC!C:', lNTERi\ACIONAL 

l . -A.f? ricf¡lt¡¡ra. 
2:-Prodilctos agrí colas, frutas, 

fl Or!Cl!It Ura y jardinería, horticultu
ra , granos y simientes. 

b.-Implementos y máquinas a~rí-
colas. Salvadoreñas y extranjeras. 

II.-ArtiClJ los para limpieza en ge-
neral. 

a.-Ceras . 
b.-Cremas . 
c. -Jabones. 
d.-Líquídos. 
e. -Papeles. 
f.- Tejidos. 

lll.-Arfes Gráficas engeneral.-Li
biOS, papeleria, objetos de es
critorio y oficinas . 

a. -Industria del papel y del car-
tón . 

: b.-Máquinas, materiales y acce
:sorios de imprenta. 
: c. -Ediciones de libros de todas 
:ciases. 
. d.-Periódicos, revistas. 

e.-Grabados y Litografías. 
f.-Máquinas de escribir, calcu

:Iar, reproducir, registradoras, cíe. 
: g.-Articulos de escritorio. 
: h.-Cajas de caudales, muebles y 
:accesorios de ofici nas. 

¡V.-Automóviles y Aviación. 
a.-Auíomóviles en gener<tl. 
b.-Aviones. ~ 
c.-Zepelines. 
d.-Motoc íc!etas. Bicicletas. 
e.-Accesorios en general. 
V.-Azúcares. 
a.-Azúcares varios. 
b.-Máquinas y accesorios de la 

:industria del azúcar. 
o C.-Abonos y preparaciones quí
:micas nara TT!e: orar v curar las plan
:tas sacarinas (cañil de <!zúcar.) 
o Vl.-Calzado, articulas para viajes, 

l!i:.arn icionería . 
a.-Cueros y pieles . 
b. -Prod uct os y preparados con 

:pieles. 
: c.-Maquinarias y accesorios a
:plicilbles a esta industria. 

VIl.-Cinematografía y Fotografía. 
a.-Aparatos y accesorios. 
b.-Películas. 
c.-Fotografías. 
Vlll.-Construcciones y edificios. 
a. -Planos y proyectos. . 

.b.-Materiales para construccio-
nes. 

o C.-Armazones de hierro. 
d.-Insta laciones sanitarias. 
c.-Carpintería y pintura. 
f.-Plom o, zi nc, mármoles, pie-

;dras, etc. 
: IX .-Crislalería, loza, ceramica , 

barros. 
X.-Fibras textiles. 

~n 
i::[¡ i - ~ÁLV_¡DCj"¡ 
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a.-Materias primas. 
b. -Preparaciones derivada~. 
c. -Maquinarias y acceso~IOs a-

plicables a las industrias derIvadas. 
XI.-Industrias eléctricas. 
a.-Alumbrado v fuerza motriz. 
b.-Telégrafo y' Teléfono. 
c.-Efectos y maquinaria en ge-

neral. 
XII.-Instrumentos de precisión, 

muebles, aparatos y efectos 
científicos. 

a. -ivlédico::;. 
b.-Fisicos. 
c.-Químicos. 
d.-Cientificos en general. 
XI1J.-Metalurgia y Mecanica . 
a.-,\\etales. 
b.-Maquinaria en general. 
c.-Ferretería en generaL 
XIV.-Misaldnea. 
?.-juguetería. 
b.-,\íaterias primas para usos in

dustriales no especifkados. 
c. - Todo objeto no especificado 

en los grupos anteriores. 
XV.-Mueó!es y DecoraciÓIl. 
a.-,\laderas en general. 
b.-Mobiiiario en general y eba-

nistería. 
c.-Decoraciones de cartones com

pri:nidos. 
d. -Lámparas, bronces, ventana

les, aifornbras, colgaduras, tapices, 
papeles pintado,;, hules y objetos 
de a:·te. 

XI/l.-Música. 
a.-InstrilI11entos I11usicales. 
b.-Aparatos n;ccánic o:~ :1iusicale s . 
c.-Ed :ciones ir:usic2!es. 
d.-Acceso ri os . 
XVII.--Or!e:; rerfa, Joyería y Relo

jera:. 
XVlil.-Pcljumería. 
P criu;n ~s . jabones, pilstas, cepi-

llos v articulos de toc'Id Dr. 
XIX.-Productos cl'melltfcios. 
a.-S:Yidos. 
b.-Líquid os. 
c.-Vin os y licores. 
rl .-i\laq llinas, materias v i\cceso

r íos i:¡h(!!'entes a ¡a alilllellt9.ciéil. 

XX. -Productos qU/l/llCOS , científi-
cos, indusíriales. 

a.-Aceites y grasas industriales. 
b.-Combustibles. 
c.-Abonos. 
d.-Preparaciones y productos quí

:micos, médicos, biológicos y farma
:céuticos. 
, XXI.-Quíncalla, bisutería y som-

brerería. 
a. -Sombreros para caballero. 
b. -Sombreros para seilora. 
c. -Sombreros para niños. 

· d.-Accesorios para la industria 
:de sombreros. 
: e.-.\laquinarias para la misma in
:dustria. 
· XXII.-Deporte. 

a. -Eíectos para toda clase de de
:portes. 
: XXIII .-Tabacos. 
: a.-Máq uinas para la industria de 
:(abaco. . . 

b.-Accesorios para la misma 111-
:dustria. . 
: c.-Implementos agrícolas aplica
:blcs al (abaco 
: d. Abollos y presen'ativ()$ para 
:enfcrmedades del tabaco . 
: XXIV.-Trajes y cOllfecciones. 

a. - Trajes y confecciones para se
'fioras v niilas . 

b. - trajes y confecciones para ca-
balleros v ni li os. 

C. - - [<(lila interior de lI1ujcr. 
d. - Ro'pa in ¡erior de hombre. 
e.- Cu e l!o ~, corbatas , pieles, f10-

:res , il dol'lJ os. bio :¡(\as, carsets y fa
jas ortopédic:'is. 

XXV.-- Tejidos de cMiamo y yute. 
¿L-S2COS l,)a r?. cflfé y azúcar. 
b.-Lonils. 
XXVI.- Tejidos y géneros de punlo. 
;1.-·De seda. 
b.-De 1(l!1;'1.. 
c.-!)e algodó;1. 

: d.-Cocíeccíoiles de Ctma y de 
:mesa . 
. : e.-Driies. 

Í.-;\i;¡ntGs. 
· g.- ,\\ ¿qll in <ls ~' acceso rias para 
:co nfl~cc¡ üi1 es C:l gene!"?!. 

XX V! l. - Milli:rfll:Jíga. 

VII 
D:sfribució:z, tan/as y condiciones 

Para la exhibición de los muestl;;rios, se preparará!; los locales de la 
FERIA, ell tres clascs: "A" , ,, 8 ·, Y "~ » . 
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CL<l,.SE «An.-Departamentos independientes, de 4 metros de ancho 
por 3 metros de fondo y 4 metrns de altura, cerrados en el frente y fon
do por cristales o tela de alambre, que permitan la exhibición de los ar
tic~los al exterior y el aislamiento del vendedor para verificar cómoda e 
independientemente sus transacciones. Precio, por departamento, para un 
concurrente, 225 dólares, por mes o fracción. 

Varios departamentos independientes contiguos, podrán facilitarse a 
una misma persona o razón social, quitando las divisiones laterales de 
modo que queden convertidos en un solo local. 

En cada departamento independiente pueden admitirse hasta tres ca
sas concurrentes, por mutuo acuerdo de las mismas; pero, siempre que 
los articulos presentados pertenezcan a la misma sección y que los exhi
bidores pn.:senten a un tiempo sus inscripciones, firmando en ellas, rec!
procamente, una declaración de compatibilidad. Precio, por mes o frac
ción, por departamento, :; concurrentes, 290 dólares. 

Tres concurrentes, por de¡:artamento, 315 dólares. 
C'LASE «[h.-Superficie de piso (en esta clase los techos tienen una 

altura mayor de 4 mctros). 0:0 llevan división de cristales ni alambre. Se 
dividen por sí solos. Las casas concurrentes pueden montar sus instala
ciones, ocupando los metros cuadrados que solicitaren y que les serán 
concedidos por la Administración de la Feria, cn orden tal, que no afec
ten el tránsito marcado para \ isitantes y compradores. Precio, poe metro 
cuadrado, por mes o fracción, 15 dólares. Espacio minimo: 6 metros CUi:
drados. 

CLASE «Cn .-INSTALACIONES EN LOS TERRENOS DESCUmERTOS 
DE LA FERIA. 

Precio por metro cuadrado, 12 dólares por mes' o fracción, e~p"ci(1 
mínimo, seis metros cuadrados. 

Las inscripciones por tres meses, tendrán una rebaja de \0"/0' las de 
6 meses, 25°/" y las de un a!io, 50"!.,. 

Los industriales del país gozaran de ¡¡na úon(ficaciríJ/ prudencial, mínima, 
de aCllerdo COIl la importancia de la industria. 

Los artistas y obreros nacionales estaran exentos del pago de arrenda
miento del local; pero aúo:;oró:¡ l/na modesta cantidad convenida para los gas
tos de aseo, luz, etc. 

Cualquier construcción levadada por persona o entid;¡d cOlicurrente 
en los terrenos arrendados, será por cuenta de la misma. Todas las cons
t!'ucciones, decorados, carteles, anuncios, mapas, circulares, prospectos y 
muestras para repartir gratis entre los visitantes, estarán sujetos a una 
previa fiscalización por parte d,~ la Administración de la Feria y de! Fiscal 
de Hacienda, que aprobar;ín o i!ldicarán ias modificaciones que tengan que 
hacerse, de acuerdo con lo orden<:do en estos Reglamen tos, en todas sus 
partes, a fin de no alterar lo dispuesto, ni el buen funcionamiento de: 
conjunto. 

Solamente dentro del local o departamento arrendado, pudr{¡ la casa 
concurrente ri¡ar sus anulicios o carteles. 

A contu ·del año próximo entrante la feria será merc,¡do permanente 
y en eila se gozará de los siguientes servicios: 

Der¡(¡'() de los terrenos ele la f'~ria habrá un saión e~peci3!, e!1 el qu\Ó, 
compi';¡dores y vendedores, tenelr;\n sc!'vicio completo de escritorio para 
despach,¡¡' su correspondenc;a, estando es!ablecid2s en el 1I1i:;mo loca! las 
oficinas de tc1é~rafos, ~eiéfonos, cable y corieos, con !l1térprct~~, para los 
casos necesarios, y pizarr8s para i~,s ofertas y clenl(1IHl(1s, cuyo Sa\él~l se 
denolllinar;',: 

CENTRO DE CO:\TRAT ACIGN DE SAN SALVADor~ 

que ~(' regirá por su Rcglal11cnt8 generaI e ;!1tcrioí. 
r~(lra obte!1Cr toda clase ele datos y fac¡¡idades sobre pasaportes, via

jes, itinerarios, transp,'ó"res, 2du,.na,;. direcciones. precios, cspcct,iculos, 
etc., llabrá un departamento especial (~C información. 

aF\ 
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En el Pabellón-Club, estarán los servicios de Restaura:;te y Café. 
Dentro del perímetro de la Feria, habrá un almacén dOEde podrán 

guardarse los envaseS de los muestrarios, cuyo derecho será necesario so
licitarlo al llenar la persona o entidad concurrente, el Boleti¡: de lnscripcíón. 

Se seguirán las siguientes ordenanzas, tomándose de e~las lo qt'e con
venga para el a¡jo actuai de 1924. 

VIII 

Demanda de locales e inscripciol!cs 

Se llenará cuidadosamente el Boletín de Inscripción para concurrentes 
acompañando dos retratos de 5X5 centímetros, del dueiio, gerente o apo
derado de la casa, y se remitirán antes del 30 de marzo de 1925 a la Di
rección de la Oficina Nacional de Comercio internacional, San S:¡[vador. 

La aceptación comunicada por el Administrador de la Feria, le se,:l 
hecha a la casa c(!)ncurrente en rápido plazo, e irá acompañada de la tar
jeta de identificación, intransferible, con la fotografía del dueño, gerente e 
apoderado de la casa. 

La presentación de esta tarjeta, dará derecho a la entrega gratis y al 
uso de la insignia de la Feria, que permitirá el libre acceso del interesa
do, durante el tiempo de su inscripción, a los terrenos y pabellones de la 
misma, y como socio fundador transeunte, si perteneciere a los inscritos 
para los primeros tres meses de concurrente a la Feria, o si a contar tres 
meses después, como socio transeunte numerario, en el Centro de Con
tratación de San Salvador, que forma parte del organismo de dicha Feria. 
También dará derecho a la bonificación concedida en los billetes de pasa
je de ida y vuelta de las compañías de navegación y ferroviarias. que le 
indicará la Administración, y que durará para el primer trimestre de aper
tura, y al uso de los servicios del Pabellón-Club de la Feria, como a la 
inscripción gratuita en la Guía-Directorio oficial de la Feria. 

Estas ventajas serán concedidas a todos los comerciantes e industria
les a quienes se les acepte un boletín de inscripción de comprador. 

IX 

Pagos 

Serán siempre en dólares, abonando el 50°" al rer:litir el boletín de 
inscripción, en letra bancaria contra San Salvador, v a la order. del serlor 
Tesorero de la Oficina r\acional de Comercio Interñ"cior.a!. El 50% res
tante deberá ser girado en la misma forma antes del 30 ce mayo de 1924. 

x 
COl!celación de inscripciones 

El Comité Ejecutivo de la ~eria decidirá, de manera inapelable, si tic
ne que ser reembolsada la cantidad abonada por l? casa concurre':te quc 
reriL,:~ciilse, antes del 30 de mayo de 1925, al local que se l:ubiere reser
vado. Después de esa fecha, por ningún motivo se devolverá lit cantidad 
pagad" por el arrendarr.ier:o ce dichos locales. 

ll-Apér.djc~ 
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XI 

Sl!b - arrendamientos 

Queda terminantemente prohibido el sub-arrendamiento de locales_ El 
que por cualquiera causa, faltare a estas disposiciones, (que deben figurar 
en su inscripción), dará lugar a la clausura inmediata del local o departa
mento, sin apelación ni derecho a reembolso de la cantidad abonada_ 

XII 
Entrega y recepción de locales 

Previa la srcsentación del recibo de la Administración de la feria, 
ql!e &~-c:dite J18.ber abonado la totalidad del precio estipulado por el arren
damieE 10 del local, un empleado de la Feria, debidamente autorizado, en
tregará el departamento arrendado al concurrente, quien firmará, en acta 
leva!1tada al efecto, su' cO:lformidad o inconfol midad, respecto de las con
dicilll",eS en que recibe el locaL El concurre¡ite quedará obligado, median
te el aCla firmada, a entregar el loc:!l en las mismas condiciones en que 
lo recibió, sie~c;) por lo tanto, por su cuenta, cualquiera reparación que 
fuere ;Je':esa~ia, a :il de que el departamento quede en su primitivo estado. 

XIII 
Servicios auxiliares 

S:::-j siemp!'e por cuenta de los concurrentes en el interior de los 10-
cal'es ,k la Feria, la instalación y gastos del flúido eléctrico, teléfono y 
agua_ A:1tes dei 30 de mayo de 1925, deberá enviarse a la Administra
ción de la feria, de una manera precisa, el pedido del servicio o servi
cios que necesite el concurrente. 

'--as pinturas en el interior de los locales, mobiliario, transporte de 
es¡ac;one~ o de los muelles de los puertos a la Feria, y vice-versa, e ins
taiación de los muestrarios en el departamento, serán siempre, tatr.bién 
por cuenta del coacurrente. 

Las notas de precios para estos servicios se señalarán por la Admi
l~istracióí1, antes del 30 de abril de 1925_ 

En el departamento de información de laferia, se facilitará a los con
curre"tes, la dirección de CASAS o COMPANIAS que puedan efectu2r ins
talaciones y ornamentaciones especiales, previo ajuste, sin responsabilidad 
ninguna para la Administración de la Feria. 

XIV 
EXCLUSJOt--:ES 

Entradas y salidas de los muestrarios 

Al hacerse la solicitud de inscripción, deberán especificarse claramen 
te los productos que se expondrán, pues, como ya se dice en el presente 
Reglamento «las materias que ofrezcan peligro o sean susceptibles de rá
pida descomposición,» :10 serán admitidas en ningún caso. 
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Cuando el concurrente presentare objetos de gra!1 valor, en pequeños 
volúmenes, y lo creyere conve:liente, solicitará un permiso especial para 
poder extraer del local de ¡a Feria, las mercancías que le sean autorizadas, 
previo el cumplimiento de lo ordenado a estos efectos en el presente Re
glamento, haciendo constar por escrito, ante el empleado de la Feria que 
se designe, las entradas y salid<:s de los productos au torizados legalmente 
despachados. 

Salvo en los casos sefíalados de prohibicíones en este Reglamento, no 
se permitirá retirar o cambiar de la Feria, ninguno de los productos cons
titutivos de los n:ues:rarios. 

xv 

B:;¡,ijicaciones a las casas conCilrrcntcs y a los visitantes 

La Administraci6il de la Fe~ia, comunicará a los concurrentes, antes 
del 30 de mayo de 1924, los descuentos cO!1cedidos por las Compañías Fe
rroviarias Nacionales y Compañías navieras que hace,l escala en los puer
tos de El Salvador, descuentos que se gestionarán para los billetes de ida 
y vuelta de !os concurrentes. y para las mercancías (muestras), que se va
ya;; a exponer. 

Oportunamente se avisar,ín las fechas para la feria, mercado pilfa los 
efectos de fletes y pasajes. 

Ya en otro lugar se i:1dica el procedin;i;::1to que ~,ay qcle emplear para 
que los muestrarios' que vayan a presentarse e:l la Faia, queden libres de 
derechos e i;:;puestos ée Aduana. 

XVI 

Seg:iT;Js y '.ligila,?cia 

El seg:',:'o de Jos :l::.¡cslrarios expuestos, es obligatorio para las casas 
concurrentes, si éstas no suscriben un documento renunciando a toda in
demnización y rec!?maci6n en caso de algún siniestro. 

La Administración de la Feria mantendrá Uf! servicio de policía, que 
lo será la judicial de la ciudad, en el recinto de la Exposici6n, para ase
gurar ei orden y proteger las propiedades a su cuidado y custodia. Los 
concurrentes podr;\n cuidar y vigilar SI,S instalaciones por guardias de su 
confianza, siempre que lo comuniquen previamente a la Administración, y 
llenen los requisitos que ésta exije para dichos casos y cargos. 

XVII 

Puólicidad y anuncios 

La Administración de las Ferias editará una GUIA-DIRECTORIO OFI
CIAL, en el que cada casa concurrente tendrá el derecho a la inscripción 
gratis del nombre de la razón social, dirección y productos expuestos, den
tro del espacio de tres líneas. Esta inscripción se hará con arreglo a lo 
que aparezca declarado en el Boletín de Inscripción, y por riguroso orden 
alfabético. Dicha GUIA- DIRECTORIO QUEDARA LISTA para repartir y 
vender ello. de julio de 1925. 

Las casas concurrC:1tes y los compradores inscritos, facilitarán a la 
Administración, inforn,es, datos, fotografías, gráficos y cuantos detalles se 
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estimen necesarios para cO:lfeccionar los boletines, guías, cat:\íogos, cte., 
Jo más completo posíble, desde el punto de vista es¡adístico. 

En el frente de los departamentos cerrados y en todos los lugares vi
sibles, dentro del perímetro de la Feria, se colocarán tableros para a!l:Ji:

cios.' La cO!lfección y pintura de dichos anuncios, previa autorización de 
la Administración, sc,;i de cuenta del anunciante. 

Ninguna publicaci(¡n podrá ser repartida den tro de los Pabellones y 
terrenos de la Feria, sin la autorización de la Administración de la misma. 
Las casas concurrentes tendrán derecho de prioridad a los tableros anun
ciadores y a los lugares preferentes para anuncios en las publicaciones q,le 
edite la Feria. 

Las tarifas y anuncios en general, serán dados <l conocer por la Admi
nistración, antes del 30 de abril de 1925. 

X\lIlI 

Horarios y entrada a la ExposiciólI Nacional y Feria 

La EXPOSICION NACIONAL y la FERIA de MUESTRAS de SAN SAL
V ADOR, para los fines de con tratación y visita de compradores, permane
cerán abiertas de las 9 a las 12 horas, por la mañana, y de las 14 a las 
17 horas, por la tarde, todos los dias; y para las visitas, de las 19 a las 
21 horas en el recinto eJe la Feria. 

El acceso a los terrenos y pabellones, será completamente libre, tanto 
en los de la feria como en los de la Expcsici(')l1 Nacional, a la presenta
ción de la insignia de la Exposición-feri2, accmpañada de 13. tarjeta de 
identificación, para los gerentes o dueIios, y para los comerciantrs' o iri
dustriales que se les haya admitido su boletín de inscripción, como com
prador. Cada casa COl:currente tiene derec:lO, además, completamente gra
tis, a 25 tarjetas, para compradores que d<ln derecho a entrar, una sola 
vez, a los terrenos y pabellones de la Feria. 

Las tarjetas para el personal auxiliar, son intransferibles y llevarán el 
retrato y nombre de la persona a favor de quien est,ln expedidas. Estas 
tarjetas se solicitarán de la Administración de la Feria, antes, durante o 
después de la inauguración de la misma, que se facilitará a la presentación 
de una comunicación justificad<l de la casa concurrente interesada, acompa
ñada de una fotografia (5X5) eJel individuo a favor de quien haya de ex
pedirse. 

El precio de los boletos de entrada de la Feria, será dado a conocer 
por la Administración el 19 de julio de 1924. 

Los miembros componentes de la Administración de la Feria, Centro 
de Contrata;;ión y los de la Comisi6n Nacional, usarán distintivos especia
les durante el tiempo de su funcionamiento, y en todos los actos de la 
misma. 

XIX 

Clausura 

Como la EXPOSICION NACIONAL y la FERIA de MUESTRAS son per
manentes, a los efectos de una constante contratación, que puede ser {:ti 1, 
no sólo a El SalvaeJor, sino a todos los países de Centro-América y :t\acio
nes concurrentes, se entender,í par clausura <da terminación del niazo de 
arrendamiento del local al arrcnd<ldor concurrente», el ql!e deberi retirar 
sus instal<lciones y meíc2':cías o muestras, dentro del plazo improrrogable 
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de c!iez días, a contar del en que feneció el plazo de arrendamiento de su 
local, o en su defecto, lo hará la Administración de la misma, sin Ilinguna 
resDonsabilidad de su parte, por cuenta y riesgo del expositor. Si en el 
plazo de veinte días, los objetos no fueren reclamados, abonándose los 
gastos que el traslado hubiere ocasionado, se entenderá que la casa con
currente ha hecho donación de éstos a la Administración de la Feria, la 
que dispondrá, COIl entera libertad, de dichas mercancias, conforme a lo 
dispuesto en este I~eglamento. 

xx 

Responsabilidad y jurisdicción 

La Administración de la Feria y Exposición Nacional, no se hará res
ponsable de los intereses perjudicados por cualquier eventualidad que oca
sione prórroga en la apertura de la misma. 

Todos los litigios que pudieren ocurrir entre concurrentes y la Admi
l1istración, quedarán sometidos a la resolución inapenable del Comité Eje
cutivo de la Oficina Nacional de Comercio Internacional, y los que se re
fieran entre compradores, vendedores y la Administración, quedarán some
tidas inapelablemente a lo dispuesto en los Reglamentos del Centro de 
Contratación. 

XXI 

En la Oficina Nacional de Comercio Internacional, se abrirá un registro 
de información mercantil, en el que compradores y vendedores, podrán 
licitar informes de laS firmas que deseen. 

XXII 

Los aSlmtcs no previstos en este Reglamento, se resolverán por la 
Administración de la Feria, si fuesen urgentes. quedando obligada dicha 
Administración, a dar cuenta al Comité Ejecutivo de la Oficina Nacional 
de Comercio Internacio:1al; en caso contrario, lo resolverá de acuerdo con éste. 

XXIII 

Todo lo que pudiere :10 haberse previsto en estos Reglamentos, y lle
gado el caso, llt¡biere que resolverlo para formar justa jurisprudencia, se
rá resuelto y redactado, fig:.lfando como articulo adicional, por la Junta Di
rectiva de la Oficha de Comercio Internacional. 
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S:l:: Saivadcr, 19 de marzo de 1924. 

Aceptado en carácter p!'üvis¡o~lL-Sln Salvador, 11 de m,<rzo de 1924. 

La Converlción 

Por el departame;¡to de La Paz, Ant. Dominguez; po, el de San Miguel, 
H. Villavicencio; por el de Cabañas, J. Simón Ayala; por el de La Libertad, 
Cayetano ATlgel; por el de Usulután, J. F. Munguia; por el de Sonsonatc, 
M. ViIleda; por el de Cllalatenango, F. f. Rivas; por el de La Unión, A. 
Gonzalez A..; por el de Ahuachapán, Guillermo Bo,-ja; por el de Morazán, 
Luis Nolasco; .por el de San Vicente, Ricardo Aivarez V.; Félix Choussy; 
Prud. Uach; por si y en representación del Dr fra:lc!sco Espinal, D. Mer
los; por representaciór: de don Mauricio Meardi y don Rod01fo DL:ke, losé 
A. Mare/I. 

Palc.cio Nacional: San Salvado" 19 de mayo de 1924. 

Vistos los antei"Íores Estatutos y Reglamento Idedor de la Ofiei!'l Na
cional de Comercio Internacional de El Salvador y Reglamento de las Ex
posiciones y Ferias Nacionales, elaborados pOí" el Director General de lél 
Oficina respectiva, y aceptados por la Convención Nacional celebrada en 
esta capital el día 1 ¡ de marzo del corriente:1;Jo. y no encontrando en 
ellos nada que se oponga a las ley,~s y buenas costumbres del pais, el Po
der Ejecutivo, ACUERDA: aprobarlos en todas sus partes y concederles per
sonería jurídica a dichas Instituciones.-Comuníquese. 

(Rubricado por el ser:or Presidente) 

Li S::l'scccetario de Estado eC' ,,)5 Despachos 
de Fomento y Agriciit'"ra, 

Letona. 

JUNTA DE FOMENTO DEL TURISNiO y PROPAGANDA 
AGRICOLA E INDUSTRIAL 

Palncio l'\aclo;!al: San Salvador, 1:2 de junio de 1924. 

En at2ncil')¡¡ a C;:'c es provechoso el fOllle:ltc del turIsmo en El Sa!va
dor, para dar a conocer Sl:S adelantos, recursos ¡:atu:'ales de riquez,., lu
gares histórico:; \' de iJ:~e,és científico v de recreo, con el fin de mostrar 
nuestro grado Je' cliltl!r:! v est;lblecer n'Llevas relaciones que beneficie" el 
comercio, las industrias .... la a::;riCl:lt¡;ra del país, el Peder Ejecuti\'0 ACVEROi;: 

Mí. I.-Creilj' en 1::.' capttal d,~ la RepúbliciI liI lun!iI de fomente; del 
Turi,;l;lO y Propaganda Agrícola e i lldustriai de nuestros' productos r:acio::"les. 
. Art. H.-Será deber primordial de la Junta estudiar y poner etc prác-

tIca cllantos medios lícilos seaE conv'.:nientes, para re3.lizar etc el exterior, 
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una propaganda eficaz y activa, para dar a conocer el país e!: sus mani
festaciones que puedan atraer el turismo y la inmigración sana y beneficiosa, 

Art. IlI.-La junta estará integrada por un Presidente, dos Vocales, un 
Tesorero y un Secretario, de nombramiento del Ejecutivo. 

Art. lV.-Por tratarse de un fin netamente cultural y patriótico, los 
miembros de la junta serán ciudadanos salvadoreños, y desempeñarán sus 
cargos ad honorem. 

Art. V.---A petición de la Junta, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
cuando lo estime conveniente, ordenará que los Cónsules de El Salvador 
coadyuven con ella, para obtener los fines indicados. 

Art. Vl.--A la mayor brevedad elaborará la Junta su Reglamento Inte
rior, que deberá ser sometido a la aprobación del Ejecutivo. 

Art. Vll.---La Secretaría de la junta, en las comunicaciones oficiales de 
la misma, gozará de franquicia postal y telegráfica. 

Art. Vlll.---La junta dependerá directamente del Ministerio de Fomento 
y, para todos sus actos, gozará de personería jllrídica.---Col1l~¡n¡quese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

D. O. No. 133, de 12 de ¡u!:io de D24. 
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SEMILLA DE ALGODON DESTINADA PARA LA 
SIEMBRA.-PRESCRIPCIONES REFERENTES A LA 

Pal:lcio Nacional: San Salvador, 23 de enero de 1924. 

Teniéndose informes fidedignos de que existe en el país, en algunas 
plantaciones de algodón, la plaga del picudo y como una medida de de
fensa agrícola, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 

10.-No se venderá ni se trilsladará de un punto 2. otro de la Repú
blica, ninguna semilla de algodón sin permiso escrito de la Dirección Ge
neral de Agricultura, la cual queda autorizada por el presente acuerdo 
para dictar las disJlosiciones necesarias a fin de practicar la fumigación, o 
cualquier otro procedimiento para la destrucción de todo inst:cto, germen 
o enfermedad que pueda existir en la semilla destinada a las siembras. 

20.-Para la introducción al pilís de la semilla de algodón, el eI;vío 
debe vellir acompañado de una certificación oficial en· que conste que ha 
sido debidamente fumigada. 

Queda encargado el señor Director Gnneral de Agricultura, para dictar 
las disposiciones y reglamentos conducentes a dar cumplimiento a este 
acuerdo; pudicndo, si lo creyere necesario, disponer la destrucción de la 
semilla que se importe, o se encuentre en el país, siempre que, a su jui
cio, la referida semilla ofrezca al~11 peligro para sembrarla. 

Si el envío de la introducción de la semilla no viniere acompañado 
de la certificación de que habla el i;1ciso primero de este artículo, el Di
rector General de Agricul tura podrá disponer se fumiguen en el puerto de 
entrada, a expensas del consigllat;;rio, antcs de salir del muelle, y para la 
facilidad de esta desinfección, los importadores de semillas harán su in·· 
troducción únicamentc por el puerto de La Libertad, en donde h<tbrá una 
instalación necesaria para la desinfccción.-CoIl1uníquese. (1) 

(Rubricado por el señor Presiden te). 

El Subsccretar;o de Agricuttura, 

Letona. 
D. O. No. 19, de 23 de enero de 1924 

PRESCRIPCIONES PARA PODER 
PLANTAR ALGODON. AMPLlACION DEL ACUERDO 

GUBERNATIVO DE 23 DE ENERO DE 1924. 

Palacio t\acional: San Salvador, 5 de marzo ce 1924. 

En ampliación al acuerdo gubernativo de 23 de enero del a!10 corrien· 
te, emitido C01l10 una medida de dE'íensa agrícola, CGn motivo de h2.ber 
aparecido la plaga del picudo en aigun2:s P ¡in taciones de algodón, ei Po
der Ejecutivo ACUEIWA: 

lo.-Nadie podrá plai't:;~ algodón si no es con p,·cv¡o pern,:so, [lor 
escritl', del Director Ger.eral de Agricultura; di·2ho [ler,,:l~c debe,·", ser 

(1) V"::1sC' 1:.1 ~mpliac;ú:: de est(! a~l!erdo e'~ el de 5 d~ j~:.J.rzo de 1924 q:!e aparece ea se
guija. 
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prescr.tado ante el Gobernador departamental y después ante e!. Alc~lde 
de la jurisdicción en que se encuentr;m los terrenos que se dedIcaran a 
esk cultivo, 

20.-No podrá plantarse algodón en otros meses que no sean los de 
julio, agosto y septiembre. . .• 

30.-Los Gobernadores departamentales seran I?s. llamados a dlc,ar 
todas las providencias necesarias pa.ra el fiel cu~p.llmlento del presente 
acuerdo, y harán responsables efectIva y pecumarlamente, a todos los 
contraventores de esta disposición.-Comuníquese. 

(Rubricado por el sellor Presidente). 

D. O. No. 57, de 7 de marzo de 1924. 

El Subsecretario de Agricultura, 

Letona. 

FUMIGACION DE LA SEMILLA DE ALGODON 

Palacio Nacional San Salvador, 7 de junio de 1924. 

Habiendo varios agricultores que tienen semilla de algodón cosecha
da en el país y destinada a las nuevas siembras y a la venta, la cual de· 
be ser debidamente fumigada, en virtud de acuerdo de enero 23 del año 
corriente, el Poder Ejecutivo ACUERDA: la Dirección General de Agricultu
ra a solid tud de los interesados, enviará un empleado con los aparatos y 
materiales necesarios al lugar donde se encuentre la semilla para desin
fectarla, cobrando por cada quintal de semilla desinfectada, cincuenta cen
tavos de colón, como reintegro de los gastos y servicios hechos. Cada saco 
de semilla desinfectada deberá ser perfectamente amarrado con alambre, 
cuyos dos extremos serán unidos por un sello de plomo, sin cuyo requisito 
ningún Alcalde permitirá la siembra de semilla de algodón que haya sido 
cultivado en el país. Por cada lote de semilla que se desinfecte, la Di
rección General de Agricultura dará un certificado.-Comuníquese. 

(Rubricado por el seriar Presidente). 

D. O. No. 13), tic 10 de junb ce 1924. 

El Subsecret~rio de Agricultura, 

Leforza. 

LEY AGRARIA.-REFORMA AL ARTICULO 95 DE LA 

La As"r:;h!ea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En LISO de sus facultades constitc.:cior,illes, 

DECRETA: 

La siguiente reforma al artículo 95 de la Ley Agraria. 
Artículo úpico.-El inciso segundo del artículo 95 de la Ley Agraria 

se reforma asr: después de las palabras "Registro ele la Propiedad Raíz .. 
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se le intcrcalan las palabras "que se refieran al bic:1 que se tr.'1~.'1 de titu
lar» siguiendo el expresado inciso sin variació!~. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legi5lativo, Palacio Nacional: 
San Salvador, a diez de abril de mil novecientos veinticuatro. 

Manuel Andino, 
20. Srio. 

Salvaáor FLores, 
Viccpresidénte 

J. Antn Villalta, 
Icr.Pro··Srio. 

Pa!acio Nacional: Sa,: Salvador, 28 de JJril de 1924. 

Cúmplase. 

Al/ansa QUÍi1ónez M. 

D. O. No 99, de 2 dc mayo de !924. 

El Subsecretario de Estado CI1 Jos Despachos 
de Forn(!l~to y t\gricu!tura, 
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DEPARTAMENTO DE UNCINARIASIS.
SE CONSIDERA C01\'10 UNA SECCION DE 
LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD, EL 

Palacio t\"cional: San Salvador, 10_ de oct¡;bre de 1924. 

Habiendo sido entregada al Gobierno, por disposición de la Honorable 
Fundación Rockefeller, la Oficina denominada «Departamento de Uncinariasis» , 
la que desde hace ti¡;mpo ha venido funcionando sostenida por el Estado, 
el Poder Ejecutivo I\CUERDA: lo. desde esta fecha y mientras se dispone 
lo convenien te, el Departamento de Uncinariasis será considerado como 
una Sección similar a las establecidas en la organización de la Dirección 
General de Sanidad; 20. el personal de empleados de la nueva Secciór: se
rá l!ombrado a propuesta de la misma Dirección General; 30. los gastos 
que ocasione la referida Sección, serán aplicados al Art. 95 del Presupues
to General vigente, previa aprobación del Ministerio del Ramo; y 40. ren
dir a la benéfica Fundación Hockefeller los más expresivos agradecimientos 
por la valiosa cooperación que ha prestado en la lucha contr2. 1:1 L,ncina
riasis en el pais.-Comunic:uese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario de S~Gidad, 

Guillén. 
D. O No. 224, de 4 de cctcCJce de 1924. 

ESCUELA DE AGENTES DE SAN[OAD ANEXA 
A LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que es un deber del Esiado procurar que .Ia salubridad 
pública sea cada vez factor eficiente de la vida nacional, 

Que es de urgente necesidad dar a conocer en las pob!acior;es y habi
tantes rurales del país todos aquellos preceptos higiénicos para prevenir 
el desarrollo de enfermedades que tantos males ocasionar:, 

Que la creación de Agentes Sanitarios CO'1 los :.co::ucimier:tos y edu
cación necesarios sería de verdadera utilidad par:1 logr;;.r los fir;es benéfi
cos y prácticos que se d~se2::, 

POR TA:\"iO: 

En uso de sus facul;ades cor:s'tituc:ona!es, 

DECRETA: 

Arí. iO.-Créase a:'exa a la DireccilÍn Gelleral de Sanidad y bajo su 
inmediato control y depender:cia, ur:a escuela de Agentes de Sanidad. 

12-Apéndice 
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Art. 20.-Facúltase a la misma Dirección General de Sanidad para -que 
elabore los reglamentos que darán organización y vida a la mencionada 
Escuela, sometiéndolos a la aprobación del Ministerio del Ramo. 

Art. 30. -Este importante Centro empezará a funcionar desde ello. 
de marzo del atlO próximo entrante, fecha en que será inaugurado. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veinticuatro días del 
mes de octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiñónez M. 

D. o. N9 241, de 24 de octubre de 1921. 
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ESTATUTOS DEL HOSPITAL ROSALES DE SAN 
SALVADOR, REPüBLlCA DE EL SALVADOR, C. A. 

-;-¡TULO 1 

Objeto de la institución 

Art. lO.-El Hospital Rosales es un establecimiento de caridad pública, 
que se hall:1 bajo la protección del Supremo Gobierno de la República, de
pendie::te del Mll1isterio de Beneficencia, teniendo por objeto principal la 
asistencia gratuita de los enfermos menesterosos, sin distinción de raza, 
de nacionalidad n¡ de religión. En el mismo establecimiento sc recibirán 
pensionistas, es decir, enfermos no indigentes y que 'de consiguiente, pa
garán por su asistencia; pero solamente en los departamentos destinados 
a este objeto, los que cstarán sometidos a un Reglamento especial. 

Art ~o.-E! Hospital Hosales tendrá también por objeto cooperar a la 
e::sefianza profesional; y en tal cOilcepto, prestará su decidido apoyo a los 
profesores y alumnos de la Facultad de Medicina y Cirugia para que lle
ven a cabo sus estadios e investigaciones cicnWicas. 

Art. 30.-El Hosp:ta: Resales tendrá el cuácter de persona juríc;ca. 

TITULO Il 

T::soro de la institución 

Art. 40.- Co!:siituyen el iesoro del Hospital Rosales: 
la. Li:s rentas q"e el Supremo Gobierno ha creado y establezca para 

su sosTeni:~liento; 
2a. Los dOlE,i':os que los particulares hiciesen; 
3a. El producto de la Lotería de Casas de Beneficencia, en la parte 

que le corresponde; 
4a. El sobreirr:puesto del papel sellado llamaco Sello de Caridad; y 
5a. Todos bs productos de S,IS propiedades y dependencias. 

TITULO í!l 

GOBIER:\O E\Tf:RIOR 

Dirección y Adminlstraci6n 

Art. 50.-EI Hospital será regido por un Director, como Jefe Superior 
y un Administrador, ambos de nombramienio del .','iinisterio de Beneficen
cia. Habra tambié'l :.¡¡¡ Director Suplente. 

Dirección 

Art. 60.-Para ¡Joder optar los cargos mencionados e;¡ el artículo an
terior se requiere ser salvadoreño de nacimiento y médico de la Facultad 
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de Medicina de El Salvador o inc.orporado legaltllen~e en ella, haber ejer
cido su profesión por lo menos ClOCO años consecutIvos, tener la necesaria 
competencia y gozar de notoria honorabilidad. 

Ar!. 70.-El Director del Hospital tendrá a su cargo la Dirección del 
Cementerio General de San Salvador. 

Ar!. 80.-~on atribuciones del Director del Hospital: 
lo. Nombrar interinamente los médicos y practicantes que en casos de 

urgencia fueren menester; 
20. Nombrar los empleados subalternos, con excepción del Tesorero 

quien lo será directamente del Ministerio respectivo; , 
30. Cuando haya que suspender o remover de sus cargos a los médi

cos propielarios o suplentes y practicantes internos y exter¡¡os que hubie
ren cometido faltas graves de moralidad o que su conducta ÍlII~re notoria
menk viciada, dará cuenta al Ministerio de Beneficencia, quien resolverá 
lo conveniente; 

40. Hacer los pedidos de instrumentos y aparatos 4uirúrgicos, medi
camentos, mobiliario, sustancias alimenticias, vestuario y demás objetos 
indispensables para uso del establecimientu, siendo necesaria la aprobació" 
del J'v1inisterio de Beneficencia, cuando el valor de cada pedido exceda de 
un mil colones; 

50. Autorizar con el DESE las planilia~ y demás doc¡¡mentos que le
galmente deben ser pagados por la Tesoreria del establecimiento, siendo 
indispensable que esos comprobantes lleven el ES CONFORME del Admi
nistrador del Hospitai, debiendo procurar con todo empe¡10 para acordar 
los gastos, no excederse de la suma presup,¡esta y demás entradas rentís 
ticas asignadas a la institución; 

60. Co¡¡ceder licencia a los facultativos hasta por dos meses, sin goce 
·de sueldo, liamando en su caso al suplente respectivo. Para licencias de 
mayor tiempo, resolverá el J\;linisterio de Beneficencia; 

70. Disponer todo aquello que fuese conveniente para el buen sosteni
miento y progreso material y científico del Hospital, atendiendo de manera 
especial la mejor asistencia médica que se preste a los enfermos, a su 
buena alimentación y a la parte moral que su estado reclamé; y 

80. Hemover a todo empleado que infrinja los Reglamntos, o cuando 
convenga al mejor servicio del hospital, dando cuentil al lv\inisterio rcs
pectivo. 

Ar!. 90.-Son deberes del Director: 
10. Concurrir todos los días de las 8 a las 11 de la ma!iilnil al Hospi

tal, y también por la tarde, cuando lo reqnieran las necesidades del servicio; 
20. Visitar con la mayor frecuencia las Clinicas y demás dependencias 

del Instituto cuando sea conveniente, con el fin de enterarse del servicio 
facultativo, del orden y disciplina de los médicos y de los demás empleil
dos, para que éstos cumplan con sus deberes; 

30. Atender debidamente toda iniciativa que los médicos del Hospital 
le presenten sobre motivos científicos que fueren de proveellO para el me
jor servicio de las Clinicas y demás dependencias del es:ableeimiento; 

40. Mantener la armonía de trabajo eiltre los facultativos, para 4ue 
los resultados sean del mayor fruto científico. para lo (!¡al iniciará y sos
tendrá unil asociación que ellos deberán formar con un lid de cultura pro
fesional; 

50. Nombrar entre los facultativos las comisiones científicas que juz
gue necesarias para el estudio y resoluc"ión de asuntos médicos de impor
taileia, debiendo impulsar por todos los medios posibles la realización de 
tales trabajos y premiilr éstos con autorización del Ministerio respectivo; 

60. Publicar en los « Archivos del Hospital», los trabajos cieil tiiicos y 
el resultado de las operaciones de los diferentes servicios, así como tam
bién el porcentaje de las curaciones habidas e!1 los servicios de medicina; y 

70. Visitar, con lil mayor frecuencia posible, el Cementerio, paré'. c!:
terarse de las i!cces[d"des que demande!1 su buena administraciói~. 
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/\rl. IO.-El Director es el representante iegal del Hospital y Ce:,:e11-
terio, y su personer;a quedará legitimada con la presenta~ión del non:bra
mie;¡to respectivo. Si no pudiese personalmente intervel~lr en tal caract~r 
en el netTocio de que se tratase, propondrá al A1inisteno de Benehcenc!a 
la pcrsol~a que lo represente en concepto de apoderado especial. . 

Art. l1.-El personal facultativo y los demás empleados del Hosp'¡tal 
y Cementerio, c~tarán s>ujetos a la superior vigilancia del Jefe de amlJOS 
establecimientos. 

La provisión de viveres del Hospiial, será hecha por la Dirección de! 
mismo a licitación: sólo ell el caso de no presentarse ninguna propuesta 
justil, tonlilr:i los víveres en donde se halli!sen m,ís baratos y de mejor 
calit:Jd. 

Art. i2.-El Director Suplente sustituid al Propietario en caso de en
fermedad o de ausencia, v con la venia del ;\1ini5terio del Ramo. El Di
rector Propietario o el qlie haga sus veces, no podrá desempei'iar empleos 
o servicios secundarios en el establecimiento. 

A dlll inistración 

Art. l3.-Para ser Administrador se requiere: ser tvlédico y Cirujano 
y tener las otras condiciones que se necesitan para ser Director. 

Art. 14.-Son obligaciones del Administrador: 
1 a. Permanecer todos los dias en el Hospi tal tres horas en la mañana 

y dos en la tarde, por lo menos, para vigilar atentamente el orden gene
ral y disciplina del t:.¡tablecimiento, dando cuenta al Director de cualquier 
falta que ocurra en ,:usencia de éste; y fuera de las horas prescritas, de
berá asistir inmediq:amente al Hospital en los casos de urgencia. Cuando 
las necesidades del s.~\ricio lo reQ'.!ierail, debe residir en el estabiecimiento; 

2a. Hacer ulle' fos servicios estén dotados de todos los elementos ne
cesarios, remediando ¡as necesidades ordinarias, imprevistas y llrgentes, 
en ausencia del Director; . 

3a. inspeccionar ias compras y calidad de artículos alimenticios, com
bustibles y cualquier otro materi?: ql!e necesite el establecimiento; 

4a. Redactar la correspondencia, cuidando con esmero de que ésta se 
copie en un libro destinado al efecto; 

5a. Conservar archivadas las ClIentéi.S de compras y demás documentos, 
como contratas, facturas, presupl,C'stos, comprobantes, etc., debiendo co
piarse para el archivo del esté:.b!'ccimien\o los comprobantes justificativos 
del Tesorero, que a juicio de la Dirección sea menester guardar para la 
expedición del registro; 

6a. Formar legajos de ios estados del movimiento de enfermos, del 
número de operaciones quirúr,;icas qc:e se practiquen en cada mes y otros 
documentos que la Administración .i ~:zgue necesarios, y que le deberán ser 
entregados con toda oportunidad por los empleados respectivos; 

7a. Recibir y conirontar, cada seis meses, o las veces que lo creyere 
conveniente, o cuando el Director se:o pida, el inventario de los instrL:
mentas y demás útiles del arsenal quil'úr~ico y el de las demás dependen
cias dd instituto, paro deducir respo¡~sabilidad de ley a quienes fuesen 
culpables de las pérdidas de cualquier objeto o su deterioro por descuido; 

Sa. Remitir cada mes a la Dirección General de Sanidad, los cuadros 
del movimiento de enfermos de lil::; aiterentes Clínicas conforme los origi
nales que debe archivar para el Hospital; 

Oa. Dar cuenta a la Alcaldia de San Salvador, cada semana, de los 
nacimientos y muertos habidos en el establecimiento, expresando todos los 
datos necesarios que legalmente se exijan para la Oficina de Registro Ci
vil y otros efectos; 
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lOa. Inspeccionar diariamente todos los trabajos de construcción rc-
paración, etc., emprendidos por cuenta del Hospital; , 

11a. Expulsar del establecimiento a los enfermos y empleados de in
ferior categoría que cometiesen faltas graves. Esta atribución será ejerci
da por el Administrador solamente en el caso de que el Director csté au
sente; 

12a. Recoger, para entregarlos al Director, los trabajos científicos que 
rcs,¡jten de las Clínicas; y 

13a. Llevar l!n libro de TOMAS DE RAZON para anotar lo que se 
gaste en cada ramo del Presupuesto, que debe observarse teniendo siem
pre pres'2nte el equilibrio de las entradas con las salidas. 

Tesorería y Teneduria de Libros 

Art. I5.-Para ser Tesorero, es indispensable ser persona de honradez 
acrisolada y competencia notoria. 

Art. 15.-Son obligaciones del Tesorero, G.:le ta::1bién desempeñará el 
cargo de Tenedor de Libros: 

1 a. Rendir fianza legal; 
2a. Percibir, con arregio a la ley, los fondos del Hospital, y deposi

tarios en cuenta especial en alguna institución bancaria, dando aviso es
crito al Director, cada vez que haga el depósito, debiendo efectuar en su 
caso, io que éste disponga; 

3a. Para retirar fondos de 105 Bancos, deben ir firmados por el Direc
tor los cheques rospectivos; 

4a. Pagar todos lr)s documentos de los gastes que demande el Hos
pital, con el ES CO:':fORME del Administrador, el DESE del Director 
o las otras formalidades que se estatuvan; ";'0 

5a. Estar puntualmente en su oficina, desde las',ÜC1lO hasta las once 
de la :~o,a!1ana y de las dos a las cuatro de la tarde, para despachar 
correctamente; 

6a. Llevar la cO'líabilidad conforme a las leyes de la materia, cuidando 
de que todos los documentos justificativos dc] libro c;c CAJA. y de! DIARIO, 
sean debidamcnle compagi!lados y legajados; y 

7a. E¡wiar al .\1inisterio de 13cneficc"lcia y 3 l? Contaduría Mayor, un 
Estado d~ Caja d2 la Tesoreria con el VISTO BUENO del Director. 

TITULO IV 

Del servicio CIfnico y depart[!!71entos anexos 

Art. 17.-EI serVICIO del Hospital Rosales se di'lide en cuatro seccio-
nes y en las que las necesidades futl!ras exijan: 

1 a, Sección de ,\'\edicina; 
2a. Sección de Cinlgia; 
3a. Sección .\\ixta; y 
4a. Sección de Anexos. 
Art. lS.-La Seccién de Medicina se compondrá, por ahora, de cin

co servicios, todos de igual categoría, destinados tres a la medicina gene
ral, el cuano a los tubercl'!osos y el quinto a las enfermedades infecto
contagiosas. 
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Art. 19.-La Sección de Cirugia se componc, por 2hora, de seis ser
vicios de los cuales se des:inan tres a la Cirugía ge~,era:, el cuarto a Obs
tetricia, el quinto a en'crmed¡¡des de las víaS Génitc-urinarias y venéreas 
y el sex¡o a Oftalmología 

Art. :!O. -La Sección lv\ixta comprende tres servicios Clinicos; el de 
Pediatria, el de Pensionistas y el de Consultas Exteraas, y serán desem
peñados por un .''v\éclico Cirujano Propietario y un suplente, [(¡s dos pri
meros; y el último, por un Médico Cirujano Propietario para cada Sección 
(hombres y mujeres) y un Suplente. 

Los enfermos pensionistas tendrán derecho de llamar para hacerse 
asistir a cualquier ot~o de los Médicos de Clinic¡¡s del Hospital Rosales 
o sus Suplentes, sujetándose al pago de que habla el Reglamento espe
cial de esta Sección. 

Art. 2í.-La Sección de Anexos comprende e:1 la actualidad los siguien-
tcs servicios: 

10. El 1,:stit!1to de VaClt:1a; 
20. El Instituto Antirrábico; 
30. El Gabinete de Fisioterapia; 
40. El Gabinete eJe Baclel iologia y Qui::,ica; . 
50. El Arsenal Q,¡irúrgico y Gabinete de Esterilización: 
60. El Establecimiento de Hidroterapia; 
70. Farmacia; 
80. Biblioteca, Archivo Clínico y Periódico; y 
So. Escuela de Enfermeras. 
IIrt. 22.-En c2ela 1:,,0 de los servicios de la Sección de Anexos habrá 

el personal qu'~ ?cuerde la D:rección, segú:l las necesidades de cada de
partamento, cun aprobación del :\1inisterio da Beneficencia. 

Art. 23.--Por ausencia accidental o soiicitad;: de cualquiera ce los Mé
dicos y Cirujanos Früpidarios del Hogpitai, ocuparán Sil lugar los Suplen
tes respectivos. previo aviso dado a la Dirección. En caso de ausencia 
del S¡:plenle del servicio, la vacante se llenará por la Dirección con 
otro de los del establecil!lic:!;o, y a falta de éste, con U!i interino para el 
tiCElpO de necesidad, siempre con la autorización del Ministerio del 
Ran-¡o. 

Art. 24.-En todo caso, el sueldo del Jefe Propietario qne se ausente, 
será devc',~;z!L1o por qliien jo sustituya. 

Art. 25.-Los ;v\édicos y Cirujanos Propietarbs son jefes superiores 
de SCI respectivo departamento y sus disposiciones en todo lo CO!1cer
]:ientc a su actuación profesional, serán respetadas y obedecidas por 
SL:S inferiores. 

Art. 215.-I-labr;i un ;\lédico Interno para atender a toda hora a los en
fe;-;,lOs, fuera de la visita ele los ,\tédicos y Cirujanos Propiet:Hios y Su
plenies. Tendrá a su cargo la oficina de admisión de enfermos después 
del tiempo comprendido entre las 8 y las 10 a. m., curante el cual corres
ponde ello a los Jefes del servicio de Consultas Externas; será el Jefe in
mediato del Arsenal Quirúrgico, dc cuyo bClcn servício e integridad será 
responsable; y obtendrá su nOmbi"amicnto al llenar las condiciones siguientes: 

la. Ser doctor de la Facultad de Medicina de El Salvador v haber sido 
practicante interno durante dos años. por lo l11enos; y -

20. Comprobar su buena conducta en los tres últimos años. 
Art. 27.-EI Médico y Cirujano Interno no podrá separarse temporal

mente del establecimiento a menos de licencia concedida por el Director; 
pero todos los dias gozará de dos horas para atender a sus asuntos parti
culares, debiendo seIialar al Administrador y en su defecto a los practican
tes in ternos de guardia, el lugar en que se encontrará. En los casos de 
enfermedad o por separación del Médico y Cirujano Interno, . el Director 
llamará para reemplazarlo, a uno de los Médicos y Cirujanos Suplentes. 

Art. 28.-El ,\\édico-Cirujano Interno durará dos años cO:Jsecutivos en 
el desemoefio de su c,,;go, pudiendo continuar UIlO o dos afios más, mien
tras no hi:ya ca:ldica;o que reúna las condiciones prescritas. (Véase Art. 63.) 

aF\ 
~ 



186 

TITULO V 

D2! pe;-sona! !aciillatil'o 

Art. 29.-Pa!"~, ,-cte!:dcr el serricio facultati\'o del Hcspit~,l ]¡"b,á L1r: ¡\',é
dico o Cirujano Propietario y UIl Suplente por cada Serricio Clí¡¡ico, y ade
más, los practicantes internos y externos que la Dirección juzgue necesa
rios para el 'buen 5e[\'icio, escogidos de conformidad COIl estos Estatutos, 
entre los estudiantes que l1kicren legal y efectivamente !Sus estudios en la 
Escuela de Medicina de esra República. 

Arr. 30.-Todos los Médicos y Cirujanos Propietarios y Suplentes, tie
nen igual categoría y gozan de las mismas prerrogativas en sus dis:ir.tas 
funciones. 

Art 31.-EI Director llenará 1:'5 vacantes de los Propietarios e:l los di
ferentes servicios, con súlo nombrar al Suplente respectivo, si éste no bu
biere perdido sus derechos a la fecha en que debe ser llamado. 

Arl. 32.-Los Médicos Suplentes de los diferentes servicios del Hospi
tal Rosales, serán nombrados a propuesta de los Jefes de los respectivos 
servicios, con aprobaciún del Ministerio del Ramo. Es entendido que e:; 
igualdad de circunstancias, se dará la preferencia al salvadoreño de origen. 

Art. 33,-Para ser nombrado Propietario en cualquiera de los servicios 
del Hospital, se requiere: 

10. Ser de nacionalidad centroamericana o naturalizado salvador~~c, 
médico graduado en la Facultad de El Sa·lvador o incorporado en ella con
forme la ley; ser de buena conducta y moralidad notorias; y 

20. Haber servido dus aI10s por lo menos la suplencia del servicio que 
quedare vacante o de otro análogo del mismo Hospital. 

Art. 34.-Cuanuo se quisiere¡¡ aprovechilr los conocimientos o pericia 
de notabilidades cientificas extranjeras, la Dirección podrá confiarles equ
dios especiales en colaboración con los Médicos y Cirujanos del Hospital y 
podrá honrarles de la manera que crea más digna ;¡ sus merecimientos. 

Art. 35.-Cuilndo hayan d~ cr~arse nuevos servicios, el Director podrá 
nombrar para Propietarios a otros Propietarios en 'funciones, nombrando, 
además, sus respectivos Suplentes, con aprobilciún del Ministerio del Ramo. 

En casos de conveniencia para el Hospital, el Director podrá autorizar 
el cambio mutuo de cargos entre dos propietari0s que hubieren trabajado 
un año .'or lo menos, previa ¡¡probación del Ministerio de Beneficencia. 

Art. 36.-Para ser nombrado Médico Sl,plente, se necesita: ser de na
cionalidad centroamericana o naturalizado salvadoreño; ser Médico gradua
do en la Facultad de El Salvador o incorporado en ella mediante examen; 
ser de moralidad notoria; y haber ei~rcido la profesic'JI1 médica dos años 
consecutivos en cualquier población de El Sal v..a.qo r. 

Art. 37.-Para ser nombrado Practicante Interno, se necesita: 
10. Haber servido dos años como externo .en el Hospital; y 
20. Ser cursante matriculado de 3cr. Curso en adelante de la Facultad 

de Medicina de El ~alvador; y ser de apliC,ici<ín y moralidad notori:.s. 
Art. 38.-Par:. ser nombrado Practicante Externo, se necesita: 
lo. Ser cursante matric¡¡!~do desde el 20. allo en adelante de 1i'. Fi'.

cultad de J'\tedicina de El S~I\'ador; y 
20. Ser de aplicación y moralidad notorias. 
Art. 39.-Los nombramientcs de Médicos, Cirujanos y Jefes de Anexes, 

Propietarios y Suplentes, tendriíll su límite de edad de este mouo: les Ci
rujanos causarán v,~c;lI;te a lo;; liS ailos \' los .\lédicos \' demás pro:esores 
Propietarios, a los 70 :11: OS; Fero al dcjár Si: puesto l-'or esra E~ayo,i,i de 
edad, quedar:\n ipse ficte Co¡¡~O honorarics uel Hosp¡tal Rosales. y en de-
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terminados casos, podrán optar por la jubilación, en cuyo estado goz2.rán 
del sueldo y distinciones que el Director acorl~aíe, previa aprobaci6;: del 
Ministerio del Ramo. 

Art. ~O.-Los cargos de Jefes de Servicio causZlrán vacante, fuera de la 
muerte o renuncia del Propietario y del limite de edad, en los casos si
guientes: 

lo. Por la repetición, en un año, de 60 faltas inmotivadas de ,:sister.
cia al respectivo servicio; 

20. Por ausencia inmotivada que se prolongue por más de tres meses o 
por enfermedad que, a juicio de tres l\'\édicos Propietarios del estableci
miento, le imposibilite el ejercicio profesiona!; y 

30. Por faltas graves de disciplina con rc~pec!o al Hospitalo por con
ducta notoriamente viciosa e inmoral, a juicio del l\linistcrio de Be;~cf¡ce¡;cia. 

TITULO IV 

Del servicio religioso 

Art. 41.-El Establecimiento respeta la libertad de conciencia y per
mite a los hospitalizados el cumplimiento de los deberes que les impone 
el culto en la religión a que pertenecieren; y por lo tanto, los ministros 
de las diferentes religiones tendrán acceso al Hospital para llegar a la ca
becera de los enfermos que solicitaren su presencia. 

Arl. 42. Estando a cargo de Hermanas de la Caridad el servicio de 
enfermerias, habrá en el Hospital un Capellán que será nombrado por el 
Director, de acuerdo con el señor Arzobispo. 

Sus atribuciones son: 
1 a. Celebrar misa en la Capilla las veces que fueren necesarias, a las 

que podrán concurrir los enfermos y empleados que tuvieren voluntad, 
quienes deberán conciliar la devoción con el estricto cumplimiento dE: sus 
obligaciones, debiendo prevalecer estas últimas; y 

2a. Prodigar a los enfermos que lo solicitasen los servicios de su rr.i
nistcrio, evitando todo ceremonial que atribule el ánimo de los enfermos. 

Art. 43.-En las salas de enfermos sólo se permitirán los rezos ir:di
vidual~s y en voz baja. 

MI. 44.-EI Capellán residirá en el Hospital y tendrá su alimentación 
por cuenta de éste y el sueldo fijado por el Presupuesto del establecit:1ier:to. 

TITULO Vi! 

Orden y disciplir;c; 

Art. 43.-La supervigilancia del establecimiento está a cargo del Director, 
quien dictará conforme a estos Estatutos yal Reglamento Interior la forma 
en que el orden y disciplina deben guardarse en toda? las circunstanc:2.s. 

Art. .. l(i.-TodaS las personas admitidas en el Hospital, como emDlea
dos o enfermos, están sujetos sin excepción a las prescripciones de éstos 
Estatutos y a las del Reglamento Interior y a otras disposiciones Gue el 
Director estime de justicia. 

Art. 47.-El Hospital está dividido en dos secciones, una para el "lo· 
jan¡;c!~t() de los hombres y la otra para el de mujeres. 

Arto. 4S.-·Los Jefes de servicio clínico podrán en los casos deter;;~:na
dos reprender pri\·adame:lte o en público a sus eIl:ermos cuando rara ello 
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dieren motivos justificados, y iii:;¡bién despedirlos por las causas que a su 
juicio cenvenga castigar en esa forma, dando C:lenta en tales casos al Di
rector, o en su defecto al Administrador del establecimiento. 

Art. 49.-EI Director, y en su defecto el Administrador, impondrán los 
siguientes castigos: 

lo. I~eprensión en privado él los enfermos o empleados que de algl1n 
modo denigrasen el buen nombre del establecimiento o a su personal de 
servicia; 

20. Reprensión en público para los que cometieren faltas de disciplina 
o provocaciones personales; y 

30. Expulsión a los reincidentes de los casos anteriores, y además, a 
los que cometieren actos de rebeldía; a los que se les encuentre infraganti 
en juegos prohibidos y en actos inmorales; a los que mendiguen dentro 
del Hospital, y a los que repetidas veces hubieren dado muestras de in
justificable mal contento de los servicios caritativos que del Hospital rcciban. 

Art. 50.-Las puertas de entrada del Hospital será·l cerradas a las seis 
ele la tarde y abiertas a las seis de la ma:iana. 

TITULO Vl!I 

Disposf:icilCS genert'7.lcs 

A:·1. 5J.-;\n,ientras las HermilIlas de la C"ridad tcng~11 a su cargo ci 
servicio de cnfen~h~rías, queda a cargo de la Hcrrna!'!Zl S:lp..:riora ia ?dmi·· 
nislrac!ón inmediala de los Depill"tal11entos de DeSr~:lS2, farl11acia, COcí!1:1 
v los d~111;is similan::,; qtie la [);:'ccciún, de ;¡cll~rd() con ella, le (::l~on:iell
(.1"', siempre haju la illSpeCC!,':.l inmediata del ,'.lbiilistrador. 

Art. 52.-Todos los Ldlecic!os en los servici:¡s gratl:ilos del II()~pilal 
plledc:l scr autoJl~iad()s, ya sea por el Médico y Cirujano del servicio e:l 
qlle ,.c efectuó la defunción, ya por un deleg"-c!o de éste, por el Interno 
respc~ti\u o por el empicado c'¡cargado espcciair11e~li.e de ello. 

Art. 53.-l-'ara t:"abajus ti,: disecci()n o de mcdicin;I opc;'atoria, el Di
rcctor o Admi!iistrador podrán per:nitir que la i<':cultad respec~iva ocu
pe f::¡¡ecidos de enfermedades no contagiosas ni i'1kcciosas y que en las 
24 :lGras no Ilayan sido reclamados por sus deudos. 

Art. .5l.-Cuand.) :OS fallecidos en el H'~sp!tal nI) tuvieren deudos o 
fal11i:iares conocidos, podrán ser cremados ~us despojos por cuenta del 
es :ableci m Íen to. 

Art. 55.-EI régimen intedor del establecimiento, estará bajo la in
n:edi~¡(a i:lspección del Administrador del Hospital. 

Art. ;'¡:j.-Para la más estricta vigilancia elel establecimiento, habrá un 
número suficiente de guardias o policiales, que se turnariin conveniente
mente y tendr¡in 1:1 obligaci('lI1 de recorrer dia y noche todo el edificio, 
para (\Jservar y cuidarlo todo con la mayor diligencla,dando parte al su
perio:- de las novedades ocurridas durante el turno. 

Art. 57.-En los servicios de sección de anexos del establecimiento 
podrán hacerse trabajos para cnfeimos de faera del Hospital expresamen
te solicitados por cualquier ;\l~dico y Ciruja,lO; pero deberán ren1l111erarSe 
conforme lo dispongan los reglamentos especia!es. 

Art. 58.--De todos estos ingresos llevará el Administrador una cuen
ta especial que será confrontacla por el Diiector cada seis meses, con los 
comprobantes existentes en las oficinas anteriOn!lCnk i:ldicadas. 

Art. 5J.--TodDs los servicios anexos ser~;] déSC,'lr:·l'·::ltlos en la forma 
que determinan su,; reglamentos cspcci:!les, debiéndose :'l:cibir y l'::lrl'gilr 
por inve:ltario todos los útiles, i:ls1nllnentos y objeto:;, -;c:ldo dir~c~<imc:1-
te respoi:sable de ellos, el Jek de cada secció:1. l~:l·.'l;.! prOililJil::l la ex-
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tracción de instrumentos, aparatos y demás útiles fuera del establecimien
to, salvo los casos de guerra o catástrefe en que fuere nece~ario movi
lizarlos. 

Art. 60.-El Director establecerá conferencias y lecturas públicas corno 
un estímulo para la juventud estudiosa y para obtener el mayor aucianto 
científico del Hospital; ll1antendrá con empeño la publicación del peric"J
dico del establecimiento y recogerá las colaboraciones de todos los Nlé
dicos y Cirujanos; pero tendrá derecho a poner el veto en los trabajos 
qne a su juicio no conviniere dar a la publicidad. 

Art. 61.-El Director o Administrador franqueará a los demás Médi
cos que no pertenecieren al Hospital, todos los datos estadísticos, copías 
de observacioncs, etc., y les permitirá trabajos clínicos, de acuerdo y 
con la inspecci¡ín de los Médicos del establecimiento. 

Art. 62.-EI Director mandará fijar en los lugares más visibles del 
edificio y en diferentes carteles, los principales articHlos sobre disciplina 
y los de higiene consignados en el r~eglament() Interior. 

Art. 63. -Además de lo consignado en los artículos 26, 27 Y 28 de 
estos Estatutos, el tv\édico interno estará obligado a llevar un libro ru
bricado y sellado por el Director, en el que detallará los reconocimientos 
de todos los heridos, envenenados, y en los que se sopeche haberse co
metido algún crimen. Este informe o reconocimiento debe ser firmado 
por el Médico Interno, con todos los detalles posibles para que cuando 
lo crean oportuno las autoridades, puedan tener tliia fuente donde recoger 
datos. Si no hiciere la primera curación el ¡\kdico Interno, debe firm:u 
este reconocimiento el practicante que la efectúe. Este libro debe ser 
custodiado por el Administrador. 

Art. 64.-l-a Tesorería y Contabilidad, !la la podrán de~empeiiar ni el 
Director ni el Administrador. 

Art. 65.-Todo aumento de empleados, de s:leIGo~, ca::1bio de posi
ción o de otra naturaleza, será solicitado ante el Diíector, y ~ste en vis
ta de la necesidad o justicia, accederá o no según sus atribnciones. COII 

aprobación del Ministerio respectivo, 
Art. 66.-Se establece en el Hospital el estudio técnico-práctico para 

enfermeros de uno y otro sexo, a fin de mejorar el servicio del estable
cimiento. Un reglamento especial determinará el tiempo y forma. 

Art. 67.-Para expeditar el buen servicio de la farmacia del Hospital, 
se establecerán fórmulas las más sencillas y económicas a que deberán 
atenerse los Médicos, y e~l casos de querer cüsayar medicamentos nuevos 
no sancionados por la experiencia, habrá de solicitars~ su uso al Director, 
quien 10 concederá oído el parecer de dos o más facultativos del esta
blecimiento. 

Art. 68.-Quedar. derogados todos los Estatutos del Eosp¡tal Rosales 
aprobados con anterioridad. 

Palacio Nacional: Sal: Salvador, 29· de agosto de 1923. 

Vistos los anteriores Estatutos del Hospital Rosales de esta capital, 
el Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobarlos en todas sus partes.-Comuníquese. 

(Rubricado por el se:1or Presidente). 

El Sllbsccrct~rio dc I3cncficcl1ci:l, 

aF\ 
~ 

Guilléfl 



193 APENDICE 

Palacio ~aciona¡: San Salvador, 6 de septiembre de 1923. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: adicionar á los Estatutos del Hospital 
Rosales, el Artículo siguiente: ." 

Art. transitorio.-No habiendo dado resultado practico el Implanta
miento de los Concursos de examen para conferir los nombramientos de 
j\~édi:::os Suplentes y Practicantes internos del Hospital, y en el deseo de 
h2ser efectiva la selección en lo futuro, de los más aptos para el dese m
perlO de esos cargos, facúltase al Director para que elab?re los re.gl.ame~
tos de dichos Concursos y los someta a la aprobaclOn del 1\'\lOlsterro 
del Ramo.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El S:lbsccretario de Beneficencia. 

Ouillén. 
Diario Oficial ce 7 de septie:7l'Jre de 1923. 

REGLAMENTO DE PRACTICANTES DEL 
HOSPITAL ROSALES 

Artículo IO.-Todos los estudiantes de Medicina, matriculados cn la 
Facultad, y que sigan sus estudios, están obligados, desde el 3er. Curso, 
a prestar sus servicios al Hospital Rosales.::n la forma que el Director 
estime conveniente. 

:'Irt. 20.-Los cstudiantes de Medicina de los dos primeros Cursos no 
podrán prestar ningún servicio en las clínicas hospitalarias. 

Art. 30.-EI estudiante que fuerE: llamado por el órgano correspondien
te a prestar sus servicios en el Hospital Rosales, y se negare sin causa 
justificable, perderá por un tiempo, fijado por el Director, el derecho de 
adquirir otros cargos distintos a aquel para el cual fue llamado. 

Art. 40. -·No podrán ser admitidos como Practicantes los individuos 
que tengan los vicios del alcoholismo o la morfinomanía, lo mísmo que 
que aquellos que por su mala educación o tendencias indisciplinarías no 
puedan formar parte de un cuerpo donde debe reinar el orden, la morali
dad y la más estricta disciplina. El Director del Hospital Rosales tiene 
dereclw a hacer la selección neccsaria y dará cumplimiento a esta dispo
sición con el mayor rigor posible. 

Art. 50.-Los Practicantes se dividirán en tres categorías: Permanen
tes, Internos y Externos. 

Art. 60.-Los puestos de Practicantes Internos se obtendrán por nom
bramiento del Director, de acuerdo con el Jefe de Clínica respectivo, y no 
podrán optar a tales cargos los estudiantes que no hayan hecho sus estu
dios y exámenes de 3er. Curso para las Clínicas quirúrgicas. de 40. Curso 
para las Clínicas médicas y de 50. para Maternidad, Pediatría o cualquiera 
otra Clinica. Para los efectos, deben presentar sus comprobantes con el 
yo. BO. del Decano de la Escuela de Medicina. 

Art. 70.-No podrán ser nombrados Prac(Ícantes Internos aquellos es
tudiantes que hubiesen cometido faltas de disciplina en la Escuela de Me
dicina, o si fuera de elJa hubieren faltado al respeto y consideración a las 
autoridades universitarias o a los señores Profesores. 
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Igual impedimento te:1drá:1 los que hubieren cometido las mismas fal
tas contra las autoridades hospitalarias, los 'efes de Cli:!ica, ias Hermanas 
de 12. Caridad o las alumnas de la Escucla de Enfermeras. 

/\rt. Bo.-Ningún estudiante de tvledicina podrá optar el cargo de In
ter:1o de! Hospital, sin presentar antes una constilncia de buena conducta 
a:lterior, que haga fe ante la autoridad compete¡;te. Sin este requisito no 
se admitirá a nadie como candidato. Antes de inscribir a los solicitantes, 
!a Dirección seguid una información privada respecto de las faltas o im
pedimentos que los imposibilite para optar el puesto. 

Art. 90.-Los cargos de Practicantes Externos pueden optarse por ios 
estudiantes que hayan hecho los dos primeros Cursos, debiendo presentar 
la matrícula de 30. Serán nombrados por el Director a propuesta del Jefe 
ce Servicio respectivo. 

Art. 1O.-Los Practicantes Permanentes serán nombrados por el Direc
to~ entre los estudia!ltes de Medicina de los Cursos 40., 50. Y 60. que 
reunan los requisitos ya estipulados. 

Art. 11.- Los Practicantes Internos y Externos están obligados a CUlll
plir fielmente con las disposiciones de los Estatutos y Reglamento Interior 
del Hospital Rosales. 

Art. 12.-Se dará especial cumplimiento al i;¡ciso 60. del artículo 31, 
Ca¡Jitulo IV del Reglamento Interior del Hospital, y la falta de dicho cum
¡:-;;imiento por el Practicante Interno se reputilriÍ como unil falta grave que 
<:l Director hará anotar en un libro especial. 

Art. 13.-Cuando un Practicante Interno cometiere una fiiltil grave, a 
jtúio d~1 Director, lo suspenderá por un tiempo determinado. Cuando 
esta falta se repita, el Practicante será expulsaJo privadalnente del Esta
b:ecimiento; y por tercera vez, lo será públicamente. 

Art. 14.~Pasado un año, contado desde la fecha de expulsión, podrá 
el Director del Hospital levantar tal expulsión, si el estudiante hubiere 
dado pruebas evidentes de corrección. 

Art. 15.-EI recinto del Hospital I~osales se declara exclusivamente 
campo de trabajo profesional y de extensión científica, y de ningl¡na ma
neril se toierarán discusiones ajenas al ejercicio de la profesión, ni juntas 
de ninguna clase, permitiéndose éstas únicamente a los sellares Jefes de 
Clinica y autoridades del Establecimiento. 

Art. 15.-Queda también prohibida terminantemente la formación de 
cor~iilos en los corredores o porterias y en el frente del edificio. La con
travención reiterada a esta dispo:iición se reputarA como I!~la falta grave. 

Art. 17.-EI hecho de publicar insultos o ataques por la prensa o en 
manuscritos contra las autoridades, el Rector de la Universidad Nacional, 
el Director del Hospital, el Decano de la ESCl~ela de Xledicina, los Jefes 
de Clínicas y los profesores de la Escuela de Medicina, se reputará como 
una falta grave; )' el autor o autores seriÍn separados de' sus puestos si 
son empleados en el Hospital Rosales, quedando imposibilitados para ser 
admitidos de lluevo por un tiempo no menor de dos años; y si no son em
pleados, quedarán imposibiltados para visiti'r el Establecimiento por un 
tiempo prudencial. 

Art. 18 .... Los Practicantes están obligados il ser respetuosos y atentos 
con el Director dei Hospital, el Decano de J;¡ Escuela de Nl.edicina, los 
señores profesores, los Jefes de Clinicas, las Hermanas de Caridad, enfer
meras y empicadas. 

Ar!. 19.-La falta de observancia ele la dis;:,osición anterior se reputa
rá CO:i;O falta de disciplina, que será debidam.:ilte anotada. 

Art. 20. -Es terminantemente prohibido a los Internos poner en el re
celuio fórmulas o inelicacio:lcS distintas a las dicfadas por el Jefe del Ser
vicio, salvo casos urg:entes- en al~sc;¡cia del Jefe. 

l~.rt. 21.-Cuando ¡os Prac'l¡car¡:es deseen exai11inar c71ferrnos de Salas 
en las c¡¡~;es no traL,ajen, deben solicit2f el permiso del Jefe del respecti
vo Servicju, y bajo :lingún cO:icepto se les ;)ermitirá hacerlo sin este re-
quls:fo. ~ 
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Art. 22.-Esüi te!T;¡¡¡antemtllte prohibido a los I"ternos trasladar en
fermos de un Servido a otro; únicamente el jefe de la Clínica puede or
denar dicho traslado cuando lo creyere cO:1\'eniente; pero en este caso, el 
Interno de la Sala remitirá la tarjeta respectiva con anotación del diagnós
tico o de las observaciones del Jefe que motivare dicho trasl.:1do. (Inciso 
40. del Art. 31, Cap. IV del Reglamento Interior). 

Art. 23.-Se dará estricto cumplimiento al inciso 50. del Art. 44, Cap. 
VII del Reglamento Interior, presentando al Director del Hospital, cada 
mes, por lo menos, una observación clínica debidamente autenticada por 
el Jefe del Servicio; estas observaciones serán anotadas conforme lo esta
blece el inciso 80. del mismo Art. en el libro de observaciones, ql:ees 
propiedad exclusiva del Establecimiento, y solamente con el permiso del 
Director se publicarán tales trabajos. 

Estos, serán pvblicados por cuenta del Hospital en el rírgano de pu
blicidad del Establecimiento. 

Art. 24.-El Practicante Interno que no preselltme por lo !nel,OS l:na 
observación al mes, no tendrá derecho a optar a ningún puesto eI~ el año 
próximo, salvo impedimento justificado ante la Dirección. 

Art. 25.--lJnÍC'ame:lte los Practicantes Internos y Externos tiener. de
recho a la tarje!il lid tranvia, y les es terminantemente prohibido prestar 
diciJas tarjetas a otras personas. 

La contravención a la disposición anterior l1ac2 perder el derecho a 
llevar tarjeta por 3 meses, contados desde ¡;:¡ fecha de la infracción. 

Art. :¿6.-Ningúl: Practicante podrá intruducir a enfermos pmticulares 
al Gabinete de Fisiorerapi;:¡ o a los Laboratorios a recibir servicios que 
nL' estén autorizados por el Director o ,\dminist,ador del Establecin::cr.to; 
la contravención a esta disposición dar<i iug2r a que se cxij;:¡ al infractor 
el pago del servicio dado. 

Ar!. 27.-Los instrumentos del Hospital Rosales son de su exclusiva 
propiedad, y est<'t terminantemente prohibido a los Practicantes ¡levar fue
ra del EstablecimieJ:!o ninguna pieza del Arsenal (~llirúrgico. El encarga
do de dicho Arsenal es directamente responsable del estricto cumplimien
to de esta disposición. 

El que contravenga l;¡ cliS~Josición anterior será obligado legalmente al 
pago de la pieza extraída y será separado de! puesto que desempei:e, que
dando perennemente i,lIposibiliiado para obtener otros puestos; si no des
empeñare ningún ernpieo, no se le permitirá el acceso a las Salas, al Ga
binete, al Arsenal, ni a los Laboratorios durante un tiempo no menor de 
dos allos. 

Art. 28.-Es terminantemente prohibido a los Practicantes en general 
cobrar honorarios por curaciones hechas en la Porteria a personas necesi
tadas, que son las únicas que tienen derecho a tales servicios. 

Art. 29.-Cuando un Practicante fuere llamado por algún n;édico a 
prestar su ayuda en curaciones a personas pudientes podrá hacerlo y de
vengar honorarios, los que serán autorizados por el médico a quien haya 
ayudado. 

Art. 30.-Para i:I práctica de inyecciones de morfina o de cualc;,uier 
otro medicamento en los servicios clinicos del Hospital, se 01ls2rvarán las 
reglas si~uientes: la.--EI Jefe de la Clínica ordenará la aplicación de le. 
inyccció,l, debiendo la Hermana ue Caridad de la Sala o enfermero recibir 
las ampoilas o la cantidad de solución qt:e se debe inyectar. 2a.-E! Prac
ticante devolverá ,a J:¡ Ilertnana o enfermera las ampollas vaeias y a;,otará 
en las ~ojas de observación la hora a que se puso la inyección Ji la can
tidad empleadJ, devolviendo inmediatamente a la Hermana o enfermero el 
resto de la sl)iL,~iún si no se emplearen ampollas. 3a.-La Hermana e en
fern1er(o debe cerciorarse personalmente si en verdad son aplicadas las in
yecciones e informará JI Tefe de la Clínica diJria;!lente de I;:>berse llerado 
la indic;:¡ci<ÍlI, inyecta:::dc "la dosis prescrita. 4a.--Pa;·a los casos de urgen
cia, la Her~~na o e¡;¡crrlero proporcionará al Ir.terc:o o Exten:o !JS ampo
llas o solucl0r. c;,ue se ¡:('cesite y se (!ará cueil!<:' persct:a!r::c:1 te d',: que se 
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han aplicado las inyecciones; 30.-En los casos en que la Herma:;" se 
encuentre ausente, el Médico In terno puede ordenar la entrega de las an:
pollas necesarias, exigiendo la devollición de las ampollas vaciadas y da;;
do cuenta al Médico de la Sala en que se practicaron las inyecconés. 

Art. 31.-Cuand o un Practicante de turno haya sido 1131l1ado a atendet· 
de urgencia a un enfermo de cualquier Sala, dará cllenta por escrito el s¡
guiente día, al Jefe de Servicio r~spectivo, de los signos que hllbier~ er.
contrado en el enfei"Il: o, así como de las circunstancias y manera cómo 
ocurrieron los accidentes que reclamaron su intervenci ón. Este informe 
debe ser an otado cui cl;;dosa mente, d~tallánd o l o en lo posibk y Íorm:mi 
parte indispensable de la historia clínica del enfermo. 

Art 32.-La disposición establecida en el ;l1'!icu lo anterior será ob li
gatoria e imprescindible : cada Médico o Cirujano exigi;'á el fiel cumpli
miento de ella, dando parte a la Dirección o i\dmin is tración en caso de 
que el Practican te 110 11abiere cumplido debidamente. Su infracci ón se to
mará como una falta disciplinaria y la repetición de . esa falta autori za al 
Director par a dictar medidas enérgicas te:it.lientes a establecer la buena 
marcha y di sciplina en el Establecimiento. 

Art. 33.-Cuando los enfermeros o enfermeras fuesen autorizados para 
aplicar inyecciones hipodérmicas, los Practicantes internos o externos vi
gilarán o exigirán que dichas prácticas sean ejecutadaS correctamente, ob
servando la técnica necesaria; y cuando notaren defectos o descuidos en 
su ejecución, podrán hacer a los enfermeros las prohibiciones del caso, 
dando cuenta al Jefe de lo ocurrido. 

Art. 34.-Cuando el Jefe de Servicio ordenare ejecutar alguna autopsia 
y no concurriere a ella personalmente, es ob ligación del Interno o del Ex
terno concurrir, llevando la historia de la enfermedad o en su defecto los 
datos que hubiere podidO obtener, asi como el tratamiento instituido y el 
diagnóstico formulad o por el Médico de la Sal:!. El Practicante presenta
rá a su Jefe un informe escrito sobre el resultado de la autopsia, relatan
do en él lo que hubiere observado personalmente, atendiendo para este 
informe a su criterio propio, sin guii!rse :1l!l1ca por sugestiones del o de 
los que hubieren practicado la autopsia: éstos d,min su informe por sepa· 
rado y escrito, corno lo establece el Reglamento Interior. 

Cuando de la práctica de ulla autopsia resultaren datos que susciten 
dudas acerca elel diagnóstico formulado, el Practicante se concretará a 
consignar en su informe los hechos y detalles tal como los observó, de
jando al Jefe de Clíni ca su interpretación o esclarecimiento. 

Art. 35.-Para la práctica de urla autopsia, el Interno o Externo comunica
rá la orden dada por el Jefe del Servicio al Director o Administrador del Hos
pital, quien ordenará lo necesario; pero nunca se entender~ directamente 
con los encargados del Servicio de Autopsias, sal vo casos excepcionates. 

Art. 36.-EI Practicante encargado de las aUlOpsias dará fiel cumpli
miento a los incisos 30. y 40. del MI. 162, Cap. XXVII del Reglamento 
Interior del Est2blecimiento, limitándose a exponer en sus informes las le
siones que hub iere encontrado en el cadáver, sin e¡,¡itir opiniones de nin
guna clase respecto a diagnóstico. 

Art. 37. -Los turnos de 10s Practicantes Internos deben de hacerse ci
üéndose estrictamente a lo establecido sobre el particular en el Reglamen
to Interior del Estab lecimiento; el interno que contravenga a esas disposi
ciones, será reconvenido por el Director; pero si la falta se repitiere, se 
le retirará del servicio y no volverá a ocupar ningún puesto durante un 
tiempo de dos a¡¡os. 

Ar!. 38.-Cuando los estudiantes de Medicina se oposieren a las me
didas dictadas por el Decano de la Escuela en pro de la disciplina, orden 
y buena marcha de aquel Centro, el Decano lo comunicará al Director del 
Hospital , expresando los ll')mbres de los contraventores, quien si lo est i
mare jll ,; to y conveniente, podrá privarles del derecho a ser pract iCil;¡ ¡eS 
del HÜ:ip ital Rosales por un tiempo no menor de dos años; y no me:1or 
de cuatro , para los Cl!l p"L<es de desórdenes o faltas de mayo, g,avedad. 
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Art. 39.-Cada Practica;¡te Interno o Externo antes de hacerse cargo 
del Servicio para el cual ha sido nombrado, firmará en la Dirección, en 
un Libro Especial, su compromiso de cumplir fielmente con el presente 
Reglamento. 

Art. 40.-La Biblioteca y los canjes de los «Archivos del Hospital Ro
sales» quedarán a la disposición de los internos o externos, no debiendo 
ser llevados fuera, sino con permiso del Director y mediante un recibo 
firmado por el Bibliotecario. 

Art. 41.-EI Hospital Rosales creará dos premios: primero y segundo, 
para los dos practicantes internos que más se hayan distinguido en el cur
so del año en el cumplimiento de su debeí. Estos premios consistirán e;¡ 
libros de medicina que recomendarán el Decano de la Escuela de Medici
Ila y los Jefes de Clínicas. 

Art. 42.-El Director del Hospital no admitirá que los internos o ex
ternos renuncien de sus cargos antes de que termine el año, y ei que 
abandonare su puesto en contravención a esta disposición, perderá el de
recho a obtener en lo sucesivo y perennemente, todo puesto en el Hospi
tal Rosales. Tampoco podrá concederles licencias a fines del año. 

Arlo 43. -Los ataque3 por la prensa o en manuscritos contra 13s pri
meras autoridades del Estado, ejecutados por estudiantes de iv'ledicin;J, 
pondrán a éstos en imposibilidad de ser admitidos como practicantes del 
Hospital Rosales, durante un tiempo no menor de tres años, lo que será 
comuI~icado a los Directores de Hospitales de la República. 

An. ·H.-La Dirección del Hospital Rosales llevará un libro especial 
en el que se anotarán debidamente, todas las faltas cometidas por los 
PracticanteS internos o Externos, en contravención al presente Heglamen'o. 

Art. 45.-Con el objeto de que los estudiantes adquieran JJ1ayor suma 
de conocimientos en la carrera médica, los respecti\ os Jefes ele Servicios 
obligarán a sus in(crnos a que les ayuden en toda operación que veri~'i
qU,en, seiiaiándoles en cada caso el papel ql:e deiJan desempeñar. 

De las obligaciones de los Practicantes lilternos, Externos y Permanentes 

Art. 46.-Son obligaciones de los Practica:1\cs Internos v Externos: 
!o. Estar a las 7 de la mañana en el Establecimiento; 20. Pasar visi

ta COl': el Jefe del Servicio, llevando el recetario respectivo; 30. Hacer to
das ;"s curaciones e indicaciones médicéts y quirúrgicas ayudados de los 
e;¡jerl!ieros, a quienes deben darles instrucciones con interés y buenas ma
neras; 40. Llevar en la boleta de entradas de enfermos todos los datos 
pri:lcipales de su enfermedad, levantando las observaciones respectivas; 
50. Preseatar el cuadro de estadística cada fin de mes; 60. Mandar a prac
t:car todos los exámenes de Laboratorio y Gabinete para dar cnenta al 
jefe del Servicio; 70.-Volver en la tarde a ¡as 3 p. m. para pasar visita 
con los enfermeros y la Hermana de la Sala para darse cuenta de ltis no
v2dades ocurridas, dictando las medidas oportllnas que crea convenientes, 
yen caso de que ~;u intervención no sea de su competencia, avisar inme
diatamente al Médico Interno o al Jefe del Servicio; 80. Vigilar si los en
~eri11cros llevan bien las curvas de temperatura, pulso, peso, orines, etc, 
v si 110 pudieren llevarlas conforme sus instrucciones, enselÍarán a aqué
llos para el buen servicio; 90. Apuntar las operaciones y preparar los en
fermos, para toda intervención; 10. Ayudar al Jefe y acompañarlo en todo 
lo relativo al servicio en el Establecimie:1to; y 11. Hacer los turnos orga
nizados por la Dirección, conforme al Capítulo VIII del Reglamento Inte
rior que trata de los Practicantes de Guardia. 

Art. 47.-Es obligación de los Practica;¡:es i)en~;::1r'1tes resielir en el 
Establecimiento bajo 'la inmedia(a dirección del Médico Llterno, obedecién
dole e'l todo lo re12tivo al buen se;· .. icio del Estableci!T:c'!to, de diil y de 
noche. 
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Art. 48.-Q,¡eda en vigor lo reglamentado sobre las obligaciones de 
los Practicantes lnternos, de Guardia y Externos que estatuye el Regla
mento Interior del Hospital Rosales y en todo lo que no se oponga al pre
sente Reglamento. 

Palacio Nacio!lal: 

San Salvador, 2 de diciembre de 1924. 

Visto el anterior Reglamento de Practicantes de! Hospital Rosales, pre
sentado por el Director General del Establecimiento, y que consta de 48 
artículos, el Peder Ejecutivo ACUERDA: aprobarlo en todas sus partes.
Comuníquese. 

(Rl1brirncto por el señor Presidente). 

El Subsecretario tie Bcneficenclá, 

·Ouillén. 
D. O. No. 275, de 4 de dociembre ele 1924. 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE ENFERMERAS 
DEL HOSPITAL ROSALES 

Artículo 1. -La Dirección del Hospital !<osales, en uso de las faculta
des que le confieren sus Estz.turos, crea la Escuela de Enfermeras, como 
un anexo del Establecimie:lto. 

Persona! administrativo y docente 

Art. 2.-Siendo la Escuela una dependencia del Hospital Rosales, se 
sujetará como tal il sus Estatutos y Reglamentos y a todas las disposicio
nes que la Dirección de este Centro dicte conforme a sus atribuciones. 
Estará bajo la inmediata regencia del personal siguiente.: Un Director, 
que será el del Establecimiento, un Director Técnico, los empleados que 
éste designe y el cuadro de profesores. 

Art. 3.-La finalidad d.e la Escuela, es formar enfermeras suficiente
mente prácticas e instruidas que puedan servir en los Hospitales y fuera 
de ellos, para bien de la colectividad; y fomentar y apoyar la instrucción 
de la mujer. 

Art. 4.-Habrá el número de profesores que la necesidad del plan de 
estudios de la Escuela exija y los cuales serán escogidos de preferencia 
entre los Médicos del Hospital, devengando el sueldo que la Dirección les 
asigne, de acuerdo con el .l'v\inisterio del Ramo. 

Art. 5.-Los Jefes de Servicio del Hospital darán instrucciones y pres
tarán toda clase de apoyo a las enfermeras en su carácter de Jefes de Clí
nica, y también por medio de sus internos y practicantes; asi como tam
bién firmarán un certificado de práctica, cada cinco meses, a las enferme
ras que, a su juicio, lo merezcan por su asistencia, aplicación y compe
tencia. 

Art. 6.-La Escuela aceptará alumnas externas e internas y el número 
de ellas será determinado por la Dirección del Hospital, de acuerdo con 
el personal docei1te y administrativo, al comenzar cada periodO escolar. 
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Art. 7.-La inscTipcié:: de l~s alum:las se hará del lo. de abril de ca
da afío al treinta del li1iSE10 ¡r.es, empe;:ando las ciJ5'~S el lo. de mayo. 

Art. S.-Para matricularse en la E~cuela de Enfermeras SOl: ir:c.ispc:, .. 
sables íos requisitDs sig::¡c,,:es: 

lo. Tener de i8 a ~5 a~QS d2 edad; 
20. Presentar UI: cenificado de buena conducta a sat¡sfacció¡~ de la O i

rección; 
30. Comprobar con certificado médico su bue¡:a salud, haber recibido 

la vacuna; y 
40. Presentar Ull certiricado de saber leer, escribir y las cuatro reglas 

fundamentales de la Aritmética. 
Art. 9.-Las alumnas admitidas Ilarán un !llCS de prueba, pudiendo 

retirarse a volllntad o ser excluidas dentro de tal tienlpo por falta de ap
titud para el estudio. 

Art. 1O.-Además de lo anterior, las alumnas que soliciten en!!'ar co
mo internas deberán firmar, al ser aceptadas, un documento en ql:e se 
comprometan a servir por dos alias eu el Hospital que la Dirección ce la 
Escuela les designe, devengando sl!eldo. 

Art. II.-Las alumnas externas estarán en el Hospital de 7 alOa. m. 
para hacer su práctica y para ser distribuid3s al mismo tiempo que las 
internas, entre los diferentes servicios, clínicas o laboratorios. 

Art. 12.-Las horas de trabi1io de las externas, serán de 7 alOa. m. 
y de 3 y 30 a las 5 p. m. 

Art. I3.-·Pasado el período de prueba a que se refiere el artículo 9, 
si una alumna iulerna se retírase sin causa justificada, pagará ID colones 
por cada mes que haya permanecido en la Escuela, lo cual será garantiz~
do en el documento de aceptación que exije el articulo lO. 

Art. 14. ·Toda alumna firmará su inscripción definitiva en ei libro que 
llevará la Dirección de la Escuela. 

Plcn de Estudios 

Art. 15.-EI 2:-10 escolar sed. de diez meses, comenza;:do el lo. de 
mayo y terminara el úItin:o de febrero. 

Art. 16.-Los estudios se harán en dos años escolares y cada a¡io 
comprenderá dos cursos. El término de cada curso será de cínco IT!f?SCS. 

Art. 17.-La enseñanza en la Escuela de Enfermeras comprenderá las 
materias siguientes: Nloral 1"¡édica, Nociones de Anatomia, Nociones de 
físiología, Nociones de pequelia Círugía, Nociones de Materia Médica y 
práctica de Farmacia, Nociones de Higiene, práctica en Clínica Quirúrgica, 
práctica en Clínica Médica, Nociones de Bacteriología, Nociones de Obste
tricia, práctica en Clinica Obstétrica y práctica en Clínica Infantil, Pueri
cultura, conocer los aparatos de Electroterapia)' Mecanoterapia, Nociones 
de Ortopedia, Nociones de Parasitología, Nociones de Pediatrí<1, Terapéu
tica, (dosis y modo de usar los medicamentos), alimentos y bebidas. 

Estas materias se estudiarán en dos años, codorme al artículo 18, 
distribuidas en la sig~iÍe'1te forma: 

Prirner año 

A.rt. IS.-Ier. Curso: ,',lor:.: Médica, Higiene, A!1::to'7l ía, (Esqueletos 
y Regiones), Fisioiogía, (Rc~p¡rz,ción, Círcu.lación y Digestión), pequeña 
Cirugía y asístencia ;; Clinica Quírúrgtca. 
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20. Curso: Terapéutica, (ciefa y cocina), Nociones de Bacteriología, 
Nociones de An:ltomia (órganos), fis:ología (5 sentí dos y 6rga;¡os), prácti
ca en Clínica Quírúrgicil. 

Segundo mío 

3er. C:¡rso: Terapéutica (dosis y ),lOdo de usar los medicamentos), 
Nociones de Obstetricia, de Electroterapia, de M.ecanolerapia, de Pediatría 
y práctica en Clíníca ;\\édica. 

40. Curso: Puericultura, accidentes de urgencia propedéutica, Orto
pedia, práctica en Clínica Obstétrica y en Clínica Infantil, Nociones de 
Pa~a!':::ología, alimentos y bebí das. 

Aít. 19.-Los prof'~sores de la escuela formarán programas de las ma
terías que ~ervidn de guía para los estudios, dando cuenta con ellos a la 
Dirección del Hospital para ser aprobados. En esos programas se con
densarán los puntos principales de cJ.da asignatura, procurando que las 
2!;¡mnaS obtengan la mayor suma de conocimientos prácticos para su pro
f~síón. 

Art. 20.-AI finalizar los estudios del curso, íos profesores respectivos 
extenderán a cada alumna un certificado de asistencia y aprovechamiento, 
q:1C las capacitará para presentarse a examen. La alumna que hubiere es· 
tado ausente el 20"/0 de las clases de l!ll curso, perderá su derecho al cer
tificado y al examen. 

Art. 21.-La Dirección de la escuela llevará el registro de asistencia a 
clases para los efectos del artículo anterio;·. 

Reglamento de Exámenes 

Art. 22.-Los exá:l¡CneS de curso se veriiicarh en los últimos diez 
días de cada período escolar de cinco meses. 

An. 23.-La Dirección del Hospital Rosales, dc acuerdo con el direc
tor técnico de la escuela, nombrará un Jurado calificador de los exámenes 
de fin de curso. 

Art. 24.-Los exámenes serán públicos y prácticos por el profesor de 
la materia, en la forma colectiva individual, por papeletas, conforme los 
programas aprobados. El tiempo será a voluntad del Jurado; pero deberá 
cada alumna haber contestado cuando menos dos papeletas. 

Art. 25.-Las calificaciones serán del lo. ;,1 6, representadas así: 1 
nulo, 2 malo, 3 mediano, 4 bueno, 5 muy bueno, 6 sobresaliente. Para 
ser aprobada una alumna necesita por lo menos 3 de calificación. 

Art. 26. -- Los certificados de examcn de curso serán firmados por el 
director técnico de la escuela y por el profesor respectivo. 

Art. 27.-Habrá también exámenes de clases que se practicarán priva
damente por cada profesor, cuando ja Dirección cel Hospital Rosales lo 
disponga dentro del periodo de estudios. 

Disposiciones generales 

Art. 28.-Aprobados los dos añ?~ de. estudios ~e una alumna, ésta su
frirá un examen aeneral, que lo soliCItara por escnto, para obtener el di
ploma de enfcrm~ra, con las formalidades siguientes: 
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10. -En la Dirección se seguirá una información secreta para compro

bar la buena conducta de la solicitante; 20.-El examen de grado se divi
rá en dos partes, una teóricl que versará sobre todas las materias del 
Plan de Estudios y otra práctica en las Clínicas, de una hora de duración 
cada una, cuando menos. Las diligencias de grado serán seguidas por la 
Dirección del Hospital Rosales y el diploma será firmado por el Director 
del Hospital, el Director de la Escuela y los miembros del Jurado, nom
brados por la Dirección. 

Art. 29.-Los períodos de vacaciones serán: del 10. de marzo al 30 
de abril, del lo. de agosto al 7 del mismo, y del Domingo de Ramos al 
de Resurrecsión, en Semana Santa. Es entendido que estas vacaciones 
son para las clases teóricas y no para las prácticas clínicas, sobre todo 
cuando tengan las alumnas algún cargo en los servicios hospitalarios. 

Art. 30.-Las alumnas que deseen tener un diploma especial de enfer
meras de niños y Puericultura, de Obstetricia o de Oftalmología, después 
de graduadas harán un año más de práctica en el servicio respectivo, y 
con vista del certificado de competencia, que le extended el Jefe del Ser-
vicio, le será firmado por el Director del Hospital el diploma correspon
diente. 

Art. 31.-Cuando la Dirección lo juzgue conveniente, podrán las alum
nas servir en los domicilios particulares a solicitud de los interesados, co
brando sus honorarios y dejando al Hospi,tal un 25°",. 

Art. 32.-Cuando alguna aspirante quiera ingresar a la Escuela, fuera 
del tiempo reglamentario hasta en los primeros diez días del segundo mes 
de comenzado el primer periodo de curso respectivo, podrá ser "d:n!tida 
como alumna a jllicio de la Dírección del Hospital, llenando las condicio
nes exigidas y además con la obligación de obtener calificacíón mayor de 
4 en el examen y la de no tener más de 10 de faltas de asistencia en el 
semestre. 

Art. 33. -Las lecciones serán de una hora semanal por cada materia 
teórica y una diaria para las práclicas clinicas y de Laboratorios. La Di
rección, de acuerdo con el director técnico y los profesores de la Escuela, 
modificarán este Plan de Estudios cuando lo crea conveniente, previa apro
bación del Ministerio del R,mw. 

Art. 24.-La Direcciór: del Hospit;:l Rosales dispondrá cada afio la 
forma y la fecha en ql:e. deba dist¡jbuir los diplomas a las alur.:tnas apro
badas en los exámet'cs generales de grado, así como premios a las alum
n3S distinguidas. 

Palacio NacIonal: San Salvador, 16 de agosto de 1924. 

Visto el anterior Reglamer:to de la Escuela de Enfermeras, anexa al 
Hospit31 Rosalés, presentado por el señor Director General de dicho Esta
blecimiento, y que consta de 34 artícules, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
aprobarlo en todas sus partes.-Comur:íquese. 

(I<ubricado por el señor Prcsideüte) 

D. C. No. 210. de 18 de septielllbre de ¡924. 
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REGLAMENTO GENERAL DE CEMENTERIOS.
REFORMAS AL 

El Poder Ejecutivo de la República de El S"lvador, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Reglamento Gei1eral de Cementerios vigente: 
Mt. 15.-Queda re:orr"lado así: ,Se prohíbe terminantemente el traspa

so, entre particulares e :nstltllciones de cualquier índole, de los derechos 
que hayan adquirido para enterramientos en p:.¡estos y medios puestos de 
mausoleo» . 

Art. 29.-Queda re:ormado así: "Cuando-en los puestos y medios pues
tos de mausoleos, no haya ningún enterramiento, puede t:!1 interesado que 
tenga derechos adquiridos, traspasarlos a favor del propio Cementerio, 
quien los adquirirá con un 50 % menos de la tarifa legal. 

Si hubiere puestos y medios puestos de mausu!eo carentes de poseedor 
legal, por el mismo hecho pasan a ser propiedad del mismo Cementerio.,. 

Dado en el Palacio Kacional: San Salvador, a los veintinueve días del 
ces de julio de mil novecientos veinticuatro. 

A!jOf~SO Quiñónez M. 

El Subsecretario de Beneficencia. 

Carlos Guillén. 
D. o. ¡"o. 175, de 31 de julio de 1924. 

LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de noviembre de 1923. 

A propuesta de la Junta Directiva de la Lotería de las Casas de Bene
ficencia, el Poder Ejecutivo, ACUERDA: cambiar la denominación actual de 
dicha institución de "Lotería de las Casas de Beneficencia» por la de "Lo
tería Nacional de Beneficencia» .-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

D. O. No. 264, de 22 de noviembre de 1923. 
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FACTURA COMERCIAL POR TRIPLICADO QUE SE 
HA DE VISAR PARA LA PRACTICA DE REGISTRO 

DE FARDOS POSTALES 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de febrero de 1924. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: que la factura comercia! que se ha de 
visar para la práctica de registros de fardos postales, a que se refiere el 
Artículo lo. del Decreto en Consejo de tv\inistros de 16 de noviembre de 
1923, se presente por triplicado, a fin de que uno de los ejerr.plares sea 
entregado al interesado y se remita otro a la Oficina respectiva de Fardos 
Postales, por el Cónsul, quedándose éste con el tercer ejemplar con obje
to de que, en cualquier tiempo, pueda informar a ¡as autoridades de la 
República acerca de todo lo co[:cerniente al docume:Jto de que se trata.
Comuníquese. 

(Rubr:cado por el sei;or Presidente). 

El Miaistro de Relaciones Exteriores¡ 

Arrieta Rossi. 
D. O. No. 33. de 8 de febrero de 1924. 

SERVICIO DE CARTAS DE CORRECCION ANEXO 
AL SERVICIO DE FACTURAS CONSULARES 

El Poder Ejecutivo de la República, 

CONSIDERANDO: que eIl lo que respecta a la expedición de facturas con
sulares, con alguna frecuencia ocurren equivocaciones ya sea en las marcas 
<le los bultos, en su numeración, en el peso de las mercaderías y aun en 
el empaque de los efectos; errores que, por parte de los empleados de las 
casas exportadoras no son rectificados a su debido tiempo, ni advertidos 
sino hasta después que la respectiva factura consular ha sido certificada y 
<Iespachada; 

CONSIDERANDO: que ni la Ley Orgánica ni la Ley sobre Certificación de 
Facturas Consulares establecen el procedimiento que se h~. de seguir para 
obviar las dificul tades que al comercio importador ocasio C:;ln esas equivo
caciones; 

CONSIDERANDO: que es conver.iente dar al comercio irr:portador de la 
República todas las facilidades necesarias; 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Art. l.-Se establece el servicio de Cartas de Corrección anexo al 
servicio de Facturas Consulares. La Carta de Corrección es un documento 
que el comerciante exportador o su apoderado iegal. debe dirigir al funcio-
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nario consular, con objeto de h¡:cer consLu los errores advertidos en las 
facturas consulares y cómo deben corregirse para que la rell1csa de merca
derías esté conforme con la factura COI1~lIlilr que la ampara. 

Art. 2.-Los comerciantes exportadores por sí o por medio de su apo
derado legal, deberán presentar a la Oficina Consular, en cinco ejemplares 
iguales, la Carta de Corrección dentro del término de veinticuatro horas 
después de haber obtenido la certificación de la factura consular que re
sulte equivocada. 

Art. 3.-EI fUllcionario consular después de haber legalizado la Carta 
de Corrección, cfevolverá un ejemplar al interesado, una copia remitirá a 
la Contaduría Mayor, otra a la Aduana respectiva, otra a la Dirección Ge
neral de Contribuciones Directas, para los efectos del Acuerdo Gubernati
vo de 6 de febrero de 1920, y otra servirá para conservarla en el archivo 
de la propia Oficina consular. 

Art. 4.-Por la certii'icación de cada jl!ego de cinco ejemplares de las 
Cartas de Corrección, el funcionario consular cobrará tres dólares si es 
presentada dentro de las primeras veinticuatro horas de haber entregado 
certificada la factura consular, y si es presentada después, el doble. 

Art. 5.-La Carta de Corrección es un documento que forma parte de 
la factura consular correspondiente, y por consiguiente, la Aduana respec
tiva, al proceder al registro de las mercaderías, la considerará como tal 
tomándola en cuen ta para los efectos dehidos. 

Art. 6.-Los funcionarios consulares para legalizar las Cartas de Co
rre(;ción, se sujetarán a la siguiente fórmula: 

Consulado .............. c:e El Sz.:vador. 

Vis~a para su legalización y co"rresponde a la ;actura consular No ..... _ 
certificada el día...................................... . ........ . 

(Lugar de residencia y fecha.) 

(Firma del Cónsul) 

Derechos: ........... _ ... . 

(Sello) 

Art. 7.-Los Cónsules podrán proceder conforme a este Decreto, in
mediatamente que llegue a su conocimiento de modo oficial. 

Dado en el Palacio Nacionai: San Salvador, a los quince días del mes 
de febrero de mil novecientas veinticuatro. 

Alfonso Quiñónez M. 

D. O. i'o. 40, de 16 de febrero de 1924. 
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DISPOSICIONES A QUE HA DE SUJETARSE TODA 
PERSOi\A QUE ESTUDIE EN EL 

EXTERiOR POR CUENTA DE LA NACION O 
SE LE NOMBRE 

ADJUNTO, AGREGADO, PENSIONADO, ETC., DE 
UNA LEGACiON ° CONSULADO. 

LO! As:uJlolea Nacional Legislativa de la República de El Sa:vador, 

En uso de ~IIS facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 10.-Toda persoila que sea enviada al exterior, por cuenta de la 
Nación, o que estando en el exterior reciba algllna subvención en cualquier 
forma, para que inicie o continúe estudios de cualquier clase, ha de su
jetarse a las disposiciones que contenga el Reglamento de Becas para el 
exterior, que el Poder Ejecutivo ha de promulgar. 

Art. 20. -Toda persona que sea enviada o nombrada con los cargos 
de Adjunto, Agregado, ?ensionado, etc., ya sea de una Legación o de ur. 
Consulado, quedará comprendida en las disposiciones del Reglamento 
expresado. 

Las partidas que han de ser úestinadas para el sostenimiento de be
quistas en el exterior, deben figurar en el Presupuesto Nacional. 

Art. 30.-.I\¡lientras se promulga el Reglamento mencionado, no podrán 
ser enviados bequistas al exterior. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo.-Palacio Nac;onal: 
San Salvador, a veinticinco de marzo de mil novecientos veinticuatro. 

Sa/rador Flort's, 

P. Guzman Trigueros, 
Jer. Srio. 

Mar.ue[ Andino, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, é.7 de marzo de 1924. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

D. O. No. 78, de 1 ~ de aD,il de 1024. 
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PASAPORTE.-COBRO ADICIONAL POR CADA 

Palacio Nacional: San Salvador, 11 de noviembre de 1924. 

Con el fin de hacer más presentables y de mejor manejo los pasapor
tes que se extiendan a salvadoreños, han sido impresos en forma de libre
tas; y en vista de que esta mejora ha ocasionado al Estado un gasto 
que es justo compensen los interesados, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
cobrar por cada pasaporte un colón veinte centavos, además de los dere
chos respectivos.-Comuniquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

D. O. No. 292, de 27 de diciembre de 1924. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Arriefa Rossi. 
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PLAN DE TRABAJO PARA LAS ESCUELAS RURALES 

El Poder Ejecuti vo, 

En :Jso de sus fac,lItades, y oído el dictamen del Co;¡sejo Técnico 
de El1:.¡cació;¡ Primaria, 

D!:CRETA el siguiente 

PLAN DE TR ..... BAJO PARA LAS ESCUELAS RURALES 

Ar1. ¡ o.-Para los efectos de este decreto, se CO¡lsiderar. como escue
las r:¡rales I?s de las hacie:ldas, cantones, caserios, y además, las de peque
.ñilS poblaciones cuyo núcleo urbano no llegue a mil habitantes, y que, 
por su patrimonio y costumbres, se hallen especialmen te vinculadas a las 
modalidades de la vicia rural. 

Art. 20.-Sólo podrán ser mixtas dichas escuelas-, y en ese caso, a 
cargo siempre de maestras experimentadas y mayores cle veinte y cinco 
2¡~OS-, e!l aquell os lugares cuyo censo escolar, contado en un radio de 
dos kilómctros, no llegue a ochenta nit~os . 

Art. 30 . Los programas para las escuelas rurales serán sencillos, de 
carácter esencialmente práctico, y fácilmente rea!izables en ocho meses 
de habaj o, a razón de veinte y seis horas por sem¡¡na. 

Art. ~ () . -En aqucllos lugares donde sea posible y ventajoso , el Ho
rario de l:ls escuelil s rurales, será de una sola j ornada . En tal caso , ésta 
no excederá de cuatro horas y media. 

El1 ningún CilSO se trabajilrá cntre las once y media a. 111. y la una 
y media p. nt., ni después de las cinco de la tarde. 

Art. 50.-Los l lorarios serán modificados cuando fuere necesario, por 
el Director de la escuela, de acuerdo con la Junta Departamental, y dando 
aviso :nl:lediato al In5pector de la Zona; pero en nigún caso lo serán más 
ele tres veces en un alio, ni contrariando lo prescrito en el 20. inciso del 
art iculo anterior. 

?ar;¡ las modi ii ~aciones a que se re'icre este arti culo, se atenderá 
especial mente a las ex igencias económicas de I ~ región en tiempo de 
siembras, :i:;¡pias y cosech as. 

Art. C').- í::¡ Plan de Estudios , se dividirá C!1 dos grad os , as;: 

PrÍrncr Grado 
He,ras por 
sC:~jana 

J Lec:!.!ra . ... . . . . ............. . . . ...... .. .. .. ....... . ...... 6 
2 Escritc:ra . . . . . . .. . . . .. . ..•. . . . . . . . . . . ..... .. ... G 
:{ Caste ll ano . . . . . . . ............................... . ........ 3 
<[ Aritmét ica . . . .... . . . . . . . . . . . .. .... . . . . . . . . . . . . . . .. 5 
5 Nociones de Gcog¡·afia Física y especiill de El Sal \'?dor..... 3 
6 Tr3hajos :\1an :1 2!':' 8, Labores Femeniles para niñas .. ... . .... 3 
7 J'.'oral y L'rbanidad . . . . . . . . .. .. . . . . ... . . . . . I 

Total de horas .. . .. . .... .. ......... 2G 
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Segundo Grado 
lloras por 

semana 

1 Lectura .................... ............. . ....... 4 
2 Escritura y Oibujo............ ...... ..... ....... ... 4 
3 Castellano.... ............... ................. 3 
4 Aritmética y Geometría.... ............................... 4 
5 Geografía e Historia de El Salvador........................ 3 
6 Trabajos Manuales, Labores feIl1enil~s pa,a ¡¡¡¡ias.......... 3 
7 i\lural y Ense¡ianza Civica........................ :¿ 
H Higiene .................................................. . 
D Enserianz., A~ricola y Estudio d~ la 0.'atura!ez:l, PueriCl;itura, 

para Ilirias ..................................... " ...... . .... 2 

Total de ho,as ............. 26 

Qnedan derogadas todas las disposiciones que se opongari a este 
decreto, el cual entrará en vigencia el 15 del actual. 

Dado en ~I PJ:~,c¡o Nacional: San Salvador, a los doce días del mcs 
de enero d~ mil novecie'ltos veir'ticuatro. 

Alfonso Q::irzúnc.: M. 
El s:: bs~c;-d;lfio de II;strucción PlílJlica, 

S. Rivas Vides. 
D. O. No. 11, de H de enero de 1921, 

ESCUELA RL'RAL 

PROGRAMAS QUE DESARROLLAN 
LAS ASIGNATURAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

DE ESTUDIOS DECRETADO EN 12 
DE ENERO DE 1924 

LEC1TRA 

ler. Grade. G horas sema¡:ales. 

10. Ejercicio:, preparatorios de pronu!1ciac:6:: sobre una palabra nor· 
mal, iniciados con I:in;¡r:as en colores o por medio de cibujo hecho por el 
maestro en el pizarró:l (2 l;;inutol». Ejercicios l~abl;;L!I),~ de ¡ijaci(',:l, con 
oraciones cortas sobrc objetos conocidos o qL¡e rcpresc·:te¡; accio::cs de la 
vida íural. 

20. ¡ centra l:''; p:¡lahras Ilorn:aic:j (!C dos ::-:::,1!i:iS dircct;"ls: po:' cjenlplo: 
mama, jJufJI:. r,·s", <::C. Con:lJi::ac:0¡¡ d..: cst~tS Ietl';¡S paía fo:'¡:r:\r palabras 
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nuevas, (forma minúscula, tipo d~ imprenta) procurando que se aprendan 
una letra del alfabeto, diariamente, por orden de fonación. Lectura de pa
labras con sílabas inversas. Lectura de palabras con sílabas cerradas. 

30. Lectura de oraciones cortas. 

Procedimiento 

a) Conversación sobre la palabra normal (2 minutos). 
b) Lectura de la palabra, lectura lenta silábica, lectura lenta por los 

sonidos de las letras (análisis). Combinación de los sonidos para formar 
las silabas, lectura de la palabra entera; por ejemplo: mélrr.á, ma-má, 
m-a-m-á, ma-má, mamá. 

c) El maestro lIará estos ejercicios constanteme;¡te, .hasta cO:Jseguir la 
disciplina mental de los niños, leyendo él primero, después leerán en coro 
los nif'los, y a continuación vendrá la lectura individual y, por último, co
pia de la palabra ense:'íada, por los alumnos. 

20. Orildo. 4 lloras semanales. 

10. Lectura mecánica, por sílabas, en el libro adoptado. Lectura corriente. 
20. Lectura corriente y exrlicada. 

Indicaciones 

Para el desarrollo de estos programas, sígase la metodología indicada 
en los primeros grados de las escuelas urbanas. 

ESCRITURA 

Jer. Orado. 5 horas semanales. 

lo. Ejercicios de tr"zos de rectas y curvas, para educar los dedos. 
20. Serie de planas escritas con lápiz, en cuadernos de papel cuadri

culado, con los cuatro primeros principios caligráficos; primer principio, /; 
segundo principio, ); tercer principio, (; cuarto rrincipio, l. 

30. ~erie de planas combinando estos principios para formar letras del 
modo siguiente: primero, el elemento; segundo, el enlace de los elernen tos; 
tercero, formación de la letra, y cuarto, la palabra. Teniendo presente que 
deben escribirse: a) palabra~ que no tienen rasgos ni arr!~)a ni abolio, por 
ejemplo: i, 11, 11, m, etc.; b) palabras que :10 tienen rasgo arriba, por ejem
plo, q, j. g; e) palabras con letras que no tienen rasgo abajo, 1, b. d, 1, 
11; Y por último, palabras con letras que tienen rasgo arriba y abajo, p, f. 

IndicaCiOnes 

Aplíquese el método analítico-sintético; haciendo el maestro las debi
das explicaciones y trzezos cn el piZJr r rí!1. Destínese para el aprcnd izajc 
de cada letra, uno ° dos días. PD.I·;I I~\s p:¡lJ.bras, dos días. 
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ESC!<JTCRA y 'l¡BUjO 

20. Grada. 2 lloras Se!~la'la!es. 

10. Serie de [lla:las con palabras conocidas. . .. 
20. Quinto principio: O; letras mayúsculas que nacen de este prInCIpio. 
30. Sexto pri;¡cipio: n; mayúsculas a que da rigen. 
40. Septimo principio: 1; mayúsculas, que se originan de él. 
50. Escritura de la» letras: S, L, O. P, B. R. 

JI1r.}icaciolll·S 

1'~iiga:1sc eje'releIos s:lficientcs hasta conseguir lil. forma de la letra mo
delo, escribiendo nombres propios. 

Para el taI,¡a:'J) de las letras minúsculas, debe rayarse el papel de ofi
cio por mitad entr~ dos lineas. Las letras mayúsculas ocuparán tres espacios. 

DIBUJO 

2ú. Orado. 2 horas se!l1a:I:1les. 

:0. Ejercicios s!stem;¡c1os de o\)scrvaciún de f¡:'mas naturales: tamaño, 
cokr, posición, lill~as predominanteS: 

2e:. Ejercicios de trazado de li:leas para educar la mallo. 
;;0. Trazado de rectas verticales, horizontales e inclinada,; . 
.e;o. Trazado de rectas paralelas en eliferel1 [es posiciones. 
50. Trazado de curvas. Curvas paralelas. 
(jo. COl11bil1aciol1 de rcctas entre si; de rectas y curvas, y sus aplicaciones. 
70. Copi,ls del natural; primero en esquema, después en dibujo COIll-

plc¡o, por ejemplo, una cebolla, un r<iha!\ll, UI1 guineo, ul1a naranja, 1111 
mango, un mara¡]ón, tina lima, tina hoja, una flor, una raíz, el1 posición rija. 

tlo. Copias del natur;¡1 ele los objetos anteridlTs el1 difercl1ks posicio
nes. Copias de objetos sencillos manufacturados: uIla llave, ti!1 candado, 
una taza, UI1 vaso, un dll1taro, un pichel, CIC., primero en esqllema y des-
pués con sombra. ' 

90. Colorido"de los objetos naturales copiados. 

indicaciones 

Uscnse los cuadernos y no ia hoja suelta, para q:¡C ei lllliO coleccione 
sus trabajos por orde:l cronológico: y el maes!ro pueda Ucillllcnte formar 
las w1eccioncs que dd1c exhibir a ¡in de c;¡da ;¡elO. 

Acostúmbrese <l los niIios a trahajar él pub:) s:¡.; dibujos 
El maestro elche: !¡ilCer previamente una cxplicaciúl1 breve acerca del 

objeto, s:¡s !illcas Li:>minanles y sus cOl1tornos. 

CASTELLA:\O 

ler. Grado. 3 lloras sema'1illes. 

10. Convcrsaciú:1 CO:1 los :1::-:05 acerca de las oc:¡paciones dc la vida 
rural, CO'1 el fin d~ corregir cr"lf':s de lenguaje, pro:1J!lciacir"l:l y significa-
do de las palabr<ls. 
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:¿o. Narracioncs, Cllcntos cortos y relatos ii1tcrcS~ll1tes p,n:l e: r:i;',;. cal11-
pesino, referiJos primero PO¡- el maestro y en :-eguida por lus <1!I:r:1;:os. 

30. Ejercicios prácticos en forllla de cOII\·ersación, para dar idea de 
substantivo, adjetivo \" verb(l. 

40. l\lemorización de poesías sencillas \" cortas; formadon oral y ps
crita de oraciones senciili!s, que no pasen de tres l':liabr"s. 

CASTELLA:\O 

20. Grado. él horas se¡ilallilles. 

lo. Conversación COII los 'liCIOS sobre flores, frutos, hojas y {¡rboles, 
para corregir errores de prOllunciaci(·)n y aumentar ~l vocabt:!;¡rio del niño. 

20. Descripción sencilla de animall's y plantas m,is cO¡lOcidas del lugar. 
30. Cunversaciones para dar idea del género masculino y del femeni

no; del número singular y del plural. Ejercicios de escritura al dictado, 
con oracion<:s sencillas. 

40. Ejercicios de fijacióll del sustantivo, adjetivo y ·verbo. 
50. Uso de las letras mayúsculas y signos de puntuaciún. 
bO. División de las palabras por el número de síli\bas y por el acento. 

Memorización de poesias f{¡ciles y cortas. 

ARITMÉTICA 

ler. Grado. 5 horas semanales. 

lo. Contar de l/IIO en UIIO ha~ta diez; idea de la decena, primero con 
objetos y después abstractamente. Contar de uno en UtlO hasta cienio, dan
do idea objetiva de la decena. Contar ascendiendo y descencliendo de dos 
en dos, de tres cn tres, de C/Iatro en cuatro, de cinco en cinco, de diez en 
diez hasta cicnto. 

~o. Enselianza de los númcro:, dígitos; comenzando por el 1, 2, :-;, 4, 
hasta 9, y destinánclole un día a c:ul:¡ lIúme,·o. Cada número, por ejcmplo: 
el 2, se representar,i objetivamente, después se escribirá la cifra. 

30. Ejercicios orales de suma, en el círculo de 1lI1O a (hez; problemas 
concretos en el lllismo circulo. 

40. Ejercicios orales de resta, en el círculo de uno a diez; proble:nas 
concretos en igual círculo. 

50. Combinaciones fáciles de suma y resta. Signos mas, mellos, iffual. 
60. Lectura y escritura de cantidades de 1 a 100. Operaciones y pro-

blemas de sumar, en el círculo de 1 a 1UO. 
70. Operaciones y problemas de rest<!r, en el circulo de I a lOO. 
80. Enseñanza de los números r0I11:1'1O';, hasta XII. Conocimiento del reloj. 
90. Nloneda naciorial: el c()lón )" ~us fracciones. Ejercicios y problemas 

de compra y venta, apreciando el valor de las cosas lllás cOlllunes de uso 
diario. 

100. Iniciación de la lIlultiplicación hablada y escrita con númcros, en 
los circu!os de ¡ a 10 y de 1 a 20. 

110. Iniciación de la división hablada y escrita, en los círculos de 1 a 
la y de 1 a 20. Idca de mitad, tcrcio y c-lIarto. 

Indicaciones 

La ('nscií~l1za de la .'.:·itmética e!, los J)r;meros p~.S()s debe objetivar·se': 
CO:1 bolitas, trocitos de ll¡:,dcri\, ,:;:::~'"i ,:~ tc"J::foros, botor.L's, ctc., para la 

aF\ 
~ 



214 

comprenslOn y fijaci()n de los conocimientoS del niño. Progresivamente 
procurarii el maestro llegar a las ideas abstrac:as, con las operaciones 
aritméticas, ayudiÍndose materialmente cuando haya dificultad en la com
prensión de sus alumnos. 

ARITMÉTICA Y GEQMETRfA 

20. Grado. 3 horas semanales. 

10. Revisión del programa anterior. 
20. Lectura y escritura de cantidades hasta 100. 
30. Cálculo oral de suma y resta. 
40. Operaciones y problemas de sumar. 
50. Operaciones y problemas de restar. 
60. Combinaciones fáciles de sumar y restar. 
70. Formación de la tabla de multiplicar. Cálculo oral de multiplicar. 

Signo de multiplicar. 
80. Operaciones y pro:>lemas de multiplicar por una cifra. 
90. Formación de la tabla de dividir. Cálculo Gral de dividir. Signo 

de la división. 
lOo. Operaciones y problemas de dividir por una cifra. 
110. Idea de fracción decimal. Decima!es, hasta centécimos. Números 

romanos, 11asta C. 
120. Conocimiento de las unidades principales del sistema antiguo de 

pesas y medidas: vara, libra, botella, e:.:. 
130. Conocimiento de las unidades del sistema métrico decimal: metro, 

litro y gramo. 
140. Moneda nacional has!a 100 ('. 

Indicaciones 

La ensclianza de la Ari;mética, para mejor comprensión de los nlnOS, 
debe hacerse práctica en lo posible, lIlidiendo, pesando, contando objetos 
manejables. Cuando se advierta él progreso ce los nielOs en 105 conoci
mientos, se extenderán lo~ ejercicios hasta los números y operaciones abs
tractas. Búsquese la mayor facilidad y sencillez para las explicaciones. 

Ejercítese al niño en problemas de inventiva que se refieran a las ac
tividades de la vida rural. Medir una tarea, una manzana, un almud de 
maíz, una fanega en mazorca, pesar un tercio de tabaco, medir una botella 
de leche, calcular el valor de una vaca, de un caballo, de uua carreta, de 
una yunta de bueyes, contar una carretada de leña, etc. 

GEOMETRfA 

20. Grado. I 'lora semanal. 

10. Conocimiento intuitivo del cubo, pirámide, cono, cilindro, prisma y 
esfera. 

20. Polígonos: pen1ágono, exágono, octágono, regulares; observación 
directa. 

30. Conocimiento objetivo de las figuras cirr:ulares: circulo, óbalo, elipse. 
40. Conocimiento intuitivo de los cuadriláteros: cuadrado, paralelogra-

mo, rOl11b~,. romt~oicte, trapecio y trapezoide. . 
50. 1n,angulos: su enseñanza intuitiva. Equiláteros, isósceles y escale

nos. Hectangulos, i!cul;ingillos y obtusángulüs. 
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{)o. Angulos rectos, agudos y obtusos. Hcctilíneos, curvilíncos y mixtilincos. 
70. Clasificación de la:;; lincas: rcctas, curvas y mixtas. Vcrticalcs, pcr

pendiculares. oblicuas y paralelas. 
Eo. Problcmas de aplicaciún geométrica. Area experimental del cua

dril/llero y del triángulo. 
90. Ejercicios de trazado de figuras planas regulares: triángu'os, cua

driláteros y demás poligonos. Ejercicios de aplicación geométrica lineal 
sobre el terreno. Medición del camino del Cél:1:ón al pueblo, del patio de 
la casa y de la sala de ciase. 

NOCION~S D~ G:::OGRAFIA FlslCA y ESPEC!t,L DE EL SALVADOR 

ler. Grado. 3 horas semanales. 

lo. El lugar. natal; nombre del pueblo o cantó:1 en que está ubicada la 
escuela; entradas y salidas para ios pueblos circunvecinos con que se co
munica el cantón. 

20. (),icntación por el Sol. Los cuatro puntos cardinalcs; trazado en 
el pizarró¡¡ de los cuatro puntos cardinales. Términbs geográficos ilustra
dos (:'1 cl campo, por I;íminas o dibujos hcchos por cl maestro. 

~{o. ExcursioneS al valle, bosque, finca, hacienda labranza o arada, lo
ma, colina, cerro, montalia, manantial, arroY(l, rio, laguna, lago y mares, 
con el fin de cxplicar el vocabulario geográfico. 

40. MU;li;:ipio, distrito y departamento a que pcrtenece el cantc'lIl. 
50. Industrias y ocupaciones de sus habitantes. Inconvenientes de los 

descuajes de los bosques. Utilidad del bosque: horconcs, tablas, reglas, 
leña, follaje, vida ele las fuentes y ele los rios. El bosque favorece la vida 
de los anim:1les. 

60. El cielo: las nubes; nubes que anuncian Iluviqs. La lluvia. El vien
to. El calor. E!ectos de es tos fenómenos sobre la vida dc los animales 
y de las. piantas. E.fecto,; de las lluvias sobre los caminos; cómo evitar es
(os efectos; las primeras lluvias. 

:jEUGRM'IA E HISTORIA DE EL SP.!..VADOR 

20. Orado.-3 horas sema:12,]es 

10. Situacióil del cepartamento sobre el mapa de la República de El 
Salvador. Va:::::,:., llal1~lras, bosques, praderi'ls. lomas, colinas, cerros, mon
tañas, volcanes, cadcnas de montañas cn el dcpartamento. 

20. Rios, lagos, lagur1:1s principales del departamcnto; bahias, golfos y 
mares. Cabos, pcninsulas c islas del departamento. fuentes termalcs. 
EnséI'íese la riqueza n;¡tliral dc estos elcmentos gcogrMicos. 

30. Divisit")1] pp!itica y administrativa del depart;:lllcnto. Límites dcl 
departamento. Vías dc cOI1lunicación. Ocupacionc.s y costumbrcs de sus 
hilbitantes. Hazas que lo pueblan. 

40. Departamentos de la República de El Salvador. Estudio sumario 
sohre la Orografia e Hidrografia de El Salvador. Vias de comunicación de 
la República. Puertos p~incipalcs. Cabeceras de los departamentos. Po-,· 
blación y extensión ¡erriiorial de El Salvador. Razas que pueblan el país; 
idiomas que se hablan. 

50. Wquczas naturales de El Salvador. 
60. 5 dc !18vicmllre de l()11. 15 dc scpticn~bre de IB21. Prúccres de 

1:1 indC'pc!;de¡;cia. ;~:tsgos biográficos dc los p:ttriotas: Generales Francisco 
Moraz,':!l, TrinidCl¡j Cabañas, Geranio Barrios y Francisco Mcnéndez. 
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70. Explicaci(')11 (:~ las fics:as patrias. Ensci\a::za Ce: lo c~ae sign¡¡(can 
la handera \' d escudo n.1Ci()I::1Ics. 

80. Il00íülres notables L!l: El Salvaclor: C~()ct()¡- bid:'() i\lenéndez, doctor 
Ignacio Gúmez, doctor DarlO González, doclur Sall:i:¡:~,j :. Barbe:Ti1a, Dr. 
Antonio [~osales, don ::Janiel Herdndez, Fray Felipe de JesLls !\\oraga. Si 
es posible, muéstrense los retratos o f()togra~ados ú:·cstos iíustres v~,ro
nes. Dígase algo de la infll'encia de ~1.¡S (loras e!l nues!:'" civiliz"clún. 
Hábleselcs espcL':~:·,:c:·te del doctor J050 Sj¡Eeón CeLo, y ~<¡5 t,abajos por 
1.1 abolición L!e 1:-: bclavi":d. 

(P"'fa varones) 

leí. Grado.·- j horas scn;áilales 

10. Conocimiento del henequén o maguey y de la pita. fabricació¡: de 
\:ordeles de pita y dI.' ccrd:l. Ej~rcicios libres encaminados a la ejecución 
de tr;¡béljos industri;¡ll''; de la localidad. Tejido de petilte, trenzado de 
palma para sombrcros. cesterí:¡: tombillas, canasios; ol)jcto~.; de carlizo, 
de tusa, de mczcal: COI'dEles, grllpas, cinchas, alforjas. c;¡bezada~, redes, 
cabestros. Hacer estos objetos también de cerda. Objetos de barro: frLl
taso platos, tazas, ollas, hojas, comales, cintaros, juguetes, etc.; 

¿n. Ejcr'cicios pr{lcticos sobre el cocimiento y colorido del barro. Vi
sitas a las ladrilleras y tejares. Fabricación de mllcbles en pcqucIlo, P:J.
recidos a los dcl hogar o dc la escuela: sillitas. mesitas, camitas, armad
tos, cajoncitos, casitas, consol;15, tarjeteras, marcos para retratos. ctc. 

30. Con palitos, clll1strúyasc una casa. Visítese una casa en cc,,~st,uc
ción. Tejidos con fi~ra de plátano. H;iganse teiiir los ob¡ctos f,ü"'¡caccs 
y que los propios Ili!ios seleccionen los colores. 

20. Grado.--:: lloras semanales 

10. Ejercicios librcs con hencquén o milguey: sombreros, cestas, reces, 
hamacas, alpargatas, cortinas, etc. Trenzado de palma para Sllll1\):'crcs, 
cestas, etc. Petates, esteras, etc., de tule. :v\esitas, consolas. et~., 
de bambú. Cortinas, marcos para retratos )' postales, de tusa teilida. 
Plumeros, objetos de adorno, almohadas de plumas. Canastas, jaulas, ga;1-
chos de alambre para colgar papeles. 

20. Preparación del tallo ue plátano para tejidos de sandalias. ('ste~il" 
cestas, sudaderos para aparcjos. Utilizar las fillras dei cocotero: iabriG,;' 
esteras y sudaderos. Utilizar el hlleso del coco; fallric<lr hllacales y obje
tos el;: adorno. 

30. Manipular con maicillo, paCllnes, lágril11<ls de S,ln Pedro, frijules, 
frijolillos y platanillos. Objetos de adorno. 

40. Fallricaci()iJ de pincelcs y cepillos de cerda. Modelos Lk C<lnü.:\s 
y remos en papel, cartón y madera; mesas, sillas, camas, armario:" etc. 

50. ')bjetos de barro, modelado; cocimiento del buro; frutas come 
mara¡]ón, durazno, n:ango, guineo, zapote, etc. Utiles como jarro, piclle1. 
florero, plato, porrón, taza, tinaja, etc. Animales como vaca, per:'o, cabit-
110, cerdo, gato, ratón, gallina, etc. Colorido de los "hjetos fabricados 
seleccionando los colores. Modelado en ccra, yl'SO v papel macc!·;¡d(). 

lJe. Cultivo dc 1:\ il<Hta!iza o el jardín e:1 ia esc·ueJ:¡. ;\\USf'O .':'é;'!ar. 
Colección. de sL'millas, I:ojas, frutas, lI';,d2ras, p:cl~r,'.s, l'hjctCiS ele: 1,;¡"'(1; 
hucsos, clientes, C"~''':''S y plum;ls de ;::';¡:¡alcs. 
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70. Indicar cómo se co!~strliye lIEa casa, sus depc::clc!;ciz,s: sala, dor
mitorio, comedor, cocina, balio, excusado, cab:llicriza, patio y jardin. La 
granja y su embellecimiento. La huerta: árboles ~rL1ta!es. Ce,cos vivo". 
Arboles de saneamiento, como el el:caliptus. 

80. Adorno de la escuela, como plantas silvestres, C2¡¡2.s~as rlisticas y 
enredaderas. 

LAI::OR:::S FEMEl\:L!::S 

(Para i\iIias) 

ler. Orado.-3 horas Semai¡a:és 

lo. Tejidos, empleando papel o fibras de alguna planta (extil, 
20. Plegado: diversas formas en hojas de papeL 
30. Trenzado: usando palma, mezcal, junco, tule. 
40. Labores de aguja. J\-1ateriales e instrumentos indispensables: té

las, hilo, aguja, tije.'as, dedal. Modo de usarlos. Dobladillo o bast:!Ia, 
pespunte, orla, sorjete, cenefa, hilván, sobrecostura, pun to atrás. Aplic<.'.
ción de este aprendizaje en costuras sencillas, de uso diario: delantales, 
paliuelos, manteles, servilletas, sObrefundas, camisones, combinaciones, 
calzoncillos de hombre, camisetas, etc. 

50. Lavado, aplanchado y asentado de todas las prendas mencionadas; 
60. Aseo de la escuela y limpieza dt los muebles. 
70. Corte y confección de vestidos de Illuilecas, primero en papel, 

después en tela, Calcado de dibujos, como canastas, flores, frutas, con 
papel de china. 

So. Colección de semillas, plantas, flores y frutas, para formar el Mu
seo Escol;¡r. Aprovéchense las excursiones para este objeto. 

90. Ejercicios táctiles para dintinguir las telas de algodón y seda; la
na y lino. }\Clanta, zaraza, céfiro y muselina. 

100. Cuidados del vestido en la casa, en el camino, en la escuela y 
en el trabajo. 

110. Cruceta: primero en cáliamo, luego en manta. Su aplicación e:l 
marcas, adornos, elc. Conversaciones familiares sobre la combinaci(::: de 
los colores "n los vestidos. 

20. Grado. -3 horas semanales 

lo. Ampliación de los conocimientos adquiridos en el grado anterior; 
20. Labores de aguja: ojales, ojetes; pegar botones, broches, rem;>,

ches, etc. Remiendos, zurcidos. 
30. Bordados sencillos en blanco y en colores. 
40. Dibujo cle cuellos, mangas, descotes, delantales. l~ecorte de estas 

figuras, para formar colecciones. 
50. Corte y confecciún. en tela, de paiíuelos, delantales, manteles, 

servilletas v sobrefundas. 
60. COI:le y confección cle camisetas, calzoncillos, camisones, fustanes, 

cOlllbinacione~, ellaguas, etc. 
70, Puntada de croc!lct: adornos para ropa blanca de mujer, vestidos 

de Ili!'ios, tapetes y manteles. 
80. Trabajos en lana, puntada de crochet, de calcetines, sombreritos, 

gorritos y bufandas para niños. 
90. Calados sencillos en tela blanca. 
1 [l, Fabricación de flores, hitas y hojas de papel, prin,cro; dC:c,p"és 

de tr;¡pll, TeIiido: selección de colores. Bllsq!lense c;; i~, IGCJliLlz.Ll ma
terias I,rimas que prornrcionel: adornos par;¡ la escucla, 
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11. CarIe y confección de vestidos se"cillos para niños. Fabricació,-¡ 
de esponjas con vellos de pato. 

12. Lavado y aplanchado de ropa de las alumnas. Asentado de ropa 
de hombre. Asentado de manteles. 

13. Fabricación de dulces y refrescos, de los más conocidos. La 
maestra dictará y las niii.as copiarán una serie de fórmulas de cocina, de 
guisos sencillos. Cálculos de condimentos: sal, pimienta, ajo, cebolla, etc. 

14. La leche y sus productos: nata, mantequilla, quesos; modo de cua
jar la leche. Postres de leche. 

15. Cultivo de flores y hortalizas. Adórnense los corredores con ca
nastas rlS!:cas, sembradas de plantas adecuadas de la localidad. 

Indicaciones 

La maestra puede ampliar este programa y aplicarlo según las posi
bilidades del lugar en que actúe. El trabajo manual no debe concretarse 
linicc.'7ler:!e a corte y confección; debe extenderse a explicilción de las re
gias "las senciílas' de la Economia Do:néstica 2 fin de que las nifias se 
habitúen 21 orden. Dénse consejos practicas sobre los quehaceres domés
ticos, pina q:Je adquieran hábitos de hace!ldosidad. Se dará la preferen
cia en la c!1sefia;;za a los trahajos que se rcfie~a:l a satisfacer las necesi 
dades lie la lamil:;;, como los remiendos, zc¡:ciGus, corte y confección de 
vedi dos. DeSpc¡l·':·; se ;Jrocederá a los adornos. 

MO~A!.. y URBANlDAD 

1er. Grado.-l hora se;r:anal 

lo. COE':ersac;():-;cs muy sencillas sobre las deberes familiares. Hes
peto a los padres. Consideracio!leS a los hermanos mayores. Cari~i();;: 
los lkm~s parientes. Anécdotas el1 que entren estos tópicos. 

20. La Escucla CO¡¡;O (ontinuacicJll del hogar. COlllparaci{ll1 entre los 
maestros y los padres, entre los condiscípulos v los hermanos. Explica
cielll ,:e lo que significa fraternidad, e inculcar estos sentimientos. A;¡éc
dO!2s acerca de estos términos. 

:~(l. El compafierislllo. Lo que vale en la vida. La amistad. Su nc
cesiu<ld e:l las relaciones sociales. Sacrificios llevados a cabo entrc a:¡li
gos. Búsquense relatos de actos en que resalte la abnegación. 

Hágase alusión a la benevolencia y a la simpatia. Al respeto mutuo, 
que es el modo de engendrarlas. Por colltraposición, háblese de actos 
groseros. que enagenan simpatías y atraen dis1;ilstOS. 

5(1. Buenos modales. Moderación en los juegos. Cu;í!es son los que 
se aC()~lOdal1 m,ls a la cultura fisica \' a la t!istracción. 

()(). :-láblese de l;~ probidad. De '10 que significa la palabra de honor. 
70. Bajo la forma anecdótica, tóqucnse todos los puntos que hacen 

rclJción a :a vil~a del hogar, de Ii! e~~l!cla y de la sociedad en gC'icral. 

iI10KAL Y ENSEr~Ac;ZA CíVICA 

20. Grado.-2 horas scma!1ill·cs 

10. Ampliación c!c los conoci"li~ntns del grado 2,;t~¡-¡or. D(~s(:!a 110-

ciún tic [;atria. COI'¡p;\r;:sc a la familia CO!1 la P2:ri;\, há!!i\nsl' to¡!as 
las inducciones del caso. Relatos de aclos patrióticos. 
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20. A:ltoridildcs departamentales; el Gobenoador, el Juez de la. Ins
tancia. el COl11anctante Departamental. Autoridades I.ocalcs: el Alcalde 
Municipal, el Juez de Paz. Empleados: .A~ministrad~r de l~el1tas, Maes
tros de Escuela Tele<Jrafistas, etc. Sus distintas funcIOnes. 

30. Juzgado~ de Paz; oficinas de Correos; estampiII~s; ~odo de .pegar
las en los sobres. Cuánto se paga por una carta ordlnana. ServIcIo de 
certificados. Cómo llegan las cartas a su destino. Su reparto. 

40. Servicio telegráfico: cómo se ha,ce ~n. telegraI?~, y cu~n,to se paga 
por él, según el número de palabras. ServIcIo telefonlco. Cuanto se pa-
ga por una comunicación ordinari.a: .. 

Los rios vecinos: 
de agua potable. 
Los baños públi-

50. Los ojos de agua. Su utll1dad y conservaclOn. 
abrevadero, lavaderos y ~ugares destinados al acarreo 
Pozos art~sianos;. p.recauclOnes de Q\I~ deben rodearse . 
cos: su er\,'bellecll1l1cnto Y conservaclOn. 

60. Carninas . El camino de la escuela debe ser el mejor del lugar. 
Los niños (Jeben cuidar de estos caminos . 

70. El Cementerio: los nifíos contribuirán en cuanto puedan a su em
bellecimiento. 

80. Análisis de la Oración a la Bandera. Explicación intuitiva de la 
Bandera, del Escudo y del Himno nacionales . 

El maestro debe aprovechar todas las oportunidades para desarrollar 
una lección moral. Se servirá de cuentos, fábulas y sucedidos de (;!!c 

tenga noticias para esta interesante materia . 

HIGIENE 

20. Grado.-I ;lOra semanal 

lo. Aseo personal: lavado de las manos, la cara. la cabeza y la nuca. 
Limpieza de los dientes. Uso del cepillo de dientes. 

20. El balio. Baño diario del cuerpo, si fuere pos:ble, por lo menos 
dos veces a léI semilna. Usese el jabón, e l peine y el paste. La mejor 
hora del balio es por la milliana. 

30. Limpieza del vestido. Inconveniencia de las ropas sucias o mu
grientas. 

40. Asco dc 106 órganos de los sentidos: ojos, oídos, buca y nariz. 
Usu del pañuelo. 

50. Aseo, ventilación, calor y luz de la casa: barrer diariamente re
ga:1do antes; abrir las puertas y ventanas; barrido de las paredes para 
Quitar las telaralias (una vez a la semana); barrido del patio y alrededores 
de la casa tod os los dias, quemando las basuras o bot,índolas lejos. 

60. El suelio. La ropa de cami! : ventajas de su limpieza. Limpieza 
de la cama. Horas de acostarse, llOras de levantarse. Los desvelos ha
ccn dailO. Es malo para la salud q1le d1lcrma:! muchas personas en piezas 
reducidas. En el cuarto cn que durmamos no debe haber aves, perros, 
gatos, cerdos, plantas ni ropa sucia. 

70. Horas de comida: las comidas deben hacerse en horas fijas . Los 
alimentos deben ser sanos y nutritivos. La leche. Los huevos. El pan. 
Carne de res, de cerdo, de pescado. Las aves. El maiz, el arroz, los 
frijoles, las verduras, las frutas. Necesidad de lavar las verduras y las fru
tas antes de comerlas. Ventajas de masticar bien los alimentos. Las fru
tas deben comerse bien maduras. 

80. Bebidas aromáticas. El cak. El chocolate. El té. Los atoles. 
Necesidad -de tomarlos con alimentos sólidos. 

~)o. Bebidas aicohúliras: lecturas especiales, observaci ó n de láminas, 
dictados, con~i(k¡'~ció:: de c~sos práctico~. que patenticen los peligros fí
sicos, morales, ;ntl!~':?c(1Iales y sociales debidos al liSO de estas bebidas. 

~n 
i::[¡i- ~ÁLV_¡DCj"¡ 



220 A!'[.;:--:~:r(~:rI 
-------------------

100. EnfcrI!lcd"l:es cC':::igios:\s: el sar:<mpic"!::, k, vin!cI2, 1:< toskrina, 
la infiucllza, la [¡:!1nn:losi". l~l'glas 11igiC¡¡ic:1s !,:¡c:¡ eVitar CSt2S cder
Illcdades. 

1 lo. El paludi,;;·::'. ~ll origclI. Peligro de !liS aguas CSl:1!lCad:i~;. L)s 
zancudos: necesid:;ci ,:e su dl'strucci(·'ll. 

120. I.as nl0SC:iS: :lcccsid:1d ele destruirlas. 
130. Necesidad oC' SCIl1~)r2r :irboles y flores al rededo:' de la escuela. 

. 140. Convcnienci:: u~ ?estn.lir 10~ panisitos: ct~inches, picjos, pl!lgas, 
IlIguas, garrapatas. Parasltos JIltestlllilles: unclr.anas, lombrices ji sclit~,
rias. Importallcia de 1:1 Oficina de Uncillariasis. 

ISo. Caracteres exterillré's del cuerpo humano estudiados por observa
ción directa. Los Iwesos principales. Brevcs nocioncs de las funciones 
de digestión, circulaci"'11 \. respiración. 

160. Primeros cuidados de las heridas, fr:1cluras, dislocaciones y con
lusiones. Pl'ligrp de los ¡'arras, picad:1s de :m!males P()i1;'O;j()~OS y walic
f:1 ele evilar una infecci('I1. 

Indicaciones 

Las leccioi1e~ de l~ig¡el~e presentadas a los nJ'lOS ce~en ser por 11'cdio 
dc conversacione~ y ejercicios senciilos prácticos, Ei ¡~1a"stro cuidará con 
esmero de su <,seo persocal, el de lo,; niños y el de ¡:l' escuela toda y 
apro\echar<i cuantas ocasiones se le presentcn para la en:.;('¡"j:mZ:l de esta 
asignatura. 

['::\SE~A['o;ZA ACRfcOLA y ¡'::'Tl:DIO DE LA t\ATlJRALEZ,\ 

20. Grado.--I hora semanal 

10. Conversaciones con los nilios acerca de las plantas: yer:las, matas, 
arbustos, árboles. Sl!S principales órganos y funciones de éstos. Ejerci
cios experimentales sobrc lo estudiado. 

20. Observaciones sobre los terrenos de la localidad: tierras fértiles, 
tierras áridas y tierras eskriles par:1 la agricultura. 

30. Prepar:1Ci('JII de los (errcnos para la sielllbra de los cereales: la 
roza, la quema, la cerca. Epoca de las sielllbras. Las prillleras lluvia~, 
El desyerbo, el cuidado y la COSecl1;]. Diversas formas de ;¡provechar las 
plantas para el hombre y los animales. Precio~ de ;os granos en el mercad;:,. 

40. Clasificación de las semillas para mejorar la producción. C'asifi
cación de los frutos. Conservación de cereales en graneros. 

50. Cultivo de los frijoles, papas, camotes, yucas y jícamas. Terrenos 
más apropiados para estos cultivos. Epoca de la siembra y de la cosecha. 
Precios en el mercado. Conservación de los frijoles en los graneros. Se
lección y preparación del terreno para este cultivo. 

60. Cultivo del plátano. Preparación del terreno. Epoca de la sien:
bra. Cómo se siembra y cómo se cosecha. 

70. Cultivo del café. Almácigos. Trasplante. Podas. Dc~yerbo. La 
cosecha. Los beneficios de café, Estudio de este cultivo como riquez" 
nacional. Terrenos apropiados para el cultivo del café. Los abonos. 

80. Cultivo de la C:¡Clil de azúcar. Terrel10s apropiados para eSte cul
tivo. Modo de scmbrarla. Epoca de la zafra. Trapiches. Ingenio de 
azúcar. Prccios del dulce o p:1I1ela y del azúcar en el mercado. 

90. Cultivo del tabaco, el algod(lIl, el henequén, la morera, el hule. 
Los abonos. 

100. Cultivo de_ pla:1tas frutaies: naranjos, limos, 1l1i\llgos, cocoteros, 
aguacates, guanabos, allono:;, z:l¡llltes, papa\"()~, I,í,;re!'(·s, durazn()s, ctc., 
lnrlollCS, !)itial, SJt1dí2.~, cail~:!~O~, j(~CO!CI'US, 1:~~~r~C~()t~.l\~, t~:1:;(~':~l:;'n::;, illZin1C

yes, pepinos, gr~lI:ldi!!~s, gr¿~¡:ados, tr.\fr:ljas, cidrC:l~} L'lc. 
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110. HOI"lalizas. Prepara~ión de! terreno. Siemb,a de chiles o pi
mieiltos, rábano~, nabos, remolachas, z:1nahorias, lechugas, elllantro, pere
jil, cebollas, ajos. En todo ticmpo se sicmbra esta clase de plantas. Rie
gos v abonos. 

í20. Conocimiento de algunas plant:1S medicinal. y de tinte. Plantas 
que prodllcen maderas de construcción y de ebanisteria. 

130. Animales domésticos: la vaca, la cabra, la oveja, el caballo, el 
buey, el perro, el cerdo. Aves de corral: gallinas, pavos y patos. Crian
za, cuidado y utilidad de ellos. Las colmenas. Animales silvestres útiles 
y daíiinos. La caza y la pesca. Epocas de la caza mayor y menor. La 
pesca en los rios, lagos y mares. 

140. Herramientas de agricultura. 

Indio:aciollcs 

Se recomienda las excursiones a las labranzas, los bosques, los corra
les, potreros, fuentes, caminos, con el ti:l de é:,¡sc,'lar a observar a los 
alumllos. En todas part::s del r"ü:ldo, ¡,I ag~ic,r:',:rfiLcO;lstituyc una fuente 
ecúnómica, y el bie!1e,~!i\r de las naciones, la i!l(kpend~ncia y libertad de 
los pueblos. 

ESTVDI:) DE LA NATC!?/\LEZA 

20. Grado.-l hora selllilOéd 

10. CO:l\Jersacioncs breves y sencillas sobre los temas siguientes: cli
mas, 'lientos, lluvias, rayos. influencia de estos fer,óme:lOs sobre la vida 
de las plantas y de los animales. 

20. Observación y experimentos ilcerca dcl calor y de la 
de estos agentes en la vida industrial, agricola e higiénica. 
sobre las plantas y los animales. La vida de los bosques; 
en la industria y el comercio. 

luz. Utilidad 
Su influencia 

su utilización 

30. La vida en los rios, lagos y mares. Puertos maritimos. Puertos 
lacustres. Puertos fluviales. Iniluenc!<l de estos elementos en la vida del 
hombre, dc los pueblos y de las naciones. Las carreteras, los ferroca
rriles. .Vlcdios de transportes: bestias, carretas, camiones, trenes. 

49 Las estaciones, lluviosa y seca. Su influencia en la vida de los 
animales y de las plilntas. Humedad de las tierras. Epocas de las siembras 
y de las cosechas de nuestros productos ilgricolas. La germinación de las 
semillas: medio en que se desarrollan. Las flores, las hojas, el tallo, la 
raíz. Su utilidad. 

59 Los ilnimales: sus costumbres, sus caracteres generales, su utilidad 
para la vida cO!l1erci;;l, industrial y comestible del hombre. Alimentaciún 
de los animales, lugares dOl1de viven. Cómo se cuidan y se curan. Ani
males domésticos JI animales silvestres. 

60 Las rocas: su clasificación. Terrenos: húmedos, fértiles, secos, 
áridos y estériles. Terrenos ricos en vegetación. Terrenos ricos en mi
nerales. 

79 Cuidado de los bosques y de las fUi?ntes. . 
89 Estudio del cuerpo hUIi,ano: el esqueleto, los musculos, los ner

vios, la sangre, lGS p,ilmones, el corazón, el estómago. Aparatos digesti
vo, circill?torio y r6piratorio. 

gil Lo,; sentidos. Ejercicios de ajJli~aci6'1 intuitiva de los sentidos e:l 
la apreciación de los fenúnenos de la :iaturaleza. 
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Indicaciones 

El estudio de laetaturaleza en la elemental y rural, es Ul!a sistema.ti
zación del ejercicio intuitivo, conforme al espíritu y método de la materIa, 
con el objeto de formar el concepto de la vida; prefiérase el bosquejo al 
detalle. 

El estudio de la r\aturaleza se funda en la observación y la experien
cia para afianzar más los conocimíentos. Sígase el método analógico y 
comparativo con el fin de ejercitar el juicio, el raciocinio y la generaliza
ción sobre las partes de una planta o de un animal, mediante el auxilio de 
la imaginación. 

El método que indica la experiencia, para el estudio de la Naturaleza, 
es el de presentar ejemplales tipos, uno para cada clase, comenzando por 
la estructura más simple, para llegar intuitivanlente a formar el concepto 
de evolución y progreso. _ 

Distribúyase la lección del siguiente modo: en enseñanza; en interro
gaciones; en observaciones; en resúmenes, y en lecturas. 

Fórmese cuestiOl¡arios cortos y claros para sacar mayor provecho de 
la enseñanza. El maestro debe prep¡¡rar bien sus lecciones para no andar 
con tanteos y vacilaciones. La ense/ianza sobre los temas indicados debe 
ser muy clara y muy sencilla. Ejercítese a los all!r.lI<OS en la formación de 
croquis de lo que se pueda dibujar en el estudio. 

PUERICUL TURA 

(PARA NIÑAS) 

29 Grado. 2 horas semanales. 

19 Cuidado que quiere el niño recién nacido. Manera de envolver al 
mno. Ropas más apropiadas. Cómo se acuesta, cómo se levanta, cómo 
se viste. 

29 Necesidad del baño: cómo debe hacerse, temperatura del agua y 
duración del baño. Hora en que debe bañarse al niño: la mejor hora es 
de las 8 a las 12 de la matiana. Frec:.tencia del baño. Manera de tomar 
al niño cuando se está bañando. 

39 La alimentación del nitio. Obligación que tiene la madre de ama
mantar a su hijo. Horas de mamar según la edad del ni/io. Cuidados hi
giénicos para que la madre tenga buena y abundante leche. 

40 La madre no debe tomar bebidas alcohólicas durante la lactancia. 
Alime"ntaci{ln que conviene a la madre. 

59 Alimentacit'ln que conviene al Jliiio hasta su primera dentición. 
69 El café vuelvc nerviosos a los niüos. Los dulccs y las frutas que 

convienen a los ¡dúos. 
70 El slic/l0 de les ni¡1os. Modo de dormirlos. La C[ala del ni¡10 

debe "ser fija. 
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Palacio Nacional: 

San Salvador, 25 de abril de 1924. 

l 
A propuesta del Consejo Técnico de Educación Pública Primaria, e 

Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobar los programas que desarrollan las asig
naturas contenidas en el Plan de Estudios, decretado el 12 de enero del 
corriente año, para las Escuelas Rurales de la República.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
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El St:bsecretario del Ramo, 

Rivas Vides. 
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EXCLUSIVO MANDO Y VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD 
DE LA PENiTENCIARIA ,CENTI~AL, RESPECTO A LOS REOS 

DETENIDOS EN DICHO CENTRO, BAJO JlJZGAMIENTO 
DE LOS JUEC~S, y CARGO DE EXTENDEl;; LAS PLANILLAS 

DE MANUTENCION DE LOS N\lSMOS REOS y DE 
LOS DEMAS GASTOS COfmESPONDIENTES 

Palacio Nacion,d: 

San Salvador, 28 de abril de 10~4. 

Con presencia de los inconvenientes graves que surgen de la circuns
tancia de sufrir su detención los rcos procesados de estc distrito en la Pe
nitenciaría Central bajo el régimen que la Ley lVlunicipal establece para 
ias Cárceles Públicas, lo que da lugar a frecuentes divergencias entre la 
autoridad propia del Establecimiento y la que conforme a dicha ley tiene 
a su c8rgo aquéllas; y tomando en consideracióll que el régimen carcelario 
municipal lo est<!lJlece la ley sólo para los centros especiales existentes 
destinados a la detención de ios reos sometidos a juzgamiento, y que, por 
consiguiente. aquel régimcn no pucde aplicarsc en la Penitenciaria Central, 
sino que deben estar somdidos al régimen disciplinario de c~,lc CC¡ltro 
los rcos detenidos que hi111 sido trasladados a él, con motivo dei estado 
ruinoso del local llue servía para Circclcs Públicas del distrito, el Poder 
Ejecutivo ACUEHO¡\: que de esta fecha en ::tdelante sea la autoridad de la 
Penitenciaria Central la que ejerza en un tolio de manera exclusiva el mando 
y la vigilancia respecto a los reos detenidos que se encuentran en dicho 
Centro bajo juzgamie!lto de los Jueces, siendn ella también la (]l!C se hará 
cargo de extender las planilli¡S de la manutención de ellos y de los demás 
gastos I~gaks que corre~p(Jnd¡¡n. Los mencionados reos no estarán someti
dos, sin embargo, a nin~ún trabajo obligatorio propio del sistema peniten
ciario que en dicho Centro se aplica a los reos rCllIatados.-·Collll;niquesc. 

(Rubricado por el selio,r Presidente.) 
El Ministro de Justicia, 

Arrieta Rossi. 
Diario Oficial No. 95, c'e 28 de abril de 1924. 

EXCLUSIVO MANDO Y VIQILANCfA DE LA AUTORIDAD 
DE LA PENITENCIARIA ·OCCfDENT AL, RESPECTO 

A LOS REOS DETENIDOS EN DICHO CENT[~O, y CARGO 
DE EXTENDER LAS PLANILLAS DE MANUTENCION DE 

LOS JvllSMOS REOS y DEMAS GASTOS LEGALES 

Palacio Nacional:· 

San Salvador, 19 de diciembre de 1924. 

Por existir las mismas razones que dieron base pal a dictar el acuerdo 
de fecha 28 de abril último, relativo a los reos procesados de este Distri
to y que sufren su detención en la Penitenciaria Central, el poder Ejecu-
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tivo ACUEIWA: que de esta fecha en adelante sea la autoridad de la Peni
tenciaria Occidentill la que ejerza en un tod o de manera exclusiva el 
mando y vigilancia respeclO a los r~()~ detenidos de. orden de Juece~ y 
otras autoridades, slclIllo ella (amblen la que se hara cargo de extencler 
las planillas de la mal1~!lel1ci ú n de los mismos y demás gastos legales que 
correspondan, sin exigir ningl'lI1 trJbajo obligatorio propio del sistema pe
nitenciario, que se aplica a los re'JS rematados.-Comuniquese. 

(Rubri cado por el seli or Presidente.) 

El Subsecrdario de Justi ci<l. 

Avila. 

DiMio orici~1 1\'0. 250. de 20 de dicicml>rc de ]92·1. 
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DESNATURALIZACION DE ALCOHOU~S 

El Poder Ejecutivo de la r~epúbl¡c<1 de El Salvador, 

CO:\SlDERAl':DG: q:¡c en 1<1 de~ni!turaliza('ión del alcohol destinado a u
sos industriales c!e induie espcci;:l, y en terapéutica, conviei;e adoptar una 
frl:l11ula distinta a la que establece el Decreto Legislativo de 26 de agosto 
de Jg;D, (1) sin perjuicio de la aplicación de ~quélla para desnaturalizar 
el alcohol que se emplea en la calefacción, alumbrado y otros usos simi
lares, 

POR TANTO, 

En Consejo de Ministros, 

DECRLTA: 

Art. 10.- ¡v\ediante el cumplimiento de l;¡s formalidades prescritas en 
los i\rts. In. y 20. Ü21 mellcionado Decreto Legislativo para verificar toda 
ües:l,tturalización de aicn!lOles, se proccder,i a efectuar esta operación, 
C1I2l;c!O el producto se destine a los usos especiales relacionados, aplican
do la siguiente fórmula: 

¡\lci)]¡ol puro ................•..... ) litro 
Naftalina .......................... 2 gramos 
Gasolina ......................... 5 % 

Ar!. 2n.·-Por cada lit1"o de alcohol desnaturalizado con la fórmula ex
¡,resada, que se extraiga d2 las Centrali.:aciones de Aguardientes, se per
cibirá el Impl!c~to ¡iscal iÍnico de setenta centavos de colón. 

Ar!. 30.-1: 1 presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el dia de Sil 
fltll:>licaciún, y de él se da ,á cuenta al Cong:'eso Nacional en sus próxi
Ill"S sesiones ordinarias. 

D;;do en el Palacio Nacional: San Salvaóor, a los diecisiete dias del 
mes de julio cle mil novecientos veinticuatro. 

El ,"inistro de Hacic"d:< y Crcdito Plibtico, 

G. 'lides. 

El :\íinist:o de Gobernación, Fomento, 
Agricultura, Bendiccncia y Sanidad, 

R. SC!¡(i/Iel/bcrg. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Ministro de !~tl:1riol1cs Exteriores, 
Instrucción Pública y]uslic:a 

R. Arriefa Rossi. 
El Ministro de GlIerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

D. O. No. :G4 de 18 de julio de 192·1. 

(1) Este Decreto se encuentre, en la p,lg. 126 del lomo III de b "Nueva Recopilación 
de Leyes /'..dl:Iiriistrativa:;,·'. 

aF\ 
~ 



232 APENDICE 

REGLAMENTO DEL TALLER NACIONAL DE ORA
BADOS.-AMPLIACION AL 

Palacio Nacional: 

San Salvador, 17 de julio de 1924. 

CONSIOER"NDO: que es beneficioso para el Erario 0;?cional acceder a 
las solicitudes que particulares hacen con frecuencia, relat:vas a que se les 
ejecuten trabajos de imprenta, litografias y grabados en el Ta!ler Nacio
nal de Grabados anexo;: la Tesorería General de la Repúb:ica; y no es
tando en el Reglamento respectivo puesto en 'vigor el dia 12 de octubre 
de 191.1 ni en las reformas y adiciones hechas el 21 de noviembre de 
1923, (1) publicadas en el Diario Oficial No. 267 correspondiente al 26 del 
mismo mes, consignacla la tarifa, ni co¡¡dición alguna respecto al pago de 
las obras o trabajos de particulares encomendadas al Taller, el Poder Eje
cutivo, como una ampl iación de dicho Reglamento. ,'.CJERDA: lo. Cuando 
alguna persona desee que se ie ejecuten trabajos e:l e! taller, deberá en
tenderse previamente con el Director pc~ intermedio del Tesorero Gene
ral, a fin de averiguar antes el precio y demás condiciones en que se lle
varán a cabo las obras que solicite; 20. Se autoriza al Tesorero General 
para que ordene la impresión de un ta:onario por triplic?do; la primera 
pieza de dicho talonario se destinará para cO:1sigr.ar el ",lar de la obra, 
que enterará el interesado en ia Sección de FOildos EspeCificas en donde 
se llevará cueilta especial de estos r~oductos; la segunda pieza del talo
nario, llevará la pa!2br,: "Entréguese" fi~¡1~i!d2 por ei Tes~~:'ero Gcneral o 
por el Interventor de la Tesorería en su C2",O, y la terce¡-? ;:,a¡':e se hará 
en forma de recibo por el valor dc los trabajos vcrificados y llevará las 
firmas del Tesorero General o IJlter,entor, del Cajeí'o de 'a Sección de 
Fondos Específicos y la del i!~SpeClO; (:el T?"er de GrilC>?:'". El pié del 
talonario r'eferido, sen'irá tic cú::1p:'OGántC ti~ cargo ,,1 rCéé . . ldador de la 
Sección de Fondos Especificos; y el Inspecor del Taller :!p'iar'á un libro 
en donde anotarA la fecha, nombre del dueiio de la obra, c:<:se de éSl<1, 
precio o aforo cobrado, número del r<!c:bo extendido y del11;~s Gi:t:lS perti
nentes~ Este libro se cortará mensualmente y le pC:ldrán el "Es ;~o/lJor
me" el Tesorero Uenerai y el Recaudador de F')i:dos Especificos, después 
de controlado, el que será e:lviado a fin de ¿¡¡lO ,,1 Tribuilal Superior de 
Cuentas, para los fines legales. 30. El presente acuerdo empezará a sur
tir efectos desde el día de Sil publicación.-Conluniquese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Alini:;tro de Hacienda. 

Vides. 

D. o, No. 165, de 19 de jlilio ele 1924. 

(1) El Reglamento y las reformas y adiciones en referencia, se encuentran c" las pá~ 
girlas 65 al 76 dd prillier Apéndice de la ¡¡NUeva Recopii.1.;:ión de Leyes Ad!llill¡~t!'at¡vas" 
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POLlZAS DE REGISTRO DE TODAS LAS MERCA
DERIAS QUE GOZAN DE FRANQUICIA ADUANERA 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En el deseo de facilitar el cumplimiento de las disposiciones vigentes 
sobre estadistica y el de las funciones controladoras que corresponden al 
l~epresentante Fiscal del Empréstito Nacional de 1922, 

DECRETA: 

Arto. J o.-Las Aduanas Marítimas y de Fardos Postales de la Re
pública, C0l110 asimismo las Aduanas Terrestres que en lo futuro se esta
blezcan, formularán las correspondientes pólizas de registro-sin excepción 
aiguna-, de todas jas mercaderías que gozan de franquicia aduanera, y 
sean propiedad de instituciones o dependencias del Supremo Gobierno, ya 
pertenezcan a empresas o entidades particulares autorizadas o que se au
toricen en lo sucesivo, cualquiera que sea la c!a:3e o naturaleza de la or
den especial de liberación o concesión otorgada. Es entendido que abso
lutamente ninguna mercade,¡ia cuyo registro sea ordenado libre de dere
chos e impuestos, podrá extraerse de las Aduanas sin la p~evia liquida
ción de la respectiva póliza, de la cual se enviará un ejemplar al Repre
sentante Fiscal del Empréstito, debidamente firmada por su Delegado, y 
sin que de ?n teman o se haya dado cumplimiento estricto a todas las de
más formalidades y requisitos que establece la Ley de Fr~nqllicias vigen
te, decretada el 23 de abril de 1900. (1) Se consideran responsables úe 
toda infracción que se cometa-tanto en lo personal como pecuniariamen
te-a los Adminis(:'2dores de Aduana y a los empleados subalternos a 
quienes por la natu,:!.!eza de sus funcif)nes compete, con arreglo a la ley, 
dar cumplimiento o hacer cumplir la presente disposición. 

Art. ¿o.-Las mercaderías que por orden expresa de! ?,línisterio de 
Hacienda deba:l ser registradas en la Tesorería General de la República, 
quedan sujetas en las Aduanas de procedencia, únicamente al examen pi c
vio, debiendo la expresada Tesare;;? realizar el registro formal en ll!! to
do conforme a lo prescrito en la presente disposición y en el Decreto Le
gislativo de 23 de abril de 190G. 

Art. 30.-De la aplicación de este Decreto, quedan eX(;!ltos los equi
pajes de particuli!,es hasta el límite de Cie!l kilo, de peso: lo mismo que 
en su peso total, el de los miembros del Cuerpo Diplom,itico acreditado 
en el pais, y de los Diplomáticos salvadoreli.os acreditados en el extranjero. 

Art. 40.-El presente Decreto tendrá fuerza ej ccutiva desde el dia ele 
su publicaci()!1. 

Dado en ej Palacio :\,,,cional: San Salvador, a los dieciocho días del 
mes de julio de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiíióllez M. 

El Ministro de Hacienda y Credito Público, 

O. Vides. 

D. O. No. 101, de 18 d" julio de ln4. 

(1) Esta Ley se encuentra en la p:ígina 165 del tomo 111 de la "Nucn Recopi!aciór. de 
Leyes Administrath"as'·. 
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DERECHOS SOBRE VISACION DE FACTURAS CON
SULARES, CUYO 50% SERA LIQUIDADO POR LAS 
ADUANAS DE LA RE PUBLICA EN LA RESPECTIVA 

POLIZA DE REGISTRO. 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

Considerando: que, con el objeto de organizar de un modo eficiente 
la distribución de los proventos del Erario con arreglo a las disposiciones 
de la Ley de Presupuesto, y para garantizar la uniformidad y cOlltroi de 
la Contabilidad del Estado en cuanto a la recaudación de las rentas se re
:icre, conviene disponer ia percepción por las Aduanas lv\arítimas de un 
pOl"CC!ltaje de los derechos estabiecidos sobre la visación de facturas con
sulares, 

POR TA:rro: 
En Con,;ejo de Ministros, 

DECRETA: 
Art. 10.--Ei 5(;% del valor de los derechos establecidos conforme al 

Art. 8 de la Ley (1-2 3 dc abril ele lUOU (1) y las rcformas succsivas, sobre 
la visación de factufCls consulares, será liquidado por las Aduanas ele la 
í<epública en la re~pcctiva póliza de registro, con vista de lo que ap~:rez
C\ constatado en la factura consular recibida; y ser:¡ pagado por los con
signatarios de las mercadcrías, en igual forma que los gravámclics adua-
ncros. . 

Art. 20.-Los consulados quedan autorizados para continuar conrando, 
¡¡del~lás dc la otra mitad de les derechos rclalivo~ a la visación de factu
ras, los derecllUs y cmolumentos que les sel1ala el Art. ¡SG de la Ley Or
gánica d;:l Cuerpo Diplomático y Consular de 28 de marzo de ¡9US, y 
rendirá:1 cucnta de csta recaudación en la forma prescrita por la le','. 

i\l"t. :lo.-E! 50% dcl valor de los derechos recaudados en la Tesore
ría Gencral, se invertirá cn los gastos generalcs de l3. Administraci()n PÚ
blica, exccpto los del servicio diplomático y consular, para los cll:l!es se 
destina el porcentaje recaudado por los cons!llados. 

Art. 40.-Deróganse las anteriores disposiciones cmitidas en cuanto 
se opongan al prcsentc Decreto, del cual se dará cuenta al CO:lgrcso Na
cionai, en sus próximas sesioncs ordinarias. 

Art. 50. -El presente Decreto empezará a regir desde ello. de no
viembre próximo en(rilntc. 

Dado cn el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintisiete días de! 
mes de a::;osto de mil novecientos vein ticuatro. 

El Mi,,¡stro de lIaciend~ y Crédito Público, 

G. Vides. 
El .\\inistro de r~c!:¡ciol~,~s Extcrioics. 

11l~t~t1cciúl1 Pública y Justicia, 

R. Arrieta Rossi. 

Alfonso Quiñónez M. 

El :\linistro de Gobcrnac:ó!l, Fomento, 
i\gricultura, S:l!iidaj y Ben~iiccncia. 

R. Schonellberg. 
El Millistro dé Guerra y ;,Iarina, 

P. Romero Bosque. 
D. O. No. t93, de 28 de agosto de 1924. 

(1) Esta Ley fIgura en h p,'l?;ina 133 del Tomo 1 de la "Nuc-v:1 R~copilaci/H.l d\~ Ley<..:s 
Ad ini"trah .... a~".-En la 1I11S111a Ley csté.Ín anotadas las a¿;c;,lncs y r.:loí!!;as res
pectiVaS. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA DE EMPLEADOS PU
BLICOS DE RESPONSABILIDAD LIMIT ADA.

REFORMAS AL D. DE 28 DE ABRIL DE 1923 
QUE ESTABLECE LA 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDEHANOO: que la Sociedad Cooperativa de Empleados Públicos, 
de Responsabilidad Limitada, desde su fundación como Sociedad de hecho, 
ha sido administrada por un Consejo C()[I!pUesto de ocho míembros; que 
los resultados obtenidos han sido fructíferos para dicha !1l~titllción, y que 
es un deber del Poder Público (lar a dicha socied;:d la amplitud necesa
ria para que pueda (!i:silrroliar sus cnergí¡:s en provecho de Sl!S asociados; 

POR TANTO, 
En Consejo de Ministros y en uso de las faculta~es que le confiere la 

Constitución Política, 
DECJ<ETA: 

Las siguientes reformas al Decreto emitido en Consejo de ,'\;linistros, 
de 28 de abril <ie 197.3: (1) 

Art. 10.-Ei Art. 20. de dicho Decreto se reforma as¡:-"Art. 20. Pa
ra llenar sus tines la Sociedad, las Oficinas pag3doras del Estado descon
tarán a los En'oleados de los diferentes Hamos de la Administración PÚ
blica, de los su"erGos mensua:es que devenguen, las cantid¡:des siguientes: 
a los que dcvenglicn sueldo mensual dc veinticinco a cincuenta colones, inclu
sive, cincuenta ce¡¡tuvos; a los que devenguen sueldo may()r de cincuenta a 
cielZ colones, inclusive, dos colones; y el cinco por ciento (5"/0)' a los que 
gocen de un sueldo mayor de ciell colones. Estos descuentos se entien
den mcnsuall's; pero si los sueldos se 'pagan por planillas los desc!lentos 
se harán proporcionalmente. Quedan exceptuados, únicamente, los Diputa
tados a I;¡ Asamblea l"acional, Diplomáticos en misión e.;pecial, y en ge
neral todos los que ejerzan un cargo accidentdl y los individuos de tropa, 
tanto del Ejército como de la Guardia Nacional y Policia, y los operarios 
cuyos salarios se paguen por planillas. El empleado que desee ahorrar 
mayor cailtidad, podrá hacerlo en la cantidad que le convenga y en la 
misma forma y COl! los mismos derechos. La institución tendr,í, además, 
las finalidades que los asociados acuerdcn en la escritura de constitución". 

Art. 20.-EI 1\rt. 50. del mi~mo decreto se deroga y sustituye con el 
siguiente: 

"Art. 50.-La Socicdad será orgilnizada y administrada por un Con
sejo Administrativo compuesto d~ OC;lO mieilibros: uno por cada una de 
las Carteras de Estado, así: uno por la de l~elaciones Exteriores, Justicia 
e Instrucción pública; uno por la de Guerra y I1\arina; uno por la de Go
bernación, Fomento, Agricultura, Beneficencia y Sanidad; y uno por la de 
Hacienda y Crédito Público. Cada uno de estos vocales será electo por 
los Empleados de nombramiento de cada Secretaría de Estado, en Junta 
General, presidida por el Consejo Administrativo JI por mayoría de votos. 
Para ese efecto, las Secretarías de referencia, convocarán a los empleados 
de su jurisdicción para que proceclan a la respectiva elección. Habrá, a
dem;ís, cuatro vocales natos que serán: el Presidente del Tribunal Supe
rior de Cuentas, el r~ector de la Uníversidad Nacional, o el que designe 

(1) Este O,'cre!o figma en la p,ígina 198 del (omo 1II de 13 "Nueva Recopilación de 
Leyes Administrativas". 
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el Consejo Universitario, el Tesorero General y un empleado del Ramo 
Municipal designado por todas las Municipalidades de la República, para 
lo cual, cada Gobernador enviará el escrutinio de los votos de cada Ge
parta mento al Ministerio de Gobernación, haciéndose el escrutinio gene
ral en presencia del Consejo Administrativo de la Sociedad. Estos ocho 
vocales eligirán entre ellos mismos el Director y el Secretario. En caso 
de empate, el Director tendrá doble voto" 

Ar!. 30.-El Art. 60. desde donde dice: "accione~ de cien colones por 
cada cien colones descontados" debe decü: "acciones de veinticinco colones 
por cada veinticinco colones descontados". Sigue el Art. sin variaclOn. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiíiónez M. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Ptihlico, 

O. Vides. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Juslicia e Instrucción P(,blica, 

R. Arriefa Rossi. 

El Ministro de Gober ... ac:ón J Fomcn.l..o, 
Agricultura, Beneficencia y Sanidad, 

R. Sclziinen berg. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

D. O. 1\0. 241, de 24 de octubre de 1924. 

IMPUESTOS A FAVOR DE LA SANIDAD.
OFICINAS EN QUE PUEDEN PAGARSE LOS 

AVISO 

Se pone en conocimiento del público en general, que los impuestos a 
favor de la SANIDAD s(llo pueden pagarse en esta capital, en la Tesore
ría General por medio de Is. !?ección de Fondos Especificos, unos y otros, 
en la Alcaldía ¡V,I.IIl;cipai por ;~ledio del Tesorero; y en las otras pobiacio
nes en la Alcaldía Municip:li por medio de los respectivos Tesoreros, 
percibiendo el correspondíente recibo en talonarios numerados y seliados por 
este Tribunal, con timbres adheridos, cn conformidad con el Decreto Eje
cutiv9 del 15 de diciembrc último, publicado el mismo dia. Ninguna otra 
autOrIdad o funcionario tiene autorización para cobrar dic;¡o impuesto. 

A fin de evitar la intervenci,ín de otros h!ncionarios en el cobro de 
los impuestos de mención, se ha dirigido circular a los Señores Director 
General de Sanidad, Director General de Policía, Gobernadores Departa-
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mentales y a los respectivos Alcaides Municipales para su estricto cumplí· 
miento. También se 1J;¡ excitado al sellor Contador Municipal, para que dé 
cumplimiento al Artículo 40. del mismo Decreto. 

Tribunal Superior de Cuentas: San Salvador, a trece de febrero de 
mil novecientos veinticuatro, 

D. O. No. 3H, de 14 k"rora de 1924, pago 312 

Albo. Galindo, 
Contador Mayor. 

RECIBOS QUE EXTIENDAN LAS OFICINAS 
DEL GOBIERNO, POR EL PAGO DE IMPUESTOS.

REQUISITO QUE DEBEN TENER LOS 

A VISO AL PÚBLICO 

Para los efectos legaíes, 5e suplica a las personas que se les extien
dan recibos en las oficinas del Gobierno, por el pago de cualquier impuesto, 
multa o contribución establecida por la ley, exijan que dichos recibos se 
extiendan en fórmulas numeradas y selladas por el Tribunal Superior de 
Cuentas y en caso de qllC se les extiendan los recibos en otra fórmula dis
tinta a la relacionada o se les otorgue cn otro papel, se servirán presen
tar cstos recibos a la Contaduria Mayor, para deducir las responsabilida
des consiguientes a la oficina infractora. 

Secretaria del Tribunal Superior de Cuentas: San Salvador, a los 
cuatro días del mes de diciembre de mil novecientos veinticuatro. 

D. O. No. 218, de 16 de diciclllbre de 192, p,\g. 2751. 
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Palacio Nacional: 
San Salvador, 15 de marzo de 1924. 

En observancia ele lo prescrito en ei ;\cuerdo de fecl];) 27 de ju-
nio de 1923 que lefu:J(k en el de!lan;llllcnto Topográfico y E~(2dístico del 
Min:sle:;o 'de :a Guerra los trab;¡iDS de Historia patria desde el pun
to de vista técnicé; militar, el [>odcr Ejecutivo ¡\CUERDA: que los aludidos 
trabajos se sujeten ;;1 siguiente; 

REGLAMENTO PARA CONFERENCIAS SOBRE 
HISTOf\IA MILITAR DE EL SALVADOR 

ArL lo. -De conformidad al Acuerdo de la Secletaría de Guerra 
de 27 ele junio de 19.2;, qu~dan establecidas las Confaencias sobre Historia 
Militar de El Salvador, con dependencia del Departamento TopogrMico y 
Estadistico oel Ministerio de la Guerra, y tienen por objeto fomentar el 
estudio de la Hisiori;¡ l\\i!ital' patria entre la Oficialidad del Ejército, di
fundiendo conocimientos que álllpiíen el criterio acerca de ésta, por meaio 
de método ildecuado en la narración y análisis de hechos de armas acaeci
dos. 

Ar!. 20.-Las conferencias versaréÍn sob e guerras en conjunto o he
c.t,¡os parci;lies de armas. con exposiciór. de uicio crítico y eilseñanzas 
militares ded'lcidas. Para este efecto, la I-!isto ¡,'o l';,tria se divide en cua
tro períodos, a dos décadas cada uno, así. 

Primer período 
del aiío de 1821 al de 1845. 

Segundo periodo 
del <l:10 de 1846 al de 1865. 

Tercer período 
del a:1') do 1866 al de 1885. 

Cuarto periodo 
del (\110 de ISS7 al de 1908. 

¡\r~. : .. ;:). LrIS CO:lfL'r~'~lci(ls C{)nlpre!1Ltcr~1!1: 

?~ . EA~~<'-: :ci")¡~ sill CUPd);"!arios de i(~ situaci(';J1 polit¡céI de Centro 
A!11':r¡'~a y en p~r¡icl1lar ,!c: El :-:;;Ivado,·. ,!II~leand() un períodu ck cinco a
ños por lo nH~;lOS. :1;1 t"(l d"' "r:i1:~I:1r cu;: ¡nayor CX0.ct¡t~ld las caU~dS que Q
rigi;'1(1ron];¡ 2_!'r;l. !.';ld<~';!:j(~, ¡¡ccbo L~~ (~:'rll(¡S que dCH":i·:~:ine el tClna de 
la C(jl,:L:-;-:"'¡!'"¡:_i ; 

ti' '):¡'.:;l1i::ac¡,Jn militar, a ,IllIll1Jento y procedimicl1(c,s de combate dc 
la épu¡::' 

e) :'\. ·::-~¡:;:s r(\;-::¡'1;tC;;¡~~ v Sil~i;¡(';t')i1 c;!cJnzada por anibos contcnclorcs; 
d) ''''l''''¡C;'')· :'.::) './ ;,i:;til, ,,,,, L¡c'.l:.·~ de la· acción 
C).-=--'¡-_): ;·~(.;cc¡(·\:::j,' lil~a[!U(); 
~).--¡'~':::S;I:t;:,:us- ;!'.: L~_ :tcci(')!1; 
g).---C:-¡i.¡C~l CX~:: V;!iPC11rc l!ist(')ricn-L:cilica rc:-pcctn ,: 12 d¡¡-ccci':")I1 

de la gL!;'!-~" céunpaCi;, :~cciól1 de armas de qllC se trate, sin cOlnclltarios 
d,; OH,: el',,: 

11).-<,: ,1!);i2 c:":;)O~k;:):1 del rc<:!it::dn que pro~L¡;o en C .. :iltro j\!lH~r¡c:l y 
particular:;¡e¡Jle C::l L:! Sal'i:\clo!', la vÍ<:tor¡acO!lql.lis::,~:.lopérdid;\ ocur¡'id:l, e 

lé--Apénuicc 
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i).-,\prccidción d~! conferenci;1!lte sobre las en,ei'¡anzas ,,;¡litares de
ducitlas )! tf){.!U ;0 que ji.¡l~~::.e c:onv~::iel1L! rcfe¡"¡r rC'12c!()!~(1:"I;) cnn el lCíl~a 
y que rc',:;~~la t:'~ l11ayor !ti/. a Stl nai"!"étC;:'}!1, procur:-::ldo (!:!\2 ;~,Ll rel;-¡ciór; 
sea de~p~)j:¡\;a dc todo indi:..::i·) de pa!"cial:.!:l'! ~-¡ 0~):1:~~¡Ci!1;:tlnic!li(¡ ';):-trtidarista, 
que ~)i.lcda ilerir SlIs(..:cptib¡¡¡d.1des y ,_>x::r-:~vi~' ~:~ j:~:;c¡u sereno e i;1j;1arcial. 

Lo:~ t¡":Ú;?iDS clcber~ll sc:r ilus~;·;::Jo~ con cr(~qllis lcval1t.~¡dos C;l el 
terreno du:;,!'~ ~2 y,·,ificarC;1 los hechos, a una e~c,da de 

--:- ,,o 
l\rt. 40.-El Departamento Topn,,:r:ífico \' Es;;¡d¡-,,:co oropoJ:;:!rá 

c?da cuatro meses t::,a I;(lill in;! d~ (j,-l"l Jefes :1 Of:ci;;lc~ (;e alta en el 
Ejército, c:'llr\~ lü~~ c.:alcs e: i\li;¡istcrio c!·~~~~:·.:l ;'l(l;-)ld tres para que dicten 
cnnf~'r::'::iL::¡;~:-; sobre te!~1aS de Historia lv~ilit~H· ¡;::tria, que señalará el ('n¡s:~:o 
\\¡,li~(e:-ill () dejará a la libre elección del C'):1i'~re:¡c¡a!lte_ 

Art. 50.-- !é!.inbién podrán ser dicíau::-i':'l las C,y¡;fcFenci;ls por Jefes u 
Oficiales del Ejt',-~ih au;¡que n,l ':s~~:¡ d~ alta, <loí como por cu:\lqukr 
ci,tdadallo. iI Oi!cic.1 d~ Ej~rcito ex¡ranjero, previa autorización del 
l\linisterio d~ ja Guerra. 

;\rt. I)()_-Los trabajos ser,\n previar.lcntc calificados por una com;
SiÓ!1 que C~~f..~:l ailo l1()l1:h:·.?r~i el ,\1inisíerio de la Ciuerra. iiltegíada pOi" el 
Jefe d~! Deparl<:mcnto Topngr;ííico y Estadistico y cua:ro jefes u Oficiales, 
nombrados p<lr Orden GC¡1eraL 

Art. '1U.-L8S trabajus (]'.lC se:;!] de h aprobación (kl \\inisterio de 
la Guerra ser;;" rcu'p:::lc!us pGr el Deparlamento Topogrftfico y Estac¡¡~ti
co, )lO:- (Ji"d(~n de: épuc<ls o cronológico, a fiD cíe ilegar lkspués a formar 
U!I i>: • .'~~to dij~'lct¡CO de Hi:;to¡-ia ¡\1ili.tar de El Salvador, y se publicar8\1 en 
el Bo;e:[in ud i\\:nisteri,) l' ea la ¡~(~vjsta áel CírCl,io ,\¡¡¡ila,_ 

l\rt. 80_ L,,;; !¡-al!ajos q'¡'é in sean aproo::dos por l,¡ ~ol11isió¡] serár. 
devueltos a sus a,¡tures a l1lá~, ¡;-¡¡-dar dC:l;¡-O de Uil mes, COIl exposición de 
!liotivos, para que ins refOr1l12¡i " amplíen_ 

f\r:. 90_-S.:r,ín ;¡notado~ en l,:~; Hojas de S('r\":c;o de los :1utores 
los traL)ains qt!C !llCrcz'..:an la ¡\Drobación de la CO:l1i::;!Ó:l V del i\\inisterio 
de la Gl!C:-!-;:. luciéndose COll:itar esta clisposició,¡ pOI' l!lcÍJio de la OrLÍ'21l 
Gener,~i del día. 

,\d_ ¡(J.-Además de la citación en la Orden General del dÍCl para 
los ek::\(J~ de !~ anotación en !a rcsp2ctiva IIDja de Serv¡ci()~, el J\\inis
terio de !a C~u:'::j"ra adjudic2¡·¡-í un prC\11in (1ilu(d ai aL:tor dci illcjor trab2jo 
histórico r~a!izad(), para lo cual se n'.¡;libr~r{l 12;1 principios del año un Ju
rado Calificador. 

Art. l l.-El 10c:11 clonde se verificarán las C'.1:1te:rencias ,;erá el Salón 
el:: rccepci,')¡j del Circulo ;v1ilitar, pre\-ia solicitud '.1'1', se haga a la Direcf
va del I:lis:n:), o cualql1ie:- otro que desig,¡c el Mi:;[sterio. 

Art. U-Las cG!1fc¡-c'1cias deberán verificarse en horas hábiles del 
d:a o de la noche, en io posible los sábados y dia~ f:'st:··:os. 

1\rt. 13.--A las conferencias asistirán los lefeo; v Oficiales francos y 
delegaciones de los Cuerpos de gU;¡i":,i:ióiI en l,i cap-i tal, integradas por 
tres Jefes II Oriciales, 

Art. 14_--Serán invitados de manera especial p;;r;; ~;;¡stir a las con
ferencias: el señor Presid2:1te ele la República y mieli¡bros de su Gabinete, 
el í~ectc¡- de 1:1 lJn¡';~rsidad Nacional, los presidel'1es de las sociell¡\des 
científic;¡~ o i>~raria" de El Salvador, diré:cíores de los Institutos y CClle
gios y ([:rectores de la DI-ensa di?ria df2 la capita!.-Comuníql1c,~e. 

(Rl:lHicaclo ;'();- el señor PresidentE) 
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CURSOS BI~EVES DE V ACAC:ONES 

P.alacio 1\acinn;;i: 
Sal! Salvador, :D (!l' ,!:,:i'_':l;hr~ (Je 1924. 

En vista de qu~ los Cllrsos Breves de Vae;¡Ci()!l;.!:, SOI1 r,¡edio:j eiica
ces p~1r(l dif~l!1dir 1:1 cxt'~':\S~~')11 ct¡lt¡:r,d en tOL1GS lu:-; r:,~(l1()S de ¡as ::;~í~cias 
v de ias i\rtcs, el Poder E;eculivo ¡\C!'dWA: 
- lo.) Establece:' en utd ci\pital !es Cursos Breves de Vi\c"ciol102s 
pua que'el p¡'ufcsor:\oo de ll1strlicci("i\ Primaria dei Ejército ia reciba en h 
que se refiere a la j\\etoJologia ,'plicada a iil cilscÍlanza ci'"i! y militar, Ol! 
rante los meses de abril, mayo y junio, y ele octubre, !1(Jvicl11l1:'e y diciem
bre de cada aiio. 

7.,).) Estos CU1'50S serán servidos por un profes()rado esp~cia!; desig
nado por este t·;\in;.;krio, de cíll!fon;:idad con e! Heglame!1~o respectivo, 
en el que >:e detail:¡r2.n las makri¡:s civiles y militares que deben enscliar
se v la manera de i.ies,:rrollarIJs. 

. 30.) Ei primer periodo se de"ign;lrá para la c:;rcnsiói1 cultural de los 
analf,:betas y el segundo para lo:; profesores de la Ense¡lanz;\ ¡vlcd:a y Su
peri.ar. 

40.) Los Cl!r~lJs BrC'\:(~~, de Vé!Cac¡oiles tCrlnin;¡rál1 coa una serie de 
c0ilferenclas dictadas a los !!!i;lc~;tr();'\ por ¡os profesores respectivus, sobre 
]¿¡s lIlalcrid~ que especifiql.!c el I~eg:amcllto que S~ el<1oorc. 

50.) El Cuerpo de Profesores de \C;S Curc;t;S Breves de V;\Ca,io:lcS, 
que será nombrado próxinl(I:-!l~!1le, ai aprobarse el I~e~lan~cl1to, deberá te
ner presente qlle, :)3ra rC2.!i/.3r !(JS id'c3ks que se !l<:il tenido C:1 mira al 
crgallizar estos CursDs, d;.:iJc!"1 aplica¡"se en ¡a Ensell¿-tnza Primaria qt¡e se 
imparta Cil el Ejércitú, jo" principios gCii2¡;¡'..:':; ele las m;\terias a tratar.-

Comuniquese. 

(Ru'Jricac:::. por el sefíor Presidente). 

D. O. No. 2'34, ce 30 d~ dici,~:~·,b;-~ ¡9~4. 

El ,TI.'\i!1 i stro d;; 1::1 Guerr~, 

Romero Basque. 

'Palacio Nacio!~al: 
San Salvador, 20 de marzo de 1924. 

Con el fin de expC'ditar el servicio para la eficiente organización de 
las Reservas Ach'as de! dep:Htilmento de San S:llnldor, el Poder Ejecuti
vo ACUERDA: el siguiente 

REGLA1VfEl'rT'O P¡\R¡\ EL SERVICIO DE.L~ PERS.ONAL 
DE ORCANIZAC¡ON DE LAS RESER\' AS ACTI

VAS DE ARTILLERIA, CABALLERIA, lNFANTE
RIA Y ANIETRALLADORAS DE LOS CUER

POS DE PLANTA DE CUARNICIOj',r EN 
SAN SALVADOR, 

Art. lo. La or~~aniz(1ción de l:::.~; r~eserv~s Activ3.s de ArfUer;a, C;-t
balleria, !nfantcrfa y Ametrallador,:s, ,'cne ;;Cl" objeto mantener enrolados 

aF\ 
~ 



241 

cn unidadcs orITánicas a los individuos de tropa ql:e han prest~do servIcIo 
cn lilS ¡¡las de los Cuerpos de planta, para hacer ekctiva 1.1 obligación de 
los c'lJllprendidos en las edades de Iq:1 :10 alíos de reingresar a sus rcs
pectivos Cucrp'ls en ,lo,; C;;~<lS que la, ,[\;acich <;lem:1ntle SI,IS scn'icio>:, o se 
trale lk ejecutar penodus ('c' JJ1s!rucC:oil dDctrlilill () lIl;\JIIObr;¡s, 

Arl. 20, --r~1 personal dcstinildo p:1I'il. ejecutar,! mantener I:! orgil!li
zación 1"-' 1:5 l~cservas Activas te!l'.:,;i liI c;¡t~g()ria de Cuerpo, el cual se 
compond rú de: 

) Jefe organizador Gcncr;lI- Director de los trahajos y er:cargado 
esoecialmellte lie ia organizaci':lIl de las reservils de Artiller:iI y Caballería; 

. 1 Jefe organizador 'de las reservas d'.' !nfallt"ría v Ametral!adoras; 
6 Jefes u oficiales - colaboradores, siendo cuatro de ellos jefes de 

zoni!S de organización; y 
:2 Jefes ti oficiales, ayudantes - sscre:arios, 
Art. 30.- El personal a que se refiere el Art. anterior integrará dos 

secciones, que se denominarán: "Sección de Artillería y Caballería» y 
"Seccióil de Inf;lIItería y Ametralladoras». 

Cada sección se compondrá de: 
1 JeJ'e organiz~dor, 
3 Cniaboraóorl:s y 
I Ayudan te - Sl:cretario. 
Art. 4n.--EI Cuerpo de Orgilnización General de las r~esc!'vas Activas 

tendrit SIl oricina especial, que se denominará: "jefatura de Organización 
General de las Reservas Activas del Denartamento». 

Las horas de oficina ser,ín de las ocho a las doce y de las catorce a 
las diecisiete. En caso de guerra o cu;mdo hav;), amccnaza de traston'lO de 
la paz pública, todo el personal de nrganizacióI, estará siempre dispuesto 
al trabajo e:l cualquiera hora del dia y de la nocil", 

Art. 50.-En la oficina de la organiz¡,ción general se llevará con todo 
cuidado y aseo los libros y docu:nentos sigl;Íentes: 

1) Libro de órdenes generales, en lo que at;lIíe al personal de orga
niz<1r ión y al Ejército en general; 

2) Un lihro de órd~nes especiales de la jefatura para el personal de 
organización; 

3) Tantos libros de altas y bajas C0J110 unid;¡des haYi! organizad:1s: 
bilterías, escu:1droncs y compa!1ias, r:n tales lihros aparccer;í por orden 
de organizaciú;¡ todo ci personal de d,c\¡as unidades. de conformidad con 
la instrucci"lll 15a. de la circular expedida para la organizaci"1I1 de las 
citadas reservas; 

4) Un libro de actas, en el que "parecerán los dato~ sobre las ins
pecciones que el jefe: practique a las zunas ele organización, y las que la 
superioridad ordene practicar; 

5) Dos libros copiadores de oficios y telegramas, uno para cada 
sección; 

(5) Un libro para registrar la asistenci,:: diaria del personal de orga
nización; 

7) Colección de oficios y telegramas recibidos correspondientes a 
cacta secci (ll1; 

B) Colecciones de filiaciones de: r'.!Servistas, por orden de la organiza
ció!1 de las unid;!c!(~~, v 

9) Todo:; ;',lS :h:I!¡(OS y ,,"peles d': l11;¡yor im:Jortailcia qUe se rclil
cionen eDn ::1 orr~ilni¡aci('lll, d~'l)ic:ildo C'lilSel'VarSe en la respectiva sección 
a que p'~rteIJl'/,c:ln, 

! os libr",' sel';'I11 f~:lardad(), ei~ ",~ archivo P"i' nrdcil de afias y lo::. 
dOCII!IlClltoS co!c'cci";Ji¡tlOS pOl' llIt~:;C'; y :,:,,(iupados pur :IClUS. 

Del J<'/c de la orgllni,::u,'!iin ,~e/Jcml 

ArL 60'-'-C:1 Jefe' de lél O;:(anil.ilci"¡!1 UI~:leral cil:lIplir;í y had Cl1l11plir 
de manera estncta las il1Sll'l,cciones elna;ladas del i\\inisleriu Le Guerr;., al 
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que ;¡cudirá en consulta y en demanda de lo que necesitare para tal lin. 
Ar!. 70.·-Para los efectos de la organización y manteIlil1\i~nto de la 

misma, estar;ín bajo sus órd~nes los comilnd:ll1tes locales del departa
mento, a quienes exigirá cuoperar actival1l~nte con los colaboradores, 
dando cuenta al Ministerio de la Guerra si se mostraren reacios o negli
gentes en el trahajo. 

Ar!. 80 _ -I~erartirá equi tativamcn te el trabajo a realizar por los cola
boradores de la organización de las Reservas de i\rtilleria y Caballería, 
quienes serán rcsponsables del estado de la orgailización CIl la respectiva 
zona a su cargo. 

Dejará ;!l Jefe Organizador de las Reservas de Infantería y Ametralla
doras ia iniciativa adecuada para la repartici"i! del trabajo entre los cola
boradores de la sección; pero revistará CO;istantemente el trabajo para 
cerciorarse de si se cUlnplen con exactitud las disposiciones reglamenta
rias y tal!1bién para proporcionar todo lo que se necesitare, a fin de que 
110 se interrumpan por ningl'ln motivo las labores de oficina, 

Art. 9D.-lnspeccionará tres veces al ario, por lo menos, las zonas de 
Artillería y Caballeria, para enterarse personal:nente si los reservistas 
permanecen cn su domicilio declarado y si asisten -a las formaciones re
gl¡ulIentarias. Estas inspeccione~ las verificará previo avi:,u al Ministerio 
de la Guerra. 

Art. IO,-La copia de filiaciones de reclutas se solicitará a los Co
mandantes de Hegil1liento a fin de ario,- formar¡i con eilas u;¡a nómina por 
orden de las zonas de organización a que pertenezcan y e:,pcrará el licen
ciamiento de los mismos para alistarlos en sus respectivas unidades re
servistas. 

Art. 1 l.-En caso de movilización, período de ejercicios doctrinales o 
maniobras, desplegará toda actividad e iniciativa a cfec:o ce hilcer llegar 
a la mayor brevedad los contingentes de reservistas que ne~esiten los 
cuerpos. 

Art. 12.-Vigilará que los "colaboradores vísiten sus resrecti-..'as zonas 
de organizaciór1 cada tres me~es y cuando lo estime conveniente por de
mandarlo el ~crvicio, para los efectos de la instrucción 29a. de la circular 
que reglarnen ta los tr-ahajos de or'!aniz;¡ciúi1_ 

Art. !3,--I~emitir;í al tv\inisterin de la Guerra el primero y quince de 
cada mes, un parte detallado de tcJ,;~ los trabajos ejecutados en el lapso 
trascurrido, y uua IllJmina de los rcstrvistas que haya:1 causado alta o 
baja, 

Art. 14.-No permitid que en las oficinas de su dl'!l(;;ldencia se for
men tntulias ni se dbtraiga el personal ~n asuntos q:lc no ~ean concer
nientes a su trabajo. 

Del Jcfe de organización de las Reservas Activas de Infantería y Ametralladoras 

Art. 15.--EI Jefe de la organizal';~')n de las Rese~vas Activas de Infan
tería y Ametralladoras Cl;mpli,il y hará cumplir de manera estricta las ins
trucciones emanadas dd ;V\inisterio de Guerr<: y las que le dé el Jefe de 
la Organización General, al que acudi;-;i en coasulta o en demilnda de lo 
que necesitare para el servicio. 

Art. 16,- Scrá el Jefe de la Sección de Infanteria y Ametralladoras, y 
en Sil oficina se Ileval ;'rn los lihros y clOCd ;entos Cjlle la naturaleza de su 
trabajo exija, enulllcr¡¡d;¡s en d .. \rr. 50., con cxcepcic'J!l de los libros a 
que se refiercn los números 1 y ¿ ¡jel citado articlllo. 

Arl. 17.- Vigilará ei l'~;tricto cumplimiento de lo prescrito cn los ar
tículos 12 y 14 del pre~cntc l~eglamcl1(o 

Ar!. IS.-Practicar;'1 ii¡spcc(iones il las zonas de su dependencia cada 
tres meses, después que verifiqucn la SIIV:! los colaboradores jefes de zo
na, e informar';' del resultado al ¡efe de la Organización General. 
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Dc lus Cola[¡oradores 

Art. 19.-Los colaboradores :1sish,"tn diariamente a la Jefatura de or
gar:izaciún a las horas seI1aladas en el Art. 30.; debiendo firmar en ii! Ofi
cina de la Organiz;:ciún General a las ocho y a las catorce horas el libro 
de asistencia al trabajo. 

Art. 20.-Durante las horas de trabajo no se separar,ín de su oficina 
sin la aquiescencia del jefe de la Sección. 

Art. 21.-Cumplirán estrictamente las instrucciones y órdenes que reci
ban de la respectiva Jefatura y cuidarán de que los documentos que se 
refieren a sus trabdjos se conserven en el mayor orden y aseo, para res
ponder a la mayor brevedad del cumplimiento de sus deberes. 

Art. 22. --Desplegarán iniciativa y actividad en el cumplimiento de sus 
ohligaciones, empeñándose por alcanzar y mantener la eficiencia de sus 
trabajos, los cuales deberán responder en todo tiempo a la demanda que 
haga la Nación para su defensa y mantenimiento de la paz pública. 

Art. 23.-J\sistir<Ín a las formaciones dominicales de los reservistas 
residentes en las poblaciones que el jefe organizador ordene, dando cuenta 
a éste-por escrito-del estado de la organización y cambios de domicilio 
de los reservistas. 

Art. 24. -Inspeccionarán cada tres meses, en las fechas que la jefatura 
fije, las respectivas zonas de organización para investigar: 

a) Si se verifican las formaciones reglamentarias; 
b) Si los reservistas permanecen en los domicilios anotados en los 

registros; 
c) En dónde se encuentran los reservistas que hayan cambiado de 

domicilio; 
d) Q.!iénes de los reservistas han adquirido enfermedad que les im

posibilite para continuar enrolados en la organización; 
e) Quiénes de los reservistas inscritos han pasado de los 30 años 

de edad, para darles baja en la situación de la Reserva Activa, y 
f) Si los reservistas observan buena conducta, amonestando a los qUi 

se entreguen a los vicios. 

Del Ayudante - Secretario de la Jefatura de la Organización General 

Art. 25.-Adelllás de las obligaciones prescritas en la Ordenanza y re
glamentos militares del Ejército, el Ayudante que a la vez desempeñará 
de Secretario, cumplirá lo que sigue: 

a) L1ev'lrá un memorial diario, detallado, de todos los trabajos veri
ficados en la oficina; 

b) formará la estadística mensual de los trabajos; número de oficios 
remitidos, de telegramas y palabras de los mismos y número de filiaciones 
y alistamientos; 

c) Llevará en debida forma los libros siguientes: de Ordenes Gene
rales, de Asistencia del Personal, de Ordenes Especiales de la jefatura 
para el personal de organización, de Actas y Copiador de oficios y tele
gramas; 

d) Tendrá a su cargo el archivo de la Jefatura y cuidará que los 
libros y documentos se conserven de conforlllidad con lo prescrito en el 
artículo 40.; 

c) Cuidará por que la oficina se encuentre en el mejor estado de asco 
y. que los IlIucbles permanezcan en el lugar que haya lijado el jefe orga
I11Zador, y 

f) Tcndr;¡ cn la Sccretaría el inventario ,"cocral de las oficinas v de
pendencias y vigilará por la conservación de(' mobiliario y enseres' dc la 
mIs ma. 
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¡\rt. 26.- El Aytldante )' Secretario asi~tirá ;¡ Sil oficina cinco minutos 
ante:; de las horas fijadils en el artículo :)()., p:l:a recihir lélS fir!!las de 
asi~;tencia del persollJI de orgal1ización. 

Del /'.)'lIdante y Scoc:urio de la Jejálura de la Secd¡jll de 
fnjú¡¡icríll y Ametrulladoras 

Art. 27.-EI Ayudante y S~(:'l'!:1rio de 1:; Sccción de Illfill1tería y Ame
tralladoras cllmpl::'<", L','.lricíanlcl¡¡'.' io prcscri;" en el Art. ¿:J d'.~1 presente 
[~eglamento, COI1 CXC~[lc'i(')Jl lk ¡:c\,;:r el libro de Ordenes üellerales y el de 
la ""isltncia del personol a LJuien se refiere la letra a) dd mismo Art., lo 
lilisll1u LJue lo concerniente a.lo prescrito en la letra f), que debe ser ÚliÍ
camente el inventarie de la Sección. 

Art. 28.·-Asistir,i al Ministerio Ce la Guerra a recoger la Orden Ge
neral del día, para entregársela al Ayudante de la jefatma de la Organi
zación General. 

Disposiciones generales 

Art. 29.- \.;¡ Jefatura de organización de las r~eservas Activas de Ar
tillería y C;!b;¡jiería mantendrá correspondencía con oficinas de igual ín
dole y COJl1anl!;¡nc:as departamentales, a efecto de controlar los cambios 
de domicilio de los reservistas de su comprensión y demás asuntos que a 
ellos se refieran. 

Art. 30.-EI personal de Jefes, oficiales y tropa de la 0rganización de 
las Heservas Activas perJ1Janecerá uniformado durante las horas de oficina 
y servicios que ejecute. 

Art. 31.-Los puestos de jefes y oficiales del Cuerpo de Organización 
de las Reservas Actívas de Artillería y Caballería, Infantería y Ametralla
doras, estarán consideradas como plazas montadas.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

D. O. 1'19 73, de ~6 de marzo de 1924. 

El Ministro dc la Guerra, 

Romero Bosque. 

Palacio Nacional: 

San Salvador, 24 de mayo de 1924. 

Con el fin ce normalizar los servicios que exige el mantenimiento de 
la Org3nizaciún de las Reservas Actívas de los I~egimient()s de guarnición 
en los Departamentos, con excepción de los que corresponden a los que 
lieuen por sede la capital de la Repúblíca, los cuales se rigen por Re
glamento Especial, el Poder Ejecutivo ACUERDA: el siguíCIi te 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DEL PERSONAL 
DE ORGANIZACION DE LAS RESERVAS ACTIVAS 

DE LOS REGIlvlIENTOS DE PLANTA DE 
GUARNICíON EN LOS DEPARTAMENTOS. 

Art. 10.-- La organizaci(')!1 de las Reservas /\clivas, tiene por ob.icto 
mantencr cnrolados en unidades or;!;ánicas a los individuos de tropa ljue 
han prestado servi,;io en filas de los cuerpos de planta, para hacer cfec-
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tiva la obligación de los comprcndidos cn las cdades de 19 a 30 al10s de 
TcinO'resar a sus rcspectivos cuerpos en los casos que la nación demande 
sus ~ervicios, o se trate de ejecutar periodos de instrucción doctrinal o 
de l1Ianiobras. 

Art. 20.-EI personal destinado para mantener la organización de las 
Reservas Activas es el siguiente: 

Comandante Departamental, 
Mayor Deparlamental. 
Comandante de Regimiento, 
Comandante de Batallón, 
Comand~nte de C<)mpania, 
Co! ;:bor;;dores cn la Organización, 
Aylldalltes, 
Comandantes Locales v 
Comandantes de Barrió y de Cantón. 

Art. 30.-Los trabajos de org;anización de la Reserva, asi como (-
1I1antenimiento de la misma, ser;":l controlados por la Comandancia Del 
partamcntal, esté o 110 a~"lllIida en dla la Comandancia del Hegimiento. 

Las horas ordinarias ue oficina serán de las ocho a las doce y de las 
catorce a las diecisi..:te horas. En cas:) de guerra, o cuando haya 
amen:1Za de trastorno ,k ia paz pública, (o do el personal que conoce de 
la citada Organización ,: :,¡ará siempre dispuesta al trabajo en Sil respec
tiva oficini\, a cualquiera hora del día () de la noclie. 

Art. 40.-En la Comandancia Departa:n~ntal se llevarán con todo 
<:uidado ~I aseo los libros y c! o'~lImento5 sig;~lientes : 

1) t]:¡ lihro de órdenes especiales de 1:1 Comandailcia para el personal 
de la [~eserva; 

2) Tantas listils de or~a!l¡zación como unidades l~;¡ y a organizadas. 
En tales Iist?5 debeni aparecer por el orden correspDndiente todo el 
personal de las unidaJe,;, y cOils¡ i ruirá al mismo tir :l1p i) el libro de 
ALTAS y SAJ AS de la situación; 

3) Un l¡bl o d~ ACTAS, en el que a¡13receráil los d,,(os sobre las 
inspecciones que practique el Comandante Departamental, Comandantes de 
Hegil11ienro y Comandante de B3tillión. y las que la Superioridad ord.:ne; 

4) Un libro c')piaJor, lle,;i:l.,J·) \'X :iasi\"a:n~nte para c'.l. :;ar todas las 
órJenes o Jisposicione,; que dicte i" Co:na;ll!:¡ncia refcrc;lt~·; a la Reserva; 

5) Un libro para ailu(;¡r los ca,llbios de domicilio, lice;)~¡as, enfermos, 
c!efllncil>l'cs y preSl)S por cl!alquicr causa; 

6) Colecciúa l'~ oficios y telcgram;!s recibid os, p()r on:ell di! fechas; 
7) Colección de filiaciones dt' reservistas, por or den <le organización 

de las unidades v 
ti) T(,Jos lós documentos v papeles de mayor importanciil que se 

relacionen con la organización . ordenados por orden de lechas. 
Los libros serán guardados en el archivo de la Comanda:Kia p(Jr 

orden de allos y los documen tos coleccionados por me ~,es y agrupados 
por ailos. 

Del Comandante Departamentil! 

Art. 50.-El Comandante Departame,~tal cumplirá y hará cumplír de 
manera estricta las instruccionc:; emanadas del Ministerio de la Uuerra, 
al que se dirigirá en consulta o en demanda de lo que necesitare para 
tal fin. 

Art. 60.-lnspeccionará constantemente la Mayoria Departan:ental y 
Comandancia del Regimiento, para cerciorarse del estadu de la organiza
ción y si se le ha dadu debido cumplimiento a las órdenes que ha expe
dido. 

Art. 70.-Exigir<i a los comandantes locales el cumplimicnto estricto 
de todas las disposiciones referentes a la Heserva, y que vigilen a los 
reservistas por medio de los comandantes de barrio y de cantón, a fin de 
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saber de ellos los cambios de domicilio, si. han. I?~sado de la edad 
recrlamentaria si se encuentran enfermos e ImposibilItados temporal o 
totalmc~te pa'ra el servicio, presos por cualquier causa, con licencia o que 
hayan fallecido, para que sean anota~os en el regi~tro corres~olldie!lte. 

Art So.-Exigid que las formaciones se verItIquen el ula senalado 
por el ,\1inistei"io' ue la C!uerra . .Y .ord~nar;i iormular el parte de parada, 
que debed expedir ai mismo MII1IsterIO, procurando que la forma sea la 
prescrita al e.fecto. y que los datos sean exactos pé'.ra evitar que se le 
ordenen rectificaCIOnes. 

Ar!. 90.-!<epartirá equitativamente el, tr;¡bajo a realizar por los 
colaboradores, a quienes comisionará para inspeccionar las comandancias 
locales, precisamente cuan~o tengan que verifi~ars~ formacio~es. . Les 
dará instrucciones para cercIOrarse de manera minUCIOsa del alistamiento 
habido registro de cambios de domicilio, edades, defun.:iones, faltistas a 
las for:nacio!leS, etc., '! número de reservistas que forme. 

Ar!. lO. Informará al Ministerio de la üuerr" cada vez que note 
nerrligencia () descuido en el servicio de: personal llamado a mantener la 
or,';aliizacióll de la Reserva, para que se dicte pronto y eficaz correctivo, 
dada la importancia de este trabajo, qlle tiene por fin ,garantizar eficien
temente la paz pública y se¡.;uridad de la Nació;l. 

Del Mayor Departamental 

Art. I l.-El Mayor Departamental tendrá conocimiento de todas las 
disposiciones dictadas referentes a la I{eserva Activa, y asistir,! a las 
formaciones que se verifiquen en la cabecer:>. del departamento, para 
cerciorarse del estado de la organización y exhortar a los reservistas al 
cumplimiento de sus deberes, informando detalladamente al Comandante 
del resultado de la inspección que practique. 

Por disposición <iei Comandante y previa a:J1orización del Ministerio 
de la Guerra, practicará inspecciones a las comandancias locales con el 
objeto de investigar el estado de la organización y de ;;i ¡os llamados a 
Illantenerla C:1'lIplen sus obligaciones conforme las órdenes y disposiciones 
dictadas, para que ~e deduzcan las responsabilidades del caso. 

Art. 12.-Si el :,¡avor Departamental no desempeñase a la vez la 
Comandancia del HegiIllic;lto o la de: Batall<"'!l. porque las sedes de estas 
unidatks est~n en otro üeparta:~:enlO, ¡lev,1,;"1 en su ofic;::a, en debida 
fOfllla, lo :-;igll¡Cl~:C: 

a) Las listas (!c organización por zonas tc,rilllriale:', de compa:li;l, 
con tUltos los datos reglai1lentari',ls. Estas listas cO:ls¡itl,iri:n el libro (;c 
ALTAS y nAJAS. 

b) Un libro de ACTAS, e:l el l):le apMecer;¡'l los resul:ados de las 
inspeccio:les prac¡icadas por el mismo ;\layür, el CU:~la!1da:1te del Bata¡ló:l, 
colaboradu;'es y cOlllandantes de compailía, y 

c) Colección de órdenes y demás documentDs que se refieran a 
organización de la Reserva Activa. Los iibros y cocl:mentos serán guar
dados en el ~ ayor orden y aseo. 

Art. 13.--Exisirá a los comandantes locales y colaboradores le infor
men cor. respcc(1) a alistamiento y formaciones de los reservistas, así 
como lo:; ca:1~b¡os de dcl¡;¡:cilio de éstos, si han pasado de la edad regla
mentaria, si se cncuciltran enfermos imposibilitados para el servicio. si 
han fallecido o están presos por cualquier causa, para tomar debida nota 
y dar traslado de esos datos a los comandantes de unidades a fin de qile 
hagan las ano¡aciones d~l caso, quienes devolverán el1 seguida al mis .. ,o 
.1I¡b\,oJ" t::les docuIllclItos . 

. ¡\rt 14.-Vigilar;i por que las libretas o boletas de liccnciamiento dc 
los individuos de tropa C]lle callsen baja en las unidades de pLtnta lleven 
las anotaciones correspondientes, reglamentarias. 
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,\rt. !3. -;\nt~s de que salga de su cu;utcl la tropa licenciada, deber;'· 
el Mayor ex\]ortarla al cumplimiento de sns deberes como reservista, 
explicando: formalidades a cumplir par;1 cambiar de domicilio, lo que se 
debe il,~cer el1 caso de enfermedad que impida asistir a las formaciones () 
imposibilite totalmcnte pilra el servicio, al ser detenidos por fall;!s o 
delitos, al necesitar lice:lcias y, especialmente, explicar que en Cil:;O de 
llamamiento por cualquier causa, sea p'.J;·quc la pa;; pública o la naci,:>!! 
estén amenazadas, o porque se trate de ~jncici()s o maniobras, deben los 
reservistas acudir presurosos a su cUilrte:, () presentarse al comandante 
local respectivo, so pena de sufrir el condigno castigo conforme el Código 
Penal Militar. 

Del Comandante del Regimiento 

Art. ¡6.-El Comandante del Hegimiento cumplirá lo prescrito en los 
articulos 11, 12, 13, 14 Y 15 de este Reglamento. 

Art. 17. -Cuando por orden de la Comandancia Departamental practi
que rl:vistas de inspccciún de reservistas en las poblaciones del departa
mento, informará del resultado a la Mayoría, para los el'ectos de las 
anotacio:les en los libros correspondientes, y citad a su oficina al Co
mandante de Batallún, para que tome nota de los datos referentes a la 
inspección practicada, a fin de anotarlos en sus registros y comunicarles 
a los comandantes de cOlllpaiiía. 

Art. 18.- Propondrá a la Mayoria Departamental, rada tres meses, 
que el Comandante de Batallón practique revistas de reservistas en los 
lugares en donde haya mayores núcleos de los mismos, o en donde se 
consideren necesarias tales inspecciones. 

Art. 19 -Para mantener eficientemente organizada la Reserva, estarán 
bajo sus órdenes los comandan tes locales del departamen to, a quienes 
reigirá cooperJ.i' activam~nte el1 los trabajos del CdiTIandante del Batallón 
y co:nandJntes de cl)¡lJpailia, dando cuenta al ,"layor Departamental si se 
mostrare:] rehacios o negligentes. 

Art. 2D.-Solicitará. a la Mayoría Departamental los Íltiles que necesi
tare para el servicio, así como los que soliciten el Comandante del Bata 
lIón y los comandantes de compaiiía. 

Art. 21.-Se enterará del nÍlmero de reservistas que forme en el 
departamento el dia señalado, tomará nota del número de faltistas y 
exigirá a los comandantes locales sean castigados de conbrmidad con 
la instrucción 31a. de la cirEular del Ministeriu de la Guerra dI;' íecha 2c 
de mayo de 19~3. 

Art. 22.-En caso de movilización, ejercicios o maniobras, se esfor
zará. el Comanda"te de r~egimiento por hacer concurrir a la mayor breve
dad los res~rvistas de su Cuerpo, y para este efecto dará a la Mayoria 
Departamental datos exactos de la residencia de los mismos, en vista de 
sus propios registros, de los del Comandante de Batallón y de los que 
lleven jos Comandantes de Compañía. 

Del Comandante de Batallón 

Art. 23.·_·F:1 Cnmandante del ilatall{¡n si no desempeilase a la vez la 
Mayoría Dcpar-t,\1lh~l1tal, llevará en Sil oficina únic:U!lente las listas de 
organización de la I~eserva y Iln libro para anotar lo.; c;¡lIIb¡lJ~; de dO!1lici
lio, enfermos, defunciones, con licencia, y preso,.; por cualquÍl.:r c:"I,'a. 
El legajo de: I~stas COI1Stitllirá a la vez el liLJrq d:; ;I:!:IS y baia,; (~,; la 
sitllaci,')n, allotadas C(l¡no lo establecen la,.; illstrllccion~s ¡l:\i'a la {J:·:~;lilil.a
ció n de l;~ expresada I<eserva. 

Art. 24.-Vigilará que los comand:lI1tes de nnid;ld,:,; l'¡~Cl!tl'i1 I;IS 
anotaciones correspondientes que el Comandante cll.!1 l~egilili~:l '0 oruCllc, 
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y exigir;¡ que las listas y L!(l;:ui11entos referentes a la ¡~e,;~rv;¡ sean lleva
dos ell debida fOfl;¡i\ y as~(). 

Al!. ¿:-,.-·¡\sistirá <t la~; formaciones de los reservistas qJl' se verifiquen 
en la cabe('~l"a del departamcI,lo, asi COTllU a las de las poblaciones \:llle 
ordene la COTllilnúilnci;¡ del 1<C[~illíicnto. 

Art. ¿ií.--Vigilar:i que las filiaciones de los resnvistas en cada Co
m,lI:danciil de COillj1aiiía ~e ejecuten con todo cuidado, a r;n de que no 
falte ningún dato, y revisará minuciosamellte l<Js libretas de servicio o 
bolclas l1C baja de los que se licl':lcian e;1 las unidades ce planta; para 
cerci,ll'ar~e de que llevan ¡as anotaciones reíerentes a la Reserva Activa. 

Art. 27.-Anks de dars'~ libertad a la t-ropa de planta que se ordene 
licenciar, la reunirá y explicará personalmente todo lo concerniente a sus 
deberes como reservista. 

Art. 28.-En caso de movilización parcial o total de la Reserva, el 
Comandante de Batallón desplegará toda actividad e iniciativa para la 
reunión de la l1IiSllla, vigilando que se cumplan de manera estricta las 
órdenes del COIIlé!I1(jante del He:.;imÍento. 

Art. 29.-EI Comandante! dC:1 Batallón, si no desempel1are a la vez 
la Mayoria DépartaméIltal, solamente conocerá de la organizaciún de la 
Reserva Activa y no así de las Milicias Activas, por no tener a sus órde
nes a comandantes localés, cantonales y de barrio que conocen uc la 
segunda, y para no perd<!r contacto directo con la tropa que en cualquier 
momento deberá reunir y comandar en el combate. 

Art. 30. -Inspeccionad cada tre~ meses las zonas territoriales de 
compañía para f;nterarse personalmente si los reservistas permanecen en 
su domicilio declarado y si asisten a las foralaciones reglamentarias. 
Para este efecto, cada vel. ljue el Comandante del Batallón tenga que 
inspeccionar las zonas lo comunicará así al Comandante del regimiento 
para que éste ob tenga la autorización correspondiente. 

Del resultado de las inspecciones informará detalladamente al Co
mandante del Regimiento para conocimiento de la Mayoría y Comandancia 
Departamental, y reunirá en su oficina a los Comanda~tes de Compañia 
para que tomen not::t de todos aCluellos datos, que corrijan, amplíen o 
modifiquen la:; listas de organización y libros en que se anoten los 
registros de cambios de domicilio, licencias, enfermos, defunciones y 
presos por cualquier causa. 

De los Comandantes de Compañía 

Arl. 3t.-EI Comandante de Compallía de planta tendrá a su cargo la 
zona territorial que le haya designado el Comandante Departamental y en 
la que estarán radicados los reservistas que en caso de movilización 
constituirán su unidad de comba le. 

Ar!. 32. -El Comandante de Compañía llevará en su oficina, con todo 
aseo y cuidado, la lista de organizacióll de la Compañía reservista de su 
zona territorial, lo mismo que un libro o cuaderno en el que anotará los 
cambios de domicilio de los individuos de tropa, los con licencia, enfer
mos imposibilitados para el servicio, defunciones y presos por cualquier 
causa. La lista constituirá el libro de altas y bajas, que se anotarán 
C'lnforme lo establecido en la instrucci6n 16a. de la circular del Ministe
rio de la Guerra, de fecha 22 de mayo de 1923. 

Art. 33.-EI COll1andante de Compañia considerará como un primor
dial deber qlle cumplir tener en buen pie de organizació¡l su respectiva 
compa'lÍa reservista. con la cual C()!1stitlliriÍ en caso de guerra, ejercicios 
o millliobras su co;npaliía (k CO:Ilr,;¡[". Y es por esta circunstancia lPle 
úeber;¡ declinar mucha aknciún y especial cuidado para saber de los 
individuos de su ullid;ld (o dos los datos personales y lugar de residencia 
habitual, par.1 I".ld,:rlos reunir a la mayor brevedad. 

1\rl. 34.--EI COIllandante de Conlpaliía preparará en su oficina las 
filiaciones y boic!(as de alistamiento de los reservistas, las que entregará 
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al Comandante de Batall(Jil, para que sean remitidas a la Comandancia 
Departamental, debidamente legalizadas por la Comandancia del Re(,'irnien-
to y la lVlayoría Departamental. '" 

ArL 35.-EI Comandante de Compaiiía practic;¡rá revistas de inspec
ción recuniendo su ;-cspecti"a zona territorial, de conformidad cun las 
instrucciones 27a. y 2~;:. de la circular de 22 de mayo de 1923. 

En sus inspecciones, el Comandante de Compa!lía llevará co
mo escolta un clase y un soldado con sus correspondientes equi
pos, y portará el itinerario a seguir, así como la lista de organiz<:ción de 
su compañía reservista con tedas los da los personales de la tropa que la 
integra. Llevará además una libreta o cuaderno para anotar los resulta
dos de las revistas, por el ordc:1 en que las pr3ctiquen; debiendo declinar 
mucha atención sobre las anotaciones de cada reservista y para correO'ir 
todos aquellos datos que según la confrontación con la libreta de servi~io 
o boleta de baja apareeil:ren inexactos. 

Art. 36.--En las revistas de inspección el comandante de compañía 
Ilaman\ por sus nombres a los reservistas, leyéndoics todos los datos 
.personales e interrogándoles en seguida si están conformes con tales datos. 

Art. 3í.-- Las revistas de inspección deberán ser practicadas en día 
domingo, pur turno de poblaciones con sus respectivos cantones en el or
den de organización. 

Durante los días siguientes a la revista en cada polllación, el comandan
te de compañía recorrerá los ca'ltoo¡es que crea convenientes de la misma 
comprensión municipal, sobre !Oda aquellos donde hubiese tres o más 
reservistas que no hayan formado, para cerciorarse con el comandante 
cantonal y personas regularizadas del vecindario, sobre si han cambiado 
o no de domicilio, o si se encuentran enfermos. A éstos los visitará en 
sus domiciiios y a los faltistas a l2.s formacio'les los a'TIonestará pur p~i
mera vez, explicándoles las penas en que incurren por la reincidencia. 

Los dias jueves y viernes de la misma semana permanecerá el Coman
dante de Compañía en la población en donde practicó la revisTa 'j formu
lará el parte detallado de la inspección practicada, el cual lo dirigirá al 
Comandante de Batalió¡¡ p<lra cp_le a su vez lo dé al ComaIlLl,,<1"~ del Regi
miento y llegue al Mayor y CUlIlandante Departame;¡tal. 

El día sábado se trasladará el Comandante CO'1 ~,l esco:ta a la pobla
ción que le correS;10!lde el ¡,,,no ele revista, segj'l el itinerar;o ordenado 
por la Comandancia Depa,-L;;;;e;¡ta!, para c.;ecutar las mism2.s operaciones 
de I\evista que hall sido explicadas. Con es,~ objeto la misma Comand2.n
cia expedirá con 2.nticipación de tres días las (·);-·:!enes de! caso, a fin de 
que el Com<!ndante de Compa!~ía verifique la !'~e'iis:a s:n ni!:gún inco'lVe
nientc. 

Art. 3'-:\_ El procedimientu i;¡(iiedo en el Art. a<1terior para 1% prác
ticas d., las revista" de iIlSpecci(-'l1 se obse,vará rigurosamente de 'Dodo 
que cada zona de. compañia rese~vista sea recorrida dos veces por año, 
o sea dos vec(;s cada población, por ser al ternado duran ¡e el al10 los tur
nos de tres meses el servicio de t.:eswcamentos v durante el cual los co
mandantes y oficiales de las Comparlías no comañdan tropa en la sede del 
Batallón. En este sentido quedará reformada la instrucción 28a. de la cir
cular ya ci tada. 

ArL 39.-EI Comandante de Compai'iía asistirá a las formaciones ordi
narias de lus reservistas de su compaüía que se verifique;1 en la sede del 
Batallón, u en cualquier pub!ación de la Z011a respectiva que ordene la 
Comal;dal1cia DepartamentaL 

De los Colaboradores 

Art. 40.-Los colaboradores asistirán diariélmente a la Comandancia 
Departamental a las horas señaladas en el /\rL 3c. 

Art. 41.-Durante las horas de trabajo no se separarán ele su oficina 
sin la aquiescencia del Comandante Departamental. 
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Art. 42. C~l!nplirán estr!cta!l1C;lte las instrucciones y óruenes que re
ciban de la Comandancia y ,v1éiyoria Deparlamentalcs y Comandancia de 
ReL:imiento, Y cuidarán de que los documentos que se refieren a sus traba
jos se conserven en. el. mayor orden y asco, para responder a la mayor 
i:ncvC(laU del cumpllml::nto de su~ dClwrcs. 

Art. 43.-DesplegariÍn iniciativa y actividad en el cumplimiento de sus 
obligaciones, em.:eñánciose por ma:ltener y alcanzar la cficiencia de sus 
trabajos, los cuaie,; üebcián responJer en todo tiempo a la demanda que 
lIaaa la Nación para su defensa y mantenimiento de la paz pública. 

'" Art. 4i.-Asistirán a las formaciones dominicales de los reservistas re
sidentes en las poblaciones que el Comandante Departamental ordene, dan
do cucnta a éste y al i'v1ayor Departamental y Comandante del Regimien
to, del estado de organización y cambios de domicilio de los reservistas. 

i\rt. 45.-lnspeccionará cada tres meses ,y cuando cl Comandante De
partament21 ordene la:; zonas de organización, para investigar: 

a) Si se verifica¡¡ las formaciones regiamen tarias; 
b) Si los :'cservistas permanecen en sus domicilios declarados y ano

tados en los registros, y quiénes se encuentran C01l licencia; 
c) En dónde se encuentran los rescr'iistas que han cambiado de domi

cilio; 
d) Quiénes de los !"cs':i"vistas han adquirido enfermedad que los impo

sibilite para continuar e¡¡rolados en la organización, y quiénes hayan fa
llecido; 

e) Quiénes de los reservistas i,lScritOS han pasado de los 30 aiios de 
edad, para darles baja en la ~ill1;¡l";ÓI1; 

f) Si 105 rcscrvi~tas obscrvan buena conducta, amonestando a los que 
se entreguen a los vicios, y 

g) Quiénes de los reservistas se encuentran presos por cualquier causa. 

De los Ayudantes 

Art. 4G.-LDS AYlldantes cumplirán, además de las obligaciones pres
critas en la Ordena:Ea y I~eglamentos Militares del Ej6n;¡[u, lo que sigue: 

a) Llevar un memorial diario, detallado, de todos los trabajos verifica
dos en la oficina; 

b) formará'! la estadistica mensual de los trabajos: número de oficios 
remitidos, de te!e~ramas y palabras de los mismos y número de filiaciones 
y alistam ien tO~i verificados; 

c) Llevarán en debida forma el libro de Ól"denes especialeS para or
ganización, el ue actas, el de cambids de domicil'o de 105 reservistas yel 
copiador de oficios y telegramas; 

d) Tendrán a Sli c2rgo el archivo de la oFicina y cuidarán que los li
bros y documentus rcTerentes a organización de las reservas se conserven 
con todo aseo y orden; 

e) Form:¡larán con todo cuidado j' exactitud !os partes de la forma
cicín de ,;1 ¡·!.2serva, guardando en el ,\rchivo de la oficina un i.'jempl;]f de 
los mismos, \! 

f) AcümpiHiar,i,~ a sus respectivos jefes a las revistas de inspección 
que eiips practiquen v t()!n~dl1 Ilota ~n sus libretas de servicio de todas 
las nov~dadcs dc las' rc"istas, 

De los CDmandanles Loc,;lcs 

Art. 47.-L()~; Cc'!nndanks Loc,~lcs :í~varán en su o~icÍ!la, en debida 
forma, l() que :;ig~'L~: 

a) Ull:1 l¡s~a, Cl1\:uJ.dcrnaua a Il1anera d~ !ibro, en la que ap2rezcan to
dos l()~ reservIstas resl¡¡~!1tcs Cil la co:nprcnsi(')\1 municipal, por orden de 
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barrios y cantOl,es v con !odo3 ros lhtos a que se refiere la circular de 22 
de mavo de 1923, del F/lil1istcr!c de la Guerra. Esta ¡ista constituid al 
mismo- tiempo el libro de Altas y Bojas; 

b) Un ¡ibl'o de registrc,s ele: call1bios de dOl'licilio de l(),~ reservistas; 
c) Un cliaderao en el qL!~ apai'~zcan J"s COpi:1S d2 las rili,:(:'lnes ele los 

reservistas. por el orden d" org;1I1ización; 
d) Un libro o clladc,'!1o para asentar las act2s de las n~vistas de ins

pecei (lll ; 
e) U:1 cl1i1derno pina ,1i~otar a los reservistas que se avecinden de otras 

poblaciones o depart:!lJlelitc,s; 
f) UIl libro copiad;)r d~ oficios y telegramas; 
g) Co!eccién de copias de los partes de penada que ¡~xpida;l; 
il) Un cuaderno para registro de las licencias que concedan a los r'2-

servistas pilra no asistir a las fonnaciones, COIl explicación de las caus<'.s 
que la motivaron, e 

i) Colección de oficios y tclegramas recibidos referentes a la Reserva. 
I\rt. 48.-Los Cc,nillldantes locales tendrán especial cuid"c10 de inves

tig"r, Coda vez que se preSe!ltell a dar cuenta de su s~j'vicio los coman
dantes de barrio y de cantón, de si los reservistas permanecen en su do
micilio declarado, p;¡ra dictar las providencias del C:iSO a fin de descubrir 
el f'i)r;;dcro de los q~¡e se aUc,enten sin dar el aviso correspondiente. 

i\rt. ~[). ·-Asistirán 'l las formaciones de íos reservistas, les pasarán 
lista, se informarán si conserV,\!l su li')rc!? o bo:~t,1 Úe baja o alist:unien
to en las Reservas y los cxhortadn ;¡: cumplinliento de sus deberc:;. 

Art. 50.-111veclil~aráll C')11 los comandantes ó,:; b:1rrio y de C:1 11tÓ11 si 
se radicar1 en su jurisdicción reservist2s de otl"2.::> pobl¿lcioncs, r'l:1!"3 dar 
aviso teleg:'üfico ;:l C()l1~~ndilllte y Alayor Depart~ment3.les y Con,allcicliüe de 
Regimiento; y si ios reseívistas avecindi:dos pc,teneciercn a otro depi¡rta
mento, ci Comanuéinte y Mayor Dc.,artal11cli~ales den aviso telegráfico a !:J,' 
respectivos jefes de los expr~s8d()s l'T'sprvistas. 

Art. 51.-En caco de mnviii¡::lC:(l:l tos cOrJ:ilnd&,:t('s I"cales, por medio 
de -los co¡,,:1ndantes ce barrio y r.i~ c,llitón, l¡¡,::\n !:l convocatoria de los 
reservist"s ordenC\ndo a la vez, que si a 1:1 primera cita que se les dé no 
concurren inmediatamente!, los mismos com:1ndantes de barrio y cantón 
procederán a su captura . 

• Art. 52.-- Prestar;í;~ Se¡ CO:lC'lrso al COillitllc!a,lte de b,;t'111ón, colabora
dores y Comandante:; de comp;¡ijía en 1, <1 práctica de SWi r~v¡stas de ins
pección, citando a los rescrvi~t3s para j;!;; formaciones y facilitando listas, 
libros y demás docl/l1icc¡os para que tC'!llcn nota de los datos que soliciten. 

Art. 53.-lmpondrán nenas disciplinarias a los reservistas qlle fa:ten a 
las formaciones, de conformidad con lo nrescrito en la instrucci6n 31a. 
de la circular del Ministerio de la Guerra de 22 de [¡lil)'O de 1923. 

Art. 54. -Darán el parte de paredC\ ?I Comandante y Nlayor Departa .. 
mentales y Comandante de Regimiento el día martes sig,¡iente al domingo 
de la formació;¡ de los reservistas. 

Art. 55.-lnstruirán i: los comandantes ele harria y de cantón sobre los 
deberes que para e!lo~ establece el presente Reglalllento, al dar cuenta 
seman;:lmente de su servicío. 

De íos comandantes áe úQr"'io y de cantón 

Art. 5G.-Los U\1j'~~ndil!ltes de barrio'.' (:c cilntón teildr:in en su pnder 
una nómina de reservistas de su jurisdiccIón, C(;11 los datos sobre '2dild, 
oficio, grddo, ::fio en Cjue prestaron servicio y cuartel dO!lde estuviero~ de 
alta. 

/\rt. 57.-Exi~ir;ín a los res~rvistas asistir a las formaciones dominica
les, r('!ilamentaria's, dando Clienta al ComilndaEte loc<:1 de 10s que no cum
pliere:l Sll requerimÍC'nto: e informará al misfl]o comandante respecto a los 
que c'íuvieren enfermo,: de los que hayan call1bi;:do de domicilio. se en
con traren presos, con ¡¡cencia, y de los que observan COllc!licta vici2.da. 
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':"1"t. 5R.-Informariín al comandante local cada vez que se radiquen 
en su C:")i~lprl!nsi(Jn reservistas de otros barrios o cantones, poh¡~ciones elel 
deo;;rtamento o de otros departail1Clllo~, y asimismo cuando 0,:[os se au
selitcl1 del lugar. Para este efecto iIlterrogar¿Í a 105 ;·eserVi~¡:iS sobre su 
nombre, edad, pl·ocede!lcia, cuerpo de r2sel·va en el que estcl1 enrolados, 
si poseen ~~: boleta de servicio, boleta de baja y ali~tamiento y si su p;2r 
rnallencia serc't o no ten1Doral. 

Art. 59.·· Cuanclo algún reservista se ausentare, el C:lmandante C,illlD
nal o de barrio investigará por los medios ql!C le sean posibks el lugar 
a donde se hava trasladado. dando ClIc,lta ii:illediatamente al comandante 
local para qué disponga ID ·convenIente. 

Art. (j~J.-En las formaciones que veri!·¡qucn los ;·esf'rvistas en los can
tones, los C(}m,lIHhI1te~ cantonales pasarán iista y d::r<Ín el p:ute de las 
mismas al comandante local, en el que liarán constar: :lúmc;·o d;~ reservis
tas alistados y del que forme, y número dc los con liccncia, presos, en
fermos y faltistas. 

Disposiciones generales 

Art. 61. --Se observará por principio, que todo informe referente a los 
reservistas y del cual se debe tomar nota en las listas de o;·~~:lización, 
libros o elocllme!lt:JS, rJ·.:bcrá circi.iiar de la COil1;,lldancia [)e:,~artamental 
basta J:¡ Co'n:lildancia de: C",npa:l;a y viceversa, para que e;l t(ldos los re
gistros Sl,~ ejeCltt~ igual aIl()U~c¡()jl. 

Art. (il.-EI tiempo h,íbil p'tra verificarse la insp~cción d~ !·eservishs 
a excepción (k 1::5 que O:-dC'l~ ejecutar esp;;cialmcnte ia Co;nal,dancia De
part:tl11ental ',' e! :v1inisterio de la Guerra, e;;tMi repartido ?sí: 

:1) COi11i1nJ:l'lte Dcpai"lamental, cuando lo estimc CO,lVClli:iJtc; 
b) Mayor D'cpartamental, cuandu lo orde!12 el Comandantc Departa

mental; 
c) Comandan te del Hegimie:l to, cuando lo ordene el Comandante De

partamental; 
el) Comanda:lte de batallón, el primer domingo d,~ los meses de enero, 

abril, élgosto y dicici"nbre; 
e) Lo:: Comandantes de Compañía, desde el primer domingo de cada 

mes del periodo dc tres meses que pernl1l1CZC:1 en d~·::l:1camentos la res
pccti¡a compañia de plan ta; 

1) Los colaboradores, el primer domingo de los meses de marzo, ju
nio, septicmbre y noviembre, y 

g) Los Comandantes Localc.3 qlle no tengan mando de destacamento, 
sola:l1ente a los Cá'1[0!12S de su jurisdicción, cu;,;ndo lo ordcne ('l Coman
dante Del)art~l11enta1. 

Art. i) .. -Para verific,ar las revistas de illsoección Dar el Comandante 
y Mayor Departamentales, Comandante de Re;;imiento, Comandante de Ba
tallón y Comandante de CompaI1ía, d~bedl1 ser anunciados previélmente al 
Ministerio de la Guerra. 

,'Irt. 64.-A los oficiales subalternos Comandantes de sección de las 
compallías de planta que se encuentren prestando servicio de destacilmen
tos, podrán los Comandantes Departamentales comisionarlos para practi
car revistas de inspección de revistas en cualquier población del respec
tivo dep'lrtamento. 

fl.t"t. 65.-Cuando algún reservista fije su residencia temporal o radi
cai en otro lugar fuera del departamento donde estuviere alistado, la Co
mandancia Departamental anunciará ésto a la de origen de! aquél, para que 
se tome nota del cambio de domicilio. Otro tanto se hará si el reservis-
ta abandona el lugar en donde se radicó. . 

Art. 56.-Con excepción de los comandantes de barrio v de ciI:ltón, 
todos los que están obligados a conocer de la Organización d·e la Heserva 
Activa, deberán Í'C:;er a la vista en su respectiva o~icina, el presente Re-
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glalncnto y demás dispo,;iciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, 
rcfere!:j~s a la expresada í(é'Sen'il. 

Are. [fí.-La entrega y ¡ecepciún de cargos mi!itilrrs cn los qne se co
noce de la Organiz:!ci,',:¡ de la [~escrva Activ:!. con excepcir'l!1 de las co
mandanciils de har¡';o y de cantón, deber¿n ejecutarse p:'c;via celebración 
de una acta, en la que se hará constar, de lIlill1era detallada, (OLio lo re
ferente a dicha HeserviI. 

La i~!ta de cllnIpiimiel,to de esta disposición será considerada como 
infraeció¡¡ grave y juzgada cunforme a las Leyes lvlilitares.-Col11uníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

D. O. No. 122, de 30 de mayo de 1924. 

El Ministro de la GlIerra, 

Romero Bosque. 

REGLAMENTO DE UNífORMES DEL EjERCITO 

El PodC'r E;ccutivo de la [~epública de Ei Sah'ador, en uso de sus fa
cultades COllSl1l1lCinnales, DEC,C'l"A: el siguiente Reglall1cntu de uniformes 
para el Ejérciio de la I~epública : 

CAPITULO I 

CLASrFICACION DE LOS V;'JlFOR,\\ES 

Art. 10. ·-Los uniformes reglamentarios en el Ejército de la República 
son cuatro: 

10. Uniforme de gala; 
20. Uniforme de 111cdia gala; 
30. Uniforme de diario, y 
40. Uniforme de campa'1a. 

CAPITULO I ¡ 

Distintivo de ¡as Armas y Cuerpos 

ArL 20.-Las diversas i\rll1.'1S Ir CUC¡','':lS se d;stinguir,ll1 por !('5 emble 
n13S ~igu¡L'ntcs, ios c!l(1lcs scr~'~n Lioradus: 

a) Í/¡já:,'!criu: d"s rus: les sin b<:yonetii, cruzados; 
ArtilleriJ: dos calloncs cruzados; 
Coba/!tria: dos s~i.blcs cruzados; 
In/u!n!l1us: un c;l.stillo; 
Avlac(ú;¡: dos r(1J11dS curvas, de laurel. enlazadas por su parte infí.;:-Íor, 

y en el centro las iniciales A. S. (Avii1ción Salvadorl.óña). 
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APEND:CE 257 

Ministerio de Guerra: el personal militar de la organización de planta
las ramas de laurel antes descritas y en el centro una estrella de cinco 
picos. . . . . 

Estado Mayor Presidencial: las InIcIales A. P. en medIo de las ramas 
de laurel (Ayudante Pre5idenc~a!) .. 

Guardia Presidencial: las InIcIales G. P. en medio de las ramas de 
laurel. 

Sanidad Militar: un bastoncillo de Esculapio en medio de las ramas 
de laurel. 

Capitanes de Puerlo: una ancla. 
Bal/das Militares : una lira. 
b) El número del l{egimiento se colocará en medio del angula superior 

que formen las armas cruzadas. 
c) En caso de fundarse nuevos institutos del. Ejército, los emblemas 

serán las iniciales de su nombre colocadas en medIO de las ramas de laurel 
. an teriormen te descri ta so 

d) Los distintivos para los~funcionarios y empleados militares del Ra
mo de Guerra, será;¡: 

Ministro de la Guerra: un escudo nacional de 2 cent·ímetros de diáme
tro, esmaltado con los colores naturales de su estructura. 

Subsecretario de Guerra: un escudo de iguales dimensiones que el 
anterior y esmaltados solamente los laureles y el triángulo. 

ler. Oficial Mayor, Jefe de la Sección Civil : un escudo de iguales di
mensiones que el descrito, esmaitado solamente ei triángulo. 

20. Oficial Mayor: un escudo de iguales dimensiones que el descrito, 
esmaltadas solamente las banderas. 

Jefe de la Contabilidad Central J' Jeje del Almacéll de Vestuario del Ejér
cito: un escudo de iguales dimensiones que el descrito, sin esmalte. 

Cuerpo Jurídico Militar: Procurador General, Auditor General, Audito
res de las Divisiones, Jueces de la. Instancia Militar y Abogados colabo
radores de Justicia Militar, un escudo de iguales dimensiones que el des
crito, esmaltado solamen te el gorro frigio. 

Demas empleados de todas las oficinas militares: un botón pequefio, 
plano, de uso corriente en el Ejército, con el escudo naciunal. 

L06 distintivos descritos se usarán en el ojal de la solapa izquierda 
del saco. 

CAPITULO 111 

Di.,tintivo de Jefes y Oficiales 

Art. 30.- Los grados en las diferentes jerarquias se distinguirán por 
los entorchados o galones que adornen el kepi, el cuello y las bocamangas 
de la guerrera, y ader.lás, por las estrellas que se portarán en las charre
teras, caponéis y hOlnbreras. 

Art. 40.-Los ent(i rchados estarán formados por tres cordones entrela
zados con hojas de laurel y bordados con hilo de oro, y serán de dos y 
medio centímetro de ancho. 

Los galones de jefeS y oficiales serán de color de oro. Para jefes ten
drán doce milimetros de ancho y para oficiales siete. Todos tendrán sepa
raClOn de tres milimetr cs . 

Las estrellas serán de oro para jefes y de plata para oficiales, tendrán 
cinco picos y veinte lIli!imetros de diámetro. 

Art. 50.-Los distintivos anteriores Se usarán y colocarán como sigue: 

l7-Apéndice 
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258 Aí"É!'\DIC¡'; 

a) Entorchados y Galones 

Generales de División: usarán dos ento!'ci1ados en las prendas siguien
tes, así: en el kepí rodeando exteriormente su p.1rte superior; en la gue
rrera se colocarán cubríendo el cuello; e!l las bocamansas a once centíme
tros del borde de ésta, rodeándola, bajando en ángulo recto hasta la ori
lla de la m ísma. 

Generales de Brigada: usar,ín un entorchado colocado en la forma 
anteríor. 

Coroneles: tres galones, colocados en la forma anterior, pero sin llevar 
en el cuello. 

Telliente Coroneles: dos galones en la forma anterior. 
¡Hayeres: dos galones, uno de ellos plateado, colocados en !a forma 

anterior. 
Capitanes: tres galones (de oficiales) 
Tenientes: dos galones como los anteriores. 
Subtenientes: un galón, como el an terior. 

b) Estrellas 

Se colocarán en las charreteras, caponas y hombreras, de la manera 
siCfuiente: 

,., Generales de División: tres, en forma <le triángulo. 
Generales de Brigada: dos, en forma transversal en la parte inferior. 
Coroneles, teniente-eorolie/es y Mayores: tres, dos y una, respectiva

mente, en sentido longitudinal. 
Capitanes, tenientes y subtenientes: tres, dos y una, respectivamente, 

en sentido longitudinal. 

c) Trencilla dorada del kevi 

El adorno de la paila e1el kepí será formado por tres trencillas para 
oficiales generales, oficiales superiores y oficiales inferiores. Las treilcillas 
que adornen los costados se usaráil como sigue: 

Del grado de Capitán a General de DlvisiJn: tres. 
Tenientes: dos. 
Subtenientes: una. 

CAPITULO 1 V 

Distintivos de tropa 

Art. 60.-·Los grados de los clases se distinguirán por jinetas coloca
das diagonalmente, sobre el antebrazo, desde la parte superior y anterior 
de la bocamanga hasta el codo. 

a) Cabos: portarán una jineta compuesta de dos cintas rojas de siete 
milímetros de ancho, con separación de tres y montadas sobre fondo de 
paño azul. 

b) Sargentos segundos: portarán una jineta C01!1pUesta de un galón do
rado, de siete milímetros de ancho mon tado en palio azul. 
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c) Sargentos primeros: portarán una jineta de dos golones, como el 
anterior, con separación de tres milímetros y montado en la misma forma. 

Art. 70.--Los tiradores, apuntadores, conductores, jinetes y gimnastas 
escogidos, llevarán sobre la manga derecha, a la al tllra del brazo, los dis
tintivos siguientes: 

Tiradores: de todas las armas, una carabina de paño rojo) de seis 
centímetros de largo. 

Apuntadores: de artillería, una granada estallada de tres centímetros 
de diarr:etro; de ametralladoras, el cailón de una ametral!adora Colt, de 
seis centímetros de largo, ambos de pailo rojo. 

Conductores: un fuete de ocho centímetros de largo del misino paño. 
jinetes: una cabeza de caballo de seis centímetros de largo del mismo 

paño. . . l di' 't dI' t' l' 'b GUllnastas: un angu o e ga on p.a ea o con e ver Ice laCIa arn a, 
teniendo sus lados ocho centímetios de largo, 

Art. SO.-Los jefes de banda de tambores y cornetas llevarán hombre
ras de paño azul, con ocho listas de paño blanco, de medio centímetro de 
ancho cada una y con rapacejo coior plateado, de cuatro centí;:,etros de 
largo. Los tambores y cornetas la usarán sin r3paceio. El largo de las 
hombreras, sin contar el rapacejo, será de diez centhlCtros y L'ndrá ulla 
for'1la aproximada de media luna. Se usarán solamente en uniforme de 
gala. 

Art. 90.--Los sargentos primeros llevarán sable, con tiro, dragona y 
cinturón de cuero negro. Ei cinturón se colocar,i sobre la l~uel'iera, en la 
cintura, y se ajustará al frente por una placa lisa de metal amarillo. 

CAPITULO V 

Prendas de uso general 

Art. lO.-Sable: Serf¡ ligeramente curvo, con vaina niquclada y de Ulla 
sola argolla, para suspcndcrla del tiro. Los jefes lo usarún con l'mpufia
dura dorada y los oficiales con cmpu:laoura plateada. 

Art. ll.-Tiro: será de c¡;.ero negro de cincuenta centímetrr:s de lar
go y veintidós milímetros de ancho, con hebilla dorada de dos cabezas de 
¡eón, para tomar la argolla del sable. El extremo opuesto se ajusta¡'á al 
cincho y tendrá Uila cadenita con gancho para colgar el sable, por la argo
lla. Los generales usarán el mismo tiro, pero forrado con galón dOiado de 
la misma clase que !ie usa en la franja del pailtalóll. 

Art. 12.--Drogonll: se compondrá de una correa doblada en dos, de 
cuarenta centímetros de largo, pOi diedsiete milímetros dc ancho, tcndrú 
tres listas punteadaS de lliio de ~,eda con los colores nacionales y separa
das cinco milímctros; uniendo los exrrcmüs de la correa, IIc;variÍ. tilla borla 
de hilo dorado para jefes y plateado para oficiales. Para los sargentos será 
toda de cuero negro. 

Ait. 13.-Escuda: será de metill dorado de tres ce!ltímetros y medio 
de diámetro. Se compondrá de un triángulo eljuiláte¡'o; en su base apare
cerá la cordillera dc cinco volcanes sobrc un terreno quc sc figure bañado 
por ambos mares. En la parte superior un arco iris que los cuhra. B,-,jo 
el arco, el gorro de la Libertad esparciendo luces y cntre sus rayos, en 
forma de semicírculo, tendrá la levenda ,,15 de septiembre de 1921". El 
triángulo irá montado sobre cincó pabeilones y abajo llevará la leyenda 
«Dios, Unión y Liberti,d ». Todo estéli'á rodeado por dos ramas de !;:\Urei, 
entrelazadas en su parte inferior. 

Art. 14.-Esca;·apela: modelo prusiano, de dos centímetros de diáme
tro, con los colores nacionales. 

Art. 15.-Pompón: será de plumas y tendrá un apéndice de alambre 
para asegurarlo al kepí en la parte superior. Los generales lo usarán blan-
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ca y los demás jefes y oficiales, blanco y azul; el azul irá sobre el blanco. 
La tropa lo usará de la.na .blanca y azul, montada en un pequeñ~ casco d~ 
metal amarillo, con apendlce de alambre para asegurarlo al kepl. Tendra 
forma de cono, de trece centímetros de alto inclusive el casco, los colores 
serán divididos en tres zonas: dos azules y una blanca, que irá en el 
centro. 

Art. 15.-Botones: serán de metal dorado, con el Escudo Nacional real
zado. Los grandes tendrán un diámetro de veinticuatro y medio milímetros 
y los pequeños dieciséis, para jefes y oficiales. Lél tropa los usará del 
mismo color y dimensiones, pero lisos y planos. 

Art. 17.-C/wrreteras: (para general): modelo francés, adornadas con 
canelones. Se sujetarán al hombro de la guerrera por medio de dos apén
dices colocados debajo de la charretera, uno metálico en el extremo opues
to a la pala y otro de paño sujeto debajo de 1 a misma pala. El de paño 
penetrará a una pequeña vaina, también de paño, unida a la guerrera co
mo a cuatro centímetros del hombro. El extremo de este apéndice lleva
rá un ojal, por donde entrará el apéndice metálico. Así dispuesto éste, 
penetrará a otra pequeña vaina de paño, fijada en la guerrera, cerca de la 
base del cuello. Y para evitar que la charretera se incline adelante o 
atrás, o se desprenda del hombro, una presilla entorchada, de tres centí
metros de ancho, la abarcará a modo de abrazadera, a tres centímetros de 
la pala. Los extremos de esta presilla se fijarán por medio de corchetes 
ocultos por debajo de la charretera y unidos al hombro de la guerrera. 

Art. IB.-Caponas: serán de cordón dorado, entrelazado para jefes, y 
del mismo cordón, sin entrelazar, para oficiales. Serán mOl1tadas en paño 
rojo, de doce centímetros de largo por cinco de ancho y se ajustarán al 
hombro de la guerrera, en la misma forma que l¡¡s charreteras; pero sin 
la presilla abrazadera. 

Art. 19-Faja: (para generales)será de estambre de seda roja, con bor
las doradas en forma de bellota y pasadores entorchados. Se llevará en 
la cintura, sobre la guerrera, quedando al frente en medio de los dos úl
timos botones y las borlas al costado izquierdo. 

Art. 20.-Cinturón: (para jefes y oficiales) modelo prusiano, con los 
colores nacionales y el escudo nacional realzado en la placa. Se llevará 
en la cintura, sobre la guerrera, en medio de los dos últimos botones, 
quedando la placa al frente. 

Ar!. '21.-Bandolera: (para jefes) modelo prusiano, con los colores nacio
nales y el escudo nacional de metal dorado, de cuatro centímetros de diá
metro, sobre le cartuchera. Se llevará terciada del hombro izquierdo al 
costado derecho, quedando la cartuchera atrás y abrochada por su apéndi
ce inferior al botón superior del carterón derecho de la guerrera. 

Art. 22.-Fornitllra: estilo inglés, color café obscuro, se compondrá de un 
cínturón de cuero suficientemente grueso, de cinco y medio centímetros de 
cncho; se abrochará al frente por medio de una hebilla y un botón en el 
extremo: llevará c'¡atro anillas hacia arriba donde se fijarán los extremos 
de los tirantes y otras cuatro hacia abajo para suspender la caramañola, 
el sable, el revólver y el portapliegos. Estas anillas irán, dos cargadas a 
un costado y dos al otro. 

Los tirantes serán de tres y medio centímetros de ancho y el largo 
según la talla. Se llevará uno cruzado del hombro derecho al costado iz
quierdo en el uniforme diario y los dos cruzados en el de campaña. El 
extremo de atrás se asegurará por un botón a la anilla correspondiente; 
el delanter') tendrá un complemento del mismo cuero y anchura que el ti
rante, el cual irá unido por una hebilla con pasador que servirá para alar
garlo o acortarlo y se fijará al cinturón como el extremo trasero. Aliado 
derecho se suspenderá el revólver. Las hebillas y ganchos serán de me
tal amarillo-quemado. 

Art. 23-Portapliegos: será de cuero café obscuro, modelo prusiano, 
de veinticinco centímetros de alto por veinte de ancho, con dos correas 
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con mosquetón para suspender la fornitura. Se usará solamente con uni
forme de campaña, llevando en este caso dos tirantes que irán cruzados 
por detrás. 

Art. 24.-Corbatín: será de satén negro, armado interiormente, de for
ma ligeramente circular; tendrá un apéndice en su parte media y cordones 
negros en los extremos para amarrarlo. 

Art. 25.-Cucarda: será de forma cóncava y circular, de cuatro centí
metros de diámetro, con los colores nacionales y un apéndice para suje
tarla al sombrero. La usará solamente la tropa. 

Art. 26-Sombrero: (para uniforme de campaña) será de fieltro, del 
mismo color del uniforme de campaña, de alas anchas, con barboquejo de 
cintas del mismo color. La tropa lo usará de la misma tela de su unifor
me, llevando el ala armada interiormente. 

Art. 27.-Guantes: serán de forma corrieJlte, de seda o de algodón 
blanco para gala y media gala, y del color del uniforme para diario. 

Art. 28. -Sobrebotas: serán de cuero negro, en forma de cañón, de una 
sola pieza y se abrocharán al frente e interiormente con ballenas de ace
ro y con una correa y hebilla en la parte superior y exterior. La tropa 
las usará en la misma forma, pero confeccionadas con material fuerte y de 
poco costo. 

Art. 29.-Polainas: (de diario para tropa), serán de tela fuerte, del 
mismo color del uniforme, dando la forma de la pierna y cerradas al ladg 
por broches y cintas del mismo color. En la parle inferior y para ajus
tarlas al calzado llevarán trabiilas de cuero neg:ro, de centimetro y me
dio de ancho. 

Art. 30.-Zapatos: serán de cuero negro, de amarrar por delante, de 
forma escocés y sin pun lera. La tropa los usará de la misma hechura, pe
ro de materiales fuertes. 

Art. 31.-Espuelas: serán de acero, niqueladas, de vásta~o ligeramente 
inclinado hacia arriba y se sujetarán al calzado por correas negras, de 
tres centímetros de ancho. 

Art. 32.-Capa: será de tela gris impermeable, en forma de esclavina, 
sin mangas. 

Art. 33.-Revólver: el prescíÍto en el Reglamento de equipos. (") 
Art. 34.-Machele: estilo inglés, con vaina de cuero amarillo. 
Art. 35.-Trabillas: de elástico negro, de dos centímetros de ancho. 
Art. 35.-Luto: se llevará de la manera siguiente: para el Pabellón, 

una corbata de crespón negro, atado por debajo de la lanza y con dos ca
bos de cincuenta cenlímetros de largo. Para los jefes, una banda de cres
pón negro, terciada del hombro derecho al costado izquierdo. Para los 
oficiales, una roseta del mismo crespón, fijada en el brazo izquierdo y con 
cabos que caigan hasta el codo. La tropa y músicos usarán la misma for
ma que la de los oficiales, pero de bandana negra. 

Art. 37. Bastón: (para generales), será negro, recto, de veinticuatro 
milímetros de diámetro en el extremo superior, con porr,o esférico, de oro. 
y dieciséis milímetros en el extremo inferior, con cub,) de oro y base de 
acero. 

Art. 38.--Fuete: será de cuero color café obcuro, de veinticuatro milí
metros de grueso en la parte superior y de sesenta a sesenticinco centíme
tros de largo, con un anillo (dorado para jefes, y plateado, para oficiales), 
colocado a quince centímetros del extremo superior. En el extremo infe
rior tendrá una correa doblada en dos, de ocho centímetros de largo y 
uno y medio de ancho. 

(") Adicionado por D. G. de 3 de septiembre de 1924 que aparece en seguida. 
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CAPITULO VI 

Uniforme para Jefes y Oficiales 

a) UNIFORME DE GALA 

Art. 39.- El uniforme de gala será de paño azul, del tono y clase cu
ya muestra existe en el Ministerio de la guerra. 

Art. 40.-Para generales: 
Kepí: modelo francés, adornado con los entorchados y trencillas co

rrespondientes, llevando pompón y escudo reglamentario al frente. (1) 
Guerrera: Será ajustada al talle y abieria por delante; esta abertura 

se cerrará con siete botones dorados grandes, reglamentarios, y su borde 
izquierdo irá adornado con un vivo de paño rojo. El cuello será oe pafio 
azul de tres a seis centímetros de alto, según la talla, d~ corte recto con 
armadura interior, (¡-es broches para cerrarlo y adornado al rededor con 
el entorchado correspondiente. Llevará dos bolsas lígeramente curvas, in
clínadas de adelante hacia atrás, fijadas a ambos lados y a la altura de! 
ú: timo botón. Llevará ribeteadas las bolsas, los bordes y las costuras de 
atrás, con cinta negra de lana de centímetro y medio de ancho. Las man
gas serán de un <lncho ¡·egular con bocamang;;g del i1lj~mo paño, de once 
centímetros de alto, e iráa adornadas con el entorchado correspondiente. 
En la pa!"te tr"sera y de la cintura hacia abajo, llevará dos carterones si
mulados, con un vivo de palio rojo y adornados COIl cuatro botones gran
des dorados. Se i1~ará con cuello y puños bianco~, no debiendo sobresa
lir más de cuatro n!iíímetros el cuello y diez los puños. 

Pantalón lar:.;·o: será de corte común, de ancho regular suficiente para 
que el ruedo alcance hasta la unión del tacón con el resto del zapato. 
Llevará tina fralija d·~ galón dorado de cuatro cent;metros de ancho, cu
briendo la costl!ra exterior en todil. su longitud. 

Pantalón de montar: de corte común, de ancho suficiente, se estrecha
rá de la rodilla bacia abajo y tendrá una botonad~lra en forma de porta
liuela, para aj us tarla a la pierna; lievará la misma franja de galón que el 
largo. 

Clzarret'eras, faja, sable, guantes, calzado (sobrebotas y espuelas, cuando 
se use pantalón de montar) serim los reglamentarios. 

Art. 41.- Para otros jefes: 
Kepí: modelo frai¡cés, adornado con los galones y trencillas correspon

dientes, lievando pompón y escudo reglamentario en el frente. 
Guerrera: será igual a la descrita para los señores generales, con las 

modificaciones siguientes: 
Las bocamangas serán simuladas por un vivo de paño rojo que rodea

rá la manga y bajará por la costura inferior de ésta al borde. Las boca
mangas irán adornadas con los galones correspondientes al grado y lleva
rán una sardineta de paño rojo, de cinco centímetros de largo por tres de 
ancho, 'fijada en el medio de su parte anteríor. La sardineta terminará en 
forma de ángulo en la parte superior, e irá adornada por un botón 
dorado, grande. 

A ambos lados de la abertura del cuello llevará una sardineta formada 
con galón del grado de subteniente, de seis centímetros de largo. termi
nando en forma de ángulo, en el centro de la cual se colocarán los emble
mas correspondientes. (1) 

Pantalón largo y de montar: serán iguales a los prescritos para los 
sefiores generales, pero la franja será de paño rojo. 

(1) Reformado pOr D. G. de 3 de septiembre de 1924 que aparece en seguida. 
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Cinturón, bandolera, sable, guantes, calzado (sobrebotas y espuelas, cuan

do se use pantalón de montar) los reglamentarios. 
Art. 42.-Para oficiales: 
Será exactamente C0ll10 el descrito para los jefes, pero usando los ga

lones y trencillas correspondientes al grado. 
En lugar de la franja llevarán en el pantalón largo y cn el de montar 

un vivo dc paño rojo. 
Cinturón, guantes, si/óle, calzado (sobrebotas y espu~las) cuando se use 

pantalón de montar, los reglamentarios. 
Art. 43.-1.05 jefes y oficiaies que presten servicios en el arma de Ca

ballería, llevarán los dístintivos especiales siguientes: el cuello y las boca
mangas del uniforme de gala serán negro:; (de terciopela o plna). En las 
mangas, dos centímetros arriba de las bocamangas, llevarán una o más 
trencillas doradas, según el grado: una para subteniente; dos, tres, etc., pa
ra teniente, capitán, etc, que se cruzarán en forma de lanza. 

En el pantalón largo y en el de montar, la franja para jefes y el vivo para 
oficiales, será negro. La gorra de media gala llevará también franja :legra. 

b) UNWORME DE MEDIA GALA 

Art. 44-El uniforme de media gala para jefes y oficiales será el mismo 
de gala, pero con las modificilcior.es siguientes: 

Los generales, en lugar de charreteras llevarán caponas, como las de 
los jefes y no portarán faja. (1) 

Los demás jefes no llevarán cintl!rón ni bandolera y los oficiales sin el 
cinturón. Jefes y oficiales, en lugar de lievar el kepí y el pompón, usarán. 
la siguiente gorra: 

jl¡\odelo prusiano, de la misiIla teja del uniforme, con franja de paño' 
rojo en el aro, y vivo del mismo color el] la costuri\ superior, visera ne
gra ele chi\fol, eSCl!OO y escarapela. La visera de la gorr3, de los oficiales 
ge:1eralcs lleva.rá ios ciltorcllados correspondientes. 

Sable g'ua!ites, c¡¡[zuda, ~obrc!Jút(!s y e SPIli!/{; s , {r,s reglamenlarios. 
Art. 45.-Par,! rcem¡;lazar el uniforme de ;:l~diil gaia ell actos socia

les, se podrá lIsar el uniforme de levita siguiente: 
Gorra: I~lodelo prusiano, de pai10 azul obscuro con franja de paño rojo 

(o de! color que corresponda según el Cu<:rpo a que pertcllezca), con vi
sera charolada negra, escudo y escarapela. La vioera de la gorra de los
oficiales generales llevará los entorchados correspondiente,>. 

Levita: del mismo pafio ele la gorra, ajustada 81 taile y traslapada por 
delante. Cuello de pafio rojo (o del color qne corresponda al cuerpo a que 
pertenezca), de corte recto, de cuatro a seis centimetros de alto, armado
interiormente y con tres broches pára cerrarlo. Llevará dos órdenes de 
siete botones dorados grandes al Lente, scpélrados veinticuatro centíme
tros e:l la parte superior y dieciocho en la parte i!lÍl'riol'. Las bocamangas 
serán vueltas y CO!l las orillas ribeteadas con Uil vivo de paila rojo. Los 
faldones debc:n alcanzar hasta cuatro centimet:·os arriba de la rodilla. 
Por detrás y a partir de la cintLira hacia abajo llevad dos carterones si
mulados con un vivo de paño rojo y ;:dor:lados con cuatro botones dora
dos grandes. 

Panlalón: de la misma tela, de ccrte igual al de gala, con franja o vi
vo correspondiente. 

Caponas, sablr, gunntes y calzado, los reglamentarios. 

c) UNIFORMES DE DIARIO 

Art. 46.-El uniforme de diario para jefes y oficiales será de casimir 
gris verdoso. 

(1) Reformado po,' D. G. de 3 de septiembre de 1924, que aparece en seguida, 
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Art. 47.-00rra: con tres vivos rojos dispuestos en el borde inferior 

del aro, en la parte superior de éste y en la parte más saliente del vuelo. 
Será semejante a la del modelo prusiano: pero con visera negra convexa y 
ligeramente tendida como la inglesa. Irá adornada con escudo y escarapela. (1) 

La visera de la gorra de los oficiales generales será conforme el mo
delo inglés, asi: llevará la del general de briaada un entorchado encima y 
en torno del borde iaÍerior de la misma, y I~ del general de división el 
entorchado descrito y otro sobre la visera, extend¡do, a manera de dos ra
mas de laurel separadas en el cen tro de la visera. 

Blusr.l.: con el cuello cerrado y doblado, de ires a seis centímetros de 
alto, de conformidad con la talla. Será ajustada al talle sin exageración 
y estará cerrada al frente con botonadura de portaCiuela. Tendrá cuatro 
bolsas superpuestas en forma de fuelle y cerradas con cartera de pico. 
Estas bolsas estarán dispuestas horizontalmente y fijadas en ambos lados 
las de arriba a la altura dei tercer botón y las de abajo a la al tura del 
último botón. 

Las mangas serán de un ancho regular y las boc;¡mangas vueltas y 
sueltas y tendrán un alto que alcance hasta cinco cCrllímetros abajo del 
codo. 

En la cintura y parte de atrás llevará, en ambos lados, un apéndice 
del mismo material, para ajustarlo aí talle. Estos apéndices se unirá,1 en
tre sí por Ull ojal y un botón interior. 

Caponas: de paño color gris verdoso, con las estrellas correspondien
tes al grado, colocadas como lo establece la letra b) del Art. 50. 

Pl/ntaló,7: será de corte común de un ancho regular de largo reglamen
tario y con vivos de palio rojo ea la costura exterior y ai bOj'de de la 
bolsa. Cuando se monte a cabalio o se calcen sobrebotas, se usará pan
talóa de montar. 

Pantalón de montar: de corte común, de ancho regular; se estrechará 
de la rodilla para abajo y tendrá U1B bot~Jnadura de tres botones en for
ma de portañuela, para ajustarlo a la pantorrilla. 

Ouaales: de hilo color gris verdoso o de piel del mismo color. 
Sable: con tiro y dragona. 
Calzado: zap~.tos regl,,'n~ntarios, y cuando se monte a caballo o se vis-

ta pantalón de montar se lievaran sobrebotas. (1) 
Art. 48. -Uniforme estilo inglés, de casimir gris verdoso: 
Gorra: igual a la descrita en ¿l artículo anterior. 
Blusa: cuello de solapa corto. Llevara botolladura de cuatro botones 

de cuero color café obscuro al fren te y descubiertos. Nlanga corrien te con 
bota de once centímetros de altura en el pico. Trasero de dos piezas y 
abierto desde la cintura hacia abajo. Delantero de doble talle, con cuatro 
bolsas. Las bolsas serán superpuestas, las superiores tendrán trece cen
tímetros de ancho arriba, quince en la parte inferior y diecisiete de alto, 
llevando en el centro, en sentido vertical, una alforza de cuatro centíme
tros de ancho. Las bolsas de abajo serán de parches sobrepuestas, con 
fuelle al rededor, de dieciocho centímetros de ancho arriba, veinte abajo 
y veinticuatro de altura. Las bolsas superiores irán cerradas con car
tera de pico, y las inferiores con cartera de corte recto, ajustadas to
das por botones pequeños de cuero café obscuro, visibles. Será ceñida a 
la cintura y ligeramente acampanada en el cuadril. Tendrá el largo sufi
ciente para cubrir completamente las asentaderas. Llevará hombreras de 
la misma tela, pegadas a la manga, de cinco centímetros de ancho en la 
parte infedor y de tres en la superior, la cual será de forma redonda, de
biendo ajustarse por un botón pequeño igual al de las bolsas. 

Los emblemas se usarán a ambos lados del cuello, en la parte supe
rior y las estrellas en las hombreras. 

Pantalón: será de la misma tela. a) largo: será de corte común, de 
ancho regular, de largo suficiente para que el ruedo alcance hasta la unión 

(1) Reformado por D. C. de 3 de se,,:iembre de 1024, que aparece en seguida. 
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del tacón con el resto del zapato. Llevará vivo de pafio rojo, en la cos
tura exterior, cubriéndola en toda su longitud. b) montar: será de corte 
común dc ancho suficiente, se estrechará de la rodilla para abajo y tendrá 
una botonadura en forma de portañuela para ajustarlo a la pantorrilla. 
Llevará vivo como el largo. 

Camisa: del mismo color del uniforme, cuello bajo y vuelto en forma 
de pico. Con dos bolsas en la parte superior y a ambos lados, cerradas 
por carteras de pico, por un botón pequeño, visible. La botonadura será 
visible y del mismo color de la camisa. 

Corúata: de tela color café obscuro, del largo suficiente para que pues
ta quede a quince centímetros arriba de la cintura y de cuatro centímetros 
de ancho. 

Fornitura, sable, {[uanies, sobrebotas, calzado y revólver reglamentarios. 
Art. 49.-Uniforme blanco: 
Gorra: Su forma igual a la descrita en el Art. 47, sin vivos. Visera 

negra, llevando la de los oficiilles generales los entorchados correspondientes. 
Blusa: de cuello dobia(~o y cerrildo. de tres a seis centímetíOs de al

to, según la talla. Será ajustada al talle sin exageración. Estará cerrada 
al frente por botonadura cubierta con portañuela, Tendrá cuatro bolsas 
sup~rpuestas, co!! alforza de tres c~ntimetros de ancho ·en el centro, cerra
das con cartera de pico con bote 11 cubierto. Estas bolsas estarán dis
puestas horizontalmente y fijadas a ambos lados, las de arriba a la altura 
del tercer botón y las de ilbajo a !a illtura del último. Las mang;¡s serán 
de un ancho regular y lils bocamangas vueltas y sueltas y tendrán un illtO 
que illcance hasta cinco centimetros abajo del codo. En lil cintura, en la 
parte de atí'ás, a ambos lados, !le\"a~á un apéndice de la misma tela, para 
ajustilrla al tillle. Estos c.péndices se unirán entre sí por un botón interior. 

Pantalón: de corte corrien te y sin vivo. 
Caponas: ser,tn de la misma tela, armadas interiorn~ente, con un botón 

dorado pequeño en la parte sl1perior. Serán de doce centímetros de lar
go, de cinco y medio de ancho para jefes y de tres y medio para oficialeó', 
sieado de igu<ll forma que las de gala. 

En ellas se llevarán las estrellaS correspondientes. 
Calzado: blanco, de forma reg!amen taria. 
Ar!. 50.--Los jefes y oficiales que presten servicio en el Estado Mayor 

.del selÍor Presidente, llevarán en el uniforme blanco, descrito anteriormen
te, los distintivos especiales siguientes: 

Gorra: igual a la anterior, con carrillera dorada y botones pequefios a 
los lild0s. . 

Guerrera: el cuello será recto, de una tela, "rmado interiormente. Las 
bocamangas serán lisas, con dos botones pequeños colocados en sentido 
transversal y con separación de tres centímetros. La botonadura será vi
sible, con botones dorados grandes. 

Pantalón, caponas y calzado, los descritos en el Art. anterior. 

d) Uniforme de campaña 

Art. 51. -El uniforme de campaña para jefes y oficiales será el si
guiente: 

Sombrero: reglamentario, llevando el emblema del cuerpo o arma. El 
de los generales llevará escudo. 

Camisa: igual a la de diario, sin corbata, con los distintivos en la 
forma siguiente: los generales llevarán las estrellas de su grado sobre los 
hombros, en la misma forma que en las caponas; los demás jefes y oficia
les llevarán en cada hombro una presilla del galón de su grado, de seis 
centímetros de largo, montada sobre paño azul y colocada en sentido 
:transversal. 

Pantalón de montar: igual al diario. 
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Fornitura, revólver, machete, portapliegos, calzado, sobrebotas, espuelas: 
los reglamentarios. 

Con este uniforme se llevará: gemelos, brújula, reloj, pito con cordón, 
papel, lápiz, v caramaüola. 

e) Distintivos para los que prestan servicios en los puertos 

Art. 52.-Los jefes y oficiales, así como la tropa, que presten sus 
servicios ea los puertos de la Repúbl ica, usarán los uniformes prescritos 
en el Art. 45 del Reglamento de Marina, reformado por Decreto Legisla
tívo de 30 de mayo de 1922. (1) 

CAPITULO VII 

Uniforme para la Aviación Salvadoreña 

Art. 53.-Los jefes, oficiales y alumnos, usarán los uniformes regia
mentados para los jefes y oficiales del Arma de Infantería del Ejército, 
pero con los distil!iivos correspondientes de la Aviación. 

Art. 54.-Los mecánicos usarán el mismo uniforme de diario y de 
campiula prescrito para los jefes y oficii\les de infantería; pero cOli los 
distintivos correspondientes de los mecánicos de la Aviación. El uniforme 
de diario les servirá para gala y media gaia y el de campaüa para los 
servicios de campafla. 

Art. 5S.-Las tropas usarán los mismos uniformes de las tropas de 
nfan tería del Ejército, con los di~tintivos correspondientes de la Aviación 

Art. Se.-Los distintivos de la Aviación Salvadorefla se especificarán 
en los reglamentos especiales de esta Arma. 

CAPITULO VlII 

Uniforme para médicos, practicantes y enfermeros mi!itares. 

a) Uniforme de gala, sóio para médicos 

Art. 57.-El uniforme de gala será del mismo paño azul, de uso en el 
Ejército y se compondrá de: 

Gorra: modelo prusiano, con faja de terciopelo morado y con vivo del 
mismo terciopelo en la costura superior, visera negra de charol y escudo. 

Levita: será ajustada al talle, traslapada por delante, cuello de solapa 
corta. Irá cerrada por dos órdenes de botones grandes dorados, al frente, 
separados trece centímetros en la parte superior y nueve en la inferior. 
Por detrás y a partir de la cintura hacia abajo, llevará dos carterones 
simulados, con vivo de terciopelo morado y adornados con cuatro botones 
dorados, grandes. Las bocamangas serán sobrepuestas, con vivo de ter
ciopelo rodeando los bordes, siendo la parte inferior de forma horizontal 
de o::ho centimetros de alto y la parte exterior en forma de lanza y de 
quince centímetros de alto, con un botón dorado, pequeño, en el ángulo 
superior. Los emblemas serán colocados en la parte superior delantera 
del cuello. 

(1) Este Reglamento figura ~n la Pág. 3S0 del Tomo 111 de la -Nueva Recopilación de 
Leyes Administrativas". 
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Caponas: serán de terciopelo morado, de diez centímetros de largo 
por tres y medio de ancho con los bordes ribeteados con cordón dorado 
y un botón dorado pequeño en la parte superior. Se llevarán las estre
llas que correspondan al grado a que estén asimilados. 

PantaLón: de corte corriente. 
Camisa: blanca. 
Corbata: negra. 
Guantes: blancos. 
Calzado: negros (reglamentarios para jefes y oficiales). 
Bastón: (según modelo que apruebe el Ministerio de la Guerra). 

b) Uniforme de diario para médicos y practicantes 

Mt. S8.-EI uniforme de diario para médicos y practicantes, será de 
tela blanca (algodón, linu o franela) y de la forma siguiente: 

Gorra: alta :de adelante, con faja de terciopelo morado, llevando el 
ribete inferior de cordón dorado, visera de charol negro y escudo. 

BLusa: ligeramente ceñida a la cintura y cerrada al frente por boto
nadura de portañucia. Cuello de corte recto, de una tela, armado inte
riormente, de tres a seis centímetros de alto, según la talla, con dos 
broches para cerrarlo. Llevará cuatro bolsas superpuestas, con alforzas 
de tres centímetros de ancho al centro, cerradas con carteras de pico con 
un botón mediano de conchanácar, visible. Mangas corrientes con boca
mangas lisas de ocho centimetros de alto. Sobre:, la cintura llevarán un 
cincho de I,~ misma tela, de cuatro centímetros y medio de ancho, dete
nido por tres pasadores que irán unidos a la costura de atr<Í.s y abotona
do adelante por dos botones de conchanácar, como los de las bolsas, con 
una separación de trece centímetros. En ias bocamangas se usarán estre
llas según la asimilación, y colocadas en sentiJo perpendicular. En el 
cuello ~e llevarán los emblemas correspondie!1tes. 

Caponas: serán iguales a las de gala, pero en IlIgu de ilevar estrellas, 
tendrán el galón correspondicn te a la asimilación, colocado en sentido 
transversal, en el extremo inferior. 

PantaLón: corrien te. 
Calzado: blanco (reglamentario). 
Guantes: blancos. 

c) Uniforme de campaña para médicos y practicantes 

Art. S9.-Los médicos y practicantes usarán el mismo uniforme de 
campaña, como está prescrito para jefes y oficiales, con las modificaciones 
siguientes: en el brazo izquierdo llevarán un brazal blanco, con una cruz 
roja en el centro. En el sombrero llevarán el emblema correspondiente. 
No llevarán fornitura ni demás prendas militares. Portarán revólver. 

d) Uniforme para enfermeros 

Art. 60. -Los enfermeros llevarán los mismos uniformes que use la 
tropa del cuerpo a que pertenezcan. Para el servicio llevarán una cruz 
roja al lado izquierdo. En campaña llevarán el brazal correspondíente. 
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CAPITULO IX 

Uniforme para la Guardia Pre:;idencial. 

a) Uniforme de gala 

Art. 61.-Los jefes y oficiales que presten serVICIO en la Guardia 
Presidencial, usarán los mismos uniformes prescritos en el Capitulo VI de 
este Reglamento; pero con las modificaciones siguientes: cuando vistan de 
gala llevarán casco y penacho blanco (modelo prusiano) y pantalón blanco. 
Usarán en formación pantalón blanco de montar, si así se ordena. Los 
demás uniformes serán iguales a los del Capítulo VI. 

Art. 52. -El uniforme de gala para la tropa, será el siguiente: 
Casco: modelo prusiano. 
Penacho: blanco, modelo prusiano. 
Guerreru: de paño azul negro, cuello recto de una tela, con dos 

broches para cerrarlo y vivo rojo en la parte superior; llevará al frente 
sardinetas de pario rojo, de seis centímetros de largo, terminadas en tres 
picos. En (;1 centro de estas sardinetas se colocarán los emblemas. Será 
ligeramente tallada la cintura, con botonadura visible de siete botones 
grandes reglamentarios. En la parte superior a la altura de! 3er. botón, 
y a ambos lados, llevará bolsas con cartera de pico cerradas por un bo
tón pequerio, visible. En la parte de atrás de la cintura, hacia abajo, 
llevará dos carterones simulados, con vivo rojo y adornados con cuatro 
botones grandes, reglamentarios. Las mangas serán de corte corriente, 
con bocamangas de la misma tela, de trece centímetros de alto con vivo 
rojo alrededor. En el centro de la bocamanga, en la parte exterior, lle
vará dos sardinetas de pario rojo, de doce centímetros de largo por cua
tro y medio de ancho, sus extremos terminarán en ángulos agudos; ten
drán las sardinetas, en medio un sacado de ocho centímetros y medío de 
largo por uno de ancho, para que se vea el fondo de paño azul negro de la 
bocamanga. En la terminación superior de cada sacado irá un botón 
grande reglamentario. Llevará hombreras del mismo pario, ribeteadas con 
vivo rojo, de diez centímetros de largo por cuatro y medio de ancho en 
la parte inferior y tres y.medío en la superior, donde llevará un botón 
pequeño, para ajustarlo a la guerrera. 

Pan/alón: blanco (de algodón o de lino) de corte corriente. 
Calzado: reglamentario. 

b) Uniforme de media gala para tropa 

Art. 63.-El uniforme de media gala será como el de gala; pero en 
lugar de llevar casco y penal"ho, usarán la siguíente: 

Gorra: modelo prusiano, del mismo paria de la guerrera, con faja 
roja, vivo del mismo color en la costura superior, visera negra, escudo y 
escarapela. 

c) Uniforme de diario para tropa 

Art. 64.-El uniÍorme de diario será de kaki gris verdoso, en la for
ma siguiente: 

Gorra: igual a la de media gala sin faja roja, con vivo rojos, visera 
negra, escudo y escarapela. 
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Guerrera: de la misma hechura de la de gala; pero sin las sardinetas 

del cuello y las bocamangas; en éstas llevará un botón grande y regla
mentario en el centro. 

Pantalón de montar: de hechura corno el de los oíieiales. 
Sobrebotas: reglamen~arias. 
Calzado: reglamentano. 

d) Uniforme especial de tropa, para salida 

Art. 65. -El uniforme de salida será blanco, así: 
Gorra: modelo prusiano, sin armar, visera negra, escudo y escarapela. 
Guerrera: de la 'llisma hechura de la de gala, pero sin sardinetas. 

Las bolsas irán a la altura del último botón y tendrán una alforza de tres 
centímetros de ancho. Las bocamangas llevarán los dos botones, corno 
la de gala. 

Pantalón: largo, forma corriente. 
Cinturón: será de cuero negro, abrochado al frente por una placa lisa, 

de metal amarillo. Se colocará sobre la guerrera, quedando sobre los 
botones de atrás y en medio de los últimos de adelante. Se usará yatagán 
con tahalí. 

Calzado: forma reglamentaria, blanco. 

e) Uniforme de campaña 

Art. 66.-Será el mismo de diario, pero con sombrero en lugar de 
gorra. 

Se llevará el equipo correspondiente. 

CAPITULO X 

Uniformes para bandas de música militares. 

a) Para la banda de los Supremos Podtres 

Art. 67.-EI uniforme de gala del Director será de paño verde claro y 
paño negro. 

Casco: prusiano, con penacho blanco .• 
Levita: de paño verde claro, traslapada, con caponas doradas y ca

torce botones dorados en dos hileras al frente. En la parte de atrás 
llevará dos carteras simuladas con cuatro botones. El cuello será de 
terciopelo negro, de cuatro centímetros de alto. 

Pant¡;¡lón: será de paño negro con vivo rojo. 
Calzado: negro, reglamentario. 
Guantes: blancos, reglamentarios. 
El uniforme de media gala será el mismo de gala descrito, pero sin 

penacho el casco. Podrá usar gorra modelo prusiano, del mismo paño 
de la guerrera, con faja de terciopelo negro. 

Art. 68. -El uniforme de gala del Subdirector será de paño azul, de 
uso en el Ejército. Será igual al de los músicos de la misma Banda; 
pero llevará en el antebrazo izquierdo una lira y tres estrellas bordadas 
con hilo de oro. Las estrellas irán colocadas al pie de la lira. Este uni
forme será el mismo para media gala, pero con gorra, modelo prusiano. 

Art. 69.-EI uniforme del ler. Músico Mayor y el del 2° Músico Ma-
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yor, serán tambié~l iguales al .de los músicos; pe~o llevando colocadas en 
el an te brazo izqlllerdo una lrra bordada con hIlo de oro, y dos y una 
estrella respectivamente, como se ha tratado del Subdirector. Este uni
forme ~erá el mismo para media gala, pero con gorra, modelo prusiano. 

Art. 70.-EI uniforme de gala para los músicos será de paño azul, de 
uso en el Ejército, y se compondrá de: 

Casco: modelo prusiano. 
Penuc!w: azui, modelo prusiano. 

Guerrera: de cuello recto, con vivo rojo en la parte superior, de 
cuatro a seis centimetros de alto, según la talla. La guerrera irá cerrada 
por una botonJdura visible, de seis botones grandes, reglamentarios. A 
los costados y a la altura del último botón llevará dos bolsas con alforza 
de tres centímetros de ancho, cerradas por carteras de pico y botón cu
bierto; las bolsas tendrán diecinueve centímetros de alto y dieciséis de 
ancho. En la parte trasera y a partir de la cintura hacia abajo, llevará 
dos carterones simulados. con vivo rojo a la orilla y adornados con dos 
botones grandes, reglamentarios, colocados en los estremos superiores de 
los carterones. La orilla de la guerrera tendrá vivo rojo. Llevará hom
breras del mismo pafio, de cinco centimetros de ancho en la parte infe
rior y tres en la superior, por donde se ajustará a la guerrera por un 
botón pequeño. Las mangas serán de corte corriente, con bocamangas del 
mismo paño, de nueve centímetros de alto y vivo rojo en el borde. En 
el centro llevará una sardineta horizontal con un botón pequeño en el ex
tremo. 

Pantalón: de corte con iente, con vivo rojo en la costura exterior, en 
toda su longitud. 

Calzado: reglamentario. 
Art. 71.-El uniforme de media gala de los músicos será igual al de 

gala, pero en lugar de llevar casco y penacho, llevará la siguiente gorra: 
modelo prusiano del mismo paño del uniforme, toda de un solo color, con 
vivos rojos eil las costuras; visera negra, escudo y escarapela. 

Art. 72.-Ei uniforme de diario será de dril, color gris verdoso y de 
la forma siguie!lte: 

Gorra: de la misma forma de la de media gala. 
Guerrera: de la misma hechura de la de gala, pero con las modifica

ciones siguientes: la abotonadura será de portafíuela; cuello vuelto y recto. 
En lugar de los carterones de la parte de atrás llevará dos apéndices de 
la misma tela, ajustados al talle y unidos por un botón cubierto. 

Pantalón: de corte igual al de gala. 
Calzado: reglamentario. 

b) Para bandas regimenta les 

Art. 73.-El unifOíme de gala para el Director de la Banda del ler. 
Regimiento de Infantería será de casimir gris verdoso, de uso en el 
Ejército. 

Casco: prusiano, con penacho rojo. 
Guerrera: con palas doradas, siete botones dorados al frente y seis 

atrás en carteras simuladas. En las bocamangas y formando óvalo hacia 
el codo, llevará seis cintas doradas. 

Pantalón: llevará vivo rojo. 
Calzado: reglamentario. 

Guantes: blancos, reglamentarius. 
El uniforme de media gala será el mismo de gala, pero con gorra, 

modelo prusiano, con faja roja. 
Art. 74.-El uniforme de gala del ler. Músico Mayor y el del 2" Mú

sico Mayor, serán iguales al de los músicos; pero llevarán como distinti-
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vos una lira y dos y una estrella, respectivamente, bordadas con hilo de 
oro en el antebrazo izquierdo. El u"iforme de media gala será el mismo 
de ooala, pero con gorra modelo prusiano, con faja roja. 

"'Art. 75. - El uniforme de gala para los músicos de la Banda del ler. 
Regimiento de infantería será de casimir gris verdoso y se compondrá de 
las siguien te~; prendas: o 

Casco: modelo prusIano. 
Penacho: roj o, modelo prllsiano. 
Gue,rera: será de cuello recto, de pailo rojo , de cuatro a seis centí

metros de al to, según la tal¡a. La gllerrera será cerrada por abotonadura 
visible de seis botones dorados grande~, reglamentarios. A los costados 
y a la altura del último botón llevará dos bolsas, COI1 una alforza de tres 
centímetros de ?ncho cerradas por carteras de p ico y botón cubierto; las 
bolsas tendrán llieci;wcve centímetros de alto y dieciséís de ancho. En 
la parte trasera y a partir de la cintura hacia ab¡¡jo llevará dos canero
nes simuiados , con vivo rojo a la orilla y adornados COil dos botones 
dorados, graneles, regla:l1el1 tarios, colocados en los extremos superiores 
de los carterones . Las orillas de la gl!errera ter:e1rán vivo rojo. Llevará 
hombreras e1el mismo casimir, de tres centimetros de ancho en la parte 
inferior y cinco en la superior, ql!e tenclrá forma ovalada en donde irá 
ajustada a la guenera por un botón pequeflo. Las mang:1S serán de cor
te corriente, con bo::amanga del mismo casimir, en forma de lanza, de 
nueve centímetros de aito, con vivo rojo al borde. En el centro de la 
bocamanga li evani una sardineta de patio rojo, en Íorma de lanz", de diez 
centímetros de alto y cua tro de ancho, con U!I botón en el extremo . 

Pall/alún : ele corte corriente, con vivo rojo en la costura exterior. 
Calzado: negro, reglamenta r;o. 
El 1I11iíorme de medía g~;!a de los músicos será el mismo de gala, 

pero con gorra HIOUC!O prt:sia;~o, con fa ja roja. 
Ar t. 76. - 121 lI!1i: Ol"me de diario de 1:1 Banda del ler. Regimiento de 

Inf;¡nteria será de ! ~!iI de alg'ldón, color gris, como sigue: 
Gorra: InocJelo prusiano, toda de Ull sajo color, con vivo rojo, visera 

negra, escudo y escarapela. 
Guerrera : de la mislna lIechllra de la ele gala. pero COI1 las lIIodifica

ciones sigui entcs : la botonadura será de portañuela, el cuello' vuelto y 
recto. En lu ga r de los car(erones de la parle de atrás ileverá dos apén
dices de la :nis!lIa tela, ajustados ;\1 tal!e y unidos por un botón cubierto. 

PantalólI : de hechura como el de gala. 
Calzado: negro, reglamentario. 
Art. í7. -- t:1 uniforme de gala y med ia ga la para las demás bandas 

regimCnlJle s :-erá de casirnií gris verdoso, y los distintivos que usarán 
los directores y músÍ::: os líIayores ser:in los que el Ministerio de la Gue
rra dctern~¡ J~c. 

El unifor me constlirá de las siguie!lte5 prenda~: 
Gorra: modelo prusiano, toda de Uil so lo color, con vivos rojos, vise-

ra negra, escudo y esca rap el a. 
Guerrera: de la Illisma hechura de la descíita en el artículo anterior. 
Panfaióll: de corte corriente, con vivo rojo en la costura exterior: 
Calzado: negro, reglalllen tario. 
El Llniforme de diario será de tela de algoclón, color gris, en la misma 

forma descrita en el artículo anterior. 
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CAPITULO XI 
Uniformes para tropa. 

a) Uniforme de gala 

Art. 78. -El uniforme de gala para la tropa será de paño del mismo 
color del de los oficiales, pero liso y de calidad inferior y se compondrá de: 

Kepí: modelo francés, adorn"do con trencilla de lana roja, de tres 
milímetros de ancho, con pompón y escudo reglamentarios. 

Guerrera: de igual hechura que la de los oficiales, pero sin sardineta 
de galón en el cuello ni galones en las bocamangas. Tampoco llevará ri
betes de lana negra en las bolsas y costuras. En lugar de caponas ile
vará hombreras del mismo paño, de cinco centímetros de ancho en la 
parte inferior y tres en la superior, donde ilevará un botón pequeño para 
ajustarlo a la guerrera. Se usarán los botones y corbatín reglamentarios. 

Pantalón: de igual forma que el de los oficiales. 
Sobrebotas: las reglamentarias. 
Calzado: el reglamentario. 

b) Uniforme de media gala 

Art. 79.-El uniforme de media gala será el mismo, pero sin llevar 
pompón. 

c) Uniforme de diario 

Art. 80.-El uniforme de diario será de tela color azul horizonte o de 
kaki gris verdoso, según lo ordene el Ministerio de la Guerra. 

Gorra: modelo prusiano, sin vivos, con visera negra. 
Guerrera: será de cuello recto, de una soia tela, armado interiormen

te, cerrada con botonadura de portañuela. A los lados y a la altura del 
tercer botón, llevará dos bolsas de parche de quince centímetros de alto 
por once de ancho, con carteril de pico y ajustada por un botón cubierto. 
Llevará hombreras de la misma tela, de cuatro y medio centímetros de 
ancho en la parte inferior y tres en la superior, donde irá ajustada por 
un botón pequeño a la guerrera. Las mangas serán lisas. 

Pantalón: largo de corte corriente. 
Polainas: las reglamentarias. 
Calzado: el reglamen tario. 

d) Uniforme de campaña 

Art. 81.-El uniforme de campaña será el mismo de diario, pero en 
lugar de gorra se usará sombrero. Se usará la camisa de campaña, de la 
misma tela y color del pantalón, cuando lo ordene el Ministerio de la 
Guerra. 

Art. 82.-El uniforme de la tropa de Caballería tendrá la misma for
ma que el de Infanteria y Artillería; pero con las modificaciones si
guientes: 

La tela será de loneta (lona china) vuelta al revés. • 
Gorra: estará cubierta por la parte de atrás y hacia los lados p.or 

una pieza de la misma tela vuelta al lado azul; los extremos de esta pIe
za, que tendrá forma de aleta, terminarán encima de la gorra, en donde 
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se ajustarán por medio de dos remaches; para saltar o correr a caballo, 
se podrá desabrocharlas y colocarlas hacia abajo, para abrocharlas debajo 
de la barbilla. Las aletas tendrán cuatro y medio centimetros de ancho y 
la que va encima llevará dos botones a lo largo, con adorno. La visera 
irá forrada con la misma tela vuelta al lado azul. 

Guerrera: llevará bocamangas de la misma tela, de once centímetros 
de aito; tanto en éstas C01110 en las hombreras la tela irá por su lado azul. 

Pantalón: forma corriente, llevará franja de cuatro centímetros de an
cho sobre las costuras lateíales, de la misma tela por su lado azul. 

Sobrebotas: de Cllero negro o polainas de forma reglamentaria, pero 
de lona especial. 

Art. 83.-Los as;stentes usarán para diario el mismo uniforme que la 
tropa, oero con sombrero en lugar de gorra. 

CAPITULO XII 

Uso de los unijormes 

Art. 84.-Uniforme de gala: éste uniforme se usará en las formaciones 
de parada, recepciones diplomáticas, en las fiestas patrias, en las sesiones 
de los Consejos de Guerra (tanto los que formen parte de ellos como los 
reos); en visitas, bailes, banquetes, entierros y reuniones de carácter 
oficial. 

Art. 85.-Uniforme de media gala: este uniforme se usará en visitas, 
bailes, matrimonios, teatros y otras diversiones públicas, entierros, y en 
general en cualquier acto de etiqueta de carácter particular. 

Las bandas usarán este uniforme en conciertos extraordinaríos. 
Art. 86.-Uniforme de levita: este uniforme se usará en [os casos en 

que se prescribe el uniforme de media gala. 
Art. 87.- Uniforme de diario de cuello alto, doblado: se usará dentro y 

fuera del cuartel; en el servicio de guardia de cuartel; para presentarse 
a las autoridades militares en audiencia y en toda circunstancia para la 
cual no esté prescrito uniforme especial. 

Las bandas militares usarán este uniforme en conciertos ordinarios y 
tocadas, excepto en las tocadas particulares, que vestirán traje civil. 

Art. 88.-Uniforme de diario, estilo inglés: se usará en el gabinete de 
trabajo o estando de paseo; pero es absolutamente prohibido portarlo en 
servicio de guardia y en el mando de tropa formada o en marcha. 

Art. 89.-Uniforme de diario, blanco: se usará en oficinas y fuera de 
ellas; de paseo o en calle; dentro del cuartel, siempre que no se tenga 
mando de tropa formada, y en todo acto que no esté prescrito uniforme 
especial. 

Art. 90.-Uniforme de campaña: se usará en campaña y maniobras; en 
ejercicios doctrinales de campaña y de tiro; en iastrucción práctica dentro 
y fuera del cuartel, en marchas, viajes y comisiones militares. 

Art. 91-Por principio general, los uniformes deberán usarse en los 
casos que se ordene especialmente. 

CAPITULO XIII 

Tallas 

Art. 92. -Las prendas y vestuario de tropa deberán ajustarse a las 
tallas y subdividirse en conformidad a los cuadros y reglas siguientes: 

lfl--Apéndice 
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Kepí 
Medidas generales: 
Alto de adelante ........... 10 centímetros 
Al to de los cos tados ......... 12 centímetros 
Alto de atrás con inclinación 
de cuatro centÍlnetros hacia 
abajo ...................... 14 centímetros 

Circunferencia de la cabeza y número de kepís que corresponden a 
cada talla y a las subdivisiones de éstos. 

la. 14 % 

Tallas: 0.60 0.59 0.58 
2a. 

0.57 
12 
3a. 

0.54 
17 

0.56 
23 

56% 
0.55 

257 21 
30 0

( 

0.53 
9 

0
0 

9.52 /0 

Visera 
Tamaño de un extremo a otro 

para la la. y 2a. talla ..... 20 centímetros 
Ancho para las mismas tallas. 05 centímetros 
Tamaño de un extremo a otro 

para la 3a. talla ........... 19 centímetros 
Ancho para la 3a. talla ...... 04 centímetros 

Art. 93.-Largo para la la. y 2a. talla .. 25 centímetros 
Largo para la 3a. talla ...... 48 centímetros 
Ancho ... _ ...... __ .. .. .. .. ... 1 ~ centímetros 

4 

La confección de gorras se sujetará a todas las disposiciones prece
-dentes con excepción de las relatívas al alto de los costados y atrás que 
no tienen aplicación respecto de ellas. 

Guerreras y blusas 

Art. 94.-Medidas generales: 
Tallas: 11 111 21 211 31 311 
Cuello: 23 22 22 21 21 20 
Pecho: 51 50 48 47 46 45 
Cintura: 45 44 43 42 41 40 
Mangas: 86 84 83 82 81 79 
Largo: 76 75 74 73 72 70 

Pantalones 

Art. 95.-Medidas generales: 
Tallas: 11 111 21 211 31 311 
Largo: liD 108 106 104 102 100 

Entre-
piernas: 85 83 80 78 77 76 
Cintura: 90 87 86 84 85 82 
Nalga: 102 100 98 97 96 95 
Rodilla: 54 52 51 50 48 46 
Pie: 45 45 44 44 43 42 

Art. 96.-El 20°, o de cada una de las prendas de vestuario correspon-
derán a la primera de las tallas contenidas en los cuadros precedentes, el 
50 por °'0 a la 2a. y el 30% a la 3a. 
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Art. 97.- Las blusas y pantalones asignados a cada talla, con arreglo 
al Art. anterior, se distribuidn entre las respectivas subdivisiones de ta
llas en esta forma: 

Primera talla, 40% para la primera subdivisión y 60% para la segun
da. Segunda talla, 60" " para !a primera suhdivisión y 40 o/" para la segun
da. Tercera talla, 60°0 para la píimcra subdivisión y 40% para la se
gunda. 

Art. 98.-Los contratistas o proveedores estar¿lIl obligados a marcar 
de un 111odo indeleble, el interior de todas las prendas de vestuario, en I;¡ 
parte más visible, la talla de cada uno de ellos y el nombre de la casa o 
del contratista por cuenta de quien se entreguer.. 

Calzado: 

Art. 99.-En cada mil pares de zapatos, seguirá la numeración si
guiente: 

Del número 37 ---- ".- 36 pares 
38 -------- 72 
39 -_o. _0 __ 140 

" 
40 .--- ... - 216 
41 ---- ___ o 216 

" " 
42 ---- --_. 216 
43 ___ o ____ 70 

,. 44 .--- ---- 34 

tOoo 
Art. lDO.-Cada nÍlmero se subdividirá en dos series, número 2 y nú

mero 3, para fijar el alto del empeine, y la numeración de cacla serie se 
estampará en la suela, debajo oe la que indique el largo del calzado, y 
una y otra, debajo de la marca de híbrica. 

Art. 10l.-En todo el calzado destinado al servicio del Ejército, se 
pondrá la m<.dia suela por dentro y las dos suelas juntas tendrán un es
pesor de 8 mm. a lo menos. (1) 

CAPITULO XIV 

Disposiciones generales 

.. : Art. 102.-Uso del sable: éste se usará con los uniformes de gala y 
media gala, y con el de diario, en los casos siguientes: para servicio de 
guardia, cuando se comande tropa formada y cuando se ordene especial
mente. 

Art. 103. - Bastón: lo portarán los generales cuando no usen sable. 
Art. 104.-Uso del fuete: el fuete se usará con uniforme de diario, no 

estando de servicio ni cuando se esté al frente de tropa formada. 
Art. 105.- Los jefcs y oficiales designados para integrar el Protocolo 

Militar, portarán durante el ejercicio de sus fllllcienes el distintivo que el 
Ministerio de la Guerra determine. 

Art. 10o.-Los individuos de tropa de las Armas de Artillería e Infan
teria, llevarán en cada bocamanga el siguiente distintivo de Cuerpo: 

Los de Artillería una" A» mayúscula, de catorce centimetros de alto 
por dos centimetrGs de ancho las piernas de la letra, la que irá colocada 
a diez centimetros arriba de la boca de la manga, y 

Los de Infantería una ,,1» mayús :ula, de iguales dimensiones y colo
cada en la misma forma y lugar señalado para el de Artillería. 

Las letras serán de la misma tela del uniforme, pero colocada ésta al 
revés. 

(1) Reformado por D. G. de 3 de septiell1bre de 1924 que aparece en segllida. 
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Art. 107.-Todo individuo perteneciente al Ejército de la República y 
en servicio activo, tiene el deber de vestir el uniforme militar que señala 
el presen te Reglamen t? . . .. . . 

Art. IOS.-Por prInCipIO general, los jefes y oficIales vestIran el mis
mo uniforme que vistan las tropas que comandan. 

Art. 109.-En el interior de los cuarteles o establecimientos militares 
no se podl á estar en traje de civil, sino el tiempo estrictamente necesario 
para salir o entrar a ellos. 

Art. IIO.-Los encargados de la recepción de prendas militares no re
cibirán éstas si no estuvieren de conformidad con el presente Reglamento; 
siendo directamente responsables al recibirlas sin llenar esos requisitos. 

Art. III.-EI equipo de tropa para todas las Armas será objeto de un 
Reglamento adiciondl al presente, el cual se publicará en su oportunidad. 

Art. 112.-Los emblemas y distintivos para las diversas Armas y Cuer
pos, serán de conformidad con los diseñados en los cuadros adjuntos. 

Art. 113.-Queda absolutamente prohibido, bajo penas disciplinarias, 
que los señores jefes, oficialas y tropa vistan prendas de distinta forma, 
color y dimensiones de las establecidas en el presente Reglamento. 

Art. lI4.-Sufrirán la pena que conforme al Código l-enal Común, al 
Código Penal Militar y a las demás leyes y reglamentos vigentes les co
rresponden: 

lo.) Los que usaren divisas, uniformes o insignias militares que no 
les corresponden a su grado militar, o no estuvieren autorizados por este 
mismo reglamento; 

20.) Los que usaren en sus uniformes prendas no militares, con ex
cepciún de condecoraciones legalmente adquiridas y cuya portación sea 
autorizada, y 

30.) Los que no perteneciendo al Ejército permanente usaren unifor
mes o prendas militares, con excepción de los jefes, oficiales y clases de 
13. Heserva Activa y de la Situación Activa de Milicias que posean grados 
reconocidos legalmente, mientras se encuentren enrolados en esas situa
ciones y únicamente para asistir a las formaciones de sus respectivas uni
dades. 

Art. 115.-Queda prohibido a los empresarios, fabricantes, agricultoles 
y jefes de taller adoptar para sí o para sus empleados modelos de uni
forme o prendas militares regl<lmentadas para el Ejérci to: también se pro
hibe exhibir o portar en fiestas o actos públicos con el objeto de hacer 
ridículo o menospreciar la Institución Armada, uniformes o prendas mili-
tares reglamentadas para el Ejército Nacional. . 

Art. [[6.-Los directores de establecimientos de enseñanza no p~:rán 
adoptar modelos de uniformes militares sin previa autorización del Minis
terio de la Guerra. 

Art. í l7.-Los que infringieren cualquiera de [as dos disposiciones 
anteriores, si no hubieren penas señaladas por otras leyes, quedarán incur
sos en una multa de cincuenta a ciell colones, que les será aplicada y se les 
hará efectiva gubernativamente. 

Art. IIS.-Los Comandantes Departamentales Jefes de Cuerpo y de 
oficinas militares están en la obligación de cumplir y hacer cumplir estric
tamente el presente Reglamento. 

Art. I [9.-·Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
al presente Reglamento. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los cinco dias del mes 
de abril de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiñónez M. 
El Ministro de la G\l~rra y Marina, 

P. Homero Bosque. 
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REGLAMENTO DE UNIFORMES DEL EJERCITO.
REFORMAS AL 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades consti tucionales, 

DECRETA: 

las siguientes reformas al reglamento de Uniformes del Ejército, emitido 
con fecha cinco de abril del corriente año: 

Al Art. 32 se le agrega el siguiente inciso: "Jefes, oficiales y tropa de 
Armas o plazas montadas usarán, cuando anden a caballo, la capa ahulada 
denominada "poncho". de material, dimensiones y color que el Ministerio 
de la Guerra determine". 

El inciso primero del /Ir!. 40, dirá «Kepí: modelo francés, adornado con 
entorchados de estilo francés y trencilias correspondientes" (continuará 
como aparece en el Reglamento). 

El inciso cuarto del Art. 41, se reforma ilsi : "EI cuello será de paño 
rojo, llevando a ambos lados de la abertura del mismo , una sardineta for
mada con galón del grado de subteniente, de seis centímetros de largo, 
terminando en forma de ángulo, rn el centro de la cual se colocarán los 
emblemas correspondien tes". 

El inciso segundo del Art. 44, se reforma de la síguiente manera: "Los 
generales usarán kepí sín pompón, y en lugar de charreteras llevarán ca
ponas, como las de los otros jefes, y 110 pc.rtarán faja". 

Al inciso prímero del Art. 47, se le agrega lo siguiente: "La gorra de 
los oficiales generales llevará carrillera de galón dorado, de la misma cla
se del reglamentario para el grado de subteniente, sujeta en cada extremo 
por un botón pequeiio dorado, con el escudo nacional". 

Al mismo Art. 47, ·se le agregan los siguientes incisos: "Los jefes y 
oficiales que presten servicios en el Arma de Caballeria, llevarán en el 
uniforme de diario los siguientes distintivos:" 

"Gorra: una pieza de tela negra, que a m<:nera de media funda cubra 
la parte de atrás de la misma, unidos los extrell10s de esta pieza - -que se
rán en forma de aletas-por medio de dos remaches que se ajustarán en
cima de la paila de la gorra. Las aletas tendrán cuatro y medio centíme
tros de ancho, llevando por encima dos botones colccados en sentido lon
gitudinal, forrados de la m:sma tela y color. La visera será forrada de la 
misma clase de tela negra". 

"Blusa: de la misma forma prescrita, pero con los distintivos especia
les siguientes: bocamangas de tela negra, de once centímetros de ancho 
con una o mas trencillas negras, según el grado, colocadas a un centíme
tro arriba y las cuales se cruzarán afectando la forma de lanza; y la par
te delantera del cuello, asi como el borde de las caponas, irán rodeadas 
con la misma clase de trencilla". 

"Palltalóll: tanto el largo como el de montar llevarán, los de los jefes 
una franja negra y los de los oficiales un vivo negro en la costura exterior 
de las piernas". 

El Art. 101 se reforma asi: "En todo el calzado destinado al servIcIo 
del Ejército, se pondrá la media suela por fuera, y las dos juntas tendrán 
un espesor de 8 mm. a lo menos". 
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Dado en el Palacio Nacional: S211 Salvador, a los trece días del mes 
de septiembre del año de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiílóllez M. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

D. O. ~o. 2~'8. de 16 de septiembre Je 1924. 

Palacio Nacional: 

San Salvador, 22 de septiembre de 1924. 

En observancia del Art. tia. del Decreto gubernativo de fecha 11 de 
mayo del a,10 próximo pasado, (l) el Poder Ejecutivo ACUERDA: el siguiente 

REGLAMENTO PARA LOS SERViCIOS DE LA 
INSPECCION GEi'JERAL DEL EJERCITO E 

INSPECCIONES DE LAS ARMAS. 

Objeto de la organización 

Art. 10.-La organización de la Inspección General del Ejército e ins
pecciones de las Armas tiene por objeto: promover el mejoramiento de la 
instrucción y preparación militar técnicas, según 1;:5 orientaciones del mo
derno Arte de la Guerra, para lo cual serán elaborados o reformados los 
reglamentos tácticos 'i demás materias militares didácticas; dirigir la ins
trucción militar y vigilar que ella esté sujeta de manera estricta a la re
glamentación que se promulgue, como gaiantía de eficiencia para la acción; 
y, asimismo, conocer e intervenir, cuando fuere necesario, en asuntos ad
ministrativos relacionados con la preparación de las tropas. 

Del Inspector General del Ejército 

Art. 20.-Son deberes y atribuciones del Inspector General: 
a) Presidir el Consejo de Instrucción, convocando a los inspectores de 

las Armas cada vez que lo juzgue conveniente; 
b) Inspeccionar por lo menos una vez por año todas las unidades de 

tropa del Ejército, o cuando lo ordene el Ministerio de la Guerra; 
c) Distribuír el trabajo-según la índole de éste-entre los inspecto

res de las Armas para que estudien y emitan dictamen sobre los asuntos 
de su competencia; 

d) Dedicar especial atención sobre que los inspectores dicten conferen
cias ante la oficialidad de cada Cuerpo del Arma para lo cual expedirá 
previamente las órdenes del caso; 

e) Informar al Ministerio de la Guerra acerca de las inspecciones que 
practique y de las que los inspectores de las Armas le dieren cuenta, pro-

(1) Este Decreto figura en la p¡ígina 273 del tomo III de la "Nueva Recopilación de Le 
yes Administrativas". 
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poniendo al mismo tiempo las medidas que juzgue oportunas para subsa
nar todas las dificultades que se presenten en el desarrollo de la instruc
ción doctrinal y preparación de las tropas; 

f) Convocar al Consejo de Instrucción para resolver los asuntos con
cernientes a elaboración o reforma de los reglamentos t;¡cticos y demás 
materias de enseñanza 'militar, así como también para revisar o elaborar 
planes de estudio de los establecimientos técnicos del Ejército, cursos de 
aplicación, etc" dando cuenta de todo ello al ivlinisterio de Guerra para 
su resolución; 

g) Prnponer al Ministerio de Guerra el número que estime convenien
te de colaboradDres voluntarios, que deben integrar las comisiones milita
res técnicas; 

h) Dirigir por medio de los inspectores de las Armas, y hacer que se 
ejecuten, los viajes tácticos, maniobras, grandes ejercicios y ejercicios es
peciales que periódicamente deben efectuarse, e 

i) Ejercer la supervigilancia de la instrucción práctica que se imparta' 
en los cuerpos, escuelas militares, cursos de aplicación de oficiales y cla
ses y escuelas primarias de tropa, por sí o por medio de los inspectores 
de las respectivas Armas. 

Art. 30.~El Inspector General presídirá el Jurado de exámenes de ofi
ciales y, en su defecto, el Inspector de mayor graduación o antigüedad. 

Art, 40,~Ordenará a los inspectores de las Armas que verifiquen fre
cuentes inspecciones y revistas a los respectivos cuerpos, a los estableci
mientos de enseñanza militar, cursos especiales, cursos de aplicación, etc., 
para lo cual expedirá comunicaciones por escrito. 

Art. 50,~ReI11itirá cada quince días al fvlinisterio de Guerra una situa
ción numérica de jefes, oficiales y tropa que hayan asistido a ejercicios doc
trinales durante la quincena anterior en los Cuerpos de las distintas Armas~ 
consignillldo también datos numéricos rcfere;':tes a la tropa que haya recibi
do instrucción primaria y militar, número de alumnos de los cursos espe
ciales, de los cursos de aplicación y de las escuelas militares, anotando al 
calce de la situación las faltas de asistencia de los profesores y alumnos. 

Art. 60,~La oficina del Inspector General se denominará Inspección Ge
neral del Ejército, la cual será el medio de comunicación con el Ministerio 
de Guerra y con los jefes de I~egimiento o de Cuerpo, de las resoluciones 
que se dicten sobre mi\terias técnicas y administr,ativ<1s, 

Art. 70,~Las horas de oficina de la Inspección Ceneral y sus depen
dencias serán: de ocho a doce v de las catorce a las diecisiete. En caso 
de guerra o cuando haya amenaZa de trastorno cie la p<1Z pilblica, todo 
el personal de las inspecciones estará siempre dispuesto al servicio en 
cualquier hora del día y de la noche. 

Art. 80.~En la Inspección General se llevarán con todo cuidado los. 
libros y documentos siguientes: 

a) Un libro de Ordenes Generales; 
b) Un libro de órdenes especiales de la Inspección; 
c) Un libro de actas, en el que aparezcan los resultados de las ins

pecciones que practique el Inspectúr General, en el orden que establece la 
Ordenanza del Ejército; 

d) Un libro de actas, para asentar las resoluciones del Consejo de Ins-
trucción; 

e) Un libro de ii1greso y salida de la correspondencia; 
f) Dos libros copiadores, uno para oficios y otro para telegramas; 
g) Un libro para anotar la asistencia diaria del personal de jefes, ofi

ciales y empleados de las inspecciones; 
~) Colección de oficios y telegramas recibidos, por orde,n de fechas, e 

. !) Todos los documentos y papeles de mayor importancia que se rela
cIOnen con las inspecciones, los cuales se cOi1servarán dabidamente colec
cionados para facilitar su registro, 

Los libros y documentos que pasen al archivo de la ln3pección Gene
ral se guardarán por orden de meses y años. 
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De los Inspectores de las Armas 

Art. 90.-Son deberes y atribuciones de los inspectores: 
a) Inspeccionar periódicamente y previa orden del Inspector General, 

los Cuerpos de sus respectivas Armas, lo mismo que los establecimientos 
de instrucción correspondientes: Escuela Nlilitar, escuelas de clases, escue
las regimentales, cursos especiales, cursos de aplicación, etc.; 

b) Vigilar por que la instrucción y preparación del personal de las Ar
mas esté basada en las prescripciones reglamentarias, para cuyo efecto so
licitarán al Inspector General que se les envien de los Cuerpos las direc
tivas y programas de instrucción, presenciando cuando lo crean convenien
te-previo conocimiento y órdenes del expresado Jefe-las prácticas, tanto 
de los pequeños como de los grandes ejercicios, de todo lo cual emitiran 
informe a la Inspección General, en el que indicarán el medio de orientar 
mejor la enseñanza conforme a la doctrina que contemplen los reglamen
tos tácticos; 

c) Dictar conferencias a la oficialidad de los Cuerpos de las Armas co
rrespondientes, y asimismo presenciar las revistas de instrucción doctrinal 
cuando lo estimen oportuno, previas las órclenes de la lnspeción General; 

d) Presentar a la Inspección General las iniciativas sobre instrucción 
técnica de las Armas de su Inspección; 

e) Estudiar y emitir dictamen sobre asuntos de su competencia; 
f) Repartir equitativamente el trabajo entre los colaboradores adjuntos; 
g) Conocer de las reformas de los reglamentos tácticos que correspon

dan a las Armas de su Inspección, presidiendo la Comisión Militar Técni
ca respectiva; 

11) Presidir el jurado de exámenes del Arma. 
i) Llevar en su oficina un registro del número de jefes, oficiales y tro

pa que diariamente asisten a instrucción en los Cuerpos, número de indi
viduos de tropa que asisten a las escuelas primarias en los mismos, de 
los que reciben enseñanza teórica militar, de! número de alumnos de las 
escuelas militares del Arma, de los cursos especiales, de los cursos de a
plicación, etc. Asimismo llevarán registro de las unidades de tropa que 
presenten revistas de instrucción en los Cuerpos, y 

j) Llevar una estadistica de los individuos de tropa que a su ingreso 
a los Cuerpos no supieren leer y que a su licenciamiento hayan dejado de 
ser analfabetos. • 

Art. lO. En cada Inspección de las armas se llevarán con todo cuida
do los libros y documentos siguientes: 

a) Un libro de órdenes especiales para el personal de la Inspección; 
b) Un libro de actas en el que aparezcan los datos sobre las inspec

ciones que se practiquen; 
c) Un libro de actas para asentar las resoluciones de la Comisión Mi

litar Técnica; 
d) Un libro para anotar el número de jefes, oficiales y tropa que asis

tan a la instrucción diaria en los Cuerpos del Arma y anotar además lo 
que establece la letra (i) del Art. anterior; 

e) Un libro copiador para informes, oficios y telegramas, y 
f) Colección de oficios y demás papeles por orden de fechas. 

De los Colaboradores Adjuntes 

Art. 11 .-Los colaboradores adjuntos a las inspecciones de las Armas 
asistirán a sus respectivas oficinas a las horas prescritas en el Art. 70. 
del presente Reglamento. 

Art. t2.-Ejecutarán los trabajos que ordene el Inspector del Arma, 
procurando con su colaboración activa resolver con acierto y sin dilación 
todos los asuntos que se les encomienden. 
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Art. 13.-·Los colaboradores adjuntos integrarán como vocales la Co
misión Militar Técnica del Arma, que será presidida por el respectivo Ins
pector. 

Ar!. 14.-Asistirán a las sesiones del Consejo de Instrucción, pero sus 
votos serán de carácter ilustrativo. 

Art. 15.-Los colaboradores-por la indole de su servicio-serán de
signados preferentemente para presenciar las revistas de instrucción que 
se verifiquen en los Cuerpos correspondientes a la Inspección del Arma. 
Asimismo serán nombrJdos Vocalesde los Jurados de exámenes de oficiales 
del Arma respecti va. 

Art. 15.-EI Colaborador adjunto de mayor antigüedad y grado podrá 
sustituir accidentalmente al Inspector del Arma, previa Orden General y 
a propuesta del Inspector General del Ejército, siempre que el grado sea 
de los comprendidos en el Decreto creador de las inspecciones y si la au
sencia del Inspector pasare de seis días. Si ésta fuere por menos tiempo, 
el Inspector General ordenará al Colaborador que reúna las condiciones a
puntadas, hacerse cargo de tales funciones; pero durante este lapso se 
considerará desintegrado el Consejo de Instrucción, si el número de ins
pectores no llegare a tres. 

De los Colaboradores voluntarios 

Art. 17.-La cO!.lboración voluntaria en el funcionamiento de las comi
siones militares técnicas podrá ser ofrecida por el interesado o solicitada 
por la Inspección General; y los nombramientos de los colaboradores seráli 
expedidos por el Ministerio de la Guerra, a propuesta del expresado Jefe. 
Esta colaboración será ad honorem. 

Art. 18. --Los colaboradores voluntarios conocerán de las reformas de 
los reglamentos tácticos y demás materias de enseñanza militar, así como 
de otros asuntos de vital importancia para el Arma, sea por iniciativa per
sonal o por comisión del Ministerio de Guerra o de la Inspección General 
del Ejército. 

Art. 19.- Los colaboradores voluntarios integrarán también las comi
siones militares técnicas, pero sus votos serán únicamente de carácter 
ilustrativo. 

Del Adjunto COI! fUl!cioll~s de Ayudante y Secretario de la Inspección General 

Art. 20.-Además de las obligaciones prescritas en la Ordenanza y re
glamentos militares del Ejército, el Ayudante, que a la vez desempeñará 
las funciones de Secretario de la Inspección General, cumplirá lo que sigue: 

a) Llevar un memorial diario, detallado, de todos los trabajos verifi
cados en la oficina; 

b) Formará la estadística de los trabajos: número de informes remiti
dos, de oficios, telegramas y palabras de estos últimos; 

c) Llevará en debida forma todos los libros de la oficina de la Ins
pección General; 

d) Tendrá a su cargo el Archivo de la Inspección y cuídará que los li
bros y documentos se conserven en buen estado, y orde,lados por meses 
y años; y 

e) Tendrá en la Secretaría el inventario general de las oficinas de la 
Inspección General y de las otras inspecciones y vigilará por la conserva
ción del mobiliario y enseres de las mismas. 

Art. 21 - El Ayudante y Secretario asistirá a su oficina cinco minutos 
antes, por lo menos, de las horas fijadas en el Art. 70., para recibir las 
firmas de asist~ncia del personal de las inspecciones. 

aF\ 
~ 



282 ______________________ ~_PI_~~_'D_I~CE~. ___________________________ ___ 

De los Secretarios de las Inspecciones de las Armas 

ArL 2::!.-Funcionarán como secretarios de las respectivas inspecciones 
los colaboradores adjuntos, alternativamente, por turno de un mes cada 
uno. 

ArL 23.- El secretario de la Inspección actuará como tal en las sesio
nes de la Comisión Militar Técnica. 

Art. 24.-Los Secretarios de las Inspecciones de las Armas cumplirán 
-en lo que fuere aplicable -lo p~escrito por el Art. 20. 

Del Consejo de Instrucción 

ArL 25. -El personal de Inspectores, b'l.jo la Presidencia del Inspector 
General, constituirá el Consejo de Instrucción. Este Consejo conocerá: 

a) De la elaboración o reformas de los reglamentos tácticos y demás 
materias de enseñanza militar; 

b) De todos los asuntos impurtantes relacionados con la instrucción 
y preparación de las tropas; 

e) De la elaboración o revisión de los planes de estudio de los esta
blecimientos técnicos del Ejército, cursos de aplicación, cursos especiales, 
etc.; 

d) De la fundación de escuelas militares, creación de cursos especiales, 
cursos de aplicación, etc.; 

e) De los asuntos concernientes a la cultura física en el Ejército; 
f) De asuntos de orden administrativo que tengan relación con la ins

trucción y preparación del Ejército; y 
g) Estudiar y proponer la clase de armamento que debe adoptarse en 

el Ejercito. 
Art. 26.-Las resoluciones del Consejo se tomarán por votación de sus 

miembros, y de ella quedará constancia en el libro de actas del mismo. 
Estas resoluciones serán comunicadas al Ministerio de Guerra, para que 
re~uelva lo que estime convenientc. 

Art. 27.-Actuará como Secretario del Consejo el Colaborador adjunto 
con funciones de Ayudante de la Inspección Gencral; pero no tendrá voto 
activo. 

Art. 28.-Asistirán a las sesiones del Consejo los colaboradores adjun
tos y si lo desearen podrán asistir también los colaboradores voluntarios, 
todos ,los cuales solamente tendrán voto ilustrativo, que será tomado antes 
de la votación de los miembros del Consejo, la única que resolverá el a
sunto de que se trate. 

De las Comisiones Militares Técnicas 

Art. 29.-Bajo la presidencia del Inspector del Arma funcionará la Co
misión Militar Técnica respectiva, en la cual figurarán como miembros los 
colaboradores adjuntos a la Inspección; y los colaboradores voluntarios en 
número que fijará el Inspector General, cuyos nombramientos serán expe
didos por el Ministerio de Guerra. 

Art. 30.-Las comisiones celebrarán sesión cuando lo disponga el Ins
pector General o lOS Inspcctores de las Armas, y sus resoluciones serán 
asentadas en el libro de actas respectivo, y comunicadas a la Inspección 
General. 

Art. 31.-Para que haya sesión será necesario que asistan, por lo me
nos, tres miembros del personal de la Inspección del Arma, inclusive el 
Insoector. 

. Art. 32. -Las resoluciones se tomarán por votación en tre los miembros 
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de la Inspección del Arma, cuya resolución de votos se hará después de 
conocerse la votación de los colaboradores voluntarios, la cual solamente 
tendrá valor ilustrativo. 

Art. 33.-Aciuarán como secretarios en las sesiones los respectivos se
cretarios de las inspecciones de las Armas. 

Disposiciones Generales 

Art. 34.--Podrán asistir a las sesiones del Consejo de Instrucción y a 
las de las comisiones militares técnicas los jefes y oficiales que lo deseen, 
pero no podrán tomar parte en las discusiones si no poseen el nombra
miento de colaboradores adjuntos o voluntarios, expedidos por el Ministe
rio de la Guerra. Sin embargo, podrán hacer ocursos por escrito ante el 
Consejo de Instrucción o ante el Ministerio de Guerra, externando opinión 
sobre los asuntos tratados en las sesiones del expresado Consejo. 

Art. 35.-La colaboración a que se refiere el Art. 30. del Decreto que 
dió existencia a las inspecciones, tanto de los colaboradores adjuntos y 
colaboradores voluntarios como la d~ los demás ¡efes y oficiales del Ejér
cito, sera anotada en la respectiva Hoja de Servicios, ·haciéndose citación 
en la Orden General del Dia según la importancia que le atribuya el Ins
pector General. 

Art. 36. Los servicios prestados por los jefes, oficiales y tropa de 
planta de las inspecciones serán considerados como prestados en filas, pa
ra los <:fectos consiguientes. 

Art. 37.- Los puestos de jefes y oficiales de las inspecciones se ten-
drán como plazas 1110n tadas. . 

Art. 38.-Los servicios de! Inspector General, de los inspectores de 
las Armas y de los colaboradores adjuntos serán incompatibles con los de 
otros cargos militares con mando de tropa.- Comuniquese. 

(I~ubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

D. <) "9. 2¡~, de 29 de septie: .. bre de 1924. 

VENTA DE REVOLVERES y PISTOLAS EN LAS 
ADMINISTRACIONES DE RENTAS DE LA REPUBLICA 

Palacio Nacional: 

San Salvador, 18 de julio de 1924. 

El Poder Ejecutivo, en observancia de lo dispuesto por el número 
30. del acuerdo gubernativo de 10 de junio próximo pasado, que permite 
la venta por cuenta del Gobierno, de revólveres y pistolas en las Adminis
traciones de Rentas de la República, ACUERDA: las siguientes 
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Instrucciones para la venta: 

la.)-La venta de revólveres y pistolas se hará solamente en las Admi
nistraciones de Rentas de la República, y el Administrador de Rentas debe
rá llevar un registro especial de ventas en que anotará diariamente la can
tidad de revólveres o pistolas vendidos, el número, marca de fábrica y ca
libre de cada uno de ellos; el nombre, apellido, profesión u oficio y domi
cilio del comprador. 

2a.)-No se podrá vender para uso de una misma persona dos o más 
revólveres o pistolas a la vez; y para poderle vender después alguna de 
dichas armas, es preciso que compruebe en forma fehacien te que el arma 
comprada se halla inutilizada por completo o que se le ha desaparecido de 
alguna n1anera. 

Los que furtivamente o con engaño contravinieren a la primera parte 
de esta instrucción, perderán en favor del Fisco el arma que hubieren ad
quirido de esta manera y se les impondrá una multa de veillticinco colones 
que hará efectiva el Alcalde Municipal de la jurisdicción en que la falta se 
hubiere cometido. 

3a.)·-Los Administradores de Rentas extenderán a cada comprador, fir·· 
mada y sellada, una boleta en que conste la clase de arma vcndida y las 
demás circunstancias expresadas en la cláusula 1 a. de estas instrucciones, 
dejándose razón de todo ello en el talonario correspondiente. Esto no exi
mirá a los particulares, de cumplir con lo preceptuado por la Ley de Poli
cia, en cuanto a licencia y matricula para portar revólver o pistola. 

4a.)-No será licito vcnder esta clase de armas a las personas que enu
mera el Art. 109 de la Ley de Po licia, (1) o sea a "los hombres de mala fama, 
a los locos, fatuos o sordo-mudos; a los que hubieren sido condenados por 
delitos de sangre, o por hurto, robo o estafa; a los ebrios consuctudinarios 
y a los t<liJUrcs de profesión. Tampoco se podrán vender a los menores 
de 18 aI1os, ni a los mayores de esta edad no emancip;:dos, si a ello se 
opusieren sus representantes legales." Queda a juicio de los Administra
dores de Rentas la venta de dichas armas a aquellas personas que la auto
ridad juzgue como sospechosas o hayan dado pruebas de qucrer alterar el 
orden públi~o y bajo su resp"onsabilidad. 

5a.-Los particulares que enajenaren a otros las armas compradas en 
las Administraciones de [~entas, están obligados a dar cuenta por escrito 
al Administrador respectivo, del nombre de la persona a quien hubieren 
hecho la enajenación y del número, marca de fáhrica y calibre del revól
ver o pistola vendidos, bajo pena de veinticinco color.es dc multa en caso 
de contravención, que se impondrá y hará efectiva gubernativamente por el 
Alcalde "llunicipal respectivo. 

6a.)-Los Administradores de Rentas remitirán men~ualmente al Minis
terio dc la Guerra un cuadro demostrativo de la venta de armas y muni
ciones con especificación del precio o valor total de las primeras y de los 
datos a que se refiere la instrucción primera del presente acuerdo. 

7a)-EI ;vlinisterio de la Guerra, en la misma forma mensual, comuni
cará a los Gobernadores Departamentales, para que éstos lo hagan a su 
vez a los Alcaldes Municipales y Direcciones de Po licia de Línea de 1<1 Re
pública, a quiénes han sido vendidos durante el mes revólveres o pistolas 
y cuál es el número y marca de fábrica de unos y otras.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

D. O. No. 166, de 21 de julio de 1924. 

El Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

(1) Est,¡ Ley se encuentra en la pago 119 del Tomo ¡¡ de la «Nueva Recopilación de Leyes 
Administrativas» 
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ARMA REGLAÍ\'~ENTARIA PARA LA OFiCIAliDAD 
DEL EJERCITO 

Palacio Nacional: 

San Salvador, i2 de septiembre de 1924. 

De conformidad con los informes emitidos por las Comisiones respec
tivas, a fin de declarar reglamentaria el arma que debe portar la oficialidad 
del Ejército de la República, y oido el parecer del Departamento General
de Guerra del mismo Ramo, sobre las condiciones balísticas y módico pre
cio a que pueden obtenerse las pistolas «Browning», calibre 9 milímetros 
M. G., el Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades, ACUERDA: lo. Decla
rar reglamentario el uso de la pistola automática «Browning» calibre 9 mi
límetros M. G. de fabricación belga, para toda la oficialidad del Ejército. 
20. Esta arma se considerará nacional, debiendo llevar grabado el Escudo 
Nacional y la inscripción "Gobierno de El Salvador", y será prohibido su 
uso, venta y adquisición a particulares y oficiales de baja, y 30. El Minis
terio de la Guerra queda encargado de reglamentar el uso y portación de 
esta arma.-Comuniquese. 

(Rubricado por el sellar Presidente). 

El Ministro de In Guerra, 

D. O. No. 2C8, de 16 de septiembre de 1924. 
Romero Bosque. 

CURSO BREVE DE CONTABILIDAD MILITAR 

Palacio 0:acional: 

San Salvador, 6 de junio de 1924. 

El Poder Ejecutivo, con el fin de darle estricto cumplimiento a lo dis
puesto en el Acuerdo de fecha 26 de febrero de 1915, que reglamenta los 
programas de exámenes para ascender por aptitud extraordinaria o antigüe
dad, en lo que respecta a Contabilidad Militar, y de conformidad con los 
Arts. 20. y 34 del Reglamento de Contabilidad y Administración de Fondos 
Militares, (1) ACUERDA: establecer UN CURSO BREVE DE CONTABILIDAD 
.r..11L1TAR para tenientes y capitanes que aspiren al ascenso al grado inme
diato, y el que deberá funcionar anualmente durante noventa días de 
trabajo, conforme a las siguientes bases: 

(1)· Este Reglamento se encuentra en la Pago 262 del Tomo Il1 de la «Nueva Recopilación 
de Leyes Administrativas». -
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la.) El Curso estar:l a carg.o de IIn Dire~tor, que SCI:;í el Jefe, de b 
Contabilidad Central Mtlltar, qUien prescntilra ill Mln!sterlo elc la Guerr;1, 
paril su debida aprobación, el Plan de Estudios correspondicnte; 

2a.) Al Curso podr;ín ingresar hasta dos oficiales de cada Cuerpo de 
12s distintas Armas del Ej6rcito, y más si asi lo estima conveniente el Mi
nisterio eje la Gucrril, siempre que reunan las condiciones dc buena con
ducta y haber servido por lo menos un año en filas con el grado que po
sean, todo lo cual se comprobará con las respectivas Hojas de Servicio. 
Serán admitidos de preferencia los que reuniendo condiciones de buena con
ducta hayan cumplido o estén próximos a cumplir su tiempo de servicio en 
filas; 

3a.) Si en cualquier Cuerpo se presentaren más de dos aspirantes a 
ingreso en el Curso, el Comandante del mismo, a presencia del ¿o. Jefe y 
de los aspirantes, practicará sorteo para la designación de los candidatos; 
siendo entendido que podrán ingresar de preferencia al Curso del siguiente 
at10 los que no hayan sido favorecidos por la suerte, siempre que el nÍl
mero no pase de dos. Si este número excede, los aspirantes se sujetarán 
a nuevo sorteo. Después de los sorteos, los comandantes de Cuerpo in
formarán al l-.tinisterio de la Guerra del número de oficiales que se hayan 
presentado como aspirantes, con especificación de grado, nombre, tiempo 
de servicio en filas y si han sido o no favorecidos por la suerte; 

4a.) Los exámenes serán practicados individualmente por los respecti
vos profesores y por medio del sistema de papeletas, ante una comisión 
nombrada por el Ministerio de la Guerra; debiendo regir en lo concernien
te a calificaciones lo establecido por el Art. 45 de la Ley de Ascensos Mi
litares; (*) 

5a.) Terminados los exámenes, el Ministerio de la Guerra expedirá 
a cada uno de los sustentantes, en vista de las actas de exámenes, una 
certificación en la que constará la nota obtenida; 

Ga.) Si la nota de examen fuere cinco o mayor, se tomará en cuenta 
para deducir la nota media de calificación de los exámenes generales para 
la declaración de aptitud, previa al ascenso; y si fucrc mcnor dc cinco la 
nota ohtenida, el que sc prescntare a las prucbas de exámcnes para la 
declaración dc aptitud de que se hace referencia, deberá someterse ante el 
Jurado correspondiente a nucvo examen sobre Contabilidad Militar, confor
mc los programas del Curso y por medio de papeletas; 

7a.) Los oficiales alumnos quedarán sometidos al régimen interior del 
Cuerpo donde sea instalado el Curso, interviniendo el Director del mismo 
solamente en lo que concierne a enseñanza; pero no se les nombrará ser
vicio para no distraérseles en sus estudios; 

Sa.) Los haberes que devengarán los oficiales alumnos que procedan de 
regimientos de guarnición en los departamentos, serán los mismos que per
ciban en sus respectivos cargos; pero serán cobrados en la Tesorería Ge
neral de la República por medio de la planilla de la Plana Mayor del Cuer
po donde se haya instalado el Curso, sin dejar por ello de figurar los ex
presados oficiales en las listas de revista de sus respectivos cuerpos de 
procedencia, para evitar que sc consideren como vacantes las plazas de los 
mismos. 

Los oficiales alumnos procedentes de los cuerpos de guarnición en es
ta capital, continuarán percibiendo sus haberes donde se encuentren de alta; 

ga.) El Director del Curso presentará quince días después de promul
gado el presente Acuerdo, tanto el Plan de Estudios de que se ha hecho 
mención como la propuesta de profesorado idóneo; 

lOa.) El Curso se abrirá el dia primero de febrero de cada año, y las 
solicitudes de ingreso se harán con 20 días de anticipación, remiti6ndolas 
al Ministerio de la Guerra con el informe del respectivo Comandante, y 

(') Esta Ley figmJ en la pago 216 dd TOlllo Ilf de la «t\ueva Rccl!pilación de Leyes ¡\dlllini$
tr.1tlvaS»,-
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1Ia.) Las anteriores disposiciones no comprenoen a los oficiales que a 
la fecha estuvieren declarados aptos pilra el ilscenso. 

Disposición transitoria. - El Clll'SO del presente allo principiiliá sus la
bores el primero de julio próximo; debiendo comenzar los exámenes gene
rales paril la dcclaraciún de ilptillld, previa ill ascenso, en el mes de octu
bre del afío corriente, descle lil fecha que oportunamente fijará el Ministerio 
de la Gllerra.- .... 'omllníquese. 

(Rubricado por el selior Pre.:iidente) 

D. O. ['9 134, de 13 de Junio de 192~. 

El Ministro de b Guerra, 
Romero Bosque. 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades. DECRETA: el siguiente 

REGLAlVIENTO DEL SERVICIO DE SANIDAD 
MILITAR 

PRIMERA PARTE 

TIEMPO DE PAZ 

Organización 

Art. I«-EI Cuerpo de Sanidad Nlílitar, en tiempo de paz, se com
pondrá: 

De un Director o Jefe, que será Médico y Cirujano de esta Facultild 
y salvadorel1o de nilcimiento, asimilado a corollel; 

De Cirujanos de Guaonici(')n, asimilados a teniente-coronel; 
De Practicantes de Medicina, asimilados a capitán. 
Art. 2«-Es obligatorio el uso del uniforme entre los miembros del 

Cuerpo Sanitario Militar de la Hepública. 
El Jefe de Sanidad y todos los Cirujanos de los diversos Cuerpos de 

esta plaza, usarán así, obligatoriamente, dos uniformes: de gala y diario. 
Para los Cirujanos de las guarniciones departamentales, inclusive los 

de I(!)s puertos, el uniforme esencialmente obligatorio es el de diario. El 
de gala queda, para el!os, a voluntad. 

Los Practicantes .lvlilitares, t~nt.o de esta capital C0l110 departamentales, 
usarán solamente uniforme de diana. 

Estos uniformes se harán conforme el uel:1lle siguiente: 
"Uniforme de gala.-EI uniforme de gala será del mismo pallo azul. 

de uso en el Ejército y se compondrá de: Gorra, modelo prusiano, con 
faja de terciopelo morado y con vivo del mismo terciopelo en la costura 
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superior, visera negra de charol y escudo. Levita: Será ajustada al talle, 
traslapada por delante, cuello de solapa corta. Irá cerrada por dos órde
nes de botones grandes dorados, al frente, separados trece centimetros 
en la parte superior y nueve en la inferior. Por detrás, y a partir de la 
cintura hacia abajo, llevará dos carterones simulados, con vivo de tercio
pelo morado y adornados con cuatro botones dorados, grandes. Las boca
mangas serán sobrepuestas, con vivo de terciopelo rodeando los bordes, 
siendo la parte interior de forma horizontal de ocho centimetros de alto y 
la parte exterior en forma de lanza y de quince centimetros de alto, con 
un botón dorado, pequerlo, en el ángulo superior. Los emblemas serán 
colocados en la parte superior delantera del cuello. Caponas: serán de 
terciopelo morado; de diez centímetros de largo por diez y medio de 
ancho con los bordes ribeteados con cordón dorado y un botón dorado 
pequeño en la parte superior. Se llevarán las estrellas que correspondan 
al grado a que estén asimilados. Pantalón: de corte corriente. Camisa: 
blanca. Corbata: negra. Guantes: blancos. Calzado: negro (reglamen
tario para Jefes y Oficiales.) Bastón: según modelo que apruebe el Mi
nisterio de la Guerra. Uníforme de diario. El uniforme de diario para 
médicos y practicantes será de tela blanca (algodón, lino o franela) y de 
la forma siguiente: Gorra: alta de adelante, con faja de terciopelo mora
do, llevando el ribete inferior de cordón dorado, visera de charol negro y 
escudo. Blusa: ligeramente ceñida a la cintura y cerrada al frente por 
botonadura de portañuela. Cuello de corte recto, de una tela, armado 
interiormente, de tres a seis centímetros de alto, según la talla, con dos 
broches para cerrarlo. Llevará cuatro bolsas superpuestas, con alforzas 
de tres centímetros de ancho al centro, cerradas con carteras de pico con 
un botón medianu de conchanácar, visible. Mangas corrientes, con boca
mangas lisas de ocho centímetros de alto. Sobre la cintura llevarán un 
cincho de la misma tela, de cuatro centímetros y medio de ancho, detenido 
por tres pasadores que irán unidos a las costuras de atrás y abotonado 
adelante por dos botones de concha nácar, como los de las bolsas, con 
una separación de trece centímetros. En las bocamangas se usarán estre
llas según la asimilación, y colocadas en sen tido perpendicular. En el 
cuello se llevarán los emblemas correspondientes. Caponas: serán iguales 
a las de gala, pero en lugar de llevar estrellas tendrán el galón corres
pondiente a la asimilación, colocado en sentido transversal, en el extremo 
inferior. Pantalón: corriente. Calzado: blanco (reglamentario). Guantes: 
blancos.' ' 

II 

Servicio de guarnición 

Art. 39-Cada guarnición o puesto militar, según las necesidades, 
tendrá uno o más cirujanos y los practicantes que sean indispensables; y 
un depósito de materiales de curaciones y medicamentos. 

Art. 49-El Cirujano, practicantes y demá.; miembros del personal 
sanitario, residirán en el lugar de la guarnición donde prestan sus servi
cios, y solamente podrán ausentarse de él con licencia de su Jefe 
inmediato. 

Art. 59-Los Cirujanos de las guarniciones serán responsables del 
valor del material de curación, medicamentos e instrumentos quirúrgicos 
que estén a su cargo. Vigilarán frecuentemente la relación que haya entre 
el ingreso y egreso de medicinas y materiales de curación, con el objeto 
de controlar su consumo. 

Art. 59-En tiempo de paz. el Ministerio de la Guerra nombrará el 
personal sanitario del Ejército, a propuesta del Director o Jefe de la Sa
nidad l\'\ilitar. 
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Art. 7o-El Director de la Sanidad l'itil¡"tar será el Jefe de la Sección 
respectiva' del Ministerio de la Guerra. 

Art. 8Q·-Atribuciones. 

Del Je/e de la Sanidad Militar 

a) El Jefe de 1;:1. Sanidad Militar dirige el serVICiO sanitario en general, 
bajo la dependencia del Ministerio de la Guerra. 

b) Corresponde a éi la dirección general de todo lo rel<J,tivo a organi
zación, preparación y funcionamiento del servicio de sanidad y Farmacia 
del Ejército. 

c) Expedir las órdenes convenientes para el servicio. 
d) Tramitar las órdenes superiores, vigilando que se cumplan debi

damente. 
e) Inspeccionar los diversos servidos, toda vez que se jUZgIH! necesa

rio, a fin de conocer las condiciones higiénicas en que se encuentren y 
cómo funciona el servicio sanitario. . 

f) Dar cuenta del resultado de las comisiones especiales desempeñadas 
por el personal de su dependencia. 

g) Comprobar si se cumplen las disposiciones de su competencia en 
todos los servicios y por todo el personal. 

h) Estudiar los procedimientos convenientes para asegurar y conservar 
la salud del personal del Ejército. 

i) Dictar de acuerdo con el cirujano respectivo las medidas tendentes 
a e~itar la propagación de enfermedades infecto-contagiosas. 

j) Proponer el personal para los diferentes destinos. 
k) Tramitar todos los informes emaliados de los señores cirujanos 

militares. 
1) Tramitar las renuncias presentadas por sus subalternos. 
11) Elaborar la memoria anual que deberá rendir a fin de al1o. 
m) Imponer correciones disciplinarias, dando cuenta cuando la impor

tancia lo merezca. 
n) Hacer llevar los cuadros estad;sticos generales. 
11) Conservar el material sanitario, en cuya adquisición deberá poner 

especial cuidado a fin de que sea de la mejor calidad. 

Del Cirujallo 

a) Visitar diariamente en los cuarteles a los enfermos que haya, cuya 
lista nominal le será entregada por los capitanes de Compatíia. Los se
ñores médicos militares de esta plaza informar¡\n asimismo, es decir, 
diariamente, a ia Sección de Sanidad N\ilitar, dei número de eniermos, de 
la clase de enfermedad o afección y del estado, esto es, su mayor o 
menor gravedad. Para estos informes la misma Sección de Sanidad pro
porcionará los respectivos cuadros que llenarán debidamente, asi como los 
de situación diaria. Y los cirujanos de las guarniciones departamentales 
informar¡íll también di;¡riamente al sel10r Comandante, del número de en
fermos y su situación, a fin de que éste lo comunique al Ministerio de la 
Guerra; 

b) Observar todo cuanto interese a la salubridad en los diversos 
departamentos del cuartel; 

c) Informar al Comandan te respectivo de todos los enfermos de gra
vedad que, no plldiendo asistirse cómodamente en el cuartel, deben pasar 
a hospitales; 

d) Examinar cada meo, escrupulosaml'nte, a los individuos de tropa 
de la guarnición, para ver si hay enfermedades venéreas que hayan sido 
ocultadas; 
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e) De.nunciar inmediatamente la inhabilidad, por enfermedad o defecto 
físico, de los individuos de ti'opa, ya sea ante el Comandante de Cuerpo o 
directamente a la Sección de S,H1idad 1'v1ilitar, basándose siempre en el 
Cuadro de Inutilidades vigente; 

f) Vigilar la alimentación frecuentemente, la cual deberá llenar las 
condiciones de buena calidad, suficiente cantidad y cellirse estrictamente 
al menú que establece el Reglamento de Rancho en vigor; denunciando 
ante el Comandante y el Jefe de la Sanidad Militar los defectos que nota
re, a fin de corregirlos inmediatamente; 

g) También vigilará que el vestuario y cuadras de la tropa se man
tengan en completo asco; propondrá las mejoras necesarias y señalará los 
defectos que encontrare, al señor Comandante o al Jefe de la Sanidad 
Militar, en su caso; 

h) Reconocer a los reclutas que le sean presentados, mediante exa
men atento y cuidadoso, para cuya práctica se tendrá al recluta comple
tamente desprovisto de ropa. informando incontinenti si son aptos o no 
para el servicio militar, y pasando en seguida a la Jefatura de Sanidad 
Militar el detalle de los individuos examinados, haciendo figurar en listas 
separadas .los decl1rados aptos y los inhábiles, con sus respectivas causales; 

i) Reconocer también a todos aquellos individuos que, por enfermedad 
o impedimellto fisico, soliciten exoneración del s~rvicio en filas ante la 
Comisión Mixta de Reclutamiento, por medio del Alcalde de su jurisdic
ción, caso en el cual se tomarán por base las siguientes reglas: 

"Toda solicitud basada por enfermedad o impedimento físico, será 
pasada al Médico de la Guarnición, quien en vista del examen que haga 
a presencia de la Comisión J\l1ixta, extenderá ínforme en auto agregado al 
expediente, haciendo mencíón de la ciase, orden y númrro del Cuadro de 
Inutilidades a que pertenezca la que padece el solicitante." 

"La exoneración origínada por enfermedad o defecto físíco, será ex
tendida por la Comisión de Reclutamiento, en carácter de provisional, 
debiendo enviar el expediente a la Jefatura de Sanidad Militar. Esta ofi
cina deberá pasarlo con su informe al Ministerio de la Guerra, acompa
ñando las respectivas boletas de exoneración, si procediere, firmadas por 
el Jefe de la misma. El citado Ministerio las remitirá firmadas a los 
Comandantes Departamentales para que éstos las entreguen a los inte
resados.' , 

"Los que soliciten exclusión total o temporal por enfermedad o de
fecto físico, además de enviar la solicitud en papel simple al Alcalde de 
su jurisdicción, estarán en la obligación de presentarse a la cabecera 
departamental para su reconocimiento por el Médico de la Guarnición. 
Lo mismo harán los padres de hijo único, menores de 60 años, para 
comprobar que están inhabilitados para el trabajo por enfermedad o de
fecto físico;" 

j) Comunicar al momento a la Sección de Sanidad Militar, en informe 
especial y aun cuando se haya consignado en los partes diarios, cualquier 

Ilovedad importante que se relacione con el servicio, sobre todo si se 
tratare de casos graves o de la aparición de alguna epidemia, para que de 
.acuerdo con dicha Sección se dicten las providencias correspondientes; 

k) Extender las certificaciones médicas que necesiten los señores jrfes 
y oficiales, toda vez que sean justas y precisas, a efecto de que ellos 
puedan agregarlas a sus distintas solicitudes de traslado, licencia tempo
ralo definitiva, etc.; 

1) Llevar un archivo en el cuartel para conservar, cuidadosamente, 
todas las comunicaciones y demás documentos oficiales; 

11) Evacuar los informes que le sean pedidos por la Sección de Sani
dad Militar y Ilflinisterio de Guerra; 

m) Pedir los medicamentos y demás artículos qne vayan faltando en 
el botiquín. Los cirujanos militares de la capital harán esto por medio de 
"ibros recetarios, y los de las guarniciones departamentales mediante una 
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nota-solicitud, a la cual acompaiíarán la lista de los artículos que necesi
ten, acusando recibo de ellos, oportunamente, detallando artículo por ar
tículo, con su cantidad o peso; 

n) De acuerdo con el Comandante del cuartel, el cirujano seI1alará la 
hora diaria en que pasará la visita de los enfermos. A la hora dfsi"nada 
esperará!l al cirujano los soldados e(¡fermos llevados por un superior, {. 
los oficiales !lasta capitán, inclusive. Los Jefes ticnen derecho de se"r 
asistidos cn las habitaciones que ocupen en el cuartel; 

ñ) Procurar que los enfermos tomen las medicinas en Sil presencia, y 
cuando esto no sea posible, ante el practicante o enfermero, con el objeto 
de que se cumpla la prescripción facultativa; 

o) Según el estado del paciente, determinar la clase de servicio que 
pueda prestar, a saber: 19 Servicio entero; 29 Servicio ligero, con 
excepción de marchas, guardias, ejercicios; 39 Ninguno, en el cuartel. El 
superior que lleva los soldados al cirujano queda rcsponsable de la ejecu
ción de lo ordenado; 

p) Llevar un libro de enfermos en el cual notará el núme
ro de orden, la fecha de en trada, grado y cuerpo a que pertene
c~'. nombre y apellido, lugar de nacimiento, edad, tiempo de ser
VICIO en el cuartel, la enfermedad, tratamiento y resultado. Una co
pia mensual será enviada a la Sección de Sanidad Militar. 

q) Mientras se estc:blece la Escuela de enfermeros y Camilleros i"'ili
tares, el sefíor cirujano, o, en su defecto, el practicante darán una hora 
diaria de tal instrucción a siete individuos de tropa por unidad, alter
nándose la clase para unos y otros, y debiendo destinar cuatro para ca
milleros y tres para enfermeros. Los camilleros serán individuos de fuerte 
musculatura. 

M.ensualmente pasará el cirujano al señor Comandante, para que éste 
lo traslade al Ministerio de la Guerra, el programa de los puntos ql!<! de 
dicha instrucción hayan sido desarrollados; y también entregará al propio 
señor Comandante la nómina, con filiación completa y señas del domicilio, 
de todos los individuos instruidos para enfermeros y camilleros, con el 
objeto de que, en caso dado, se les pueda llamar sin dificultad para apro
vechar sus servicios, aun cuando estén de baja. 

Del Practicante 

a) Visitar diariamente a los enfermos que hayan, a la misma hora 
señalada por el cirujano, para prestarle a éste el auxilio resp~ctivo; 

b) Cumplir todo lo ordenado por el cirujano, en asuntos del servicio; 
c) Colaborar con el cirujano en todo lo que interese a la salubridad 

del cuartel; 
d) Hacer las veces del cirujano ei día que éste faltare por motivo 

imprevisto y justificable. 

Del Enfermero 

a) Asistír a la visita acompañando al cirujano; 
b) Cuidar los enfermos existentes, cumpliendo todo lo· ordenado por 

el médico; 
c) Asear la enfermería y sus dependencias, así como todos los uten

silios del servicio; 
d) Dar a los enfermos las medicinas y alimentación prescritas por el 

médico; 
e) En la capital deberá presentarse con el respectivo recetario a la 

Farmacia del Ejército, para reco;;er y trasladar a la enfermería las medi-
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cinas v demás artículos anotados por el cirujano, debiendo mostrarlos 
todos "al Comandante de Guardia, antes de cntrar al cuartel, a fin de quc 
éste los controle en vista del mismo recetario; 

f) Vigilar atentamente que el consumo de medicinas sea lo estricta
mente necesario; 

g) Usará el uniforme reglamentario; 
h) I~econocerá como jefes inmediatos solamente al se¡]or Comandante 

se¡]or Mayor y cirujano del Cuerpo. Ningún otro jefe ni oficial del cuar: 
tel tendrá. pues, mando sobre ellos. 

Art. 9.-EI cirujano de guarnición asistirá a todos los jefes, oficiales 
y soldados que se le presenten en el cuartel, y no tendrá la obligación de 
asistirlos en sus casas, salvo orden superior. 

Art. 10.-Todos los militares enfermos deben presentarse al cirujano. 
La contravención de este artículo se considerará como una falta discipli
naria. 

Art. 11. -·Los cirujanos de guarnición tienen la obligación de impedir 
el traslado de reclutas o soldados de un lugar inmune a otro donde haya 
enfermedades contagiosas, debiendo dar cuenta inmediatamente a la Sec
ción de Sanidad Militar, al dictar tal disposición, para que esta oficina 
lo haga saber al Ministerio de la Guerra. 

Art. 12.-Todos los reclutas y milicianos llamados al servicio, se va
cunarán o revacunarán en las primeras dos semanas de su ingreso al Ejér
cito. Los cirujanos recibirán el fluído necesario de la Sanidad Militar y 
llevarán un conocimiento de los individuos vacunados y resultado obtenido, 
rjebiendo comunicarlo, detalladamente, a esta oficina, siempre que se 
practique la vacunación. 

i\rt. l3.-EI órgano de comunicacién directo de los cirujanos militares 
es el jefe de la Sección de Sanidad Militar. Ante él ~e harán, pues, las 
distintas solicitudes, inclusive la de baja. 

Art. 14.-TocIos los asuntos del servicio deberán comunicarse por 
escrito. En casos de mucha urgencia podrán participarse verbalmente; 
pero confinmíndolos en seguida por escri too 

Art. 15. -Se eximirán del servicio militar todos los reclutas que su
fr,~n de defectos físicos o enfermedades comprendidas en el Cuadro de 
Inutilidades vigente. Asiillismo se retirará del servicio en filas a todos 
los individl;os que adquieran las enfermedades señaladas cn el expresado 
Cuadro, de manera ten'poral o definitiva, según el caso. 

Art. jG.-Estarán exentos de! servicio en fil,:s por uno, dos o tres 
meses, todos los individuos que experill1enten debilidad general orgánica 
conseci:tiva de enfermedad grave que hayan sufr:do en el tiempo de su 
scrvicio. 

j\.í"t. 17. -Las boletas de exoneración del servicio en filas serán exten
didas por el Jefe de Sanidad ,\1ilitar, previo examcn del expediente, para 
los departamentos, y del individuo inhábil y expediente, en la capital; y 
sometidos a la consideración del Ministerio de la Guerra para su apro
bación, c~so de que así lo tenga a bien. 

Ar!. IS.-Como hospitales militares se considerarán todos los hos
pitalcs civiles que hayan contratado con la Sección de Sanidad Militar la 
asisteilcii! de militares enfermos, sobre las bases siguientes: 

a) E~tricta obligación de los hospitales de recibir a todos los mili
tares enfc~rmos; 

b) Pago de ve:nticinco o dieciséis centavos diarios, según contrata, 
del slieldo de cada soldado, yde un colón al día por cada jefe u oficial; 

c) Er el Hospital r~osales de esta ciudad no pagarán estancia los 
jefes, oficiales, individuos de tropa, ni empleados del Ramo de Guerra, 
pOí existir en vigor contrata especial; 

d) Los enfermos militares, alojados en los hospitales, podrán ser 
visitados por el Jefe de Sanidad Militar y cirujanos correspondientes, 
a cualquier hora; 
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e) Los jefes y oficiales estarán separados de los inL~ividuos de tropa; 
f) No se dará alta a los enfermos militares antes de su completo res

tablecimiento y previa declaratoria del médico que los asista; 
g) Se dará aviso al Ministerio de la Guerra o al seI10r Comandante 

respectivo, antes de la salida del enfermo del hospital. 
Art. 19.-EI ingreso en los hospitales es obligatorio para los milita

res, toda vez que el cirujano respectivo lo juzgue necesario. 
Art. 20.-En casos de fuertes epidemias se improvisarán lazaretos, 

donde se alojarán todos los enfermos, que será!1 atendidos por el cirujano 
correspondiente, quien a su vez dictará, de acuerdo con el Jefe de la 
Sanidad Militar, las medidas profilácticas respectivas para hacer cesar 
la epidemia. 

Licencias 

Art. 21.-EI Comandante de la guarnición, en los. departamentos, po
drá conceder licencia, hasta por ocho días, yen caso de urgente necesidad, 
al personal médico, dando avíso inmediatamente al Ministerio de la 
Guerra y al Jefe de S;:nidad Militar. 

El Jefe de Sanidad Militar está facultado para conceder permisos, sin 
consultar, hasta por ocho dias; pero dando inmediato aviso al Ministerio 
de la Guerra. Cuando IQ licencia exceda de ese tiempo, deberá some
terla a la aprobación del Ministerio de la Guerra. 

Art. 22.-EI Cirujano que por ausencia, con permiso o por enferme
dad, no pudiere hacer el servicio, dejará un sustituto, con aprobación del 
superior respectivo, quien devengará el sueldo de aquél c1urante los dias 
que lo sustituya, quedando responsable el propietario del cumplimiento de 
los Reglamentos y órdenes superiores. Cuando 110 pueda conseguir el 
sustituto dará aviso al Jefe de la Sanidad Militar, quien dispondrá lo 
conveniente. 

Cuando la licencia exceda de ocho di as, deberá solicitarse al Minis
terio de la Guerra por conducto del órgano regular y con informe del 

Jefe de Sanidad Militar, quien deberá proponer el sustituto. 

IV 

Farmf:lcia del Ejército 

Art. 23.-
a) Este establecimiento estará siempre anexo a la Sección de Sanidad 

Militar, y para su despacho habrá un Jefe y un ayudante; 
b) El Jefe inmediato de tales empleados será el Director de la Sani

dad Militar; 
c) En el establecimiento referido se despacharán los recetarios de los 

distintos Cuerpos Militares de la capital, asi como los pedidos hechos 
por los sel'íores cirujanos militares departamentales; 

d) No se despachará ninguna prescripción medicamentosa q~e.n0 sea 
suscrita por cirujanos militares, salvo cu.:ndo se trate de mediCaS de 
notoria competencia, en cuyo caso deberá ser autorizada previamente por 
el Jefe de la Sanidad Militar; 

e) La Farmacia del Ejército adquirirá sus medicinas, materiales de 
curación y útiles de c"sas extranjeras, toda vez que sea posibie, y de las 
farmacias o droguerias de esta capital, prefiriendo aquéllas en ¡as cuales 
los articulas sean de mejor calidad y menor precio; 
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f) Los scIiorcs cirujanos procurarán, cn lo general, prescribir medi

clnas de liSO corriente y de reconocida eficacia, prefiriendo las de poco 
valor, pudiendo naturalmente recetar los preparados costosos, siempre que 
su uso sea dc verdadcra neccsidad; 

g) La Farmacia dci Ejército no atenderá ningún pedido de liledica
mcntos u otros articulos mediante simples rccibos firmados por los inte
resados, salvo ordcn superior; 

11) El sel10r jefe de la misma hará el invcntario respectivo en los. 
últimos dias de cada al1o, pasándolo a la Seccion de Sanidad MilitaL 

v 

Faltas y castigos 

ArL 24-Considéranse como faltas disciplinarias: 
a) La infracción de las Ordenanzas y del presente Reglamento; 
b) La falta de cumplimicnto de las órdenes superiores; 
c) La falta de puntualidad en el servicio; 
d) La embriaguez, máxime si en este estado se presentan a su Regi

miento a practicar la vihita reglamentaria; 
e) La solicitud de licencia o baja en tiempo de guerra; 
f) La comunicación directa al Comandante General del Ejército o J'l'li

nisterio de la Guerra, de solicitudes, informes, quejas, con excepción de 
las quejas contra el Director o Jefe de Sanidad Militar; 

g) Las certificaciones cuya falsedad se llegare a comprobar; 
11) Las ausencias sin el permiso respectivo. 
Estas faltas serán puestas en conocimiento del A'íinisterio de la Gue-

rra, ya sea por el Coma'ldante del Cuerpo o el Jefe de Sanidad Militar, 
siempre por escrito; y darán lugar a amonestaciún, a arresto o dtstitución 
del cargo, según el caso, cuya graduación será apreciada por el Ministerio
de la Guerra y el Director o Jefe de Sanidad Militar. 

SEGUNDA PARTE 

VI 

Art. 25. -En tiempo de guerra es obligatorio el serVICIO militar para 
médicos, farmacéuticos, cirujanos dentistas y estudiantes de medicina. 

Art. 26.-Durante la mCivilización no habrá más exenciones que por 
enfermedad grave. 

Arl. 27.-De preferencia prestarán servicios militares durante la gue
rra, los médicos menores de treinticinco años que IiO sean hijos únicos 
ni tengan familia a su cargo. A los médicos dI¡! mayor edad, asi como 
los menorts de treinticinco años, casados o hijos únicos con familia que 
sostener, se les ocupará preferentemente en los Hospitales Militares. 

Art. 28.-EI Cuerpo Sanitario Militar, en tiempo de guerra, usará su 
respectivo uniforme de campaña que será como el de los jefes y oficiales 
del Ejército, llevando a la izquierda el brazalete de la Cruz Roja; y se 
compondrá: 
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Del Director de Sanidad Militar; 
Del Jefe de Sanidad en Campaña; 
De Cirujanos; 
De Farmacéuticos; 
De Den ti stas; 
De Practicantes de Medi~¡na; 
De Enfermeros y Camilleros. 

Art. 29.-PI personal sanitario que figurará en campaña estará en 
relación con la cantid"d de tropas. y su nú:nero queda a juicio del Direc
tor de Sanidad del .1I;'tinisterio de Guena. 

Art. 30. -El Jefe de Sanidad en Campai'la tendrá a su disposición un 
oficial y un soldado. Los demás Cirujanos, ilsi como' los farmilcéuticos y 
dentistas, un soldado cada uno. 

Art. 31.- A cada uno de los miembros que forman el personal sani
tario, y a los correspondientes asistentes, se ies considerará como plazas 
montadas y sacarán el forraje de las bestias por planilla. 

Art. 3'¿. -El Jefe de Sanidad en Campaña diri!;e todo el servicio de 
sanidad en el teatro de la guerra, y estará bajo las órdenes del General 
en Jefe, con quien deberá ponerse de acuerdo para la instalación del 
servicio. Es el Jefe inmediato de todo el personal de sanidad en cam
paña, teniendo sl'bre éste el poder de castigo disciplinario. Bajo su cui
dado estará el buen funcionamiento del servicio de sanidad, para lo cual 
se comunicará constantemente con el ,\1inisterio de la Guerra. Del fun
cionamiento reguiar de tal servicio se perslladirá personalmente y en 
detalle. Tendrá especial cuidado de iniciar y disponer las medidas de 
salubridad necesarias para el Ejército. 

Art. 33.-EI Jefe de Sanidad Militar asumirá la dirección de los ser
vicios sanitarios en campaña, o, en su ddecto, un médico militar que 
nombrará el Ministerio de la Guerra. 

Art. 34.-Se organizarán PUESTOS CE CURACIÚ", DE TROPAS, HOSPITALES 
DE SAI'\GRE PIWVISI08ALES o sean ?UESTOS P!lINCIPALES DE CURAC!O.\i, HOS
PITALES MILITARES, LAZ.<\RETOS DE EPIDEMIAS Y All'l!3ULANCIAS. 

Puestos de Curación de Tropas 

Art. 35.-Toclil vez que haya probabilidades de que se librarán com
bates, se instalarán Puestos de Curación de Tropas, escogiendo los luga
res más apropiados para su instalación. Debenín estar protegidos del 
fuego de fusil y artillería; pero lo más ce¡'ca pnsible de la línea de com
bate, teniendo caminos de fácil acceso, siendo Jl1UV conveniente la exis
tencia de agua potahle y se enarbolará allí la band"era de la Cruz Roja 
con el principal obje:o de dar a conocer su sitio. El trabajo lo desem
peñarán los médicos y practicantes que sean necesarios, dirigiendo el 
servicio uno de los facultativos, designado por el Jefe de Sanidad en 
Campal1a. 

Art. 36.-En los Puestbs de Curación de Tropas estarán los carros 
de trasporte y las can tinas de guerra. 

Art. 37.-Se tendrá especial cuidado de que las tropas y camilleros 
tengan exacto conocimiento de la situación de estos Puestos de Curación. 

Art. 38.-Cada l<errimiento tendrá su Puesto de Curación de Tropas, 
y si las circunstancias" lo permiten, será ventajoso reunir en uno los 
Puestos de Curación de varios Regimientos. 

Art. 39. -Los camilleros llevarán camillas y bolsones de sanidad a fin 
de proporcionar auxilio médico, lo más pronto posible, a los heridos que 
rC3[lltaren del CO!11bate; V los conducirán al Puesto de Curación de Tro
pas respectivo, t!-ansporiándolos con las precauciones debidas y después 
de haber usado los medios adecuados y practicádoles curaciones provi-
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sionales, caso de presentar lesiones que requieran cuidados de carácter 
urgente. Recogerán también los muertos que resultaren del combate; los 
despojarán de las prendas de valor que portaren, las cuales entregarán al 
Contador del Hospital de Sangre Provisional correspondiente, y de tales 
cadáveres darán parte al señor General en Jefe, para que él ordene su 
enterramiento o incineración. 

Art. 40.-En el Puesto de Curación de Tropas se practicará a los he
r.idos la primera curación, y se les proporcionará cualquier otro auxilio 
que se crea necesario. Operaciones quirúrgicas no se harán, salvo el caso 
en que por una u otra razón 110 se puedan postergar. 

. t\rt. 41.-- Todos los heridos serán transportados de estos Puestos de 
Curación de Tropas al Puesto Principal de Curación o sea Hospital de 
Sangre Provisional respectivo. Su traslado se hará por medio de los ca
milleros, carros de transporte, bestias o a pie si la lesión lo permite. 

Puestos Principales de Curación 11 Hospital de Sangre Provisional 

Art. 42.-El Puesto Principal de Curación deberá estar fuera del al
cance del fuego de infantería, y si posiole fuere, del de artillería. Se 
procurará siempre establecerlo en caseríos que tengan acceso a caminos 
traficables y dotados de agua abundante; y a falta de estos caserios, se 
instalará en tiendas de campaña. Cuando haya caseríos y sus locales 
sean reducidos, se levantará a la vez tiendas de campaña. En él se es
tablecerán enfermerías dotadas de camillas y de todo lo demás que sea 
corriente e indispensable, cuya extensión y número estará en relación con 
los indivic'uos de tropa que combatan. Su instalación deberá hacerse con 
anticipación al dia del primer combate, toda vez que sea posible, y de 
acuerdo con el General en Jefe. Su personal constará de varios médicos 
y practicantes y estt,rá en relación con el número de combatientes. Habrá 
un médico jefe que dirija el servicio. Será perfectamente dotado de sufi
ciente cantidad de materiales de curación, tanto para su consumo como 
para enviar a los Pilestos de Curación de Tropas. Habrá también una 
suficiente dotación de instrumentos quirúrgicos y de los diversos útiles de 
uso corriente. Se· practicarán alli pequeúas intervenciones quirúrgicas, 
y aun operaciones un tanto delicadas, si el caso asi lo requiere. 

Art. 43.-Durante el dia se dará a conocer la presencia de estos Hos
pitales Provisionales por medio de la bandera de la República y la ban
dera de la Cruz Roja; y por la noche mediante linternas rojas. 

Art. 44.-Deberá tenerse especial cuidado de que haya abundante 
material de alumbrado, pues el trabajo principal puede desarrollarse 
durante la noche. 

Art. 45.-Será conveniente dar a conocer los caminos de acceso, 
alumbrándolos durante las horas nocturnas. 

Art. 46.-De los heridos que vayan ingresando a este lugar, se hará 
la clasificación siguiente: 

lo. Heridos capaces de marchar, los cuales se conocerán por medio 
de una torjeta blanca. 

20. Heridos capaces de ser transportados, que requieran tratamiento 
prestado en Hospitales de Sangre definitivos, y que su traslado no les 
sea perjudicial. Llevarán éstos una tarjeta blanca con ul:a faja roja en la 
esquina super - izquierda. 

30. Heridos que no pueden ser transportados por ser indispensable 
en e!los el mayor reposo. Se conocerán éstos por ser portadores de una 
tarjeta blanca con dos fajas rojas colocadas en el mismo ángulo super
izquierdo. 

Los heridos cuya Illuerte se espera de un momento a otro, serán 
colocados en un lugar completamcn te aislado. 

Art. 47.-En las tarjetas figurará el nombre del herido y las indica-
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ciones que se juzguen necesarias; ellas serán llenadas solamen te por los 
médicos y serán fijadas en llilO de los ojales de la guerrera o de la 
camisa. 

Art. 48.-Los lesionados levemente, cuya curación por consiguiente se 
verifique con facilidad y en corto número de dias, quedarán en este lugar; 
los médicos respectivos deberán cuidar de que los heridos de esta cate
goría no se mantengan alejados del servicio por más tiempo que el es
trictamente necesario. 

Art. 49.-EI personal sanitario que atiende este servicio será dirigido 
por un méaico Jefe, como queda dicho, el cual será nombrado por el Jefe 
de Sanidad en Campaña, y tal nombramiento recaerá en el cirujano de 
mayor respetabilidad y competencia. 

Art . .sO.-Habrá un Contador, nombrado por el General en Jefe y Mé-
dico Jefe. El cuidará del aprovisionamiento de los heridos; organizará el 

· servicio de cocina, y a él se le hará entrega de los objetos de algún valor 
,de que sean poseedores los heridos o moribundos. Identificará la perso
nalidad de los fallecidos,. para lo cual llevará en el correspondiente libro 
la lista en que figure nombre y apellido, Cuerpo de tropa a que pertenez-
can, naturaleza de la herida y causa de la muerte. Oportunamente devol

'verá los objetos a él entregados, al ser reclamados por sus propietarios, 
y con los pertenecientes a los fallecidos d::rá cuenta al Ministerio de la 
Guerra. 

Hospitales Militares 

Art. 5J.-Como Hospitales Militares se considerarán los establecidos 
en tiempo de paz en las distintas ciudades de la República, y en caso de 
no haber en la ciudad prin~ipal cercana a los campos de batalla, se orga
nizará el correspondiente. 

Art. 52.-EI personal de tales Hospitales será' integrado preferentemen 
· te con médicos de la Reserva que antes hayan tenido a su cargo salas del 
establecimiento, pudiendo aumentarlo con médicos civiles por contrata, si 
fuere necesario; y esta misma clase de médicos integrará el personal del 
nuevo Hospital establecido por las necesidades de la guerra, el cual será 
organizado por medio del Jefe de Sanidad en Campaña, y de acuerdo con 
el Alcalde Municipal, Comandante Departamental o Local y médicos del 
lugar, previa autorización del Ministerio de la Guerra. 

Art. 53.-Tendrá el mando de estos Hospitales el médico cirujano de 
mayor respetabilidad y competencia. 

Art. 54. -De su apertura se dará aviso al Minist~rio de la Guerra, al 
· General en Jefe de las tropas combatientes y a los Médicos Jefes de los 
campos de bataila. 

Art. .s.s.-En estos establecimientos se recibirán los heridos que sean 
remitidos de los Puestos Principales de Curación, llamados también, como 
se ha dicho, Hospi tales de Sangre Provisionales. 
. Art. 56.-A los Hospitales de que se trata senín transportados los he
n~os capaces de marchar, pero que requieran curación un tanto larga y 
c~ldadosa; heridos de alguna gravedad, cuyo transporte no les sea perjudi
Cial; y quedarán en el Puesto Principal de Curación los heridos de grave
dad que no puedan ser transportados, y, como antes se dice, también los 
enfermos de heridas leves. 

Art. 57.-Los cirujanos de los Hospitales Jv1ilitares llevarán un libro en 
el cual figure la lista de los heridos atendidos en tales servicios, con ano
tación de todas sus generales; !laciendo constar en el mismo libro las de
funciones que entre ellos ocurran. 

Lazaretos de Epidemias 

Art. 58,-En caso de producirse epidemias se instalarán, de orden del 
[efe de Sanidad en Campaiía, Lazuetc.s de Epidel1~ias, los cuale::; no dcbe-
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rán estar situados en los caminos de comunicación del Ejército, sino en su 
vecindad v en una localidad no ocupada por las tropas. Su sitio se dará 
a conocer' al General en Jefe y ;¡ los Médicos Jefes; y las tropas en gene
ral lo reconocerán por una bandera amarilla. 

VII 

A vance de tropas 

Art. S9.-En caso de avance del Ejército, el Medico Jeje del Puesto de 
Curación de Tropas, ordenará que el personal que est':! ya disponible siga 
inmediatamente a la tropa con todo el equipo que alli ya no se necesite, 
o será movilizado en su totalidad, si el trabajo en aquel lugar ha tocado 
a su fin. Disuelto el Puesto de Curación de Tropas, el Médico Jefe ele
vará al Médico que tiene la dirección del Puesto Principal de Curación, 
y si posible es al Jefe de Sanidad en Campaña, un breve parte acerca del 
número y clase de heridos que fueron atendidos en tal servicio. 

El Puesto Principal de Curación habrá también que cambiarlo de lu
gar, en el caso que el avance de las tropas sea de consideración, obser
vándose para su nueva instalación las reglas ya mencionadas. 

Marcha de retirada 

Art. 60.-En la marcí,a de retirada se procurará llevar consigo a los 
heridos y enfermos; pero en caso de que esto no sea posible, se dejará 
con ellos el personal de sanidad más indispensable, procurando siempre 
que sea personal subalterno, protegido por la Convención de Ginebra. 

VIII 

Prisioneros de guerra 

Art. 61-A todo individuo perteneciente al Ejército enemigo que haya 
caído prisionero, ya sea herido o enfermo, o que enferme posteriormente, 
se le concederá asistencia médica gratuitamente, proporcionándosele medi
cinas y útiles de curación si fuere necesario, asistiéndolo cuidadosamente 
en un Hospital Militar, si el caso lo requiere; pero suficientemente custo
diado, alojándolo en lugar separado de los enfermos del Ejérci to nacional, 
para evitar disputas. 

Art. 62.-En su oportunidad se comunicará a las autoridades militares 
correspondientes los nombres de los prisioneros de guerra que hayan sido 
curados, para que éstas ordenen su traslado al lugar que crean conveniente. 

Art. 63.-Los objetos de algún valor dejados por los prisioneros de 
guerra fallecidos, serán enviados al l\\inisterio de la Guerra, para que allí 
se decida acerca de la entrega de tales objetos a las respectivas autoi"ida
des civiles o militares. 

IX 

Servicio de salubridad en campaña 

Art. 64.-Como las enfermedades pueden causar en el Ejército mayores 
estragos que. las batallas mismas, el personal sanitario procurara. por to
dos los mediOS posibles, conservar el buen estado fisico de las tropas y 
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evitar el aparecimiento úe enfermedades, especialmente infecto-contagiosas. 

Art. 65.--Se har;í prohibir terminantemente que el soldado lleve vida 
licenciosa v se entre"ue a las bebidas alcohólicas. 

Art. 66.-Se deb~rá vigilar cuid;idosamente la alimentación, el vestua
rio, el asco personal, el alojamiento y la conveniente repartición del traba
jo. y del descanso; ya que una tropa fatigada por el excesivo trabajo, alo
jada en localidades estrechas y malas, deficientemcntc alimentada, ctc., etc., 
está especialmente eXf)uesta al desarrollo de enfermedades que, como ya 
se dijo, diezman al Ejérciio. 

x 
Art. 67.-· Los señores cirujanos de los Hospitales Militares están en la 

obligación de extender la correspond:ente certificación, para ILlS usos que 
les convengan, a todos los heridos inválidos al dejar el establecimiento, 
en la cual expresarán si son inválidos completos o incompletos, perpetuos 
o temporales. . 

Art. 68.-Los libros de que se ha hecho mención anteriormente, y que 
tienen obligación de llevar los cirujanos de los Hospitales ¡v1ilitares, serán en
viados, al cerrar éstos, a la Sección de Sanidad Militar del Ministerio de la 
Guerra; y el Jefe de esta oficina podrá extender a los deudos de los heri
dns muertos a consecuencia del combate, la constancia correspondiente, 
caso que la soliciten, tomándola de los datos que aparecieren en los ya 
expresados libros. 

Ar!. 69.-Derógase el Reglamento del Servicio de Sanidad Militar ex
pedido con fecha 15 de mayo de 1911. (1) 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los tres días del mes 
de julio de mil novecientos veinte y cuatro. 

Alfonso Quiñóllez M. 

El ."\inistro de Gucrra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

REGLAMENTO 
DE RANCHO.--REFORMA AL ARTO. 11 DEL 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de septiembre de 1924. 

E;I el deseo de que la alimentación del soldado sea conforme a sus 
co.st,umbres. ya en la calidad como en la cantidad de alimentos que se le su
_mIJllstra~l, lo cual también contribuirá a que se disminuyan las deserciones 
que pudler~l~ _ tener por origen estas causas; y con presencia del informe 
de .Ia ComlslOn de Jefes nombrada para estudiar este pur.to, el Poder Eje
cutivo ACUER~A: reformar el Art. 11 del Reglamento de Rancllo (2) de la 
manera que sigue: Art. 1 l.-El mínimum de alimentación que debe darse a 
las tropas, será: 

(1) Este .Reglamento aparece en la p<ig. 278 del Tomo JI! de la "Nucva Recopilaciún de 
Leves AdmInistratIvas», 

" .(2) Este Rcglamcn!o aparecc pubiicado en la pág. ;:95 del Tomo 111 de la «l\ucva Rccopi
laclOn de Leyes AdmInIstrativas». 
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Desayuno 

Pan franc~s ..................................... . 
Tortillas ....................................... . 
Pan dulce ..................................... . 
Frijoles fritos o sancochados, según el gusto .... . 
Café negro, una taza de '/, de litro. 

Almuerzo 

Arroz ...................................... , ... . 
Frijoles fritos o sancochados caldosos, alternados .. 
Carne ..................................... . 
Tortillas ...................................... . 
Fruta de la estación, por lo menos 3 veces a la se

mana, ya sean 1 naranja y 1 guineo; dos guineos 
o 2 aguacates; o 2 ejemplares de otra clase de 
Jfuta sana. 

Comida 

62 gramos, o 
125 

62 
130 

200 gramos, 
200 
100 
248 

Alroz ........................................... 200 gramos, 
Frijoles fritos o sancochados caldosos, alternados .. 150 
Carne. . . .. ..................................... 70 
Tortillas ........................................ 248 
Queso, por lo menos 3 veces a la seillana, 15 gra-

mos en cada vez. 
Café negro, una taza de 1/, de litro. 

El rilncho deberá mejorarse con viandas especiales en los días de fies
ta nacional, sin que se reconozca mayor gasto que el fijado para el servi
do ordinario. 

El gasto por cada individuo de tropa se fijará por las respectivas Co
misiones de Rancho. 

Estas son las bases pora el rancho de la tropa, ya se dé éste por 
administración, con autorización del Ministerio de la Guerra, o por remate 
en licitación pública. 

El Cirujano de la guarnición estará obligado a inspeccionar 3 veces a 
la semana, por lo menos, la comida que se da a la tropa y a dar informe 
escrito de la inspección, directamente al Ministerio de la Guerra, al fin de 
cada semana. 

Igua; obligación se impone a la Comisión de Rancho de cada Regi
miento o Cuerpo, debiendo rendir su informe al respectivo Comandante, 
quien lo enviará también cada semana al Ministerio de la Guerra, sin per
juicio de la estricta vigilancia que sobre este partiCLIla~ deben tener los 
Comandantes Departamentales y Jefes de Regimiento.-Comuniquese. 

(Rubricado por el setior Presidente) 

D. O. 1\\' 223, de 3 de octllbre de 192·1. 
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PRENDAS DE VESTIR Y DE EQUIPO 
PARA LA TROPA.-REGLAMENTACION DE LA 
MANERA DE CONFECCIONAR FUERA DEL TA

LLER DE VESTUARIO DEL EJERCITO, LAS 

Palacio Nacional: Sa;. Salvador, ::'2 cíe diciembre de 1924 .. 

CONSIDERA NDO: que mientras no se pued~n hacer C;1 el Taller de Ves
tuario del Ejército todas las prendas de. vestIr y de equipo I?ara la tropa, 
que se nece;;iten, conviene reglamentar la manera de .cünfecclOnarlas fue.ra 
del establecimiento, para mejor orden y l11ayor garantla de su buena eJe-
cución; por tanto, el Poder Ejucutivo ACUEimA: . . 

10. - Todo trabajo de costura o de prendas de equipo para tropa, para 
la Guardia Nacional y la Escuela de Guardia Nacional que no pueda hacer
ce en el Taller de Vestuario del Ejército, se har¡í fuera de él por personas 
particulares, con sujeción a las reglas siguientes: 

a) El trabajo se sacará a licitación pública por el total o por lotes en 
cantidades que designará el Ministerio de la Guerra, para ser rematado en 
el mejor postor; 

b) El remate se verificará, previos los avisos correspondientes que se· 
publicarán en el "Diario Oficial . con la debida anticipación, ante una co
misión que nombrará el Ministerio de la Guerra, presidida por el señor 
Guardaalmacé n de Vestuario; 

c) Se levantará ada del remate que se verifique, y la comisión dará 
cuenta con elia al Ministerio de la Guerra, para su aprobación; 

d) Los trabajos de que trata sólo podrán adjudicarse a aquellas perso
nas conocidas qu e presenten mayores garantias y ventajas, tanto del exac
to cumplimiento y baratura de la obra, como de la buena calidad de ma
teriales y ejecuci ón; 

e) Los interesildos deberán presentar sus propuestas por escrito al se
ñor Guardaal:llacén de Vestuario y esperar el aviso correspondiente para 
tomar parte en el rc·mate. 

20.-Qucda prohibido dar órdenes de trtbajo de costura o de prendas 
de equipo en otra forma que la establecida cn el presellte acuerdo, siendo 
en consecuencia nulas y sin nin gún valúr las que se den contraviniendo es
ta disposición . También se prohibe que los trabajos de costLira y de pren
das de equipo que se estén haciendo en el Taller, sean dados a personas 
particu:ares para concluirlos afuera. 

:)O. -l(IS órdenes de costura, pendientes en la actualidad , serán válidas 
hasta el 15 de enero próximo, quedando canceladas desde esa fecha en 
adelante. 

(Rubricado por el seiíor Presidente) 

D. O. "'0. 2JO, de 23 de diciembre de 1924. 

E.I Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 



302 .H~~DlCE ______________ _ 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

La siguiente 

LEY ORGANICA DE LA GUARDIA NACIONAL 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Art. 19-La Guardia Nacional constituye un Cuerpo Especial, esencial
mente militar y dependiente sólo y exclusivamente del Comandante Gene
ral del Ejército y del Ministro de la Guerra, siendo por lo tanto, un Cuer
po del Ejército Activo de la República. Para todos los efectos de esta 
ley, se comprenden bajo la denominación genérica de Guardia Nacional a 
cuantos individuos integren el Cuerpo, desde el Director General al úl
timo individuo. 

Art. 29-Tiene por objeto la Guardia Nacional en tiempo de paz: 
a) El mantenimiento del orden público en todo el territorio de la Re

pública. 
b) La protección de las personas y propiedades dentro y fuera de las 

poblaciones. 
c) La persecución y captura de toda clase de delincuentes, poniéndo

los a disposición de la autoridad correspondiente. 
d) Cumplir las órdenes emanadas de las autoridades legalmente cons

tituidas, y que tengan relación con el orden público. 
y en tiempo de guerra: 
e) Prestar los servicios que la Constitución Política y Leyes secunda

rias señalen al Ejército de la República. 
, Art. 39-Cuantas órdenes y disposiciones para el servicio y buen ré

gimen de este Cuerpo, se dicten por el Comandante General del Ejército 
y por el Ministerio de Guerra, se trasmitirán por conducto de su Director 
-General. 

Dependiendo del Ministerio de la Guerra la Guardia Nacional, los de
más Ministerios acudirán a dicho órgano, para los servicios que de este 
Cuerpo tengan necesidad de recabar. 

Todas las autoridades civiles o militares, departamentales o locales, 
que necesiten de los servicios de la Guardia Nacional, los solicitarán a 
los Jefes de Comandancia, cuando los auxilios o servicios que reclamen 
no tengan carácter urgente. En caso de urgencia, podrán recurrir al Jefe 
de la fuerza más inmediato, aunque sea un Comandante de Puesto. 

Las peticiones de servicio hechas por las autoridades serán siempre 
por escrito, detallando bien ei motivo. La fuerza actuará siempre bajo 
las inmediatas órdenes de sus Jeies. Es potestativo y exclusivo de los 
Jefes del Cuerpo, determinar la fuerza que deba prestar los servicios que 
se soliciten. 

Art. 4Q-La fuerza del Cuerpo está obligada a prestar el auxilio que 
se reclame con justo motivo por cualquier persona. 

Art. 5~)-Para la mejor prestación del 5ervicio y durante el curso del 
mismo, la fuerza del Cuerpo podrá penetrar sin previo permiso en todo 
lugar público, observándose siempre las formalidades legales. 
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También podrá penetrar con ocasión del serVICIO en todas las hacien
das y ¡incas, exceptuando los lugares reservados a viviendas. La oposi
ción a ello se juzgará y penará con arreglo al Código Penal. 

En los lugares privados, señalados a viviendas, sólo podrá penetrarse 
mediante permiso o mandamiento judicial, y en ambos casos con las for
malidades de ley; y sólo podrá la fuerza entrar sin permiso en los luga
res señalados a vivi-endas, en íos casos previstos en el Título VIII del Có
digo de Instrucción Criminal sobre "Allanamiento de las casas." 

Art. 69--EI guardia nacional en el cumplimiento de ~us Junciones es
tá de facción y es centinela; deben por lo tanto aplicársele las disposicio
nes del Código Penal Militar en cuantas infracciones cometa durante el 
servicio, así como de igual modo se aplicarán las disposiciones de dicho 
Código contenidas en el Capítulo IV, Título III del Libro 11, a íos parti
culares que sean r.::sponsabíes de los hecf:os que allí se enumeran. 

Fuera de los actos de servicio, el guardia nacional, será considerado 
como agente de la autoridad. 

Art. 79-Todo individuo perteneciente al Cuerpo tiene obligación de 
iutervenir cuaI.do en su presencia se cometan delitos o faltas, aun cuando 
no esté de servicio; considerándosele, desde el momento de su interven
ción, comprendido en el primer párrafo del artículo anterior, para todos 
los efec tos. 

Art. 89-EI guardia nacional,' en el exacto cumplimiento de su deber 
y cuando ha obedecido fielmente las órdenes de sus Jefes, es irresp')nsable. 

Art. 99-A la Guardia Nacional no se le podrá exigir servicios que se 
opongan a sus Reglamentos, los cuaies deberán emitirse de conformidad 
a la presente Ley Orgánica. 

La Guardia Nacional prestará siempre sus ,servicios, de uniforme y ar
mada. 

ArL 10.-Todas las autoridades civiles y militares están obligadas a 
prestar el auxilio y ayuda que reclamt', dentro del Reglamento, la fuerza 
de este Cuerpo. 

CAPITULO II 

ORGANIZACIONES 

Art. 11. --La Guardia Nacional constará de las fuerzas de Infantería y 
Caballería que determine el Ministerio de la Guerra. 

Art. 12.-EI personal todo del Cuer¡:>o será exclusivamente militar. 
Art. 13.- La composición de este Cuerpo será la siguiente: 
19 Dirección General; 
29 Tercios; Comandancias; Compañias; Líneas y Puestos; 
(Fuerza de Infanteria.) 
39 Comandancias; Escuadrones; Secciones (Líneas) y Puestos; 
(Fuerza de Caballería.) 
Art. 14. -Dirección. -Al frente de la Dirección General habrá un Ge

neral de Brigada, que recibirá el nombre de Director General de la Guar
dia Nacional. 

El Director General será de libre elección del Comandante General 
del Ejército. 

Cuando al frente de este Cuerpo se encuentre un oficial sLperior de 
ejército extranjero, por ser conveniente para la mayor disciplina y subor
dinación, se le concederá por el Poder Ejecutivo la asimilación de general 
de brigada del Ejercito Salvadoreño. 

Formará parte de la Dirección, la Secretaria General, con el personal 
que designe el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Director General. 

El Director General será el que dé orientación a todos los servicios 
dentro del Cuerpo, ajustado a la presente ley y Reglamentos; será el con-
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trolador de la administració,n y servicios; exigirá la rcsponsabilidad a cuan
tos intearen el Cuerpo, s;empre que los hechos no caigan fuera de sus 
atribucio~es por cons.tituir delito, siendo por lo tanto de su competencia 
la organización, régimen interior, inspección de los servicios, subordina
ción y disciplina, y responsable de todo ello, 

El Director General propondrá al JVlinistro de la Guerra: 
a) Cuanto sea conveniente para la buena marcha del Cuerpo; 
b) El personal de Jefes, Oficiales y tropa para ingresar en el Cuerpo 

o en la Escuela del mismo, publicándose sus nombres en el Diario Oficial' 
c) Propondrá los nombres de los sargentos que haya ascendido par~ 

su puplicación en el Diario Oficial; , 
d) Los nombres de los q,ue proponga para mando de Tercio, Coman

dancia y Pagador. Los demas cargl\S ser<\n conferidos por el Director Ge
neral, atendiendo a las exigencias del servicio. 

El Director General tendrá a sus inmediatas órdenes un Ayudante de 
categoria de Mayor. , 

El Director General sólo podrá tomar el mando directo de la fuerza 
cuando se reunan en un punto dus o más Tercios. 

Art. 15. - Tercios. -El Tercio constitL!irá en este Cuerpo la Unidad Su
perior equiparada a un Regimiento. 

El Tercio se compondrá de tres o más Comandancias. 
Será Jefe del Tercio un coronel que recibirá el nombre de Coronel 

~ub-lnspector. Es el Comandante del Cuerpo para el Tercio. 
El Coronel Sub-Inspector tiene dentro del Tercio la inspección de to

dos los servicios, administración, instrucción, policia, subordinación v dis
ciplina: asi como es el llamado a exigir las responsabilidades denfro de 
las atribuciones y facultades que se le marquen. 

Tendrá a sus órdenes 'inmediatas un Jefe del Detall, de categoria de 
Mayor, y un Capitán Ayudante-Secretario del Tercio. 

Los Tercios se administrarán con independencia unos de otros, te
niendo cada uno su pagador, que será de categoría de Capitán precisa
mente del Cuerpo. 

Si por no haber Capitán del Cuerpo capacitado para ser Pagador con 
arreglo a la Ley, se nombrare a otro oficial ajeno al Cuerpo, éste no po
drá ser incluido en el escalafón de la Guardia Nacional, y terminado su co
metido, volverá a su procedencia. 

El Pagador ajeno al Cuerpo no devengará, cualquiera que sea su ca
tegoria, mayor s'Jeido qlle el de Capitán de este Cuerpo. El Coronel, el 
Jefe del Detall, el Capitán Ayudante y el Pagador, constituyen la Plana 
'que Mayor del Tercio. 

El Coronel sólo podrá tomar el mando directo de la fuerza cuando el 
Tercio esté reunido; en el caso de reunirse dos Comandancias; y en el 
que la l<epúbiica se encontrare en estado de Guerra. 

Art. 16.-Comandancias.--Las Comandancias se compondrán de dos o 
más Compañías. 

Las Comandancias de Caballería se compondrán por lo menos de 
dos Escuadrones, Un Teniente Coronel será el Jefe de la Comandancia; 
un Mayor el segundo Jefe. El Te niente Coron,,/' y el Jv\ayor constituirán 
la Plana Mayor de la Comandancia. El Jefe de la Comandancia es el Je
fe nato del servicio de la misma y en un todo responsable, asi como de la 
disciplina, instrucción, policía y régimen interior, debiendo ~?Cigir las res
ponsabilidades de sus subordinados. 

Art. 17. -Compwlías. --Las Compañías estarán mandadas por los Ca
pitanes y se compondrán de tres o más Líneas, exceptuando en la capital 
de la l\epública, o cuando la Compañía esté toda reunida. 

ESCl/adrones.-Los Escuadrones se compondrán de sesenta caballos, di
vididos en tres Se<:ciones. 

Los Capitanes de las Compañias y Escuadrones son los Administrado
res de unas y otros, y responderán de la poI leía, instrucción, disciplina, 
regimcn interior y servicios ele los mismos. 
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Art. 18.-Líneas.- Las líneas se compone[1 de cinco o más Puc~tos; 
pero nunca menos de cinco (excepto Cl~ando la Línea esté rcuni~a) y es
tarán mandadas por tel1!entes o subtel1lentes en la proporcIonalIdad, por 
lo menos, de dos tenientes y un subteniente por Compañia. 

El Jefe de la Línca lo es del servicio en la suya, y responsable de él 
y de su disciplina, instrucción, régimen interior, administración y policía. 

1\rt. 19.-Puestos.--Los Puestos se compondrán de un clase y cuatro 
o más guardias, sege'lll las necesidades e imporrancia de la población, pe
ro nunca podrá establecerse un Puesto con menos de cinco individuos. 

Los Puestos estarán mandados por sargentos y cabos, debiendo haber 
tres sargentos por Compañia o uno por linea y el número de cabos pro
porcionado al de Puestos, más los correspondientes a las distintas depen
dencias. 

Los clases que manden puestos reciben el nombre de Comandantes de 
Puesto y serán responsables de la administración, servicio, régimen inte
rior, policia, disciplina e instruccion del mismo. 

Art. 20.-Banda de Guerra.--En todos los Tercios habrá una Banda de 
Guerra compuesta de un sargento, Ull cabo por Comandancia y tres cor-
netas por Compañía. . 

En Caballeria habrá un sargento y dos cabos por Comandancia y tres 
trompetas por escuadrón. 

Art. 21.-Los individuos de la Banda de Guerra serán considerados 
como guardias para todos los efectos. 

Art. 22.-Todo oFicial superior o inferior del Cuerpo tendrá un orde
nanza que será guardia, quedando suprimidos los asistentes. Este orde
nanza se ocupará en trasmitirle las órdenes, conservar su equipo, acompa
ñarle armado en sus salidas y en cuidar su caballo y arreo respectivo. 

El Director General tendrá 2 ordenanzas. 
Art. 23.--Todos los Jefes y oficiales de la Guardia Nacional serán pla

zas montadas. Cuando esté estabíecido el servicio de caballería, los or
denanzas serán de plaza montarla. 

CAPITULO III 

OFICIALIDAD 

Art. 24.-La oficialidad de la Guardia Nacional, por tratarse de un 
Cuerpo especial, constituirá escala independiente, formándose el escalafón 
con la que hoy existe, previa selección y con los aspirantes que en el pla
zo que se señale ingresen. 

Dentro del Cuerpo asceilderán por antigüedad, mediante haya vacan
tes, desde Sub-Teniente a General y siempre con arreglo a las mismas 
condiciones señaladas o que se selialeil a la demás oficiaÍidad del Ejército, 
y de acuerdo con el programa especial que se redacte. 

1Irt. 25.-Los oficiales de la Guardia Nacional se retirarán a las mis
mas edades señaladas para los del Ejército y con iguales derechos pasivos. 

Art. 26.---La oFicialidad de la Guardia Nacional constituirá dos escalas: 
Activa y Reserva. 

Constituven la escala Activa: 
a) Todos los oficiales que hayan ingresado o ingresen en lo sucesivo 

procedentes de la escala Activa del Ejército; 
b) Los subtenientes de la Guardia Nacional que cursen el Plan de Es

tudios en la Escnela para oficiales que se creará. 
Constituyen la e:;cala de Reserva: los Subtenientes del Cuerpo que 

hayan ascendido media!lte examen con arreglo al Reglamento y Programas 
que se señalen. 

Los de la escala de Reserva sólo podrán ascender a capitanes inclusive. 
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Art. 27. - Constituido el escalafón, s610 podrán ingresar <1, la Guardia 
Nacional los oficiales de la escala Activa del Ejército, por el grado de Te
niente. 

Las vacantes de tenientes del Cuerpo, se cubrirán en la siguiente pro-
porcionalidad: 

Una a los tenientes de la escala Activa del Ejército; 
Otra a los subtenientes de la escala Activa del Cuerpo; 
y la tercera, a ios subtenientes de la escala de reserva del Cuerpo. 
Art. 28.--A los oficiales procedentes d~ las demás armas del Ejército 

que ingresen a la Guardia Nacional, no se les daril de alta definitiva en 
el escalafón de este Cuerpo, sino hasta después de haber transcurrido seis 
meses desde su ingreso. 

Durante este período el oficial se impondrá de todo lo concerniente 
al Cuerpo, pudiendo pedir su separa<;ión si no le conviniese con tinuar. 
Caso de no reunir aptitudes será propuesto al Ministerio de la Guerra pa
ra la separación. En estos dos casos volverá al arma de su procedencia. 

Transcurridos los seis meses se le dará de alta definitiva en el Cuerpo, 
como oficial de la Guardia Nacional, y no podrá volver ya al arma de su 
procedencia. 

Art. 29.-Los oficiales de la Guardia Nacional, que sean expulsados del 
Cuerpo y tengan derecho a retiro por sus alias de servicio y con arre
glo a la ley, pasarán a situación de retirados, pero no podr<Ín tener colo
cación en Activo. 

Los expulsados que no tengan derecho a retiro quedarán separados 
del Ejército. 

CAPITULO IV 

Tropa 

Art. 30.-La tropa de la Guardia Nacional se compondrá de: 
Sargentos, 
Cabos 
Guardias primeros, 
Guardias segundos, 
Cornetas y 
Trompetas. 

Art. 31.- El ascenso a cabo o sargento se hará de cO:lformid~d con las 
condiciones que determine el Reglamento que, a iniciativa de la Dirección 
General, apruebe el Nlinisterio de la Guerra. 

Ascenderán a guardias primeros los guardias segundos más antiguos y 
de mejor conducta. 

Habrá tres guardias primeros por Compañía o uno por línea, los que 
disfrutarán de un pequeño sobresueldo y llevarán un distintivo para dife
renciarse de los segundos. 

CAPITULO V 

Reclutamiento de tropa 

Art. 32.-El reclutamiento de tropa de la Guardia Nacional se hará a 
base de la voluntad del interesado para ingresar o formar parte de dicho 
Cuerpo. 

Art. 33. -Se dar<Í la preferencia en el ingreso: 
lo. A los procedentes de la Escuela de la Guardia Nacional; 
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20. A los individuos del Ejercito activo que lleven un ,lIla de servicio; 
30. A los hijos de los Oficiales del Cuerpo y de los guardias nacionales; 
40. A los licenciados del Ejercito. 
Art. 34.-Para ingresar a la Guardia Nacional se requiere: 
lo. Ser mayor de ¡ H años y no exceder de 25; 
20. Tener 1.60 cm. de altura; los cornetas y trompeta3 1.50cm.; 
30. Saber leer y escribir; 
40. Na haber sido procesado criminalmente; 
5e. Tener y justificar excelente conducta y honradez; 
60. l~eunir las condiciones y aptitudes fisicas necesarias para el servi

cio de este Cuerpo. 
Art. 35.---Para ingresar a la Escuela de la Guardia Nacional se requie

re haber cumplido 16 años y no exceder de 23; Y sujetarse a las demás 
condiciones señaladas en el Heglamento de la misma. 

Art. 36.-Todos los individuos que ingresen a este Cuerpo prestarán 
en la primera Revista de Comisario que pasen, y con toda solemnidad, los 
siguientes juramentos: 

lo. De fidelidad a la Bandera conforme a las Ordenanzas del Ejército; 
20. De no intervenir en ninguna clase de contienda politica, y de pro

-ceder a la inmediata detención de toda persona que en cualquier forma les 
hiciere proposiciones en aquel sentido. 

Después de prestados ambos juramentos se lIará la anotación respec
ti\a en la papeleta de filiación. 

Los oficiales prestarán el segundo juramento ante el Director General, 
haciéndose constar en sus Hojas de Servicios. 

Art. 37.-Todos los individuos, ai ingresar al Cuerpo de la Guardia 
Nacional, adquirirán un compromiso de cuatro años. 

Art. 38.-Los clases y guardias podrán continuar en el Cuerpo hasta 
cumplir 45 aiíos de edad, en que se conseguirá el retiro forzoso. 

Art. 39.-Los clases y guardiils que deseen continuar, ac!quirir;ín ccm
promisos de cuatro en cuatro aiíos, que se llamará reenganclle. 

Art. 40.-Premios de COlIstllllcia.--Los clases y guardias que se reengan
chen, al cumplir cinco aiíos de servicio, recibirán un pequeño sobresueldo 
que se llamará «Premio de Constancia.» Al que continue en el servicio se 
le aumentará cada cinco aiíos el «Premio de Constancia.» 

Art. 4!.-EI «Premio de Constancia» consistirá en el 10% sobre sus 
.haberes al cumplir cinco años de servicio; 20% al cumplir los diez años; 
30% al cumplir quince años; 40 "/0 al cumplir veinte aiíos; y 50°"0 al cum
plir los vein te y cinco alias de servicio. 

Art. 42. -Para tener derecho a los "Premios de Constancia" es nece
sario que el individuo permanezca en filas consecutivamente, de tal modo 
que al que llevando varios años en el Cuerpo se licencia y reingresa, no 
se le tendrán en cuenta, para estos efectos, los años que sirvió anterior
mente. 

Art. 43.-EI "Premio de Constancia» es independiente del reenganche. 
El individuo no entrará en posesión del "Premio de Constancia», si no 
reune las condiciones de instrucción y moralidad que seiíale el Ministro 
de la Guerra, pudiendo así continuar un individuo reenganchado, pero sin 
"Premio de Constancia.» 

Art. 44.-Rctiros.---Los clases y guardias, al cumplir los 45 alÍas de 
edad, tendrán derecho a un retiro, siempre que lleven en el Cuerpo 20 
años consecutivos de servicio, de tal forma que al que se licencie y rein
grese no se le tendnín en cuenta, para estos efectos, los años servidos 
anteriormente. 

Art. 45.-EI retiro consistirá en el 50°/" de sus haberes que cohrará 
mientras viva, justificando mensualmente su existencia como en Activo. 

Art. 46.-Los clases y guardias retirados por edad tendrán preferente 
derecho a ingresar al Cu~rpo de Policía o a ser aceptados para el desem
peño de empleos públicos compatibles con su condición. 
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CAPITULO VI 

Responsabilidad criminal y disciplillaria 

Art. 47.-Tod.o .guardia naci.o~lal scr,í juzgado. militarmcntc con arreglo 
al Art. 280 dcl Codlgo Penal MIlItar, por los dclltos y faltas militares quc 
cometa. 

Las faltas de disciplina señaladas en el citado Código, que cometa el 
guardia nacional, se castigarán con sujeción a los preceptos del mismo. 

Art. 48.-Por ser contrarias a la existencia de este Cuerpo se consi
derarán como faltas graves de disciplina en la Guardia Nacio~al además 
de las señaladas en el Código Penal Militar, las siguientes, que s~rán cas
tigadas con arreglo al mismo: 

la. Toda contravención a lo dispuesto en los Reglamentos del Cuerpo' 
2a. La inexactitud en el servicio especial del Cuerpo; , 
3a. La embriaguez, por primera vez, fuera de los actos del servicio; 
4a. El vicio del juego; 
5a. El contraer deudas injustificadas; 
6a. El tener relaciones con personas sospechosas y de mala conducta 

y fama; 
7a. La concurrencia a estancos, cantinas, casas de juego y de prosti-

tución; 
Sa. La falta de secreto, cuando no constituya delito; 
9a. El recibir gratificaciones por servicios prestados. 
Art. 49.-La embriaguez por segunda vez, fuera de los actos de servi

cio, será penada: 
En el oficial, con la expulsión del Cuerpo, mediante informativo que 

íesolverá el Ministro de la Guerra; 
En el clase o guardia, destino a un Cuerpo de disciplina, por un año. 

mediante informativo que resolverá el Director General, dando cuenta al 
!v\inistro. 

Art. 50. --Todo individuo cuya permanenciil en el Cuerpo sea perjudi
cial o peiigrosa, será castigado asi :--con la expulsión, si es Oficial; y si 
es Clase o simple Agente, con destino a un cuerpo disciplinario por el 
término de un allo, instruyéndose los informativos cn la forma que esta
b!ece ei Art. anterior. 

El Jefe u Oficial que csté de alfa en el Escalafón de la Guardia Na
cional, no podrá sepanirsele del servicio activo dl: la misma, si cumple 
bien con sus deberes; para separarlo será indispensable ins(ruirle antes 
un informativo, acerca dei cual dictará resolución el Ministro de la Guerra. 

Separado del servicio activo de la Guardia un Jefe u Oficial por vía 
disciplinaria, causará alta como Agregado al Ministerio de la Guerra por 
el término de seis meses, como máximo, no pudiendo volver a prestar de 
nuevo su servicio activo, sino hasta que haya cumplido el tiempo que le 
sea señalado. 

CAPITULO VII 

Recompensas y otros 

Art. 51.-Por ser este Cuerpo esencialmcnte militar y parte integrante 
del Ejército, tendrán aplicación al mismo, cuantas leyes, Reglamc~tos.y 
disposiciones sc dicten o hayan dictado sobre recompensas, penSIones, 
viudedades y en general todas las que no se opongan a I.a presente. ley o 
la modifiquen, a no ser que de manera taxativa se d~termll1e por O.tl a ley. 

Art. 52.-·EI Director Gcneral de la Guardia NaCIOnal redactara el Rc-
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glamento para la aplicación de esta ley, sometiéndolo cn el más breve 
plazo a la aprobación dei Ministro de la Guerra. 

Art. 53.-Qucda derogada la Ley Org<Ínica de la Guardia Nacional de! 
20 de abril de 1918. (1). 

Transitorio.--Para cumplimiento del Art. 12 de la prcsente Ley, la sus
titución del personal civil de las oficinas se hará a medida que s(! vayan 
produciendo las vacantes, sustituyendo en esta forma todo el personal no 
militar. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, Palacio Nacional: 
San Salvador, a los doce dias del mes de abril de mil novecientos veinti
cuatro. 

Manuel Alldino, 
20. Srio. 

Salvador Flores, 
Vicepresid<nte 

J. Allto. Vil/alta, 
I er. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de mayo de 1924. 

Cúmplase. 

Alfonso QuiíiÓIlCZ M. 
El ,VUnistro dl: la Guerra, 

P. Romero Bosque_ 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DEcRE-rA: el siguiente 

REGLAMENTO PARA lA APLICACION 
DE lA lEY ORGANICA DE lA GUARDIA NACiONAL 

EMITIDA EL 12 DE ABRIL DE 1924. 

CP.PITLJLO I 

ORGAt\iZACION 

Art. lo.-La Guardia Nacional constituye un Cuerpo especial, e~encial
mente militar y dependiente solo y exclusivamente del Comandante Gene
ral elel Ejército y elel Ministro de la Guerra, siendo por lo tanto un Cuer
po del Ejército activo de la República. 

Para todos los efectos de la Ley Orgánica, se comprenden bajo la de
nominación genérica de Guardia Nacional a cuantos individuos integren el 
Cuerpo, desde el Director General al último individuo y que hayan pres
tado juramento de fidelidad a la Bandera. 

Ningún Guardia Nacional podrá alegar excepción, garantía o derecho 
de los que concede la Ley Orgánica, si no es vistiendo el uniforme del 
Cuerpo. . 

Art. 20.·-El personal todo del Cuerpo deberá ser militar; pero no pc
drá sustituirse el personal civil que hoy existe, sino a medida que se \'a-

(1) Es:a Ley fi~Llra en el Torno 111, pago 287 <..le la "Nul.!\"a J~c(opilacióil de Lcye~ 
Administr" tiv'lS. J' 
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yan produciendo las vacantes. TJda vacante que se produzca será necesa
riamente llenada con personal militar. 

Art. 30.- La Guardia Nacional tielle por objeto, en tiempo de paz: 
a) El mantcnimiento del orden público en toda la l~ep(lblica; 
b) La protección de las personas y propiedadcs dentro y fuera de las 

poblaciones; 
c) L;t persecución y captura de toda clase de delincuentes, poniéndolos 

a disposición de ¡as autoridades correspondientes; 
d) Cumplir las órdenes emanadas de las autoridades legalmente cons

tituidas, y que tengan relación con el orden público; 
y en tiempo de guerra: 
e) Prestar los servicios que la Constitución Política y leyes secunda

rias señalan al Ejército de la República. 
Art. 40.-La Guardia Nacional constará de las fuerzas de Infantería y 

Caballería que determine el Ministerio de la Guerra y se compondrá: 
a) De un Centro Directivo; 
b) De Unidades Superiores llamadas Tercios. 
Art. 50.-Direccióll.-El Ccntro Directivo llamado "Dirección Gencral 

dc la Guardia :"iacional" se compondrá: de la Dirección propiamcnte dicha 
y de una Secretaría Gcneral. 

Al frente de la Dirección General habr.á un gcneral de brigada, que 
recibirá cl nombrc dc Director Gcneral de la Guardia Nacional, y tendrá 
a sus inmediat;¡s órdenes un Ayudantc de categoria dc mayor. 

Cuando al fl ente dc la Dirección General del Cllerpo se encucntre un 
oficial Superior de Ejérci lo extranjcro, se le cDnceder;í por el Poder Ejecu
tivo la asimilación dc gencral dc brig;¡da del Ejército salvadorcIio por ser 
convcnicntc para la mayor disciplina y subordinación. 

La Sccrctaría General quc dcberá ser dcscmpcIiada por un coronel del 
Cuerpo, con la denominación de Secretario General, se compondrá de los
siguien tes Negociados: 

Negociados 

Secretaría. 

ler. Negociado. 

Asuntos a su cargo--

Recibo de la correspondencia dando cucnta dc todos 
los asuntos. Examen dc todos los documentos que hayan 
de presentarse para la firma del ~irector General. Des
pacho de los asuntos extraordinarios, urgcntcs o reserva
dos que se le confícn. Personal d~ plantilla de la Direc
ción y agregados, tanto de oficiales como de tropa, con 
sus hojas de servicio y filiaciones e incidentes referentes 
a los mismos. Historia de los Tercios. Revistas rcgla
mentarias de los coroncles y primeros jefes de Coman
dancia. Registro general de f!ntrada y salida. Cierre y 
distribución de la correspondencia interior y exterior. Ar
chivo y Biblioteca. Recompensas. Dactiloscopia. Imprcsos. 

r 
1 

I la. Sección. 

I 
1 

I 
I 

I 
2a. Sección. 

L 

Personal de jefes y Oficiales con 
sus incidencias; justicia; Hojas de 
servicio y rectificación de las mismas; 
licencias temporaies; curso al Minis
terio de la Guerra de las instancias; 
propuestas de retiros; expulsiones; 
escalafones de jefes y oficiales. Des-

l tinos. Revistas de oficiales. 

r Personal de tropa con sus inciden-
cias; Reclutamiento, destinos, trasla
dos, filiaciones, ascensos, retiros, 
castigos, liccncias, expulsiones, es
calafón de clases. 
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20. Negociado. 

3er. Negociado. 

Servicios y or
f!:ílllización. 

Contabilidad. 
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Servicios en general. Estados de 

si luación de fuerza. I¡¡cidencias de 
todas clases relativas a los servicios 

, colectivos o individuales que se pre
sentell. Estableci1l1iento, traslado o 
supresióll ce Puestos e instrucción. 

Organización. Documentación y 
·uniformidad. Acuartelamiento y o
bras. I~ecol1lpensas y gracias en ge
neral por servicios prestados. Esta
dís tica. 

Contabilidad en general. Presu-
puestos de gastos de fondos regla
mentarios. Presupuesto general del 
Cuerpo. Contratas. Actas. Utensi
lio. Armamento. Caballos. Montu
ras. Escuela. Almacenes. 

Los asuntos no comprendidos en el cuadro anterior serán distribuidos 
entre los negociados, por el Director General. 

Al frente del primer Negociado estará un teniente coronel; al frente 
del segundo Negociado, est:trá un capit,ín, y al frente del tercer Negocia
do, un mayor. El Secretario General tendrft en Secretaria a sus inmedia
tas órdenes, un capit¡ín para auxiliarle en su trabajo. Ei resto del perso
nal estará constituido por clases y guardias. 

Art. tío. ~ Tercios.· - E.l Tercio es la unidad superior. Constituye un 
Cuerpo que equivale militarmente a un I~egimiento CO!1 su organización es
pecial, y estará mandado por un coronel (Comandante del Cuerpo), quien 
tendrá a sus inmediatas órdenes un capitán c¡ue lievará el nombre de ca
pitán Ayudante del Tercio. 

El jefe del Tercio recibe el nombre de coronel Subinspector. 
Los Tercios llevarán una numeración correl:ttiva, llamándose el que 

hoy existe Primer Tercio de ia Guardia Nacional. 
Forman parte de la Subinspección del Tercio un jefe del Detall, de 

categoría de mayor, y un Pagador. 
El Coronel Subinspector, el Jefe del Detall, el Capitán Ayudante y el 

Pagador, constituyen la Plana Mayor del Tercio. 
La demarcación del Tercio comprenderá lUlO o varios departamentos 

completos. 
Art. 70.·_·COIIIl/l/dailcias.-· Las Comandancias podr¡ín ser de Infantería 

o Caballeria. Cuando las Comandancias sean de Infantería, un Tercio es
tará constituido por tres o más Comandancias 

Cuando sean de Caballería y estén reunidas, dos de ellas constituirán 
un Tercio de Caballeria. 

Será primer jefe de la Coma:¡dancia un teniente-cC'ronel, y segundo je
fe de la misma un mayor. 

En las de Caballería habrá un capitán ayudante. 
Si den tro de un Tercio hubiese una Comandancia de Caballería inde

pendiente, formará parte integrante de él, quedando entonces constituido 
el Tercio por Comandancias de Infantería y una de Caballería. 

E.l teniente-coronel y el mayor constituyen la Plana Mayor de la Co
mandancia. En las de Caballería forma parte de esa Plana Mayor el ca
pi tán ayudan te. 

Cuando una Comandancia está distribuida en Puestos, su demarcación 
comprenderá llllO o más departamentos completos. 

Art. 80. --EsCIladroncs. - Las Comandancias de Caballería constarán de 
dos Esclladrones de sesenta caballos cado uno, mandados igualmente por 
capitanes. Cuando dentro de una Comandancia de ll.tanteria exista un Es-
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cuadrón independiente, éste formará parte de la misma, componiéndose en
tonces la C01T!andancia de tantas Compafíías de Infantería y de un Escua
drón. 

Cuando las CompaJ'íias y Escuadrones cstén distribuidos cn Puestos, 
se encuadrar;ín deníro de un solo departamento. 

Art. 90. -Lillcas.·-·Las líneas pueden ser de Infantería y de Caballería, 
y estar<Ín mandadas por tenientes o subtenientes en la proporcionalidad 
de dos tenientes y un subteniente por COlllpallía v Escuadrc·¡n. 

La Compañía cuando esté distribuida en Püestos, se compondrá de 
tres o más Líneas. 

Cuando las Compañías y Escuadrones cstén normalmente reunidos se 
compondrán de tres Secciones. 

Cuando una línea de Caballería esté independiente y normalmente den
tro de una Compañía distribuida en Puestos, formará parte integrante de 
la misma, componiéndose entonces ésta de tantas Lineas de Infantería y 
una de Caballería, y se llamará Compañía Mixta. 

Las Lineas tendrán todas ellas sus Puestos dentro de un mismo de
partamento. 

Art. IO.-Pueslos.-Los Puestos pueden ser de Infantería o de Caballería. 
La Linea se compondrá de cinco o más Puestos mandados por sargen

tos o cabos, debiendo haber tres sargentos por C0l11p8i1ía y Escuadrón, o 
uno por línea y el número de cabos proporcionado al de Puestos. 

La dotación mínima de un Puesto serú de un clase y cU8tro guardias. 
En las cabeceras departamcntales de importancia, que por necesidad 

haya que establecerse núcleos de fuerza más numerosa, podr;ín constituir
se las Lineas con menos número de Puestos. 

La demarcación de los puestos comprender,í parte o toda la de un 
término n,lllnicipal o más de uno, pero siempre dentro de un mismo depar
tamento. 

Podrán establecerse Puestos de Guardia Nacional a solicitud y por 
cuenta de empresas o propietarios agrícolas, para el mejor mantenimiento 
del orden público y garantia de sus propiedades. 

Tal solicitud deberá hacerse ante el Ministerio de la Guerra por con
ducto de la Dirección General de la Guardia Nacional. 

No podr<í establecerse el servicio de la Guardia Nacional con menos 
de cinco Puestos en los departamentos en donde aún 110 esté eSiablecida, 
los cuales constarán como mínimum de un cabo y cuatro gU3rdias, coman
dados por un teniente o subteniente, Jefe de Línea. 

Los Puestos no podrán esta~ a mayor distancia de dieciséis kilómetros 
de la sede de la Jefatura de Línea, con el objeto ele mantener el contacto 
y enlace necesarios a la disciplina. 

Las empresas o propietarios agrícolas pueden unirse para solicitar en 
conjunto el establecimiento de Puestos de Guardia Nacional, de conformi
dad a las presentes disposiciones. 

No podrá otorgarse el establecimiento de Puestos de Guardia Nacio
nal, por menos de seis meses, y sin que los solicitantes presenten la cons
tancia de haber en terado en la Tesorería General de la República o en la 
Administración de Rentas respectiva, el valor de los sueldos del personal 
de oficiales y guardias, correspondientes al primer trimestre, debiendo en
terar quince días antes de concluir el trimestre el valor de los sueldos 
que correspondan al segundo, y seguir así sucesivamente en caso de pro-
longilción de los servicios de la Guardia. . 

Caso de que por incumplimiento ele las obligaciones contraídas por las 
empresas o propietarios agrícolas, a cuya solicitud se hubiere establecido 
la (Juardia, haya de retirar~;e ésta, todos ellos pagarán en favor del Fisco 
y mancomunadamente, una multa que equivalga al 25% del valor de los 
suelcios de un trimestre. 

E! valor de 25°/ .. ser;"¡ depositado. C0l110 garantía, en las oficinas risca
les a que se refiere el caso precedente, al propio tiempo q¡¡e se entere el 
que corresponda a sueldos del primer trimestre. 
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Los Puestos de la Guardia Nacional prestarán solamente el serVICIO 
propio del Cuerpo, en las propiedades donde hayan sido establecidos, 
siempre bajo la vigilancia y órdenes de sus respectivos Jefes; pero el Go
bienIO podrá disponer de las fuerzas cada vez que las circunstancias lo e
xijan. En este caso, los haberes no serán pagados por cuenta de los pro
pict:1rios. 

Los solicit<lntes proporcionar;ín aloj:1mientü y todos los enseres nece
sarios p<lra la instalación del Puesto o Puestos que prestarán el servicio, 
v para ello se entenderán directamente con el Director General de la Guar
dia Nacional. 

El establecimiento será siempre por Puestos y nunca por parejas ais
ladas. 

Art. Il.-Escuela.-La escuela de la Guardia Nacional tiene por objeto 
preparar a los jóvenes alumnos para el ingreso en el Cuerpo en concepto 
de guardias de 2a. clase. 

Se crearán, anexos a la Escuela, Cursos de Ampliaci<Ín con el objeto 
de preparar a los guardias para el ascenso a cabo, y a éstos para el as
censo a sargento. 

Igualmente se crearán Cursos de Ampliación para el ascenso de las 
clases a subtenientes de la Escala Activa. 

Todos estos Cursos de Ampliación se crearán sin aumentar el Presu
puesto, ni el personal del Profesorado. 

La Escl!ela tendr;í un Director y un Subdirector y constará del perso
!lal que determine el Heglal11ento de la misma, aprobado por el Poder Eje
cutivo. 

Para efectos administrativos, la Escuela se considerará C0l110 un Ter
cio, organizándose ~u administraLión en igual forma e igual personal. 

Art. 12-Banda de Oucrra.- En cada Tercio y en la Escuela habrá una 
Banda de Guerra. 

En. los Tercios de Infantería la Banda de Guerra se compondrá de un 
sargento, U!1 cabo por Comandancia, y tres cornetas por Compañía. 

En los Tercios de Caballería se compondrá de un sargento, un cabo 
por Comandancia y tres trompetas por Escuadrón. 

La Banda de Guerra de la Escuela constará de un sargento, dos cabos 
.y ocho cornetas. Si se organizase en la Escuela alguna unidad montada, 
esta unidad tendrá los trompetas en la proporcionalidad que se señala. 

Cuando existiere alguna·Colllandancia independiente, el número de cor
netas o trompetas será también según la proporcionalidad selÍalada, y lo 
lIIismo se tendrá en cuenta para los Escuadrones independientes. 

Art. 13.-0ficil/as.-En las oficinas de la Subinspección, Detall, Paga
duría, Jefaturas de Comandancia y COlllpaiiía su personal slIbalterno se 
compondrú de clases y guardias en el número que determine el Director 
General, según las necesidades. 

Art. 14.-·Dllctiloscopia JI Alltropollll'tría.---En la Direcciún General se 
organizará el Gabinete Dactiloscópico y Antropolll ~trico a base de lo que 
hoy existe, pudiendo este Gabinete estar, o bien en la misma Dirección, 
o en la Escuela para que sirva al mismo tiempo de enseñanza, a cuyo fia 
la Dirección General dará las órdenes del caso. 

Art. 15.-Almllcén.-Dependiente del Detall existirá en cada Tercio un 
almacén que estará a cargo, bajo inventario, de un tenieate o subteniente 
de la sede de! Tercio. El libro de Almac6n se llevará en la oficina (kl 
Detall. "-

MI. 16-0rdel/anzé's.-Suprimidos los asistentes, teda Jefe u Oficial 
del Cuerpo tendrá a SIlS inmediatas órdenes U11 guardia que se Ilamar;í or
denanza, cuyo comet:clo seiíala el artículo 22 de la Ley Orgánica de la 
Gtlardiil Nacional. El Dirrctor Gener<11 tendr;í dos ordenanzas. 

Art. 17.-Todos los Jeks y Oficiales de 1:1 Guardiil Nacional ser;in pla
zas montadas, facilitando los caballos el Gobierno; v cuando esté estable
cido el servicio de Cahilllcría, seriÍn igualmente 1110lítados los ordenilllzas. 
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Ar!. IB,-Todos los Tcrcios y la Escuela tendrán Bandera, pasando 1" 
que hoy ticnc la Dirccción (Jé'ncral al Primcr Tercio. 

Ar!. 19 - M¡l1istcrio.-[)ependiel~do de Guerra cste Cuerpo, para la mcjor 
tramitación y despacho de cu~nto al llIi~lllo afeclc. se conccntrad todo en 
el Departamento dcl I'erso:lal ue dicho Ministerio, organiZiÍndosc cn el 
:nislllo un Ncgociado, del que forlllar<Í partc un oficial superior uel Cuer
po, siendo Jefe dc dicho Negociado el mismo Jefe del Departamento dcl 
Personal dcl mismo Ministcrio. 

CAPITULO II 

MANDOS 

Art. 20. -Director General. -El Director General de la Guardia Nacio
nal dará oricntación a todos los servicios dentro del Cuerpo, ajustándose' 
a la Ley Orgánica y Reglamentos; controlará los servicios y la administra
ción, exigiendo la consiguicnte responsabilidad a cuantos integren el 'Cuer
po, sicmpre que los hechos no constituyan delito; y respondcrá dc la bue
na organización, régimen intcrior, subordinación y disciplina ue la Guardia. 

Diariamcnte dar;í partc por escrito al scñor Comandante General dcl 
Ejército y al Ministro de la Guerra de todas las novedadcs que ocurran en 
el terri torio en que: csté cstablecida la Guardia Nacional. 

Podrá cntendersc directamcntc con todas las autoridades civiles y mi
litarcs en cuanto se rclacione con el servicio del Cuerpo y el orden pú
blico. 

Para cuanto pueda necesitar de los otros Ministerios de Estado, lo so
licitará por conducto del Ministro rle la Guerra; pero podrá entenderse di
rectamente con el Registro General de delincucntcs, que se lleva en el Mi
nisterio de Gobernación, en todo lo que se refiera a los mismos delincuen
tes, debiendo dicho centro facilitar cuantos datos solicite el Director Ge
neral del Cuerpo. 

Podrá conceder licencia con sueldo entero hasta quince días a los Je
fes y oficiales, y hasta un mes a las clases y guardias, dando cuenta al 
Ministro de la Guerra de habcr concedido tales licencias. 

Por lo menos, una vez a la scmana dará cuenta personalmente al se
ñor Comandante Gencral del Ejército y al Ministro de la Guerra, de las 
novedades más importantes. 

Propondrá al Ministro de la Guerra: 
a) Todo cuanto sea convcniente para la buena marcha del Cuerpo y 

su organización o reorganización. 
b) El personal de Jefes, oficiales y tropa que deben i;1tcgrar el Cuerpo 

o la Escuela de la Guardia Nacional, publicándose sus nombres en el Dia
rio Oficial. 

d) Propondrá a los que designe para mando de Tercio, Comandancia 
y Pagador. Los demás carg:ls y mandos dentro del Cuerpo serán conferi
dos por el Director conforme a las necesidades del servicio. 

El Director General sólo podrá tomar el mando directo de la fuerza 
cuando se reunan en un punto dos o más Tercios, o lo dispusiere así el 
Comandante General del Ejército O el Ministro de la Guerra. 

Pasará revista a los Tercios, Comandancias, Compañías, Líneas y a 
los Puestos en donde crea conveniente, por lo menos cada dos años; o 
cuando lo ordenare la superioridad. 

En la revista será acompañado del Ayudante, que será Secretario d.e 
Revistas, y cuando tcn<Ya que fijar su atención especialmente en la admI
nistración, podrá hacer;e acompañar por el Jcfe del Negociado de Contabi
lidad de la Direcciún General. 

En caso de enfermedad, vacante o licencia, sustituir;, al Director Ge
neral cn sus funciones el coronel más antiguo del Cuerpo. 
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El Director General de la Guardia Nacional vestirá el uniforme del 
Cuerpo con las insignias correspondientes a su grado. 

Art. 21. Coronel SlIbinspcctllr.-EI coronel Subinspeclor del Tercio es
tará en diaria COlllunicaciún con el Director General, a quien tendrá al co
rriente de cuanto ocurra en la demarcación de su Tercio y en la fuerza de 
su mando. 

Tendrá dentro e1el Tercio, como responsable de ello, la inspección de 
todos los servicios, adlllinistraciún, instrucción. policía, subordinación y 
disciplina, exigiendo a todos la responsabilidad en que incurran y toman
do las providencias necesarias dentro de sus facultades y atribuciones. 

Pasará revista, anualmente, o cuando lo ordene la superioridad, a las 
Comandancias, Compañías, Líneas y Puestos, -fijándose detenida y especial
mente en la administración, servicios, instrucción y disciplina. 

El coronel Subinspector sólo podrá tomar el mando directo de la fuer
za cuando esté el Tercio reunido, caso de reunirse dos Comandancias y 
en estado de guerra o cuando así lo dispusiere la superioridad. En estos 
casos, el Coronel será el Jefe de la tropa y director de todos los servicios 
conforme ei Reglamento y a lo que se hubiere ordenado. 

Cuando el Coronel Subinspector sustituya al Director General por en
fermedad, vac,!nte o licencia, hará entrega del mando del Tercio al tenien
te-coronel más antiguo del Tercio. 

Art. 22.-/efl' del Detall.-EI Jefe del Detall, de grado de mayor, es el 
Tenedor de Libros en el Tercio. Estarán a su cargo el Libro Diario y el 
Libro Mayor. 

19u,.!mente estarán a su"cargo las hojas de servicio de todos los oficia
les del Tercio; las filiaciones y hojas de castigo y hechos de todo el per
sonal de tropa, así como las de visicitudes; las cuentas del Almacén y 
cuantos cometidos se le se¡ialen por la Dirección General. 

Las hojas de servicios de los oficiales superiores estarán a cargo del 
Coronel Subinspector del Tercio. 

En las enfermedades y licencias será sustituido el Jefe del Detall por 
otro mayor del mismo Tercio. 

Art. 23.--Pagador.--Adlllinistrándose cada Tercio independientemente, 
tendrá cada uno su Pagador de grado de capitán, precisamente del Cuerpo. 

Si no hubiese en el Cuerpo capitán capacitado CO!l arreglo a la ley 
para ser Pagador, se nombrar<Í otro oficial ajeno al Cuerpo, pero sin que 
por este motivo pueda causar alta en el Escalafón del Cuerpo, pues sólo 
presta el servicio en comisión y al terminar de ser Pagador volver<Í a su 
procedencia. 

Cuando el Pagador sea ajeno al Cuerpo, no podrá vestir el uniforme 
de la Guardia Nacional, pero quedará sometido a la disciplina y régimen 
interior del Cuerpo mientras esté de Pagador. Tampoco parirá prestar ser
vicio propio del Cuerpo. 

El Pagador ajcno al Cuerpo no devengar<í, cualquiera qué sea su ca
tegoría, mayor sueldo que ei de capitán de la Guardia Nacional. 

El Pagador, que es el verdadero Cajero, llevará el Libro de Caja y 
los auxiliares que le se¡iala el Heglamento de Contabilidad para la Guar
dia Nacional. 

Caso de enfermedad o licencia del Pagador, se pondrá en conocimien
to del Ministro de la Guerra, quien resolverá acerca de la sustitución. 

Art. 24.-Primcr Jefe de Comandancia.-EI primer Jefe de una Coman
dancia, teniente-coronel, es el Jefe nato del servicio en ella. Estará por 
lo mismo en constante comunicación con el Director General, a quien ten
drá al corriente de cuantas novedades diarias ocurran en la Comandancia. 
Igualmente tendrá al Coronel Subinspector del Tercio al corriente de las 
mismas. 

Como Jefe nato del servicio, a él corresponde la dirección del ¡lAmo, 
dentro de lo ordenado, o que se le ordene, y por lo mismo responderá de 
su buena ejecución. Igualmente responderá de cuanto afecte a la discipli
na, instrucción, policía, régimen interior, acuartelamiento y entretenimiell-
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to de todo el material y ganado si no tomase a su debido tiempo las pro
videncias que el caso requiera, exigiendo a sus subordinados las responsa
bilidades correspondientes. 

Cuando al~~u:lO de sus subordinados cometa algún delito de cariÍcter 
militar, lo pondrá desde luego a disposición del Fiscal J\lilititr. 

Cuando un teniente-coronel, primer Jefe de Comandanciit, asuma el 
mando accidental del Tercio, por enfermedad o licencia del Coronel Sub
inspector, continuariÍ en el mando de la Comandancia y mandariÍ el Tercio 
desde su residencia habitual. 

En las licencias, vacantes y enfermedades, le sustituirá el segundo Jefe 
de la Comandancia, y a falta de éste el capitán más antiguo de la misma. 

El Jefe de la Comandancla pasará revista ordinaria cada seis meses a 
las Compañias, Líneas y Puestos todos de la suya, aparte de las extraor
dinarias que se le ordenen. 

Art. 25.-Segundo Jefe de Comandancia.-EI segundo jefe de la Coman
dancia, que deberá ser mayor, es el llamado a instruir los informativos o 
expedientes de la Comandancia y a sustituir al primer jefe en las ausen
cias, y para ésto estará al corriente de cuantas novedades ocurran y órde
nes que para el servicio se den por la Comandancia. 

En las vacantes, enfermedades y licencias del primer Jefe, asumirá el 
mando accidental de la Coma!ldancia, asumiendo al mismo tiempo toda la 
responsallilid¡¡d. 

Cuitnuo el primer jefe se ausente de lit sede de la Comandancia para 
asuntos del servicio, pero dentro de lit demarcacic"JIl de la misma, tendrá 
al teniente-coronel al corriente de cuanto ocurra, y en los casos de impor
tancia y urgentes tomar<Í las providencias necesarias, !)articip¿índoselo in
mediatamente a dicho jefe. 

Cuando el primer jefe salga de la Comandancia para asuntos de servi
cio, actuará como Jefe de ella en casos urgentes, dándoie cuenta a aquél 
de s1Js disposiciones cuando regrese. 

En las ausencias firmará sólo lo de trámite, dejando lo que implique 
resolución, para cuando el primer jefe regrese. 

En caso de vacante, enfermedad o licencia del 20. Jefe de la Coman
dancia, no es necesario que lo reemplace Ul! capitiÍn. Los informativos los 
iilstruye entonces el Jefe de Línea que designe el primer Jefe. 

Art. 26.- Capital/es. -Los capitanes, Comand<!n tes de Compailía, son 
administradorcs de las suyas respectivas y rcsponsables directamente de 
su administraciún. Igualmente serán responsabl\:s de la po:icia, in~trucción, 
material, disciplina, régimen interior y servicios cua:ldo no tomaren provi
dencia y no dieren cucnta de las deficencias e irregularidades que ob
servaren. 

Los que mandcn escuadrón tendrán idénticos deberes, y ser,ín también 
responsables del estado del ganado y equipo t(ldo. 

Los capi tane,> pasarán cada tres meses revista ordinaria a las Lineas 
y puestos touos de su Compañía o Es;:uadrón y las extraordinarias que 
se les ordenen. 

Cuando un capitán asuma el mando accidental de la Comandancia, por 
enferllledad, vacante o liccncia del ler. jefe, y por no haber 20. jefe, en
tregará el mando y administración de su Compafíia al teniente más anti
guo de 13. misma y fijará su residencia, mientras dure aquel mando acci
dental, en la sede de la Comandancia. 

Caso de vacante, licencia o enfermedad del Capitán de Compallía o 
Escuadrón, asumirá el mando accidental y la administración el teniente 
más antiguo. 

Mt. '27.-Jefe de Línea.-EI Jefe de Línea, tenicnte o subteniente, es el 
J.de ~d servicio en la suya, y por lo tanto, responsable directamente de 
el ante el superior y, siendo a su vez el Jefe de la Comandancia, Jefe de 
sc¡·vicio en la misma, estariÍn uno y otro en relación directa a este res
pecto. 
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El Jefe de Línea es también responsable de la disciplina, instrucciún, 
administración, régimen interior, policía, y del gallada y equipo ct!ando 
la fuerza sea de ci,bal!crí;¡. 

Siendo el Jefe <le I.inca el que Ila de <I;!r vudadero ímpulso al ser
vicio, su vigil,1I1cia serfl continua)' extl emi1,Ll. 

Cuando un Teniente asunl:l ('\ l1J<1nllo v adlllinistraciún de la COll1pa
liía o Escuadrón, por enfermedad, vacante' o licencia cü.'i capitún, no en
tregará el l1I"ndo de la Línea, sine. que seguirá mandando y ;¡dminis
trando su Compafíja o ESCL!aelrún desde su residencia Ilabitual. 

Caso de pnfermedad, vacante o lícencia Je un Jde de Línea, los 
Puestos que la formen quedarán agregados para todo a la Línea o Líneas 
limítrofes, según el número de puestos. 

Los Jefes de Línea pasarán mensualmente revista ordinaria a todos 
los Puestos que constituyen la suya, más los agregados; pero si el nú
mero ele éstos fuese más de cinco, mientras los tenga agregados serú ca
da dos meses la revista ordínaria. Pasará adeil!ás las revistas extraor
dinarias que la superioriJad le ordene. 

Art. 28.-Comandantes d~ Pucsto. -El Comandante de Pucsto, sargento 
o cabo, es el responsable del servicio que preste el f'uesto, así como de 
cuanto ocurra en la demarcación del mismo por falta de vigilancia. 

Será responsable tambic'n de la disciplina, subordinación, régimen in
terior, instrucción y policía de cuantos tenga a sus órdenes, asi como de 
la conservación y limpieza y buena presentación de la Casa Cuartel y de 
cuantos enseres haya en ella; y en los Puestos de Caballeria además, del 
ganado y equipos. 

En las enfermedades, licencias y vacantes sustituye .al Comandante 
de Puesto, el gu~rdia lo. si lo hay en el mismo, o el guardia 20. más 
antiguo. quien asumirá entonces toda la rcsponsabilidad; pero si todos 
son guardias 20s. y hllhies~ alguno procedente de la Escuela que hubiese 
cursado todo el plan de estudios y llevare un alio de servicio en el 
Cuerpo, se considerará paía estos. efectos más antiguo, quedando los de
más a sus órdenes. 

CAPITULO III 

Oficialidad 

Art. 29.-La oficialidad de la Guardia Nacional forma Escalafón inde
pendiente de las demás armas del Ejército, sín dejar de pertenecer a él, 
pues SOi1 parte integrante del mismo. Constituye, por lo tanto, una es
pecialidad dentro de la carrera de las armas. Los grados serán los mis
mos que los de las demás <1rmas. 

Art. 30.-La ofici~lidad de la Gl!ilrdia Nacional constará de una Es
cala Activa y otra de I~eserva. 

Art. 3l.-Escala activa. Constituyen la Escala activa en la Guardia 
Nacional: 

a.) Los Jefes y oficiales de la Escala Activa que figurando actual
mente en el Esc<1lafén Principal del Ejército, se encuentran ya prestando 
servicios en la Guardia Nacional y deseen continuar en dicho Cuerpo. 

h.) Los Jefes y Oficiales también de la Escala Activa que figurando 
actualmente en el Escalafón Principal, soliciten pasar a la Guardía Nacio
l1al, en el plazo que se indique, hasta cubrir las vacantes que existen en 
el momento de cerrarse la convocatoria. 

c.) Los Tenientes de la Escala Activa que, figurando en el I::scalaf()Il 
Principal del Ejército, soliciten en lo sucesivo el ingreso en el Cuerpo. 
cubriendo las vacantes que se produzcan. 
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Art. 32.-Se abre una convocatoria durante seis meses, a partir de la 
fecha de la publ.icación de est~ I~eg!al1lcnto en el Diario Oficial, para que 
cuantos deseén 1Il.gresar a l.a. Guardia Na~lOnal.con arrcgl? a la letra 11.) 
del articulo anterIOr, lo soliciten del MllllsterlO de la Guerra. Se liad 
saber por aviso en los diarios. 

Durante este plazo de seis meses, los que en la actualidad están de 
alta e:1 el Cuerpo, si no desearen continuar, solicitarán del Ministerio de 
la Guerra otro destino. 

Art. 33.-Cerrada la convocatoria, cuantos pertenezcan a la Escala 
Activa y hayan ingresado, causarán baja definitiva en el Arma de proce
dencia y alta en la Guardia Nacional, siendo en lo sucesivo oficiales de 
la Guardia Nacional. 

Art. 34.-Escala de Reserva.-La Escala de Reserva estará constituida: 
a) Por los ofidales inferiores de esta Escala que hoy figuran en la 

Guardia Nac ional y deseen continuar. 
11.) Por los actuales Sub-Tenientes asimilados que existen ·en el 

Cuerpo procedentes de clases, previa selección, y a quienes se les reco
noce el grado de Sub-Tenientes de la Escala de Reserva. 

c.) Por los sargentos del Cuerpo que mediante un examen de las ma
terias que se selialen asciendan a Sub-Teniente de esta Escala. 

Los oficiales de la Escala de Hesern solo podrán ascender hasta ca-
pitán inclusive. . 

Los Sub-Tenientes de la Escala de I~eserva de la Guardia Nacional, 
podrán pasar a la Escala Activa en el mismo grado, sometiéndose a lo 
que previene la letra d.) del articulo 31. 

Art. 35.- c¡;calajóTl. - Trascurridos los seis meses desde la publica
ción de este Heglamento en el Diario Oficial, el Director General proce
derá a confeccionar el Escalafón del Cuerpo, comprendiendo las dos Es
calas, pero con independencia una de otra, por grados, antigüedad en el 
Ejército y destinó que tengan en el Cuerpo, elevándolo al Ministro de la 
Guerra dentro del siguiente mes, para su aprobación y publicación en el 
Diario Oficial. 

Siempre que se publique el Anuario Militar se incluirá el Escalafón 
de la Guardia Nacional completo (las dos Escalas), figurando a continua
ción de la Escala Activa del Principal, deí que forma parte por lo que 
respecta a la misma Escala, y para ello el Director General facilitará ca
da vez los datos. 

Art. 36.-/ngresos.-Constituido el Escalafón solo se podrá ingresar en 
el Cuerpo por el grado de Teniente de la Escala Activa del Ejército, so
lici tándolo del Ministro de la Guerra. 

Para ingresar se requiere: 
a.) Ser de excelente conduela. 
b.) f{endir examen sobre el Reglamento del Cuerpo y sobre TáGtica 

de Infantería y Caballería, y ser aprobado en una y otras materias. 
c.) Tener veinte años de edad cumplidos. 
d.) Reunir aptitudes físicas. 
Cuando haya varías aspirantes, ingresarán por antigüedad de petición, 

y a este fin se formalizará en la Dirección General una nómina de ellos 
en donde irán anotándose correlativamente, participando al aspirante a
probado el número que hace. 

Al ingresar un Teniente hará seis meses de práctica en el Cuerpo, en 
el servicio que determine la Dirección General, pudiendo en ese plazo so
licitar su salida de la Guardia voluntariamente, así como podrá solicitarla 
también el Director de la Guardia, si el aspirante no reunÍera las condi
ciones legales. 

Trascurridos seis meses desde su ingreso, causará alta definitiva en 
la Guardia Nacional y baja en el 1\rma de su procedencia. 

d.) Los sargentos del Cuerpo que cursen el Plan de estudios selia
lado en la Escuela. 
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Al causar alta definitiva en el Cuerpo ocupará en el Esc:llafón el últi
mo número cn la Escala de su grado, tcnicndo la antigüedad de la fecha 
dc su alta, pero le serLín vMidos en todos sus efectos los años servidos 
anteriormente. 

Art. :n.--Las vacilntes de Teniente que se produzcan en el Cuerpo se 
cubrirán en la siguiente forma: 

La primera vacante se dará al ingreso, la ~egunda a los Sub-Ti'nientes 
de la Escala Activa de la Guardia Nacional, y la tercera a los Sub-Te
nientes de la Escala de l~eserva, pero si al ccurrir una vacante no hubie
se en el grupo a que corresponda, oficial en condiciones para ocuparla, 
pasará al grupo siguiente. 

Es decir: una vez constituido el Escalafón del Cuerpo, la primera va
cante en el grado de Teniente que se produzca, la ocupará el Teniente de 
la Escala Activa del Ejército que figure en el número l de la nómina de 
aspirantes de que habla el párrafo tercero del articulo anterior. 

Cuando ocurra otra vacante la ocupará, por ascenso, el Sub-Teniente 
más antiguo de la Escala Activa del Cuerpo, previa declaración de ap-
titud. . 

Al ocurrir la tercera vacante, asciende el Sub - Teniente más antiguo 
de la Esca!a de Heserva previa declaración de aptitud, pero sin dejar de 
figurar en la Escr.la de su clase. 

Si producida una vacante en la Escala de Tenientes, tocase cubrirla 
al primer grupo y no hubiese aspirantes, se correrá el turno y se adjudi
cará al segundo grupo, que es el de Sub-Tenientes de la Escala Activa. 

Si tocase al de Sub~ Tenientcs de la Escala Activa y no hubiere quien 
reuniese condiciones para ascender, bien por no estar declarado apto para 
el ascenso u otra causa legal, pasará el turno al tercer grupo, y así de 
este al primero. 

Art. 38.~As\:ensos.-Se apli¡;ará para este fin la «Ley de Ascensos Mi
litares» del 26 de julio de 1913, con las modificaciones que introduce la 
Ley Orgánica de la Guardia Nacional. 

Art. 39.-La vacante a que se refieren los artículos 5 y 6 de la Ley 
de Ascensos tiene que ser precisamente en el Cuerpo hasta Coronel. 

Art. 40.-Tanto para los ascensos por antigüedad, como por aptitud 
extraordinaria, se hará propuesta al Ministro de la Guerra por rl Direc
tor General, siempre que se produzca una vacante para el primer turno, 
o instruyendo un expediente para el segundo, haciendo constar los méri
tos cOtltraidos. 

Mientras no haya quien hubiese contraído méritos para el ascenso por 
aptitud extraordinari;¡, se darán todas las vacantes por antigüedad. 

La antigüedad para los ascensos será según el número que ocupen en 
el Escalafón del Cuerpo. 

Art. 41.-Las vacantes que se produzcan en el grado de Capitán se
rán cubiertas por el Teniente más antiguo, bien sea de la Escala Activa 
{) de Reserva, pero si es de la última continuará figurando en su Escala. 

Art. 42. -Cuando a un Coronel del Cuerpo conceda el Poder Legisla
tivo e! ascenso a General de Brigada, pasará a figurar entre los de su 
grado en el Escalafón Principal, causando baja en el del Cuerpo. 

Art. 43.-Se aplicar<in también a la Guardia Nacional los «Reglamen
tos para exámenes de aptitud de Oficiales» de 4 de mayo de 1920 y de 27 
de septiembre de ;922, así como los Programas aprobados en el Ejército, 
de 26 de febrero de 1915 y 21 de diciembre de 1922 para los ascensos 
en las Escalas Activa y de Heserva, adicionándoles las materias que afec
ten a este Cuerpo. 

Art. 44.-EI Tribunal Examinador de que habla el Art. 60. del Regla
mento de Ascensos scr<Í presidido por el Director General y cOj]stituido 
por los Jefes dcl Cuerpo que designc el Ministro de la Guerra a proplll:~
ta de aquél. 

i\rt. 'i5. - SituacioT/cs.--Cuando un Jefe u oficial del Cuerpo desee dejar 
el servicio activo por tiempo máximo de un ario, podrá solicitarlo del M¡-
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nistro de la Guerra, quedando ilgregado il dicho Ministerio, cobrando COI1 

cargo ai pre:inpuesto de la Guardia Nacional la tercera p:u·te del sueldo 
asignado a su ¡;rado en el Cuerpo, pero sin gralificación, forraje ni gasto 
de ninguna clase. 

Terl1lilElUO el tkmpo que se le concedi¡">, causad nuevilmente alta en 
el servicio ilCtivo de la Guardia Nacional, ocupanuo la primera vacante de 
su grado que ocurra. 

Esta situación no se podrá conceuer a tenientes y subtenientes. 
Art. 46.-En la situació!1 a que se refiere el Art. 45 solo se permiiirá 

estén un cinco por ciento de oficiales superiores y un diez por ciento ue 
inferiores. 

Art. 47. -Cuando un Jefe u oficial desee dejar por más tiempo el ser
vicio activo, solicitará del Ministro de la Guerra licencia indefinida, la que 
se le concederá sin sueldo, quedando separa Jo del servicio, sin obliga-
ción militar de ninguna clase. ' 

El menor tiempo por que se concederá esta situación será el de dos alias. 
Cuando el que se encuentre con licencia indefinida desee ing-resar nue

vamente en el servicio activo, trascurridus dos Míos por lo menos, lo so
licitará del Ministro de la Guerra, causando alta en la PI imera vacante de 
su grado que ocurra. 

Los que se encuentren en esta situación tendrán presente lo que pre
viene el Art. 18 de la «Ley de Ascensos Militares». 

Si al que estuviera en esta situación le correspondiera ascender por 
antigüedad, previa declaración de aptitud, ascenderá, pudiendo continuar 
con licencia indefinida, produciendo entonces vacante. 

Art. '18.- Ningún oficial de la Guardia Nacional podrá tener otro des
tino activo, que el propio del Cuerpo. 

I.rt. 49.-Cuando un oficial, por medida disciplinaria, de que habla el 
párrafo tercero del Art. 50 de la Ley Orgánica, quede agregado al Minis
terio de la Guerra, cobrará solo la cuarta parte del sueldo asignado a su 
grado en el Cuerpo, pero sin gratificación, forraje ni gasto alguno. 

Art. 50-Pua poder atender a los sueldos de los agregados al Minis
terio de la Guerra se incluirá anualmente en los Presupuestos de la Guar
dia Nacional la partida correspondiente. 

ArL 5i .-flojas de Servicios.- Las Hojas de Servicios originales de los 
Jefes y oficiales radicarán en los Tercios a que pertenezcan (los destina
dos en la Dirección, en este Celltro, así como \()s que estén con licencia 
ilimitada); una copia en el Ministerio de la Guerra y otra en la Dirección 
General. 

Art. 52.-Todos los Jefes y ofici;¡les que constituyan el Cuerpo al for
malizarse el Escalafún, prestarán ante el Director General el juramento que 
previene el párrafo tercero del número 20. del Art. 36 de la Ley Orgánica. 

Del act0 se lev<intará acta que firmarán los interesados. 
Los oficiales que en lo sucesivo ingresen prestarán ese juramento al 

causar alta, levantándose igualmellte acta que firmará el interesado y a 
todos se les anotará en la Hoja de Servicios. 

Art. 53.-Retiros.-·"" los Jefes y oficiales de la Guardia Nacional se 
les aplicará la Ley de Retirosy Pensiones Militares, de 5de julio de 1916 (1). 

Al cumplir la edad que señala la Ley para el Retiro, causarán baja en 
el Cuerpo y en el Escalafón del mismo, pasando a situación de retirados, 
incluyéndoseles en el Escalafón de Retirados del Anuario. 

En esta situación de retirados podrá el Ministro de la Guerra, si lo 
cree convc:niente, aprovechar sus servicios pero en destinos ajenos al 
Cuerpo. 

Por la especialidad que han practicado, tendráil preferencia para ocu
p.ar, si lo desean, las vacantes que de su grado ocurran en la Policía, 
siempre que acrediten bucna Hoja de Servicios. 

(1) Esta Ley figlira en la p;í~. 2:2 del Tomo!ll de la <~uc\'a Recop!laciólI do! LCyl!S Ad 
ministrativas» 
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Art. 54.- Concursos . -Los destinos de la Dirección General, menos el 
de Secretario y Aylldante, ~(: darán por concurso entre los del Cuerpo y gra
do vacante, corre ~[l o n<liendo al Director General el ll ollllHilllliento. 

Los destin os en la Escuela del Cuerpo se cubril án también por con
curso entre el personal del Cuerpo y grado vacan te, proponiendo el Di
rector General al Ministro de la Guerra, el nomhre del elegido por la 
Junta. 

Art. 55. -El personal de Jefes y Oficialcs de la Dirección Ge::eral go
zarán de los mism os sueldos y demás emolumentos que l(,s destinados en 
los Trrcios. 

Art. 56.-A los Co roneles del Cuerpo, al ascenc!er a Generales, y los 
Retirados, al ser incluidos en el Anuario Militar entre los de su grado y 
clase, se les hará co nstar en la casii!a PROCEDENCIA-Guardia Nacional. 

Art. 57.-Los Jefes y Oficiales de la Guardia Nacional que mueran 
violentamente en actos del servicio o a con secuencia de heridas recibidas 
en él, estarán comprendidos en el Art. 21 de la Ley de Retiros y Pen
siones. 

CAPITULO IV 

Tropa 

Art. 58.--·1.<1 tropa de la GIl'lrdia Nacional se compondrá de: 
Sargentos 
Cabos 
Cabos de Banda 
Guardias los . 
Guardias 20s. 

Cornetas 
" TrolTlpetas. 

Art. 5D.-Ingreso.-EI ingreso en este Cuerpo será a base de la vo-
luntad del individuo. 

Art. 6:J.-La preferencia para el ingreso seréÍ : 
lo. A los procedtnles de la Escuela de la Guardia Nacional. 
20: A los indIviduos del Ejército Activo que lleven un aiio de ser

vicio. 
30. A los hij os de los Oficiales del Cuerpo y de los Guardias Na-

cionales . 
40 . A los li cenciados del Ejército . 
Art. 61. . Pa ra ingresar en la Guardia Nacional se reqlliere : 
lo. Ser mayor de 18 años y no exceder de 25; 
20. Tener 1.60 ml'tr0s de esla tllra . Para corneta y trompeta 1.50 mts.; 
30. Saber leer y escribir; 
40. No haber sido procesado criminalll1ellte ; 
50. Tener y justificar excelente conducta y honradez; 
60. Reunir las condici ones y aptitudes fí s icas necesarias para el ser

vicio de este Cuerpo. 
Art. 62-Para ingresar en la Escuela se requiere haber cumplido 16 

años y no exceder de 23, sujetándose a las demás condiciones señaladas 
en el Reglamento de la misma. 

Art. 63.-Para los efectos del No. 4 del Art. 61 se inleresará por la 
Dirección General , de los Juzgados correspondientes y del Registro Gene
ral de Delincuentes los antecedentes necesarios. 

Art. 64.- Todos los individuos que componen el Cuerpo , prestarán 
ante la ~a!ldera, el juramento que previene el No. 20. del Art. 36 de la 
Ley Orgal1lca , en la primera revista de Comisario , haciéndose la anotación 
en sus filiaci ones . 
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Los que con posterioridad ingresen, prestarfln igualmente el juramento 
en la primera revista de Comisario que pasen, haciéndose la anotación 
respectiva. 

Art. ti5.-Todos los que ingresen en el Cuerpo adquirir;in un compro
miso de cuatro M:()s. ljue renovar;in a voluntad)' sucesivamente rada pe
riodo de igual tiempil. Para estos efectos, asi como para Prt:mios de 
Constancia y retiros, a los procedentes de la Escuela de la Guardia Na
cional, principiará a conl<Írselcs el tiempo de servicio, desde el día que 
ingresaron en la mi;;ma. 

Cada vez que el guardia adquiera un nuevo compromi!'o de cuatro 
.1005, se dice que adquirió nucvo reenganche. 

Art. 66.-Premios de COflstaflcia.--Los clases y guardias que se reen
ganchen al cumplir cinco arios de servicio y previo examen de lo que de
ban conocer, recibir;in un soure--sueldo que se llamará "Premio de Cons
tancia" y consistirá en el ¡U'/o sobre sus haberes, al cumplir cinco arios 
de servicio; 2lJ% a los 10 arios; 30% a los 15 años; 4Go/. a los 20 arios y 
5(,"! u a los 25 años de servici o. 

Para estos efectos es necesario que el individuO permanezca en filas 
consecutivamente, sin que para este cómputo se le tengan en cuenta los 
arios servidos anteriormente, si se licenció. 

El Premio de Constancia es independiente del reeilg;iI1che, de tal mo
do que si no reune las condicioiles de llloralidad e instrucción que se exi
jan, 110 tendrá Premio de Cons!;lnci:J. 

El examen para el reconoC!lIlienlO oel Premio de Constancia lo sufrid 
ante un Tribunal COm¡llresto por el ler. Jefe de la Comandancia, por el 
Capitán de su Compañ¡a y el Jefe de la Linea de la sede de la Corl1an
dancia que actuar;i como Secretario, levantando acta que se remitid al 
Director Gcneral, quien lo concederá (J no sC!(ún el resultado. 

Al conceJerlo, lo participará al N\inistro de la Guerra, quien a su vez 
lo comunicará al Tribunai Superior de Cuentas, reclam;i¡;doscle el tanto 
por ciento que le corre:iponda nor sus a.'íos de servicio en pla!li!las y a 
partir del día en que entró en uno de los periodos de cinco a:¡(iS. 

Art. G7.·-A los clases y guardias se les aplicará la Le:·.! de l~etiros y 
Pensiones Militares de 5 de juiio de julio de 19!6, (1) ,'xceptuando el 
Art. i3 por detern,inarlo clar;¡mente los Arts. 44 v 4'1 de la Ley Orgánka. 

Los que cumplan vcir:ll: ¡¡;jos de servicio cont,"\dos dia por día, con~;e
cutivamente, sin que para e, ljlle se lice11cie le se" tomado en cuenta el 
tiempo servído anteriormente, disfrutar<in un retiro vitalicio del 500/0 l!,~ 
sus haberes. 

Cuando ¡1.1 individuo llegue a estar en eSl:!S condiciones, el Director 
General del Cuerpo propondr;¡ su jubilación;¡! Ministerio de la Uuerra, 
acompaliando la fillaci(m original y especificando claramente su haber en la 
última planilla que cubró. 

El Ministerio de la Guerra tOlllar,i nota de ello y cursará la propuesta 
al Tribunal de Cuentas, publicando er; el "Diario Oficial" el retiro conce
dido, cuantía y punto donde cobrará (Tesoreria Gen;:ral o Administración 
Departamental de Rentas). 

El Tribunal de Cuentas dará las órdenes oport,unas a la Tesorería Ge
neral. 

El individuo (etirado podrá cobrar su retiro, o bien en la Tesoreria 
General o en una Administración Departamerital de Rentas, para lo cual 
hará la declaración con anticipación, para que figure en la propuesta que 
eleva la Dirección General y puedan darse las órdenes del caso. 

Para comprobar su existencia la justificará mensualmente ante el Al
caide del lugar de su domicilio, entregando este justificante al cobrar, el 
cual acompañará al recibo que entrega. 

(1) Esta Ley figura en la p,íl: 212 del Tomo 111 tic la «Nueva I{ccopilaci¡',n tic Leyes Ad
ministrativas». 
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Los Alcaldes responderán subsidiariamente si firmasen algún justifi
cante de revista después de fallecido el interesado y motivara el que se 
cobrase alguna mensualidad inoebidamente. 

Art. til-l.-Los clases y guardias retir;¡dos por edad, tendrán preferente 
derecho a ingresar en el Cuerpo de Policía en cuantas vacantes ocurran 
de su categoría, no siendo incompatibles los sueldos que disfruten en este 
Cuerpo, con el retí,·o. 

En iguales condil:íones podrán ser aceptados para el dcselllpeIio de 
empleos públicos compatibles con su condiciún. 

Art. 69.-Ascensos. -Los guardias, p;ua ascender a cabo. necesitan lle
var por lo menos un ailo de servicio en el Cuerpo, precisamente prestan
c.o servicio en Puesto. 

Los procedentes de la Escuela, que hayan cursado todo el Plan de 
Estudios, necesitan sólo seis meses de servicios prestados en Puesto. 

Podrá concederse el ascenso a cabo para premiar méritos extraordí
narios, instruyendo un expediente en que se hagan constar aquellos méri
tos, resolvi0nJolo el Director General. 

Los cabos, para ascender a sargentos, necesitan llevar un aIio de ser
vicio en el empleo de cabo con mando de Puesto, si proceden de la Es
cuela y han cursado el Plan de Estudios; y si no proceden de la Escuda 
necesitan dieciocho meses en el empleo con mando de Puesto. 

Los sargentos, para ingresar en los Cursos de Ampliación de la Es
cuela, para ascenso a subtenientes de la Escala Activa, necesitan llevar 
18 meses en el empleo mandando Puesto, precisamente. 

L0s sargentos, para ascender a subtenientes de la Escala dc Heserva 
mediante examen, necesitan llevar dieciocho meses en el empleo, y de 
ellos doce mallddndo Puesto. 

Art. 70.-[';0 se concedcrá ascenso alguno a los clases, sin previa va
cante, exceptuandu cuando se conceda por méritos extraordinarios, cuya 
plaza excedente quedará amortizada en la primera vacante que ocurra. 

Art. 71.- Cuando los Cursos de Ampliación de la Escuela no funcio
nasen, el ascenso de guardias a cabos. de callOS a sargentos y de éstos a 
oficiales dc la Escalti Ac!il'lI y Reserva, se hará Pievio examen de oposi
ción en li!~ materias que se seIialen en los Programas que se redact::rán, 
y Sei{Ún el l~eglall1ento de Ascensos que someta a la aprobación del Atí
nisterio de la Guerra el Director General. 

Art. 72. -Los actuales cabos de la Guardia Nacional necesit<ln confir
mar Sil empleo, o bien en los Cllrso~ de Ampliación, o bien siendo ;pIO
b;¡dos e;1 los exámenes que tendrán lugar en la época qlle ';2 seilale. Si 
fuesen aprullados tendrán la antigüedad de su ascenso; de lo -:ontrario per
der:'tn el empleo. 

Ar\. 73.-Los sargentos y callos que se licencien después de llevar un 
alio en su empleo, podr;in !iolicítar su reingreso en su misma categoria 
dentro oc los doce meses siguientes a su separación voluntaria del Cuer
po, ocupando la primera vacante que ocurra. Transcurrido un año desde 
su licenciamiento sólo podrá r~íngresar de guardia segundo. 

Art. 74.-Al salir la primera convocatoria de la Escuela, no se tendrá 
en cuent.; el tiempo que se exige para el ascenso, cubriéndose las vacan
tes para cabos con los números primeros, en la forma que se determine 
en el Reglamento de Ascensos. . "' . 

Art. 73.- Guardias Jos. Habrá en cada Compañía o Escuadrón tres 
glludias primeros, o uno por Linea si la Compi!liia o Escu"'drón tuviere 
más de tres Lineas. 

Los guardias los. llevarán el di.;tintivo que indique el Reglamento de 
Uniforlllidad. 

Serán guardias los. los que dentro oe la COlllpailia o Escuadrón !Ie
ven miís años de servicio, observen mejor conducta y cumplan mejor su 
servicio, y gozarán de qllince centavos diarios de haber más que los guar
dias 2os. 
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Dentro de las mismas condiciones de moralidad y cumplimiento del 
deber tendrán preferencia para ocupar las vacantes de guardias los. los 
procedentes de la Escuela, cuando lleven por lo menos la mitad del tiem
po de servicio que los más antiguos en la Compañia, a partir de su ingre
so en aqud Centro docente. 

Podrá hacerse a un individuo guardia lo. para premiar hechos muy 
distinguidos, ocupando la vacan te que ocurra. 

Art. 76.-Siendo el Rúmero de guardias los. limitado por COlllpatiias 
y Escuadrones, todo el que voluntariamente desee pasar de una Unidad a 
otra podrá hacerlo en categoria de guardia 20. 

El guardia lo. que se licencie, sólo podrá reingresar como guardia 20. 
Art. 77.--Los clases y guardias que mueran violentamente en actos del 

servicio o a consecuencia de heridas recibidas en él, estarán comprendi
dos en el Art. 21 de la Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

CAPITULO V 

ADMINISTRACiÓN 

Art. 78.--EI Presupuesto de la Guardia r\aciJnal, a partir del primero 
de julio de este año y en lo sucesivo, figurara en el Ministerio de la Gue
rra con el carácter de "Adicional". 

Art. 79.-Este Cuerpo se administrará seglln su I~eglamento de Conla
hilidad aprohado por el Poder Ejecutivo, con las consiguientes n.odifica
ciones, con arreglo a la Ley Orgánica. 

Art. 80.· Por administrarse los Tercios independientemente, las fun
ciones que el Reglamento señala al Director CJeneral, pasan al Coronel 
Subinspector del Tercio, que será el ordenador ce pagos. 

Los LilJros de Diario, Mayor, Masitas y Almacén, los llevará el lefe 
de Detall. 

l.as firmas para cuentas corrientes hancarias, serán las del Co;·oncl 
(Jefe lkl Cuerpo), Jefe del Delall y Pagador, sin que pueda extraerse can
tidad al¡:un:t sin la, tres antedichas firmas, las ljue con anticipación ha
brá reconocido el Banco. 

Caso de enfermedad o ausencia, serán sustituidas en la forma estable
cida cn el l~eglamento de Con labilidad. 

,\rl. H!. --Los jw;tificantes de revista sedn firmados fuera el' la :api
lal de la I~l'púhlica por los Alcaldes Municipales, estampando el seilo. 
Firmarán dos ejemplares, de los que uno quedará archivado en la Alcal
dia. devolviendo el olro. 

Art. 82. --Administrándose los Tacias con independencia, al existir 
más de nno, cuando un guardia nacional por traslado a enfermedad no pue
da incorporarse para estar el día IV del mes en su destino, con el fin de 
que en el Tercio a que pertenezca puedan reclamársele haberes en las 
planillas, hará el justificante, incluyéndose él solo, presentándolo a la firma 
del l\!calde. según se dice en el artículo anterior y remitiéndolo alJefe del 
Detall del Tercio a que pertenezca. 

Art. 83.-No rodrá reclamarse en planillas haberes a ningún guardia 
nacional sin que haya pasado Hevista de Comisario y sin que figure el co
rrespondiente justificante unido a la Lista de Revista destinada al Tri
bunal Superior de Cuentas. 

Art. 84.-ClIando un individuo cause alta en la Guardia Nacional, des
pués del dia selialado para la Revista de Comisario, la pasará prl's.:nlan
d~ i.ustificante ante un Jefe de Cuerpo, que mensualmente designará el 
Mlnlsteflo de la Guerra, C01110 Interventor de Revista. 

Este iustificante se unirá a la Planilla destinada a Tesorería p:Jfa que 
conste, si le reclaman haberes sin figurar en la Lista de I~evisla. 
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Art. 85.-Caso de extravío de un justlfícante de Revísta, no se hará 
duplicado, sino que se interesará por oficio del Alcalde a que correspon
da, el que extenderá un certificado en el que hará constar ljl;e, según los 
datos que existen en la Alcaldía (el justificante de Revista archivado), pa
saron a la Revista de Comisario el dia primero del mes tantos guardias, 
detallando los nombres todos ljue figuren en el documento archivado. 

Este certificado suplirá al justificante en la Lista de Revista del Tri
bunal de Cuentas. 

Art. 86.·-La oficina del Detall hará las planillas de todo el personal 
del Tercio, geparados por Compañías (la tropa) y otra para la of:cialidad, 
formando todo ello una carpeta, firmándolas el Pagador. con el .intervine. 
del jefe del Detall y «Vo. Bo.» del coronel. Se harán cuatro planillas: 
una para la Tesorefia; otra para el Ministerio de la Guerra; otra para la 
Dirección General del Cuerpo y la cuarta para el Detall. 

Art. 87.-El personal de jefes y Oficiales destinados en la Dirección 
General y el personal civil hasta su extinción, serán administrados por 
el ler. Tercio; pero con planilla independiente que irá firmada por el Di
rector General. 

El personal de tropa afecto a la Direción General prestará servicio 
en ella en comisión, siendo por lo tanto, administradós por el Tercio a 
ljue pertenezcan. 

Art. 8S.-Pasando cuanto previene el Reglamento de Contabilidad para 
el Director General, al coronel, y siendo aquél el controlador de todos 
los servicios, mensualmente pasará el coronel a la Dirección un arqueo de 
Caja COl1 los comprobantes que seriale el primero. 

Las cuentas de fin de año las pasJrá el coronel a la Dirección Gene
ral, para su examen y curso correspondiente. 

El Libro de .Entrada y Salida» señalado para la Dirección será Libro 
de "Saidos», haciéndose las anotaciones según arqueos mensuales. 

Art. 89. -Todo el que C'luse alta en la Guardia Nacional (oficial y tro
pa) principiará a devengar haberes en el Cuerpo desde el dia siguiente al 
de su alta y se le reclamarán hasta el día inclusive en que cause baja. 

Art. 90.-Los clases y guardias dejarán de su haber diez colones men
suales para constituir el fondo de masita. 

La masita no se les descontará el mes ell que causen alta, ni el de baja. 
Art. OJ.-Con el fin de que los clases v guardias pongan más atención 

en el cuidado de su equipo todo, tanto el vestuario como el cubrecabaas, 
calzado, correaje y sobrebotas, será pagado ck su peculio particular, sien
do por lo tanto, de su propiedad, y para que puedan atender a ello, se les 
seiíalar{¡ una cantidad mensual como gratificación de vestuario, la que se 
sumará a su fondo de masita. 

Art. 02.-Queda prohibida la adquisición directa de artículos (vestua-
rio, calzado, sobrebotas, correaje ........ ) para el aprovisionamiento de 
los guardias. 

';'odo cuanto se necesite se adljuirirá precisamente mediante concurso, 
por articulos de igual clase, el'· tre los comerciantes e industriales, anun
ciándose en el "Diario Oficial» y prensa diaria. 

Los concursos se verificarán por la Dirección General, componiendo 
la junta el Director, el coronel del ler. Tercio y un teniente coronel, un 
mayor y un capitán d'esignados por el primero. 

Dicha Junta examinará las proposiciones y modelos presentados, ad
judicándose la contrata al que lo facilite en mejores condiciones de eco
nomía y calidad, prefiriendo dentro de igualdad de condiciones, la manu
factura nacional a la extranjera. De ello se levantará acta. 

Art. ~l3.-No podrá cargarse al individuo por lo que necesite, más que 
el precio de costo señalado en contrato y para ello tan pronto se haya 
celebrado, se publicará en la Orden General del Cuerpo para que todos 
conozcan el precio. 

Art. 94.-·Por haberse establecido recientemente la Contahilidad en la 
Guardia Nacional, y con el fin de que todos estén bien impuestos de ella, 
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sc Iran introduciendo las modificaciones paulatinamente y a medida que 
juzguc conveniente el Director Gencral, quien dará cucnta al Ministcrio de 
la Guerra al quedar implantada, según se prcvicne cn la Ll'Y Org<inica y 
en este Hcglamento. 

CAPITULO VI 

SERVICIO 

Art. 95. ·-La Guardia Nacional prestará el serVICIO con arreglo a su 
Reglamento especial, dentro y fuera de las poblaciones de todo el territo
rio de la República. 

Art. 96.-La menor fuerza para prestar un servicIo será de dos /:;uar
dias, prestándolo de uniforme, armado y con el equipo ordenado. Los Guar
dias de Caballería prestarán el servicie montados, a no ser que la índole 
de aquél aconsejara a sus Jefes lo prestasen pie a tierra. 

Arl. 97.-Corresponde al Jefe de la fuerza determinar el número que 
dcba concurrir al serviciu, por lo que, cuando laS autoridades soliciten un 
servicio propio del Cuerpo, sc limitar¡ín a hacer constar en qué cunsiste, 
bicn detallado, para que el primero pueda apreciar y nombrar la fuerza 
quc neccsite. 

Art. 98.-- Cuando otro Ministcrio necesite algún servicio de 1<1 Guar
dia 1 ·acional, propio del Cuerpo, lo intcrcsará del de Guerra, el que dará 
las órdenes oportunas al Director General. 

Art. 99· Dispuesto por la ley que la acción de la Guardia Nacional 
alcance dentro y fuera de las poblaciones y existiendo otros organismos 
con igual misión, a fin de delimitar la esfera de acción de cada uno y evi
tar incidentes, se ajustarán a las normas siguientes: 

lo.-En las poblaciones donde esté establecida la Policía (le Línea, 
correspondc a ésta la prestación del servicio de vigilancia en el interior 
de ellas; pero si la Guardia Nacional fuese requerida para un servicio de
terminado, propio del Cuerpo, o tuviera conocimiento directamente de un 
delito o lo presenciara, intuIVendrá dcsdc luego con independencia de la 
Policia. 

20.--En caso de alteración del ordcn público en el interior de las po
blaciones, aClldir<i la fuerza del Cuerpo a restablecerlo, con independencia 
de la lJolieía d~ Línea y cuando ésta no haya sido suiiciente para ello. 

30.· En caso de incendio, inundación u otra desgracia pública, acudi
rán ambas fuerzas para, de común acuerdo, prestar el auxilio propio del 
caso. 

40.-En el interior y exterior de Iils poblaci;)nes en donde esté esta
blecida la Guardia Nacional, el servicio de Milicias no tendrá intervención 
en los servicios que son propios de aquéllil, y por lo tanto, no será de 
la competencia de estas MilícíilS cuanto se expres1 en ias letras e), f), g), 
h), í), del Articulo 50. d~l Hcglilmento para el servício de Comandantes de 
l3i1rrio y Cantonales de la República (1); pero sí ten·drán estas Milicias la 
obligación de participar a la fuerza del Cuerpo cuan tos hechos ,iclictuo
sos conozcan, pilra que esta última pueda, desde luego, proceder. 

Tampoco donde esté establecida la Guardia Nilcional tendrán inter
venciólI algullil cn servicio~i propios de aquélla los COlllision;¡dos, quienes, 
como las Miiicias, se limitarán a denunciar ante la fuerza del Cuerpo los 
delitos que conozcan. 

(1) Este Re~lalllento 'c encuentra en la p"g. 209 del Tomo /{/ de la ""ucvo Hecopilación 
de Leyes Administrativas". 
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Tanto las ,"'ilicias como los Comisionados podrán intervenir en casos 
de flagrante delito, pero cesar;i su intervención a la presencia de 1<1 Guar
di,¡ Nacional. 

Si 1<1 GU<lrdia Nacional solitase ~;u <llIxilio, tendr;ín obligación de pres
tarlo. 

Art. \OO.-Las autoridades t<1nto Civiles como ¡\lilitares, Departamen
tales o Locales, solicitarán los servicios al Jefe de la Comandancia, pero 
en casos de urgelicia- exceptuando cuando 5e trate de conducción de reos
podrán dirigirse a los Comandantes de Puesto. 

La petición del servicio se hará por escrito; en caso urgente podrá 
hacerse por telégrafo, pero siendo obligatorio comunicarlo a continuación 
por escrito. 

Arl. IOI.-La fuerza del Cuerpo, para mayor facilidad en la vigilancia, 
podrá penetrar en todo lugar público y en las haciendas y fincas de toda 
clase. 

En los lugares reservados y destinados a viviendas, en la casa habita
ción, sólo podrá penetrar la fuerza Ir.ediante permi,o o mandamiento judi
cial y con las formalidades de Ley; y sólo podrá entrar sin permiso en los 
C<lSOS previstos en el Titulo VIII del Código de Instrllcción Criminill. 

Arl. 102.-Por considerarse al Gu;ndiil fllcra de liJs actos de servicio 
como agente de la autoridad (según el Art. fío. de lil Ley Org;illica), ten
dril los lIIismos deberl:s y derechos que todos los agentes de autoridad. 

Fuera de los actos de servicio el Guardia Nacional tiene obligación de 
intervenir cllando a su presencia SI.' COllleta algún delito o falti!. 

Ar!. 103. -LilS autoridildes t"c!dS darán, a la fuerza del Cllerpo, recibo 
de todas las denuncias y delincuentes que recihan, debiendo hacer constar 
en él los nombres de los gu~rdias y delincuentes, asi COIIIO documentos y 
demás efectos que entreguen aquellos. 

Art. 104. - Cuando por ra7.0nes de delito la Guardia Nacional detenga 
a un oficial del Ejército, lo pondrá a di~p')sición de la Autoridad Militar 
más inmediata, aunque sea un Comandante Cantonal, mediante recibo, y 
dará cuentil al Juez a quien corresponda entender, asi como por telégrafo 
al Ministro de la Guerra para que resudva sobre el particular. 

Art. IOS.-En campaiía estará a cargo, precisamente de la Guardia Na
cional, el servicio de Policía, a que se refiere el No. 15 de! Reglamento 
provisional de Servido de Camparla. 

Independiente de este servicio, propio de la Guardia N;¡cional, presta
rá todos aquell()~ que le ordenen el Comandante (jeneral del Ejército o el 
General Jefe dei Ejército de oJleracione~. 

Art. I06.-La Guardia Nacional. no podrá ser distraíd<l de su servicio 
peculiar, ni podrá prestar el de vi~.iiancia de cárceles. 

Art. 107.-EI servicio de conducción de presos () detenidos, lle unos 
a otros puntos de la í~epública, ~,e ajustará a las reglas siguientes: 

la. Organizado un servicio de entrevistas fijo y permanente entre to
dos los Puestos, los presos o detenidos serán conducidos de un punto a 
otro de la ¡~epública por medio del mislllO, sin que puedan ser conducidos 
más que en los días sella lados, a no ser (~n casos de urgencia que justifi
cará la autoridad que reclame la comisión. 

2a. Siempre que las autoridades civiles o militares tengan que trasla
dar a algún detenido, procesado o rematado, lo pondrán en conocimiento 
del leí. Jefe de la Comandancia, con sobre cerrado, en el que se incluirán los 
documentos que deben acompañ<lr al reo y que deban ser entregados a la 
autoridad a cuya ctisposición se ha de conducir, debiendo este sobre ir di
rigido a esta última autoridad. 

3a. Las autoridades que ~;nliciten :a conducción de un reo, darán la 
ordcn al Jefe o Alcaide dc la Cárcel en que se encuentre, lo entregue a la 
pare.ia de Guardi;¡ :-;;Icionales, para l;¡ conducción, verificándose dicha en
trega medi;¡nte recibo que facilitará I;¡ pareja. 

4a. En los pueblos de tránsito en que haya necesidad de descansar o 
pernoctar, serán puestos los reos conducidos, a disposición de la autori-
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dad local, quien tiene obligación de admitirlos ingresándolos en la Cárcel 
Pública, entregando dicha autoridad a la pareja, recibo, que recogerá al hacer
se de nuevo cargo la fuerza, de los reos. 

5a. La fuerza encargada de la conducción, entregará el reo y el pliego, 
a la autoridad a cuya disposición vaya conducido, debiendo esta autoridad 
entregar al Jefe de la fuerza, recibo del reo y pliego. 

6a. Queda terminantemente prohibido a la fuerza que conduzca al reo, 
hacerse cargo de otros objetos que el pliego cerrado, pues si con el reo 
precisa llevar objetos, armas u otros útiles, que plIdieran servir como 
pruebas del delito, con el fin de que no embaracen los movimientos de 
aquélla, la autoridad que solicite el servicio tendrá preparado personal 
contratado o listo para la conducción, pudiendo acompañar a la fuerza 
conductora. 

7a. Las conducciones que se efectúen por medio de estas entrevistas 
periódicas, se llamarán de conducción ordinaria, Caso de mucha urgencia 
podrá solicitarse del Jefe de la Comandancia la conducción extraordinaria, 
la que se verificará cuanto antes, siguiendo el cuadro de la ordinaria y 
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. 

Ar¡. IOS.-Cuando el aumento de fuerza lo permita se establecerá el 
servicio de vigilancia de ferrocarriles y vias férreas, llevando todos los 
trenes de pasajeros una pareja, que se relevará por trayectos, para lo 
que, se establecerán convenientemente Puestos en los puntos más impor
tantes, Puestos qI1e tendrán también su demarcación para la vigilancia, 
pero tendrán dotaciún de fuerza necesaria para atender a ambos servicios 
considerándose el primero preferente. 

Al establecerse el servicio de ferrocarriles las Compañías concederán 
franquicia en los trenes a las parejas destinadas a este servicio así como 
a la oficialidad para vigilarlas. 

Art. IOg.-La fuerza actuará siempre bajo las inmediatas órdenes de 
sus Jefes del Cuerpo y todas las autoridades, tanto Civiles como Militares 
están obligadas a prestar el alIxilio que la fuerza del Cuerpo reclame. 

Art. IlO.-Se establecerá un servicio dactiloscópico y antropométrico, 
cuyo Centro ~stará en la Dirección General del Cuerpo, formando parte 
del mismo, pero mientras funcione la escuela y con el fin de que sirva de 
enseñanza, se instalará en ella, con los elementos con que hoy cuenta. 

En cuanto lo permita la instrucción del personal, se adquirirán cajas 
dactiloscópicas para todos los pllestos, en los que serán fichados los de
tenidos; reglamentándose el servicio de modo que en la Central consten 
todos los anteco dentes de cuantos se les considere como gente de mal 
vivir o fueran procesados, así como igualmente se reglamentará la trasmi
sión telegráfica de fórmulas. 

Para quc el servicio pueda tE':ler eficacia y sea completo, al estable
cerse, se pondrán de acuerdo el Director General de la Guardia Nacional 
y el de la Policía para organizarlo en forma análoga, ccn intercambio d~ 
fichas. 

CAPITULO VII 

Respolls(lbilidad y disciplina 

Art. 111. - Todo Guardia Nacional, cuando cometa delitos o fal t<lS 
militares, será juzgado militarmente. 

Art. 112.-Cuando un GUJrdia Nacional cometa un delito militar, será 
puesto por su Jefe de la Comandancia a disposición del Fisca! Militar de 
la Región en cuyo territorio se hubiere cometido el delito, mediante escri
to bicil detallado, en el que consten todas las circunstancias que hubiesen 
concurrido. 
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Art. 113. -Todos los que cometan hechos delictuosos comprendidos en 

el Capítulo IV, Título 111 del Libro 11 del Código Penal Militar, según los 
Arts. 60. y 70. de la Ley, serán puestos a disposición del fiscal Militar 
en igual forma que previene el artículo anterior. 

Art. 1l4.-Se considerarán faltas graves de disciplina, además de las 
señaladas en el Código Penal Militar, las siguientes: 

la. Toda c0ntravención a lo dispuesto en los Reglamentos del Cuerpo. 
2a. La inexactitud en el servicio especial del Cuerpo. 
3a. La embriaguez, por primera vez, fuera de los actos del servicio. 
4a. El vicio del juego. 
5a. El contraer deudas injustificadas. 
6a. El tener relaciones con personas sospechosas y de mala conducta 

y fama. 
7a. La concurrencia a estancos, cantinas, casas de juego y de prosti-

tución. 
8a. La falta de secreto, cuando no constituya delito. 
9a. El recibir gratificaciones por servicios prestados. 
Art. 115.- Las faltas de disciplina se castigarán con sujeción a las 

disposiciones del Código Penal Militar. 
Art. 116.-La embriaguez, por segunda vez, fuera de los actos de 

servicio, será penada: 
En el clase o guardia, destino a un Cuerpo de disciplina, por un año, 

mediante informativo, que resolverá el Director General, dando cuenta al 
Ministro de la Guerra. 

En el oficial, se penará la embriaguez por segunda vez, fuera de los 
actos de ~ervicio, pero con escándalo, con la expulsión del Cuerpo, me
diante expediente que instruirá el fiscal Militar, resolverá el Ministro de 
la Guerra y sancionará el Comandante General del Ejército. Siempre que 
ocurra un caso de esta indole, el Jefe de la Comandancia o el Coronel del 
Tercio en su caso, dará cuenta bien detailada al fiscal Militar de la 
Región en que se haya cometido. Si se tratare del Jefe del Tercio, dará 
cuenta el Director General. 

Art. 117.--Para los efectos penales a que se refieren los Arts. anterio
res sobre embriaguez, no se tendrán en cuenta las notas de igual índole 
qu~ figuren en las hojas respectivas y que sean anteriores a la fecha en 
que la Ley ')rgánica entró en vigor. 

Art. IIS.-No se entenderá por embriaguez el mero hecho de haber 
bebido sin exceso. Esta falta disciplinaria se castigará con arreglo a las 
prescripciones del Código Penal Militar. 

Art. 119.-Cuando un oficial quede sujeto a procedimiento y procesado 
por el Juzgado Militar, cobrará sólo la cuarta parte de su haber, mien
tras dure el procedimiento. Si éste termina con la absolución o el sobre
seimiento, se le rehabilitará en el destino y sueldo, reclamándosele la 
diferencia atrasada y abonándosela. 

Si termina condenándosele, sufrirá la suerte que le señalan el Código 
Penal Militar y demás disposiciones legales. 

Ar!. 120.-EI individuo cuya permanencia en el Cuerpo sea perjudicial 
o peligrosa será castigado: con la expulsión si es oficial, instruyéndose un 
expediente por el fiscal Militar, expediente en que se han de depurar 
bien todos los motivos y pruebas, siendo resuelto por el Ministro de la 
Guerra y sancionado por el Comandante General del Ej ército; si tuese 
clase o guardia, se castigará con destino a un Cuerpo disciplinario por 
término de un año, instruyéndole informativo que resolverá el Director 
General y participará al Ministro de la Guerra. 

Art. 121. -El oficial sobre quien recayese medida de expulsión del 
Cuerpo por los hechos prescritos en los Arts. 116 y 120 de este Regla
mento y considerare que se procedió injustamente contra él, podrá hacer 
uso de los recursos legales para ?nte la autoridad correspondiente. 

Art. 122.-AI Jefe u oficial de alta en la Guardia Nacional, no podrá 
removérsele del servicio activo, si cumple bien sus deberes. Para sepa-
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rarlo será indispensable instruir inform<t.tivo en el que se depuren bien los 
motivos, resoiviéndolo el Ministro de la Guerra, y la penal idad que podrá 
imponerse, si fuere acreedor a esta medida disciplinaria será: causar alta 
como agregado al Ministeri0 de la Guerra por un tiempo que en ningún 
caso podrá exceder de seis meses. Transcurrido el tiempo que se le 
señaló por acuerdo del Ministro de la Guerra, dentro del plazo de seis 
meses volverá al servicio activo de la Guardia. 

Mt. 123.-Todo oficial que tenga un destino en el Cuerpo no podrá 
ser removido de él contra su voluntad, ni trasladado de un destino a otro 
dentro de la Guardia Nacional, sin causa justa siendo necesario para 
ello instruir un informativo que resolverá el Director General. 

Art. 124. -Los oficiales de la Guardia Nacional que fueren expulsados 
pasarán a situación de retirados, si tuviesen derecho a ello, con arreglo 
a la ley, pero no podrán tener colocación alguna en activo. Los que no 
tuvieren derecho ti retiro, quedarán separados del Ejército. 

Art. 125.-EI Guardia Nacional en el exacto cumplimiento de su 
deber, y cuando ha obedecido fielmente las órdenes de sus Jefes, es 
irr.esponsable. 

CAPITULO VIII 

Recompensas y otros 

Art. 126·-A la Guardia Nacional se le aplicarán, por ser parte inte
grante del Ejército, cuantas Leyes, Reglamentos y disposiciones se hayan 
dictado y dicten sobre recompensas, pensiones, viudedades y en general, to
do lo que 110 se oponga a la nueva Ley Orgánica o la moditiquen, a no 
ser que así se exprese terminantemente por otra Ley. 

Art. 127.-Cuanto en la nueva Ley Orgánica y este I~eglamento afecte 
a modificaciones en el Personal Militar o administración y no tenga marca
da fecha fija para su implantación, se establecerá paulatinamente a medida 
que la tan completa reorganízación se ponga en práctica, exceptuando en 
la Escuela en donde se establecerá desde luego la administración en la 
forma que aqui se previene y para que sirva de enseñanza. 

Art. 128.-EI Director General redactará el Reglamento para el servi
cio en el Cuerpo ajustado a la nueva Ley, formulando un Manual del Guar
dia Nacional el que, además del Reglamento citado, contenga cuanto para 
el mejor desempeño de su servicio debe cunocer el guardia y presentándo
lo para su aprobación. 

Art. 129.-Queda derogado el Reglamento Orgánico de la Guardia Na
cional de 8 de agosto de 1912. (1) 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvaáor, a los quince días del mes 
de julio de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Min:stro de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

(1) Este reglamento figura en el TO'llo /l. pág 237 de la '''ucva Recopilación de Leyes 
Administrativas». . 
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DERÓGASE EL REGLAMENTO DE CONTABILIDAD 
PARA LA GUARDIA NACIONAL 

El Poder Ejecutivo de !a República de El Salvador: 
Tomando en consideración que la Guardia Nacional ha pasado a ser 

una institución meramente militar, por Decreto Legislativo de fecha 12 de 
abril del año en curso, sancionado por el Poder Ejecutivo con fecha 19 de 
mayo último, razón por la que dicha Guardia Nacional debe regirse en lo 
aplicable por los mismos Reglamentos con que se rige el Ejército, muy es
pecialmente en lo que respecta a administración de íondos, 

DECRETA: 
19-Queda derogado en todas sus partes el Rcr;lamcnto de Contrbilíd~d 

para la Guardia Nacional, emitido con fecha 27 de septiembre de 1923; (1) 
2\)- I.~ Contabilidad de la Guardia Nilcional y Escucla de la misma de

berá sujetarse en io sucesivo a lo que establece el Reglamento de Conta
bilid&.d y Adininistracián de fondos militares, promulgado y reformado con 
fechas 13 de febrero de 19:20-y 26 de abril de 1923, (2) respectivamente, y a 
las Ordenes Generales y demás disposiciones dadas sobre el particular. 

Dado en el Palacio Nacional: S3n Salvador, a los dos dias del mes de 
diciembre de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Qui[Ióllez M. 

D, O. i\9 273, de 2 de diciembre de 1924. 

Ministro de la GlIt~rra, 

P. Romero Bosque. 

AUMENTO DEL PERSONAL Oc LA GUARDIA 
NACIONAL.--FACILITANSE LOS MEDIOS 

PARA CONSEGUIR EL 

El P'lder Ejecutivo de la l?epública de .:'1 Salvador, 
CONSIDERANDU: que es có)l1veniente facilitar los medios pilra conseguir 

el aumento del personil de la Guardia !'acional hasta en el número de 
agentes que lo permita ei Presupuesto en ejercicio, con el objeto de que 
ella extierlda Sil radio de acción a mayor extensión del territorio; POR 
TANTO, Y para mientras la Escuela ek Guardia Nacional proJl:ce el con
tingente necesario para nutrir a aquel Cuerpo, 

DECHETA: 
Art. lo, Pueden ing;'esar a la Guardia Nacional en calidad de agen

tes los individuos comprendidos en las edaues de :~·t ;¡ 30 iliHlS. y los 
ex-guardias que hayan callsado baja por haber clll11piido su tiempo de 

(1) Este l<c~larnento fu" promulgado r'n l'l D O. t\9 294 de 29 de diciembre de 1923, 
(2) Este Rcg!él:I!{'nto figur? e[} la pago 2fi:¿, c1t'1 Tomo 1// de la '('\.:ueva Recopilaciór:. d~ I.~·y,::,s 

Administrativ;i:"')'-La rdt rnla (~C 26 de abri: d~ 1923, no está p,¡olicada en el <,Diario Úfi(,:íal 
Por tal motivo no aparece en esta Recopilación. 
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s~rvicio y que :10 pasen de l~ últim~ . de estas edades, siemflre que reu
nan, por otra p;¡rte, las demas condIcIones a que se refiere el Art. 3 t de 
la Ley Orgánica de la expr~sada Gua!"dia. 

Art. 20.-Los compro~lsos para I¡lgreso a la Guardia t'\acional podrán 
hacerse p0r dos años, pudIendo ~eengilncharse por igual tiempo, con la 
gratificación de cirll colones la prImera vez, ciento cinC/lenta cololles la se
gunda vez, y doscielltos colones la tercera vez, sin perjuicio de los premios 
de constancia y retiros que establece la Ley Orgánica de referencia. 

Art. 30.-.Las p!"esente~ disposiciones serán de carácter transito~io y, 
como se ha dICho, para mIentras la Escuela de Guardia Nacional produce 
todo el contingente necesario que debe nutrir a aquel Cuerpo. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvado., a los once días del lIles 
de diciembre de mil novecientos veinticuatro 

Alfonso Quiñóllez M. 

D. O. No 285, de 17 de diciembre de 1~'24. 

El Ministro de Guerra y Ma. ina, 

P. Romero Bosque. 

MULTAS QUE IMPONGA EL DIRECTOR GENERAL DE 
LA GUARDIA NACIONAL.--DESTiNO DE 

LAS MISMAS.-

Palacio Nacional: 

San Salvador, 30 de diciembre de 1924. 

A propuesta del señor Director General de la Guardia Nacional, el Poder 
Ejecutivo ACUERDA: 

lo.) Las multas que imponga el Director General, dentro de los lími
tes determinados en el Código Penal Militar, a los oficiales del Cuerpo, 
constituirán un fondo para premios de los mismos oficiales; 

20.) Este fondo será distribuido semestralmente entre aquelJos que 
más se hubieren distinguido en el cumplimiento de su deber o que hu
biesen prestado servicios extraordinarios; 

30.) Para la designación de los premiados y forma de distribución, se 
procederá de igual manera que para la tropa previene el Reglamento de 
Premios. aprohado por Acuerdo del Po~er Ejecutivo con fecha 2 de a::!os
to de 1923, (1) en lo que fuere aplicable; 

40.) El Director üi"neral remitirá cada semestre al Ministerio de la 
Guerra: la Orden del Cuerpo por la que se dé él saber quiénes del per
sonal de tropa ha'an sido multados, con especificación del valor parcial 
y total de las mu:tas; una nómina de los oficiales multados, con los mis
mes datos concernientes a valores, y la Orden del Cuerpo en la que apa
rezcan los nombres de los agraciados con premios y vJior de cada L!nO 

(1) Fste Feg!arr,ento ~i"tira en la pág. 292 del TornG Ili de la «r\ueva R~'c(lpi!ación de 
Leyes .;'dlTlir.istra¡ivCi~". 
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de éstos, tanto para oficiales corno para tropa, señalando la fecha en la 
que deban adjudicarse para disponer lo conducente a la solemnidad del 
acto; y, 

50.) El presente Acuerdo se tendrá como adicional al exprcsado Re
glamento de Prenl'ios.-Conluniquesc. 

(Rubricado por el sci10r Presidente). 

D O. No· 295, de 31 de diciembre de 1924. 

El Ministro de la Gllen a, 

Romero B JSqllC. 

REGLAMENTO ORGANICO DE LA ESCUELA 
DE GUARDIA NACIONAL.-REFORMAS AL 

F.l Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 
E'1 uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

las siguientes rcformas a lus Arts. 8 y 25 del Reglamcnto Orgánico de la 
Escuela de Guardia Nacional, (1) prolllulgado el 4 de diciembre del año 
de mil novccicntos veintitrés, de la mancra que sigue: 

Art. 80. - La Escuela, para efectos administrativos, se considerará 
constituida como un Tercio, administrándose en igual forma y con el mis
mo personal que: éste, para que sirva de ensei1anza al Cuerpo; pero cn lo 
concernientc al servicio, será considerada como Uda Comandancia indepen
diente. 

Art. 25.-Para ingresar a la Escuela se necesita: 
lo. Scr salvadorei1o; 
20. No tener menos de 16 ai10s ni más de 23; 
30. Alcanzar una estatura mínima de 1.60 111.; 
40. No haber sido procesado criminalmente; 
50. Tener y justificar buena conducta y honradez; y 
60. Reunir i;lS condicioncs y aptitudes físicas necesarias para el ser

vicio de este Cueq1o. 
Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veinte días del mes 

de octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Ejecútese, 

A IjOflSO Qlliílóflez M. 

El Ministro de la Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 
D. O No. 238, de 21 de octubre de 1924. 

(1) Este Reglamento aparece en la pág. 18 del primer Apéndice de la • Nueva 
Recopilación de Leyes Administrativas ». 
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JEFATURA DE AVIAC!ON SALVADOREÑA.
SE CREA LA 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

337 

En el propósito de dar extensión a la Aviación Salvadoreña, de tal 
manera que puedan establecerse empresas de carácter comercial o para 
servicios oticiales del orden civil, y escuelas de aviación de iniciativa particu
lar para la formación de pilotos aviadores y mecánicos; pero cons'erván
dose siempre el control Militar necesario y conveniente sobre tales empre
sas, que estatuyen los decretos gubernativos de 20 de marzo y 17 de mayo 
del año próximo pasado (1) y sin perjuicio de que el Gobierno mantenga los 
Cursos especiales de Aviación establecidos para la Flotilla Aérea Salvado
reña, en conformidad a los referidüs decretos; pOR TANTO, en uso de sus, 
facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 10.-Se crea la Jefatura de AVIACION SALVADOREÑA a cargo 
de un ingeniero militar de la categoría de jefe. 

Art. 20.-De esta Jefatura dependerán la Flotilla Aérea Salvadoreña y 
el Curso Militar de Aviación, la Aviación Civil y escuelas de esta índole. 

Art. 30.-El Jeje de la «Aviación Salvadoreña. propondrá ante el Mi
nisterio de la Guerra las reformas necesarias para el amplio cumplimiento 
de este Decreto. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los diez y nueve días 
del mes de febrero de mil novecientos veinticuatro. 

Alfonso Quiñónez M. 

D. O. t,o. 42, de 19 de lebrero de 1924, 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marira, 

P. Romero Bosque. 

(1) Estos decretos figuran, respectivamente, en las págs. 317 y 318 del Tomo lB de la "Nue
va Recopilación de Leyes Administrativas.» 

22-Apéndice. 

Fin del Segundo Apéndice. 
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